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( FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE CALIFICACIÓN DE 
COMPETENCIA LABORAL 

l. Datos Generales de la Calificación 

Código Titulo 
Supervisión de obra en aspectos de coritrol administrativo 

Propósito 

Proporcionar los parámetros que permitan decidir si el aspirante es competente para realizar la 
supervisión de obra en sus aspectos de control administrativo, considerando Jos criterios de 
calidad generalizados en la industria de la construcción y respetando Jos aspectos de seguridad. 
higiene y protección ambiental. 

Nivel de competencia: 
tres 

Justificación del nivel propuesto 
Se propone el nivel tres de competencia 

Subarea de Competencia 

Área de Competencia 
Construcción 

Tipo de Norma 
Nacional -

Cobertura 
Toda la industria de la construcción 

Unidades obligatorias que conforman la Calificación: 

Código 

001 

002 

003 

Titulo 
1. Realizar la rev1sión del contenido de expediente 

técnico e Información contractual de la obra por 
ejecutar 

2. Realizar el control administrativo de la ejecución de 
la obra 

3. Realizar el finiquito de obra 

Clasificación 

Especifica 

Específica 

Específica 
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realiza correspondiendo con el indicado en la documentación legal correspondiente. 
5. Los criterios de seguridad e higiene en la obra por ejecutar son establecidos de acuerdo 

a las indicaciones de la documentación contractual. 
6. Las anotaciones correspondientes al: Monto del contrato, fecha real de inicio de la obra, 

compromisos entre las partes, observaciones al expediente técnico, observaciones a la 
documentación legal son registradas en la bitácora de obra y minuta correspondiente 
siendo firmadas por los responsables asignados para el caso. 

Campo de aplicación 

Categoría Clase 

1. Tipos de contratos 1. Institucional 
2. Privado 

Evidencias por desempeño 
1. Verificación del expediente técnico 
2. Verificación de los alcances de la supervisión 
3. Verificación de la documentación legal de la obra 
4. Verificación de la ubicación del predio o inmueble 

Evidencias por producto 
1. Criterios de seguridad e higiene en la obra por ejecutar 
2. Anotaciones en Bitácora y minuta 

Evidencias de conocimiento 
1. Implicaciones legales y técnicas de los contratos de obra 
2. Elaboración de un Programa de Obra, un Presupuesto de Obra, y un Catálogo de 

Conceptos 
3. Normas aplicables conforme a la Ley sobre Metrología y Normalización referentes a la 

Construcción 
4. Contratos y anexos de los mismos 
5. Articules sobre la Ley de Obras Públicas y ServiciOS relacionado con las m1smas 
6. Unidades de medida para conceptos de trabajo 
7. Precio unitario 
8. Precio alzado 

Evidencia de actitudes 
Responsabilidad: 
Evidencia de desempeño. 

1. Verificación del expediente técnico 
2. Verificación de los alcances de la supervisión 
3. Verificación de la documentación legal de la obra 
4. Verificación de la ubicación del prediO o inmueble 
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lineamientos de Evaluación 

Para el criterio de desempeño 1 el aspirante realizará una simulación en el que se le pide que 
localice tas deficiencias técnicas encontradas en el expediente y que anote estas en la bitácora 
de obra indicada en el criterio de desempeño 6. 
Para el criterio de desempeño 2 el aspirante realizará una lectura de la documentación 
contractual señalando en éste el tipo de supervisión por realizar (representando al: propietario, 
contratista, fabricante o productor, organismo gubernamental). 
Para el criterio de desempeño 3 el aspirante verificará la documentación legal (Licencias de 
Construcción autorizadas y restriccrones indicadas), indicando en caso de aparecer alguna 
deficiencia en el reporte correspondrente al criterio de desempeño 7. 
Para el criterio de desempeño 4 el aspirante realizará una simulación en donde se realicen el 
procedimiento que se sigue para iniciar una Bitácora de Obra y realice las notas 
correspondientes. 
Para el criterio de desempeño 5, el aspirante realizará una simulación, en donde seleccione un 
predio (de 3 opciones), el cual corresponderá a la obra a ejecutar. 
Para el criterio de desempeño 6, el aspirante anotará en un reporte las posibles defrcrencias del 
expediente técnico, documentación contractual, o legal. 

Nota: (1) El expediente técnico comprende: 
Proyecto ejecutivo: Planos Topográficos, arquitectónicos, estructurales, de rnstalaciones 
hidráulicas, de instalaciones sanitarias, de instalaciones eléctrrcas, de instalacrones o equrpos 
especiales, acabados, de detalle. 
Programas de Obra, Presupuestos de Obra, Catálogo de conceptos, especificacrones. 
Estudros complementarios. 

Referencia Título del elemento 

212 Verificar la calidad de los materiales, equipo y maquinaria a utilizar. 

Criterios de desempeño 
La persona es competente cuando· 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

La inspección visual de los m aterra les a utilizar en la obra se realiza de acuerdo a las 
caracteristicas fisicas requerrdas en las especificaciones. 
La verificacrón del manejo y almacenamiento de los materiales se realiza con base a las 
especificaciones del fabricante. 
El programa de pruebas de laboratorro para control de calidad de los materiales es 
elaborado con base al tipo de obra por realizar. 
La verificación de los resultados de las pruebas a los materiales es realizada con base a 
tos requerimientos anotados en las especifrcacrones. 
Los resultados a las pruebas de laboratorio de los materiales y productos terminados son 
anotados en la brtacora de obra, indrcando su aprobación o rechazo correspondiente. 
La verificación de las caracteristicas y condrciones de los equipos y maquinaria que 
intervendrán en la obra es realizada de acuerdo a los requerimientos indrcados en el 
expediente técnico y documentación contractual correspondiente. 
La verificación de las requisiciones del equipo '/ material que se utilizara en la obra estan 
identificadas y autorizadas antes de que inrciar la obra. 
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Elementos que·confonnan la Unidad 

1/2 Realizaron reportes del estado que guarda la obra y anotaciones técnicas en la Bitácora. 
212. Revisar las estimaciones de la obra ejecutada, modificaciones en el plazo y monto de los 

contratos de obra 

Titulo del elemento Referencia 
1/2 realizar los reportes del estado que guarda la obra y anotaciones técnicas en 

la Bitácora. 

Criterio de des·empeño 
La persona en competente cuando: 

1. El reporte de los generadores de obra es realizado y corresponde con los volúmenes de 
obra ejecutado. 

2. El reporte de las modificaciones al proyecto de ingenieria es realizado y contiene el 
soporte técnico correspondiente. 

3. El reporte de modificación de los plazos de ejecución es realizado y contiene el soporte 
técnico correspondiente. 

4. El reporte de control de equipo y materiales es realizado y corresponde con el estado 
que guarda en la obra. 

5. El reporte de avance físico de la obra es realizado y corresponde con el estado de 
avance de obra. 

6. El reporte de avance financiero es realizado y corresponde con el estado de avance de 
obra. 

7. La verificación de los datos generales de la obra y firmas del personal responsable. se 
realiza ella bitácora de la obra correspondiente. 

8. Las notas de,bitácora son escritas de manera clara y legible, sin tachaduras o 
enmendaduras, con los espacios sobrantes cancelados, describiendo de manera clara y 
precisa, las soluciones técnicas o problemática de la obra. 

Campo de aplicación. 
Categoría. 
1. Tipos de reporte de obra. 

Evidencias por desempeño 
1. Verificación de los datos en bitácora 
2. Notas escritas en bitácora 

Evidencias por producto 
1 . Reportes de generadores de obra 
2. Reportes de modificación al proyecto 

Clase 
.De generadores de obra . 

. De modificación de proyecto 

.De modificación de los plazos de ejecución 

.De control de equipo y de matenales 

.De avance físico 

.De avance financiero. 

3. Reportes de modificación en los plazos de ejecución 
4. Reportes de control de equipo y de materiales 
5. Reportes de avance fisico 
6. Reportes de modificación de proyecto. 
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Evidencias de conocimiento 
1. Procedimientos de conciliación con su contraparte 
2. Normas aplicables conformen a la Ley sobre Metrología y Normalización referentes a la 

Construcción 

Evidencia de actitudes 
Responsabilidad: 
Evidencia de producto 

1. Reporte de generadores de obra 
2. Reporte de modificación al proyecto 
3. Reporte de modificación en los plazos de ejecución 
4. Reporte de control de equipo y de materiales 
5. Reporte de avance físico 
6. Reporte de avance financiero 

Lineamientos de Evaluación 
Se presentará un estudio de caso en donde a través de fotografilas, planos y documentación 
complementaria realice los reportes correspondientes a generadores de obra, modificaciones de 
proyecto (en caso de que exista), modificaciones en los plazos de ejecución, control de equipo y 
de materiales, avance físico y financiero, realizando las notas de bitácora del estado que guarda 
la obra. 
Para el caso del criterio de desempeño 7 el aspirante verificará que la bitácora contenga !os
datos generales y f1rmas de las personas autorizadas. 

Referencia Título del elemento 

2/2 Revisar las estimaciones de obra ejecutada, modificación en el plazo y monto de los 
contratos de obra 

Criterios de desempeño 
La persona es competente cuando: 

1. La revisión de la estimación se realiza comprobando que contenga todos tos datos de 
identificación de la obra, haya sido conciliada con el contratista y contenga todas las 
firmas y autorizaciones que la hagan válida. 

2. La revisión de la fecha de la estimación 1 se realiza comprobando que coincide con la 
fecha de inicio de obra y es la misma que anotada en la Bitácora de obra, de no ser así se 
incluye una justificación. 

3. La revisión de la fecha de la est1mación final se realiza comprobando que coinc:de con la 
fecha de term1nación de obra y es la misma que anotada en la Bitácora de obra, de no ser 
así se incluye una justificación. 

4. El convenio de modificación de plazo en el contrato por: diferimiento en el .inicio de la 
obra; adecuación al plazo de ejecución de obra; ampliación del plazo para la ejecución de 
la obra; ampliación del plazo para la ejecución de la obra con reconocimiento de sanción; 
modificaciones al contrato original por convenios de ampliación de plazo cuando no 
exceden en forma conjunta o separada el 25% del plazo pactado en el contrato; 
modificaciones al contrato de obra original cuando exceden el 25% del plazo pactado en 
el contrato, se realiza incluyendo las causas que lo originan y justificaciones 
correspondientes . 

. 5. El convenio de modificaciones al monto en el contrato por: ampliación al monto del 
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contrato de obra; sin ampliación al monto; reducción de monto al contrato de obra; 
convenio adicional de monto al contrato; por modificaciones al contrato de obra original 
por convenios de ampliación de monto, no exceden en fonma conjunta o separada el 25% 
del monto pactado en el contrato; por modificaciones al contrato original, cuando exceden 
el 25% pactado en el contrato, se realiza incluyendo las causas que lo originan y 
justificaciones correspondientes. 

6. El oficio de resolución de gastos no recuperables es realizado incluyendo las causas que 
lo originan y justificación correspondiente. 

7. La revisión y autorización de precios unitarios extraordinarios se realiza con la 
documentación técnica que lo sustenta. 

Campo de aplicación 
Categoría 
1. Tipo de obra pública 

Evidencias por desempeño 

Clase 

Construcción 
Instalación 
Mantenimiento 
Reparación 
Demolición 

1. Revisión de la estimación con datos de identificación. conciliada y contenga todas 
las finmas autorizadas 

2. Revisión de la fecha e la estimación 1 y anotada en bitácora 
3. Revisión de la fecha de la estimación f1nal y anotada en bitácora 

Evidencias por producto 
1. Convenios de modificación de plazo 
2. Oficio de resolución de gastos no recuperables 

Evidencias de conocimiento 
1. Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas (para el caso de 

estimac1ones) 
Art. 53 segundo párrafo 
Art. 54 primero y segundo párrafos 
Art. 55 
2. Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 
Art. 43 Fracción 11 
Art. 45 Fracción 1 y 11 
Art. 47 Fracción 111 
3. Unidades de medición y conversiones 

1. Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas (para el caso de.convenios 
de modificación de plazo) 

Art. 59 Primero y segundo párrafos 
Art. 50 Fracción 1 
Art. 27 Fracción 1 
Art. 52 
Art. 48 Fracción 1 

Art. 6) Fracción 11 
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1. Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas (para el caso de convenio 
en la modificaciones de los montos de obra) 

Art. 59 primer y segundo párrafos 
Art. 56 
Art. 57 
Art. 58 Fracciones 1, 11, 111 y IV 
Art. 61 
Art. 62 
2. Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 
Art.52 Fracción 1 
Regla 3.3.4 R.G.C.E.O.P 

Evidencia de actitudes 
Responsabilidad : 
Evidencia de desempeño 

1 . Revisión de la estimación 
2. Revisión de la estimación 1 
1. Revisión de la estimación final 

Evidencia de producto 
1. Convenios de modificación de plazo 
2. Oficio de resolución de gastos no recuperables 

Evidencias por desempeño 
4. Revisión de la estimación con datos de identificación. conciliada y contenga todas las. 

firmas autorizadas 
5 Revisión de la fecha e la estimación 1 y anotada en bitácora 
6. Revisión de la fecha de la estimación final y anotada en bitácora 

Evidencias por producto 
3. Convenros de modificación de plazo 
4. Oficio de resolución de gastos no recuperables 

Evidencias de conocimiento 
1. Ley de Obras Públicas y Serv1cios relacionados con las mismas (para el caso de 

estimaciones). 
Art. 53 segundo párrafo 
Art. 54 pnmero y segundo párrafos 
Art. 55 
2. Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 
Art. 43 Fracción JI 
Art. 45 Fracción 1 y 1) 
Art. 47 Fracción 1\1 
3. Unidades de medición y conversiones 

Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas (para el caso de convenios de 
modificación de plazo) · 
Art. 59 Primero y segundo párrafos 
Art. 50 Fracción 1 
Art. 27 Fracción 1 
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Art. 52 
Art. 48 Fracción 1 
Art. 6) Fracción 11 

Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas (para el caso de convenio en la 
modificaciones de los montos de obra). 
Art. 59 primer y segundo párrafos 
Art. 56 
Art. 57 
Art. 58 Fracciones 1, 11, 111 y IV 
Art. 61 
Art. 62 
Reglamento de la Ley de Obras Públrcas. 
Art.52 Fracción 1 
Regla 3.3.4 R.G.C.E.O.P 

Evidencia de actitudes 
Responsabilidad : 
Evidencia de desempeño 

1. Revisión de la estimación 
2. Revisión de la estimación 1 
2. Revisión de la estimación final 

' 
Evidencia de producto 

3. Convenios de modificación de plazo 
4. Ofic1o de resolución de gastos no recuperables 

Código Titulo 

003 Realizar el finiquito de la obra 

Propósito de la Unidad 

Clasificación 

Específica 

Proporcionar parámetros que permitan establecer si él aspirante es capaz de realizar el finiquito 
de la obra de acuerdo con las especificaciones establecidas en el plano y, respetando las 
medidas de seguridad e higiene vigentes. 

Elementos que confonnan la Unidad 

1/2 Recepción de Jos trabajos establecidos en el contrato 
212 Suspensión, terminación anticipada y rescisión de contrato 

Título del elemento Referencia 
1/2 Recepción de los trabajos establecidos en el contrato 

Criterios de desempeño 
La persona es competente cuando: 

1. El cierre de contrato se realiZa cuando se cuenta con toda la documentación que lo 
sustenta, de acuerdo al art. 64 de la L.O.P .S. R.M. 

JO 



2. El acta de entrega de recepción de obra contiene todos los datos establecidos para el 
caso y lleva anexa toda la documentación que la sustenta, además esta elaborada en 
los formatos establecidos para el caso y cuenta con las firmas y autorizaciones que la 
hace legal. 

3. Las fianzas de garantía establecidas por ley cumplen con los requisitos y la vigencia 
correspondientes. 

Campo de aplicación. 

Categoría 

1. Trpos de obra. 

Evidencias por desempeño 

Evidencias por producto 
1. Cierre de contrato 
2. Acta de entrega-recepción 
3. Fianza de garantía 

Evidencias de conocimiento 

Ciase 

. Construcción 
. Instalación 
. Mantenimiento 
. Reparación 
. Demolición 

1. Ley de Obras Pútilicas y Servicios relacronados con las mismas. 
Art.55 
Art. 64 
Art. 48 
Art. 66 
2. Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 
Art. 25 Fracciones 1, 11 y 111 
Art. 26 Fracciones 1, 11, 111 y IV 
3. Reglas 3.3.9, 3.3.11 y 3.3.12 del R.G.C.E.O.P. 
4. Ley Federal de Instituciones de Fianzas en vigor. 
Art. 95 
Art. 118 

Evidencia de actitudes 
Responsabilidad· 
Evidencia de producto 

1 . Cierre de contrato 
2. Acta de entrega recepción 
3. Franza de garantía 

Lineamientos de Evaluación 
Se presentará una simulación en donde el aspirante realizará el proceso a seguir para la 
recepción de los trabajos establecidos en el contrato, realizando un cierre de contrato y su acta 
de entrega recepción, anotando las características de la fianza de garantía para la obra. 
realizada. 
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Referencia Título del elemento 

212 Suspensión, terminación anticipada rescisión de contrato 

Criterios de desempeño 
La persona es competente cuando: 

1. El oficio de suspensión temporal, parcial o total de la obra es elaborado Indicando en el 
mismo las causas que lo originan. 

2. El oficio de terminación anticipada de la obra es elaborado indicando en el m1smo las 
causas que lo originan. 

3. El oficio de rescisión de contrato de la obra es elaborado indicando en el mismo las 
causas que lo originaron. 

Campo de aplicación 

Categoría 

1. Tipos de obra. 

Evidencias por desempeño 

Evidencias por producto 

Clase 

. Construcción 
. Instalación 
. Mantenimiento 
. Reparación 
. Demolición 

1. Ofic1o de suspensión temporal parcial o total de la obra 
2. Oficio de terminación anticipada de la obra 
3. Oficio de rescisión del contrato 

Evidencias de conocimiento 
1. Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, 
Art. 61 
Art. 62 
Art. 63 
2. Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 
Art. 52 
Art. 53 
Art. 54 
Regla 3.3.16 R.G.C.E.O.P. 

Evidencia de actitudes 
Responsabilidad : 
Evidencia de producto 

1. Oficio de suspensión temporal parcial o total de la obra 
2. Oficio determinación anticipada de la obra 
3. Oficio de rescisión del contrato 

12 



,;. 

FA.C:ULTA.D DE INGENIERÍA. UNA.IV\ 
DIVISIÓN DE EDUC:A.C:IÓN C:C>NTINUA. 

CURSOS ABIERTOS 

DIPLOIIADO EJt FORMACIÓN IN1EGitAl 
DE RESIDENTES DE OBRA 

MÓDULO IV 

SUPERVISIÓN DE OBRA 

TEMA 

CONTROL DE OBRA 

Palaoo de M1nerio. Calle de Tocuba No 5, Pnmer p1so, Delegación Cuauhtémoc, CP 06000, · Centro Histónco, México D.F, 
APDO PosTal M-2285 • Tels 5521 4021 al 24, 5623 2910 y 5623 2971 • Fax. 5510.0573 



Cuando planeamos e iniciamos una obra, ¿ Cómo f>odn!mos es1n1· 

seguros de que nuesfm flumenciÓit (lmcirma ·'' lns dcrisiones rfttr -

vamos tomando derivadas de esta f>lOIICnf'/rÍI' .m.~ I'OII cncamina1ulo 

al objetivo u objetivos?. Si tene111os r¡u~ "'""rinr 1111 gran cr•llll'" 

to de variables y sus relaciones y limil-rciones y ntlemás he111uv --

hecho a un lado las variables no sig1li/icnfinas escogidas a base de 

criterio, es fácil comprender que nr1 f'ndciii0S es{>erur al término 

de la obrn {>ara saber si nuestro objetim se cumplió ó no. Será 

necesario revisar a lo largo del proceso si nuestro objetivo se -

va cumpliendo. Esto puede realizarse compam¡zdo a lo lar!{o de 

la construcción lo realizado con lo planeado, en función del ob je--

tivo. Jn'amos lleuando costos y co111fvlra11dolus cmz los pla1zeados, 

analizando COillinuamen/e las difen·•lrlf1. ,. ··trmtdo estas sean sig-

nifieativas habrá que revisar la p/n"rnci<ÍII .\' destf•' luego sí lo PU! 

neado se está realmente llevancio a cnl>o. No bnsfn planear; des--

pués de tomar decisiones habrá que co/11111/U'a 1/ns y tener una org!:_ 

nización para llevarlas a cabo. Si algo falla, lo planeado no coin

ctdirá con lo ejecutado y tendremos que corregir. Esta revisión y 

actuación para corregir el proceso en fimcirm de I•JS costos se deno 

mina en construcción, Control Administratir,o. 

umuErHERHi Í 
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También será necesario, como hemos dicho ya, llevar a cabo la 

obra en tal forma que cumpla con su. Propósito y tenga el factor-

de seguridad adecuado. 

Como en el caso anterior, no es posible espera,· a terminar el -

trabajo para conocer si tiene el factor de seguridad dado Por el 

Proyectista y cumple c011 el cometido frlra el wal se dise11rí. J/a-

brá que estar revisando continuamente, que la obra en ejecución 

se vaya construyendo cumpliendo con este proj>Ósito. Esto se lo-

gra en fonna similar a lo anterior, tomaruio muestras, com jJ(Irá'!:_ 

dalas con el estaruiar y si hay des7!iación significativa, influyendo. 

en el proceso para corregir la desviación. Esto se le llama Con-

trol de Calidad. 

En realidad estos dos controles constituyen un proceso en sí, ca-

paz también de ser pla11eado, esios p¡·ocesos se llaman de Con--

trol ó Retro-Alimentación. Este proceso lo que en realidad hace 

es tomar una muestra y so111etcr/a a una pnwba y compararla con 

el estandar; si hay desviaciones significativas actúan sobre el Prtz_ 

ceso para corregir las desuiaciones y acercar el Producto al es--

tandar. Por esto se l/a111a /a1111Jién de RctroaTiiiiCIIiación, ya r¡ue 

aci1Ía modificando et pr··ccu1 /11711CI/"IÍ. 

ll lflGEniEPM1 [ 
llmTEGFH1L 
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El Control es el Siste;na de Alarma del Proceso Construc/itlrl, 

Un Sistema de Alarma avisa cuando algo no marcha de acuerdo 

con lo previsto. 

Por ejemplo: Una awrma de alta tcmpcmt"m de un motor, 

avisa cuando la (CIIifJcmftn·n alca1zza wz cie1·-

to límite. 

El Control nos permite saber cuando, de11lro Jcl proceso r·o11s-~7 

tructiuo los resultados no están de ar:rterdo r,,., In f>/am~ad·•. 

Por esta razón: 

Un buen control comienza ro11 IIWI buena pw111::a--· 

ción, que a su vez está en fimción de cierlos ob 

jetivos. 

umGEniEPIIPt l 
HlTEGPIPtl _ 

1''1' 

" 

',',, 
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Con/ ml Admi11i st rntivo 

" !' 
Materiales 

~ ,.. 

Maquinaria ... Proceso 
" 

;--- Obm tcnninada. 

/ 
---

"' ~ 
Esfuerzo Hum, 

' r' 
Control de Calidad 
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¿QUE HAY QUE PLANEAR? • 

DE OBRA 

DE RECURSOS 

PROGRAMAS DE EGRESOS 

DE INGRESOS 

DE REC.URSOS 

2 COSTOS DE CONCEPTO DE OBRA 

INDIRECTOS 

DE MATERIALES 

3 ESPECIFICACIONES DE RESULTADOS 

DE MEDICION .. , .. 
. · .·.t 

F 1 G.- 1 1 a1
5 

---- ----------



¿COMO 

' ' 

! ELEMENTOS PRIMARIOS 
1
· 

DE PLANEACION 

' +--------- ---------·--

- - -- -·- ---··· .. --

PLANEAR? 

ll PRECIOS DE CONCURSO 

;_<'_"""'"'~" "'0'"'0~ ¡···---
", "'"" ""'""0'> ~ PPOOCO'M""OO : 

: TERMINACION DE OBRA. ¡ DE j 

-r---- ·---~~~~ --~-- e i o o" ""'''0" ·~~~~--

" 1 '"""o' oooeo"""' 1 1 "''"""o" oe 1 ¡ PARA LA OBRA. • :RECURSOS. ! + ---- ---------- -, ------ . ----- - ---+ 

T T 
--¿QUE? ' -- -¿ COMO ? 

L L moEmERIA\ 

i 
-~-¿ 

CON QUE i'--

y 

¿ CUANDO ? 

6 
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ESQUEMA GENERAL DE LA COORDI -
NACION DE OBRA. 

1 OBJETIVOS Y POLITICAS DEL CLIENTE 1 

1 PROYECTO l COORDINACION 
TECNICO ADMI-
NISTRATIVA 

PROCESO 
DE 

PLANEACION 

PROCESO 
CONSTRUCTIVO 

"" 

PROCESO 
DE. 

CONTROL 

l OBRA TERMINADA 

-6-

7 



ORGANIGRAMA -7-

GERENTE DE COORDI-
NAC!ON 

ADMINISTRA - 'COORDINADOR 
DOR DE P. U. 

GERENTE DE SUPER -
VICIO N 

1 TOPOGRAFIA : ~ CUANTIFICADORES 1 

1 1 1 

1 SUPERVISORES 1 SUPERVISORES 1 1 SUPERVISORES 1 1 SUPERVISORES 1 

1 1 

1 AUXIUARES 1 AUXIUARES 1 AUXIUARES 1 1 AUXIUARES 1 

8 
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FLU..JO 
MANEJAR -5-

DE 1 N FORMA C 1 O N 

CORRE G 1 R EL .J RE VI '=AR REIJCIM·I E! IJTO '=> 
PRO BL E. M 1• 1 ., EQUIPO ASI<=>"-1AD01 SUI.'\1 i-J 1 S-
REPROC:ORAUAR TRO':>J FR

0

0CEDIMIE.I-JT0_5 _ _, 

-'·ISIG'¡!,'é_CIOIJ l l • l 
RECURSoS 

RE!.YI~AI'\ 

~ 1ST 'E. l-1\A 1-.. 
DE IIJFOR""""'C\01-J 

NO 

NO 

IJO' 

Co 'S TOS 

PRO FOfo< 
REV 1 SA:.R 
5\STE.MA OE 
1 IJ F OR,N\I>CIOI 

E'SP C::C.\ Fl 

CAC.IOt-JE 

REVISAR 

PROCEO\'-

REVI'SAR 

SI5TEt..-1A':::. DE: 
IIJ FOf~MACION 

tJQ 

REVISAR RE\.JD\t<~IE"-lTO<= 

'( e o ~TOS DE ffE:CUi~~ 

"{ C.O':>T05 11-JDI RECTO S 

F\EV\SA.R PRvCED\ 
1-A\E\JTOS DE CON~ 

TRVCCJONJ RE VI~¡~ 
c.A.LIDA.O DE MATI'~~~ 
RIAI..ES. 

'------------~--------- __J 
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. 1 

SISTEMAS DE CONTROL -----------------------' . 

1) ConJrol de Programas: 

C. P.M., PERT, CompresiÓII dr 1·cdcs, ele. 

2) Control de Costos: 

ConJrol administrativo Por conce¡ios de obm. 

Ejenz. :En el mes se hicieron: 

45,000 m3 de excavación {'ara terrapletz 

compactado a 95% a$ lO. VU 
1 

6, 500 m2 de revestimiento a $30. 00 

Acarreos: 
22,500m3Km.a $1.80 

Como se hace algunas veces: 

Relación de Egresos: 

Concepto 

Nómina 
Lista de raya 
E quipo 
Combustibles 

Importe 

$ 45,000.00 
140,000.00 
320,000.00 

1 o, 000. 00 
30,000.00 
26,000.00 

Materiales de construcción 
Sub-contratos 

· Papelería 
Comunicaciones 
Gastos de transporte 
Rentas 
l. M.S.S. 
Caja Chica 
Impuestos 

Suma: 

1,000.00 
200.00 

1,600.(10 
700,(}11 

28,(}1/0,11(} 
(()0,00 

4n,nnn.no 
--=$-6c:-1'-cJ' 2 o!i. -u u 

$ 450,000.00 

$ 195,000.00 

$ 40,500. ( 

$ 685,000.00 

10 
Indudablemente el resultado no es bueno, ¿ en dÓnde está la jallo í' 
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Con estos datos no es 'Posible deducirlo .. 

Si llevamos control administrativo por conceptos de obra, haríamos 

esto: 

Corte -terraplén 
a 95% 257, 000.00 5, 000.00 140,000.00 

Revestimiento 
del banco 1 63, 000.00 35,000.00 42,000.00 

402,000.()0 

140,000.00 

Acarreos 3,000.00 26,000.00 29,000. 00 

320,000.00 40,000·.00' 185,000.00 26,000.00 576, 000.00 
'1 ¡, • ', (/• 1 

Indirectos , ... ·. "" 72, ooo.oo_ 
1 ¡' flll¡ 1 1 ,'¡ 1 

,.Total ......... $ 643,200.00 

¿En d6nde está el problema? 

Si, en 1111estro presupuesto, hemos calculado el 40% para indirectos, 

y utilidad, podemos calcular los gastos projormas. 

Terraplén: 450,000.00 = 321,428.00 
1, 40 

Revestimiento: 195,000.00 
...;;;..::..::_;.=..:::...:...;:..::.... = 13 9, 2 85. 00 

l. 40 

Acarreos: 40,500.00: 28,928.00 
l. ·!O 

Vemos que el pronlemn está en el tcnnt•ltu. 

Esto se puede hacer por supuesto {)()r opemcim1es de cmzn·¡·l·•s ¡Yr-

ra ubicar el problema con más precisión. 
11 
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Cuando la obra es compleja se requieren. mtJnejar muchos df,ltos, 1., 

esto puede hacerse fácilmente con computadoras que nos puedan 

proporcionar una gran cantidad de ill(onnacirÍII adicional (costos 

unitarios reales del período y acumulados, i 111/)(Jite de gastos a el 

período y acumulado, utilidad ó pérdidas, gana cías, avances contra 

programas, etc. 

3) Control de Calidad. 

El control más imporianie en terracerías es el grado de compact~ 

. -czon. 

Como ya se dijo antes en este curso, este control se logra por m!:_ 

dio de pruebas de laboratorio, generalmente estas pruebas son --

lentas y al conslmctor le interesa una prueba rápida y con un buen 

nivel de confianza, para esto Jzay dos procedimientos modernos: 

1) Prueba de Medición Nuclear, 

Este mé{odo consiste en un bloque de Plomo que contiene un 

isótopo radioactiva y un tubo geiger .. 

GEIGI:CR lf..IDIC.ADOR DeL 
TUBO GEIC:,f::R. 

// //-/-/-.-. -/-,--,-/_/_/¿,. f / /J/7 
!SOTO PO 
RADlO"-C. TIVO 

12 
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El bloque de plomo se ·coloca .sobre la capa a probar, el nt(mem 

de partículas que llegan al tubo Geiger está en función de la ma

sa del material que tienen que atravesa¡·, es dcci1·, es fwzcit)u del 

peso volumétrico, e1ztonces la medida del indicador dciJe comfXJ--

rarse con otra medida hecha en una capa que teuga el peso volu-

métrico especificado. 

Estos aparatos necesitan frecuente calibrnción, no siempre hay -
1 

una indicación clara cuando el aparato no jimcimza bien y su exac-

titud varía con el tipo de suelo. 

Estas desventajas, sin embargo son despreciadas por los cons-

tructores en' graruies trabajos de terracerías, pues el aparat~ le 

permite asegurar que uua cierta capa ha sido compactada, prosi-

guiendo el trabajo de inmediato con la siguiente éapa. 

2) Medición rápida de humedad. 

En cualquiera de los métodos existentes el principal proble-

nza radica en la detenninación de la humedad para poder ca!:_ 

cular el peso volumétrico seco en función del peso volumétri 

co húmedo que es el que se obtiene en las pmebas de campo. 

Non11almente se calicrzta una parte del material hasta secado y --

por diferencia se ohliene la h11111Cd11d, f>cro 1 sk 111élnrlo c.'· i<'llln v 

peligroso porque en algunos suelos se altera el fii.'Su 1drmu~·. ,. -

13 
con el calentamiento, debido a la evaporación de partes u; .. ¡, 
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principalmente. ·Nm1cci debe llegarse a la calcimzciótz q11e fnmlllrtt 

pu11de altttrar el pes u volumétrico. Rzra evitar esto se han des a-

rrollado últimamente algunos métodos ent I'C los que destaca prin-

cpalmente el denominado "Speedy", que consiste en colocar 1111 -

peso conocido de suelo mezclado con ca1·bu1·o de calcio dentro de 

un recipiente hermético provisto de rm manómetro. El carúum 

reacciona con la humedad del suelo,· fli''Oducftru[,, nccti lerw y ¡ro r ·-

lo tanto una presión que es registrada en 1e/ manómetro·~l que! se'~ ' 

puede inclusive·graduar en gramos de agua, dete·rminándose·nípi-

darnente de esta manera el pareen/aje de humedad. : ,, ·' "' · "''" '' 

·RECIPIEI-.JTE 1-\ERMETICO 

MEZ.CLA OE. SUELO 
'( CAR5URO 

"Speedy" 

,, . ; 

14 
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¿ Qué hacer cuando el control nos indica una falla? 

Esta pregunta la vamos a contestar par medio de diagronzas l.ó!Ji --

cos, que siguen a continuación, en los que i11lenta, e11 forma gc11e-

ral, mostrar un camino lógico para rm análisis jonnal. 

En estos diagramas se usan los siguientes síml}(}los: 

Un hecho ó una acción. .<i ' ' 

Una alternativa. 

Pasa al fnmto X 

= El punto X 

= ¿ Se resolvió el problema? 

: ¿ Se alcanzó la compactación ? 

15 



MANEJAR COMO 
FLUJO DE 1 N FORMA C lO N 

CORREGIR EL REV\5A.R REIJDII.MEIJTO !> 
.-------1 PROBLEMA 1 ~ EQUIPO ASiól-..lAOO SUkAII-J 1'5-

REFROGRA\..IiAR TROSJ FROCEDI;::(IE..j...JTO'ó 

~lAAC..J.-., 

'~'io~C:OIJ 1 1 ~ 1 
RECUAS~~ 

COSTOS 

i-'ROFOI-< 

E':.P:;.C.IFI 

CA c. 1 Q .... u::. 

RE.VI~AR. 

PROC E DI·

MIEI-IT0"5 

,..C.YI~AR 

::> 1 -;:. T 'E M A. 
DE \IJFORMAC\01-J 

NO 

NO 

PROCESO 
C.O~'STRUCTIVO 

Rt:! VI':>A 19. 
SI~TEMA~ DE: 
11-J FORMACION 

11() 

RE.VISAR. RE\.JDIMIEIJTO" 

'(" CO ~10 S DE R'ECUR 

'1" C.O':>IO':> 11-JDI RECTO S 

IJO 

RE:VISAR 
SI ST E:l-1 Á DE 
1 IJ F OH. N\I>C. Kll 

ReVIS-"'R PROC:EDI 
MIE\JTOS DE C:ON:5 
TRUCC.ION; RE VI 
C,.A..LID""D DE MAT~ 
19.\ALES. 

ce P-.A. 
TE. F'l M 1 J..JADA 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PARA ELABORAR UN PROGRAMA DE 08 R A 

PROGRAMA DE OBRA 

ELABORAR PROGRAMA 

PRELIMINAR DE OBRA 

SE EfECTUA LA PLANEACION DEL 
PROCESO DE OBRA, SE FIJAN 
PROCESOS CONSTRUCTIVOS 

SE ENUNCIAN LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO 
DE OBRA 

SE ESTABLECE EL ORDEN O SECUENCIA DE 

LAS ACTIVIDADES (PRECEDENCIAS l 

SE ESTABLECE U_NA REPRESENTACION 

GRAfiCA (DIAGRAMA DE fLECHAS) 

OBTENER DURACION NORMAL Y MINIMA 

CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES 

CON VE N 1 ENTE 

COMPRAR O RENTAR 

RECURSOS r 

¿HAY LIMITACIONES 

DE ESPACIO(' 

NO 

fECHAS DE INICIACION Y 
TERMINACION DE LA OBRA 

51 
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NO 

DURACION DEL 

COSTO Y RECURSOS 

NECESARIOS PARA 

REALIZAR LA 
ACTIVIDAD. 

COSTO O EL 
PROCESO 

COMPRAR O RENTAR 

ES CONVENIENTE 

COMPRAR O RENTAR 

? 

NO 

REASIGNAR RECURSOS 

REPROGRAMAR 

REVISAR FECHAS DE 

TERMINACION 

NO 

ESTUDIAR EL NUMERO DE GRUPOS 

Y TURNOS QUE PUEDEN TRABAJAR 

TOMANDO EN CUENTA EL ASPECTO 

EFECTUAR LA PROGRAMACION 

SELECC ION DE LA DURACION 

DE CADA ACTIVIDAü 

CON BASE EN LA DURACION 
DE CADA ACTIVIDAD, SE ENCUEN
TRA LA SUCESION DE FLECHAS 

CUYA LONGITUD SEA MAXIMA. 

ESTE VALOR ES LA DURACION 
DEL PROCESO PRODUCTIVO 

DE LA OBRA. 

A LAS ACTIVIDADES DE 

DICHA SUCESION SE LES 
DENOMINAN CRITICAS 

A LA SUCESION DE FLECHAS SE 
LE LLAMA TRAYECTORIA CRITICA 

TIEMPO ES 
ADECUADO ? 

E LABORAR DIAGRAMA DE BARRAS 

REPRESENTANDO A LAS ACTIVIDADES 

POR FECHAS DE INICIACION MAS 
PROXIMA 

SECUENCIA DE LA 
ACTIVIDAD RESPECTO 

A LAS OTRAS 

POSIBI Ll 

ACTIVIDAD SIN 

LA DURACION 

PROCESO 

DISTRIBUCION EFICIENTE 

DURANT!:: EL PROCESO DE 

LOS RECURSOS REQUERI 

PARA EFECTUARLO. 

18 



RETRASAR LA INICIA

CION DE LAS ACTIVIDA

DES NO CRITICAS EL 

TIEMPO QUE SE JUZGUE 

CONVENIENTE. 

UTI Ll ZA LAS HOLGURAS 

TOTALES. 

DETERMINAR GRAFICAS DE RECURSOS 

REQUERIDOS -TIEMPO 

SI 

SI 

ES MUY 
IRREGULAR? 

¿EN 
CIERTOS IN

TERVALOS DE TIEM. 
PO MUESTRAN VALORES 
OUE EXCEDEN A LOS 

RECURSOS DISE'9 
NIBLES? 

¿SE PUEDE 

O DUDA LA SOLUCION ( 

NO 

SE ACEPTA EL DIAGRAMA DE BARRAS 

NO 

•. :-. 
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FECHA 
CONTROL DE COLA:::OS 

OBRA ELEMENTO ESTRUCTUR/\L TURNO 

LOCALIZ ACION UBICACION 005ERVACI0 ~ES 

RESISTENCIA --------

TIPO DE CEMENTO --------

ADITIVO TAMANO MAXIMO DEL AGREGADO ---------

REVENIMIENTO PEDIDO ------------ EQUIPO DE MEZCLADO ---------

INFORMACION DURANTE EL COLADO 

OLLA CONTROL DE HORAS 

iJtk/.M i L~~~\6ii Jd§¿~ig~~~FIN COLADO NUM 

1 
L_ ____ j 1 

1 1 1 2 -

3---J 1 1 1 -----

4 
__ _¡ ____ L_ _____ _j ___ L _____ 

5 
__ _L_ 

- _ ___ _.1 - - ___ j ______ i_ ---------

6 
____ l_ --- 1 : ' ------- -~--------'--------- .J ----------

7 
L _____ ¡ L_ ___ 

B 
____j _____ 1 1 --

9 i _____ L ____ L __ 

10 
___ L ]__ _____ ¡ ¡ 1 -¡ 

11 1 --' ¡ _____ 

1 TIE;,:?O ----- - L:":=- COLADO lo V. 10 .._ ( 
j VOLUMEN TOTAL DE COL/IDO 
N. 
o -------- ---- _ __J_ __ _ 

REVENI· 
MIENTO 

~LINOROSI 
MUESTRA~ VOLUMEN 

N• PARCIAL 

11 

! 

\ 1 

1 
1 ; 

1 ' 
' 

1 

¡ 
j ¡ 

1 

1 
! 
1 

¡ 1 

1 

' 
1 i 
! ! 

i ! 
1 

' 

SUMA 

CHEQUEO PREVIO AL COLADO 

CONCEPTO 
Vl z Q_ 

8 iTi 
OBSERVACIO"ES 

ALINEAMIENTO 

NIVELE"-'S-__________________ -!-----------------
DISTANCIA ENTRE COLUMNAS -- -1- ---- ----------
REFUERZO Y N• DE VARILLAS -------- ------------------- -----------------
ESTRIBOS 

LIMPIEZA DE REFUERZOS --------------------- --------------------------
-~~~-~~~§-E~-~ ~~RO _____________ _ - -- ----- - ----------
ANCLAS COLUMNAS Y CASTILLOS -------------------------------- ---- -------------------
RECUBRIMIENTOS DE ACERO 
·-~--~ -- --- -----------. 
SUl\RADORES _Y _Sii_,LETAS _ACERO 

SEPARADORES PARA CIMBRA 

CONTRA FLECHA OE CIMBRA 

LIMPIEZA Y RlfGQ 
·---·· --·. -------· ---- ··---- --. 

1 VIBRADORES 

LONAS 
--- - 1 

1 

ARTESA 
1 

CANf-\LONES o BOMBA COI\ICf~E TO 

--------------

-- --- -- -------------

cc:~::>TRüC70il Vo fJo SUPERVISOR 

------------



Definicion de Términos. 

Aunque todos los términos aquí definidos 

son importantes, hay cuatro de ellos que destacan 

por su gran relación con la supervisión. Estos 

cuatro términos son: 

1) Revisar 

2) Cerciorarse 

3) Medir 

4) Verificar 

Y que se han citado según el grado de ce~ 

tidumbre que se requiere en la supervisión, desde 

una acción subjetiva como revisar (ver definición), 

hasta una comprobación objetiva de la verdad, sobre 

bases físicas de comparación con el proyecto, como 

es verificar (ver definición). 

Al usar estos términos en alguna lista de 

comprobación deber~ tenerse cuidado de aplicarlos 

con el grado de certidumbre descrito en la defini-

ción de cada uno. 

í U~~~~mER~A ~~ 
~~GRAl Jl'---· -------···· 

N 0 A M A AEV 
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Cerciorarse: Realizar las acciones necesarias para obte-

ner la certeza física de un hecho, una acción, 

una medida, etc. 

Por Ejemplo: Cerciorarse del afine de un ta --

lud, significa: 

Transladarse hasta el talud y comprobar que el 

trabajo de afine se ha realizado de acuerdo a 

la especif~cación, y anotar el tramo en que el 

trabajo se ha realizado. 

Por Ejemplo: Cerciorarse de la protección a e~ 

tructuras, significa: 

Transladarse al lugar de la obra y comprobar 

que las estructuras dentro de la obra y las 

vecinas, estén suficientemente protegidas para 

evitar ser dañadas con las actividades de cons 

trucción, como casos típicos, puede señalarse: 

a) arropar con tierra las tuberías de una alea~ 

tarilla, o las estructuras que vayan a ser ente 

rradas, aunque sea parcialmente b) La protección 

de guarniciones, registros, brocales y tapas con 
/ 

papel, para evitar que sean manchados con el a~ 

falto de los riegos. 

Grado óe Certidumbre: Cerciorarse no requiere 

medir, requiere solamente: asegurarse, en forma 

objetiva, que alguna acción, actividad o espec~ 

ficación, marcada en planos o especificaciones, 

se ha, o no se ha, realizado. 

N O R M A AEV. 

ll lnGEíliER¡P, l 
IIHlTEGRPll j '------'------~----- __ r. '' '"' ' t ...., r 
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Revisar: Someter a examen una cosa o un hecho. Usa

remos este término cuando la especificación es un 

tanto subjetiva (no medible) 

Por Ejemplo: Al revisar una carpeta las especificaciones 

dicen: "la superficie debe presentar una textura tal 

que permita al conductor el control del vehículo '', pero 

no dice como medir esto. 

Por lo tanto se debe observar con cuidado si la super

ficie razonablemente no es resbalosa y, en caso de duda, 

reportarla. 

'" 
Grado de Certidumbre: 

Solamente requiere observar con cuidado 

si la especificaci6n,subjetiva en este caso, se cumple 

en un grado razonable, de acuerdo a las buenas prácticas 

de la construcción. 

N O A M A REV. 

2 



Medir: Comparar una cosa con otra, de unidades preesta-

blecidas. Evaluar las variables de la construcción con 

la unidades indicadas en la especi~icación. 

Usan·n,os este término para denominar la ev<• lt..a 

ción de longitudes, ~ngulos, nivele~ espesores, número 

de unidades, ~reas, pesos, pesos volúmetricos, durezn,r~ 

sistencias de toda clase, proporciones, granulometría, 

etc. Esta evaluación debe hacerse necesariamente en 1,; 

obra o con datos obtenidos en ella, o con el laboratorit•. 

Cuando las especificaciones o el proyecto no 

marquen la precisi~n de la medida o las mE,didas, esta 

precisión ser~ menor que la tolerancia. 

Cuando es posible, o en caso de duda, los va -

lores se deben de comprobar aleatoriamente o con otras 

mediciones o por r~peticlón, hasta obtener la certeza de 

los valores. 

Ejemplo: Medir los taludes significa: Transladarse aJ 

sitio y mediante un metro y un nivel, o una plomada, ob-

tener los datos para calcular la inclinación del talud. 

Ejemplo: Medir el nivel de 1 punto, niveJar, significa: 

AEV. 



transladarse al sitio, y mediante un nivel montado, de 

mano o de manguera, según la precisión que se requiera, 

obtener los datos necesarios para calcular la elevación 

del punto en cuestión, partiendo de un punto fijo llam~ 

da banco de nivel, con elevación conocida. 

Ejemplo: Medir una compactación es: obtener los result~ 

dos de la compactación en la obra, de acuerdo a la prue 

ba descrita en las especificaciones. 

Grado de Certidumbre. 

Implica la absoluta seguridad de la preeisión 

de los valores obtenidos en la obra. La acción dé medir 

no implica necesariamente la comparación de los valores 

obtenidos en la construcción con los marcados en planos 

y especificaciones, aunque en algunos casos esta compa

raci6n es implícita, como cuando se determina el tamaño 

máximo de un agregado: al pasar por la malla se hace la 

comparación. 

N 0 R M A 

.... _ .: 

AEV. 
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Verificar: Someter a prueba la verdad de una cosa. 

Usaremos este término para significar que 

la obra, o parte de ella, cumple con alg~ 

na especificaci6n definida, con trazos, lf 

neas y niveles y con los planos. Cuando la 

especific~ción es medible, está definida y 

es objetiva, se puede valorar el resultado 

cuantitivamente mediante una prueba, un con 

tea o una comparaci6n, y el valor obtenido 

se debe comparar con el valor y las toleran 

cias que marquen los planos y especificaci~ 

nes, esto es verificar. Cuando las especifi-

caciones sean subjetivas, no se puede veri-

ficar, sólo se puede revisar. 

Por Ejemplo: Verificar el ancho de la corona, 

sabiendo que hay una tolerancia de + 10 cm. 

por ala, significa: medir el ancho de cada 

ala, a/c 20 m. y en puntos significativos y 

comprobar que el ancho sea el de proyecto 

con una tolerancia de 10 cm. en más 

Esto es: si en una sección el ancho del ala, 

medido a partir del eje, es: 

a la derecha 6.00 

a la izquierda 7.50 

La medida de comprobaci6n debe ser: 

a la derecha: entre 6.00 y 6.10 
a la izquierda 7.50 y 7.60 

r ll ¡nGEniER¡f1 l1 N 0 R M A AEV. 
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Si las medidas son mayores o menores el 

tramo no debe aceptarse. 

Grado de Certidumbre: Es el más alto de los grados. 

Implica la absoluta comprobaci6n del cumpl~ 

miento de los planos y especificaciones. 

Incluye medir, en la obra, los resultados 

de la construcci6n, compararlos con los va-

lores y tolerancias mostrados en planos y 

especificaciones; comparar los resultados 

de todas las variables relacionadas, y re

cibir o rechazar la parte de la obra sorne-

tida a verificaci6n. 

• 
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CONCRETO HIDRAULICO ELABO· 
EN EL LUGAR. -RADO 

--
A e e I O N e u E S T I o N 

Entregar Trazo a Constructor. 

conocer •Pruebas de: Agregados, cemento, agua, y A ce 
ro de Refuerzo. 

·Dosificación en peso del concreto. f'c = 
Kg/cm2, y tipo de aditivos. . 

·Tipo de cemento. Dosificaci6n y tipo de adi -ti vos. 
·Tamaño máximo de agregados. 

-------
cerciorarse ·Manejo de agregados, que no cause segrega--

ción. 

cerciorarse ·Almacenamiento adecuado de cemento: 
-En sacos cerrados o en silos a granel. 
-Bodega seca, sin filtraciones, techo im -
permeable y con pendientes fuertes. 

-Altura máxima de estiba 2 m., de preferen -
o cia separado del suelo con polines de ma-
Q dera. 

-Tongas separadas del techo y paredes. 
< -En lotes identificados para usar siempre 
~ el cemento más viejo, y poder muestrear. 
o ·-·-

cerciorarse Plantilla' de concreto sobre piso apisonado 
u y compactado. 

Cerciorar.se ·La cimbra: -Resistente a cargas del colado. 
~ -Limpia de mortero endurecido o de cual --
..: quier defecto que pueda transmitir el con 

creto, y pintada con desmoldante. 
-Hermética para evitar escapes de lechada. 

< ·Ventanas de colado en cimbras de más de 2.50 
de altura. 

H ·Obra falsa resistente verticales a cargas y 
:> resistente a fuerzas horizontales en ambos 
¡,:¡ sentidos, ya sea con contraventos, o apoyan 

do otra parte de la estructura colada -0:: en 
¡l; previamente. 

•Distribuir cargas para evitar asentamientos 
en el terreno. 

·Apuntalar losas recién coladas si apoyamos 
sobre ellas. 

·Estrías de acabado bien colocadas que sal -
gan con facilidad. 

•Contra flechas en losas y trabes. Si no hay 
informació~: f = L/3 00. 

·Paso de tuberías y tuberías ahogadas (Agua, 
drenaje, electricidad, etc.) 

·Duetos para alambres de preesfuerzo. 
•Juntas de contracci6n y juntas estancas. 
·Inmovilizar anclas con marco fiJO de madera. 

i Es útil dejar marcas fijas para verificar, 
1 i 

1 

con hilos, la posición durante el colado. 
bR 
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CONCRETO HIORAULICO 
ELABORADO EN EL LUGAR. 

·Iluminación ante la posibiiidad de colados 
nocturnos. 

·Existencia de material para membrana impe~ 
meable. 

·Canalones para bajar o bombas para subir el 
concreto.carretillas para concreto. 

·Los vehículos de acarreo deberán ser: 
-Ollas revolvedoras 
-Cajas especiales para concreto: aristas y 
rincones redondeados para evitar gue se 
pegue el concreto, sin tapa trasera y con 
el fondo inclinado hacia adelante, hermé
ticas para evitar pérdida de lechada. 

·Vibradores, revolvedoras y básculas, traba 
jando en el colado. 

·Artesas para vaciado del concreto. 
·35°C. > Temperatura > 5°C. 
·Limpieza previa del colado. Ventanas de in~ ¡ 
pección. 1 

1-------+-----c---:---------------------·-----+---'-
.En la cimbrc.:- Dimensiones (L): .,. '·¡, 

Cerciorarse 

-Generales: 
0.97L- 3 mm .:C. L ~ 1.05 L + 10 nun. 

-En columnas: 
Alineamiento (T: + 
Desplome .,;;, (0.02L 

-En trabes: 

(0.01L_+ 1 cm.) 
+ 1 cm.) 

Desalineamiento ~ O. 02 (ancho) + 
-En trabes a paño con elementos de 
Desalineamiento: 6 3 mm. 

-Entrepisos: (T: + 2 cm.) 
-Desviación angular ~ 2°17' 

.... '~ :o mm . 
apoyo': 

·Colocación de anclas de proyecto limpias y 
pintadas: Del grupo de anclas: (T: + 2 cm.); 
Orientación: (T: + 1 cm.); Distancia entre 
ellas: (T: + 1 mm:-); Proyección: (T: + 1 cm.) 

·Acero de refuerzo, limpio, doblado en frÍo 
-Di funetro y número de varillas: ( T: o) 
-Se~a::-:ción: (T: :!:_ (1 cm.+ 0.1 separa--

ClOn ae proyecto)) 
-Peralte efectivo (T: 
-Recubrimiento: (T: + 

Acero de refuerzo: 

- (3 mm. + 0.03 d)) 
O. 5 cm.) 

-Bien amarrado con alambre recocido: Sille 
tas Y separadores no quedarán visibles en 
la superficie del concreto. 

-Refuerzos especiales en bordes de huecos, 
en duetos y anclas. 

-Barbas para escalones y otros anclajes. 
-Ganchos de proyecto. 
-Traslapes, si no hay datos: 40 ~ 
-Estribos amarrados al refuerzo principal. 
-No más de la mitad de los traslapes e'n 29 

una sola sección. 
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CONCRETO HIDRAULICO 
ELABORADO EN EL LUGAR. 

.protección contra lluvias, lonas. 
·Base o cimbra húmeda antes de colar. .. 
Pruebas físicas de: 

··Revenimiento: ( T: + 2 cm.) 
·Tamaño máximo agregado ( 95% 6- }J max.) 

3 ·Fabricar cilindros:(5 mues tras de 2/50 m y/6 
5 muestras de 2/día). 
-Hora de fabricación (No debe usarse concre-
to después de 1 h. de fabricado.) 
Fabricación: hrs. Colado: hrs, ni con 
creto con más de 20 min. en la revolvedora:-

Procedimiento: 
·Transportar y colocar el concreto sin segregar: 
Si hay segregación evitarla: evitar manejos 
bruscos,caidas grandes y traspaleos, usar 
transportes adecuados, usar inclusores de aire. 
Este aspecto es muy importante, la segregación 
puede causar el fracaso de la estructura. 

·Vibrado del concreto: suficiente para acomodar 
lo pero sin sangrar lo. 

·---- --- --- --··-. ------ . -------
·El colado para elementos estructurales de eJe 
mayor vertical, tales como caballetes, pilas, 
estribos, columnas, muros etc., se har~ como 
sigue: 

-La revoltura se vaciará coloc~ndola en capas 
horizontales, continuas, de veinticinco 
a treinta (30) centímetros de espesor. Cada 
capa. se acomodará y compactará en toda su pro 
fundidad, cuanto la revoltura deba vaciarse -
desde alturas mayores de tres (3) metros, se 
tomarán precauciones especiales, tales como 
el uso de deflectores y trompas de elefante. 

-La revoltura no se deberá amontonar para ser 
extendida posteriormente en los moldes. 

-Cuando por razón de emergencia sea preciso 
interrumpir la continuidad de una de las ca-
pas, ésta deberá terminar con una cara verti
cal modelada contra un tabique o mamparo pues 
to de través en el molde. -

-El colado de las capas se efectuará en forma 
cont1nua y de manera que las subsecuentes se 
vayan colocando una vez que la precedente ha
ya sido acomodada y compactada convenientemen 
te y antes de iniciarse su fraguado, para evi 
tar descontinuidad o que se marquen juntas. -

·El colado para elementos estructurales de eje 
mayor horizontal, tales como vigas, losas, 
etc. se hará como sigue: 

-Por frentes continuoas, cubriendo toda la 
sección del elemento estructural, el frente 
irá en talud, colocando el conreto de abajo 
hacia arriba, sin rodarlo desde la parte 

30 

. 1 

1 

1 1 

1 

1 

_. 1 

1 

alta. , 
W-----------~----~-------------------------------J-__ 1 



- - 4 ------------------------------·-------------------------------------------

o 
o 
.X: 

~ 

o 
u 

a: 
o 

Verificar 

CONCRETO HIDRAULICO 
ELABORADO EN EL LUGAR. 

-No se dejar§ caer la revoltura desde alturas 
mayores de uno punto cincuenta (1.50) metros, 
ni se amontonar§ para después extenderla en 
los moldes. 

-El tiempo transcurrido entre un vaciado y el 
siguiente, para el mismo frente de colado, 
ser§ como máximo de treinta (30) minutos. 
-Deberá ser continuo hasta la terminación 
del elemento estructural, o hasta una 
junta de construcción. 

·En arcos, el colado se hará en forma sim~l 
tánea, desde ambos arranques hacia la cla= 
ve, formando dovelas que se integren en 
una sola operación. Al ligar concreto nue
vo con concreto endurecido se deberá expo-
ner el agregado del concreto viejo y lavar 
y humedecer perfectamente para asegurar 
una buena unión. 

·En el concreto: Dimensiones finales(L): 
-Generales: 

.. 0.97L- 3 mm "'- L' 1.05 L + 10 mm. 
-En columnas: 
Alineamiento (T: + (O.OlL .. + 1 cm.) 
Desplome·~ (0.02L + 1 cm.) 

-En trabes: 

" . ~·· 
' .~ .. 

Desalineamiento .f: O. 02 (ancho) 
-En trabes a paño con elementos 
Desalineamiento ..:. 3 mm. 

+ S mm. 
de apoyo:J .. 

-Entrepisos: (T: + 2 cm.) 
-Desviación angular 6 2 o 17' 

·En anclas: Posición del grupo de anclas: 
(T: + 2 cm.)) Distancias relativas entre 
anclas: (T: + 1 mm.) Proyecciones:(T: + 1cm.) 

·En laboratorio, f'c: 
1 -Si el concreto trabaja predominantemente 
! a flexión (zapatas, trabes, contratrabes, 

muros, losas, etc.): el promedio de re -
sistencia de cualquier grupo de cinco 
muestras consecutivas ..:.. f'c. 

-Si el concreto trabaja predominante a co~ 
prensión: (Columnas, pilas, caballetes, 
pilotes, arcos, elementos preesforzados, 
etc.): el promedio de resistencias de 
cualquier grupo de tres muestras consecu-
tivas -"'" f'c. 

~ -Para todos los elementos de concreto: 
w el coeficiente de variación de todas las 

' ' 

muestras obtenidas ~ 0.15. 
~ 1--------------~-----------------------------------------------~r---
Ul Cerciorar se 1 Evitar: 

i 

1 

-Especialmente en las primeras horas des-
pués del colado,gue el agua de lluvia o 

1 

alguna corriente de agua, deslave el con- 31 creto. 
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CONCRETO HIDRAULICO 
ELABORADO EN EL LUGAR. 

o -una vez iniciado el fraguado se in te -
Q rrumpa su estado de reposo, durante las 
..: primeras 48 hrs . 
.... ·-Sacudidas y trepidaciones, esfuerzos y mo 

o vimiento en las varillas que sobre salga~. 
-se altere el acabado superficial con hu e-

u llas u otras marcas. j 
.... Cerciorarse ·Desmoldar con cuidado y reparar defectos 
..: inmediatamente (panales, agregado expuesto, 

restos de tensores y rebabas) , de preferen-
cia con el mismo tipo de cemento. 

0:: ·Tiempo de descimbrado si no se usa curado 
o acelerado: 

H 
-En columnas y muros verticales y en zapatas: 

48 hs; En bóvedas, losas y trabes: 14 dias. 
0:: -Reducir la mitad si cemento a se usa 
¡.:¡ tipo III. 
.... -Verificar resistencia en claros mayores 
Vl de 10 m. 

.. , .. ______________ ............ -·---- .... ____ ---------o Cerciorarse i Aplicación de la película impermeable de 
~ 1 curado, si no se usa curado. a vapor. 

-
Cerciorarse Limpieza de Obra. Desperdicios y escoro - 1 

1 
1 bros acarreados y ·acomodados en su lugar. 1 
1 1 ------- ... 

32 



• 

·• ll tnDfmfP.UI 
tn T& g 11111. 
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Conocer 

Cerciorarse 

Cerciorarse 

Cerciorarse 

[-iS :n DE COMPRÓBÁCION 
CONCRETO PREMEZCLADO. 
DE REVENIMIENTO, PARA 
DO~ 40 mm. 

PRUEBA 
AGREGA-

CUESTION 

El valor de diseño del revenimiento. 

. El equipo de la prueba está en la obra: 
-Recipiente abierto (charola de 15 a 20 Lts). 

Metálico y limpio. 
- Cucharón de 1.5 Lts. 
- Cono de revenimiento y varilla con punta de 

bala. 

1/3 

- Placa de acero de 45cm x 65cm x Bmm, con asas 
- Regla graduada. 
- Guantes 
- Agua limpia . 

. Est~ equipo estará instalado y limpio, con la 
placa nivelada, en un lugar lo más próximo posi 
ble a la descarga del concreto, y fuera de la -
circulación de equipos y trabajadores . 

. Muestreo 
- La muestra se toma de cada olla, en tres 

porciones, atravesando tres veces la charola
en la descarga, interceptándola totalmente. 
Esta interce~ción puede-hacerse poniendo y qu~ 
tanda la charola o, teniendo la charola fija, 
moviendo alternativamente el canal de desear~ 

~ ga. Debe cuidarse no tomar las porciones an
---- tes de que haya descargado el 15% ni después 

de descargar el 85% de la bachada. Esto últi 
mo es para evitar que los extremos de la ba
chada, que pueden nc ser representativos , formen 
parte de la muestra. 

- El muestreo anterior, debe ser tan breve como 
sea posible.· Nunca más de 15 minutos. 

- A partir de aqui la muestra debe ser protegi
da de los rayos solares y del viento y no de
be caerle agua ni materiales extraftos. 

- La muestra se transladará al lugar donde se 
efectúe la prueba (Lo más próximo posible a 
la_descarga) 

• Preparación 
- La prueba de revenimiento se iniciará dentro 

de los cincc minutos siguientes a la termina
ción del muestreo. 

- El material, aún en la charola, se debe remez 
clar con el cucharón ¡:ara asegurar su uniformidad . 

. Procedimiento 
- El cono húmedo (no goteando) se coloca sobre 

la placa también húmeda, (no encharcada). 
- El operador se parará sobre los estribos del 

molde para fijarlo. 
33 



ACCION 

,----

i iS',, DE COMPROBACION . 
CONCRETO PREMEZCLADO. PRUE
BA DE REVENIMIENTO, PARA 
AGREGAD~40 mm. 2/3 

CUESTION 

- El molde se llenará con el concreto de la 
muestra en tres capas, cada una aproximadamen
te de la tercera parte del volumen del molde. 
(La primera capa llenará 7 cm. de la altura 
del molde, la segunda a la mitad del molde). 
Cada una de estas tres capas se compactará cor 
25 (veinticinco) golpes de la varilla por el 
lado redondeado, con las siguientes caracte
rísticas: 
o La mitad de las penetraciones (12 ó 13) se 

harán cerca del perímetro (sin tocar el mol
de) inclinando un poco la varilla (paralela 
a la pared del molde) 

o La otra mitad se hará con la varilla verti
cal procediendo espiralmente hacia el cen
tro. 

o La segunda y tercera capas se compactarán de 
tal manera que la var1lla penetre aproxima
damente 2 (dos) cm. en la capa anterior. 

o Para la tercera capa se amontonará el con
creto (siri golpearlo) por encima del borde 
superior del molde antes de empeza~ la com
pactación. Si, cerno co~secuencia de la com 
pactación el concreto se asienta por abajo~ 
de la boca clt·l molde,se agregará concreto 
extra para mantener siempre su nivel sobre 
el borde del molde. 

o Durante el llenado no se deberá golpear el 
molde de ninguna manera ni se intentará gol 
pear el concreto de forma diferente a la iñ 
dicada con la varilla. Deberá evitarse gol 
pear el concreto con el cucharón. -

- El concreto sobrante se enrasará a la altura 
de la boca del molde, mediante un movimiento 
de rodamiento de la varilla. 

- Se limpiará la parte exterior del molde y la 
parte visible de la placa. 

- Se levantará el molde verticalmente sin nin
gGn movimiento lateral ni de gire.. Esta ope
ración de levantamiento debe hacerse con una du 
ración entre 3 y 7 segundos. -

- Todas las operaciones de este procedimiento 
se harán e~ menos de dos minutos y medio. 

- Si al levantar el cono alguna porción del con 
creta se desliza o cae, se debe repetir la pru~ 
ba con otra porción de la misma muestra o con 
otra porción ce la misma entrega. 

34 
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ACCION 

Verificar 

Cerciorarse 

Cerciorarse 

LISTA DE COMPROBACION 
CONCRETO PREMEZCLADO. 
DE REVENIMIEN1·0, PARA 
DO~O mm. 

PRUEBA 
AGREGA-

3/3 

CUESTION 

- Inmediatamente después de terminar de levantar 
el cono se colocará invertido (con la parte an
cha hacia arriba) , se apoyar·á la varilla sobre 
el cono y se medirá la distancia vertical entre 
la parte inferior de la varilla y el centro des
plazado de la superficie superior del espécimen. 
Esta medida es el revenimiento . 
T fpara revenimiento de 5 a 10 cm: ! 2.5 cm. 

Lpara revenimiento > 10 cm: + 3.5 cm. 

. La aceptación o rechazo del concreto debe ha
cerse en función de la prueba de revenimiento. 

- Si el concreto no pasa la prueba, ésta 
deberá repetirse muestreando en la ar
tesa, si esta vez no pasa el concreto 
debe rechazarse. 

- Apuntar· en libreta de reportes: Proveedor I 

N• de camión, N• de revisión, horas de ·~ 
l~~gada y muestreo, revenimiento y ubica
Clan del concreto. 

-Regresar el concreto de la prueba a la artesa .. 

' 
-~:Limpiar y guardar el equipo. 

T: Tolerancia 
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C O M P A C T A C O N 

l.- D E· F 1 N 1 C 1 O N , 

En la terminologfa de Mecánica de Suelos, la reducción de los va-

c(os de un S<·elo recibe vcrios nombres: Consolidación, Compactación, Den

sificación, de., existen ligeras diferencias en el significado de los-

dos primeros. 

Consolidación, se usa para la reducción de vados, relativamente -

'lenta, debid;· a la aplica< ih de una carga estática, usualmente acompaña

da de expulsión de agua del suelo, por ejemplo la reducción de vacfos en

el suelo bajo un edificio. 

El término Compactación se usa para la reducción de vados, más ó

menos rápida, producida prr medios rr.ccán'<cos durante el proceso de cons-

trucción. (Fig. 3.i) 

,...,...,.....,....._.,. . ·-¡ r-- - - - - - ., 
:?--<,/ /.:.. __ y A C 1 O S---., ;...' ,.-,....,.-.,...,~..,...,¡ 

~ )/ .. ;-y/ ~ .... 
~//Y//. 
//}/ / ,-L<,··>,. PAR T 1 CUL AS 

< .:..·•·' DEL SUELO / ' - /7) --<."-' 

SUELO SIN COM 0 A<:TAR SUELO COMPACTADO 
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Al recucirse los vaclos del suelo hay un incremento del peso volu

métrico del material, de donde se puede dar la siguiente definición. 

Compactación: Es el aumento artificial, .por med!os mdcánicos, d~l

peso volumétrico de un suelo, esto se logra a costa de la reducción de -

los vac(os del mismo al conseguir un mcj~r acomodo de ~~~ partlculas que

los forman mediante la expulsión d. aire y/ó agua del material. 

2 •• PROPOS!TO E l~oiPORTANCIA, 

La co~pactación mejora las caracter(sticas de un suelo en lo que

se refiere a: 

a) Resistencia mecánica. 

b) Resistencia a los asentamientos uajo carg3s futuras. 

e) lmpermeabi 1 idad, 

Entre las obras que requieren compac~ación se pueden sefialar como

más importantes las c¡¡rreteras, las aercpistas y las presas de tierra. 

Estas estructuras deberán ser capaces de SQPortar su propio peso y 

el peso de las cargas super-impuestas, s·i falla, el c:>sto de la repara--

ción puede ser muy elevado. 

Desde el punto de vista del constructor el rrobl.ma es obtener la

densidad especificada por el diseñador. Obtenida esta dens:~ad se asegu

ra que )a r'<!SÍStencia a futuros asentamientos V }a imPermeabi} jrlad Se~~ n 

las supuestas por el d isefiador, sin embargo la obtención de la ~ens idad 

de diseño no necesJriamente asegura la re~istencia mecánica suP•Jesta, yc

que ésta deoe~de, en muchos suelos, de la h,_,mecad a la cual fué comoacta

do. Es necesario entonces que la compactación sea efectuada a la humedad 

especificada, especialmente para suelos cohesivos. 

Se hilce notar que compactar a mayores grados del especificado no -

es conveniente, es decir, compactar de más, puede resultar perjudicial al 

proyecto. 

1) 

.. 
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La falla de algunas obras han obligado a r,ue las especificaciones

de compactación sean cada vez más estrictas; las tolerancias en más ó en -

menos, del grado de compactación especificado, son generalmente fijadas --

desde el inicio de la obra. .. 

3.- PRUEBAS DE COMPACTAClON. 

En la construcción de terraplenes seria ideal poder medir la resis

tencia del suelo para determinar cuando se ha alcanzado la resistencia ne

cesaria, pero· el equipo para medir es-::;; ·resisten.::iJ. (esp_ec:almente a es-~::, 

fuerzas de cnmPresión y cortant~) es di.ficil de manej1r, es caro y no es

aplicable a todos los suelos, por lo t~ .• to se h:.~ pr)parado las siguientes,· 

pruebas de. laboratorio. 
.,... 

A) P ro e t o r 

B) Proctor Modificada 

C) Porter, 

A).- Proctor: R.R. Proctor estableció que hay una correspondenci,a-
" 

entre el peso v~lumétrico seco de un suelo compactado y su resistencia, El 

equipo para hacer pruebas de compactación en la obra es un equipo económi•. 

ce y senci !lo. Proctor desarrolló una prueba que consiste en: 

a) S~ toma una muestra represe~tativa del ~uelo a compactar, de h>t 

medad conocida. 

b) Se toma un cilindro e~ W' e:. diámetr~. x 112" de altura, se llena 

en tres capas aproximadamente iguales con materia 1 de prueba. 

e) Cada capa se compacta con 2 5 golpes de un mar ti 11 o de 2.5 Kg. -
con un á re a de contacto de 20 cmí,, e 1 que se deja caer de 35 -
c•o .. de altura. ( f i g. 3. 2) Todo esto con el objeto de siempre -

d•r al material la misma energ(a de compactación, 

. . .• 
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t.;ARTILLO DE 

2.~ KG. 

FIG. 3.2 

CILIND:10 
PROCTOR 

d} Se pesa el material y como el volumen es conocido se calcula e! 

peso volul:'.étrico oúmedo, simplemente dividiendo el peso del ma

terial entre su v<Jlumen. Como la hum3dad 'es conocida, se resta 

el peso del agua y se obtieno ol peso \'..llu.nétri:.J seco para esa 

humedad. 

e} Se repite la prueba varias-v~ces, variando cada vez el grado de 

humedad, con lo c;ue se obtienen pares de valores Humedad-Peso

Volumétrico seco. 

Con estos pares de valores se diuuja la s'iguiente gráfica. (Fig.3.3) 
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Puede observarse que hay un cierto contenido de humedad para el -

cual el peso volumétrico e5 máximo, este peso se conoce como: "Peso volu

;.métrico Seco Máximo" (P,V.S.M. ), ó peso proctor, y el contenido de humedad 

como humedad óptima, 

El diseñador entonces especifica el porcentaje del peso proctor que 

debe obtenerse en la constr~cción del terraplén y la humedad óptima. 

Por ejemplo: Si el proyectista especifica SS% Proctor en el caso de 

la gráfica, tenemos: P. V. S, M. = 1820 Kg/i~ 3 • 

95% de P,V.S,M. = 0.95 x 182J = 1729 Kg/MJ, 

es decir el constructor debe obtener un peso volumétrico seco mínimo de~~ 

1729 Kg/MJ en ese material, 

La razón de la exis+o~cia de un peso volumétrico máximo es que en-
~: 

todos los suelos, al incrementarse su humedad, se les proporciona un medio 

lubricante entr~ sus partlculas, que permite' un cierto acomodo de estas--

cuando se sujetan a un cierto trabajo de compactación. Si se sigue aumen-
.~-. 

tanda la humed~a. con el mi•~o trabajo de compactación, se ·llega a obt~rer 

un mejor acomodo de sus partículas y en consecuencia un mayor peso volumé

trico, si se aumenta más la humedad todavla, el agua empieza a ocupar el-

~spacio que deberlan ocupar las partlculas del su~lo y por lo tanto comien 

za a bajar el peso volumét,;so del material, par;~ el mismo trabajo de com

pactación. 

Por lo tanto, si ~o ,.,.,enta ó disminuye la humedad será necesario-

aumentar el trabajo del eo"i'o de compactación, lo que, en general, no es

económico. 

B),- Proctor Modif;. · ·~: Conforme fueron aume.ntando las cargas so-

bre las terracerlas por el ·o de camiones y aeroplanos cada vez más pesa

dos, se vió la necesidad de desarrollar mayores densidades y resistencias

en muchos materiales usandn ~ayer trabajo de compactación. Por esta razón 

S 



11 desarrolló la prueba Proctor modificada. 

Para esta prueba se usa el mismo cilindro proctor, pero el material 

de compacta en 5 capas con un martillo ~e 4.5 Kg. y cayendo de una altura

de lt6 cm., dando 25 golpes por capa, (Fig. 3.4) 

En todos los aspectos· las dos pruebas son semejantes,· dnicamente el 

trabajo de compactación se ha incrementado aproximadamente 4.5 veces. 

20 CM.2 

MARTILLO OE 
~.~KG. 

46 CM. 

FIG. 3.4 

CILINDRO 
PROCTOR 

La gráfica siguiente es un ejemplo de la prueba proctor y la prue

lia proctor modificada efeétuadas en el mismo material. (Fig. 3.5) 

PROCTOR 

!) 
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a) Se excava un agujero de 10 a 15 cm. de diámetro, 6 un cuadrado 

de 15 cm por lado, a la misma profundidad de la capa por probar. 

b) El material excavado es cuidadosamente recogido y pesado. Ses~ 

ca para determinar la humedad y el peso volumétrico seco, 

e) El volumen del agujero es medido. El método usado generalmente

es llenándolo con una arena de peso volumétrico constante que se 

tiene en un recipiente graduado. 

d) Conocidos el peso seco de la muestra y el volumen del agujero, -. 

se calcula el peso volumétrico seco de la muestra, que debe ser

igual 6 mayor que el peso V)lumétrico seco especificado. 

B).- Prueba de Medición Nuclear: P~ra evitJr el tiempo y costo que 

significa la prueba anterior se han ideado variJs métodos, uno de ellos es 

el Método nuclear, que consiste en un bloque ae plomo que contiene un isó

topo radioactiva y un tubo geiger. (Fig. 3.6) 

ISOTO 
RADIOACTIVO PARTICULAS RADIOACTIVAS 

FIG. 3.6 

El bloque de plomo~~ coloca sobre la ca~J a probar, el número de-

partfculas que llegan al tubo Geiger está en función de la masa del mate-

rial que tienen que atravesar, es decir, es función del peso volumétrico,

entonces la medida del indicador debe compararse con otra medida hecha en

una capa que tenga el Peso v~lumétrico especificado. 

Estos aparatos nec~O: ·~n frecuente calibración, no siempre hay una

indicación clara cuJndo el aparato no funciona ~ien y su exactitud var(a -

con el tipo de suelo. 

1) 
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Estas desventajas, sin embargo son despreciadas por los constructo

res en grandes trabajos de terracer(as, pues el aparato le permite asegu-

rar que una cierta capa ha sido compactada, con un alto grado de confiabi

lidad, prosiguiendo el trabajo de inmediato con la siguiente capa, 

C),- Otros: Como el problema principal es la determinación de la -

humedad se han desarrollado últimamente a19unos métodos entre los que des-. 

taca principalmente el denominado "Speedy" (Fig, 3.7), que consiste en co~ 

locar un pes~ conocido de suelo mezclado con carburo de calcio dentro de • 

un recipiente hermético provisto de un manómetro. El carburo reacciona -- · 

con la humedad del suelo, produciendo gas acetileno y por lo tanto una pr~ 

sión que es registrada en el manómetro el que se puede inclusive graduar-

en gramos de agua, determinándose rapidamente de esta manera el porcentaje 

de humedad, y as( poder calcular su peso volumétrico seco. 

.. 
RECIPIENTE HERMETIC0---"7 

MEZCLA DE SUELO 
Y CARBURO 

.... \ 
~ ~· 

FIG. 3.7 

,e~; 

' .. 

.~ 

b !O 



1 
r 

' ... ~ -- ..... --"'- ' ' -' , .......... 

e A p T u L o IV 

TRABAJO DEL EQUIPO DE COMPACTACIOH 

Para comprender mejor la transmisión de los esfuerzos de compre--

sión en un suelo, consideremos una placa rfgida, circular, de área "A",

colocada sotJre un suelo, a la que se aplica una carga"L" ,dando una presión. 

de contacto "p", (Fig. 4. i) 

En el suelo se desarrollan presiones, si unimos los puntos de ig~al 

J)resión, obtendremos suoerficies llamadas. IJ~luos de presión. 

AREA • A 
CARGA' L 
PRESION' P 

fiG. 4.1 

AREA•4A 
CARGA•4L 
PRESIO'i'P 

~~·- .·- - . - -· -· --;-::..:....._ ___ ::...=-:=...:::::=::=.:::-::.::: .. ::...-:: 

.4X P 

fiG. 4 2 

L._ ___________ ------· ... 

AREA • A 
CARGA•4L 
PRESION '4P 

FIG.4.3 
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DES PUES DE VARIAS PASADAS 

AL INICIAR 

fiG. ~.1 BULBOS DE PRESION BAJO UN RODILLO METALICO 

Si a esto se agrega la costumbre de hacer riegos adicionales duran

te la compactación, para compensar la evaporación, en una capa en donde la 

penetración del agua es diffcil por la misma compacidad del material llegª

remos a un estado de estratificación de la humedad, en este momento la for 

mación de la costra es ·Inevitable. 

También es costumbre más 6 menos general izada, el sobre lastrar es

tos equipos cuando no se está o~teniendo la compactación, para aumentar la 

penetración y la profundidad del bul·bo de presión, esto generalmente tiene 

como consecuencia el sobre esforzar la superficie. 

Un rodi 1 lo metálico, no compacta pequeRas áreas suaves, debido a 

que la rigidez de la rueda las puentea, estas áreas suaves se Presentan 

con frecuencia en terrace-ros deliido a la irregularidad de la caPa, 

Dentro de este grupo se puede hace• la división siguiente: 

A) Planchas Tandem.- Son aquellas Que tienen dos o tres rodillos 

metálicos Paralelos. Los r---·:¡]os son generalmente huecos pera ser lastra

dos con ayua y/o arena. T'ooen generalmente aos números por nomenclatura, 

El primero es el peso-de la máquina sin lastre y el segundo es el· peso de 

la máquina lastrada totalmente, (Fig. 5,2) 

•• 
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AREAS BAJAS O SUAVES BAJO UN RODILLO METALICO. 
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FIG ~.9 COMBINACION DE RODILLOS METALICO Y NEUMATICO(DUO·PACTOR) 

3.- RODIL.L.OS PATA DE CABRA. 

Son ahora raramente usados, excePto para amasamiento y comoactación 

de arcillas donde las estratificación debe ser eliminada como en el cora-

zón impermeable de una presa. Debido a la pequeña área de contacto de una 

~ata y al alto peso de éstos equipos .el bulbo de presión es intenso y poco 

profundo. La compactación se consigue. por penetración y amasamiento más

que por efecto del bulbo de presión. (Fig. 5.10) 

FIG. ~.10 BULBO DE PRESION BAJO UNA PATA DE CABRA 

Los rodi \los pata de cabra son lentos, tienen una griln resistencia-

al rodamiento, por lo que consumen mucha potenciil. Este eouipo es todav(a 

'· 
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este rodillo también es eficiente en materiales plásticos. Desafortunada-
' 

mente, como los materiales plásticos suelen ser pegajosos, se atascan de -

.material los .huecos de la reja y se reduce la eficiencia. (Fig. 5, Í2) 

., FIG. 5.12 CONFIGURACION DE LA REJA 

Estos rodillos, debido a su m1sma configuración no pueden deja~.,.una 

superficie tersa como puede ser una base de una carretera • 

. s .. RODILLO DE IMPACTO. ( TAMPING ROLLER ), 

A causa de los problemas de limpieza del rodillo de rejó, se diseñé 

un nuevo rodillo usar.do los mismos pr inci pi os: el rodillo de imoacto, este 

es un redil lo metálico, en el que se han fijado unas salientes en forma-

aproximada de una pirámide rectangular truncada. (Fig. 5. i3) 

16 
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FIG. !!.13 SECCION DE UN RODILLO DE IMPACTO, MOSTRANDO 

LA DISTRIBUCIDN Y FORMA DE LAS PIRAMIDES 

Estas Pirámides no son de la misma altura Pues hay unas más altas-

que otras, siguiendo el modelo de puntos altos y bajos del rodillo de re-

ja, esto le dá las mismas ventajas, pudiéndose 1 impiar fácilmente por me-

dio de dientes sujetos al marco. 

Estas salientes han sido diseñadas de tal manera que el área de CO!! 

tacto se incrementa con la penetración, ajustándose automáticamente la pr~ 

~i6n a la resistencia del suelo compactado. {Fig. 5. i4) 

fiG. ~" AJUSTE DEL Af'Eft DE APOYO 

'· 
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RESUMEN 

Se describen las especificadones de construcción, por lo que respecta a su 

clasificación, estructura, contenido, utilidad y dinámica. Se parte de la ne 

cesidad que se tiene al planear, esto es , mediante programas, costos y e~¡ 

pecificaciones; asimismo se describe cómo se debe planear. ¡ 
. ' 

1 

Se mencionan las características de las especificaciones: deben ser claras, 

sencillas y completas; se dá su clasificación: por área de aplicación·, por -

1 

su finalidad y su estructura. 1 

·se hace énfasis en la utilidad de las especificaciones así como en su diná -

mica para lograr su mejoramiento mediante la retroalimentación de los r~ 

sultados parciales obtenidos al ponerlas en práctica. 

También se menciona la reacción de los supervisores y contratistas a las -

especificaciones, la importancia que tiene su difusión, su normalización y 

su in ter relación con el proyecto. 

NORIIA Rf V. 

ll lflGEíliERIP! ESPECIFICACIONES 
lflTH3RP!l 

'--------~' '------D_E ___ c~~-= T R U C C ION. 
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ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION 

l. DEFINICION 

Especificación es el conjunto de normas que permite regular 

la calidad en la fabricación de un producto, en este caso re-

gula la calidad de la construcción. 

Las especificaciones nos permiten conocer qué se espera de 

la obra y forman parte muy importante de su planeación -

( fig. 1 ), las especificaciones ( fig. 2) deben ser claras sen-

cillas y completas: claras para que se entiendan fácilmente, 

sencillas para evitar complicaciones,y completas para tra -

tarde cubrir todas las eventualidades; esto último normal-

mente es muy difícil. 

2 .. CLASIFICACION 

Las especificaciones ( fig. 3) se clasifican por el área de -

aplicación por su finalidad y por su estructura. 

2. 1 Por su aplicación:esta clasificación se refiere a -

los conceptos de obra o subconceptos a los que e~ 

tá dirigida; Ejemplo: de obra negra, de acabados, 

etc. 
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2. 2. Por su finalidad. 

2. 2. 1 De procedimiento. 

Son aquella3 que muestran el que debe seguir el 

constructor sin importar los resultados, por --

ejemplo: especificar la dosificación de un con -

creta. 

2. 2. 2 De resultados. 

2. 3. 

Son aquellas donde se especifica el resultado sin 

importar el procedimiento, por ejemplo: Espe-

cificar la resistencia de un concreto a los 28 días~'· 

.Por su estructura . 

.. Se dividen en particulares, generales y comple-- · 

·mentarías, siendo las particulares las que se r!:_ ~ 

fieren a una obra específica, siendo las genera-

les aquellas que se refieren,generalmente en una 

institución, a todas las obras de un mismo tipo y 

las complementarias las especificaciones adici.e_ 

nales a las generales. 

3. CONTENIDO DE LAS ESPECIFICACIONES 

Las especificaciones, que en nuestro caso se refiere a con-

ceptos de obra o subconceptos, deben contener como mínimo: 
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3. l. Nombre del concepto. 

3. 2. Definición del concepto. 

3. 3. Operaciones del concepto y proceso constructivo: 

en el caso de especificaciones de procedimientos 

se refiere al que debe seguir el constructor, en -

el caso de especificaciones de resultados se refie 

re al procedimiento sugerido. 

3. 4. Comprobación: es la forma en que el supervisor 

dá por terminado el concepto; aquí se incluyen --

las tolerancias. 

3. 5. Medición. 

Aquí se dice la forma en que el concepto será m!:_ 

dicto, fija cuales unidades serán pagadas y tam --

bién aquellas operaciones que están incluidas en 

el concepto y por lo tanto no serán medidas. 

3. 6. Forma de Pago. 

Donde se fijan las unidades de pago, con sus apr~ 

ximaciones. 

4. UTILIDAD DE LAS ESPECIFICACIONES 

La utilidad más importante de las especificaciones consiste en 

formar un patrón de medida que permite, tanto al supervisor 
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como al constructor, saber a que atenerse con respecto al de~ 

arrollo de la obra, es por eso que las especificaciones, así 

como el proyecto, deben tener una amplia difusión entre -

todos los interesados en la obra para que de esta manera t~ 

dos conozcan sus metas y objetivos. 

Por esta razón las especificaciones han tendido a normaliza! 

se por aquellas instituciones que hacen ciertos tipos de trab~ 

jo, por ejemplo: SAHOP y S. R. H. 

Hay también instituciones como la Dirección General de No! 

mas que hacen lo mismo en forma general. En el extranjero 

hay organismos como la A S T M, A C I, A I S C etc. , que -

también trabajan en la normalización de especificaciones. 

S. DINAMICA DE LAS ESPECIFICACIONES ., 

Las especificaciones tal como se muestra en la ( fig. S) no -

deben permanecer estáticas sino por lo contrario deben per-

feccionarse en función de nuevas tecnologías, nuevas aplica-

ciones, nuevas condiciones de obra y la información prove--

niente de la obra con respecto a su aplicación. 

Todo lo anterior demuestra la importancia que tienen las e~ 

pecificaciones en la obra, no solamente como reguladoras sino 
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como elementos primordiales del desarrollo, planeación, cons-

trucción y recepción de la obra. 
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ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCION . 

CONCEPTO. - Plantilla de Concreto. 

Definición. - Se refiere a la colocación de una capa de concreto pobre , 
que servirá para desplantar las cimentaciones. 

OPERACIONES DEL CONCEPTO. - I•1cluye la adquisición de materia -
les y mano de obra necesaria para colocar una capa de concreto, así
como los trabajos auxiliares de protecciones, Vigilancia, Curado, etc. 

PROCESO.- Después de ejecutadas las excavaciones en las dimensio -
nes del proyecto¡ se procederá a impregnar la superficie con un riego -
enérgico de agua, Ll,OSteriormente se colocará una.c:apa· de concreto po
bre, de 100 Kg/ crrf a los 28 días, con el espesor indicado en planos. 
Dicho Concreto tendrá que cumplir con nuestras especificaciones para -
elaboración de "CONCRETO HIDRAULICO" ( 7120. 13 ) 

COMPROBACION. - El supervisor revisará las medidas y las coTas de la 
plantilla, así también cuidará de la buena elaboración del concreto. 

MEDICION. - Los volúmenes a estimarse serán estrictamente los de -
proyecto, siempre y cuando el espesor de la plantilla no sea menor que
lo indicado en planos. Este concepto se medirá por área. 

2 FORMA DE PAGO. - Este concepto se pagará por m . 
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BITÁCORA DE OBRA 

TEORÍA SOBRE EL USO DE LA BITÁCORA. 

SE DICE QUE LA BITÁCORA FORMA PARTE DEL CONTROL DE LA 
OBRA, POR CONSIGUIENTE AL TÉRMINO DE LOS TRABAJOS DE 
CONSTRUCCIÓN EL CONTENIDO DE LA BITÁCORA 
COMPLEMENTARA LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS 
TANTO EN EL TEXTO DEL CONTRATO, COMO. EN LOS ANEXOS 
TÉCNICOS QUE SON ASÍ MISMO PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO 
Y, POR TAL RAZÓN, DEBEN ESTAR FIRMADOS POR LAS MISMAS 
PERSONAS AUTORIZADAS LEGALMENTE PARA FIRMAR EL 
INSTRUMENTO DE COMPROMISO DENOMINADO CONTRATO. 

EN ESTA FORMA CONSIDERAMOS QUE SE HA ESTABLECIDO LA 
IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA ASÍ COMO LAS POSIBLES 
CONSECUENCIAS DE CADA INTERVENCIÓN EN LA BITÁCORA. CABE 
MENCIONAR QUE LAS CIRCUNSTANCIAS SON IDENTICAS PARA 
CADA UNA DE LAS PARTES QUE INTERVIENEN. 

EN LO QUE SE REFIERE A LA SUPERVISIÓN HEMOS DICHO Y AHORA 
REITERAMOS QUE LA BITÁCORA ES EL INSTRUMENTO POR 
EXCELENCIA, PARA EJERCER EL CONTROL DE LA OBRA A 
NUESTRO CARGO, ESTA VIRTUD LLEVA IMPlÍCITA TAMBIÉN UNA 
GRAN RESPONSABILIDAD, SOBRE LA CUAL EL SUPERVISOR DEBE 
TENER PLENA CONCIENCIA, CADA UNO DE LOS ASIENTOS EN LA 
BITÁCORA ES IMPORTANTE, ES POSIBLE QUE MUCHAS DE LAS 
NOTAS NO REPRESENTEN CONSECUENCIAS POSTERIORES, PERO 
NUNCA PODREMOS SABER EN ESE MOMENTO CUAL DE ELLAS VAN 
A CONVERTIRSE EN SIGNIFICANTES, POR LO TANTO DEBEMOS 
CUIDAR LA ELABORACIÓN Y EL CONTENIDO DE TODOS LOS 
ASIENTOS SIN EXCEPCIÓN. 

) 

LA BITÁCORA DE OBRA ES UN LIBRO REGISTRADO Y FOLIADO, ' 
DONDE POR MEDIO DE PEQUEÑAS NOTAS EN ORDEN 
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CRONOLÓGICO SE REALIZA UNA COMUNICACIÓN BIEN SEA 
SUPERVISOR-CONTRATISTA O VICEVERSA, O SUPERVISOR
PROPIETARIO, EN LA CUAL AMBAS PARTES DEBEN FIRMAR DE 
CONFORMIDAD, CORRESPONDIENDO EL ORDEN DE LAS MISMAS AL 
ORIGEN DE LA ANOTACIÓN, AUTORIZADO Y ENTERÁNDOSE DE 
CAMBIOS EN EL PROYECTO, ASÍ COMO TODO LO QUE SUCEDE EN 
LA OBRA, YA QUE POSTERIORMENTE AYUDARAN A REALIZAR 
ANÁLISIS Y ACLARACIONES QUE SEAN NECESARIAS. 

ESTAS BITACORAS SON PROPIEDAD DEL CLIENTE, POR LO QUE AL 
FINALIZAR LA OBRA LE SERÁN ENTREGADAS. 

PREVIO INICIO DE LA OBRA, ES NECESARIO QUE SE REUNAN LAS 
DIFERENTES PARTES QUE INTERVIENEN EN ELLA, 
PRINCIPALMENTE LA EMPRESA CONTRATISTA Y LA SUPERVISIÓN, 
PARA DISCUTIR EN TODOS LOS ASPECTOS, LOS LINEAMIENTOS A 
SEGUIR RESPECTO AL USO DE LA BITÁCORA Y SUS ALCANCES, 
(REGLAS DEL JUEGO) ESTABLECIENDO INCONFORMIDADES Y 
ACEPTACIONES. 

LAS NOTAS DE BITÁCORA SON MUY IMPORTANTES YA QUE TIENEN 
ALCANCE DE TIPO LEGAL, POR LO QUE TODAS LAS ORDENES QUE 
POR MEDIO DE ELLA SEAN TRANSMITIDAS DEBERAN SER 
ACATADAS, POR LA EMPRESA A LA QUE ESTEN DIRIGIDAS, 
TENIENDO LA OPCIÓN DE PRESENTAR SU INCONFORMIDAD O 
SOLICITAR ACLARACIONES ADICIONALES EN UN PLAZO DENTRO DE 
LA MISMA BITÁCORA Y QUE GENERALMENTE ES DE 24 HORAS, UNA 
VEZ TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SE DARA COMO ASENTADO QUE 
LA ORDEN HA SIDO ACEPTADA DE NO HABER MODIFICACIONES A 
LA MISMA, A PESAR DE QUE NO APEREZCA LA FIRMA DE LA PARTE 
SOLICITADA. 

EN CONSTRUCCIÓN, LA BITÁCORA DE OBRA ES UNA LIBRETA QUE 
FORMA PARTE DEL CONTRATO, SE UTILIZA PARA ANOTAR EN ELLA 
CUALQUIER SITUACIÓN QUE SE PRESENTE DURANTE EL 
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN QUE SEA 
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DIFERENTE A LO ESTABLECIDO EN LOS ANEXOS TÉCNICOS DE 
CONTRATACIÓN. 

LA BITACORA TIENE OTRAS FUNCIONES QUE SON DIFERENTES 
PARA CADA PARTE EN LO QUE SE REFIERE AL CONTRATANTE, 
ÉSTE PODRÁ POR MEDIO DE LA SUPERVISIÓN, DAR FE DEL 
CUMPLIMIENTO DE EVENTOS .. SIGNIFICATIVOS EN TIEMPO, ASÍ 
COMO TAMBIÉN RESPECTO A SITUACIONES . CAUSADOS POR 
MOTIVOS AJENOS A LA RESPONSABILIDAD DEL CONTRATADO, 
PERO INDUDABLEMENTE, LA FUNCIÓN MÁS IMPORTANTE DE LA 
BITÁCORA PARA EL SUPERVISOR, ES LA DE CONSTRUIR UNA 
HERRAMIENTA DE CONTROL, DE HECHO, ES ESTA LA PRINCIPAL 
RAZÓN POR LA QUE FUE CREADA. 

LA BITÁCORA DE OBRA ES UN MEDIO OFICIAL Y LEGAL DE 
COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES QUE FIRMAN EL CONTRATO, 
ESTA VIGENTE DURANTE EL DESARROLLO DE LA OBRA Y SU 
ÚLTIMO OBJETIVO ES EL DE OFICIALIZAR 'TODOS LOS ELEMENTOS 
QUE INTEGRAN EL FINIQUITO DEL CONTRATO. 

DADA LA SERIEDAD QUE DEBE TENER LA BITÁCORA ES 
IMPORTANTE REITERAR QUE SU USO DEBE LIMITARSE A ASUNTOS 
IMPORTANTES RELACIONADOS CON LA OBRA, 
DESGRACIADAMENTE OCURRE CON DEMASIADA FRECUENCIA QUE 
SE LE UTILICE COMO ESPECIE DE BÚZON DE QUEJAS, AMENAZAS 
PERSONALES, ETC., ANOTANDO EN ELLA ASUNTOS NO 
CONGRUENTES CON LA OBRA. 

FORMATOS DE LA BITÁCORA 

SE CLASIFICAN PRINCIPALMENTE EN TRES TIPOS, SIENDO ESTOS: 

A) SE TIENEN CON FORMATO DISEÑADO E IMPRESO CONFORME A 
LAS NECESIDADES DE UNA INSTITUCIÓN, DEPENDENCIA O 
EMPRESA QUE CONTRATEN OBRA REGULARMENTE. ESTAS 
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LIBRETAS, POR LO GENERAL, YA TIENE EL NÚMERO DE COPIAS 
QUE SON REQUERIDAS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES 
PARTICULARES, E INCLUSIVE ESTA INDICADO EL DESTINO DE 
DICHAS COPIAS, POR EJEMPLO; DIRECTOR GENERAL, GERENTE 
DE CONSTRUCCIÓN, SUBDIRECTOR DE ÁREA, ETC. 

B) LIBRETAS QUE SE VENDEN EN PAPELERIAS ESPECIALIZADAS. 
C) LIBRETAS IMPROVISADAS. 

EN CUALQUIER CASO SE DEBEN CUMPLIR LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: 

1) LAS HOJAS ORIGINALES DEBEN ESTAR FOLIADAS. 
2) SE DEBEN CONTAR CON ORIGINAL Y AL MENOS DOS COPIAS, 

UNA PARA EL CONTRATISTA Y OTRA PARA EL CONTRATANTE. 
3) LAS HOJAS COPIA DEBEN SER DESPRENDIBLES NO ASI EL 

ORIGINAL. 
4) EN LAS PRIMERAS HOJAS DEBE HABER ESPACIO PARA 

ANOTAR LOS DATOS INDICATIVOS DEL CONTRATO DEL QUE ·, 
FORMA PARTE LA BITÁCORA, EL MÍNIMO DE DATOS 
REQUERIDOS SON: 

a) NOMBRE DE LOS QUE INTERVIENEN. 
b) FECHA DEL CONTRATO. 
e) ALCANCE DE LA OBRA. 
d) MONTO Y PLAZO DE LA EJECUCIÓN. 
e) TIPO DE CONTRATO. 
f) NÚMERO DE CONTRATO. 

5) EN EL MARGEN IZQUIERDO DEBERÁ EXISTIR UNA COLUMNA 
PARA ANOTAR EL NÚMERO, LA NOTA Y FECHA. ESTAS SON 
INDICACIONES IMPREDECIBLES PARA UNA BITÁCORA DE 
OBRA, LAS QUE CONTINÚAN SON MERAMENTE 
RECOMENDACIONES. 
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6) SOBRE EL MARGEN DERECHO CONVIENE DESTINAR UN 
ESPACIO PARA DIBUJAR UN CROQUIS EXPLICATIVO, CUANDO 
ASÍ LO REQUIERA LA NOTA. 

7) EN LA PARTE SUPERIOR DE CADA HOJA ES RECOMENDABLE 
QUE HAYA DOS RENGLONES PARA ANOTAR EL NOMBRE DEL 
FRENTE DE LA OBRA Y EL NÚMERO DE CONTRATO, SOBRE 
TODO SI SE TRATA DE UNA DEPENDENCIA EN QUE SE 
MANEJAN MUCHAS OBRAS. 

8) SI ELLO FUERA POSIBLE, SERÍA MUY CONVENIENTE QUE SI 
SE TRATA DE BITÁCORAS MANDADAS HACER EXPROFESO, 
SE HAGAN CON EL PAPEL ESPECIAL QUE NO REQUIERE DE 
PAPEL CARBÓN. 

9) EL TAMAÑO DE LAS LIBRETAS DE BITÁCORA CONSTITUYE UN 
PROBLEMA, EN OCASIONES SON INSUFICIENTES Y EN OTRAS 
QUEDAN MUCHAS HOJAS SOBRANTES, EN EL PRIMER CASO, 
SERA NECESARIO ABRIR OTRAS LIBRETAS E INDICAR EN 
CADA UNA DE LAS HOJAS, JUSTO ANTES DEL NÚMERO, LA 
LEYENDA CORRESPONDIENTE; LIBRETA 2a , O LIBRETA 3a , 
ETC., AQUELLOS QUE MANEJAN OBRAS DE TAMAÑO SIMILAR 
REPETIDAMENTE, DEBERÁN ORDENAR SU FABRICACIÓN DE 
ACUERDO A LA NECESIDAD QUE LES INDIQUE SU 
EXPERIENCIA, DE MANERA QUE SIEMPRE SE USE UNA SOLA 
LIBRETA. 

1 O) LAS PASTAS DEBEN DE SER DURAS Y RESISTENTES AL 
MALTRATO Y DE PREFERENCIA DE ALGÚN MATERIAL CAPAZ 
DE RESISTIR LA HUMEDAD. 

11) EN CASO DE TRABAJARSE EN UN FRENTE DE OBRA 
DONDE EXISTEN MUCHOS CONTRATISTAS, Y POR 
CONSIGUIENTE SE MANEJAN MUCHAS LIBRETAS DE 
BITÁCORA, SE RECOMIENDA QUE EN LOS LOMOS Y LAS 
PASTAS FRONTALES SE PREVEA UN ESPACÍO PARA 
PEGARLES ETIQUETAS DE COLORES, SOBRE LAS QUE SE 
ESCRIBIRÁN LOS DATOS INDICATIVOS EN LETRAS DE MAYOR 
TAMAÑO POSIBLE, ESTOS DETALLES SON IMPORTANTES SI 
DESEAMOS SER EFICIENTES Y ORGANIZADOS. 

12) LOS SIGUIENTES PUNTOS SE REFIEREN A 
PROHIBICIONES RESPECTO A LA LIBRETA DE BITÁCORA, 
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COMO SUPERVISORES PROFESIONALES NO DEBEMOS 
PERMITIR QUE SE PONGA EN ENTREDICHO NUESTRA 
PRINCIPAL HERRAMIENTA DE CONTROL, EN ESTE SENTIDO 
DEBEMOS SER MUY ESTRICTOS. 

13) EL FOLIADO DE LAS HOJAS DEBE REVISARSE ANTES DE 
EMPEZAR A UTILIZARLAS, YA QUE PUEDE HABER ERRORES 
DE IMPRENTA, EN CUYO CASO ES CONVENIENTE DESECHAR 
LA LIBRETA, SI FUESE NECESARIO FOLlARLA A MANO, SE 
PROCEDERA A REALIZAR ESTO POR TRIPLICADO Y CON 
TINTA INDELEBLE, CUIDANDO DE NO OMITIR NINGÚN 
NÚMERO. 

14) EN EL CASO DE QUE SE UTILICE UNA LIBRETA DE 
BITÁCORA IMPROVISADA, ES CONVENIENTE, PARA 
PROTEGER LOS ASIENTOS, QUE EN LA PARTE SUPERIOR 
JUNTO AL NÚMERO DE FÓLIO FIRMEN CADA HOJA, AUNQUE 
SEA CON ANTEFIRMA DE CADA UNA DE LAS PARTES. 

15) SI NO HAY LIBRETA DE BITÁCORA NO PUEDE INICIARSE 
LA OBRA, EN CASO DE NO HABERSE RECIBIDO 
OPORTUNAMENTE POR CUALQUIER RAZÓN SERÁ VÁLIDO 
INICIAR CON UNA LIBRETA IMPROVISADA QUE REUNA LAS 
CONDICIOES MENCIONADAS, Y DESPÚES, CUANDO SE 
RECIBA LA LIBRETA OFICIAL SE DEBERÁ DE TRASPASAR DE 
UNA A LA OTRA, PONIENDO ESPECIAL CUIDADO EN 
ASENTAR UNA NOTA FINAL EN LA BITÁCORA IMPROVISADA, 
MEDIANTE LA CUAL SE REALIZA EL TRASPASO, E INUTILIZAR 
EL RESTO DE LAS HOJAS. 

SIGUIENDO UN ANÁLISIS, SE HAN ENCONTRADO LIBRETAS DE 
BITÁCORA QUE NO CUMPLEN CON LOS MISMOS REQUISITOS, EN 
MUCHAS OCASIONES LA BITÁCORA NO RECIBE LA DEBIDA 
IMPORTANCIA EMPEZANDO POR UN MANIFIESTO DESCUIDO EN 
LO MÁS ELEMENTAL, COMO ES EL FORMATO MISMO, POR LO 
TANTO, ES FUNDAMENTAL INDICAR SU IMPORTANCIA Y 
DESPERTAR CONCIENCIA AL RESPECTO, SOBRE TODO POR LAS 
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CONSECUENCIAS QUE TRAIRIA EL NO APROVECHAR LAS 
VIRTUDES DE ESTE INSTRIUMENTO DE TRABAJO. 

USO Y APLICACIÓN DE LA BITÁCORA DE OBRA 

BAJO ESTE TÍTULO SE HARÁ UNA LISTA DE UNA SERIE DE 
REGLAS INDISPENSABLE PARA EL USO ADECUADO DE LA 
BITÁCORA DE OBRA, LA INTENCIÓN ES FACILITAR A LOS 
SUPERVISORES Y RESIDENTES DE LA OBRA EL USO CORRECTO 
Y EL PLENO APROVECHAMIENTO DE LA MISMA. 

YA QUE LA BITÁCORA ES MANEJADA POR LOS 
REPRESENTANTES DE LAS DOS PARTES QUE FIRMAN EL J; 

CONTRATO, SE INDICARÁN REGLAS QUE CONCIERNEN A 
AMBAS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LAS REFERENTES A LA 
SUPERVISIÓN NOS SON ESENCIALES, MIENTRS QUE ES 
CONVENIENTE CONOCER LAS DE LA CONTRAPARTE PARA 
QUE NOS SEA POSIBLE ESTABLECER EL EQUILIBRIO QUE PRIVA 
EN LA RELACIÓN BIPARTITA DESDE EL CONTRATO MISMO. 

1.- REGLAS GENERALES 

A) APERTURA Y CIERRE. 

ES IMPRESCINDIBLE QUE LAS BITÁCORAS SEAN ABIERTAS 
CON UNA NOTA ESPECIAL AL CASO. 
EL CIERRE DE LA BITÁCORA ES IGUALMENTE IMPORTANTE, 
POR LO TANTO, TAMBIÉN SE PONDRA ATENCIÓN EN 
PARTICULAR A SU DEBIDA OPORTUNIDAD, POR LO TANTO, 
UNICAMENTE INDICAREMOS LA NECESIDAD DE REALIZARLO. 

B) SERIADO DE NOTAS. 
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TODAS LAS NOTAS DEBEN SERIARSE CONSECUTIVAMENTE 
RESPETANDO EL ORDEN SIN EXCEPCIÓN, ESTA REGLA TIENE 
POR OBJETO SU IDENTIFICACIÓN INEQUIVOCA AL 
MOMENTO QUE SE REQUIERA, NO DEBE EXISTIR NOTA SIN 
NÚMERO. 

C) FECHADO. 

TODAS LAS NOTAS DE BITÁCORA DEBEN ESTAR FECHADAS 
EN EL DÍA QUE SE EFECTUARA EL ASIENTO . 

D) ESCRITURA. 

LOS ASIENTOS DEBEN EFECTUARSE CON TINTA 
INDELEBLE, NUNCA A MÁQUINA O CON TINTA QUE PUEDA QUE 
PUEDA BORRARSE, MUCHO MENOS CON LÁPIZ. 
ES IMPORTANTE TENER CUIDADO EN ESCRIBIR CON LETRA 
DE MOLDE QUE SEA FÁCILMENTE LEGIBLE Y SIN 
ABREVIATURAS, CUALQUIER PERSONA DEBE SER CAPAZ DE 
LEER TODO LO ESCRITO. 

E) ERRORES. 

CUANDO SE COMENTE UN ERROR DE REDACCIÓN, DE 
INTENCIÓN O DE ORTOGRAFÍA, LA NOTA DEBE ANULARSE 
ACOMPAÑADA DE UNA LEYENDA QUE DIGA; " ESTA NOTA SE 
ANULA POR TENER UN ERROR", DE INMEDIATO SE ABRE LA 
SIGUIENTE NOTA REPITIENDO LO ASENTADO, ESTA VEZ SIN 
ERROR. EN LO POSIBLE SE DEBE EVITAR EL TENER QUE 
PROCEDER COMO SE INDICA, PERO LLEGADO EL CASO ES 
IMPRECINDIBLE HACERLO. 
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F) TACHADURAS O ENMENDADURAS. 

EN LA BITÁCORA SE APLICAN LAS MISMAS REGLAS QUE 
PARA LA EXPEDICIÓN DE UN CHEQUE BANCARIO, UNA NOTA 
CON TACHADURAS O ENMMENDARURAS AUTOMÁTICAMENTE 
ES LEGALMENTE NULA (INVALIDA), CON TODAS LAS 
CONSECUENCIAS QUE SE PUEDE ACARREAR EL HECHO, NO 
HAY QUE CORRER RIESGOS, SI POR ALGUNA RAZÓN SE 
PRECISA TACHAR ALGO SE DEBE PROCEDER DE ACUERDO A 
LO INDICADO EN EL PUNTO" E" DE ESTA RELACIÓN. 

G) SOBREPOSICIONES O ADICIONES. 

NO ESTA PERMITIDO SOBREPONER NI AÑADIR NADA A LAS 
NOTAS DE BITÁCORA NI ENTRE RÉNGLONES. NI EN LOS 
MARGENES NI EN NINGÚN OTRO SITIO, SI HUBIERA LA 
NECESIDAD DE AGREGAR ALGO, SE ABRE OTRA NOTA 
HACIENDO REFERENCIA AL ORIGEN. 

F) FIRMAS. 

SE HARAN CUATRO CONSIDERACIONES RESPECTO A 
QUIENES DEBEN FIRMAR EN LA BITÁCORA. 

1 ra. ES NECESARIO LEGALMENTE QUE LAS PRIMERAS 
FIRMAS SEAN LAS DE LAS PERSONAS QUE FIRMAN EL 
CONTRATO. ESTA IMPORTANTE CONDICIÓN SE REQUIERE 
PARA VINCULAR EL CONTRATO CON LA BITÁCORA, SE HABRÁ 
OBSERVADO QUE ES COSTUMBRE FIRMAR LOS ANEXOS 
TÉCNICOS POR LAS MISMAS PERSONAS LEGALES Y 
NOTARIALMENTE AUTORIZADAS PARA FIRMAR EL 
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CONTRATO, CON EL OBJETO DE QUE DICHOS ANEXOS 
FORMEN PARTE INTEGRAL DEL MULTICITADO CONTRATO, 
POR IDENTICA RAZÓN LA LEGALIDAD DE LA BITÁCORA DEBE 
FINCARSE EN EL RECONOCIMIENTO OFICIAL DE QUIENES 
ESTAN JURÍDICAMENTE FACULTADOS PARA HACERLO. 

AL LADO DE SUS FIRMAS INDICARÁN A QUIEN DELEGAN LA 
AUTORIDAD PARA CONTINUAR CON EL MANEJO DE LA 
BITÁCORA DE OBRA. 
ESTA INDISCUTIBLE CONDICIÓN POR DESGRACIA ES MUY 
POCA ATENDIDA EN LA PRÁCTICA, POR LO TANTO SE 
CONSIDERA SU APLICACIÓN OBLIGATORÍA POR PRINCIPIO 
DE ORDEN. 

2da. ESTA CONSIDERACIÓN SE REFIERE A AQUELLOS QUE 
SON RESPONSABLES SUPERIORES DE LA OBRA, POR UNA 
PARTE NOS REFERIMOS AL COORDINADOR O JEFE DE 
SUPERVISIÓN, POR LA OTRA AL SUPERINTENDENTE O 
GERENTE DE CONSTRUCCIÓN QUE SON QUIENES FIRMAN LA 
BITÁCORA PARA ABRIRLA, CERRARLA, PARA AUTORIZAR A 
LOS SUPERVISORES Y RESIDENTES RESPONSABLES DE 
CADA CONTRATO Y PARA DESAUTORIZARLOS CUANDO 
DEJEN DE PRESTAR SUS SERVICIOS, NOMBRANDO A LOS 
SUBSTITUTOS. SE RECOMIENDA QUE SU PARTICIPACIÓN EN 
LA BITÁCORA SE RESTRINJA EXCLUSIVAMENTE A ESTAS 
FUNCIONES, CON EL OBJETO DE EVITAR CONTRADICCIONES, 
SI DESEAN ASENTAR ALGO, BASTA CONQUE SE LO ORDENEN 
A SUS SUBORDINADOS AUTORIZADOS POR ELLOS MISMOS. 
ÚNICAMENTE FALTA MENCIONAR QUE SON ELLOS, EL 
COORDINADOR Y EL SUPERINTENDENTE QUIENES ESTAN 
AUTORIZADOS POR LOS FIRMANTES DEL CONTRATO A 
REPRESENTAR LOS INTERESES DEL CONTRATADO Y 
CONTRATANTE. 

3ra. ESTA CONSIDERACIÓN ES LA MÁS IMPORTANTE, SE 
REFIERE AL SUPERVISOR Y AL RESIDENTE RESPONSABLE 
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DEL CONTRATO EN CUESTIÓN, SON ELLOS QUIENES 
USARAN LA BITÁCORA DE OBRA Y QUIENES SE VALDRÁN DE 
ESTA PARA CONTROLAR LA OBRA EN TODOS LOS SENTIDOS, 
TODOS SUS SUPERVISORES DEBEN PROCURAR DE 
ABSTENERSE DE INTERVENIR DERECTAMENTE EN LA 
LIBRETA, PUES SI LO HACEN, ATENTAN DENTRO DEL ORDEN 
ESTABLECIDO Y DESAUTORIZAN LO QUE . ELLOS MISMOS 
AUTORIZARON. 
EL SUPERVISOR Y EL RESIDENTE SON LOS ÚNICOS QUE 
DEBEN LLEVAR LA BITÁCORA, TENIENDO TODA LA LIBERTAD 
Y LA CONSIGUIENTE RESPONSABILIDAD DE LA MISMA 

4ta. INTERVENCIÓN DE LA AUDITORÍA TÉCNICA DE 
CUALQUIERA DE LAS PARTES QUE LLEGASE A VISITAR LA 
OBRA, Y QUE TENDRÁ FACULTAD PARA INTERVENIR EN LA 
BITÁCORA, ESTÁ FACULTAD QUEDA RESTRINGIDA A DAR FE 
DE SU VISITA EN DETERMINADA FECHA 

1) INUTILIZACIÓN DE ESPACIOS SOBRANTES. 

AL COMPLETARSE EL LLENADO DE CADA UNA DE LAS HOJAS 
DE LA BITÁCORA ES INDISPENSABLE CANCELAR TODOS LOS 
ESPACIOS SOBRANTES, ESTO SE LOGRA CRUSANDOLAS 
CON RAYAS DIAGONALES PARA INUTILIZARLAS. 

J) RETIRO DE COPIAS. 

INMEDIATAMENTE QUE SE HA LLENADO CADA UNA DE 
LAS HOJAS DE LA BITÁCORA, ES MENESTER RETIRAR LAS 
COPIAS Y REMITIRLAS A LAS OFICINAS CENTRALES, LAS DE LA 
EMPRESA RESPONSABLE DE LA SUPERVISIÓN Y LAS DEL 
CONTRATISTA, ESTA PRÁCTICA EVITA QUE POR UN EXTRAVÍO, 
POR DESCUIDO O INTENCIONAL DE LA LIBRETA DE BITÁCORA 
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SE PIERDA EL CONTROL DE LA OBRA, POR ESTO ES 
NECESARIO QUE LAS COPIAS SEAN LEGIBLES Y POR LO 
TANTO EL SUPERVISOR Y/0 EL RESIDENTE DEBEN VIGILAR 
QUE ASI SEA, SE HACE HINCAPIE EN ESTO, POR QUE ES MUY 
FRECUENTE ENCONTRAR BITÁCORAS CON HOJAS ESCRITAS 
Y DE LAS CUALES NO HAN RETIRADO LAS COPIAS, Y EN NO 
POCOS CASOS LA LIBRETA SE ENCUENTRA CON TODOS LOS 
ORIGINALES Y COPIAS, A PESAR DE ESTAR OCUPADA EN SU 
MAYOR PARTE. 

K) VALIDACIONES. 

EXISTEN DIVERSOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE TRANS 

L) NOTAS APREMIANTES. 

CUANDO SEA NECESARIO ESCRIBIR UNA NOTA DE 
PARTICULAR IMPORTANCIA Y QUE POR SUS 
CARACTERÍSTICAS SEA PRECISO DAR CONOCIMIENTO DE 
ELLA A LAS AUTORIDADES DE LAS OFICINAS CENTRALES DE 
CUALQUIERA DE LAS EMPRESAS, SE PROCEDERA A ANULAR 
EL RESTO DE LA HOJA CORRESPONDIENTE PARA RETIRAR DE 
INMEDIATO LAS COPIAS Y PODER REMITIRLAS CON 
CARÁCTER DE URGENTE. 

M) CANTIDAD DE NOTAS. 

ALGUNOS SUPERVISORES Y/0 RESIDENTES DE OBRA 
EXPRESAN PREOCUPACIÓN POR SABER LA CANTIDAD DE 
NOTAS .QUE ES CONVENIENTE O RECOMENDABLE ASENTAR 
EN LA BITÁCORA 
ALGUNOS PIENSAN QUE SI SE HACEN MUCHAS NOTAS, ES 
SÍNTOMA DE QUE SE PUSO ESPECIAL EMPEÑO EN EL 
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CONTROL DE LA OBRA, OTROS DICEN QUE SI HAY POCAS 
NOTAS SIGNIFICA QUE LA OBRA SE HA REALIZDO EN ORDEN. 

N) FRECUENCIAS DE LAS NOTAS DE BITÁCORA DE OBRA. 

A LAS CONSIDERACIONES MENCIONADAS EN EL PUNTO 
ANTERIOR, ES COMÚN ENCONTRAR BITÁCORAS QUE CASI NO 
HAN SIDO UTILIZADAS, EN ESTOS CASOS SÓLO SE TOMA LA 
BITÁCORA COMO ENGORROSO REQUERIMENTO Y NO SE HA 
DESCUBIERTO SU UTILIDAD PARA EL CONTROL EFECTIVO DE 
LA OBRA. 

O) SERIEDAD. 

TODOS LOS PUNTOS ANTERIORES HACEN COMPRENDER 
LA SERIEDAD QUE SE REQUIERE PARA MANEJAR UÑA 
BITÁCORA DE OBRA. 

LA BITÁCORA DE OBRA NUNCA DEBE UTILIZARSE PARA 
ASUNTOS INTRASCENDENTES, INSENSATECES Y MUCHO 
MENOS PARA VENTILAR AGRAVIOS O HACER AGRESIONES, LA 
BITÁCORA NO ES EL MEDIO PARA DESARROLLAR PLEITOS, Y 
ES MUY FRECUENTE ENCONTRAR ASENTADA EN ELLA 
AGRESIONES PERSONALES Y SUS RESPUESTAS. 

P) COMPROMISO DE USO DE LA BITÁCORA DE OBRA. 

TANTO EL RESIDENTE COMO EL. SUPERIOR Y/0 JEFE, 
ESTAN COMPROMETIDOS A UTILIZAR LA BITÁCORA, DE 
NINGÚNA MANERA DEBERA PERMITIRSE QUE EVADA LA 
RESPONSABILIDAD DE REALIZAR ASIENTOS PARA NO 
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COMPROMETERSE. LOS ENCARGADOS DE HACER QUE SE 
CUMPLA ESTE ORDENAMIENTO, SON LOS COORDINADORES O 
JEFES DE SUPERVISIÓN Y LOS SUPERINTENDENTES O 
GERENTES DE CONSTRUCCIÓN, CADA QUIEN RESPECTO A 
SUS SUBORDINADOS, ES CONVENIENTE ACLARAR QUE SI UNA 
DE LAS PARTES OBSERVA QUE LA CONTRAPARTE ELUDE EL 
USO DE LA BITÁCORA, ES PRUDENTE NO HACER NADA Y 
DEJAR QUE ESE HECHO QUEDE EVIDENTE POR EL MISMO. 

Q) REDACCIÓN. 

ESTE ES UN ASUNTO DE SUMA IMPORTANCIA, ES DECIR, 
UNA VEZ QUE SE HA ACABADO LA OBRA, A UNA DE LAS 
PARTES SE LE INTERROGA SOBRE UN ASIENTO QUE SE HIZO 
EN LA BITÁCORA Y LAS RESPUESTAS MÁS FRECUENTES 
DADAS SON; QUE SE QUERÍA DECIR OTRA COSA, QUE SE 
OLVIDO HACER UNA ACLARACIÓN O DE QUE HAY VARIAS 
FORMAS DE INTERPRETAR EL ESCRITO, CABE MENCIONAR 
QUE EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS ES EL CONTRATISTA EL 
QUE SE VE BENEFICIADO CON ESTAS SITUACIONES, AUNQUE 
EXISTEN CASOS EN QUE OCURRE LO CONTRARIO, POR LO 
TANTO, ES IMPORTANTE SABER REDACTAR 
CORRECTAMENTE. 

R) CERRADO DE ASIENTOS EN LA BITÁCORA DE OBRA. 

TODAS . Y CADA UNA DE LAS NOTAS DEBEN QUEDAR 
CERRADAS, ES DECIR, A NOTAS QUE TRATEN ASUNTOS QUE 
DEBEN ATENDERSE, ES TAMBIÉN FUNDAMENTAL CERRARLAS 
A LA BREVEDAD POSIBLE DEJANDO RESUL TOS LOS 
PROBLEMAS O SITUACIONES QUE LA MOTIVARON, A 
NOSOTROS COMO RESIDENTES Y/0 SUPERVISORES NOS 
AFECTA MUCHO NUESTRO TIEMPO Y NUESTRA 
CONCENTRACIÓN, EL HECHO DE ESTAR ARRASTRANDO 
ASUNTOS PENDIENTES DE RESOLVERSE, UNA RAZÓN 
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SUFICIENTE PARA QUE PONGAMOS ESPECIAL ATENCIÓN EN 
CERRAR LAS NOTAS LO MÁS PRONTO POSIBLE. 
EL NO ATENDER ESTO EN FORMA EFICIENTE, DA COMO 
RESULTADO QUE CON EL TIEMPO ES TAL EL NÚMERO DE 
PROBLEMAS NO SOLUCIONADOS QUE ACABAMOS 
BLOQUEADOS Y PERDEMOS DE MANERA EFECTIVA EL 
CONTROL DE LOS EVENTOS Y EN CONSECUENCIA EL DE LA 
OBRA MISMA, Y LA BITÁCORA DEJA DE SER EL PRINCIPAL 
INSTRUMENTO DE CONTROL. 

S) CUSTODIA DE LA BITÁCORA DE LA OBRA. 

POR SU CARÁCTER DE INSTRUMENTO DE CONTROL Y POR 
LAS RAZONES QUE FUE CREADA LA LIBRETA DE BITÁCORA 
DE LA OBRA DEBE QUEDARSE BAJO LA CUSTODIA DEL 
SUPERVISOR. 

EN ALGUNAS DEPENDENCIAS ESTO ESTA REGLAMENTADO 
PARA QUE EL RESPONSABLE SEA EL PRESIDENTE Y/b 
SUPERVISOR. 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUIEN LA CUSTODIE, LO 
IMPORTANTE ES QUE ESTÉ DISPONIBLE PARA AMBAS 
PARTES Y A ÉSTE RESPECTO ES CONVENIENTE 
REGLAMENTAR EN CADA CASO CÓMO, CUÁNDO Y EN DÓNDE 
SE ENCUENTRA LA BITÁCORA, ESTO CON TENER EL LIBRE 
ACCESO A ELLA EN HORAS DE TRABAJO, DESDE LUEGO EN EL 
MISMO LUGAR EN EL QUE SE DESARROLLA LA OBRA, DE 
HECHO, ES ABSOLUTAMENTE INCORRECTO SACAR LA 
BITÁCORA DE LA OBRA, SALVO EN CASOS EXCEPSIONALES, 
CUANDO NO HAY LUGAR PARA GUARDARLA. 

SE DEBE TENER EN CUENTA QUE CUSTODIA NO QUIERE 
DECIR " PROPIEDAD", Y QUE ES UN ASUNTO MUY GRAVE 
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OCULTAR LA LIBRETA, LO QUE AFECTA POR IGUAL A 
CUALQUIERA DE LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL 
PROCESO DE CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA. 

T) BITÁCORA UNITARIA POR CONTRATO. 

SÓLO ESTA PERMITIDO UNA BITÁCORA POR CADA UNO DE 
LOS CONTRATOS, NO PODRÁ EXISTIR UNA BITÁCORA PARA 
DOS CONTRATOS, AUNQUE SE TRATE DE LA MISMA 
EMPRESA CONSTRUCTORA O DEL MISMO FRENTE. 
SI LOS CONTRATOS SON PEQUEÑOS, LAS BITÁCORAS 
HABRÁN DE SER PEQUEÑAS, PERO SIEMPRE UNITARIAS. 

U) HÁBITO DE LECTURA. 

DEBE HACERSE UNA COSTUMBRE LEER CADA O~ LO 
ANOTADO EN LA BITÁCORA DE OBRA, ESTA REGLA DEBERÁ 
SEGUIRSE SIEMPRE, LO CUAL NOS EVITARÁ SORPRESAS 
DESAGRADABLES, ESTO DEBERÁ SER EXTENSIVO A TODA 
DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON LA OBRA EN 
EJECUCIÓN. 

UNO DE LOS ASPECTOS MÁS SIGNIFICATIVOS DE ESTE TEMA 
ES EL QUE SE REFIERE A LAS ESPECIFICACIONES, PUES DE 
NADA SEVIRÁ UN EXCELENTE TRABAJO DE INTEGRACIÓN DE 
ESTAS, PARA QUE DESPUÉS NO SE LEAN Y POR LO TANTO 
NO SE APLIQUEN EN LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
CAMPO. 

REGLAS PARA LA RESIDENCIA Y/0 SUPERVISÓN 

A) ÓRDENES. 
EL USO MÁS FRECUENTE QUE EL RESIDENTE Y/0 EL 
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SUPERVISOR HACE DE LA BITÁCORA DE OBRA, ES PARA 
ORDENAR AL CONTRATISTA LO QUE DEBE REALIZAR, SOBRE 
TODO CUANDO POR CUALQUIER MOTIVO ES MENESTER 
EJECUTAR PROCEDIMIENTOS DISTINTOS O UTILIZAR 
MATERIALES DIFERENTES A LOS SEÑALADOS EN EL PROYECTO 
EJECUTIVO, TAMBIÉN ES FRECUENTE ORDENAR LA 
ACELERACIÓN DE UN PROCESO CONSTRUCTIVO QUE SE 
RETASA EN CUANTO A TIEMPO O SECUENCIA DE EJECUCIÓN. 

CONSIDERAMOS CONVENIENTE ACLARAR QUE EL RESIDENTE 
Y/0 SUPERVISOR NUNCA SOLICITA, PIDE Y MUCHO MENOS 
SUPLICA POR MEDIO DE LA BITÁCORA, CUALQUIER PALABRA 
DIFERENTE A ORDENAR REPRESENTA UNA DISTORSIÓN A LA 
FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA Y NO DEBE USARSE, AUNQUE SE 
HIERAN SUSCEPTIBILIDADES, RECORDEMOS QUE LA 
RESIDENCIA Y/0 SUPERVISIÓN ESTA EN LA OBRA PARA 
ORDENAR, DEBE HACELO CON CORTESÍA, PERO SIEMPRE 
ORDENANDO. 

B) CERTIFICACIONES 

EN LA BITÁCORA, EL RESIDENTE Y /0 EL SUPERVISOR DEBE 
CERTIFIFCAR O DAR FE DE SITUACIONES O DEL CUMPLIMIENTO 
DE ÓRDENES POR INICIATIVA O SOLICITUD DEL CONTRATISTA, 
RECORDEMOS QUE SIEMPRE QUE SE CERTIFIQUE ALGO ES 
POR QUE SE TIENE SEGURIDAD DE QUE ES EXACTA Y 
PRECISAMENTE COMO SE ESCRIBE EN LA BITÁCORA. 
NO ESTA PERMITIDO EQUIVOCARSE CUANDO SE ESTA 
ACTUANDO PRACTICAMENTE EN CALIDAD DE NOTARIO, LA 
RESPONSABILIDAD EN ESTOS CASOS ES ENORME Y SE 
SUGIERE REVISAR AL MENOS DOS VECES LO QUE SE ASEVERA, 
Y DE SER POSIBLE SE ACUMULEN PRUEBAS QUE RESPALDEN 
LA CERTIFICACIÓN, ESTO PUEDE HACERSE POR MEDIO DE 
FOTOGRAFÍAS, O TRATÁNDOSE DE FENÓMENOS 
ATMOSFÉRICOS OBTENIENDO COPIAS DE LOS REPORTES 
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RESPECTIVOS DE LAS OFICINAS METEROLÓGICAS DE LA ZONA, 
EN CASO DE HUELGAS POR MEDIO DE OFICIOS DE LOS 
SINDICATOS, ETC., COMO CADA CASO ES DIFERENTE, HABRÁ 
QUE BUSCAR LA FORMA DE OBTENER LO NECESARIO PARA 
PROTEGER NUESTRO TRABAJO Y NUESTRAS DECISIONES. 

e) AUTORIZACIÓN 

ES FRECUENTE QUE LA RESIDENCIA Y/0 SUPERVISIÓN DE 
AUTORIZACIÓN POR CONDUCTO DE LA BITÁCORA, DE HECHO, 
DEBE HACERSE RUTINARIAMENTE SOBRE ASPECTOS 
CRÍTICOS, COMO SON AUTORIZACIONES DE COLADOS DE 
CONCRETO, COMPACTACIONES, RELLENOS, ARMADOS DE 
ACERO, ETC. 

D) INFORME 

EVENTUALMENTE, EL SUPERVISOR UTILIZA LA BITÁCORA PARA 
INFORMAR AL CONTRATISTA SOBRE ALGUNA SITUACIÓN, 
EVENTO, CAMBIO DE PERSONAL, VISITA OFICIAL, REVISIÓN 
ESPECIAL, AUDITORÍA, ETC., CUANDO SEA NECESARIO 
ACENTAR UNA NOTA DE ESTE TIPO, SE DEBRÁ OBSERVAR 
COMO ÚNICA REGLA EL QUE SE ANOTARÁ EN LA BITÁCORA 
ÚNICAMENTE LAS INSTRUCCIONES QUE REPRESENTAN 
AFECTACIÓN AL PROGRAMA, AL PRESUPUESTO, AL TIEMPO O A 
LA CALIDAD DE LA OBRA, DE NO SER ASÍ, ES NECESARIO 
TRANSMITIR ESTA INFORMACIÓN POR CUALQUIER MEDIO DE 
LOS AUTORIZADOS POR CUALQUIER MEDIO RECONOCIDOS, 
ABSTENIÉNDOSE DE OCUPAR UN ESPACIO EN LA BITÁCORA. 
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E) PREVENCIONES 

ES MUY IMPORTANTE QUE EN ASUNTOS DE CONSTRUCCIÓN EL 
PREVENIR SITUACIONES O ANTICIPARSE A POSIBLES 
PROBLEMAS, EL USO DE LA BITÁCORA POR PARTE DEL 
RESIDENTE Y/0 SUPERVISOR NO DEBE MARGINARSE DE ESTE 
PRINCIPIO, SE VERÁ LA CONVENIENCIA DE ANTICIPARSE, 
HACIÉNDOLE SABER AL CONTRATISTA SOBRE ALGUN 
MATERIAL O EQUIPO QUE DEBE TENER LISTO PARA UNA 
FECHA FUTURA. 

EL MANEJO DE ESTE TIPO DE NOTAS, QUE SON TAMBIÉN 
ADVERTENCIAS, Y TRASCENDENTES DENTRO DEL PROCESO 
CONSTRUCTIVO. 

F) CONTROL DE BITÁCORA DE LA OBRA. 

ESTE PUNTO ES CENTRAL DESDE EL ENFOQUE DE LA 
RESIDENCIA Y 1 O SUPERVISIÓN, EL CONTROL ENTONCES SE 
EJERCERÁ VALIÉNDOSE DE TODOS LOS TEMAS SEGÚN LAS 
NECESIDADES DE CADA MOMENTO DEL DESARROLLO, CADA 
RESIDENTE Y /0 SUPERVISOR TENDRA SU ESTILO Y CRITERIO 
PARTICULAR PARA APROVECHAR LO EXPUESTO, DOSIFICANDO 
DEBIDAMENTE LAS OPCIONES, EL PROCEDIMIENTO QUE DEBE 
OBSERVARSE CUANDO NOS ENCONTRAMOS CON UN 
CONTRATISTA QUE SE NIEGA O OBEDECER LAS ORDENES O 
HACER CASO OMISO DE LAS MISMAS. 

SOBRE ESTAS SITUACIONES DE TODO TIPO,· PERO 
DESGRACIADAMENTE ABUNDAN AQUELLAS EN LAS QUE LA 
RESIDIENCIA Y/0 SUPERVISIÓN CARECE DE RECURSOS PARA 
MANEJAR EL PROBLEMA, Y EN POCOS CASOS TERMINA 
REPRESENTANDO UN PAPEL REALMENTE LASTIMERO AL 
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QUEDAR ATRAPADO EN UN JEGO ESTABLECIDO POR EL 
CONTRATISTA PARA SU PROPIO BENEFICIO. 
SE EXPONDRÁ A CONTINUACIÓN UN PROCEDIMINETO 
ADECUADO, LOS RESIDENTES Y/0 SUPERVISORES QUE ANTE 
UN CONTRATISTA QUE SE REBELE CONTRA LA ORDEN 
ESTABLECIDA SE DEBE, ANTES QUE HACER ALGO, CONSERVAR 
LA CALMA Y ACTUAL INTELIGENTEMENTE. 

LOS RESIDENTES Y/0 SUPERVISORES QUE RESIBIERON ESTA 
RESPONSABILIDAD, SON QUIENES TIENEN EL MANDO Y SI 
PROCEDEN DEBIDAMENTE, EL QUE ACABO POR QUEDAR MAL 
ES EL CONTRATISTA DE QUIEN POR CIERTO, JAMÁS SE DEBERÁ 
PERMITIR EL SER AMENAZADOS. 

ESTOS PROCEDIMIENTOS SON LOS SIGUIENTES: 

1) TODO PARTE DE UNA ORDEN RUTINARIA O 
EXTRAORDINARIA QUE SE LE DA AL CONTRATISTA POR 
MEDIO DE LA BITÁCORA DE OBRA, PRECISA PARA QUE LA 
ORDEN PROCEDA, QUE LA RESIDENCIA Y/0 SUPERVISIÓN 
MENCIONE EN LA NOTA UN PLAZO RAZONABLE PARA SU 
CUMPLIMIENTO. 

2) UNA VEZ VENCIDO EL PLAZO ESTIPULADO, Y HABIENDO 
COMPROBADO QUE NO SE ATENDIÓ LA ORDEN, 
PRECEDEMOS A ASENTAR UNA SEGUNDA NOTA EN LA 
BITÁCORA, HACIENDO REFERENCIA A LA PRIMERA Y 
CONCEDIENDO UN NUEVO PLAZO, IGUAL O MENOSR QUE LA 
ANTERIOR, AL MISMO TIEMPO SE DEBERÁ INFORMAR A 
NUESTROS SUPERIORES. 
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POR ULTIMO SE TRATARÁ CONVENCER CON AMABILIDAD AL 
CONTRATISTA PARA QUE CUMPLA CON SU OBLIGACIÓN O 
EXPRESE EL MOTIVO POR EL QUE SE RESISTE A CUMPLIR, SI 
EN SU EXPLICACIÓN ENCONTRAMOS ARGUMENTOS SÓLIDOS 
Y CONVINCENTES, DEBEMOS SER RAZONABLES Y 
RECONSIDERAR LA ORDEN, YA SEA PARA AMPLIARSE EL 
PLAZO O BIEN PARA BUSCAR ALGUNA SOLUCIÓN AL 
PROBLEMA EN SU CONJUNTO PARA NO DEJAR CABOS 
SUELTOS, CUANDO SE PRESENTA UN CASO ASÍ, DEBEMOS 
TENER MUCHO CUIDADO EN QUE LOS ARGMENTOS SEAN 
REALMENTE RAZONABLES Y JUSTIFICADO CON BASES. 

3) SI LLEGASE A VENCERSE EL SEGUNDO PLAZO CONCEDIDO, 
PROCEDEREMOS ASENTAR UNA ÚLTIMA NOTA EN LA 
BITÁCORA, HACIENDO REFERENCIA A LAS NOTAS 
ANTERIORES, INDICADO LA ATECIÓN INMEDIATA DEL 
PROBLEMA Y SEÑALANDO UNA SANCIÓN EN CASO DE NO 
ACTUAR CONFORME A LO ORDENADO EN UN NUEVO PLAZO 
QUE DEBERÁ SER, DE PREFERENCIA, MENOR AL SEGUNDO 
CONCEDIDO, LAS SANCIONES MÁS APROPIADAS Y 
EFECTIVAS SERAN LAS DE NO AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN 
INMEDIATA, EL NO CONCEDER PRÓRROGAS, Y LA MÁS 
DRÁSTICA PUEDE SER LA RESCISIÓN DEL CONTRATO POR 
INCUMPLIMIENTO ( CON LA AUTORIZACIÓN DE NUESTROS 
SUPERVISORES). 

POSTERIORMENTE SE PROCEDERÁ A INFORMAR A 
NUESTROS SUPERIORES Y DE COMÚN ACUERDO CON 
ELLOS, SE OPTARÁ POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 
ALTERNATIVAS: 

·:· CITAR A UNA JUNTA URGENTE AL PERSONAL DEL 
CONTRATISTA, ESTA REUNIÓ DEBE CONVOCARSE PARA 
LA FECHA MÁS PRÓXIMA POSIBLE Y CONVENIENTE 
HACERLO, ADEMÁS POR VÍA TELEFÓNICA Y POR ESCRITO 
Y CON ACUSE DE RECIBO, Y CON COPIAS MARCADAS 
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PARA EL DIRECTOR GENERAL DE LA EMPRESA Y PARA EL 
CONTRATANTE, EN ESTA JUNTA SE TRATARÁ DE 
RESOLVER, POR MEDIO DE LA CORDIALIDAD, PERO EN 
FORMA INFLEXIBLE, EL PROBLEMA, ADEMÁS. OCASIÓN 
PARA PONER AL TANTO DE LOS ACONTECIMIENTOS A LOS 
DIRECTORES DE LA CONSTRUCTORA, (QUE ES COMÚN 
QUE NO .ESTEN AL TANTO DE LOS PROBLEMAS DE LA 
OBRA), O BIEN ACTUAN EN TOTAL ACUERDO CON ELLOS. 
INDUDABLEMENTE QUE LA PRESIÓN EJERCIDA EN LA 
REUNIÓN MOTIVARÁ UN CAMBIO EN LA RESISTENCIA 
OFRECIDA. EN CASO DE QUE HUBIERA IGNORANCIA DE 
LOS HECHOS, SE RECLAMARÁ AL RESIDENTE SU 
ACTITUD INCONVENIENTE Y TENDRÁ QUE SOMETERSE AL 
ORDEN ESTABLECIDO EN LA OBRA. ADEMÁS. PARA LA 
SUPERVISIÓN. QUEDARÁ EL PRECEDENTE EN CONTRA DEL 
RESIDENTE Y, EN CASO DE REPETIRSE UN PROBLEMA DE 
ESTA NATURALEZA QUEDARÁ EXPUESTO A QUE SE 
SOLICITE SU SUBSTITUCIÓN FACULTAD QUEN EN LA. 
MAYORÍA DE LOS FORMATOS DE CONTRATO SE OTORGA 
AL RESIDENTE Y/0 SUPERVISOR. 

·:· LA SEGUNDA ALTENATIVA CON EL MISMO 
PROCEDIMIENTO PERO POR MEDIO DE OFICIOS. ÉSTA 
TIENE EFECTOS MÁS LIMITADOS Y MÁS LENTOS, PERO ES 
TAMBIÉN MUY ÚTIL Y TIENE LA VENTAJA DE DEJAR 
CONSTANCIA POR ESCRITO, SI MANEJAMOS 
ADECUADAMENTE ESTOS RECURSOS, PODEMOS ESTAR 
SEGUROS QUE NO SERÁ NECESARIO ASENTAR MÁS 
NOTAS EN LA BITÁCORA. EXIGIENDO ATENCIÓN AL 
PROBLEMA ANALIZADO. 

HACIENDO UN REESUMEN DE LO ANTERIOR, PODEMOS 
DECIR QUE EL CONTROL DE OBRA POR MEDIO DE LA 
BITÁCORA, SERÁ MÁS EFICIENTE SU CORRECTO USO Y SU 
MÁXIMO APROVECHAMIENTO DEPENDERÁ DEL 
CONOCIMIENTO DEL PLENO DE LOS PROCEDIMIENTOS Y 
RECURSOS POR PARTE DE LA RESIDENCIA Y/0 
SUPERVISIÓN, ASÍ COMO DE SU CRITERIO EL QUE 
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ADMINISTRARÁ EL EMPLEO DE LOS CITADOS RECURSOS 
EN LA FORMA Y EN EL MOMENTO QUE LE SUA MÁS 
CONVENIENTE SIN EXAGERAR EN NINGÚN SENTIDO, ES 
NECESARIO QUE EL RESIDENTE Y/0 EL SUPERVISOR NO 
SEA NI INGENUO NI CÁDIDO, PUESTO QUE LO COMPLEJO 
DEL CONTROL DE OBRA REQUIERE DESTREZA, 
EXPERIENCIA, INTELIGENCIA Y SOBRE TODO; 
HONESTIDAD Y PROFESIONALISMO EN EL TRABAJO. 

REGLAS DE LA RESIDENCIA DE OBRA 

a) SOLICITUDES 

LA RESIDENCIA DE LA OBRA UTILIZA LA BITÁCORA PARA 
ORDENARLE A LA SUPERVISIÓN ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA EJECUTAR LA OBRA, ESTA FORMA 
DE USO ES LA MÁS FRECUENTE POR PARTE DEL 
PERSONAL DE CAMPO DEL CONTRATADO. 

TAMBIÉN SE COMPRENDE EN ESTE TIPO DE USO, LAS 
SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN DE CERTIFICACIÓN, DE 
CONSTANCIA, DE INFORMACIÓN Y DE REVISIÓN, POR 
MEDIO DE LAS CUALES EL CONTRATISTA HACE 
PETICIONES DE VISTO BUENO DE LOS TRABAJADOS QUE 
REALIZA, VISTO BUENO QUE, AL SERLE OTORGADO, LE 
EXIME DE LA FALTA DE RESPONSABILIDAD SOBRE LO 
EJECUTADO, POR QUE UNA VEZ ACEPTADO POR LA 
SUPERVISIÓN, LA RESPONSABILIDAD SE COMPARTE, 
AUNQUE EL ÚLTIMO RESPONSABLE SEGUIRÁ SIENDO EL 
CONTRATISTA, AL MEMOS ASÍ TENDRÁ ELEMENTOS A 
FAVOR. 
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b) ACEPTACIONES 

EN LA BITACORÁ EL CONTRATISTA ACEPTA ÓDENES O 
INSTRUCCIONES GIRADAS POR LA SUPERVISIÓN, E 
IMPLICITAMENTE SE OBLIGA A CUMPLIR LO REQUERIDO, 
AHORA BIEN, SI NO ESTA TOTALMENTE DE ACUERDO 
CON LO ORDENADO, TIENE DERECHO A ACEPTAR 
BAJO PROTESTA, PERO ES NECESARIO QUE EN LA 
NOTA SIGUIENTE EXPONGA LOS MOTIVOS POR LOS 
QUE NO ESTA TOTALMENTE DE ACUERDO Y PODRÁ, SI 
ASÍ LO DESEA, SOLICITAR UNA RECONSIDERACION DE 
LO ORDENADO, O BIEN UNA EXPLICACIÓN DE LOS 
MOTIVOS QUE IMPIDEN QUE SE ATIENDA A SU 
SOLICITUD. 

e) INCONFORMIDAD 

EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA ESTE TOTAL 
DESACUERDO CON LA ORDEN QUE RECIBE, PODRA 
RECURRIR A ASENTAR UNA INCONFORMIDAD, DESDE 
LUEGO QUE TENDRÁ QUE EXPLICAR SUFICIENTE MENTE 
LOS MOTIVOS, YA QUE LA INCONFORMIDAD LLEVA 
EXPLICITA LA SOLICITUD DE ANULACIÓN, LA 
SUPERVISIÓN ESTÁ OBLIGADA A CONTESTAR YA SEA 
ANULADO, MODIFICADO O REITERANDO LA ORDEN. 

EN EL ÚLTIMO CASO DEBERÁ DARSE UNA AMPLIA 
EXPLICACIÓN DE LAS RAZONES QUE OBLIGAN A LA 
REITERACIÓN, EN CASO DE QUE LA SUPERVISIÓN NO 
CONTESTE A LA INCONFORMIDAD, EL CONTRATISTA 
PRDRÁ SOLICITAR RESPUESTA REPETIDAMENTE, Y SI 
ESTO TAMPOCO DA RESULTADO, TENDRA OPCIÓN DE 
RECURRIR A UN PROCEDIMIENTO DISTINTO, CON LA 
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DIFERENCIA DE QUE SOLICITARÁ LA REUNIÓN EN VEZ 
DE LA CONVOCARLA, Y DE QUE EN CASO DE NO SER 
ESCUCHADO PODRÁ RECURRIR, EN ÚLTIMA INSTANCIA 
AL CONTRATANTE Y A LA DEMANDA LEGAL, SI EL CASO 
LO AMERITA Y SI ASÍ LO CONSIDERA NECESARIO EL 
CONTRATISTA EN DEFENSA LEGITIMA DE SUS 
INTERESES. 

EN UNA SITUACIÓN DE ESTA NATURALEZA LA 
SUPERVISIÓN SE VERÁ EN GRAVES DIFICULTADES SI 
NO TIENE ELEMENTOS SUFICIENTES Y AMPLIOS PARA 
APOYAR SU POSTURA, Y PEOR AÚN SI ACTUÓ CON 
NEGLIGENCIA E IRRESPONSABILIDAD AL NO 
CONTESTAR A LA INCONFORMIDAD. 

d) EXIGENCIAS 

EN ALGUNAS OCASIONES EL CONTRATISTA PUEDE 
EXIGIR POR MEDIO DE LA BITÁCORA, ESTAS 
OCASIONES SE PRESENTAN CUANDO LA SUPERVISIÓN, 
POR ALGUN MOTIVO INJUSTIFICADO, NO LE ENTRGA 
SOLUCIONES A LOS PROBLEMAS CONCRETOS DE LA 
OBRA, Y DEBIDO A ESTO SE RETRASEN LOS TRABAJOS 
LESIONANDO LOS INTERESES DEL CONTRATISTA POR 
RETRASO DEL PROGRAMA O POR LA PROVOCACIÓN DE 
TIEMPOS MUERTOS QUE MANTENGAN A LOS 
TRABAJADORES INACTIVOS, SIN EL RECONOCIMIENTO 
ECONÓMICO CORRESPONDIENTE, LO MISMO ES 
APLICABLE CUANDO LA SUPERVISIÓN HA OFRECIDO 
OFICIALMENTE UNA SOLUCIÓN Y.NO HA CUMPLIDO. 
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e) ADVERTENCIAS 

EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE EL CONTRATISTA 
ASIENTE EN LA BITÁCORA ADVERTENCIAS CUENDO SE 
LE ORDENA ALGO QUE, A SU JUICIO PUEDE ACARREAR 
DETERMINADAS CONSECUENCIAS, TAMBIÉN PUEDE 
PRESENTARSE LA OCASIÓN CUANDO NO SE LE 
SUMINISTRE INFORMACIÓN O ELEMENTOS NECESARIOS 
A TIEMPO, LO CUAL PUEDE TENER EFECTOS NEGATIVOS 
O LESIVOS POSTERIORMENTE. 

EN CASO DE OCURRIR ALGO EXTRAORDINARIO, SE 
RECOMIENDA QUE EL RESIDENTE Y /0 · SUPERVISOR 
RECURRA A SU COORDINADOR O JEFE PARA DECIDIR. 
EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR, Y SOBRE TODO SEA 
ADECUADO A LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DE 
LA OBRA. 

ES DE SUMA IMPORTANCIA QUE NUNCA ACTUEMOS 
SOLOS CUANDO LOS ACONTECIMIENTOS SALGAN 
FUERA DE CONTROL O DEL PREVISTO DURANTE EL 
PROCESO CONSTRUCTIVO DE LA OBRA. 

APERTURA DE LA BIT ÁGORA DE OBRA 

LA APERTURA DE LA BITÁCORA DE LA OBRA INDICA EL 
INICIO DE LA RELACIÓN ENTRE LOS REPRESENTANTES 
DEL CONTRATANTE Y EL PERSONAL DE CAMPO DE LA 
EMPRESA CONSTRUCTORA. 
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EN LO QUE RESPECTA AL CONTENIDO DE ESTE PRIMER 
ASIENTO, SE DICE QUE EN EL DEBE RELACIONARSE 
LOS SIGUIENTES DATOS; 1°. LOS DATOS DE LAS 
PARTES, 2°. NOMBRE DE LA EMPRESA, 3° DIRECCIONES 
Y TELEFONOS, 4° NÚMERO DEL CONTRATO Y ALCANCE 
EN LA FORMA DESCRIPTIVA MÁS PRECISA POSIBLE, 5° 
DESCRIPCIÓN DEL LUGAR DONDE SE DESARROLLARÁ 
LA OBRA, INCLUYENDO LAS CARACTERÍSTICAS 
PRINCIPALES Y LAS PARTICULARES QUE SE 
CONSERVEN Y CONSIDERE QUE PUEDEN AFECTAR DE 
ALGUNA MANERA LA EJCUCIÓN DE LA OBRA. 

EN CASO DE QUE LA RESIDENCIA Y/0 SUPERVISIÓN SE 
DESIGNE CUANDO LA OBRA YA HA SIDO INICIADA, EN 
ESTE LUGAR SE DEBE ANOTAR UN CORTE COMPLETO 
DE LOS TRABAJOS YA REALIZADOS, HACIENDO L.f\S 
OBSERVACIONES PERTINENTES SOBRE 
IRREGULARIDADES OBSERVADAS DURANTE LA 
PRIMERA REVISIÓN, JQUEDANDO ASÍ DESLINDADA 
NUESTRA RESPONSABILIDAD A PARTIR DE ESTE 
MOMENTO, 6° DECLARACIÓN DE INICIO DE LA 
BITÁCORA, 7° SE HARÁ EL REGISTRO DE LAS NOTAS 
AUTORIZADAS, EL CUAL DEBE COMPRENDER UN MINIMO 
DE DOS POR CADA UNA DE LAS PARTES. 

CIERRE DE LA BITÁCORA DE OBRA 

CUANDO SE HA TERMINADO LA OBRA, INCLUYENDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES A LA ENTREGA DE 
LA MISMA, Y CUANDO YA NO QUEDA NINGUNA 
PENDIENTE, ESTA ÚLTIMA NOTA DEBE EXPRESARSE 
QUE POR MEDIO DE ELLA SE DA POR FINJOUITADA LA 
RELACIÓN TÉCNICA DE CAMPO, HABIÉNDOSE CUMPLIDO 
EN TODO LO QUE ELLA SE CONSIGNÓ. 
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TIPOS DE NOTAS Y EJEMPLIFICACIONES 

LOS TIPOS DE NOTAS DE BITÁCORA YA HAN SIDO 
CLASIFICADOS EN LAS REGLAS, EN ESTE TEMA SE 
HARÁ UN ANÁLISIS DEL CONTENIDO QUE DEBE TENER 
CADA UNA DE LAS NOTAS SEGÚN SU TIPO, SE INICIARÁ 
ESTE ANÁLISIS POR LA NOTA MÁS COMPLEJA QUE 
TRATA DEL ORDEN DE CORRECIÓN DE UN ELEMENTO 
QUE HA SIDO EJECUTADO CON DEFECTOS. 

a) CLASIFICACIÓN DE LA NOTA 

LAS PRIMERAS PALABRAS DEL ASIENTO DEBEN 
REFERIRSE A LA. FINALIDAD DE LA NOTA, EN ESTE 
CASO SE TRATARÁ DE UNA ORDEN, ENTONCES DEBE 
INICIARSE DICIENDO: "SE ORDENA", EN OTROS" SE 
INFORMA", O BIEN," SE CERTIFICA". 

b) UBICACIÓN 

CONSISTE EN MENCIONAR LA U81CACIÓN DEL 
ELEMENTO, ES POR TANTO INDISPENSABLE INDICAR 
LA UBICACIÓN EN FORMA MUY CLARA, DE MANERA 
DE QUE NO SE PRESTE EN NINGUNA FORMA EL 
ELUDIR RESPONSABILIDADES AL ARGUMENTARSE, 
POR EJEMPLO: "ES QUE YO HABÍA ENTENDIDO QUE 
ERA DEL OTRO LADO", O BIEN, "COMO NO ESTA MUY 
CLARO, YO CREÍ QUE SE TRATABA DEL OTRO 
EDIFICIO", O A VECES, "PENSE QUE ERA EN EL 
TERCER NIVEL Y NO EN LA PLANTA BAJA", ETC., PARA 
EVITAR PROBLEMAS INDIQUEMOS CON TODA 
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CLARIDAD, MÁS VALE EXAGERAR, QUE PECAR POR 
FALTA DE DATOS. 

e) DESCRIPCIÓN DEL ASUNTO 

A CONTINUACIÓN SE ESCRIBE EL ASUNTO QUE 
MOTIVA LA NOTA. 

d) CAUSAS DEL PROBLEMA. 

A CONTINUACION DE LA UBICACIÓN SE 
MENCIONARÁN LAS CAUSAS DEL PROBLEMA, EN 
FORMA BREVE, PERO ABARCANDO CON .PRECISIÓN 
CUÁLES FUERON LAS CAUSAS Y REFIRIENDO A 
ESTAS A LA, O LAS ESPECIFICACIONES O PLANOS 
QUE NO FUERON OBSERVADOS Y CUMPLIDOS, POR 
LO CUAL SE MOTIVÓ EL ERROR A LA DEFICIENCIA. 

e) SOLUCIÓN EXIGIDA. 

EL SIGUIENTE PASO CONSISTE EN ANOTAR LA 
SOLUCIÓN QUE DEBE EFECTUARSE PARA SUBSANAR 
EL PROBLEMA, ÚNICAMENTE SERÁ PRECISO ANOTAR 
EN LA BITÁCORA TODOS LOS DATOS NECESARIOS 
PARA SU CORRECIÓN, DE HECHO, SE GENERARÁ 
UNA ESPECIFICACIÓN COMPLETA Y PARTICULAR Y, SI 
FUESE NECESARIO, SE HARÁ REFERENCIA A LAS 
ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA OBRA. 

30 

,¡) 



f) PLAZO PARA LA SOLUCIÓN 

INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE LA SOLUCIÓN 
DESCRIPTIVA, SE ESTABLECE UN PLAZO MÁXIMO 
PARA SU EJECUCIÓN, EL PLAZO DETERMINADO DEBE 
SER FACTIBLE DE CUMPLIRSE CONSIDERANDO 
TODOS LOS PASOS QUE IMPLICA EL PROCESO, 
RECORDEMOS ANOTARLOS SEÑALANDO UNA FECHA 
FIJA, NO SE RECOMIENDA ANOTAR CANTIDADES AL 
DETERMINAR LOS PLAZOS, ES DECIR, POR EJEMPLO; 
"EN 72 HORAS" O " PARA LA SEMANA PROXIMA" YA 

' 
QUE SE OBLIGA A HACER CUENTAS PARA SABER 
CUÁNDO SE VENCE EL PLAZO. 

g) PREVENCIÓN. 

SE TRATA SIN DUDA DE LA PARTE MAS IMPORTANTE 
DE LA NOTA DE BITÁCORA, ACTUANDO CON 
CARÁCTER PREVENTIVO ES COMO SE PRESENTA UN 
SERVICIO EFICIENTE Y PROFESIONAL, EP 
RESIDENTE Y/0 SUPERVISOR DE LA OBRA ES QUIEN 
FINALMENTE SERÁ EL RESPONSABLE DE EFECTUAR 
LAS MODIFICACIONES PREVENTIVAS Y NADA SERIA 
MEJOR QUE EL ACEPTAR DE ANTEMANO Y QUE 
PARTICIPE EN LA ELABORACIÓN DE LA SOLUCIÓN 
QUE HABRÁ QUE DICTARSE. 

h) RESPONSABILIDAD DE LA NOTA Y CONSECUENCIAS 
ECONÓMICAS. 

LA ÚLTIMA PARTE DEL TEXTO DE LA NOTA DE 
BITÁCORA, CORRESPONDE SEÑALAR QUIÉN CUBRIRÁ 
EL COSTO DE LAS MODIFICACIONES, REPARACIONES, 
SUBSTIUTUCIONES O LO QUE REPRESENTE 
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ECONÓMICAMENTE LA NOTA MISMA, POR LO 
GENERAL, Y SALVO CONTADAS EXCEPSIONES, SE 
GENERA CON LAS ORDENES EMITIDAS UN COSTO 
EXTRA, SOBRE TODO SI SON REPARACIONES O 
SUBSTITUCIONES. 

i) CROQUIS EXPLICATIVO. 

SE RECOMIENDA DIBUJAR EN LA BITÁCORA UNO O 
VARIOS CROQUIS QUE ACOMPAÑEN AL TEXTO COMO 
AUXILIARES PARA MEJORAR LA COMPRENSIÓN . 

j) SANCIONES. 

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE 
USO DE LA BITÁCORA EN DONDE SE DETALLAN LOS 
TIPOS DE SANCIÓN Y EN LOS CASOS EN QUE DEBE 
SER APLICADOS. 

k) SEGUIMIENTOS 

LOS SEGUIMIENTOS SE MAJENA AFUERA DE LA 
BITÁCORA, SON INDISPENSABLES, PUESTO QUE SE 
HAN CONCEDIDO PLAZOS A LOS QUE SE DEBE 
VIGILAR QUE SE CUMPLAN EN LA FECHA ESTIPULADA, 
LOS SEGUIMIENTOS NO COMPETEN DIRECTAMENTE 
AL RESIDENTE Y/0 SUPERVISOR Y LO MÁS 
CONVENIENTE ES LLEVARLOS EN EL DIARIO DE 
OBRA, DESTINANDO LES UNA SECCIÓN ···DEL MISMO 
POR MEDIO DE UNA SEPARADOR QUE AISLE A UNAS 
CUANTAS HOJAS. 
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REGLAMENTO DE LA BITÁCORA DE OBRA 

DEBIDO A QUE LA BITÁCORA ES UTILIZADA POR DOS 
PERSONAS COMO MÍNIMO, LAS CUALES 
REPRESENTAN A DOS ENTIDADES DISTINTAS, SERÁ 
NECESARIO REGLAMENTAR SU USO PARA EVITAR 
MALOS ENTENDIDOS Y MANIPULACIONES QUE 
DISTORSIONEN LA BUENA MARCHA DE LA OBRA Y 
LESIONEN LA LABOR DE CONTROL DE LA MISMA, EN 
PERJUICIO DE QUIEN SEA RESPONSABLE DE LA 
SUPERVISIÓN. 
EL ESTABLECIMIENTO DE ESTE REGLAMENTO Y SU 
CORRESPONDIENTE VALIDACIÓN, SE EFECTUA EN LA 
MISMA BITÁCORA, INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE LA 
NOTA DE APERTURA. 
EN LO QUE RESPECTA A LA ELABORACIÓN DEL 
REGLAMENTO, SE ANEXA ALGUNAS REGLAS QUE SE 
ESTIMAN QUE NUNCA DEBEN FALTAR, ESTAS REGLAS 
NO TIENEN NINGÚN ORDEN PRIORITARIO Y SE DAN 
ÚNICAMENTE COMO EJEMPLOS, SIENDO LOS 
SIGUIENTES: 

a) DISPONIBILIDAD. 

LA BITÁCORA ESTARÁ DISPONIBLE EN LAS 
OFICINAS DE LA OBRA SUPERVISIÓN LOS DÍAS 
HÁBILES. 

b) FIRMANDO. 

TODAS LAS AUTORIZACIONES EN BITÁCORA 
DEBERÁN SER FIRMADAS POR AMBAS PARTES, LA 
EMISORA COMO LA RESPONSABLE DE LA NOTA, Y 
LA RECEPTORA DE ENTERADA O CONFORME. 
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e) RETIRO DE COPIAS. 

LAS HOJAS ORIGINALES DE LA BITÁCORA DEBERÁN 
ESTAR SIEMPRE ADHERIDAS A LA LIBRETA, QUEDA 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO DESPRENDERLAS, 
ESTAS COPIAS SERÁN DESTINADAS DE LA 
SIGUIENTE MANERA: LA PRIMERA PARA EL 
CONTRATISTA, Y LA SEGUNDA PARA EL 
CONTRATANTE. 

d) INVIOLABILIDAD DE LAS NOTAS. 

ESTA PROHIBIDO ESCRIBIR EN LA BITÁCORA 
SOBRE CUALQUIERA DE LAS NOTAS YA FIRMADAS, 
AÚN CUANDO ESTAS HAYAN SIDO EMITIDAS POR 
EL MISMO QUE LAS ALTERA. 

e) CLARIDAD DE LAS COPIAS. 

ES RESPONSABILIDAD DE QUIEN ESCRIBE UNA 
NOTA EN LA BITÁCORA CERCORARSE DE QUE LAS 
HOJAS DE CARBÓN ESTEN COLOCADAS 
CORRECTAMENTE ASÍ COMO, DE QUE HASTA LA 
ÚLTIMA HOJA PASE CON CLARIDAD LO ASENTADO. 

f) INSTRUMENTOS DE ESCRITURA. 

LAS NOTAS DE BITÁCORA SE DEBERÁN HECERSE 
TODAS OBLIGADAMENTE CON BOLÍGRAFO. •. · 
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RAGLAMENTACIÓN DE LA OBRA POR BITÁCORA 

USANDO LA BITÁCORA SE REGLAMENTARÁ MUCHAS DE 
LAS LABORES COTIDIANAS DE LA OBRA, TODOS LOS 
INVOLUCRADOS EN ESTA, SE TENDRÁN LAS VENTAJAS 
QUE REPRESENTA EL ORDEN, Y LA SUPERVISIÓN 
SALDRÁ PARTICULARMENTE BENEFICIADA AL 
FACILITARSELE EN FORMA SIGNIFICATIVA EL CONTROL 
DE LOS EVENTOS. 

PARA LOGRAR ESTO, SE INTEGRA UN REGLAMENTO 
QUE SE ANOTARÁ EN LA BITÁCORA, A CONTINUACIÓN 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA. 
LA INTENCIÓN DE ESTE NUEVO REGLAMENTO, ES 
REGULAR TODA ACTIVIDAD REPETITIVA DE CARÁCTER 
ADMINISTRATIVO-TÉCNICO INTERNO COMO LAS 
SIGUENTES: "AUTORIZACIONES DE ESTIMACIONES", 
ELABORACIÓN DE GENERADORES DE OBRA" Y 
EXTRAORDINARIOS", " SOLICITUD DE REVISIONES DE 
OBRA", "PRESENTACIÓN DE MUESTRAS DE ACABADOS", 
"PROBADO DE INSTALACIONES", " PRUEBAS DE 
LABORATORIO DE MATERIALES", ETC. 

TAMBIÉN PODRAN ADICIONARSE REGLAS RESPECTO A 
LA SEGURIDAD E HIGIENE, O A NECESIDADES DE LA 

·SUPERVISIÓN PARA EJERCER EL CONTROL DE LA OBRA 
O REQUERIMIENTOS INDISPENSABLES PARA CUMPLIR 
CON LA OBLIGACIÓN DE RENDIR INFORMACIÓN 
PERIÓDICA. 
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INFORME DE OBRA 

UN ASPECTO FUNDAMENTAL QUE SE DEBE 
CONTEMPLAR, ES EL MANTENER INFORMADO AL 
CLIENTE, SOBRE TODOS LOS PROBLEMAS, AVANCES, 
CAMBIOS, COSTOS, ETC., ASI COMO TODOS LOS 
ASPECTOS QUE SURJAN ALREDEDOR DE LA OBRA, POR 
LO QUE LA RESIDENCIA Y/0 SUPERVISIÓN DEBE 
COORDINAR LA REALIZACIÓN DE UN INFORME QUE SE 
ENTREGUE PERIODICAMENTE AL CLIENTE O AL 
CONTRATISTA SEGÚN LO ESTIPULADO, EN DONDE SE 
CONJUNTE TODA LA INFORMACIÓN NECESARIA QUE 
MUESTRE CON PRECISIÓN, CLARIDAD, OBJETIVIDAD Y 
SENCILLEZ LO QUE HA OCURRIDO EN CUANTO AL 
DESARROLLO DE LA OBRA EN EL. PERIODO 
CORRESPONDIENTE Y EN SU CASO, LO QUE SE ESPERA 
QUE SUCEDA EN EL FUTURO, SI COMO ALTERNATIVAS 
DE SOLUCIÓN A PROBLEMAS ESPECIFICOS, SI SE 
LLEGARAN A PRESENTAR. 

•!• JUNTAS DE TRABAJO. 
•!• AVANCES DE OBRA (PROGRAMA DE OBRA),( RUTA 

CRÍTICA). 
•!• REPORTES DE PRUEBAS DE LABORATORIO DE 

MATERIALES. 
•:• CONTROL DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS. 
•:• REPORTE DE LOS RETRASOS, SUS CAUSAS Y 

POSIBLES SOLUCIONES. 
•!• REPORTES DE PROBLEMAS QUE SURJAN DE LA 

OBRA. 
•!• INSUMOS, PROGRAMAS DE; MANO ·DE . OBRA, 

MATERIALES Y EQUIPO. 
•!• ESTIMACIONES DE OBRA. 
•!• GENERADORES DE OBRA. 
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ES RECOMENDABLE PARA LA ELABORACION DE UN 
PROGRAMA LO SIGUIENTE : 

a) NUNCA UNCLUIR DATOS O PROBLEMAS QUE SEAN 
FALSOS. 

b) EVITAR IGNORA DETALLES IMPORTANTES, 
(INTENCIONADOS). 

e) TENER A LA MANO LOS DATOS NECESARIOS PARA SU 
ELABORACIÓN. 

d) SE RECOMIENDA UNA BUENA PRESENTACIÓN Y UNA 
ENTREGA OPORTUNA. 

ESPECIFICACION DE LA OBRA 

PARA PODER LLEVAR A CABO LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
OBRA, ES NECESRIO CONOCER TODAS LAS 
CARACTEÍSTICAS QUE ÉSTA TENDRÁ EN TÉRMINOS 
GENERALES COMO SON: 

•!• TIPO. 
•!• DIMENSIONES. 
•!• DISTRIBUCIÓN. 
•!• INSUMOS. 
•!• CALIDAD. 
•!• TRATAMIENTOS ESPECIALES EN: 
o/ CIMENTACIONES. 
o/ SUPERESTRUCTURA. 
o/ INSTALACIONES NORMALES Y ESPECIALES.· 
o/ ACABADOS. 
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FUNCIONES DEL RESIDENTE Y/0 SUPERVISOR 

UN SUPERVISOR DEBE SER LA PERSONA CLAVE QUE 
TENGA BAJO SU RESPONSABILIDAD LA ÓPTIMA 
REALIZACIÓN DE UNA OBRA Y HACER TODO LO 
NECESARIO PARA: PREVER, DIRIGIR, LLEVANDO A CABO 
LA OBRA, TAL COMO FUE PROYECTADA, TOMANDO EN 
CUENTA QUE TODA PREVISIÓN PUEDE TENER 
OMISIONES O ERRORES Y POR LO TANTO, ENTRA COMO 
PARTE DE SU RESPONSABILIDAD DETECTARLOS, YA 
QUE ES EL QUE ESTA MAS TIEMPO EN LA OBRA Y 
COMPARA LO PLANEADO CON LO REALIZADO ASI 
MISMO, SE DEBE RECORDAR QUE UN RESIDENTE Y/0 
SUPERVISOR DEBE CONTAR CON CIERTAS 
CARACTERÍSTICAS COMO: CRITERIO, PREPARACIÓN 
CONSTANTE, PROFESIÓN Y EXPERIENCIA EN EL CAMPO, 
PARA QUE PUEDA. DESARROLLARSE ADECUADAMENTE. 

OTRAS DE SUS FUNCIONES SON: 

•!• INTERPRETAR. 
•!• ORGANIZAR. 
•!• COORDINAR. 
•!• DIRIGIR. 
•!• ENSEÑAR. 
•!• DISTRIBUIR TODAS LAS 

RESPONSABILIDADES. 
•!• EVALUAR TODAS LAS ACTIVIDADES. 

TAREAS Y 

TODO RESPONSABLE DEL TRABAJO DE OTRA 
PERSONA, TIENE LA OBLIGACIÓN DE CUANDO MENOS ORIENTARLE 
LO CUAL IMPLICA QUE UNA PERSONA P6SEEDORA DE 
CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA, ASUMA LA RESPONSABILIDAD DE 
VERIFICAR Y AYUDAR A OTROS QUE POSEEN MENOS RECURSOS. 
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SECUENCIA DE ACCIONES PARA LA RESIDENCIA Y/0 
SUPERVISIÓN. 

A) OBSERVAR. 

CONSISTE EN LA CONCENTRACIÓN DE LA ATENCIÓN 
SOBRE CIERTAS PARTICULARIDADES DE ALGÚN 
ELEMENTO, EN ESTE CASO SE DIVIDE EN DOS PARTES 
QUE SON: 1) MATERIAL O ELEMENTO FÍSICO, Y 2) MANO 
DE OBRA O ELEMENTO HUMANO, CUYOS 
COMPONENTES DEL PRIMERO PUEDEN SER LOS 
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO, ETC., Y EL 
SEGUNDO PUEDEN SER AVANCES, HABILIDADES, 
APTITUDES, COSTUMBRES,ETC. 

B) DESGLOZAR. 

CUANDO SE SUPERVISA POR EJEMPLO LA ETAPA DE 
CIMENTACIÓN DE UNA ZAPATA, ESTA SE DEBERÁ 
SEPARAR EN SUS PARTES · QUE LA 
COMPONEN,PUDIENDO SER; PLANTILLA, LOSA DE 
FONDO, CONTRATASES, ETC. 
ES AQUÍ DONDE YA SE DEFINE ESPECÍFICAMENTE LO 
QUE SE VA A SUPERVISAR. 

C) ANALIZAR. 

AL SUPERVISAR POR EJEMPLO UNA CONTRATASE SE 
DEBE DE SEPARAR TODAS LAS PARTES QUE LA 
COMPONEN ESTA PIEZA Y SU PROCESO; TRAZO, NIVEL, 
ARMADO, CIMBRADO, COLADO, ETC., Y PROFUNDIZAR 
AÍN MÁS AL ANANLIZAR EL CONCRETO, SUS 
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AGREGADOS, RESISTENCIA, REVENIMIENTO, 
ADITIVOS,ETC., ASI COMO EL ARMADO EN CUANTO A 
FORMA O SECCIÓN, ACERO O DIAMETROS, 
SEPARACIONES, TRASLAPES, DOBLECES, ETC., ESTO 
DEBE SER UNA DIVISIÓN METÓDICA DE LAS PARTES 
QUE COMPONEN EL ELEMENTO. 

D) CONFRONTAR 

UNA VEZ SEPARADAS TODAS LAS PARTES, SE EMPIEZA 
POR VERIFICARLAS CONTRA LAS ESPECIFICACIONES 
DADAS, PLANOS ESTRUCTURALES, ETC., ESTA ES ;LA 
SECUENCIA DE LA SUPERVISIÓN, DONDE SE 
CONFRONTAN LO HECHO CON LO PLANEADO. 

E) DETECTAR 

EN ESTE CASO SE TIENE UNA PERSEPCIÓN CLARA Y 
EXACTA DE LO QUE ESTA SUCEDIENDO, PUDIENDO 
ENCONTRAR: ALTERACIONES, CAMBIOS, OMISIONES, 
INCUMPLIMIENTOS, ADICIONES, ETC., AQUI SE 
ENCUENTRAN HECHOS COMO; FALLAS, RENDIMIENTOS, 
ERRORES, ACIERTOS, POR CONSIGUIENTE 
EVALUAMOS. 
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F) DECIDIR 

ES AQUÍ DONDE SE APLICA EL CRITERIO Y SE TOMA LAS 
DECISIONES DE; ACEPTACIÓN O RECHAZO, CUANDO SE 
TIENE LA CERTEZA DE ALGO, CUANDO ES EVIDENTE EL 
ACIERTO O FALLA, A TAL GRADO QUE LA RESPUESTA 
DEBE SER CONTUNDENTE, (SIN TENER LA NECESIDAD 
DE RECURRIR A TERCERAS PERSONAS PARA QUE 
INTERVENGAN EN LA DECISIÓN). 

G) ENTERAR. 

UNA VEZ OBTENIDO EL O LOS RESULTADOS DE LA 
SUPERVISIÓN, SE DEBERÁ INFORMAR OPORTUNAMENTE 
A LAS PERSONAS, DEPARTAMENTOS, EMPRESAS, ETC., 
QUE TENGAN QUE VER CON LO QUE SE ESTA 
SUPERVISANDO, ES DECIR, QUE LOS AFECTA DIRECTA 
E INDIRECTAMENTE. 

RELACIONES HUMANAS 

EN EL CASO DEL RESIDENTE Y/0 SUPERVISOR, LAS 
RELACIONES HUMANAS SE DAN CUANDO HAY 
CONTACTO CON PERSONAS O GRUPOS DE PERSONAS, 
ESTOS CONTACTOS PERSONALES PUEDEN SER 
TRASCENDENTES O INSTRASCENDENTES, 
DEPENDIENDO SI HAY UNA MODIFICACIÓN O EN LA 
CONDUCTA DE ESTAS PERSONAS. 
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EN ESTO CONSISTEN LAS INFLUENCIAS, Y EN LAS 
LABORES COTIDIANAS DEL RESIDENTE Y /0 
SUPERVISOR SON MUCHAS Y MUY COMPLEJAS YA QUE 
SE INTERACTUAN CONTIINUAMENTE CON MUCHAS 
PERSONAS ALGUNAS VECES EN FORMA SIMULTÁNEA. 

SE DEBE TENR PRESENTE LOS MÚLTIPLES FACTORES 
SICOLÓGICOS, SOCIAL Y CULTURAL CON EL QUE 
CUENTA CADA INDIVIDUO CON QUIEN SE TRATA, 
MUCHAS VECES AÚN SIN DARNOS CUENTA, NOSOTROS 
MISMOS OBSTACULIZAMOS NUESTRAS RELACIONES, 
MEDIANTE BARRERAS (ACTITUDES OFENSIVAS, 
RESISTENCIA AL CAMBIO, FALLAS EN LA 
COMUNICACIÓN, FALTA DE ATENCIÓN, ETC., EN 
OCASIONES IMPOSIBLES DE SUPERAR. 

POR LO TANTO, ES MUY IMPORTANTE TENER LOS 
CONOCIMIENTOS BÁSICOS QUE LAS RELACIONES 
HUMANAS SE REFIEREN, PARA MAYOR ABUNDAMIENTO 
LAS EMANAN DE LAS CIENCIAS DE LA SICOLOGÍA, 
SOCIOLOGÍA ECONOMÍA Y ANTROPOLOGÍA. 

LA COMUNICACIÓN ES EL ELEMENTO MÁS IMPORTANTE 
DE LAS RELACIONES HUMANAS, (TRASMISIÓN DE IDEAS, 
Y DE SENTIMIENTO ENTRE LAS PERSONAS), SIENDO EL 
VEHÍCULO O MEDIO A TRAVES DEL CUAL HABRA UNA 
RELACIÓN, ESTO SIGNIFICA QUE NO SERÍA POSIBLE 
CONCEBIR DICHA RELACIÓN, SI NO EXISTIERA LA 
COMUNICACIÓN, PUES ESTA ES IMPRESCINDIBLE YA 
SEA EN FORMA ORAL O ESCRITA. 

LOS ELEMENTOS DE LA ,COMUNICACIÓN SON: EL 
EMISOR (QUE TRASMITE) Y EL RECEPTOR (QUE 
RECIBE), PARA QUE LOS CONTENIDOS 
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COMUNICACIONALES FLUYAN EFICAZMENTE SE 
OBSERVA LAS SIGUIENTES REGLAS: 

a) EMITIR EL MENSAJE UTILIZANDO UN LENGUAJE QUE 
ENTIENDA EL RECEPTOR, EVITAR EL USO DE 
PALABRAS QUE DEN LUGAR A AMBIGÜDADES, 
CONSTRUIR SINTACTICAMENTE LAS ORACIONES, 
SIGUIENDO UNA ESTRUCTURA SIMPLE. 

b) HACER USO DE LOS CANALES DE COMUNICACIÓN 
MÁS ADECUADOS, DEPENDIENDO DE LA 
NATURALEZA DEL MENSAJE. 

e) EXPONER CADA IDEA DE FORMA POSITIVA. 
d) UTILIZAR EL MAYOR NÚMERO POSIBLE DE CANALES 

DE COMUNICACIÓN. 
e) REITERAR LAS PARTES FUNDAMENTALES DEL 

MENSAJE. 
f) PROPONER EJEMPLOS QUE CLARIFIQUEN EL 

MENSAJE. 
g) ESTABLECER UNA RELACIÓN DE EMPATÍA CON EL 

INTERLOCUTOR. . 
h) ELEGIR EL ELMENTO MÁS OPORTUNO PARA DIRIGIR 

EL MENSAJE. 
i) QUE SEA PRECISA. 
j) DISTIGUIR PERFECTAMENTE BIEN, ENTRE LA IDEA 

PRINCIPAL Y LAS IDEAS SECUNDARIAS. 
k) EXPLICAR LOS OBJETIVOS QUE SE PERSIGUEN. 
1) QUE SEA DIRECTA. 
m) ELIMINAR EN LO POSIBLE, LA EXISTENCIA DE 

INTERMEDIARIOS ENTRE EL MENSAJE Y EL 
RECEPTOR. 

n) REDUCIR AL MÍNIMO EL TIEMPO QUE VA DESDE LA 
EMISIÓN HASTA LA RECEPCIÓN. 

o) EXPRESAR QUE ES LO QUE SE ESPERA DEL 
INTERLOCUTOR. 

p) QUE SEA BREVE. 
q) EVITAR LA EXCESIVA LONGUITUD DEL MENSAJE. 
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SEGURIDAD E HIGIENE 

DENTRO DE LAS FUNCIONES QUE SE ANALIZAN, DESTACA LA 
IMPORTANCIA DE VELAR POR LA SEGURIDAD E HIGIENE EN TODAS 
Y CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DENTRO DE 
LA OBRA, POR LO TANTO, LA CIENCIA DE SEGURIDAD, DENTRO DE 
TODO TRABAJO DEBE SER PARTE INTEGRAL DE LAS FUNCIONES 
DEL RESIDENTE Y/0 SUPERVISOR. 

EL OBJETIVO PRINCIPALSERÁ LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES Y 
ESTOS NO SE PUEDEN ELIMINAR MEDIANTE REGLAMENTOS 
ESTRICTOS, SOLAMENTE SE PUEDEN DISMINUIR MEDIANTE LA 
EDUCACIÓN Y COOPERACIÓN DE TRABAJADOR, COMO; CURSOS 
DE ADIESTRAMIENTO, PLANES, COMITÉS, GRUPOS Y REUNIONES 
EN MATERIA DE SEGURIDAD, ASÍ MISMO, LA VIGILANCIA .:¡ 
CONSTANTE DEL SUPERVISOR, TOMANDO EN CUENTA QUE ESTA 
DEBE ABARCAR LOS LÍMITES DE TODA LA OBRA O DE ACTIVIDADES 
QUE SE REALICEN SEPARADAMENTE, INSTALANDO CERCADOS, 
DEFINIR CARRILES DE TRANSITO, PASAMANOS, TECHOS, 
ANUNCIOS , DIBUJOS, GRÁFICAS, ETC. 

EL RESIDENTE Y/0 SUPERVISOR DEBERA TOMAR NOTA DE CADA 
ACCIDENTE QUE SUCEDA PARA BUSCAR UNA SOLUCIÓN DE 
PREVENCIÓN Y VIGILAR QUE NINGUNO DE LOS ELEMENTOS QUE 
TENGA BAJO SU RESPONSABILIDAD SUFRA PREJUICIOS Y SE 
INTERRUMPA EL PROGRESO CONSTRUCTIVO, POR LO TANTO SE 
DEBE TENER UNA PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES, PUES SIN STA DECIDIDA COLABORACIÓN, 
PELIRGRARÍA EL ÉXITO EN LOS RESULTADOS FINALES DE LA OBRA. 

EL RESIDENTE Y/0 SUPERVISOR NO NECESARIAMENTE-TIENE QUE 
SER UN TÉCNICO EN SEGURIDAD, PERO SI CONOCER CIERTOS 
PRICIPIOS BÁSICOS PARA PREVENIR ACCIDENTES. 
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INTRODUCCION 

La construcción, representada a través de un esquema simplificado, consiste en la transformación de 
los recursos o insumas a través de un proceso que los convierte en una obra terminada ; dicho proceso, 
para que pueda ser considerado eficiente, tiene que ser controlado desde el punto de vista de calidad y 
en función del tiempo y el coste que consume (ver fig. 1 ). 

La participación en cantidad y calidad de los insumas utilizados, debe ser prevista antes de iniciar el 
proceso de transformación o procedimiento constructivo, para estar seguros de que su empleo va a ser 
el mas adecuado. 

Asimismo, el propio proceso constructivo debe planearse para elegir la alternativa que resulte mas 
eficiente en tiempo, costo y con la calidad prevista. 

En estas condiciones, el constructor va a tener tres puntos de referencia fundamentales para garantizar 
el éxito de la obra: CALIDAD, COSTO Y TIEMPO. Cada uno de ellos esta referido a un estándar de 
comparación previamente aceptado que sirve como referencia para ejercer los mecanismos de control; 
esto es, comparación de lo que ocurre en campo contra el estándar e implementación de una acción 
correctiva en caso de que se encuentren desviaciones significativas (ver fig. 2). 

En este orden de ideas, el estándar de referencia relativo al tiempo de ejecución de la obra, lo 
constituye precisamente el PROGRAMA DE OBRA, en el cual se tiene representado gráficamente el 
proceso constructivo con sus fechas de ejecución. 

El propósito de estos apuntes, es describir los sistemas de representación gráfica comúnmente 
utilizados en nuestro medio, la secuenc1a de cálculo para obtener información relativa a la duración total-. 
de la obra y de cada una de las actividades que la componen, holguras existentes y balance de 
recursos. 

El proceso de programación involucra dos etapas: la primera consiste en el estudio minucioso de la 
obra, no solamente en lo que corresponde al proyecto representado en planos y especificaciones, sino 
al entorno geográfico, social y económico de la zona donde se hará la construcción, a la cuantificación 
de los volúmenes de obra y finalmente, a la definición del proceso o procesos constructivos que se 
implementarán, de los cuales obtenemos la lista de· actividades y sus interrelaciones respectivas. 

Esta pnmera etapa corresponde desarrollarla, por razones obvias, al ingeniero encargado de la 
programación, quien debe tener experiencia en el campo de la construcción. 

La segunda etapa se refiere a la realización de una serie de cálculos numéricos sencillos, que nos 
permiten obtener información relativa a la fecha de term1nación prevista para el proyecto, a las fechas 
de inicio y terminación de cada una de las actividades y las tolerancias que pueden tener para su inicio 
y terminación. 

·- . 
Lo antenor puede desarrollarse manualmente o con la ayuda de la computadora, lo cual· permite llevar a 
cabo con mucha rapidez correcciones y actualizaciones. En ambos casos en necesario que se 
comprendan los conceptos fundamentales de la programación lo que constituye el objetivo primordial de 
estos apuntes. 
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2.- SISTEMAS DE REPRESENTACION · 

Siendo el programa de obra , la representación gráfica de las actividades que conforman el 
procedimiento constructivo en el cual se considera la duración, tiempo de ocurrencia y recursos 
necesarios para ejecutar los trabajos, se requiere primeramente definir y enlistar las actividades que 
integran el proyecto por construir. Se entiende por actividad la ejecución física de un trabajo que 
consume tiempo y recursos. 

El nivel de detalle con que las actividades queden definidas, depende de el usuario que vaya a utilizar el 
programa de obra, siendo distinto este nivel de detalles si el programa será utilizado por el Jefe de 
Frente, por el Jefe de Obra o por el Gerente de Construcción. 

Por otra parte, con relación a los Conceptos de Obra que conforman el presupuesto , una actividad 
puede quedar definida como sigue: 

• La actividad es igual al concepto de obra. 
• La actividad abarca varios conceptos de obra. 
• La actividad es parte de un concepto de obra. 

Definidas y enlistadas las actividades procedemos a su representación gráfica. 

2.1 Sistemas de Representación por Flechas 

En este caso, cada una de las actividades que constituyen el procedimiento constructivo, se 
representan con una flecha ( ver fig. 3 ). 

ACTIVIDAD 

FIG. 3 REPRESENTACION DE LA ACTIVIDAD POR MEDIO DE UNA FLECHA 

Los eventos pueden Identificarse con números o letras, sirviendo a su vez para identificar la actividad 
que delimitan 

Incluyendo los eventos en la red anteriormente dibujada resulta el diagrama de flechas que se muestra 
en la figura 6. 4 



e F 
b d 

a 

8 

FIG. 6 RED DE ACTIVIDADES REPRESENTADA POR FLECHAS Y EVENTOS 

Por supuesto, en la red de actividades, el evento es a la vez el evento final de la actividad precedente y 
es evento inicial en la actividad subsecuente. 

En las redes de flechas, es obligatorio partir de un solo evento llamado EVENTO FUENTE y terminar el 
diagrama también en un evento único llamado EVENTO TERMINAL. 

ACTIVIDADES FICTICIAS 

Consideremos el caso en el cual la actividad C depende de A, y D depende de B, la representación 
gráfica es como se 1ndica en el lado izquierdo de la figura. Si suponemos que de la actividad D También 
depende de A, la única manera de resolver la representación gráfica es utilizando la flecha con linea 
discontinua que se indica en el lado derecho de la figura como una actividad de liga. a esta actividad se 
le llama ACTIVIDAD FICTICIA y tiene la particularidad de no consumir recursos. 

5 



A 

B 

e 

D B 

ACTIVIDAD 
FICTICIA 

D 

FIG .. 7 EMPLEO DE LA ACTIVIDAD FICTICIA 

Durante el cálculo de la red se maneja como cualquier otra actividad, pero con duración igual a cero. 

La Actividad Ficticia también se utiliza en el caso en que dos o más actividades inician y terminan en el 
mismo evento, para evitar ambigl.iedad en su identificación. 
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FIG. 8 UTILIZACION DE LA ACTIVIDAD FICTICIA 
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En base a sus eventos , las actividades A y B quedan identificadas como actividad X-Y, introduciendo 
la actividad ficticia, la actividad A queda como actividad X-Z y la actividad B como actividad X-Y. 

La posición relativa de las actividades en el diagrama, muestra la secuencia en que se irán ejecutando 
en campo, de acuerdo al procedimiento constructivo seleccionado. En otras palabras, refiriéndonos al 
diagrama anterior. 

La actividad A y B inician el proceso y no dependen de nada. 

La actividad C puede iniciarse cuando se termine la actividad A. 

El inicio de las actividades D y E dependen de la terminación de la actividad B 

Una vez que se han terminado las actividades C y D puede iniciarse la actividad F. 

Para que se pueda llevar a cabo la actividad G , es necesario haber terminado la activrdad E. 

2.2 Matriz de Precedencias 

Prevro al dibujo de la red conviene elaborar una matriz de precedencias como se indrca en la fig. 9, en 
la cual se enlistan todas las actividades que integran el proceso. 

CD·ELF·G 
X •. ·: .. •: ¡:······ \k X ·: .. ·::.·.··· 

·~: 

¡::. ...•.... X 
€·:··.:.' ,., 

FIG. 9 MATRIZ DE PRECEDENCIAS 

A continuación se analizan por renglón cada una de las actrvidades, formulándose dos preguntas para 
cada una de ellas: 

1. ¿Que actividad ó actividades pueden ejecutarse simultáneamente ? 

2. ¿Que activrdad ó actividades pueden realizarse inmediatamente después ? Posteriormente, para 
verificar la dependencra de actividades, se analizan ahora por columna, haciéndose ·la pregunta : 
3.- ¿ Que actividad ó actividades deben haberse realizado inmediatamente antes a la actividad que 
estamos analizando ? 

La matriz puede " leerse " también de la siguiente manera: 

AyB 
e 
OyE 
F 
G 

no dependen de nada. 
depende de A 
dependen de B 
depende de C y D 
depende de E 
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2.3 Sistema de Representación por Nodos 

En este sistema, las actividades quedan representadas por un elemento gráfico que puede ser un 
círculo o un rectángulo y las flechas se emplean para señalar la dependencia entre las actividades. 

ACTIVIDAD ACTIVIDAD 

L_ _____ A ______ _;-----~L _______ B ______ ~ 

FIG. 10 SISTEMA DE REPRESENTACION POR NODOS 

Utilizando este sistema, el diagrama de flechas anteriormente presentado queda como sigue : 

A -----"> e => F 
~ 

1\ 
Ll ,; 

8 r=;> D 

~--======1 
·- .. 

E G 
~ 

FIG 11 DIAGRAMA DE NODOS 

En los diagramas de nodos, no son necesarias las actividades ficticias, ni se requtere una actividad 
fuente o inicial, ni una acttvidad única final. 
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EJERCICIOS 

1.- Representar gráficamente por nodos o flechas el procedimiento constructivo relacionado con 1, 
construcción de una cimentación. 
• ACTIVIDADES 
• Limpia y desyerbe 
• Trazo y nivelación 
• Excavación 
• Plantilla 
• Corte y habilitado de acero 
• Colocación de acero 
• Cimbra 
• Colado 
• Acarreo de material producto de excavación 
• Relleno de tepetate 

2.- Representar con el sistema de nodos o flechas el procedimiento constructivo de un salón de usos 
múltiples. 

ACTIVIDADES 

• LIMPIA DEL TERRENO 
• TRAZO Y NIVELACION 
• CIMENTACION 
• ESTRUCTURA 
• MUROS 
• DALAS DE CERRAMIENTO 
• FABRICACION DE ESTRUCTURA METALICA 
• SUMINISTRO LAMINA METALICA 
• MONTAJE ESTRUCTURA METALICA 
• COLOCACION LAMINA METALICA 
• SUMINISTRO Y COLOCACION DE HERRERIA 
• APLANADO CON MEZCLA 
• INSTALACION ELECTRICA 
• COLOCACION DE LAMPARAS 
• FIRME DE CONCRETO 
• PINTURA ES MAL TE EN HERRERIA 
• PINTURA VINILICA EN MUROS 
• COLOCACION DE VIDRIOS 
• LIMPIEZA GENERAL 
• CASTILLOS 
• PISOS DE LOSETA CERAMICA 
• PLAFOND FALSO DE TABLAROCA 

NOTA 

OBSERVACIONES 

ZAPATAS CORRIDAS 
COLUMNAS DE CONCRETO 
DE TABIQUE ROJO RECOCIDO 

EN TALLER ESPECIALIZADO 

OCULTAS CON Tl,JBO CONDUIT 

En caso de considerar más actividades, listelas en orden sucesivo W , X , Y , AA , AB, etc. Se 
considera conveniente dividir en etapas una actividad, utilice números para identificarlas, ejemplo: L 1 
Aplanado en interiores , L2 Aplanado en exteriores. 

3.- Enlistar y representar por flechas el procedimiento constructivo para la construcción de un tramo de 
carreteras, considerando la descripción siguiente : 

• El material pétreo para la construcción de sub-base, base y carpeta, se obtiene a través de 
trituración de un banco localizado a 1 O km. del centro de gravedad del tramo. El banco de 
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• El concreto asfáltico se elabora en una planta ubicada a 2 km. del camino 
• Considere las actividades que juzgue convenientes divididas en etapas, ejemplo : base 1 a. etapa, 

base 2a. etapa, etc. 

4.- Enlistar y representar gráficamente las actividades necesarias para la construcción de un sistema de 
alcantarillado. 

3.- CALCULO NUMERICO 

3.1 Duración de las Actividades 

Como se puede observar, el diagrama de flechas o de nodos que hasta el momento hemos elaborado, 
no requiere conocer la duración de las actividades. 

Sin embargo, para poder llevar a cabo los cálculos numéricos relativos a la duración total de la obra, 
fecha de inicio y de terminación de las actividades y holgura disponibles, se tiene que calcular la 
duración de cada una de las actividades que componen la red. Esto en función de dos elementos: el 
volumen o cantidad de obra por ejecutar y el rendimiento de Jos recursos utilizados, esto es: 

CANTIDAD DE OBRA 
DURACION DE LA ACTIVIDAD = ----------

RENDIMIENTO 

Ejemplo: 
Consideremos la construcción de 100 m2 de muro de tabique rojo recocido junteado con mortero 
cemento arena. Si el rendimiento promedio de una cuadrilla integrada por oficial albañil y ayudante es 
de 1 O m2 por jornada (día ), la duración de la actividad descrita es igual a: · 

d 1 Odias 

Si en lugar de una cuadrilla consideramos dos o más cuadrillas, la duración de la actividad disminuye 
pero hay que verificar que sucede con el costo. 

3.2 Relación Costo-Tiempo 

Refiriéndonos al costo directo de una actividad, la variación del costo en relación a su tiempo de 
ejecución queda representada según se muestra en la gráfica de la fig. 12. 
en dicha gráfica podemos observar lo siguiente. 
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FIG. 12 VARIACIÓN DEL COSTO DIRECTO DE UNA ACTIVIDAD EN RELACIÓN A SU TIEMPO DE 
EJECUCIÓN. 

Hay un rango ( 1 ) en el cual podemos reducir la duración de la actividad sin modificar el costo. Esto es 
claro, si consideramos que el costo directo para mano de obra y maquinaria, es en relación entre el 
costo y el rendimiento, esto es: 

SR HMD 
M-·-- CM= 

R RM 

Si incrementamos el numerador asignando mas cuadrillas o más equipo o una actividad especifica 
aumenta el costo, pero el rendimiento. se incrementa en esa misma proporciófl; sin embargo, hay un 
limite en el cual el incremento en la asignación de recursos es proporcional al rendimiento . A partir de 
ahi el costo aumenta en proporción mayor al rendimiento y el costo por unidad se eleva ( rango 11 ). 

En el mismo razonamiento anterior entra en juego el volumen de obra por ejecutar pues siendo este 
pequeño, será mas costoso llevar dos máquinas al frente para que termine el trabajo en menos tiempo. 

Otro caso es cuando se decide establecer horas extras o dos o tres turnos de trabajo para lograr 
mayores avances, los rendimientos en general no se incrementan en la misma proporción que los 
costos. 

11 
Finalmente, volviendo a la gráfica, hay un punto en el cual ya no es posible reducir el tiempo de 



Si invertimos en asignar recursos a partir de ese momento, lo único que lograremos será elevar 
innecesariamente el costo de la actividad. 

Los limites del rango 11, se denominan duración normal, duración de premura, costo normal y costo de 
premura, con lo cual , si deseamos calcular cual es el costo que nos ocasiona reducir una unidad de 
tiempo ( suponiendo el comportamiento lineal dado por la recta NP ), basta aplicar 

CP-CN 
COSTO DE REDUCCION = --------

dn- dp 

3.3 Cálculo de la Red 

Tomemos como ejemplo la red que se muestra en la f1gura 13, para ilustrar la secuencia de calculo. 

Cálculo de los Tiempos Próximos 

Conocida la duración para cada actividad nos interesa saber su fecha de inicio y su fecha de 
terminación, esto lo podemos calcular simplemente como: 

Fecha de Terminación = Fecha de Inicio + Duración 

Como de momento no estamos manejando fechas calendarizadas, sino dias efectivos de ejecución, 
podemos escribir: ' . 

Terminación = Inicio + Duración 

T = 1 + d 

Para las primeras actividades, que inician en cero, se tiene como fecha de terminación 

Esta información se escribe en el lado derecho del evento final de cada actividad: 

Fijemos nuestra atención en las actividades 1-3, 1-4, 3-4 y 4-7. 

12 
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FIG. 13 DIAGRAMA DE FLECHAS PARA EL CALCULO DE LA RED 

Calculando la terminación de la actividad 1-4, vemos que es igual a O + 3 = 3; sin embargo, como la 
terminación de la actividad 3-4 . es rgual a 10, la actividad 4-7 no puede iniciarse hasta el día 10 
precisamente, por lo cual este ultimo numero es el que se anota en la red. 

Lo anterior nos lleva a enunciar la sigUiente regla: 

"Al estar calculando tiempos de termrnacrón en la red, si dos o más actividades finalizan en el mismo 
evento se debe anotar el número mayor que resulte de sumar la iniciación más la duración 
correspondiente a cada actividad " 

Por otra parte, vemos que la activrdad 1-4 puede iniciarse el di a O ó el día 7 y terminarse el día 3 ó el 1 O 
· sin alterar la iniciación de la actividad 4-7. 

Para diferenciar los tiempos de iniciación y terminación de este tipo de actividades utilizamos la 
siguiente nomenclatura: 

lp = Iniciación próxima 
Ir = Iniciación remota 
Tp =Terminación próxima 
Tr =Terminación remota 

13 
Los tiempos próximos y remotos señalan posibilidades de inicio y de terminación tanto para cada una 
de las actividades que componen la red como para el proyecto mismo que está representado por la red 

. ¡ el cual tendrá una fecha de inicio próxima, una terminación próxima, o bien una fecha remota de 
¡' 



Continuando con el procedimiento descrito, llegamos a calcular la duración total del proyecto es de 36 
días hábiles misma que anotamos en el evento final de la red (ver fig. 14 ). 

E 
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,¡. 

(::'\1(,\L~ 
'---->!·=~------.__.! 

FIG. 14 CALCULO DE LOS TIEMPOS PRÓXIMOS DE EJECUCIÓN 

Iniciación Remota =Terminación Remota -duración 

Cálculo de los T1empos Remotos 

Dado que nuestro interés es terminar la obra representada por la red en el tiempo estrictamente 
necesario, en el evento final hacemos coinc1d1r el tiempo próximo de terminación con el tiempo remoto 
de terminación. 

Conocido el tiempo remoto de terminación de una actividad y su duración, la iniciación remota podemos 
calcularla como: 

Ir =Tr- d 

Analicemos las actividades 9-1 O y 9-12: 

Lo más tarde que debe terminarse la act1vidad 9-10 es el día 26, como su duración es de 3, lo mas 
tarde que debe iniciarse es el día 23; sin embargo la actividad 9-12 tiene con terminación remota 30 y 
duración 8 por lo cual sus iniciación remota debe ser el día 22. 

14 



Como este día 22 marca el inicio remoto de las dos actividades que se inician en el evento 9, este es el 
número que se anota en la red. 

Nos queda de esta manera una segunda regla en el cálculo de la red: 

" Al estar calculando tiempos remotos de inicio de dos ó más actividades que 1n1c1an en un mismo 
evento, se anota en la red la cantidad menor que resulte de restar, a Jos tiempos remotos de 
terminación, la duración correspondiente de cada una de las actividades. " 

Continuando con este procedimiento, ligados al evento inicial de la red donde como comprobación 
debemos terminar en cero (ver fig. 15 ). 

Observando la mecánica seguida en el cálculo de la red, vemos que en ella han quedado anotados Jp y 
Tr por Jo cual para calcular Ir y Tp debemos servirnos de una tabla auxiliar en la cual, también, 
calculamos las holguras. 

3.3.1 Determinación de la Ruta Crítica 

Durante el cálculo de los tiempos de iniciación y de terminación próximos y remotos , nos percatamos 
que hay actividades que pueden empezar en dos tiempos diferentes y los de terminación están fijos. 

Estas ultimas actividades reciben el nombre de ACTIVIDADES CRITICAS, pues un atraso ó un 
adelanto en su ejecución, significa un atraso ó un adelanto de toda la obra. 

La unión de estas actividades resulta en la llamada CADENA ó RUTA CRITICA. 

6 24124 
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15 FIG. 15 CALCULO DE LOS TIEMPOS REMOTOS DE EJECUCIÓN 



La condición que define el que una actividad sea crítica es : 

Los tiempos de iniciación y terminación de la actividad son respectivamente iguales, esto es : 

lp = Ir en el evento inicial y 
Tp =Tren el evento final. 

Hay ocasiones, que la primera condición basta para definir la ruta crítica, pero, cuando esto no es 
suficiente, recurrimos a la condición de que en la red : 

Tp = lp + d 

En el ejemplo, la Ruta Critica esta dada por las actividades A - B - E - J - M - R. 

Conocer cuales son las actividades criticas, permite poner especial cuidado en la ejecución dentro del 
tiempo fijado de dichas actividades. Asimismo, permite canalizar adecuadamente los recursos cuando 
queremos agilizar los trabajos. 

3.3.2 Holguras 

A lo largo del cálculo de la red, ·hemos visto que algunas actividades tienen la posibilidad de iniciarse y 
terminarse en fechas diferentes, esto significa que tienen holguras en otras actividades con las que 
están ligadas o con relación a la terminación de la obra. 

En estos apuntes consideraremos dos tipos de holguras: Total y Libre mismas que se definen ''Y 
explican a continuación. 

Holgura Total 

Se define como holgura total, el tiempo que puede desplazarse la terminación de una actividad sin 
modificar la duración del programa de obra, aunque para ello, en ocasiones, es necesario alterar el 
tiempo de iniciación próximo de las actividades con las que está ligada. Gráficamente, el concepto de 
Holgura Total se muestra en la fig. 16. 

1, T, 

TIEMPO 

TIEMPO DISPONIBLE PARA REALIZAR LA ACTIVIDAD 

duración Holgura Total 

En función de los t1empos de terminación y de inicio· 

HOLGURA TOTAL= TERMINACION REMOTA- INICIACION REMOTA 

Ht = Tr- Tp 

Y como Tr = Ir+ d, y Tp = lp +d , podemos también calcular la Holgura Total como : 

15 Ht = Ir- lp 
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Holgura Libre 

Se define como Holgura Libre, el tiempo que puede desplazarse la terminación de una actividad sin 
modificar la iniciación próxima de la actividad ó actividades con las que esta ligada. Gráficamente el 
concepto de Holgura Libre se muestra en la fig. 17. 

~=======:Tpi 

Holgura Libre 

lpj 
TIEMPO 

Tpj 

FIG. 17 REPRESENTACION GRAFICA DE HOLGURA LIBRE 

En función de los tiempos de inicio y de terminación: 

·Holgura Libre = (Tiempo de Iniciación Próximo de la actividad subsecuente ) 
- (Tiempo de Terminación próximo de la actividad precedente ). 

Hi = lpj- Tpi 

. Tanto la holgura .total como la holgura libre, se utilizan para llevar a cabo el balance de los recursos 
utilizados para la ejecución de la obra. 

3.4 D1agrama de Barras 

Derivado del diagrama de flechas o de nodos, el diagrama de barras o de Gantt considera cada 
actividad representada a escala precisamente por una barra. En el mismo d1agrama quedan 
representadas las holguras total y libre (ver fig. 18 ). 

3.5 Cálculo Numérico del Diagrama de Nodos 

Utilizando la notación que se indica en la fig. 19, se dibuja y calcula la red correspondiente al ejemplo 
de flechas desarrollado anteriormente. 

FIG. 19 NOTACION PARA EL CALCULO DE LA RED POR NODO 

En el.diagrama se han descrito también las Holguras Total y Libre , mismas que se pueden calcular 
directamente sin ayuda de la tabla auxiliar puesto que, en este sistema, se dispone de la información 
necesaria para tal efecto (ver fig. 20 ). 
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FIG No 18 DIAGRAMA DE BARRAS O DE GANTT 

ACT d INICIACION TERMINACION HOLGURA O 1 2 3 4 56 7 8 91012 141618202224262830~M 
PROX RMOTA PROX RMOTA TOTAL LIBRE 1 1 1 1 

1-2 5 o o 5 5 o o 
1-3 6 o 1 6 7 1 o 1 _L 
1-4 3 o 8 3 11 8 7 
2-5 9 5 5 14 14 o o 
3-4 4 6 7 10 11 1 o 

1 

1 

1 1 

3-6 7 6 9 13 16 3 o 1 
3-8 3 6 15 9 18 9 9 --------------

4-7 10 10 11 20 21 1 o 
----·-

5-8 4 14 14 18 18 o o 1 
6-7 o 13 21 13 21 8 7 1 1 1 1 1 

6-9 6 13 16 19 22 3 o r-

7-10 5 20 21 25 26 1 o 
----

8-11 6 18 18 24 24 o o 
- -

9-10 3 19 23 22 26 4 3 _l -~-
9-12 8 19 22 22 30 3 o 
10-13 8 25 26 33 34 1 1 

1 

---
1 

11-13 10 24 24 34 34 o o l 
12-13 4 27 30 31 34 3 3 
13-14 2 34 34 36 36 o o 1 

1 1 

1 - -------

18 



Balance de Recursos 

Utilizando las holguras de las actividades representadas en el diagrama de barras, es posible lograr la 
mejor distribución de los recursos que intervienen en la obra. 

En el ejemplo que sigue (1) se muestra con claridad como se logra tener una mejor distribución de los 
volúmenes de excavación en una obra hidráulica. 

Al considerar la holgura de una actividad para balancear las recursos se puede implementar dos 
estrategias (ver fig. 21 ). 

1. Recorrer la iniciación y por consiguiente la terminación de la actividad sin modificar su duración , ó 
bien, 

2. Estudiar la posibilidad de incrementar la duración de la actividad disminuyendo los recursos 
asignados a ella. 

En ambos casos la holgura desaparece y la actividad se vuelve crítica. 

ACTIVIDAD EN SU POSICION INICIAL ( Tp) 

LA ACTIVIDAD SE RECORRE HASTA SU TIEMPO REMOTO DE TERMINACION 

SE ALARGA LA DURACION DE LA ACTIVIDAD 

FIG. 21 UTILIZACION DE LA HOLGURA DE UNA ACTIVIDAD 

La soluc1ón óptima puede encontrarse acomodando a ojo las actividades ó bien utilizando algoritmo 
como el propuesto por Surges que consiste en encontrar la distribución de las barras que corresponda 
a la mínima suma de cuadrados. EJemplo, si una act1vidad " X " requiere 6 recursos y tiene una 
duración de dos unidades de tiempo, las posibilidades para distribuir los recursos son ( ver fig. 22 ). 

ALTERNATIVA RECURSOS -TIEMPO SUMA DE 
CUADRADOS 

1 6 o 6 +o = 6 36 

2 5 1 5 + 1 = 6 26 

3 4 2 4+2=6 20 

4 3 3 3+3=6 18 
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En el ejemplo anterior vemos que la mejor distribución de los recursos corresponde con la menor suma 
de cuadrados que es 18. Extrapolando este razonamiento, podemos encontrar la distribución óptima de 
los recursos referidos a un grupo de actividades. 

Evidentemente los extremos posibles en cuanto a distribución de recursos, son cuando todas las 
actividades se inician lo más pronto y cuando todas las actividades se inician lo más tardíamente 
posible. La solución óptima estará contenida entre estos extremos (ver fig. 23 ). 
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4.- Control 

ACT. i ACT.j 

Inicio-Inicio 

ACT. i ACT.j 

Inicio-Terminación 

3 4 5 

t 

FIG. 26 

6 

ACT. i H ACT. j 

Terminación-Inicio 

ACT. i 11 ACTJ 
Terminacion-Terminación 

7 8 9 

Como ya se menciono, el proceso de Control involucra el establecimiento de un estándar que, en el 
caso que nos ocupa ya ha sido .elaborado. 21 



El siguiente paso, es comparar lo real contra el estándar. En esta etapa puede haber desviaciones por 
lo cual es necesario identificar la variable ó variables que la están ocasionando. El diagrama de flujo de 
la figura 24, propuesto por el lng. Federico Alcaraz Lozano, muestra la secuencia lógica en que 
conviene revisar las variables para incluirlas todas en el análisis de la desviación. 

Otra utilización del programa, es tomarlo como referencia para reportar los avances periódicos tanto de 
cada una de las actividades como de la obra en general. La figura 25 muestra un reporte de avance real 
comparándolo contra lo programado. 

5.- Introducción a los Sistemas de Precedencias Múltiples 

Durante el desarrollo de los temas anteriores, se observa que los sistemas gráficos de representación 
son susceptibles de mejorarse: 

El diagrama de flechas, tiene como inconveniente la necesidad de utilizar actividades ficticias, así como 
el tener que dividir en etapas las actividades cuando queremos representar gráficamente la situación de 
traslape entre ellas. 

Con el sistema de representación por nodos se elimina la necesidad de utilizar actividades ficticias, pero 
se sigue requiriendo la utilización de actividades divididas en etapas cuando se trata de representar un 
traslape entre ellas. 

Con el sistema de precedencias múltiples, se resuelve esta ultima situación, estableciendo relaciones 
entre actividades en función de su inicio y terminación, complementándolas a la fijación de tiempos guía 
ó tiempo de espera entre ellas. 

La figura 26 muestra las relaciones de enlace que se pueden establecer entre actividades, dichas 
relaciones son : Inicio a ln1cio, Inicio a Terminación, Terminación a Inicio y Terminación a Terminación. 

Para f1jar la idea de estas relaciones, vale la pena menc1onar que la relación que hemos utilizado en los 
sistemas de flechas y de nodos han sido de terminación a inicio, es decir, la terminación de las 
actividades precedentes define el inicio de las actividades subsecuentes. 

1 
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Terminación-Inicio 

ACT. i 

Terminacion-Terminación 

FIG 2fl RE! Ar.IONFS r1F FNI Ar.!=S FNTRF 1 AS Ar.TIVIr1Ar1FS 



Ejemplo 1 Relación Terminación- Inicio 

La figura 27 muestra una relación termino- inicio, se trata de las actividades: 

1. Preparación de base y Riego de Impregnación con duración de 1 día. 
2. Espera por especificaciones con duración de 3 días. 
3. Tendido de carpeta incluyendo riego de liga con duración de 1 O días. 

Ejemplo 2.- Relación Inicio- Inicio 

La figura 28 muestra una relación Inicio - Inicio. Se refiere a un tendido de una tubería posterior a la 
excavación de la zanja. Evidentemente no conviene esperar a terminar la totalidad de la excavación 
para in1ciar el tendido, por lo cual establecemos, que 5 días después de haber Iniciado la excavac1ón 
comenzamos el tendido de la tubería. 

Ejemplo 3.- Relación de Terminación a Terminación 

La figura 29 muestra una relación de Terminación a Terminación. Supongamos que se están 
acondicionando ciertos muros para llevar a cabo el montaje de tableros eléctricos en una subestación, a 
medida que se acondicionan los muros se puede iniciar el montaje de los tableros, sin embargo el, · 
montaje de el ultimo tablero requiere 3 días, por lo cual la terminación de la actividad precedente 
asoc1ada al tiempo guía de 3 días, define la terminación de la actividad subsecuente. 

Ejemplo 4.- Relación de IniCIO a Terminación 

La figura 30 muestra una relación de Inicio a Terminación. Supongamos que un transformador se va a 
montar y conectar a un sistema de control, se calcula que tardará 5 semanas para que el alambrado 
esté lo suficientemente avanzado para iniciar la conexión con el transformador, as1mismo, una vez 
hecho lo anterior, para completar la operación de conexión se requieren 2 semanas más. 

Relaciones Combinadas 

Para ciertas actividades, puede ser conveniente comb1nar las relaciones que acabamos de definir, por 
ejemplo , consideremos las actividades " construcción de muros de tabique " y " construcción de 
castillos ". Lo usual es que se imcien los muro y que, después de un cierto avance, se empiecen los 
castillos; al f1nal1zar la construcción de los muros se requiere de cierto tiempo para terminar la 
construcción de los últimos castillos: Esta secuencia, se repnesenta en la fig. ·31" .con el sistema 
convencional de Nodos. Al elaborar el diagrama de barras, se observa una discontinuidad en la 
actividad " construcción de castillos que no es conveniente. 

Utilizando el sistema de precedencias múltiples, podemos representar gráficamente las actividades 
descritas, utilizando una doble relación : Inicio a Inicio y Terminación a Terminación (ver fig. 32 ). 

Los tiempos próximos de inicio y terminación se calculan por separado. La pareja de valores 
seleccionada es la que corresponde al tiempo de ejecución máximo, en este caso a dado por la relación 
Terminación - Terminación. Esta consideración retrasa el inicio de la actividad " construcción de 
castillos " pero, a cambio de ello, se tiene como una actividad continua. queda a elección del 
programador la alternativa que más convenga. 23 
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CONCEPTO 
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CONCEPTO 150 170 200 225 250 275 300 325 350 375 400 

CANALES DE ACCESO 20000 ···--. ...... ····· 
200 - . 1 J r 

"".l. ...... 1... 
CANALES DE ACCESO 15000 - .. .. T . ·r 15000 

. 1 . . ...... 

CANALES DE ACCESO 12000 6000 -j6000 
. ·-· .... 

VERTEDOR 70000 4000- 3000 
.. . ........ 

VERTEDOR 30000 3000--
. ,,,,,,,, ....... 1 

VERTEDOR 39000 3000 
·. ; .. 

DEFLECTOR 120000 
3ooo·:ro· tooo - 3ooo .. 

CANAL OBRA TOMA 24000 }ooojsooo 
...... 

.. ..... 

ESTRUCTURA LIGA 2000 2000 r r· 
ESTRUCTURA LIGA 2000 2000 

DENTELLON 50000 2500--2500 
......... 

10000 
. 1 ". 

DENTELLUN 10000 
...... 

DESPLANTE CORTINA 80000 30000 25000 25000 . T T 
SUMA PARCIAL 45000 40000 660000 630000 950000 nooo 38000 30000 

SUM~ ACUMULADA 45000 850oo 17100 234ooo 329000 406000 444000 474000 
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Aplicando la explicación dada para las diferentes relaciones, se presenta el la fig. 33 el cálculo numéric· 
de la red. Asimismo , la fig. 34 muestra el diagrama de barras correspondiente, señalando la ruta critic<. 
las holguras y las relaciones de enlace. 
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·¡ LA OBRA SE ATRASA 

1 

El ATRASO 
ES RECIENTE 

O YA TIENE 
TIEMPO 

TIENE 
TIEMPO 

SE OBTIEríiE 
El RENDIMIENTO 

ESPERADO 
DEL EQUIPO 

SI 

SON lAS 
CONDICIONES 
DE TRABAJO 
PREVISTAS 

' SI 

El EQUIPO 
NO ES ADECUADO 

1 

1 

1 

CAMBIAR AL EQUIPO 
IDÓNEO SI ES 

POSIBLE O 
MODIFICAR El 

PROCEDIMIENTO, SI 
SIEMPRE HAY 

1 

1 

UN SOLUCióN MEJOR 

1 
1 1 

¡-
1 

_S_I0 

1 
1 

' 
REVISAR 

CANTIDAD 
DE EQUIPO 

SI A -v· 

SE 
CAMBIÓEL SI 

~-----<PROCEOIMIENTOI)---=-----1 
REGRESAR AL 

PROCEDIMIENTO 
ANTERIOR 

NO SI 
PENDIENTE R 

HA HABIDO 
EQUIPO SI 

ARREGLARLO 1 ESCOMPUEST 

NO SI 
R 

1 
HANCAMBI SI 

LAS CONDICIONES 

+ 
DE lA OBRA 

NO SI 
R 

NO 

HAN FALLADO SI 
LOS SUMINISTROS 

REVISAR El 
PROCEDIMIENTO 

NO SI 
R 

COLOCAR AL 
SEHA 

SI ANTERIOR 
CAMBIADO PERSONAL, 

El PERSONAL CAMBIARLO O 
ENSEAARAL 

NUEVO PERSONAL 

1 NO SI 

11 

R 

1 

1 ! :ALTO 1 
1 

! 

FIGURA No. 24 REVISIÓN DE LAS 
VARIABLES EN EL PROCESO DE CONTROL 
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FUNDAMENTOSSOBRE~LCONCRETO 

... _ ..... 
~-

'. 
)> . El concreto es vna m~z~la de dos componentes agregados y pMta. 
)> . Pasta: Cemento portland y agua. · 
)> Agregados: Finos.- Que c6nsisten en arenas naturales o manufacturadas con 

tamaños de partículas hasta 1 O mm. 
Gruesos.- Son partículas que se retienen en la malla No. 16 y varían ha5ta 

152 mm. o 

I,.;¡ pas!'.\ ,¡;onstituye del 25 a'40% del voliu~én total del concreto. 

El vo.Iumen absoluto del cemento esta e11tre el 7% y 15% .. 

El volum(!.n del agua esta e¡¡tre el14%y21%. 

I;l conteni,40 del aire en concretos con aire ilicluido puede llegar hasta el 8%··del volumen 
del com:reto. 

L.os agregados constituyen entre el 60% al 75% del volumen total del concreta. y 70% al 
85% en peso. · 

El ~;ontenido de agregado fino,. varia de 35% a 45% en peso o en volumen sobre el 
contenido total de agregados. 

SUPERVISION. 

La ~upcrvisión compete~ te se anticipará a la necesidad de procedimientos comoi . . . 

1) Rociado de las cimbras. 

2) Rociado de la sub-base. 

3) . La necesidad de hielo, como parte del agua de mezclado. 

4) El suministro de sombras. · 

S) Protectores contra el viento. 

6) Rociado del tipo de neblina: 

7) Minimizar los retrasos durante la colocación y el curado d.el concreto. 
. ~ 

.¡ 
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. . .... -. 

J:.os.s~pervisores deben verificar lo siguiente: 

1) Ten¡pérat1ra del aire . 

. 2) Condicic>nes ambientales. 

3) · Velocidad del vi_ento . . ·.· .. 
4) Hu.lll_t;dad relativa a intervalos frecuentes. 

5) Pérdida del revénimiento. 

_ 6) Agua añadida a la hora de llegada. 

:·,. 7) Tiempo de mezclado. 

Los registros aeben incluir: 
. . ' . . . . 

1) Verificación de las temperaturas del concreto. 

2) Comportamiento y apariencia del concreto. 

3) Hora d.e entrega y hora de rolado en las cimbras. 

4) Protección del concreto. 

5) Tipo de tiempo de curado. 

• ·• 
.. 

·' 
. ... . . --: .. :_ ".-·' .. 

. •' .. ~ -: .... · 

'· 

• 

En los registros permanentes del proyecto debe. incluirse una .copia de todas estas ·. 
observaciones. 

· Control, manejo y almacenamiento de materiales. 

Agrc;gados. 
'Agregado grueso. 
Tamaños. 

-~·... . .... :_• 

. .. . ' ... .. 
:2. :•!.·-~··::-·: .... · ... 

. •·. '. · .. ' 

. ,. 

•. 

.. . . . . . ., . . . . , ...• · ... 
Los ·agregados finos y gruesos deben ser de buena calidad uniformes en granulomctría y · 
contenido de humedad. · · 

La· segregación en un agregado gmeso se reduce practicamente al mínimo, mediante la 
separación del material en · fracciones de· varios tamaños y la dosificación de estas 
fracciones por separado. 

El control eficaz de segregación- se-logra cuand.o la ·proporción de medidas -máximas a 
mínimas en cada fracción se mantiene a no más de 4, para agregados menor de 25.4 mm 
(1 ") de diámetro y de 2 para los tamaños mayores. ' 

1 

.. 



•:· ·'' .... .. ' ~. . 

AGREGADO FINO (ARENA) 
1 •• •• •••• ,. • • • • • .' -

1;:1 agregado fino . debe controlarse para. reducir al mínimo la · vanac10nes en la 
granulometría, manteniendo uniformes las. fracciones !lláS finas y teniendo cuidado de 
evitar la éxcesiva eliminación de los finos durante el proceso. 

Las varia~iones en granúlometría durante la producción de concreto deben ser reducidas ¡¡l 
mínimo de tal forma que el módulo de finura del agregado fino se mantenga entre el valor 
de diseño + 0.20 

.. 
Las cantidades excesivas de finos ·menores que la malla No. 200, aumentan los 
requerimientos de agua de mezclado, la velociclad de perdida por revenimientQ, la 
contracción por secado y reducen la resistencia. 

ALMt\CENAMIENTO 

El uso de métodos incorrectos acentúan ·problemas con los finos y también causa 
segregación, rompimiento del agregado y una excesiva variación en la granulometría. 

Sobre los montones no ·deben operarse; camiones, bulldozcrs, u otros vehículos, puc~to 
que, además de quebrar el agregado, a menudo dejan tierra sobre los depósitos. 

CONTROL DE HUMEDAD 

El agua libre es una de las causas más frecuentes de la perdida de control de la consistencia· ·:,: 
del concreto (revenimiento). ~ · 

En algunos casos puede ser necesario mojar el agregado grueso en los montones de 
almacenamiento o en ·las bandas transportadoras, para compensar el alto grado de 
abso:ción, o suministrar enfriamiento. 

Un contenido de humedad libre hasta del 6% es adecuado, y de vez en cuando hasta d~l 
8%, se mantendrá estable en el agregado fino. 

ALMACENAMIENTO DEL CEMENTO 

Todo cemento debe almacenarse en estructuras protegidas contra la intemperie, deberán 
estar ventiladas, para impedir la absorción de humedad. 

El interior de un silo de cemento debe ser: 

1) Liso. 
· 2) Inclinación mínima de 50 grados respecto a la horizontal en el fo!JdO, para .un silo 

circular. 
3) Un silo rectangular deberá tener de 55 a 60 grados de inclinación. 

. ·-~ 
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Los silos de almacenamiento deben ser vaciados con frecuencia, por lo meno.s una vez por 
mes, ¡¡ara evitar la formación· de costras de ce·mento. · "• ·. · •· 

El cemento envasado en sacos debe ser . apilado sobre plataformas para permitir la 
apropiada circulación de ªire. 

Para un período de ¡¡lmacenamiento de .menos de 60 días, se recomienda evitar que se 
superpongan más de 14 sacos de cemento. · 

Para períodos mayores serán como máximo 7 sacos. 
• 

ALMACENAMIENTO DE MATERIALES PUZOLANICOS 

Las puzolanas y otros materiales cementantes deben manejarse, trasladarse y almacenarse 
de la misma manera que el cemento. 

ADITIVOS 

Los aditivos fabricados en forma líquida deben almacenarse en tambores o t¡¡.nques 
herméticos, protegidos de la congelación. 

Con frecuencia es también conveniente licuar aditivos fabricados en forma de ·polvo para 
disolverse. 

Los tambores o tanques deben estar provistos de equipo de agitación o mezclacjo, para . 
mantener los sólidos en suspensión. 

AGUA DE MEZCLADO TOTAL 

Se deberá tener un control de las fuentes de agua adicionales, como: agua para lavado de la 
mezéladora. 

CARGA DE LA MEZCLADORA 

Es preferible que el cemento se cargue junto con otro materiales, pero debe entrar en la . 
descarga después de que aproximadamente el 10% · del agregado haya entrado en la 
mezcladora. 

El agua debe entrar primero en la mezcladora, y continuar fluyendo mientras los demás 
ingredientes se van cargando, y termine de introducirse dentro de un 25% inicial del 
tiempo de mezclado. _ ... _.. . .. 

Los aditivos deben cargarse en la mezcladora en el ~mismo punto de la secuencia del ·· 
mezclado, mezcla tras mezcla. 

Los aditivos líquidos deben cargarse en el agua. 



. · ... 

" . ,, ,'•·' ., ... ',•1" 

+ros !lditivos en polvo deben vertirse dentro deJa mezcladora con otros ingredientes secos. 

Cu¡¡ndo se emplean· más de un aditivo, cada uno debe dosificarse por separado, y no deben 
premezclarse antes de entrar en la mezcladora. 

TRANSPORTE; DEL CONCRETO 
Consideraciones Generales. 

El Concreto puede tra~sportarse por: 

a) Camión- revolvedor. 

b) Camión de caja fija, con o siiHlgitadores. · .. . . ~-

e) Cucharones·transportados por camión o "ferrocarril.. 

d) ;Mangueras: 

e) Bandas.trarisportadoras. 

COLO.CACION DE CONCRETO 
Consideraciones Generales. 

L¡¡ colocaci~~. :l.el.,concreto se puede efectuar con: 

a) Recipientes (varios}. 

b) Tolvas. 

e) Carritos propulsados de mano o motdr. 

d) Conductos o tubos de caída. 

e) Bandas transportadoras. 

f) . Aire comprimido. 

g) Bombeo. 

h) Tubo -embudo. 

i) Equipo para pavimentar. 

• 

.o¡, 

Un requisito básico del equipo y métodos de "Colocación, es que debe conservar la calidad 
del concreto en lo referente a: 

a) Relación agua/cemento 

b) Revenimiento 

e) Contenido de aire 

d) Homogeneidad 

.. · 



Debe preverse suficiente capacidad de colocación, mezclado y transporte, de manera que el 
concreto pueda mantenerse plástico y libre de juntas frias mientras se coloca. 

El concreto debe colocarse en capas horizontales que no excedan de 60 cm (2 pies) de 
espesor, evitando cap¡;, ;¡¡clinadas y juntas de construcción. 

Par¡¡ construcción monolítica, cada capa debe colocarse cuando la capa subyacente todavía 
responda a la vibración y las capas deben. ser lo suficientemente poco profunda·s· como para 
permitir la unión entre si, mediante una vibración apropiada. .. 
En superficies inclinHdas, el concreto debe colocarse primero en la porción más baja de la 
pendiente, continuando hacia arriba, y así aumentar la natural consolidación del concreto. 

Pebe evitarse la descarga a alta velocidad, dado que origina la seg~cgación ~¡;1 concreto. 

El acero de refuerzo debe estar limpio, en posición correcta y bien sostenido y asegurado 
antes de empezar la colocación del concreto. 

Si se desea colocar concreto de manera monolítica en una viga peraltada, , muro o columna 
con una losa o voladizo encima, debe programarse una demora que permita el 
asentamiento del concreto inferior antes de colocar el concreto de la losa o voladizo. 

El método escalonado de colocación ~cbe emplearse en estructuras masivas donde se 
abarcan grandes áreas, para impedir la formación de juntas frías. 

• 
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ESTRUCTURAS DE CONCRE.TO 

AHALISIS DE INSUHOS 

'· 
INTRODUCCION. 

EH LA FABRICACIOH DEL CONCRETO INTERVIENEN LOS INSU~IOS BASICOS 
SIGUIENTES: 

• AJ HANO DE OBRA 

BJ NATERIALES; CEHEHTO, AGUA ARENA, GRAVA Y ADITIVOS. 

CJ EQUIPO Y HERRAHIEHTA 

EXISTEN BASICAHENTE DOS FORNAS DE PROCESAR O FABRICAR CONCRETO, SIENDO 
ESTAS LAS SIGUIENTES; 

1 J A HAHO , . 
. ¡ 

2J 11ECAHIZADA 

EXISTf UNA GRAN DIFfRENCIA ENTRE éSTAS DOS FORNAS DE ELABORACION DE fOH-' 
CRfTO. SIENDO ESTA LA tf'AS IHPORTAHTf " COSTO-CALIDAD". 

LA FABRICACION DEL CONCRETO CONSISTE BASICAHEHTE EH DOSIFICAR Y HEZCLAR 
LOS MATERIALES, EN OPERACIONES QUE SE PUEDEN REALIZAR CONJUNTAHENTE O 
POR SEPARADO. 

DOSIFICACION 

LA DOSIFICACION DEL CONCRETO CONSISTE EN MEDIR LOS HATERIALES POR EL 
HETODO DE; 

lJ VOLUNEN ABSOLUTO 

2 J PESO 

CUANDO SE REQUIEREN CONCRETOS DE ALTA RESISTENCIA, ES RECONEHDABLE QUE 
LA DOSJFJCACION SE C_ALCULE.. POR EL 11ETODO DE-- " PESO "~ Y EN CASOS SECUN
DARIOS, SE PUEDE UTILIZAR EL NETODO DE. " VOLUI1EN ABSOLUTO-" 

6 
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AJ NANO DE OBRA 

CARACTERISTICA$ EN LA ELABORACIOH DEL CONCRETO HECHO A HANO 
-----------------------------------------------------------

HAY UNA GRAN CANTIDAD DE FACTORES QUE INTERVIENEN EH 
CACION, QUE AFECTAN DIRECTAHENTE EN LA CALIDAD Y LOS 
PUEDEN SER ENTRE HUCHOS LOS SIGUIENTES: 

EL PROCESO DE FABRI
"COSTOS", QUE 

1J FACTOR HUHANO 
2J RENDIMIENTO VARIABLE 
3J FALTA DE CONOCIHIENTOS 
4) NULA O ESCASA SUPERVISION 
SJ CONDICIONES CLIHATOLOGICAS 
6J RETARDO EH EL SUMINISTRO DE LOS MATERIALES 
7) HAL ALMACENAMIENTO DE LOS MATERIALES 
BJ CONTAHINACION DE LOS rtATERIALE$ 
9) GRANULOHETRIA INADECUADA 

10) AGUA DE HALA CALIDAD 
11J EQUIPO INADECUADO E INSUFICIENTE 
12J ETCETERA •• 

• 

OPERARIOS REQUERIDOS EN LA FABRJCACIOH Y COLOCACION DE CONCRETO. 
----------------------------------------------------------------

FACTORES QUE RIGEN EH LOS TRABA.10S DE CONCRETO. 

1J GRADO DE HECANIZACIOH DE LOS TRABAJOS 
2J NUMERO DE OPERACIONES ASIGNADAS A LOS OPERARIOS 
3J HAGNITUD DE LOS COLADOS EJECUTADOS EN UNA SOLA OPERACION CONTINUA 
4) GRADO DE CONGESTIONAHIENTO EH LOS SITIOS DE LOS TRABAJO$ 

\ 

SJ DISTANCIAS DE ACARREO ENTRE LO$ MATERIALES Y EL SITIO DE FABRICACIOH 
6) DISTANCIAS DE ACARREO DEL CONCRETO PARA SU COLOCACION 
7J CONdiCIONES DE LAS RUTAS DE ACARREO,. QUE INFLUYEN NOTABLEHENTE SOBRE 

EL GRADO DE CONGESTIOHAHIENTO 
8J CLASE Y TIPO DEL EQUIPO HANUAL DE CONCRETO 
9J DISTRIBUCIOH DEL AREA DE COLOCACION DEL CONCRETO 

EJEMPLO 

DETERMINAR EL PERSONAL NECESAl'IIO PARA HACER COLADOS DE 1:!0 H.J DE CONCRETO 
POR ETAPA COMPLETA EH UHA ESTRUCTURA. EMPLEANDO PARA ELLO UNA REVOLVEDORA 
16S, DE LA QUE EL CONCRETO SE TRANSPORTARA AL SITIO DE SU COLOCACION POR 
11EDIO DE CARRETILLAS. DE HAllO .• LOS NATERIALES· SE ENCUEH-TR-AH- :AL· PIE DEL 
SITIO DE FABRICACION. 

7 



SOLUCION 

TOHANDO UH RENDIMIENTO ADECUADO DEL 75 7. PARA LA FABRICACION DE CONCRETO 
Y EL PROHEDIO DE LA HEZCLADORA 16S DE -13 1'13 1 HORA, TEHDRE11DS: 

( 13 H31H )( 0.75) = 9~79 /13 1 H 

COHO SE DISPONE DE UNA t1EZCLADORA_. CADA COLADO COHPLETO SE EJECUTARA EH 
UN TIEHPO DE: 

120 113 
TIEHPO TOTAL = ------------ = 12.26 HRS. 

9.79 H31H • 

PARTIENDO DE ESTOS DATOS, CALCULAREHOS LA CANTIDAD DE HAHO DE OBRA REQUE
RIDA. BASANDOSE EH LA TABLA DE f1AHO DE OBRA: 

PEONES: {9.79 H31HJ{2.60 HRS-HOHBRESIH3J = 25.5 = 26 

CABOS: (9.79 H3/HJC0.13 HRS-HOHBRESIH3J = 1.27 = 1 

OP. HEZ.: {9.79 H3/HJC0.13 HRS-HOHBRES/H3J = 1.27 = 1 

CARPIHT.: (9.79 H3/HJ(0.13 HRS-HOHBRES//13) = 1.27 = 1 

TOTAL 29 

' ,_. 

: l ' ¡ '. 

~ DISTRIBUYENDO AL PERSONAL DE ACUERDO A LAS ACTIVIDADES POR DESARROLLAR: 

PEONES ACARREANDO AGUA 
PEONES ACARREANDO CEHENTO 
PEONES ACARREANDO ARENA 
PEONES ACARREANDO GRAVA 
PEONES EN EL HANEJO DEL CONCRETO (TRASPALEO) 
PEONE~ ACARREANDO CONCRETO EN CARRETILLAS 
PEONES DISTRIBU\'ENDO Y NIVELANDO EL CONCRETO 
PEONES EN HANIOBRAS AUXILIARES 
CABO GENERAL 
OPERADOR DE HEZCLADORA 
CARPINTERO PARA AJUSTAR Y CORREGIR CIHBRAS 

EJEHPLO 

1 ·t 
1 ·e 
3 
6 
2 
S 
3 
2 
1 
1 
1 

DETERNINAR EL NUHERO DE TRABA.7ADORES REQUERIDOS PARA HACER LA COLOCACIOH 
DE LOS REVESTIIHENTOS DE -CONCRETO EN LOS TALUDES DEL CAHAL" DE -LL-ANADA DE 
UN VERTEDOR DE EXCEDENCIAS QUE FORHA PARTE DE UNA PRESA DE ALHACENAHIENTO 

EL CONCRETO SERA SUHINISTRADO DESDE UNA PLANTA CENTRAL DOSIFICADORA HEZ
CLADORA Y TRANSPORTADO POR CAHIONES A UN RITHO DE 15 H3/HORA, AL QUE SE 
DEBERA AJUSTAR EL EQUIPO DE COLOCACION. 

8 
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SOLUCION. 

LA COLOCACION DEL CONCRETO SE REALIZARA ENPLEANDO PARA ELLO UNA GRUA Q¡,~ 
HARA LAS i1ANIOBRAS NECESARIAS PARA COLAR EL CONCRETO, EffPLEANDO BOTES 
CONCRETElWS DE DESCARGA INFERIOR. 

BASANDO SE EN LA TABLA OBTENEHOS LOS SIGUIENTES RESULTADOS: 

PEONES CONCRETEROS: ( 15 H.JIHJ(0.9 HRS-HONBRES/rt3.1 = 13.4 

SOBRESTANTE: (15 t131HJ (0.1 HRS-HOtiBRES 1113 J = 1.5 

OP. ffALACATE: (15 ff3/HJ(0.1 HRS-HOffBRES/ff3) = 1 .'t 

CARPINTERO: ( 1 S N3/HJ(0.1 HRS-HOffBRES/113 J = 1 .. S 

TOTAL 

LA DISTRIBUCIOH DE LOS TRABAJADORES PODRA SER LA SIGUIENTE: 

A.l EN LA GRUA O /'IALACATE 

OPERADOR 
PEOH EH LA CARGA DE LOS BOTES 
PEON EH LA DESCARGA DE LOS BOTES 

BJ EH LA COLOCACIOH DEL CONCRETO 

1 
1 
1 

CARPINTERO HABILITANDO FORHAS Y ACCESO 1 
AYUDANTE DE CARPINTERO 1 
SOBRESTANTE GENERAL 1 
CABO CONCRETERO 1 
PEON SE&ALERO 1 
PEONES REALIZANDO LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 11 

1) HOVI/'IIEHTOS DE LAS CANALETAS O TRONPAS 
DE ELEFANTE 

2J DISTRIBUCION Y NIVELACION DEL CONCRETO 
3J VIBRADO DEL CONCRETO 
4) HAHIOBRAS AUXILIARES 

.. 

= 14 

= 1 

= 1 

= 2 
-----

18 
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MANO DE OBRA EXPRESADA EN HORAS-HOMBRE, REQUERIDA PARA LA 
FABRJCACION Y COLOCACION DE UN METRO CUBICO DE CONCRETO <+> 

IIETCJlO ~ -..o Tll.lii.UO OPERAilOR OPERAOCR OPEIWlOR 
-

IIEZCI..AOCA\ 
MOOELD 

DE NiJIIIcll1EIIrt Df CAllOS _,_rE;_ DE ~ CARPIIITEAO 
Y CXICREIO P!llNES MALACATE GRUA 

COl ADOS DE GRAIUS MASAS DE CONCRETO (CioiEN'TACICJESI'RESAS,PI..AS'TRAS,ETCJ 
165 de Qlm .. l. 0.13 0.1'2 0.12 n.1 012 

.na Y boto. 
>es ,-..-..n.la. 

o¡nla ' boto. o.ee . o.oe 0.071 0.071 0.071 0.71 

COLA006 EH EST'RIJCT\.RAS DE EDFICACXlt.ES Y SNILARES 
...... _ ·- .. ·~ n .. , 
g ...... 2 m• o .. 

--..-=~- ·Y -,0 n~ n •• • ...........,.. = --.-;,- " n '" 15 -;;- -.n " o '" 0.16 n '" 
r " 
n " ......... 2 AO o " n " o ·~ 

rrv= -.-.n " o ·~ n " 
1 AS ·-···~· •nn n " -,-" n" 0.1~ 0.1~ 

--,-¡¡-¡¡- ·= ' ., .wt!l!aJA. •no n 10 n 1n 010 n lo 0.10 
{ +) Estos valores debertn eoruldenrse como lndleiN, y pua eonvenlrlot a da toa prtcUcos, debertn ateetarse de loa 

correspondientes fKtOI'el de rencllm ... to de tn.MJo, y lot derivados del criterio de callflcaclóa nclon&l de la mano 
de obra, -

LABOR REQUERIDA, EXPRESADA EN HORAS-HOMBRE, PARA LA COLOCACION 
DE UN METRO CUBICO DE CONCRETO PREMEZCLADo EN PLANTAS CENTRALES. 

TIPO DE 
ESTRUCTURA 

¡ Orandes clmentacio
! nes. 

; Pilastras en puentes 
¡ o estructuras s1mlla· 

res. 
Losas de pl>o o de 
revestimientos. 

Loaas de entrepisos 
o .similares: 

Muros de cimentacio
nes o revestim.lentos 
de taludes 

IDEM anterior 

I
METODO o EQUIPO¡ __ LABO~:..:..:R~REQ=:..UERID:..__..:.A:.._E~N~H..:.O_R_A_-_H..;.O_MB_R_E __ ¡ 
DE MANEJO PARA ! OPE~~DOR CARPIN-; 

COLOCACION ! OPERARIOS • SOBRESTANTE MALACATE 1 TERO 1 

Descarga directa de 1 
los camtone.s em-j 
pie ando canaletas y 1 

de !lectores 

Onia o montacargas i 
con bote concretero ! 

• 1 
Grua o montacargas¡ 
con bote concretero 

Grúa o montacargas 
con bote y tclva de 
piso 

Grúa, botes concre· 
teros y tolvas con 
trompa de elefante 

j carretlllas de mano 

0.7 

0.7 

0.90 

1.70 . 

0.90 

1.30 

¡--: 

0.10 U.10 

0.10 0.10 0.10 

0.10 0.10 0.10 

0.10 O.lQ .0.10. 

0.10 0.10 

·1 
0.10 

0.10 0.10 0.10 



CARACTERISTICAS EH LA ELABORACION DE:L CONCRETO EH FORNA HECANIZADA 
------------------------------------------------------------------

EN L.4 FABRICACION ~IECANIZADA, HAY UN HAYOR CONTROL SOBRE LOS ~tATERIALES 
Y PRINCIPALMENTE NO SE TIENE~ PROBLEMAS CON EL FACTOR HUHAHO, ES DECIR, 
HAY UN HUHERO REDUCIDO DE TRABAJADORES anE INTERVIENEN EN LA DOSIFICA
CION Y MEZCLADO DEL CONCRETO, TENJENDOSE UNA REDUCCION SUSTANCIAL EN LOS 
COSTOS POR ESTAS ACTIVIDADES, YA QUE TODO SE HACE POR HEDIOS HECANICOS, 
UTILIZANDO EL PROCESO DE "PESO", SIENDO ESTE EL HAS EXACTO ACTUALHENTE. 

/1EZCLADO 

• 
PARA EL HEZCLADO DE TODOS LOS MATERIALES QUE SE CALCULARON YA SEA POR EL 
I·IETODO DE "PESO" O "VOLUI1EN ABSOLUTO", SE PROCEDE AL MEZCLADO· DE ESTOS .• 
PARA LO CUAL SE EMPLEAN DIVERSOS EQUIPOS LLAMADOS COHUNHENTE REVOLVEDO
RAS, QUE ESTAH CONSTITUIDAS BASJCAHEHTE POR UN TAHBOR CIRCULAR HETALICO, 
Y EN SU INTERIOR LLEVA UH4S ASPAS FIJAS, QUE SIRVEN PARA REVOLVER LOS 
MATERIALES, ESTO CON EL FIN DE BUSCAR SIEMPRE UNA PASTA HOMOGENEA PARA 
TRANSPORTARLO Y COLOCARLO CON CIERTA FORMA FACIL. 

ESTAS REVOLVEDORAS SE DIVIDEN BASICAMENTE EH TRES GRUPOS, SIENDO A SABER: 

1) REVOLVEDORAS DE CONSTRUCCION 

2J REVOLVEDORAS HONTADAS SOBRE CAMION 

3J REVOLVEDORAS PAVI11ENTADORAS 

EQUIPO DE TRANSPORTE Y COLOCACION DE CONCRETO 

PARA UN BUEN HANEJO DEL CONCRETO, ES NECESARIO CONTAR CON UNA DOSIFICA
CION OPTIHA DE LOS MATERIALES PETREOS, PARA ESTO, PUEDEN SER TRANSPORTA
DOS POR BANDAS, CANJILONES, CUCHARONES DE ALHEJA Y TOLVAS DE DESCARGA 
BAJA, DEPOSITANDOLOS EN SILOS PARA SU ALAHCENAHIENTO TEHPORAL O BIEN, EN 
TOLVAS TRANSITORIAS DE LAS CUALES ALlHENTARAN A LOS EQUIPOS DOSIFICADO
RES PARA LA ELABORACION DEL CONCRETO. 

EQUIPO PARA TRANSPORTE DE CONCRETO 

LA SELECCION DEL EQUIPO PARA EL TRANSPORTE DEL CONCRETO, DESDE EL LUGAR 
DE LA ELABORACION HASTA EL PUNTO DE VACIADO. DEPENDERA EN FORHA GENERAL 
DE LOS DOS ASPECTOS ::.~IGUIEN.TES: - · - · ·· · 

1J EL VOLUHEN DEL CONCRETO Y EL LUGAR DE COLOCACION, DISTANCIAS DE 
ACARREO ( TIEHPOS DE LOS CICLOS ). 

2) LOS HETODOS DE HEZCLADO Y VACIADO EN LAS CIHBRAS YA SEAN DE HADE- . 
RA, HETALICAS, ALUHINIO, ETC. 

1?. 



PARA TRANSPORTAR EL CONCRETO, SE PUEDE UTILIZAR CUALQUIERA DE LOS 
SIGUIENTES PROCEDINIENTOS: 

1 J EN CARRETILLAS_. CON UNA O DOS RUEDAS NEUH.4TICAS 

2J CARRO IWTRIZ DE DOS EJES, T' DE 3 A 6 NEUHATICOS 
'. 

3) CARROS VACIADORES SOBRE UH 110NORIEL CTROLEJ 

4J CAN.7ILON O BOTE ELEVADO POR NALACATE, (ACARREO VERTICAL) 

5J RECIPIENTES HOVIDOS POR TORRE-GRUA, CACARREO VERTICAL T' HORIZONTAL) 

6) BANDAS TRANSPORTADORA$ 
o 

7J BONBAS PARA CONCRETO COH TUBERIA RIGIDA O FLEXIBLE 

8) CAHIONES PARA NEZCLADO EN TRANSITO O CAHIONES VOLCADORES DE CONCRETO 

9) CARROS DE FERROCARRIL DE VIA ANGOSTA PARA CARGAR BOTES O RECIPIENTES 

10) CABLEVIA OUE NUEVE RECIPIENTES SOBRE SUS CABLES DE ELEVACION 

SELECCION DEL NETODO DE FABRICACION, TRANSPORTE Y COLOCACION CON 
CRITERIO DE COSTO HINIHO 

LA SELECCION HAS OPTIHA PARA LA TRANSPORTACION Y COLOCACION DEL CONCRETO 
SE BASA FUNDAHENTALHENTE.EN LOS SIGUIENTES TRES CRITERIOS: 

AJ HAXIHA ECONOHIA DE LOS TRABAJOS 

ESTO SE LOGRA ELIGIENDO DE ENTRE LAS DIVERSAS OPCIONES POSIBLES O 
PROBABLES. Et CONJUNTO DE EQUIPO QUE HAS SE ADAPTE A LAS CONDICIONES 
Y NECESIDADES DE LA OBRA. 
REDUCIENDO AL NINIHO LOS CICLO$ T' TIEHPO$ Y EL!HINANDO LAS POSIBLES 
LIHITACIONES IHPUESTAS AL EQUIPO DE FABRICACION POR DESBALANCEO ENTRE 
ESTE Y EL DE TRANSPORTE Y COLOCACION. 

BJ IHPEDIR QUE SE PRESENTE LA SEGREGACION DEL CONCRETO 

ESTO SE PUEDE EVITAR EMPLEANDO HETODOS ADECUADOS. YA QUE EH GENERAL 
TODO EL EC/i..!IPO NEC.ANIZADO DE TR.ANSPORTACIO.Ii DE CONCRET.O .HA .SIDO DTSE
&ADD POR SUS F"ABRICANTE~~- TENIENDO EN CUENTA ESTA CONDICIOH, POR LO 
REGULAR, SON LOS HALOS PROCEVINlENTOS CONSTRUCTIVOS T' UNA ESCASA SU
PERVISION LOS QUE ORIGINAN SEGREGACIONES EH EL CONCRETO, REPERCUTIEN
DO DIRECTAHENTE EH UN SOBRE COSTO DE LA PROPUESTA ORIGINAL • 

. . 
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Estudio 
de oeoté cnla 

Diseno 
Arquitectónico 

1 

RCDF 

rrrc de{~~ ... 
ole. 

t'tCU~t.UIMit.rt IU t-'~ ... ~ t:.L Ul5t;:NO Y <.;UNSlHUCCION 0E EDIFICIOS 

r--- --------- --------- -----, 1 Diseño E1 ructural 1 1 
1 1 

EIQbaraclón del 1 1 

1 
Estructuración ---i An9Wsls f-i Dinenslonomlento presupuesto y 

1 
L- --

' 

• 

A 

1 prQ9:omo de obro 

-~-------!-
1 1-------- --....1 

• 

Dlullo de 
Insto lociones 

MURO DE MAMPOSTERIA CON CONTRAVENTEOS 

r -J<-,..---isr-mllcloñ c1o con loe lo, 
.. dobtrd picor, 

B limpiar r humedecer 

' 

A 

Coordinación ., SupervtsloÍI 
Técnica 

-i Construcción 

ELEVACION CORTE B•B 



;¡,[ ortero Ctmento Cal hidratada Arena 

1 1.00 0.00 3.00 
2 0.35 0.15 3.00 
3 0.75 0.25 3.00 
4 0.50 0.50 3.00 
5 0.25 O.i5 3.00 
6 0.00 1.00 3.00 

Kg;cm• RESISTENCIA A LA COMPRESIOH o 

300 

280 

260 ., 

240 

... 

¡ /,/ 1 1 

140 1--- r-- 1 _j 
1 ___ .,_-r---~~d.~!!------------r 

1 ~~~~ i ---¡ 
( .. ....... : .. ... - ~ 

200 

180 

160 

120 

100 

'¡ . ---i 
h\0!..\~~------- 1 

~-----------~-~~---- 1 

,.)----- l 

7 dfas 28 días 90 dfas 

Edad del mortero 



FALLAS EN LOS PROYECTOS 

COSTO- CALIDAD 
1 CONSTRUCCJON 1 

PROCURACJON 

INGENIERIA 

__ , .INICIO 1 
• TIEMPO 



i 

REQUISITOS CONTRACTUALES DEL CLIENTE 

1 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL PROYECTO 

1 1 
PLAN DE CALIDAD PLAN DE EJECUCION PROCEDIMIENTOS DE COORDINACION 

1- OBJETIVOS DE CALIDAD DEL PROYECTO 1- PlAN DE·iMJEMERIA ALCMCE Y DIVISION DE RESPONSAB!LIDADES . 

ORGANZACION Y RESPO~BILIDADES PLAN DE PROCrnACIÓN IMJENIERIA 

' 

1- REO~ SITOS DE ASEGlRAMIENTO DE CALIDAD PlAN DE CONSTRlXXION 1- PROCURACION 

1 

PLAN DE CA_LIDAD DE lAS ACTIVIDADES 1- PlJl.N DE SEGURIDAD ~ 
0 

CONSTRIXCION 

" .. 

- PROGRAMAS DE ALOITORIA DE CALIDAD PRUEBAS PREOPERACIOW,LES Y ARRANQUE PlANEACION Y PROGRAMACION 



DISTRIBUCION DE RIESGOS 

MAXIMOS RIESGOS POSIBLES EN UN PROYECTO PARA EL DUEÑO 

LOS 
MAS 

BAJOS 

MAXIMOS RIESGOS POSIBLES EN UN PROYECTO PARA EL CONTRATISTA 

• 1 1 1 

DIFERENTES TIPOS DE coNTRATO co'N RIESGos 
.. 

CONTRATO POR PRECIO 
ADMINISTRACIOI\ 

1 
COMP~RTIDOS ALZADO 

1 
1 1 1 

1 

LOS 
MAS 

BAJOS 



1 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

PLANEAR 

PROGRAMAR 

DETERMINAR 
RUTA CRITICA 

CALCULAR 
HOLGURAS 

EQUILIBRAR 
RECURSOS 

COMPRIMIR 
TIEMPOS 

ANALIZAR 
OTROS 

ASPECTOS 

PREPARAR 

EJECUTAR Y 
MANEJAR 

) 

METO DO DE LA RUTA CRITICA 

[ REPRESENTACIONES GRAFICAS 

FIJAR LISTAR ORDENAR MATRIZ DE ¡-------. • r 
OBJETIVO ACTIVIDADES ETAPAS SECUENCIAS "1 RED DE FLECHAS 

INVENTARIAR RECURSOS 1 "1 ASIGNAR DURACIONES 

~ 
CALCULAR CALCULAR DEDUCIR 
TIEMPOS TIEMPOS EVENTOS 

PROXIMOS LIMITE CRITICOS 

M CALCULAR MARGENES 1 ·¡ JERARQUIZAR 

H EXAMINAR DISPERSION • 1 ·r¡ _OPTIMIZAR 1 

,H ANAUZAR PENDIENTES l COSTO-TIEMPO 

H PROBABILIDADES, ESTADISTICA 11---IJ~ OTROS 1 
: '--------------'] ·¡'-------' 

PLANTEAR ALTERNATIVAS l ELEGIR 

1 PROGRAMA 

H VERTIRA ~ INFORMAR PONER EN 
CALENDARIO VIVO MARCHA • EL AVANCE 

SEÑALAR LA RUTA 
CRITICA 

--
REPRESENTACIONES GRAFICAS 

BARRAS DE 
GANTT "1 HISTOGRAMA 

. 

1 RESPONABILIZAR AREAS Y PROVEER 

"1 SOBREVIGPR l 

1 

l 
1 

1 

" r.:f 

ACTUALIZAR J H CONFRONTAR PROGRAMAS Y TIEMPOS REALES - VERIFICAR ~ META 
"1 . ' . t 

~ 

------1 RETROALIMENTAR NUEVOS DATOS 1 (l 

1 1 COMPROBAR 

"· 

J 



PROCESO DE CONSTRUCCIÓN . 

' 

ALCANCE Y OBJETIVOS TRABAJOS PREVIOS SUPERVISIÓN 
' 

4 1 

CUMPLIMIENTO DEL ' 
' 

DEFINICIÓN CAMINOS DE ACCESO CO]'ITRATO 

CONTROL DE CALIDAD, 
TRANSPORTACIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE 

' 
1- LOSINSUMOS 

COi'iTROL DE COSTOS 

SITIO DE LA OBRA 

t-: CONTROL DE 
MODIFICACIONES AL 

LICENCIAS, PERMISOS Y ' PROYECTO 

AUTORIZACIONES 
1 CONTROL 

¡..,: e TÉCNICO 
" ' 

. ,- ADMTh'lSTRATIVO 

: 
--CONTROL DEL 

-~ 

/ .PROGRAMA GENERAL 
/ ' 'DELÁOBRA : -

1 
::t.· 



-' 

CONSTRUCCIÓN DEL 
PROYECTO 

1 1 
PROCESO DE CUMPLIMIENTO RECEPCIÓN Y 

CONSTRUCCIÓN DE NORMAS ENTREGA DEL PROYECTO 

ISO 9000 
ALCANCES Y OBJETIVOS ADMINISTRACIÓN DE LA ASPECTOS LEGALES --

CALIDAD 

' 

ISO 14000 ASPECTOS 
TRABAJOS PREVIOS MEDIO AMBIENTE ADMINISTRATIVOS 

SUPERVISIÓN DEL QS 9000 
PROYECTO ESTANDARES DE ASPECTOS TÉCNICOS 

: CALIDAD -- - -

• 

: 



FACULTAI:> DE INGENIERÍA UNA......._ 
I:>IVISIÓN I:>E El:>l.JCACIÓN C<>NTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

DIPLOMADO EN FORMACIÓN INTEGRAL 
DE RESIDENTES DE OBRA 

MÓDULO 111 

SUPERVISIÓN DE OBRA 

TEMA 

CONTROL, SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE OBRAS 

EXPOSITOR: ING. FRANCISCO PONCE CÓRDOVA 
PALACIO DE MINERIA 

. JUNIO DEL 2002 

Palooo de Minería, Calle de Tocubo No. 5, Primer piso. Delegación Cuouhtémoc. CP 06000, Centro Histórico, México DJ .. 
APDO Postal M-22.85 • Tels. 5521.4021 ol24, 5623.2910 y 5623.2971 • Fax: 5510.0573 



FACUL TAO DE INGENIERiA UNA/V\ 
DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CC>NTINUA 

"Tres décadas de orgullosa excelencia" 1971 - 2001 

OBJETIVO: 
Al concluir el curso los participantes conocerán los métodos más actualizados para utilizar en 
forma objetiva la planeación, la programación, la ejecución y control de la obras que pretendan 
ejecutar, asimismo, se analizarán los elementos necesarios y la forma de manejarlos para lograr una 
mejor dirección de proyectos de ingeniería civil. 

DIRIGIDO A: 
Superintendentes, jefes de frente, supervisores, profesionistas y técnicos que intervengan, a 
cualquier nivel, en la ejecución de obras. 

TEMARIO: 

l. La organización Administrativa 
l. l. Control administrativo 
1.2. Leyes y reglamentos 
1 .3. Ingeniería Legal 
1.4. Contratos 
1.5. Subcontratos 
1.6. Dirección 

2. Planeación, Programación y Control de Obras 
2. l. Planeación 
2.2. Programación 
2.3. Control 
2.4. Sistemas de representación 

3. La organización Técnica 
3.1. Control Técnico 
3.2. Control de calidad 

4. Uso de las computadoras personales en el Control de Obras 
4.1. Manejo interno de la información 
4.2. Programación 
4.3. Aplicaciones y usos más relevantes de la computación en la ingeniería civil (rama de la 

construcción) 
4.4. Tipos de sistemas 
4.5. Planeación inicial de la obra 
4.6. Control (ejemplos) 
4.7. Control de programas 
4.8. Control de avance financiero 

Palacio de Minería. Calle de Tacuba No. 5, Prime< piso, Delegotión Cuauhlémoc. CP 06000, Col. Centro, México D.F., 
APIXl Postal M-2285 • Tels· 5521.4021 ol24. 5623.2910 y 5623.2971 • Fox: 5510.0573 



-
FACULTAD DE INGENIERÍA UNAIVl 

DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CC>NTINUA 

"Tres décadas de orgullosa excelencia" 1971 - 2001 

TEMA: 

LA ORGANIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

LEYES Y REGLAMENTOS 
INGENIERÍA LEGAL 

PoiOOo de Minerio. Calle de Tocubo No. S. Primer poso, Delegodón Cuouhlémoc, CP 06000. Col. Centro. México D.F .• 
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ETAPAS DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 

Haciendo una muv breve introducción. se ha considerado a Henn· Favol como el iniciador . . . 
de la Administración Científica. estableciendo las bases del proceso administrativo. algunos 
pensarían que la administración no tendría injerencia en las obras de Ingeniería Ci,·il. 
actualmente se ha demostrado que no solo se utiliza en las áreas administrativas de una 
organización. sino que es aplicable en cualquier área y muy especialmente en ""proyectos"". 
iniciándose desde su concepción hasta su operación y mantenimiento. 

A continuación se hará un análisis de cada una de las etapas que conforma el proceso 
administrativo. 

l. Prever (previsión).- ¿Qué se puede hacer " Esta es una actividad que se refiere al 
hecho de anticiparse a alguna posible situación esperada. responde a la pregunta: que 
pasaría si ... " en general es ¡ anticiparse a los hechos ! 

2. Planear (planeación).- ¿Qué se va a hacer" Es el hecho de realizar hoy una serie de 
consideraciones, para que lo deseado se presente en el futuro. 

En esta importante etapa se determina el camino a seguir (estrategia) para la obtención del 
objetivo determinado (o más de uno). fijándose además los principios que orientan a la 
estrategia. los cuales son: 

a) Establecimiento de planes. 
b) Fijación de pÓ!íticas. 
e) Determinación de programas. 
d) Especificación de procedimientos. 
e) Cálculo de pronósticos y proyecciones. 
f) Elaboración de presupuestos. 

3. Organizar (organización).- ¿Cómo se va a hacer" Consiste en la determinación de las 
áreas funcionales o áreas de responsabilidad en donde se asignarán ciertas tareas 
especificas. Se formarán las estructuras organizacionales. se definirán puestos. lineas de 
mando. jerarquías. tramos de control. 

4. Integrar (integración).- ¿Quién lo va a hacer " Una vez definidos los puestos y 
descrito el organigrama. será necesario incorporar a los recursos humanos a sus puestos 
para que se ejecute la actividad corr>=spondiente. 

La integración conlleva varios pasos: reclutamiento. selección. contratación. inducción, 
capacitación o adiestramiento y colocación de la persona en su puesto. 



5. Dirigir (dirección).- ¡ Ver que se haga ! Esta es una fase plenamente dinamica y no 
tiene ningún término, en esta fase se lleva continuamente la operación. supervisión. 
vigilancia. 

6. Controlar (control).- ¡ Vigilar que se haga ! Para cerrar el ciclo del Proceso 
Administrativo es necesario establecer una constante actividad de evaluación y control 
que permita corregir des\"iaciones entre lo que debería ser y lo que es. conocer lo 
esperado contra lo real, establecer estándares. Control significa algo más que simple 
supervision. 
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PRINCIPIOS BASICOS DE ADMINISTRACIÓN 

• División del Trabajo. (especialización como orden natura]) 

• Autoridad y Responsabilidad. (ceder la una hace exigible a la otra) 

• Disciplina. (obediencia y respeto) 

• Unidad de Dirección. (un jefe y un plan) 

• Unidad de Mando. (órdenes de un solo jefe) 

• Interés General antes del Particular 

• Remuneración. (equitativa y satisfactoria) 

• Jerarquía. (grados de autoridad) 

• Unión del Personal. (sinergia) 

• Orden. (un lugar para cada uno y cada cosa) 

• Equidad. (resultado de la relación justicia-benevolencia) 

• Estabilidad de Personal. (rotación baja o nula) 

• Iniciativa. (aprovechamiento de capacidades naturales) 



A) PLANEACION DEL PROYECTO 

La planeación implica: determinar objetivos. seleccionar altemati\'as. analizar y decidir 
estrategias. fijar prioridades. estructurar programas. elaborar presupuestos. 

Su propósito elemental es la toma de decisiones hoy, en función de sus consecuencias 
futuras. en otras palabras: que debe hacerse hoy para que las cosas que se desean ocurran en 
el futuro. La planeación debe ser poco a poco incrementada y ser cada vez más precisa. La 
planeación inicial se debe concentrar en la construcción de bases de planeación viables para 
cada subsistema principal: los detalles se añadirán luego en la fase de la programación del 
proyecto. 

En la dirección de un proyecto. v en general de cualquier actividad administrativa. se 
presentan las 6 P's siguientes: 

• Planes 
• Políticas 
• Programas 
• Procedimientos 
• Pronósticos y/o Proyecciones 
• Presupuestos 

Planes: 

Son instrumentos específicos de la planeación y significan la transformación de un 
pensamiento de ideas más precisas para la realización de un suceso futuro. pueden referirse 
por ejemplo a un intento. un proyecto. una estructura o cualquier otra cosa que pueda en 
principio realizarse o llevarse a cabo. 
La planeación más relevante para el caso de proyectos. es la planeación estratégica. 

Políticas: 

Las políticas son normas generales que restringen la acción y son por lo tanto lineamientos 
que condicionan el componamiento. Las políticas pueden ser generales o paniculares. Las 
generales sirven de guia a todos los integrantes de una entidad. y las paniculares se 
establecen para una función especifica o para un area en panicular. 

Programas: 
Los programas son planes que agrupan diversas actividades que han de ejecutarse para 
obtener un fin concreto. se caractenzan por determinar el factor "tiempo .. en la realización 
de las actividades. 



En la estructura de un programa se describen: 

Objetivos, Políticas, Procedimientos y Presupuestos 
Actividades a Desarrollar 
Tiempos Esperados para cada Actividad 
Costos de las Actividades y del Programa Total 
Recursos Humanos. Materiales. Técnicos y Financieros Necesarios 
Personas o Entidades Responsables del Programa 

Procedimientos: 

Corresponde a los métodos a seguir para la realización de alguna cosa y comprende un 
conjunto de pasos en donde se realizaran cienas actividades. ,. al realizarse todas las 
actividades en el orden previsto se obtendrá lo perseguido. 

Pronósticos v/o Provecciones: 

Tanto los pronósticos como las proyecciones son estimaciones futuras de un hecho. sin 
embargo las proyecciones usualmente se calculan en base a alguna tendencia histónca 
aplicando algún método científico. como fue el caso de las proyecciones de demanda o 
pronósticos de demanda por regresión de mínimos cuadrados. En cambio el pronóstico. que 
también es una estimación futura. esta basado en cienas observaciones que permitan 
suponer lo que probablemente suceda en un futuro. generalmente a muy cono plazo. En 
este caso puede presentarse el caso de que un suceso sea factible de presentarse. como el 
caso sencillo de lluvia. o bien. la probabilidad de aceptación de un proyecto dadas cienas 
situaciones que arrojen una luz de probabilidad de ocurrencia. según hechos que estén de 
alguna manera relacionados: situación política. directrices dadas por el gob1emo. 
situaciones económicas nacionales o mundiales. 

Los presupuestos son estimaciones futuras en donde existe un agregado. generalmente 
monetario. con un desglose más pequeño del tiempo. por ejemplo mensual. realizándose 
presupuestos anuales desglosados por meses. que pueden ser de ingresos o de egresos; el 
caso de ingresos puede ser el caso de ingresos por ventas. basado a su vez en un pronóstico 
de unidades. afectando a este pronóstico con el factor ··precio unitario de venta ... o bien. en 
el caso de egresos. como el presupuesto de costos o de gastos. 



B) PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

La planeación estratégica es un aspecto relevante de la fase de planeación. es decir. no solo 
planear por planear. sino planear con un sentido. una visión. una dirección: eso es 
.. planeación estratégica ... 

La administración de proyectos es una herramienta ·para ejecutar la estrategia 
organizacional total. 

Los programas y proyectos son uno de los elementos de las estrategias corporativas y son 
en mucho los vehículos a traYés de los cuales se implementan las estrategias. 

Se consideran seis elementos básicos en la planeación estratégica: 

1) Identificación del problema (si es que lo hay ) y tratar de pensar en la posible solución 
del mismo. analizando las posibles alternativas. es decir. identificar las oportunidades 
que existen para resolverlos. 

Una herramienta aconsejable en este punto es el realizar un diagnóstico denominado 
"SOF A -Análisis .. o Ami!isis de Fuerzas y Debilidades. La palabra SOFA se derivo de las 
iniciales de los siguientes cuatro aspectos: Satisfactores. Oportunidades. Fallas. Amenazas. 

Aun cuando esta herramienta es mayormente recomendable para la realización de planes 
estratégicos que conduzcan a analizar la organización de una empresa o parte de ella. es 
totalmente aplicable al caso de proyectos. en su parte de planeación. porque deberá 
realzarse un autoaná!isis y ver si se tienen puntos favorables para desarrollar un proyecto 
(como fue el caso de factibilidad técnica) o por lo contrario. fallas que provoque que no se 
realice. 

Al detectar puntos satisfactorios es necesario compararlos con la competencia o con el 
mercado. deberán aprovecharse y mejorarse para que se conviertan en oportunidades. por el 
contrario si el análisis detecta que existen fallas. éstas deberán superarse y eliminarse. sino 
se convertirán en amenazas para el proyecto. 

2) Fijación de Metas \'lo Ohjeti\'os: La fijación de los objetivos a lograr es una tarea 
fundamental y es necesario deterrnmar!os con la mayor claridad posible porque de esto 
depende el camino que se elija. Los objetivos deben expresarse de tal manera que sean 
cuantificables. en el sentido de saber. si al tiempo. se logró el objetivo. o no. El objetivo 
es un hecho dicotómico por lo que se tienen solo dos posibilidades: se cumplió o n_o se. 
cumplió. el hecho de decir por ejemplo que uii 'objetivo se logro en un 80%' es 
estrictamente un error. en tal caso debe cambiarse la definición del objetivo. 
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En materia de proyectos, puede decirse que existen claramente tres objetivos principales: 

• Calidad. (realizarlo con calidad) 
• Costo. (realizarlo al menor costo posible) 
• Tiempo. (realizarlo conforme a lo programado) 

El conflicto es inherente en todos los proyectos. la calidad cuesta dinero y requiere tiempo. 
interrumpir una programación cuesta dinero. 

3) Analizar cada una de las "estrategias" a seguir para llegar al objetivo. determimindose 
la estrategia. de una manera bastante general. como el camino a seguir. o la serie de 
pasos a dar. para conseguir el objetivo buscado. 

En este punto es conveniente señalar que al realizar. el ··pian estratégico·· es com·eniente 
que parttctpe en él. el mayor número de personal posible (los relacionados con el 
proyecto). toda vez que el personal puede aponar sus ideas. las cuales en muchos casos son 
imponantes. dadas las vivencias y experiencias personales que puéden apona (caso de los 
círculos de calidad por ejemplo). Recuérdese que los planes de la gerencia viven mediante 
las acciones de la gente. 

Por otra parte. cabe destacar la imponancia que tiene dentro del enfoque de la planeación 
estratégica. el desarrollar un verdadero ''liderazgo .. para llevar adelante las actividades que 
se fijen en la estrategia que se elija. 

Es conveniente recordar también que las empresas. y los proyectos que se desarrollen 
dentro de ellas. viven dentro de dos contextos. el interno y el externo, y por lo tanto estos 
dependen de aquellos y lo que sucede dentro o fuera de la empresa los afecta. por lo que es 
imponante estar alena sobre los cambios del medio externo (contexto) tanto como los del 
medio interno. 

La planeación estrategtca de un proyecto en panicular debe tener coincidencia con la 
planeación estratégica global de la organización. no puede ser independiente. 

4) La Elección de la estrategia o la mejor solución considerada. según las alternativas 
viables analizadas. Es conveniente que en este punto de decisión se evalúe el 
.. costo/beneficio .. de cada una de las alternativas, así como las consideraciones de 
riesgos inherentes. 

Un concepto imponante a considerar dentro de la estrategia que se decida. es el establecer 
un sistema de información sobre el proyecto que proporcione información constante sobre 
las diferentes etapas y sucesos del desarrollo del proyecto a fin de apoyar la adecuada toma 
de decisiones. 

' • . , 
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5) Asignación de Recursos.- Asignación de fondos. de fuerza de trabajo. de bienes 
materiales y tecnológicos. etc .. a la estrategia seleccionada a fin de contar con los 
recursos necesarios para las tareas a desarrollar. 

6) Procedimientos de Control. Los cuales tienen como propósito corregir o anticiparse a 
desviaciones entre los planes y lo que se este haciendo; así mismo. en el aspecto de 
'"tiempo··. cuidar que el proyecto se desarrolle de acuerdo con el plazo establecido. para 
lo cual los gráficos de redes constituirán una importante herramienta de ""control de 
proyectos··. 



C) INTEGRACIÓN 

Los proyectos varían bastante en complejidad. aunque todos tienen un elemento común. 
deben integrarse. La integración se puede indicar como una de las responsabilidades más 
imponantes de un gerente de proyectos, es asegurar que una actividad o sistema panicular 
se ensamble de tal manera qÚe los subsistemas. componentes. panes y unidades del 
proyecto, se integren como un todo y que funcionen correctamente de acuerdo a un plan. 

La integración presenta una serie de problemas de interpelación que el gerente debe estar 
preparado a resolver interviniendo en mucho el aspecto del componamiento humano. 
comunicación. motivación, autoridad, penenencia. liderazgo. responsabilidad. conflicto. en 
adición. las interrelaciones de organización (administrativas) y de sistemas. 



5 

D) RIESGO E INCERTIDtTMBRE DEL PROYECTO 

Todo proyecto representa un riesgo en cuanto a su inversión y realización. 

Se define el "riesgo·· corno la posibilidad de presencia de un acontecimiento futuro. 
normalmente infornlito. corno lo es el riesgo de que se presente un alza en los materiales. 
un nuevo salario mínimo laboral. una imposibilidad de obtención de materia prima. una 
devaluación. un accidente. la muerte. etc. 

Desde el punto de vista financiero el riesgo de una inversión es la no recuperación del 
capital invertido o de no obtener la ganancia esperada. 

Otro aspecto de riesgo será el no llegar a satisfacer las necesidades que se pretendieron 
cubrir al tomar la decisión de emprender el proyecto. 

La mcertidurnbre está también relacionada con Jo mismo. es decir. no se tiene la certeza al 
100% de que Jo necesario para desarrollar el proyecto se tenga en la cantidad \ calidad 
requerida en un futuro. 

Sin embargo no se puede detener el avance de un proyecto por ese factor de incertidumbre 
y riesgo. y es necesario enfrentarse a este factor previendo lo mejor posible las necesidades 
de recursos y de efectivo para hacerle frente a las situaciones inciertas del futuro. 

Justamente la previsión. organización. integración. dirección y control. permitirán reducir 
considerablemente la incertidumbre. aun cuando no se pueda eliminar. 

Por otra parte la presencia de conflictos es algo que seguramente va a pasar. pero se debe 
afrontar. 

Algunas medidas de prevención de riesgos futuros. no tanto para eliminarlos. pero sí para 
prevenirlos o actuar en su corrección. pudieran ser: 

a) Compra de Seguros. (accidentes. incendio. robo. vida. gastos médicos. etc.) 

b) Instalación de Equipos Contra Incendios. (extintores) 

e) Marcaje de Areas de Seguridad 

d) Dotación de Equipos de Protección. (mascarillas. guantes. botas. etc.) 

e) Adiestramiento en Equipos. -

f) Capacitación. 

g) Mantener un Nivel Adecuado de Materias Primas. 

h) Suministro de Infraestructura. 



i) Fomentar Relaciones con el Mercado. 

j) Establecer Canales de Comercialización y/o Publicidad. 

k) Mantener una Constante Supervisión y Control. (en muchas ocasiones los proyectos 

fallan porque el contenido técnico del programa no se controla a tiempo o con d rigor 

necesario) 

En relación a la inversión financiera de un proyecto se sabe que esta se recuperará SI los 
efectos del proyecto arrojan utilidades netas en cantidad suficiente para que se reintegren 
cantidades económicas a los inversionistas del proyecto. pero no se tendni la medición 
exacta de la utilidad sino hasta que el proyecto entre en operación. lo único que puede 
realizarse anteriormente son una serie de estimaciones basadas en información que se 
considere confiable. 

Una de las herramientas de mayor utilidad para apoyar la toma de decisiones respecto de 
decidir si se da. o no. la decisión de llevar adelante un proyecto. es la información generada 
después de eYaluar la factibilidad y Yiabilidad teórica del proyecto. en donde por ejemplo. 
los indicadores financieros del VPN o laTIR serán releYantes para la decisión. .. ,, 

.'1 
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E) SISTEMAS DE INFOR1\1ACION 

Establecer sistemas de información en los proyectos es totalmente elemental. los sistemas 
deberán estar planeados de tal manera que proporcione información confiable. completa y 
oportuna. a los diferentes niveles responsables de un proyecto, desde los niveles de 
dirección hasta los niveles de operación. 

Como todo sistema de información, deberán establecerse las fuentes de datos. su captura. la 
creación de bases de datos y su explotación. a fin de generar la información de apoyo que 
permita a los ejecutivos del proyecto. tomar mejores decisiones. 

El establecimiento de los sistemas de información. aun cuando son paniculares a cada 
requerimiento especifico de la organización. pueden generalizarse a efecto de proyectos 
toda vez que estos tienen un ciclo de vida claramente definido y lo que cambia son las 
condiciones paniculares de cada caso. por lo que los "Sistemas de Información .. pueden 
establecerse una vez para un proyecto y luego adecuarse para otros proyectos. 

Los sistemas de información también tienen un ciclo de vida destacándose claramente tres 
grandes fases para su desarrollo: Análisis. Diseño e Implementación. una vez liberado. se 
entrará a la fase de operación. llegando a un tiempo de terminación o "cese" donde el 
sistema debe remplazarse en caso necesario. 

Los sistemas de información podrán establecerse para obtener una gran cantidad de 
información sobre el proyecto: información de avance. repones por excepción. flujos de 
caja. diferencias entre planes y realidades. depreciación de equipo. amortización de 
cn!ditos. 

Los sistemas de información coadyuvan a la toma de decisiones. en adición a que éstas 
dependen en mucho de la experiencia y visión del analista. 

Los tres niveles a los que deberá estar orientada la mformación dependerá del grado de 
magnitud de estas decisiones. las cuales pueden establecerse de una manera general en: 

• 
• 
• 

Decisiones "Estratégicas .. de gran impacto. tomadas a niveles superiores . 
Decisiones "Tácticas" subordinadas a las decisiones estratégicas . 
Decisiones "Operativas" de menor repercusión global. 



PROGRAMACION DEL PROYECTO 

Esta es otra de las actividades importantísimas dentro del desarrollo de un proyecto. pues 
es en ésta que. a partir de la planeación del proyecto. se llevara en detalle el programJ de 
obra del proyecto. (en su caso). o en generaL el seguimiento a detalle del plan de obra. 

Es claro que el programa de obra se refiere a una calendarización de las diferentes 
actividades que se deben desarrollar para llevar a cabo la implementación del pro~ ecto 
donde se indicarán los recursos necesarios y el tiempo estimado de cada actividad. 

Parriendo del hecho de que para un proyecto es conveniente formar una organización 
panicular y temporal. se puede establecer una pequeña estructura donde se definirían 
personajes tales como: Gerente del proyecto. Ingeniero del Proyecto. Gerente de 
Construcción del Proyecto. Contralor del Proyecto. Contador del Proyecto. Líder de 
Proyecto. etc. 

Asi. el proyecto requiere un Gerente de Proyectos de tiempo completo y la ··oficina del 
Proyecto" se mantiene al tamaño minimo. con la máxima utilización de los integrantes de 
los departamentos existentes. 

FUNCIONES 

Las funciones generales que se deben llevar a cabo durante el proyecto. por los miembros • · 
del equipo asignado al proyecto. son: 

• Diseño y Programación 

• Administración y Registro 

• Compras y Subcontratación 

• Construcción 

• Instalación 

• Pruebas 

• Diseño y Desarrollo del Producto 

Manufactura del Producto - - .. ~ 

• 
• Instalación del Producto y Pruebas 
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Una de las tareas del contralor del proyecto es justamente la programación del proyecto. 
para lo cual. a manera enunciativa más no limitativa serian: 

A) En el aspecto general. 

a) Llevar a cabo las funciones de planeación. control. reporte y evaluación para el gerente 
de proyectos de tal manera que se alcancen los objetivos del proyecto dentro de lo 
programado y de los limites del costo. 

b) Asistir al gerenre de proyectos para lograr una clara vtswn de todas las tareas 
contractuales. de tal manera que se puedan medir y evaluar con suficiente tiempo en 
forma progresiva para que se tomen acciones correctivas. 

B) En la Fase de Planeación y Programación del Proyecto. 

a) Definir el proyecto sistemáticamente en coordinación con los gerentes responsables. de 
tal manera que todas las tareas que se llevarán a cabo se identifiquen y se relacionen en 
forma jerárquica unas con otras. 

b) Identificar todos los elementos de trabajo (tareas o paquetes de trabajo) que se van a 
controlar de acuerdo con el tiempo. la fuerza de trabajo y el costo. e identificar a las 
organizaciones responsables de ejecución y a los lideres de proyecto de cada una de 
ellas (en caso de ser más de una). utilizando el método de Gantt. 

e) Defmir un numero adecuado de indicadores claves para propósito de reportes 
gerenciales. 

d) Preparar un plan maestro y un programa en forma gráfica del proyecto identificando 
todas las tareas o los paquetes de trabaJO que se van a controlar en dimensiones de 
tiempo e incorporar los indicadores definidos. 

e.l Preparar planes y programas gráficos más detallados para todos los elementos 
importantes del proyecto. 



La programación del proyecto debe complementarse con la elaboración del presupuesto por 
lo que el contralor debe también realizar la siguiente tarea: 

l. Obtener del personal responsable de cada tarea. o de cada paquete de trabajo. una 
descripción de la tarea para incluir: 

1.1 Estimación de los recursos requeridos. 
1.2 Estimación de costos de mano de obra. de recursos materiales (maquinaria o 

equipo). 
1.3 Estimación de la fecha de inicio. la duración total estimada y la fecha de término de 

cada actividad y del proyecto. 
1.4 Reporte de trábajo. 

~ Preparar y mantener un archivo de la descripción de las tareas para todo el proyecto. 

3. Resumir todas las estimaciones de fuerzas de trabajo y de costos coordinando las 
revisiones necesarias con los funcionarios responsables y con el gerente de proyecto. 

4. Preparar y emitir documentos de autorización de trabajo con todos los datos necesanos 
para su registro y valorización. 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 

La elaboración de presupuestos es una actividad fundamental para la evaluación financiera 
de proyectos y para la presentación al cliente a fin de solicitar su autorización. 

La presupuestación. consiste en la cuantificación de los egresos necesarios para hacerle 
frente a las necesidades del proyecto. tanto en materia de consumo de bienes materiales 
corno para el pago de insumas necesarios para desarrollar el proyecto. tales como: mano de 
obra. energéticos. seguros. derechos. impuestos. etc. 

El presupuesto del proyecto esta basado tanto en la planeación corno en la programación 
del proyecto. por lo que conociendo cada una de las actividades a desarrollar y los 
requerimientos de cada una. lo que se necesita es valorar los recursos financieros 
necesanos 

Para la valoración de la cantidad de dinero necesaria se procederá a obtener presupuestos 
pamculares de cada uno de los insumas a proveedores y acreedores. según- el· ·caso.· 
seleccionado de esos presupuestos lo qÜe más convenga al proyecto en función de: calidad. 
costos. tiempo de entrega. etc. 

lS 
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LEYES Y REGLAMENTOS 

En los paises del Derecho escrito. la Legislación es la más rica e importante de las fuentes formales. 
se define como el proceso por el cuál uno o varios órganos del Estado formulan ) promulgan 
determinadas regias jurídicas de observancia general. a las que se da el nombre específico de leyes. 

Las leves creadas conforme a un proceso determinado serán todas escritas y recibirán la ma~ima 
publicidad. con lo cuál quedarán satisfechas las e~igencias de certezajuridica. 

Uno de los temas más discutidos por los juristas es el de la distinción entre Legislación Pri' ada ~ 
Legislación Pública. 

La naturaleza de la Legislación Privada o Pública. de un precepto o conjunto de preceptos. depende 
de la indole del interés que garanticen o protejan. 

Las normas de Legislación Pública corresponden al interés colectivo. y las normas de Legisluc1ón 
Privada se ref1eren a los intereses particulares. Dentro de la Legislación Pública hay que destacar 
que es la que beneficia a la comunidad. la que regula relaciones provechosas para el uso común. 
para ser ejercidas en orden al bien general. rige los poderes que se hallan directamente al sen ic10 de 
todos. es decir del pueblo. 

En cambio en. la Legislación Privada por ejemplo. el de propiedad lo tiene el interesado. al sen 1cio 
de su poder y de su voluntad. 

La diferencia generalmente aceptada entre la Legislación Privada y la Legislación Pública no debe 
buscarse en la indo le de .los intereses protegidos. sino en la naturaleza de las relaciones que las 
normas de aquellos establecen. 

Una relación es de cordialidad cuando los sujetos que en ella figuran se encuentran colocados en un 
plano de igualdad. como ocurre. si dos paniculares celebran un contrato mutuo de compraventa. 
Los precepws del Derecho dan origen a las relaciones de subordinación. cuando. por el contrario. 
las personas a quienes se aplican no están consideradas como jurídicamente iguales. es decir. 
cuando en la relación mterviene el Eswdo. en su carácter de entidad soberana. y un particular. 

Las relaciones de coordinación o igualdad no sólo pueden existir entre particulares. sino entre dos 
órganos del Estado. o entre un pamcular y el Estado. cuando el último no interviene en su caracter 
de poder soberano. La relación es de derecho pnvado. si los sujetos de la misma se encuentran 
colocados por la norma en un plano de 1gualdad y ninguno de ellos inten·iene como entidad 
soberana. Al contrario del público. si se establece entre un particular y el Estado (cuando hay una 
subordmación del pnmero al segundo) o si los sujetos de la misma son dos órganos del poder 
públ1co o dos Estados soberanos. 
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ASPECTOS LEGALES. 

El conocimiento total de las leyes y reglamentos relacionados directamente 
con el proyecto planteado, es de suma importancia. porque de esto dependerá 
el éxito del inicio de la obra. 

La mayoría de los proyectos inician la obra faltando los permisos y liciencias 
respectivas, o bien, desconociendo el tipo de contrato así como sus claúsulas o 
los alcances del mismo. 

De ahí que es imperativo el tener claramente definidos los reglamentos y leyes 
aplicables y necesariamente que estos estén totalmente actualizados. 

Tipos de Reglamentos de Obra: 

1) Federales. 

2) Estatales. 

3) Municipales. 



LEYES DE CONSTRUCCIO!Ii' Y RELACIONES LABOR-\LES 

l. Cumplimiento con Leyes y Reglamentos. 

2. El Público vs. Administración de Contratos Privados. 

Métodos de especificar materiales. 
Procedimientos de publicación. licitación y adjudicación. 
Consecuencias sobre los contratistas. 
Requerimientos sobre garantias. 
Partes del contrato electromecánico. 
Estipulación de .. Igual -o·· 
Manejo de información durante el período de licitación. 

3. Requerimientos de Trafico Durante la Construcción. 

4. Requerimientos de Agencias de Implantación de Código. 

5. Trabajo Realizado en o cerca de Vías Marítimas. 

6. Leyes Razonables para la Subcontratación. 



ANALISIS COMPARATIVO DE PROGRAMAS DE CONSTRUCCION 
TIEMPO 

CONCEPTO 1 2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
UN SOLO CONTRATO A PRECIO FIJO 

Diseño 

Revisión 

Concurso y adjudicación 

Construcción ' ·--' ·~·.-;~:(;:1: ·: <1 

; 

Ul 
CONSTRUCCION POR FASES 

Dlsefto 

' 
Revisión 

Tiempo Ahorrado 
Concurso y adjudicación -

Construcción 

Un número de contratos o 

i 

subcontratos a precio fij~ 

o con recursos propios 



LINEAMIENTOS DE CONTRATO DE OBRA 

l. Procedimientos de Contratación. 

2. Clases de Contratos. 

3. Revisión del Contrato. 

4. Cláusulas Generales del Contrato. 

5. Características de los Subcontratos. 

6. Conocimiento de: 
6.1 Contrato público o privado: 
6.2 Partidas presupuestales. 
6.3 Ejercicios fiscales. 
6.4 Reglamentos fiscales. 

7. Conocimiento de las Condiciones, Requisitos, Fechas y Montos de : 
7.1 Anticipos. 
7.2 Fianzas. 
7.3 Estimaciones de obra. 
7.4 Fondos de garantía. 
7.5 Impuestos. 
7.6 Pagos impositivos. 
7. 7 Sindicaws. 
7.8 Vicios ocultos. 
7.9 Responsabilidades. 
7.1 O Recepción de la obra. 
7.11 Finiquito de la obra. 

8. Revisar. 
Revisar y señalar oportunamente las dudas que se pudiera tener en un contrato o 
subcontrato y anticiparse a situactones inesperadas. que pudieran requerir modificaciones 
postertores. es dectr analizar el contra!O contra lo indicado por el proyecto de construcción. 
asi como las normas y especificaciones de diseño. el programa de obra. materiales a utilizar. 
control de calidad. etc. 
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9. Revisión de Contratos de los Contratistas y/o Subcontratistas. 
El objeto de esta revisión. es el conocimiento exacto y completo de los derechos y 
obligaciones de cada uno de los que panicipan en el proyecto. con lo cual se podrán 
establecer los lineamientos y estrategias a seguir. con el fin de llevar un mejor control de la 
obra. para esto se deberá: 

a) Verificar la existencia de los contratos respectivos a todos los aspectos de la obra. asi 
como el régimen de los mismos. 

b) Verificar el contenido de los contratos. 

e) Integrar los expedientes correspondientes a cada contratista y/o subcontratista. 
incluyendo todos los anexos técnicos que se indiquen en los contratos. 

d) Llevar a cabo reuniones con los contratistas y/o subcontratistas. cuyo objetivo sera el de 
aclarar las dudas. errores. omisiones y faltantes detectados. 
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ADMINISTRACIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN 

Tipos de Contratos 

1) Precios Unitarios. 

2) Precio Alzado. 

3) Por Administración. (recursos propios '·insumas"). 

4) B.L.T. Build 
Construir 

Le ase 
Rentar 

Este contrato opera de la siguiente manera: 

Transfer 
Transferir 

• El Gobierno: Promueve la obra y/o instalaciones. 
• El Panicular: Construye. 
• El Panicular: Renta la obra y lo instalaciones. 
• El Panicular: Una vez que paga los creditos solicitados, recupera la inversión y 

obtiene la utilidad convenida. le transfiere la obra y/o instalaciones al gobierno en 
condiciones óptimas de funcionamiento. 

5) B.O. T. Build 
Construir 

Operare 
Operar 

Este contrato opera de la siguiente manera: 

Transfer 
Transferir 

• El Gobierno: Promueve la obra y/o instalaciones. 
• El Panicular: Construye. 
* El Pamcular: Opera la obra y/o instalaciones. 
• El Panicular: Una vez que paga los creditos solicitados. recupera la inversión y 

obt1ene la utilidad convenida. le transfiere la obra y/o instalaciones al gobierno en 
condiciones óptimas de funciOnamiento. 

6) B.O.O. Buid 
Construir 

Owner 
Ser Propietario 

Este contrato opera de la siguiente manera: 

Operare 
Operar 

a. El Gobierno: Promueve la obra vio instalaciones. 
b. El Panicular: Construye:· · · 
c. El Panicular: Retiene la obra y/o instalaciones. 
d. El Panicular: Opera la obra y/o instalaciones. (puede transferirse la obra y/o 

instalaciones al gobierno, si este asi lo detennina). 
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7) B.O.L.T. Build 
Construir 

Operate 
Operar 

Este contrato opera de la siguiente manera: 

Leas e 
Rentar 

* El Gobierno: Promueve la obra y/o instalaciones. 
* El Particular: Construye. 
* El Particular: Opera la obra y/o instalaciones. 

Transfer 
Transferir 

* El Particular: Renta la obra y/o instalaciones al Gobierno . 
•. El Particular: Una vez que paga los créditos solicitados. recupera la inversión ~ 

obtiene la utilidad convenida. le transfiere la obra y/o instalaciones al gobierno en 
condiciones ópllmas de funcionamiento. 

o 
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CARACTERISTICAS DE CONTRATACIÓN DE "LLAVE EN MANO" 

A) Asignación y uso eficiente de los recursos económicos. 

/ 

B) Financiamiento extrapresupuestal, recursos económicos propios que asignará el contratista. 
para la ejecución de la obra. 

C) Responsabilidad directa del contratista en la ejecución total del proyecto. desde los estudios 
socioeconómicos de inversión. hasta la entrega final de la obra puesta en operación. 

D) Optimización del uso de los materiales y mano de obra. 

E) El tiempo de ejecución de las obras sería el real. 

F) Financiamiento garantizado financiado por bancos extranjeros. a traves de la dependencia. 

G) En los contratos "Llave en Mano .. , las dependencias intervendrán únicamente en la 
supervisión de los trabajos. 

H) Globalización de empresas constructoras para desarrollar en forma óptima los pw~ ectos. 

1) Contrato integrado contándose con: 
Materiales. 
Mano de obra. 
Equipo~ herramienta. 
Servicios. 

J) Precio alzado fijo y tiempo determinado. 
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INTEGRACIÓN Y ADAPTACIÓN DE LOS CARGOS POR MATERIALES Y MANO DE 
.¿,. OBRA, EN LOS CONTRATOS DE "LLAVE EN MANO" 

l. Se evitan las desviaciones de los recursos económicos. 

o El contratista buscará o aportará los recursos económicos. ya sea en la banca nacional o 
extranjera. con la finalidad de que el contratista tenga liquidez para la construcción ~ 

terminación de la obra. 

3. El contratista ser:i el responsable total de la obra. desde el estudio soc1oeconómico. 
evaluación financiera. anteproyecto. proyecto, planeación. programación. eJecución ~ 

entrega de la obra. 

4. La Entidad garantizará el recurso económico. a través de un financiamiento con bancos 
extranjeros. siendo la Entidad la acreedora. 

5. Su única responsabilidad de la dependencia será la supervisión de la obra. ~ la garantia de 
los recursos económicos. 

6. "Proyecto ejecutivo". Paquete único de trabajo. 

7. El ejecutor podrá aplicar cambios y mejoras en los procesos constructivos. con: 
-Nueva tecnologia: 
-Normas y especificaciones actualizadas. 
-Equipo moderno. 
- Materiales nuevos. o sustituirlos por otros. 
-Pago real de mano de obra calificada. 
- Aumento en la calidad en los trabajos ejecutados. 
- Supervisión adecuada. 

Lo anterior evitará por costumbre: 
b) Proyectos no definidos. 
e) Planos incompletos. 
d) Summ1stro tardio por la parte de la entidad. 
e) Escasez de recursos económ1cos. 
f) 

g) 
Retrazo en las autorizaciones de los trabajos. 
Retrazo en el pago de las estimaciones. etc. 

J..l 
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Ariexo 2~ 

ESQL"E:\L\ BA.SICO DE LOS CO:'\TR-\TOS 

DI:L CO:\TR..HO DE OBR-\. Pl:BLIC:\ 

L DECL\R.-\.CTO"iES: 

PRDIER..-\.. DE LA D:SPEXDEXCI,\ 
SEGC\lJA. D:S:.. CO:\TRATISV. 

PRDIER..-\.. OBJ=:TO DEL CO:\!R.',TO 
SEGc:\D.-\. :VI0:\"7"0 DEL CO:--":"RA TO 

TJ:RCI::R.\. i'LJ,ZO ::lE E.ICClJClO:, 

CC ARTA. .-\;'-":"lC:?O S 
QLT\T,\. FOR.\1.-\. D:S PAGO 
SEXTA. i..GGARDE PAGO 

SI:PTI:\1.-\. CESIO:\ DE DERECHOS DE COBRO 
OCT..\VA. AJT:STE DE COSTOS 

!\OVE!\A. G:\R.A!'<!IAS 

DECI:\1.-\.. DIS?0:\1BTI..!DA.D DE!.: 1:\").;"CEBi..:S 
DI:CDL\ PRr.IIER·\. REPRES:S:<TAXTES DE LAS PAReES 

DI:CDL\ SEGc:\DA. P.EC:::PCIO:;" D:S LO~ T?~·\BAJOS 
DI:CDI.-\. TI:RCI:R..\. S"0:.1rc:iSTR03 

DECDL·\ CC.-\.RTA. C\M?,"-.\::El"'TOS Y BODEGAS 
DCCD!A QU:\T.-\. OTRAS :::ST:?C.-:.AC!O:--"F:S :SSPECIF:CAS 

5. CL.-\TiSl'L\~ LEr.-\Lf.S: 

DECI~L\ SI:XTA. CO:;"TRATO ll'!U!TU PERSOl'AE 
DECL\IA SEPTL\IA. CASO FORTUITO O Fl:"F:RZA MAYOR 

DECL\l-\. OCTAVA. S.-1..'-:CiO:\cS POR íl<CL:VIPLL'v!E:\!0 DEL PROGR: 
ECDL-\.1\0VE:\A. SCSPEXSIO:\ TE'lPORAL DE!.. CONTRATO 

\"!GESD!.-\. -:-=:R.\ITXAC!O:;" Al<7ICIPAD.-\. 
YJGCSDL-\. PRDIER..\. RESPO"-'S,\Bil.IDADES D:SL COXTRATISTA 

YIGESDL\ SEGt;:\D.-\. RE:..ACIO?\"ES L.;BORALES 
\'IGCSDL\ TERCER..\: RE3C1Sl0'1 .'ill:VIT!\!STP).TIVA DEL CO;-,"TR:\TO 

VIGESDL\ Cl:ART..\. :.;ODI?!CACIO:\'ES AL CO:\"TR.-\TO 
\"IGESDIA QCI:\'T.-\.. L=:GíSL'-.C!O;; 

VIGESDL-\. SEXTA JC."RRSDICC!OX Y TR.IBU?\AL:OS co:,.;p:::TE?\'TES 
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..... ~··.. "" 
.Anexo 3. 

CO:'\OR.\TO Dt: OI:R.\ rliDLlCA .\ rRECIOS t;\ITAlUOS YTit.,trO DETI:R.,U:'\"ADO 

CO:'\TR.\TO DE O DR.\ Tl:DLIC:.\ A rRr:C:OS t":\lT.\RlOS Y Tl.E-'IrO DETER.,!r.\ADO Qt:t CEi..I:t;;..\..'\ Z'OR t":'\A r.\11.7!:. :~o:-m~:: Ce ··;_.:, ::!':...::::::;~:1.\ C 
L\ [~:TIDI-r:", 

¡. DEC~,\R,\C:O::"J:S: 

,,) U ~urel:l.-:~ d: Jbo:::m:., ¡• Cr:cl1to J',',i.J!J~CI. en IC'! t:nmnC\~ clelc-5 ~;~cu 1 C'\ :9 ele l.llej' úc Ad<¡IIUieiCIJ1C\ :,• Ollr:u i'uL!Jc:u y)(; el:,, le)' de l':c~u¡me..·.·. C<'utn'"~ ,¡,,•' C>.,:.• 
P~:bl.cCI í-eC:."::'..,l.~ e::-.. :.do 5:1 :utct'l.l.J.c:oa p;¡_";l ia ce,¡c\.!rtcJcn dcl ¡J:es::mc oolllr.Ho. ill:wm:e C'llc;.c d~ le~ J.:! --------

b) r:. s::tiN cn .'<:1 Cl:::!Ct:r (.:o ______ n:cn~ C:.C:n W ~Cl:.l~de.. lc~!:.s s:::::::~:::s pJ.";l $'1:SC::J.r este C:o:-cumcntCI ca l.1 :c;·:c•::::::.:n ": ¡'~ 
.. :..A :n:n:;~;~:!·=:.. ': i .. .t\ ¡:-.;. ,:,·.::· cr. !rs ·::m~,c-s e: es:: ~cn!:11:c, .lC:w:i.WidoW m:cw:t: ~::.7-t'n:o:- Ce es~ .. :lr:l puD!Jc.:~ rmr.-. ..:: f:::-l 
______ c>IN';.--:~:!~ ~:.:: • .1 [: d:! :-:ot.J."lCI f>U':J:cc: :m."Tl I.1t , d: 1~ c.: e!: . mam:u r,:: 
• :~lec:,;¡ no ;,;u: s.[!CI H._,¡;,:;e:c:s, ::\'CIC.l~ eo =c::~:::s 

e) r~ C\.t:r:r J:u creopt:eones qtl~ H c!c!1\'C:J de! J.lfe.!C."l~ co::=:::;;-, b Scc-::e:.:...-:~ ¿: l!~ciCJU!l )' Ctec!.i1.:1 p.:~::co, a>lle>r.;:.~ pJ."'ll d ¡::es:..,!~ r¡e.-c¡c¡f' r=::¡!U:::Oi~ !.1 :r:· ::'1.:: 
ec>rre.~pN.:!tcn:c a b eoJ~ <"t'o!::to <1: este ct'ntnro:- u¡ e! o::::e,onam e: fcclu -----

dl f'Jr.l d ;¡::se:.:: e.ere1e:" r1"~l eumtJ C"<"n !a d1Spt"ru~.:u!3cl;.re.:::·~l\l:sul eo:-r.n;>c>nthen:e, y l!(ln iN f'-'ndc>s neCesJ."lC': f'1:-:1 :uc:: l:s errocaeio:-nc~ que~= mi"!II'Cil e•l h e¡:c:tet"" <.: 

Ul~ OiJ/3, eon CM¡-eo Ah p~r11'~3J>rCSIIII11<:\l:1! ------------

e) f'Jr.IIOdOS lOS fi¡:n "f e\oCIIHle~~<C< d<: <'IC ceonlt:IIC', se.".:~.a CCIIII<' iil1 O<~IUCIIIC' ------------------------------

r, Ceo:-. funé.ltrel':t.."> e:: Jo1 1\.r..;n:!os :¡; mcue> a; :9 ;: ~O d:: !~ i..::: ~= aC<¡n:sl~r.:s y :J:t:":U Z'u~!:= c:mtw 1~ .:"m"Cil:3ltln~ m:!ll ____ r'c 

(te!¡: Cl!l;~:~<!.l e! ¡j¡:'------

J:) ~!:.!·.'1.:'1: !::;_, e:r.:::J" ceoa fech: C: ___ C:_ se 3(1 • .!.to c1 p::str.!: ce-;-,::-;¡,:;;- : -----· ~ ~-..~.:;! ;!e q1:e c:unq1:.,, CCI:l Je>s ::r,' 1~11•'' ::::" ••. 
le:n:cCis ;· :~c::c:n:ee>~ sc>!:::~::cs en !al ::O;u:,s r.:::.:.. !l::'J:"·~ .. 

NC'r;:-:da :~..~.:: .: [: c!d :-,.,,:;¡_"'io:- l'l,¡¡:_¡,""nm:. ___ J: ·'c.: e: 
:~u~:a ::1 e: :tc::¡:u=CI r'~:!l!:ee> ~~ b r:c>¡n:óa y t!:l C;;- ... ;r.:o<' r~ :~ :r' (; 

¿e11::r.:- y C\leJI:.:a tt": ·:;:-.1::ro :·1 .1 :..l'':'~ 

e) Ln m e~~:::t: ú . Cec.!= bajf' ;¡:~:c:.;a e: :..ce-..- \"ert.l.t.:, <¡11e :1 ccutn:Uta o sus S-'C!N, e W penoo~ ;~: fmn0o11 p~c de e::~."'' s: er,;~:::::n.lt ~ 
ll~neo ue "'! Slr,n:e~'('S es:.~,eeu!eos t:l et :~.-Jtu,o 41 c!e !.l.i.r;·c: Ad::¡u¡.s:;.CinU •• ~!:l::s Pul:~.:t.l.l 

•[1 me>ueano \" ceon\,~1 ~ 'fllC er¡ Có>l(' <J~ 11 1C i.C~~ ~ t;lin~..V ,!: "l~"eo¡,:¡!;¡!.}¡! (11 ~C~I::JC Ct'>IL,dcn.ndc;> CeolllCO I:OC'o!C;¡;¡eo, ['C'f C\1:\111.~ ~ U\t Cc:>nl.-,:C' ~t tci!Cl!:, ',' '"" 111\f\C~l b 
plot~c"cu l.! e runpu. ~ ,..,,cm:> u:~nn•:ro l>~¡o pau (le ..,:r:l:r tn tx:•.::"·" .:: !.l :-;-Jell'll Y.o..:..1<:.a 100<' .::red .o ¡;:nii';).<!C" tle e::1; ernua:CI·. 

·¡;;_ce:-.~":"':::;.\·. <l:e,u., 1e• tn~e,,.ru;,~t::). p::To er:l\,:n:. ~~ cMu.[!e~:--• cr1neo mt'\ltJ."leo i''r e~:~·¡'"~ u•c tl'll\tnl~ se :c':.:·c ven no:- nWC'IC.lr npro•c~e•r:: t!e t1.t·::un 
¡.;C'b1tnoo tXIr.l.l\<e:c- l•o.r 1'"" <1: !''"·~ c:t uaoeUtiCI t:c !: :-;-~c'eo" :-tC\..n.,l ~~~"' d:r:e.hc- d~11,¡,1eo <1: es:: tC"r.:::~:eo ru,,.,,,n:eo, ae:e: .:a ut.:lr ftt:!C':'l:O.tieo J':U> .. e::L>rM ~~ rne•enle 
ermuto met.ll:UIIe e. pc:::l:.!O nun:e"' (~IC'::u' :. :mme¡(' 1!: -em ..... ;, ~: J<C . ..lll.:co:.a: ;~ lecl..l ac! p:n::LSC'J, c~pei!.C:e> pN :~ SccrC\31':3 c.: "-cbc1eonu f-xtcncorc• t"l ·"' l.':lllll<"•l!e b 
Ley de Nao::eon:Ud.h! ;- :-..am..._:.:.,¡_c,<'J: v erm;!r>•W3 l'- k::~: :c~·:.leo t."Meo soC"Ieóc: ¡;:¡e: ?J.I o ~u k¡:31 cs~¡c.:: ea clt:.,.,r.co :ne~:.11:~ 1sc ~nour .. b ui.ien;:e.,·a c•·-~~·I'•'Uc;<;~lle t!:~ 
Re~~(' I·~L>heCI <!: ~~ :'r-:-;>~~;!J.d 'j e:: Ceotr.::~ • .-' ~a::•r;"'; C' .:('t":::-~·co (!I.~IC':l~' 

l • ke::~::" r ~.:en.! U: CeoniJ'llJuycnt!l :-;,a~ ---------

l:) !1~ wo::c:eonaaeo C~b,C..: .. :n~.t: e: s:uo c~ 1~ eobru rtl.<(teo llc u~ em~1eo. ~ r_, e!: tN~•t:!":u tr:.leos ieol faetc:u r;u:: lll~n'\iucrC':\ t:: :.1 cb\xln.ciC'n des:~ ¡'rt-;>Mm1•· 1. a\\ eNnCI !e>s 
qnc ¡•::crn:nen cr. !..l e;:C'\ICIC''l Ó( U C>bn eob;:teo rt~ CJit Crr.:....,IC' 

1) CeonO(e el e('t\IClUd(' ;· leos fl:Q1JUIIC>S lpl! CJbblccC\ !.1 tr.· 11: Adqu:SkiC"nel }' Ohru PUb:.c;u, ei.P.e~~ncr.teo tle b l.cy de C.,¡r:u r'ilblleas r l:rs 1\.c¡::l~· G:ner~lei par.~. la 
Ceom:·::uc:teoa) !:JeennM Ue O~r:s P..J!:luQ5 Y de Sei'\ICIOI rel.l.elcon;•.<'l CNl l:u ::~um:u p~n l.u DcpenanJcw y Enllr'.aau (.c: b AC.·mrustn.etC'n l'u~l!c:J Fe<lcr:o: ~~~ !~;~ r¡uc no se 
Clpconp.rl a l.l re!":m~J ley y Uem:u CISi""''e:N:u ~dtrwu:nt.V"-S ;· su;¡.e:;~en'JI"..ll, Ut ccmeo d eomc:udo Ce 1.:-s &tle>..eos c:ttr!;~:.:o:-s en J.u n:rses ele b hc:Jt.:IC:C'n 

CL\t:!>Ul..\.!1 
l'J:.J:\IU:..\ .• on.n:ro or:L co:-:rr...,\ ro. 

l ' 
-~ 
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SECl\i'iDA..- ~IO:"IO DELCO:"T~\TO. 

I:l me-mo dd ;:tresent~ ~c-:¡::':1:!' u b Q."\::O~d c!e s.:::::-::::::::::::c:::::-,.,~7:c::::::::cc:: 
e P=!'S 1 :o~ :.: ~ ), m..s e! u~. (qum~ pc-r amto C'Or.tljC':l(.l:ll:~.:.: ::;.A;. fllWTIO ljUC se d:I=.!..,C' cm(mnt ;U c:;.lol.!c-;o d~ et"tttt;nos, Ullldadc.s de mcCt~CI:\ <;:l.,u:o.:=.;:.a e: 
~n.ba;o, ;m:aCJ wu~"lOJ ;:'TC'JI\'C:SIC'J e 1:npc-rtt.s p=leJ y toa.u eot:t:.:udC's en 1:! pnopct.l.lc:wn d: ·a CO~i1L..,r.S"':'A • 

• 1..A !J'C?SXDD::;,\ O 1...A Th"T:DAD ~ Y "EL CO~"'Tit.-\i1'STA" tt>m."ltnt:': y atc;~::n que ~ UT¡:r-lCICI.'l ~p:'C'~ p-1n e! prc:se~:e tt:re,e:C' U d: 
~ f ,IUt :ms:T:t> ICQ~qt:: !laute>:':Utlt':"• e!: b :ti\"~:onn..:t;.¡•,-; 1 ;.¡¡, C'~ C~ p:.s~n:c ;:.,n:O";:!" e:rullc;.:¡ ¡K": la Scc::::J.::.:. .!: J:a:t:-~-J Y 
Ü':dno Publ.iCC', CC'IfeJ.;:::No:.: CXClllJi'r.U11UII: =.! p;e$et1:: e.T~TC'fCI J':':JU;JITC:S:.l!. y ICC;:'U!\ qtlt b t;tC'IIC'oC':': d: !¡ .;o!,;'J. Cl\ !:>J lllCs:=-:=r::e,s :_·=C:C'~. es::>.":: ~(':'11 1 .C.:O:l:l:!::;,~ ;.:¡ 
autC'=:mn ce 1& Ul\'t."StC':l qu: en su C'UC' C"mlb la lf'.m:':J. ·~tPE:O:::>C!\CI.A O IJ.. :C."';::>AD·. peor }t' en;.!, !C's com;mr.".aN C\cci!=-J.cs ;t. p:'CS=n:e CJ:.~c.:- rresu;JO.te1:.:..., aco 
c:!!lT:nos c,u:é;¡;;u-r. s~oje·..,s, ¡u.ra .e-s f¡¡¡e.s o: c;ecuac-n 'f ~;1:', a~ dupC":-Jb.I.JCJ.! pre.ru;:u::sbl C: lN ai:C's ;:¡r..-x.;.T.C'S 

TERCER,.\.- rL.\ZO DE r.H::CL'CIOX: 

"E:. C:::l'\"::l.A7:S7..\" H 1":ú~~ ~ c1:CIJJ ~~ c-b::~ C'l::;::c- e!: est: t:>r.::':ltC' tl et: ________ _c·: ~ !~r..;:!.:. ~ m:J U:.!.:.J: e: d.a __________ --

CC'r.fC':nu<.-.l:: CDII el prc-;::¡..~~ é: ~ C'br.. 

Ct:,\I\1,\.· ,\..'\'TICII'Q,\: 

t..u pJJte~ eon~1eneu e., c:ue en :C's :::1!:-'1"~ ~.: b Lcr d: ,,,: _:.:~·.teTC'ne~ \" Ob~ Pi•bllQJ y detn~ é.u;lOSIC'Il:':le:. ~~~;,e;,.;,Je~. ·:...\ ~:rr:=-.::~c:.-. • NNp•. ,, ·::. ::O"-:·: '.7:<- ~: • 
!N stpt::ntes ;u-r.c.et¡JC'I 

í':¡n e! m:e:c d: IN :.";::,J·t's rt-·::<' :.::! ;re.sen:c ec-n:t:Jtt'l- :..\ DEr~:>D.'Ct"-. O !.A D.;'J.:IA:l ~ t'ltC':;::::tn u:; ant::¡¡J\" r~: JC~i a ·:::. :o~,-..;._'. ':'";S':' .. \·. QllC ::u;~:-..-, ...:. eJJ:n~: 
<.!: s · - } ¡:-.u e\¡,~. :.V_;.._, <'bhcJJ:de>se ·~ CC7\"TR..'\TIS7.'\ ~re:~~::.".;! s::..(" :1~ i~ e>l::\':1, ·~ C<'tUtru;ni•a c.: ~hl r!:c-• ...:.•. 
J.,:,m~::::~. t>N.e¡.::.:; e ~l.<!:lo~c.N;.U, \'ea Jl.l c~so ¡:;."3 IN ¡;u¡(IS e: 1.-:.!~.:J C: lf'..:tC,".J~"::l.'U }' CGHif'<'(;t CC'l:S::'Ilg:;c-:. 

Pl.ra \a cr:n~J:J. )' iJf<'~:¡;::·:· 1 r.: m~t:r...l.i.:s e!: cMu:."\:e:t.:.n.:a :~.c!c¡m.~.k:c-n d: cc¡.;,¡>e~s cr..:: s: n!Uitn pc."Tr.:l."'t:':!e:r.~t: \' ~é=n.u uu:~N ::::e1anc>1 J'.l.":t IJ. :e.,::ne:'''' e·~ ,,•s L"~~=···• 
C'~ICICI Ce c~:e cc-nt:atC' ¡,·: ¡,Jl::tC'?•' é;: __ ,,. 1 :x"r C'le'!C') d: la allli='\-1CI<'H ~prt>O~:ia r"'--:t. Cl )'r."Cl:::!: e;ere:~l(' ¡-:~t:;11.:es::r.!, IJUC t<¡lll\::.!: J. 1: t.:..:--· .. :~: 

) ::1-• el u·,. r.e! 1 \'A y ·e:. ce;,: ...... \7JSTA" se obh¡;a 1 u\¡\JUI:Jo md•e.,cJ t:aba;c-~ 

Ql,.'f.','T.\- TOR:O.I.\ DI.: l',\GO· 

Las p~rte1 qn: tl'n\1C'IC"l filie h'l trlh~Jf" nb:~ll" del p:t.!mle Crr.!.-:To:c> se fl~I:IT:n mcdWJie la f<:'n'nul'lcrC'n d: tlt.:naeJMltl a1:e :h~=M~c¡ c;'TUICC Ú•J.• t.k traha¡.•, . '' <,'1! ~;; " 
prts".:..>.'!" !'"'·e: .. c:c:::lt..\ 1 ;\~.·.· , -L/'. :Jrr¡::::-r;,::;¡¡.. o LA 1"\-filJA:l- <icuttnll~ l~s c·nalrr th:t.• I .• •,Ne1~'r"'c',re:. ~ :~ fct~-..:r <le wrt:, re< te 1c l'hl•.:~ ~ t' •- -,\,u: .r: 
<.te ios c1..:ttrc- '~':13 :·N,:,,:~, ~·;:men·.:~ ah fcel.,, c11 e¡ue lllr:cl'>.\', 

U J\liC':lz.lC,.,n r.e hl c~t:.-::a~;:c-n:s 1c ¡.,,:':f pl'r ct'nd\\c:n e!: !J 1\e:. . .::::r:J u: ~n;lern.s:o::. b fc;.u éc ac~;l~C\CI!l •; f.::na d! bs C$t:.-:ur:(".!c.• u:bc::~ ::.\ct\~~e e:1 n1 1:1.•·,~1 1 "" .1 
l¡¡:.,.tCir.l ":0,\ 0CPI:~::n;:,.::.\" ti l . .>:¡; N~·::.. C0:-."1T,.i\:';S7.\" ci lltl~C"r.: de ¡:u esU:natlt'I\::S éc::ntro <.1: \:;", p<'= lit' lrl~}'C': t!= 'j (:;:;.¡:,:,) c;¡;u nal\1..-:t..IC! Ct'l,lJUC'l ~ JI:L:'.ll .. : ,3 

fc~IJ en qn: !u hub¡er: re: .• ·.~" e: kcSI..!t.1:: éc St:pc:''\"..110:'. 

"Lo\ :;r:rr::::n:~::t-'; _- ·:-... :o:.'TRA,7:~.\· ce>:-\~r:..,:n <;t:: el p~;t> e!: L-u facn:r.~J do:ra= C! i:u es:¡;nJe:nnes ~e;::: 1e r:~::: ¡, Cl~l:.sul~ anter.C':, s: :,,,., rr: "!..\ · 

D!:PEs:::~;cJA" ~:1 ;.:¡ C3J~ t:~.Cóld~ C:l el Jl¡:'.:t:nt~ Ó(lffi:eJ.l:C'' -----------------

:-.ErTI:O.f,..___ CE.'i!O:'\ DI: DE.RECI!Q.o:; DI: CODRO. 

l ·A va(' r-::v:o, t'f;•r:;., :> r<': ::sc:-::n a "LA ~8'!:7~~::;::::.\" ti\ el Q"l! s: :.'f¡:es: J:.l mttfiC'It'll de ~d:: n =n: t~!ks f' ;l:ll'l: ~:~~u deret\:~ e! e CCI::tTC' [!a'·'",,,:~ .. :, •: 
m:nC":C"M3 c:~e~ 1.hn: e·<-'1. 1::::1 :n:r.N :n: ~O (U:_.,::,¡ ,\:.u d: .utUC":¡~:tc 1., ~l:J~C":!iCll..,én t:3n.l:'l:."lt: los cerctJ.rs (]11! JC.":lll :r.atcn~ del f¡::urco ¡:r.I\'Ol.tntn o Ce.<lf'.!: i:n e~ te " .1:> .. :'t•:r• 
tle:..;.~ ·:_:_ :C:\':f.\7:57.'," bl,1" pre>!UIJ dt éCr.:;\C:t:a ... ~.:: ::~ ;..l <;C:Cvr.l:l.D to:: :o.!:le."\C'T:~~ ~=:! CCJIN: d: C:re::::,C'~ Cl ~CIC' _:ur:~~t' c., u: 5C !r..t:\!Z:3 1:11 C:.JI,'ll: :.1\,'; u: l~.:!!t'S 

de d!CJ\C'S c:::e).(>S r:: e:;.btt' :;!: C\111.: un: t:Jit'n ";-::¡•;:~;~.:~. :.:.te."".~: :'.:'.:e:J :x~:esa:!o .UI )'~por.:: :Cl<!Ol.!N C::..~ y éC'Ct=ntlllt'S (jl!e r:m'.l:.:t.Jil:l plen:t l(!ent.Jftt.l~¡," 

;;¡ · ~":.:~ca~wn a tn\':, e!: :C':r~UN C' :-.\"'.lllC' P:...bh'<', U:,¡ CC'IIU:::•~::-n" ~\"J.I"C:\ el::.,. Ctl,,'"\ r.: c::c.;h~s ;ci:~·r,¡¡):\, en!; qne.: .:1a.que .;bn:ncUI: e: mnne<•'- :ce.;,,\' <'••.ic'l' 
de! <:~:::.":l.tn :..:e::;, !1• :':11.~1" en su C:.St' CNIL:'~·rc::u1"s m:::.-..:.:.:. ~~·Jr: en C' <!~n e:.s.::·. :~t1 ;n:nc> :¡ ·.::1¡>r:-: ::l• 1~1:..13 C: e:.¡.~ 1::10 de c!l(',, el!lntJC'f1~ 1<•11' •. : :1 e~·:.•n" 
p-:1.' :u:1cn. =~''e: 1!;;~ . .-·c C<•:-r:ljlflnu.:.:::. 

!'.'- [n c.:..it' d~ qt:c: 1" ~~..-,,le jl~T ;¡ JII":..~,:J:t;·\ e~:~ d:'~c~ !:Jce:3: :.., J.• :-na ~;:1!1~.:::!:· C1":. c. :.e¡;:: .1: r::.~" cn:-r=.:¡:C1¡¡!,:r:!: ¡¡,•; "LA ¡;)[:>S~:li::\'CJI': J. 1 : .• :~ c¡\lc e::rcc!: 
cNu:;u,::a ¡,.;¡;::e se cu::o¡·u.• ~C'll e.r::;l.lll'" r."c es;;~t-.:c: :a !:v 

QCT,\V,\ .• ,Ul:.\TL DI: COSTO.\ 

cl~tc:-:n:n:r. lt:l llUII~II'.• " :~r ne"e :1 •': 11"', CC'S\1"< <.; '"' ·~b··.~-.. 1 ..... 0 ::e: ·~r.l'< ;•¡ d .::o.:1e:::- :" r,·•: 1:1;:.:-rJ w~!n cr,,':.·¡:~llt..N, <! 1c: 1 C'~ ¡::c~:C'< 1:1J1\,>r,,,,, ,,,,, • •: m :" ~~~ 
<le>tl.lne•,l" o,nc~" a t<lc l.f'atr~l<·. w:n~<lo V•'l •U ¡•·.r.c• ¡ e;•:: h•:l:,:: ;·1-:c e: el 

:·:>e re· •nrJ "" ~'1'" C:c ;ncctc>s, ¡;ue ::a:l:.;>l.CJ.d,, jl"l sm CC'IT('f"'n.:..:n:n c;u-.~c!.l.!~s <!; t.;úa.c- i'"f c•e:.ll.'l:, re:Jrt~:aten ctl:tliCC' rncn<:<< el xo•.;, ·•~\ ,: ·11""' 1<'',¡1 
f.aJIV!IC úel Ct'IIUO:t• 

L.;¡ ICV1.1u•n f'l'C'<lr.o 1:r j>'C':I'W'VICa rr: "W'. D:!'~D;:·:.:;;/, • r ·::.. :::c:.;:~\7:::7.'." rneJ.:uue J<•h:::.:~ es:r:;¡ q'.\: t!:h:r.. ~•C':·TOJ~..1ac ele~ df'tlmTf:lll~n••n ~C'J!IP!C'bllf'~ .• 
ncct~ar.l. <l:nln' clt 11"\ ~·.::.:.e- c¡u: r"' ncccer¡ d: :: dtl.l l:J:~:.!e:. li::Uit.a;e., a ~.!.:.e.!:J. r:."l qu: ct'rutc IJ \"lt-lCt:'-1: C:.!JI::e¡CI qc~ sc""'Jic::: - ¡_,\ D!:ri.~DE!"CI.\ -o ~A ;::-.:TI DA::~ 
o ·r::.. COS:-R...\7:'-7.\ • "í.'l·" sea c. QJ(", ~:tro l!c IC"s :J c.;u ~.;,~.:e1 s:,:-.:u~n:c1 c1":\ tase r.: ll C.:t'cu:nciiU::,·n ¡¡¡,•f"..:;l!.., r-.scoJ\C:;r. JC'.:e la proctdcnt~~ l!e ;:~ p:ttc·t•t: y ;uoec1:e.-::~. ~ 
IJIU.IU Cl O JC'J COIIC'< r!~ qnc JC 1.-:1:.! 

Lc>' Rnute.s re u!cu'.u.,,. ~ parar e: IJ fccl:J en c¡ue st ll!ln ;"'!Ciu\te:¡;,, t! IM~r.cnt" e- d:tr:mc:ntC' r:.., e.. ~rs . .;o <.!: IC'\ I."UUinCI\ C\1:-.."Wo ellf::l.lCl s;J JKII c~m1 1n,¡mtJblc ~ •tJ. 
CC:'\'TitA :1!>7 A", 1 el"CC(!::J :. ~J:Ilte cte CC>IIC'S ~xo..u.s.,-:l:nc¡\',: fl"-D ..;, C'tl~ pme.:e...,le d: CJ:c.n.::, ec>r.J'enne a! ;•::-=r.a qu~ se e:tcue .. :.:: en \,¡:1"t 

l.oJ l'f~at's nn¡:J:T-1i:s <lcl c"ntn.lr> pCTm~ncccn."\ !i¡C's lu.<:a 1J l:nr.~,~ewn d~ IC's L":lb~J"' <'bJ:t.o del p:esmt~ tC'r.~-:r.~ ¡:¡eN lo pC'f :;¡nJ:I~mmlc- C$1.:U'i liiJtl(l a L1.~ \"JTI!ICIMIU de: la 
luaCc mtc:e:. rsl.lblee~~ j>N ·::. COl\"-;1\...\7-S':'A', ca su ;¡r<';>c<aiCI<••• 

1'\0\'C\'.\.- C,\1~\:'\ TI,U. 

14 



.... -..... -"\. 

Anexo 3. 

CO:\"TR.\TO DI: OtR..\ rTJDLIC\ A rr..tCIOS t¡o,"ITARIOS YTIE.Mro DETER.,tr\ADO 

CO:<;TRATO DE QDRA rtDl.IC\ ,\ fRCCIOS t~lTARID:i \" TIE-'IrO DETER.'If:',\l)Q Qt:'C CEl.I:l;" . .\."\ r'OR t¡o;A f,\R7E. nMI~ Ct: ··;_!, ::;-:~:E:\:1:\ C 
l..AE!\T.D1.::··, 

1.- DI:CLAR,\C:O:'\CS: 

~)u s~er~Ur.~ ~= lbCl:m!~ r Crt<hlo T'ull!l~~- en lcost:nni~M de !co1 ~r"..IC'Illf'~ :? de b le¡- llc Adqumci~na ·; Obra.• i'iiL!IU!I ;· )0 <l: -~ l:r d~ I':C$Uf>I!Ui.•. t.::Nl:A!II:.ol\:: \ C:l<!.• 
N~!: e~ r ce~~'., !.~ e:r..:.do su Jlllt'fU.lt:on p~~ ._. co:icbn.~icon dcl ~:c.scnc ~n!r.lto, m:=:e flliCit' <le tec.l~ -------

e) J>~ e>:bnr las C!COCJCIC"!!U que S~ c!en\"CI dcJ pruc:::c CO:'\:;":ló', b Seq::_,.,J e!: iiJCicn<!& }' Cn:Qlo Pt:hll.ct~, ll\IOI'".Z...~ p.l.~ el p:U~a!: CJCCICIC'I fl"tlt:¡:u~:~. :~ :n· C"llC'll 

cc>r::e.~ponC:entc 1 ]l co~::l. coJ:>¡e:o d: ute t('ntr.llt' en d OÚC1D num. d: f~eha -----

d} f'ln el ¡.~csc::t: e.crczet:o fz.<e;l cuent:l CC'fl !a dupt'rub:!16d ;n~t:;¡a:s>,.¡J CM:'UP'C'TIÚa¡:e, )' eonlcos f••ndC'IS ncco::unco: p.:!-1'3 Íi!IC::O: l:u Cf~ICIC'IUC1 que se tl'lrll''cn en b e.<:c:ltlf'll d: 

Ul3 o:..: J. cuu c~rr!' • h pano<:Jprtslllllle\:~! ------------

e) hr.alodos los fine• y ettctos le~4IC1 de cuc ccont.r:uro,se,>:o~ c('mco "' <l('lnlc,lo~ ------------------------------

!) C(':', fun6:ner.t:o t:l Íc>~ Al'I.ICU!OJ :;; 1/l.QS;) .; :' ;· )~ d: h Le;· C: Oltqlt.$.1CWr.:s r ::l:~ l'úbl:e:l C:lllll•' ¡., ::: .. l\\"t\Qtor13 111..:!1· 
_____ ,., 

fe~:~ ~:.::;:OIU c.! a:: _____ _ 

¡:) ~::~:a;:te !':1:0 e:r.:::dC'I ccoa re~h~ t!: ___ c:_ se ~C.'l.ilic;:, e1 jl~cscr.:e cC'n~:" ~ -----· e:1 \':l't'.:.:! :!e que e1:mpl:,, cNI 1<'1 ~::,:.:~n.•• i:::1::• .. 
I;Cn:C('!S ~- CCt';lC\"TllCt'$ SC'~!Il.l~.:'S U\~ !:!~:S t.:: :_a !l;.:3C:,•~, 

N!>rpd: w: !.1 f: d:l !\,,:J.,C' PuL:..c" rnu:-. ___ .Jz ·'C.' C: 
: ;;ue:::~ en e! Re¡::u::-!1 r::!J!1tt' ~~ lll l":lo;J:cc!ld y C:l C.:-.:.:r.,., n: :~Ce!.!'.: 

Ccllór" y a.1::t:J tC':. ::::-.s::" :·1 ,, :;J:r::~.:; 

b) I!l st~k: ~uc C:.::;::-..l~·' t;{'Cr.e> S\l r:¡:r:s:nU:11t, ~y ccomo ¡e arn:ilit.l en t!"Tr.ITlC'l d: -~ esenn1n nmn <~e r~c:ll 
, ::.JJ .. :.:.j':;¡;:·~(l ~l)O rllU.:J Ja·: ¡l te d:! :-,.,t.t:zo l't:~l:c" ::-.::n ---· L.l: ce b ce. ~= 

pw:alJ 'e .. ::.: ·. ::cJtt e; t.: a !J !:cl:,. no 1:!.1 ~:;!C' L-nt:J.::.:.l ::. :-:n'CJ;.:J ..lJ ::;;:;:::. ~ •• ¡;:.;:;.: tuut\:: e"" -u:..~ 

C) El\ m t.l.~:tr;r ¡jc , decl= ~~Jt' ;-:.:-:ul.l e: :;;e;:::\'e!'G.J.:., (,"l! el COI;In!.ls\3 (1 SUS IOQN. C'!U J'ti'SOIU.< ..-.:: (~.•nn:.n Jl:.r'.c de c!~l, lh' s; CI'.C',\::·.~¡ C'\ 

~\g¡1r.co oc ~.•s srr¡¡ms:.:-s Cli::..IICQCt'J en el ;;.."Ucu:o .Ci Ce ll Ley¡;! ,'\d¡;¡uwc:tones y 0~:-::.s Pub¡;c:,u 

. "l;s mex.C:uJO y CI"U\:!I.C 1¡11C en C:Ut' de r¡.:C l.C~'T ~ e>.znb.:.,r .!: :l>CIN~lt!J\J ~~~ JC,C'll!."lC CC'Il1ldtnndc> CC>Int' IUU,IC:P.."lCO, ll('f C\\:UI\(1 ~ U\C C!>IIL"':I\!> U rc:krl, '." ' "" Ul\N:~T b 
proleee¡on de rua¡:1u1 ;.: .... cn•.:o u.tnrucro b3JO JICII!I de ~r:!er en ba.::.e,r;. 1!: ~ :\~ewu !o!C~..~U 1Nl<• !!ere~ .o <!env.a~!' úc c~LI; ,!'nuat<>" 

·r;¡__ CC~T.'..A:-;::'!'.\". <l:ei~n ser ln~CIC'n.li«!...CJ. put"> cr;l\'\tr.!, ::1 e::-ru.dt:':lr<: tl'lnC' mc'<l.t~ll' ¡.;or Clu·.:co a e.1tc CN\lr.l!:o se rc::.::c y en neo uw~r h IJT~''•r""'' !'.e n:<•:ion 
¡:C'lllti"IID cxtr:m¡c·C', h~•r pe:tl\ d: ¡>cr<:eJ en l>entiJCJt> ~~ ~3 ~3~IN\ ~\<=<,;C'\1:.\ 1.:-~r d:r:c.ltC' <:::wadr d: u•: tto:.:;~:" AsU:IISlli<'. 3C/e. ,:.;¡ C.1Uf Qt::C'::;:-.Ju(' J'~ll ce':i.lur :, ¡uc•cnlc 
CC'>IIU'3l0 mal.l;ao!C ,, p::l:I.SO liU:l\CW j.:L.'\('l:l.l' :. :mmcrco l!c ~c::r.w', ~= ::~.,l ¡~:r:.:.r .3 kcl:3 del pcn::I1C'). C'\I'C~lt!C" peor J.:¡ Scncl:tr.3 t.~ l\.el3CIC'>IIC.I r:xccnNC< e···"' !::-nml"~ t!c 13 
Ley ole Nae:<:on;4,a,,..! \ :0.3!\lr.I..~CI<'!: V CCOtnjlllle\:13 S\.J l.:t-3.!Cl-.se:;. C('t:ICO SOC1Cd3t. U\ C. p.:L.l O ~U leO:~ U:..ll\CJ~ Cl\ tlt:lUirtCO :net!::.J1l! (se Jl\01:1:"~ ):¡ UUCfJ~C.I'<I CI•,"-IJI''IIC..CillC c!cl 
1'\.cp.strt'O l'o.bhc<:' l!c !~ :·r~;llc..:~\1 y C:\ Cco1r.::: .. •. p:u:pC':-.:" IOr:-.::1".-::-:.r m.t:=:~ll':l,'1 

1 • i\.e~L$lJt' Fe~cnl <le C!>ntr\1Jurcnt:1 l'u¡r. ---------

h) lh 1.1\lpcto;-..(lrudi> <!ello~~-•= e: s.uo C: b .. • co!lru t-b•ct<> ~e Ut: cm~u-. 3 L.'l 4: cC'IU.ICCI:U IC'jcoii ws ~~~IC':tl r;uc :111.cn"vuum c:t :~ dab!lr.r.e1c:1 de su J'U':>MI~"'-1, u¡ CC"lnC'IN 
qtu: 1:1::1"t1:11cn ~n !.1 e;ceuc•C':o <le 13 cbr.r. t-b;ctC' cic utc Crr.tt:~~ll' 

1) Cc>nocc el ccontczlldi> ¡· l!>s n:quuatcol qu: Ut;blccm !.J. Uy U: "Adqll!!ltlkle1 y Obns PilbJ.cal. el Rc¡:b:ncm!' éc b .trY" de éw J>úbLsw r l:u \le:~ :u G~1:;~!:J: ~~~ -~ 
Ct-nt."::t;.Clcon y EJCC'II('It-n <le O~ru PuboeaJ Y de Scn-ac:ws rci.:.~I\Jt.rs con l.:u mum:u pua J.:u Ocpcr.u.cnew y Enlid:.du te b AC::ruruiiltaClt'll J>\L!lbc~ FcU-:.n~ w leo que no u 
t-pcon¡:~t • U rc:~tm:~ l:y Y dan:u Cll;K"O~:!'ll~ ~dtn~~w.nt,V"..S i' II:;J:cmcn.::m:u, Ul ~1n!> el contc:·udC' de les 1:\C).('i c:t~pU.s en Lu u:lses de b l~tlbCie>n 

l:ntc:lrt.u l:u p,:"'c.• de: tNilau\l.o ¡• ai~le: lcp: Y ~o~ W óe~:uac¡c:-.a :111\l::IC'f"--l, t!Uilif1:sl.l."\ au cc:úo."T:\Idad CJ\ obi:~ane m IC'S lcmlu'!('s de Ju s1"'ucmc' 

Ct..\t":.OUt..U 
1'1:.1:-.IJ::R.A- OII.Tl:TO DtL CO:"TJ'.,\ TO: 

l ' 
_ _, 

,, 

.:.: 



/{, 

SECtr.'\DA.. :\10:'\70 DtL CO~TRATO: 

O mmto del .,raer. te tr:~tr:otr- e.' b c:an::ll.ad de S--------~-----
( Pesos 1 :oo }.:..!\ ), ¡n..s e! 1.1 ~; (qutnec P<"r c:sento eo~rc-:'IU:n:: :.! l.',' .A.;, mwno c,ur at d:t=c- cm!t~rtnc &1. ca~ ck ~CQIN, ~ ck ff'~"-'\, ~::c&(!;¡.la Gc 
~r:~ba;o, j:ll'etlOS UN~-.e-s r.t'J11!alC!$ e ~o-npc-na p;re:.alcs y to~ «m~M m 1:= ~ d: ·E:. C0}.-:'Il.AT".S":'A •. 

• !..A DI:?S\':l~C:A O l.A I:N'ilDAD - Y "EL. CO}.'TitATIST.-\" tr>m"lentr. y &Ce?~ que ~ :tupu.c¡C'n •p~c-~d~ pan e! pru.:ntc cteKIC:o ES ci: 
s 1 ,l.tl mumt" aet?t:mquc :~ aul.C':lz:ltit":': d: b ::wmton~:J~•a ;.u t~b.-:u d:.l presente Ct"n:..~to tmlll'-:1 i"C"t 1:~. ~ee~::~::: '-= liatJ::~I~ ,. 
C:cdno PubhtC', tt'ttg;:'C'Ir>:.: c:x-.ustnmentc :.! pr=en:c c;ertltrC' p:uti;JUCJ:;¡,!, y a~"!. qm b r;ecuac-n de h o:;¡_-; en !1'& Jnl:Js::-:::nles :_·=tlr'$, esu.-;¡ C'f''H!.c;;-:~r.!l ~ :.,¡ 
autc=eton c:.c La lfi\~"Stt':l qe: ct su as<> crru:Ll La numu "!:!EP:...\:~II::NCL\ O LA D"';;.::l.AD", peor lo~ !cos eo:n~ c:x~;Ua. al ~m'.c c;=e.:> prcsu;11tes~ :lt" 
C'J~ImOl t;u:C.r~ J¡;)::...,s, p1:·~ >N fU' .a o: e¡ecucwn y J):¡'C'. a b dJ.Qc-:-.ibilJt.¡j prut.o¡u:Ul. G:: lN 11:C.s ~tt>XO.T.C's 

TE&CERA.· rt...\Z.O DE I:Jt:ct:CIO:'\: 

·E" .. c:::~::~ .. •.:::s:-:: ~~ r:ú~~ : ~:J:c~ b Clb~ Cll:;::" C: u1e ~Cintt':l~e> c1 6~ v ~ :e::r.u:.::!.:. ~ m:u u:.!.:: e: d1J ;!: 

confr:tmo..J.G cor: c,IJ:"~~~ C:: ~ Clbr. 

CL'.\Ri.\.· .\,,'\'itCII'O~. 

t.u pll'tes w,,,cnca ::1 f;ue eu :n :::m.Ms r.c b Ll:r !!: Al!· :::L~:CJ('nc.· y Ob~ Piobhc::u ydc:mu Ca;»cliCI(>;¡U :p:.c;:ble'. ·:...\ :;o:rcx:::..-.:c:A • ('J(':,:~:-. ·' ·::. :.::J'~ ·· .. \:-:~ ::: · 
los np~;:mc.s :l.lliJCJ;JC'' 

i':&n d WCIC' tle )C>S :.-;.!:J.'N "~:::0 t::: ;:-:~c/1\c CCilltt':I!O- :._\ :l::iE::\DC\'C!A 0 :.A D.T.:>A:::> .. fltr:pn. Utlllll::r.>CI c'~l )C~; ¡ ·::. CQ!'."7T'-'\.7l!':'A', QIIC cl\;~t·:-~:,;, car.n<!.l~ 
1.1: ¡ 1. ) 11\:U e! Jj~'. !.V .A.. rb!J¡::...·¡;;cosc ·~:. CC:'\'11L\TIS7/\: tc:b: ~ d s::..C' ,j~ ¡¡ cot:r.r., b. CC'lUtrucm•a r!: 114 t"!ie:::.:o\, 
;¡l¡;¡¡ecn:s, DN.c¡::.$ : .:••i..:J...:Ic,C'r.es, y e:¡ su c::uo p::..~ leos G:Uirs e: t.~C.:o Ce rr~¡:¡:z1.::::..-u }' CGIUf'O Ce c.CI:'.S:nltQ.C'::. 

!';1n l: c0m;1:":1 y r:co<.'::~:.: ·¡ r.: m::::-~;j Ce et"lllll.."\lCt'IC'I\ ¡,;¡ 11C:GUUIC'Jt"n el: ct¡.:J;l'(l~ c;.!e s: rullllcn pcm:::..'lc:'.te:nl:lt: ,. ~ccn:u ins:rnC'~ :::ccnnN r::..":l b :c.l!..n.e:.•n f~: .<'s t."'ltn••'' 
t"b1~1C' ée es:e CC'n!:~!C' \:' &s\tlC';J•' 1!:, __ "/o ( ~: ae.O:IC') d.: 13 :UI~CIC'II ~p!'tl~ r'l.."\1 e¡~:::::: !J:ft.\1\IC' J"!'C:n:¡n,:CS~, (jlle f(jlll\';o,;! ~ >. e;:..:¡:__~; .!: 
S . ) 11>-' el ¡y,. Ce~!\' A. y ·::..CC~ ,..._'\'7ISTA' u OD!!GJ.I ut.:.!=lo en cliC:.:IC'l t."'I~JC'l 

Qtif.'OTA.· TOR:.l.\ DC I',\CO: 

Lu p~rt11t f'lllC 11nn,~II'1C'ri (Jne ¡ .. , lr.I~JM obJeTC' dd presrnt~ Cmt::l!e> ,11 p.:u~n:n tnc=n~ !a frnmW.c:¡c-n ~~~ tlll.'Tl~Clr>ncs c¡ue ahll:::JI:I..'I (!lflm:e tl•a• tle lr.lh~h". . •• r,·:c s:nn 
¡>rcsc¡.L~~" l'"' ·e:.. c:::~;xxr:•;,,•: ~ - LJ. ::Jr.r;:~::Jr::-:::lA o LA ¡:~-r;u.'W- &11,,:n. d11IN c-n~Lro dl:.tl...h..:cs~rr.ma.!cs a u f11c-:.ad~ CNtt, r c.•te 111 c>hh.!• a ¡••:~::, .kur· •• 
d~ iol <:t.:JliC' Ó:LI :]..:o!.: .. t• l,¡..,l:~n!<:.• :1 la (ceJ.:J en que W f~l'' '' 

U ~IJIC'IU.JC:.'!I rlc l:u est::n~clt'n:~ lt l.~::~ pN et>nclnc:n e!: b Rl:S:::nc:~ de Sn?C:"''U:c;-~ b te::.~ C:e ae:¡:l::lc,C':I }' f:."ma d: l:u ~~~a.:nlc::::~ li:be:":l ~:.tcnt:Jrse e.1 ~~.1 1:'1.<''11~' c1. ,, 
lllloiCC'r.l ·:.A DEi'C'::J!:::::.\' 1\II,Jtl:- :1 ·::. co:."'Tu\7::>7,'\' Cl Ul'lj>C'rt: ele 'us ~~CICIIICS da:=o d: lt"l p~ JI(' :n~)'f'! l!: ~' (C:::Ia:..l) Ct:u rufn,"'\Jcs Cf':.:~Uf'l a ¡>~.l.l' .!e ¡,;¡ 

f~dta 1t11 f111: l:u Jmb1:::: re:,'~¡:!.- e! 1i.UJ.!o::J:e Ce Supc. ... 'Uia:l 

.SE..\-L\,. Lt:G,\l> Dr. PACO; 

·t.'-. ::Jr:rr::-.:~:;-;:J.•: .. ·::. C::>~.i1V\.7:~A' cC'r.\'lt.'len ~= e• p:;C' d: Lu r~c:;:r:u da:.•= C: i:u esll:ttae:ron~ ~ 1¡.:: s: r::::re ¡, Clou.:su~ amer:t-:, s: :.-:J ¡·~r '!...\ 

DtPC:-.::::~:cr.,\· e.• ~ t;;IJ3 ~::_..~¡b c:a el ar¡;¡:L:ntc oom:c:Lilr -----------------

SErTI~f,\...- ct.'iiO"'\ DI: DtRE:CliO!'i Dt CODRO: 

El ~t'nlr.lt:.s:..l pe.:;:~ e: e:: 1" :n·•~ su de::tl:Cis C:e CC'tl!C', cleb:.cnCc- eur;¡¡::;: p;a."'l t!i~. :.:U s:~e.-:t:t tC'"\c!::IC'ntS 

¡. AV:s<' p:~o:o. e"':;r:s" <' rr: u::::o ~ ·:.A !:lü':X!:':":::::...\· :a el q-.l: s: ~"':¡rtS: S:l t."'Jencirn ci: tteer <' ;nur tNII"s" ;JU\: C: ~u.s cleree!:t:JS Ce ecobr0 !:! ~· .. •·~ r;,·e ~.;·:1 ~~~ 
1neu:;;rn.1 c:oc::i é.m: t'l.l:l~J :r.:r.C's ""l )O JU':-'1!:.) c!l:u Ce ar..t:.::¡•:~cJC!l. opee::IC.:I.·.cco t..:~~:Je."'!: iC's uercti.C'J c;n: sC."'IIIJr.atcna del f1::urC' J:n\~C'I\ C' te.\Jc-.:. [n t'tt ~·::st' (.c'u~r: 
oer;::.7 -~:. :c~:-:7 ... :,:-:Sl:: bJ:;;o p:C't::sta lie Cec;: \e:.:.:O.; e;:::: :;;;o :.J. ee:c~n:.o tt":l :.::tc.-:;;o::..:.a;! 0!:':1. ccs:.,r. d: d:reC.f'! C' ~C!t" ;ur:C:rr ~¡uc 5e :r;.LL.'Ul en c::sr .. •u ~ :.w.•: ll: :e:~:J'('s 
de dt~lC'J d::::hM é: ::>OrC' ;): L\l."~: Wla ~UIM C' P'l.l.'llt::". ::.tc::'.C'!' t::~cr~ :..~;:::ua::~o UJ y apol"..r ~tod03ltos c.:·~ y a>e~::ntutC'S IJI~e ftnt11'..111 s'.l pl= U'.en•.lfiC.1~h"'' 

IJ. Crnft'nnW:C p:~-~. c":·:u. r ;l('l cset:\C' C:: ·:..\ D:r~;::J:::=::.· re.s;J:ttt'l dcl:~vuc- d:!puntt' u.tcnco: 

;¡¡. ~co:.:f,ueJf'n a :n':• f': .:Nrelirr t' XoiJ.rw P...:bheo, C: ;, CC'IJSt:t:Lrl:"!! e- ~\':1.1;-;;¡ .1: ~ =·,•:: C:: C~"':cl:C'I ceiel•r.~t'~ en b ')lle IC ::nLquc tl~r.r.:llllllle e: num~r,• :~c:1.1 \' C'TIJCtn 
tlt! C1''1:niO ow~T"., )t• :>c:J r.l< y C!IJU C:Ut' COIU;;;·IC~!UN t:'.~::,-,: k!~ ¡::"~·.a¡;.Cn O¿~.~ C~ .. "- 3~1 C('I;\IC' :: :r.l;x".":! ;:)~ f~~ll e!: e!lt.~ 11!10 tJe e]('~, :lunpt"M~ L<•:~: .,,; !1 ce,•,<•ll (' 
p:l\~:len. :1"11 e: t.:c;:.•··~ Cl":T:tj'C't..:.:::¡•: 

:•: • Út ~ d: 'i':e :-.., s: C'?" :-~: :l n;":..!'o:J.:•::: n:~ do!::::r h~Ct:l: :."1 l.•::r.~ [~:...::.:::::·e~:. c. ::1~: .!: :::.~('0 cc-r:::s;:t'lll!o:r.:: p.•: "LA .OC:'Z:~:lC:>:CIA. "- ¡ .. ,:: f;ae r.·tcde 
«'!1Ji.111!.3 t.:: <:"l! JC Cl .. ::¡;~,, CNI C. ¡;:_J,!,U:f' t;Ue CS\.1:.>,:c: :3 j:-, 

V· U r:ob:ÍC~cn·.lr c.:·:~'" ¡;e !J ec.u.•n Jcben 1c: he:!~.:~·~.!. :J:i':::;:~:;..:::::.\· C:::-.':'(1 t:: !:-os): :::::;¡t;.) ¡!¡~ ~:=:::.::::.:.s ¡¡, !J C't:cb.":l;,('n dd tt>tltr.lll'l c::tiJ~ c:.!c:::~" t:'IMI:!."l::O 

OCT.\ VA.· ,\.Jt,:.\ T:: OC COSTO.'\ 

l.u }llt\:J :cnenl~n r;< .s~· ·: :JM"~f 1<'1 CC'I!C'I 11\IC 111:C¡'1:ln !t'ls pre::r< 111~1~::01 "l:¡,~<'l :·: es': :C~;.:::.•,,_ (!:.' :.!.- r.:urn:. flrcu'UI,ncl~~ ele ton!:a ccro.1fllt1"" • :r~"Yt'~" qnr 
ck.Je::TI:rt:l, 1>11 ~':"~" .• o ::•~:er;1ra ,:: 1<'< CC'Jif'< ,,; '"1 ~u·.·: ~ ·, .. f' :•:(' ';)(,"" :·1 t. .:.::-::~e: '('O ::· •;•: m~.::~ u:~·~~ ~r .. •¡;.~:lll.-, c.hc!tCI~ ¡;:ec..-o• mUlllf·•"· C• r, ,, u~n :11 1Di 
o.loc\aneull> MlC~C' a e<:~ '~"'''.ntr, t..'"'ulo v-•r ~ ~·~.r.:•¡ <¡•:: h•n'l»J ;·l:'.c ce e: 

L..a fC\1M<~• r1c Ir• Cl'"'to• <e rn:rJ.\'" me,: .. '\l\IC tll.l>t,H.:n <1: !<'• • ,;-: .. ::"•· ;·wcct' ,;,,~:· ·'! 

l.·~~ 1:<U:J!~ ca.!J. "''" J!: lrs ptr:c1os d:! CC'r.l:ll<' ¡:.:.:~.~~·::::e::! :;n::: 

:-~e :e .. •l~r.l un ;:o:•r•<' de ¡:renco., c.¡t..: ::nli:.;:¡J.cad., ;>""f stu CMTe·rr~::n·cs car.~C3.!u t:: t.-:.:;,~.<' 1"'!' ete::t:l..', re;m::s:ntat cuandco mcii!'S el )(C~:. ,.e!¡, ;•¡f'nc l('t:JI 
!&liante del c.onu~:~" 

1..1. revu11•n f>l'<l.r~ s:r ;•:f':nt'Y'\Ca r~": -l.,..\ 0!:!"!:!-.:0;:·:;;,.;, ~ r ·::_ce::;:-...\':-:::-:-:: mcJ..vttt srh:::::~ ~cr.:..:a c..:e t!:her: ~cr:.1~.J.UC rle !:o. dC'Cinna~ru•·l.cc:mp!C'l!~~. 
nr:ccsv.a. tJ:ntrto <!e n:t ~:u.c- qu: 111' "ceCtrl de=-~ C1:U lta~.!~.SI~Ie.!llCS ;¡ !;j;;!u e.'l q¡.:: cC'SUte l.:i \':u'l.ltl~l C:~ pr:c:o qu: 1C ~lt':l::" l..\ OErl:~DE:l\CIA 0 :_¡\ I:~TIC.\0 -
o •::... C0~7R.\7:~-.\' se;:¡.;¡ su e, ~1". dc:nUo~C IN ~0 cl::u :U~ • .e.• J;~.:utn'CI e('."J t:ue r.: Ll. d~na¡lJ.;I,'II lli~<'tt:.C:..., t".lt"I\'C.':IJC.:~ 1:J proccdcnW ~e i:.. ¡>:llca·:: }" :)(occt',en ll 
IJIUW fl O JC'i COIIC'I <'~que U ll:lt: 

LM •uutc.s te C.S.:C'\:X~'l ~ p:ll'llf d: b fcd'~ en c;ue se h.:!\~ ror~.:Ue:~C' e! u:er:trcntC' r d:cr:mcrtiC' t., el ~1"1~ Ce Iros I:I.:IUI!IC'I. Cu:.."\dro d 1r:11.o 1=-a VC'l' t.:11U:J mr;mr:~ble a ~a 
CC:OTiV\7S.A', r rN:cl!::: :.a¡:ute ee c.c\ltC's uc.w.n.:nm:: p~ ,.¡ nbra pcrn:::nte .!e CJ:'C'.ll::, tco:úC"nne a!,":~~ qu: se O::ICitt::.::: at ~~r 

Los l\ftCIC'I m;~u'o:J e! el CNIIn<c- penmncctnn LJC'I N.•~ i.l. unr • ._"\JC:C'f\ d: le-s lr.lba)C'I t"bJ:ID de\ P:CSCIIt: CC'n:r.t!<' [J C('OJ\c- peor ::U¡a:-.c:wmcntc> u~ JIIJCIO a J.:u \':lriJelf'nes de b 
IU.a !!e utter~ CJ\,1lbcc.;!.J ¡>Of •!:¡, (0~'11\...'\ 7:STA', CIIIU tJIC'pC'&ICII>U 

NO\'C'>.\.. C.\~\." n.u. 

"Cl.. CO:.'llVI.TI~.\' se C'bhr> 1 tC'NUtl:u en Ll frnna y tcnnl/l.t'l ~~:~abk;¡..JM PC'I' Lliq· oJe Aclt¡llwQ.Ones y Obns Pú~!lc:u y clan:u d~~JM>SitK\nCS ap:oea\.11::.~. ~<1 ~<·llll' lo i"!'ll'\'IS1C' 
m u•e co:unro 1:u Jrcutente. \,-:t.nn:a.s 

14 

,-



l.• PoUus de f=s r;ue ~llec.., b tor.o:eb. :n~on. c:u~ amon:::.ncwn o dcn-luaion 4lN anllQPO$ que b se&:\~ p« "LA CZI"::X~~::.:.· :.,..,., ;, •. ;.:a.<.~:!"...:.:~ 
11eb~ ser e:u:~~éu pe: ·r.::.. C:::l~l"'V:-:-:!:o~A" ~ "I..A ¡)E!'~CE...X::IA", dentro Ce !.N U (quzMc~ ~.u :u~.u tz~:ntcs, • p~"t:l ele que ~:t:Js ~t'rj>'~ tlt: s<:.> C! r~l .• • d: 
adJud:ct~o:-~ ~~:~:-:.:.,z.:. t i:,·.·cq·a ntufaceton e!~·~\ J::>EXJEX::.A" ccn \~re;.: !:C~ó (;::~ ¡JC'r :~~:(") dd ~m¡:-c-ne 10!:.1 Ccl:::~:zP<' ~;u: emuiX'f'k1.:. 

::¡ OJ: se rtr"~ f.!; cr:-:~,,:r.'l:..!;;.;l em Jt~ c::~t:-~!.:d" r.. ;., ::y &: A:!:;u:s:::rn:.s r O'::lru Pt:biiQS, e! it:~!:."!!=rUc- é; ..1 i...:•: &: e:::· :'t.::o.~c:• :· e·: .:u :l.c~.:u C :·:::;, :s ,~,,_-; H 

C"n:=::Jc:¡•n ¡ :•c:.·c (",: ,~: Qb;o:¡s I'ú~:O~ y Ce se:-.·.czcos :::aczN'Ia.1os ero :.l5 znu.:r~ p~~ :.u D:p:.'\dt:~ y Ln:¡;b.C:s é: b AC:ru,-.::ucJr:z !"~tl:c..J !"c.:' ::':1. v .. :.":.! .; !'l:"< c¡~·;:l 
supic:("r.:U, e:.:.~;;::: ::os: C',x,,:::~u a !a e::::!:~ lt'/. 

fl Q11e h (,~,,.., c•••·luun¡a \'lf'(:Uie Cll el """' <le <IIIC se '''"'~"~ ¡uo•nro¡·s ,, ~r~r~ 1! oknd<>l'. ,,.,. el eum¡ll .. mcnl" <k :..,., ,.;~·,r,. ... , • .,~, qu~ -. ,.¡..,,, . .,,, •' n •" '" 1
" J.''~" ,,.¡,. 

50li~::~I!.IJ y ~mC':-=,;;u e:..:c:m¡wr.ul=n::n:e 

G) Que p:.~ s:: e~::r::~.:!J ~J !.1.::.:-.u. s:n t:qttUtlo uzCup:rmb:e !J. eo:-::cor.:'!u:!ad t.'(jl::SJ :· ;¡~: .:SC"::'CI t: ":_\ ~!:l'::.::J:::X'\:;A·, c¡1:e !~ ,¡r.~ue= C\.3ad,, ti ~:.o¡><".': • ... ~ • .:=.¡J,' :,.:,·.a 
s:Cl•' =o:-..::.ldoJ c< é~l-.:,l:C' e:1.11: :t>U!Jli.Jd r se !.J}';I;". ¡.:.,¡:~Go Jt>s aec~C'nC's 

DECI~IA.- DI~rO'\iOILlDAO OtL :r.-;~IL'I:.llLI> 

•:_¡, e:!';:::::'::·:.· se C'l:~:~ s l"t:'r.e! : CurwsJe:r:: e:: ·::. C~'::i\..\'!':57.~.· e: C" leos ::t."!!':.leb!es m qu: G:o•'\ :!:1'\l."l~ a c1:..('1 leos !n!;l3:03 mJ't:-l •-~ :• : ~!"!".' .. ' 

mcJ:;r.¡.:~:-.. :¡::r <:·:.:.:::-:~~:¡::-.;.::A·. prt'~C'p.."!: c:.J¡::l:L. ;:!=!J. fee!nc~p.-.l.!"::".": ~:e:J-.:!3 ~:: :e~.;;uQ("n C: ;.•s tt;lh.l•N 

•r.t. .::::::r~i'i'..r\ 7::>7.'. • s: r!:t!:,:a s rlc::~ie~!r I'C'f c.JC':l:CO J.'\t1e:pCs.":!:-:-.:e 1 t:. ;I'IICJ:.ciion C:'::-s !nb3)~. rn cl J,t.: .. • Ce re~~:.c-:1 t': !rs n~':!I('IS, a 1m S::per.r:z:nt!:·:•: ~: ::- 1 '\.::.1': .. 
el en.:.l C:oer: :e:¡:; rN~e: """'-;:. :.:-ma: Cec-.s:t'r.:~ e:\ tr<!('IJC' r:::u1o a! e..:.-r.;~llmrc..'ltO <.: Q\t cMI::it''. "!.....\ ::J!:?t.~Jr.:-:.:::;,\" s: ::u:- l e! de:c:!IC" ..:~m:<:~;::.,~ .. :. •' :.1 s: c.'l•':.. 
s:>::<:::mt t!c 111 szutJniClC": .. e.: eua: pour~ e¡e:eCT en eu:,.r::.1er t.l:n'l;l~ 

:...\ ::;;:•::::::: .. • ::. tt.:r.¡,~:.,cr.:" de Jco lil.1;m~1" ;"<"fe:.'--~=-~::> 6: t!: :~ :.: .. r!e .\O:.:;.:::;:;¡,•:..:s ,·e··.:.:; ?:c .. Q.I ¡• ¡;~:::>s ,\:"~c- .. :-~.:~ • ..!7 ~- C;;n;~.< r::!:.'~' •'·· .. ~ ~.:::..:~ ;~: 
b !:¡- 0: 0~::.\ j'¡,!;;,:::s 1!~.,::.3 COl:":" 111 re;~::s::-:un:: ::l !~ ('1:;:;¡ !l~ ::O.::lf IC><:C'l •l•l UC..'\IC'1 l'C..l,.:"U!Ct'l ~~ !c-s :nosJ"l C', ::w:u:C'l d: ::,N~.~ r,e<o 'ct.:.l .:i::::;•. ¡.; 

----------·:;¡:e te;·.C:: :..-.~-: t~'::;¡:,, ~ ~J':\l\'~du: y t:''J',;pe1.:-r.cs r;·:: s::'~ll,,J p:eee;l:,•s w,,;,c..;¡¡Jrs ;.·e: ;:'1;..\!:'l c.\U'\CJó!.:l\1 1'11:" !.J:n:,,:.v~ "" • ..... .::·::~ 

Super.,~~.:. v:;:::.; t.'at:,':·.; ~· lt\'UJ: :,•s \::,'::l.l¡rs NI.'C:(" <!:: :rr::."":;:~ y ct.· • ., a·::. .:o;-.-::-_·.:-:.;;:-.'." r:>: e•.:.:::~. !:u lfUirnccif':·;' c;ue c::un: :•:r::·:cn::'. r: • .. '·"' ,. t•'ll sn 
CJCCIIC!<>Il en !J fr:-.">l Cf':I\'C\1\Cb y C('IJ ~:1.1 Jf:('l¡!;riC:.CIC':I:< ljiiC t:l 1:.11! C'Jl(' C>:UC!IC, ll, 1\,:.Jl::O.:O tc:lC'!I"U.l 1!.1 t('l!::('l\'!ll.XO f¡;,J,;";I..\ '/;''; U1b!:; ;('!J~ p;c>!JJ:;r.\\ e•;· ;: .. e,•< ¡,; C:\.":CI..-: 
!eCZI.ICC' y ó!.rll!l~::.S!:~h·, C', fJol! le UlfC"nJ,!II JIC'r "[!_. :::0:--.'T.L \ :1~ 7.'.-. 

J\.sunumC'. '""',Cn! <;'1! e:1 d tl!C' en l')n: ·: .. A CtT'CXOD::::,\", tc>ntr.l:c 1 ta: tc:ce:-r ;r= r:ól.,::.:.r :.-;:.bJc>< <!: supe:vu:C"a, V1~1~·: a, Cf'nt"ol y rcvu·,>n, ·:::. :c-...:7it.\ 7:::>7:.·, 
NCfbólr.l ó!. 41.¡ i;u ~l<.;I(.Sé!l, Go:o;umeulr"l y d![('S 1\CCU.:I.'\N 

DI:Ci~IA SJ:Gl":,n.\.. RtO:!'CIO:"\ Dt LOS Tit.Ul,UOS. 

"CL Co~:7Tt..".'!'i:;;-:-,.- <~t~::l n.-.t!inr II"T escr:tr ~"LA !JI:!':~:::;.;::\" Ll. r::-:::ll'l.l~:r:~ ¡!: :c-J :nb:;C"s en:c>:t".:nt!.l~ e :. ¡r:t-\:!'1'.: (('11\:tl.tc-,éc:l\!<' G: r .. z ¡"~:_,, .. : :;r- t.\C:Cl d~ 
·--,,.,-:,-,-,-! rl1:ú. c::.t:1Jsm• 1 p:lr..r a e 1:'1 Jt~l!l re:~:...!: ::rm~:~:..c:,•n 

Ur:l~e: ::c.~::.:~ :-:: ·~ \ ~:i'r::--::l:~:c::.- Ll. nt~:;ti~:w:: d: t:::n.:::~c:..J:: ce 1rl :.~:J~.-r~. J'I'C'eeo.~::.."::l. ¡!.: ::c=;-:r,•:¡ de ic<s rr::m-.o:os c:t ;,., m:m:n::s t:::u:.nc-1 

l • Tr.t:J.J:!.lrse r.: re~:;·~ l'n trt~:. ·:.....\ D:r:::~~:::A' •·cnítc!l:-~. C:.:::C" cte: p!.l.7.l" d: __ t!.u.1 hl!JIIu, que 1"' !nbl•N dlCTI !JW,,: .:n:nte conelmdc>~. tC"I\l:><:r< ~ 1• •.-::: 1!: !~ fecll!l 
de e('nnuue~elon rlt ·:::.. C0~:7v\ '71~ A • serl.:&llrlr en el u¡ruo !II\Je:1:-:: \' crn:rnne J ~ :~w~ é: tt:1nlr.JC>("II p.lC\!lrll en h C.liUul. 7 creer::. rcbm·~ .1 l'!.l.'.<' o!e 1 c.ut~>• .. : \' ..:Cn:rro 
d: lt>s .'IC <!•:~.• n~·ur:.:t .,,_,a-:ntc• e" !.•1 '•'" hn~ncn tt'll<l:illi\co U t:nnu>~cn•n •·e ¡,.. 1:~~~·:-• re~\.r;,<lt"<, «>rmvuc::.r::.l • Cl. c.o:m,.:.T!:-1/\" ¡,. l«:h.:.r•:•u r¡nc l" ;'-"'"' '"'"'h"" 
m•~ • Ac:,. Ce Ll.l'r:~::;e~·e~~ :: ... r::.mo:::_r.:oo u,d.r pl~..C' sm t¡::e ·:..:. :¡~;•;::::::::.,-,· !:J';J rct~illt!o irt l.llb~Jt•s c.Jlt:'' se tall.l:..,t ;'C'rr:eJbuk•¡, uJ\'O l¡r:c : •• 1 t:IILI<."'" l'l>o:tkl.U" 
CIIIJ.!Ili!T.tJ11t.:lt:::~ ~ ~~ ~'J,, ,,.,.,,,S'j,\ 

DECJ~I.\ Ttt::C:LKA.· St;~lr.-\JSTRO!> 

3) 1\ r~c1b1: en ci!:<.!,d Ce t!:pC'l!IC', Jrs•n~im.;les )' cqo.:•r•N • .'';II: t,!: oo:.;.,J~~~ ~ l':e>;>r:CI('I~t!: "J..A CJ:;!t.":lil"::::A • ;¡::n b tJCCTft1('1n C: b t:'br::. r :¡ tn:l']ill:"~"lltt:~.-ú~¡(> 1u'ncit:c-, 
<!~t!: l('lt .1111\.ltcr.~s \oC' l>.'<lCf:U de !.1 U'r.J t:: ~~.:.¡r ~ll!U lo:' S a.~~~ tl:>J.~: H :q::.:.-: 

d) D:\'C'!H: b1r s: ::cstt! l ·:...-'. Ct.r~a;c..'\CIA", ·.:·..1 •·e: l~!'r.' .• :ucs ~ C'O~ ,e, :r.J:::-.J.:s y cr¡o.:•P" soUtJ.r.:u, ~.dNos "UI\"Cnt:.."Un!.!C"lt'~ e,•me-u::rtore:t:: eu 
Wlfl;'!:u11CJC'n CC'!I :os ~"U:;\!l!J("J 
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l· Pólizas dt f~ c;ue pnntlcen::. to~tb. :.0'1\"UJ.lOn. cuc~ amort::w.m o dt\"t'lllCJM\ l:1c lN :uttlapN que 1: «&."\ l"~ pN ':..\ :JZI>:.-.;::=-.:::.\· : ... n ?•'::.=~ .:e r_.I.U 
dtbcnn Stt e!!t:'~nd~ pc-: "!::.. C:J~~."':'~~A' ~ 'l.A :JE!'~:JE..'\::l~.". ~cnlnl de~ Jj (qt~) ~ :U:un.!:.t a¡~IC$, a p:a.~ (C .:;1..~ ~;~3 Copt:o llc: 3C:.;¡ d: ['.¡U,• d: 
ldJ~:::~cior., at.::~:t:.'~,., i:~·c-~ i' ot. u~ácm•n e!~ ·:..,.·, :::!'2.::~::.\' ~n l';l;l.'~ c.:: l ~:~; (c:e:: ;:e>~ ::~=n:r~ dd ir:lrme 11.'::.1 ~:.::: . .:;.c. y:e CN:c.s;x>n-1! 

C) Q!l: H ntr"r;:,-;:. C; ec-t:!"o:-:m:~.:: em lc- c.sc:.:!::lc- e:-.:,.!::: ce A::!:¡:il.::M::.~ r Q';)ns I'i;.!lh~. e! R:c!::.:nenlt> é~ :..~ Le·: C: e:-::· :-_:..;e::• •· e·t ~ ae,:•:u G.:::::-:úl p.1..~ b 
Ct-n~::mC'n r E•c;;::~.Nl e!: Ob::~s l'll..,;.Q$ v ce se:o.·:tlC'S :::.JCI<'NólOS cm :.u m:s::-..u P!l.':l :.u D~::u!t.-= '! E."l:O:bCe.s C:!.lACrn::-~:::e:t':l !'\,!;!!:..;¡ ft::::::~: v •:::t,.s e s;¡:><~CIC'Iln 

s¡:p.e:N::u, e:. !:o::; .. : nos: c-¡>o.,,t:Ja 3 ~ c,:.:t:!: !:¡· 

1) Que h fo~n7.l C''"'""'~'' \'o¡•tniC en d c:1.1" ole tplc oe '''"'~"~ JII<•M'<"''~ u c•J>et:l 11 deud<•r, t••n el nuuplumcl~" <le\:¡_~,,;,¡,,.~,,,,,.., '1"• •e 'l.'<mn.'llt, ''·" '"""'·• 1•.1\Ait ,,.¡,, 
u'ltc.uW., '! 3Ult.'n::.l<J.~ ~.>.temp<;>r.ul~~noue 

C) Qu: ;l:L-;tS::- e:mre:~c:a !a Z.:l:'.z;t. J~ l'!:quU¡to inCup:r.s3~:e!:. ee::~~r::t.c!.:ld o;?t::J3 y p~r esC'r\'.0 C: ·:._\ ::!:r::.::>~;:;,\', t¡::e .~ ¡l:O,"C!uc;.':l c1.:.~.:¡d,, e; L::l¡><':~: .:e~ 3·.:.:e.¡K> ¡,.:¡·.;¡ 

s1d.:- :u:~co:-.:.::.:Hlo..., dc,·ud:co en 11: :couhCI.ld r se 1:-l]',"l.,":pJ¡:a~.o los aeces~:"'N 

Df.CI:\1,\.- DlSrO:"\IDI!..ID.·\D DEL I:"\Ml'I:IJU> 

·:...\ DJ:!"t~:!J["::: '.' se l'b!;::: ~ pt.'n:~ .1 d.spfi$1C:C':t é: ·::. CC'.~\'l:S':'.~.· e! fl l<'S L"l::'IUeb!:..~ en m¡: C::ba."l !!e\'J.."Sc ~ ts!x> !<;>s ;::,...,¡:os m3ltr.~ ro: ;<~: CC"I:!"!!,• ,. 
mcu:n;¡!.:"::::¡:•co ,,: "i. '. u:!'::~:>::-.:c:A ·. ptt>r.l'~l.':l e: 1~-l. ;:~::. f:d:.l C'::~~-..:..::-:::-::: p~e:.J.:;:3 e: ::::r~~ev;•n C:: !.:>s lf:.h.,JC'S. 

"CL C:l:\'i'R.A ;:.:;7 /, · s: 0..,!1~3 J des¡e¡;u PN csen·.C' ::L.,:~q::~.a.~:-.:: ¡ 1,:¡ :.nlet.::ett'n de' o :os tr:tb~!l\$, er: d s.t:., e! e res!=:.c-a e!: !t-s :":~·~cos, 11.!!1. S::rcr.nt:uC:n:: ::: Cc-:~~1:11Ct.C'I:_ 
el cuo1l C:bcra ten:: rt'dCI' f.J~ ::omot.:- t!teull'r.::-1 t:'t te'(!<;> ti.' r:.JU~o a.! c.:.-:-.,...'nlc."lto ~ cst.c CC'Ili.C':I!<;>. "! ... A :>EP~:J¡:,..;~¡,• s: ::.s::- le: .::~:!:C' e!; 5:: u~;::,~ ••• , .. •' ea su e:u,~ ;;¡ 
s:>.:::"ltd c!: s:o sust.n•tiC':., e! CU..:..: poura ~==en t\:.:,t,::.n ll::n~: 

L.\ S::'::~:;:::c:.\ • ~~~ c\::npl.::,ler.:C' de 1:> dlljlues:t> ,,~r c:.•--wC'-• .:0 O: t:::~ ~·: r!e .\1:!.; .• ..:::,,•:-.u '/ O..,::u ?:.:C:.c:u ¡• ;:C';o 1::0S ~\r'-1.:': .:": -:~ . .:7 \' c;:n~~ r::::.,C'< ('.:: ... ~·~:·,:.u<";!: 
).l J:¡· de Q~r.:< l'lÓ:I!olS ..!es.¡::: COI!ll' Sil 19r:ser.un:: :,, ~3 <'t::::l ::;¡,~ ::":.:.J.r l.t'(lN WS UI.!.,\C"S r;.,:~.c:('::~c!cos ~' !cos :t:I03jOS C' •·:"'V~I.C'S d: t'irs ~-' !;.e" l" .:.1 0z:¡::-1: t!: 
----------·:~.:e~~~.!!:;¡ e:",'w~ co':::.:., ~ ~~=>:.~·~~.:.s yr'.:::;1CI.•r,c.s r,::t s::.i.J.:¡J,:os ¡::-:ee;¡:.:>S ;r.<!¡:.;¡drs yé:::'t:.1.:::1 t:.u"\CI.l:\.1 v u.:-l .. m:·~:.\:!" <: •• : ... :::s 

Stl[lt:"\15~:. \':~:b:. t<"nt:.~.,- y re~·¡nr :,•s u;,..,,,j(\1 r>lJ•::C' e:: :rr.t."r.!l' \'1\::;l ~ "!::. C0:;-';7_·\T:S':'.'\" r:>: e•::::c-. !:u uutruce:CI:·~< r,:1e c::tme ~·!r..acn:e•. r:,' .. ~"i<~t'l' CCIII 111 
CJCC11Cill!\ Cll J~ (t>;•,:¡,\ CI'II~CtltC:¡ y CC'II ~.1..1 tni\IJofte~C1l';1:1 fJ11C e:: t:.<IC C:U{' CI:UC1:C, :UIIl,IJ!fl(' fCSC':\'C..':l t'l< CC'Ul;('\':n:;u f¡;t¡;r.U V :•;: ".St:_,;:~ ~.:>l::t ¡¡;oJl:,r,3< t<;· ..... c,•< \.: C:I...-:ICI.I:r 
\Ce!UCf' y 3tl!nll\!S\:!1!J\'f', fJ\:: se lllft>r.l.~/1 pN •¡::_ :O:.'Til./,';1~":'/, •. 

,•,,urn:.s~l'. t("ny¡cn: q·•c en el QSC' en 1111~ ·: .. A Dtl'CX::::C\;::,•:, COT'Itr;t:e ~ 1.::: tercert' jl3.':l r:~•:.·.:H :tJbJJ"' t!: lllj'lt:"Vt.S!CIIl, v¡p!s.: : . .l. crnt'1'1 y rev1SWI1. ·:::. :CSTR.\ ';:S7A", 

('IOI't:t:l a tl.~ ¡:U fJt,!trbécs. éC'eUIT\Cnlt'S y cl~\('05 neel;S.:Int': 

m: e:.:-. lA SCCL~·D,\ .• hi:CCrC!O:"' DI: LOS Tit.Ul,UOS. 

•r:L co:--:::t.::;.:;T,\ • ~!e~::J n,,t.!ie~r pt'r eser.tr 3 "!..A::?::::::>:::\· !: t::o:;~~n~tiCir: t:: lc-s :t:~b:;N en:t>:t1tr.6.;:¡;,s ~ .. :' urc.s:n•.: CC'1l:t:l.'.t>, ~::.1'.::t> ¿~ 1~:. p'~·· r,tl: r·<;> c.ced¡ lk 
____ : eh :u c.t:e::Jmt'> t p:~r.:r ue :~ ICC.Ml :e~;..:: :::"":'.:.n:.wn 
Ur:J \:: ::c:~ • ..;J ;•:: ·:....\ O!:i'C:\':>:;:c:.-. · !J. nrt.Úe.;¡c¡t':al: t:~:¡.:~c.~:. cd~s :.-:.b~Jrs, rrroc:..:.::.':l .1 !l ::::;-eJ,':l de :"s t~rr.t-s t."l :.·\ s•::u::n::s t:~: :~:os 

: • Tn.::or.t!t'st <': rce:;•ttrn INJ:. ·:.A :J:r:::;,~:;:¡i\" •·erllíu.:':l, C~!:co t.e:pl.v..C' !le __ tl11< ho1buc.s, c;ut !<;>< lr.lba•ros estcn dtb¡(!,:n:::.:c tcnclmd<'1, ce>r:t:¡,cjr< ~ pl:'llr de !3 fccl~ 
de t<'nm .. ,c~c<Utt de·:::.. C0'."":7v\TIS7A" se•1~1~tlr en c!~nc•1r ~'llt:'l:>:-, \' trnrrr1nc 3 !J f:""' é: \c:'IT'IUl~tl<'n JI3Ct~tl3 en h CiJtiSni .. 7erccr:¡ r:i~h'·~ 3 !'l.'lb' c!c 1 ·c~ucu•.l, r t:.erltrco 
de !1'! )~ <.lt"-1 1\.llnr~l:~ 't~'l.tCI\Ie• en !us <,lit !ut~:ucn Cf'1l~\3131il:> 1\ IC:'TIIUI~tH'I\ tlt ¡.,, llll~~'"' rt~h7.l.JI'' COilliiiiC'.'II':I ;¡ "tl. C~Níj',.:.T::>:" /¡ • b lcch3JI~I':I fii\C 1" ¡>Jrlc• 'll"tfdQII 
un~ ·A e:.~ de l.u!r::~·tcec;·"t':. • lrJ.tuc-:":1..Jo thd.t' p~..C' sm (!':: • :....·,:;;:.;';:~:::::.::A· 11.1~ rcc,:,¡K!r 1<'1 tr~b!:Jt<S C.SI('.< se ICIIdr..z¡ ;'C'tt:crbld~. ul1'f' r¡ne t~: ~llll..lCn•n ('U,:tlcJ\Q 11 
,.,~ rn;¡tit.ltll:~ ~ ·r::. ::::o:.i"R.t·.:::;;.\ • 

: • Tr.1~ 1CNc tl: :-:ce,•cwa p:u:.J!. ¡¡;:\"lf' lCllt!C:t' J!C':' t1r::':o en-:: 1:..:1 ¡:¡~:-::' ·::r: ;:::::u~·. s b1 c~::c:~n~~rc:u 1~c b ('~<n IILl~enl del ::ru::;tt C'('n:r,.:co }' "CUI!'tC e,~::~ 1\:lt!O d: •L\ 
:Ji::'~~::J::-.· ::1 • =~u:..J.:l fl.\l''!:s e!: :~ n:ur:.~ ;,·•e vu:e~.: c~1.s.::::::s: :.::::-... :~0< ; cae..~ 1: ~: .:: :!.u ~:::i..t:l~.:~. s: ;:,•dl'l."l r:J.!~r re: ~::c.cm~ ;·:--c:li:~ tlt CC'Iu:,·r.~;"; ,,! C<"ll ltHf.lC al 
t~~C!C', tl.~ti.C~l ':_A ;::[J'Q.::CS::A• 

DLCI:\1,\ TEf:Cl.:h,\. .. \t::O.Ir.ii.'>Tf:m 

l,l A ret1b1: en e~ltótl de d:pC'StiC, IN rr,¡!rrul:s Y eql!tl'<'!, r,u: :~1: o_:,~~~<:l 1 r"t';ll'tctC'n3r!: "LA C.ülC~X1"::A' ;13n b·cJettiCI('JI t!:: b t-br:~ y l tnn{ji{>:uui·~·. b:.jo aU nCS;t-, 
l.Ud: lt'' lllrL1cco.u y1r U.'llq:;u de U:!'!:.) C:: l."'l:,~JC' !·~~ :rs ,,;~~ .:~1.!: s: :er,t:.:."'l 

d) D:vC'hc: tlw 1 : :'lcs:oo l ·:...-\ ~:r:Jo.:CCSC!A', ·~-.J \"1.: ~::r.1..,~ :l ron. iC'' :n3:::-.:~..!s y cc¡t:IJIC' l<'llnr:tcs, ~cl..'>lol co lm'tnt:.:undolco~ c.•m·e:u::llcrremc o 1 
tl'lnj)an!CIC'n CC"'I :N ~'l.l!l!JIJOJ 

Dt:CJ:\tA CUAS..T,\.~ C,\.\ll'A:\ti:"\TOS \' BODLGA.\ 
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IS 

En easCI de c;u: ~~ u~c~:uu. 1.1 wb~ción d: t::m¡:~ammuu y bC'Id~. s: ~.;::.~;. ~:. CO:\-:RA.7"..S"';"A'. Ql!:-.::.l&e:, ~\".:l MJtC'I.·~ e~¡ rwr es~~" .:e·:_·.=::-::-:;:,::-:.::::. 
Ws ICI'Tmc,¡ C.U?On:hl:s e:-. !u e:m.n:u e: L1 ttu.-::r. y ¡;\to:.s= ~cd.:l:! o Olmll'OI.aé.os ?~='! ·:..;. ~¡p=:x=EX=t-\'. Si &Si:"~ T.. =~·ntx::.s:x l'C'C."::-.:::!.=:.: t:;:::.C'• .. : 
Pf'C'!ll:~: pan¡:ub~ o c¡:c!.:l p;..-::r. msW:r n:.s C:.T.pa:r.cn:C'S r hfode::u P='t' e:. u!a ases han ?":' su a::r:b :C.$ :L"l"C'~!<'s ~~ """- les ;rc¡:-:::.:L"JM " =••1. ;,>$ :o:c::::1 e,•:: 
CCIIT'...SiJ":-~ 'i p;¡:-..n. :utmurnc-, !u rc:".US r cL.-n.u ,u:os ::..1~vo.s a estN ;.:n:¡:OS.. 

I."l al&!quier QStl 'E:. CO:-."lRAT.'STA' JM~ct=a a !a tprt"baQM d: 'LA :JEPD:¡)~CL\' b lfi!T'~aCin d: ~(\.\ t::n::c-s ~u: ¡m:ad: ".::it::::. ·t:. CO!~;R_·, T.:S7A. cmsrtu:ra l"C': 
IU a~C~t: y CC'In cv¡:CI a sw CM:OJ =:cws.los =pa:::c'llt:'S, c-ú=s :' b~ qce se r:c¡Ul:':l p~ ~ c;:cuctc'n C: :,¡ ot.-:. 

Scriut pf't>?icd;¡d d.: '!::.. C0:-.'7RATIS7,\' todos los bienes r:~ucbl:s. tcn::rulo la ob!ipc¡c\n !le r:l:~IN a b tc:r.-.:11a:wn e: b Clbt:l. 

DtCDIA QUINTA .. OTR..\S tsnrt:UCIO:"iE:S E.SrtCIFTC.\.S. 

rROCR.\..,fA ... 'I:L C0Nnl.A1"'STA. se obbp 1 CJCCI!::lt lN lr.l.ba;o¡ de ¡CilCfta ccnlos Ptt'~ de o~ EC{IU~CIS :.· Ma!cr~::'l }' dr:..-.w l'Jto~:~.· (::TT'IadC'S 

DIT,\CORA .. M L\ ocro.:::n:NCIA o LA t:N71DAC - a tl'li.\'C$ de su Rc:udcnte dt Str,IC:Vl'IIM ÜC'Vll.r.l un~ ntbC('t:l. tl: Obr:. ttomCI p!.UTn:r:::::" rl: tt''1\(t": en h que s: 
rq:u~ el armphrn:ec.tCI ri: ]c>s dcrcc.itCI' '::' Clbii~ICICI:tC:S wnecrtadC'Is cr, e! p:cs~:e Cc>n:r.~o:.:o. c;'.l: =en¡:~ U.a a d.a tC'o.la b i;t!c>nr..:.:\cor; :c:spcr!CI e:: <leu~c>::<' t!: '"' t'3co·.~•. 
rl:tcrmuu.n,\cl cl1vancc ele lc>s r.usmru. ii.St et'mCI e: pa::t' de l:u esl.tma::u>nn ruu:;u;:u. swpent:c>neco )' ~ e:mt!U';t;tcw qcc se ¡·:~cmen dun::~c s•: c·:enc.c··:, a•1 'rnt•::..-. •= 
MtJIW~t: y res<'lver~a J'IT'l>k:n:u c•pcc:tfir"'• de =e:cr ~ce:rutl' y acl!tnmsl,r.t\iV<'. t:csdc l.l fuha de uuctac.¡l'r~ ],;ub la Ct'II~U'l<":, f'b:¡;::a~>rll'•c a rin11.~· ¡t.~::• i•t:uc·-, :r• 
Rcpres~t:t:un de Qt.r~ cle<u.:nallfl.< flC't b• J!~l"!c• cc•nfc-nnc :t lo e<::.Oiccmc> w i.:. Clatl.<u!a Dcctma t'nm:::':l oe e•te cc>nll'lllc> l.a D•t~c.-r:. ele O~•r:. ern<'•!• u. e. "mr.::u:w•• <r:~ 
plmUU a J.ru cr¡:;¡nru d: contw1 •·cnfLc:ar íos a~tces y t:~<'IO!.f¡e;cu•nc;¡ 1:11 i.:l eJce~•c,on U: 1m tnbaJ~ cmnnenU.d.C~S Jl('r t! p:•c:sentc Ct'nt.:.t<,> a·¡:;,. co:-:~;v\::::7.'." 

RI:'TI:'\Cl0:-10 .• ·::.. CO!-o'TRATISTA' "9u. que 'L.AD:Pt:l~D4.'.":I.\" ;t;.real~Ur elpa~o de lu utunac:u:onu, le ::t:np lCIIto;t:tcl:·: 

~:c!;C'S de UU¡JCCr-1;;'11\ de 
la Scercu.::a lle Cc>t•,t:·~~c-n~ 
Y D:n."'le>lio J\Ctn:::..s:.":\11'.'~ 

.Ajl~rt.'!ac>n ~ ~JUt:';l:'!' de 
Ü¡::e:.~OiciCI~ C: L1!mh~~;.~' 
de i.:. CotU!rllectc>:. 

' al rru!L1r 

: all:':ll~;. 

¡_,, !'en~• C'"'"""' "'"~1~·. :"~t~<l~• tu 1~ O..u•ul~ Oécuu~ Oct~1·•cle ~"e'""" p<'t lnn•u¡•iun¡n'"' ol:l r,...,..,.~'"·' 

lll:CI:O.f,\ ~I..:.\:1 .\ .• co:-.-TitATO 1:-.-TUITU l't:l:.'>O:'\A[. 

tn "m:d C:e sertl pr~sen~etm ct>ntntCI l~"':"" .. ;;"r._t PER.So!':AE. ·¡::. CO~'TRA~STA" r.o P<"dr:: u~ ClfU.r.~atso a Cllr':IS pmrn~U~ f::e:u co mC'Ir.l.!CS, j':l s:a e.:: l<"~c> r :·: ¡:;~:-::. ::-~ 
d.ue~hc-s y C'lbliJ,:~tt<'n:s d::l\':laC's tJO::.¡numc Jl:l.":: IJ rca;~e~o:o~ C:e ~ obns. c . .''l.t'e?IC' l<'S dere.:.'IM Ce ce;)! o:> que J: úer:.T:n; IU U<'N r ~ l.:lS c.~ttmaCINt=s el: N".:-a, ;.1e:m:n ~ tO:O'l".r:>• 
re:,t:oos qnc se ¡:::1::-t•l en :N t:mt""'<'~ tU: prac:ntc C<'ntn:.:", d:t:oc:::uoo C~:~np::r p.:~no el:co. cm -'lS t:.:mw.o:os '/ ~IIU:lC'!I:S t¡t:c se estab:C.:::¡ ::1 ¡;¡ C::..uslli.a S:;,~c:u 

'tL CO>.'TRA:i.STA" nc> pcdr: e;e:r.\:u h o:-br: "p.:ll'te e: ~am11.'n:l ?C! ttllt', sa.iv<' c."'<cs s-.:¡ru~tns y Cl>lt ;t?t¡:CI ~leos r:~:uttN p::\':..1:.:-; en c.! Artln:;" ó~ e:~' Le" c~: .\t:l,'t:l:c:,..r.:s 
y Obns rub!.ic:a.1 

DECt:O.JA SEl'TI:O.IA.· C. \SO F'ORTtlTO O FCtn7 .. \ :\IA'YOn: 

En cuc ~CI!':UIICI Cl fuer.:;¡ ntayc-: es tOOo h:c:!to Ce !01 naU!~::.l <' act.:- d:l hc-mbre. :.":'.¡:'~n:nb:e "O:l::11i.;b::, c;t:: l;.'\ t"t:lpa o ne:t:;:e::a!'l ti: ~';-.:n01 C: :;u ¡1~:'~<. :1: ,>.ó ~ ~·:~ ~~ 

Cllmp!.mten:c- ele a!¡::tul~ Cl 1C'Id:u b.s ~:~bi.tp.ciC'n~ 1 su ~C'. C' el <'¡:tN~ll'\o Cllm¡:!:::uer.:.:. t!: !as rr~ e-~ [C'r.na cNI\'e.:uw ~~~ t!~l.l c.::tt;>:t:m:t.IC l.le eoa:,·~lU::~ .. CC'I: el eN11r..:t> 

J:n1re !t:'s cuos fC'rt:l:!Cls Cl de !u:;":.;l rna;-o:o: puo::d:n enU'n!.-::..-s:. 

lneendtc-s 

Te~e..'TICIW5 

Oucrn.J 
Istm\d;¡~C':::l 

Slbo!.:l;t 
!luet¡::u decbnC~• 
Coelrnc 
MNliiCS o ÜL"WOII>\, 

Catasltofc Uc tnrupCirtCS rna.-:w:tru. farN'\lfiCIS. acreC'l otz~:s:::: 
I'arc de !:bncu ¡xor Q:.U:U n" un;¡uut:o:ca ·¡::. C:l~::7..\7::-7.\ · 

Que l3 p~e c;uc su:n c. e:uc fl"'rnntC' o (uen:. r:-.;y.:": noJ:..~·,-¡¡ C.~l" t:t:!M e• emt.,~~:-:::o s t,¡:: s: p;(I(.;.I)C~ ::;ue )C' nC'U:Íqu: ~= :;.;ned1:·_. al!\ N:a p.lr.: ;"ll!C'p': h~ u.:,u,:.u t:r1=~nte~ 
tc.'ICICn:cs a cntar 1.1 c..t:uUIC'n 1.1: sw ei:e1o:o e- (!.'liic-1 a Lu ;>erJtn..u" ::.::r.~s C: J.;¡ o:otn. p3..~: 

:..a put: qce no s1:::.-:r. e! n'.l" f...rn:>:o e ~uo::-~ :'lsyr: ac s:;s::::-~:~ C:: C'.:;;:: ~~elr.:-4.sn~·• .:.::t.~"~: ap~:..::o ~VIQC':t:l ;t.:-: c.ll:ltt:::¡¡c.;;·¡e:::o e.;¡ rp:c lllf;\lf;S 1.1 ra-:e c¡u; Jn sntn 

l\0 te CCIIW¿Cr:l.t:ln WU'C' C:UI"S f<•rtiU\N ('1 de f¡;::-:;. :'Lilj'C':, ic-s ::!.":L..N e:'. l.; (':t"t.elC'\1 ele b C'~:C:: 1:1: ;:.:.!;,> C'llC:::.J.: W c.~· .• :.Cl<'IIC C.-1\S!,,h•.t:t=• llf'ntl..lk-• ele oS •'-''l'l 

DI:CI~I,\ OCT,\\'.\~ :.A.,C:0'\:1:.\ l'Ol~ r.":Ct.:~I:'LI\!li:,'\:iO Or.L rr.OCI':.o\.\lA. 

A Cm ele nnr,,~, ., ·r.:. CO:..'T!\..\n::-r,\· e''~ CTCCU'·'"ol" h• ""= o•b¡tl!' •le c.:e cnrun:n •ic ~cu<rd<' '"'' :' r,.TI'lmo y""'"""' mU«II~i:• •l~ u:u. ·'1'·'4""<11". ':.A 
DErCNDI:NCJA" t<'lnp:u;¡n mcoiJI•~uuc.:t: d ut•]X'ne <!: '"'~ ll'~w•o:o: tTccuu.,.l('~. t<'n t! llc "'" c.,•oc dc,..cre><• tQ.I¡,:.u¡.: cu '"'l•unu'"' •. ~ ~ohc.ltn p:I•._T ... no~. en: .. on:•hr~••t"' ele •f\lc.a! 
efectuar L1 comp~CIC'r~ !.a Cl:,r¡ """' CJ~~ u 1cr.~":: ;>r'l' tw' ~au.:..~ 

s, ce-rno corueeuC~u:u de L1 «'mp=CU'n, el ~:"'pc'OI'IC e:!; <'bn ~:,:;ne~·e e ::u:~~ es ::-c:yor ~;u: e:~~ l.l. c;u: t!:!:l.t•r:l.l:.la~. ·:.A ocr·:}IOr:Kc::,· rct:ndr; cr. te-·.~·.:~ ¡y. (m'" JI<"! 
QC'Il"C'l de u U!Ccrcn~.s c:e l)¡cliN l:!lf't>t:~. :r.uJ~~·l:eaél pn e: :mlt'crc .::m<:.: e~ t.':\..'1.1~.::-tt<'! a r1..":: u.:. ¡:tes e:. c. Cll.lll: cnc:t~:;::..'l en aU'UC~l:u ~c:¡v¡Jad:l <' :,¡ ,aa;C'•. h.:u:a ¡;¡ 
f:c:¡¡(k i.l IC1'UIN. 

Jn4c¡Hl.Jltnll:lncntc <!:.1 p~¡:;. C:c b.s IJn'-U co:-n•ent:::::Ofi~CI, "LA C::":::::::;:• .\' ¡'OC: o 0:.'\.:~1 e! cun:l!.lt:JC:.:;. d:, ti":\\::Oto C1 ftsctlu!l:•i" 

DtCl:O.IA :-;ove-;,\,. st:~rl:'\SIO:"iTt:.\iror ... \t. DtL coxrr,.\To 

'LA DEP~OtJ.;";::_\' p<-dn suspender lctn;IC'nt.i::~emc c:t 1~ C' e-.p'l!\c b t>t:or:. co:-J:Ir.l~~ c..'l eu!l:;n.:: ::trmcn·c- r"': e:nu:u 11'1LIIItl:J~du r PC'f RU>na u: tu•:::< :;ocnenl. .out que 
el~ gnp-'(¡UC autcrmu""c't"n Ocúruu•·;¡,_ rua Lt.lu deci.C'J ·:..'. OEPr:::::::=:.A· e;n.an w. r.:i:..:-,cl ~licuen se: a."~o do: re::b!CCI por~tt. Cü!-."'li\..'.11::.:.•: en el r,ue u 
cxpratn&e.~lnoQV('S ;· ;wiiÍic~ewr..es de la m.~pcruu;'1'1 um~;.. as• t.Cil:'IO J• l:cli.J ptc·. uta p~a J.;; rca:lllt.l.cu.•;¡ a e lrJ lnl.la¡C'l 

VICCI~lA.- TtR~IC';ACJQ:-; •\o''TICJr,\D,\: 

Cc>n l¡>e¡CI 11m rcquu.IIC'S prn101 en la íncc:u-n l:f d:l 1\n;a>lo 7~ d: la t.r: t.c Adqu•stcKint.l ;·O~ l'ul>:tcss. ·:.A r::crp:::¡r:s::;:,\' p<'dti cbr pN tcnnut~d•• •n~e~padalncnte el 
prac:uc contnlo Cli:>SI<lo ~tnn n.zrncs Uc Ultl:rn ¡:ICI".ao.~ U'~ll.:llQnGO f.c.l1a d:~co.;a ;101 uc.nto l 'L:.. c:::n•:Titn. :1ST A" 
ÁIUruJm(> en 1M lC:tnCIC'S d: La {nc.c:IC'II !V Cd AtQeulCI m~CI cn el p~.:n:o ~t:t:le':. t1.W\Ocl pr: Qao JC'Itt.¡::ll a fu=:z:a rn.t.)'M H :m~1b.dik b ton.W111:r.cit•-: el: IM lr.Lb¡tf'l, "f."._ 
cO:-."'iR.A':lSTA" f'('UI'll JIUP=i.dU L1 ~bn. ll t>pta pctt l.s t.erm:nXINI l."Wct¡;ada del t"'""ln'•". t:xn Ple'ICI':~ 5<'l.ieillld ~ ·;,..., :>Er~DENCJA' c¡ute\1 "'''•\'Cfl Ucnu-t• u.: k-1.: 
(V'C'Lll:e) c!tu natunl.:.! Jlptacntcs ' !s recc:pew.t de 1.1 mu.rr;;, en CUf' oc r.~:.-,¡. sen :tec.cs.an.,., cpe ·r:. CO~"TTlATISTA" o:-Jtcn¡::r. de L1 autC'Irui.:lc;! .mú.c~o,: la t!:cl:ull'.t'lr¡a 

"""'""""""" 
:e 



~~~~~~;;:~~;~~;:~::~~V~~!~ ~;;~~~;~~~~:~~~~~~~~~~;:~~~:~;E:~;;~B~;;=~?i~:s.¡,f~~~~€~~~~;~~:~;·~~i;~;~:~~~;;~ 
te:~:rN, en c-Jy~ e.ue> s: :~U:~ ef:c::.v:r. :,; p:l.h.:.a N.c·r;~ pm e. eum;¡!aruc:r.w de.i ec-:-.:n:ro. :W:.:.. c.. :r.ro::.to :,c.:,: e!:~ ::u.s.:n~. 

Es fac-J~:a.::. C: !a ·~::'::\'D~C:.\ •, re::!:::: b lt'.l-1.c:aron d: tt'd..•s leos m~t~:s que\":}~~ us.a.-sc en i:. :;:-e::e..i•a .:!: los tn~~JI:'l, :-: s:~ e:: e, s:~r C: :J:~s. r :a ~t'S lt:=:~~ 1!: 
adqtns¡e;ron (1 de f~~n~:;~cwn 

\'ICC.'il:\1.\ ~t:Ct-:'\DA.- i:.t:l..\CIO~J:S I..ADOf ... \Lt.s: 

·r::. CC~.''i1l • .A:"':S7.\" c<'mo e~npreU."l<' \' p~:rto:1 d:i pmc-rul c¡•¡c f>Cit;l3 et'l'l "'"tn·o <.:e IN lr.lb:I}C'S m;I.CIUl.:d cr:-.:;;¡:c-. se:-~ e. 1:."1.~~ ::spC'nub.~ o.~c .a.; c-;;,,.;h:.~ 1~t .':"1' ll!:•. c.~ 
W d~pC'!ItiC'n:s :~;.:a.:s ¡• rlem.c• c-r(!c:nlllnlC:l!rs Cl'l :::3:cna t~ :nb:l;" ·: 1e:~:::r':~:! St'C13i y t<'Tl\'l!ae PN !C' n111:11C' :.1 ::•:•~:1..:: • : t:-c::.-1 !u r:o.~: ~=·""" '·'" ... , ''··'"~·'<··e• 
prcso:~Hm o:11 su crm:a" en cc-:~lr.l. ¿; M l..\ ::r::-::-:~;:'-:c;..\ O :....\ 2\i.::JAD- C."lrt~tl<'lt«''lit"' =;N 111C':.'\·ro d~; p~:·entc: tt':l:.."::.r 

vrct.\1:0.1,\ n:r..cr:r .. A.· r..r.scrxro~ Dr.:.. co:-."TRATD: 
1,..u ;~.:t:tc: ~m,,~n:n ea que el p:::.sen:c «ont:':lto n.:t reset:~:do en ca.sC' d: L.TI~nt:.'l!O de al¡r~m1 de tl~. Lll n:teslC!:..! J~ dec:...~~IC"II :•:.:..e;~!. \nJt>.::.~· ;>~:c:: e!,_• <;<:e .t::l:>H 
ct:tr.pt.:ttl ~rae¡ ¡::r~e(]¡;;r~e.:tto que se u~~:cc :L cr::::..'l~tlr:: 

e) "I:l. CQ:--,-;;t,;, 7::;-;",\" $C.:t clt~al'lldC" C.'l f¡<Utb!'ll C' Jt:spau:rnde ;'~¡:{\S 

J) J:.n ¡;:r..::.:tl prr t1:.J.!qm:r e; usa de 1.'\l;lllllj):utuen:o ¡r.:.¡:::..:t!:.:: 1 •:¡_ CCi'>~ \":":::"A" ¡¡uc JU ::ci.uQzn:r.:e trmp:,,t~ 

d) M!..:\ Dl::'!;':::::;;r::rA O LA 0\'"7i.:l/..D- {\fr\lt:l e~ senter-.:: a ~41' NCen:s pr-r :sCT::C' a"I:L CC:o-"":1tt\7lSi.\" p.:tnst: e·:~u~;~CI:. "se nte~ue 3 er-n•:s:~: e"~:,, .. · :l:nt" ti~ ·e:.. 
CQ;:-;"R.A7:S7,\" Só'iJCtt;¡,aGol~ &C~I'liCICII 1 C\t:S::C"r.~ ::..:t:tC'r..;G:LS tC'III ].,;¡ CJ!CUCWII d: b 001':1 

VICI:.Sl:-.1,\ Cü,\RT.\~ MODIFIC.\CIO~I:.S .\L CO:-;Tr,..\TO: 

1..3 d~~::1~:::e.J ;· e. c:-:t:n:¡,t:;¡ ~t.l·::t:er. ,, .. : c:~.:t.<;::::: :r.r-C.!::•e.c-a 1 e:•: c('::::-::ur o a s:a .:t~.:.'"~. t!:!J:."l t:.:t!.Z.'l,::o;: ;e~: :ler:::-o meJu.o;•c ~ ('t.c t:1:a•.t .::. er-r.\"Cl\1{\ 
CO:"!:.S~C":lC!m::, e! ~1tJ.. d:Uer.:t ser susrn.to por IN I"Cjlru:::~t:.~:tes l~¡;.:t.C!l C:: bs ¡•.:t~u :;;;: ~;~ten:::'! t.C'II {.:t~u,:.:tJ:.s ~:_";1 tiir 

\'!CDI:\1.\ Ot:I"'1'A.· LI:Cl~L\CIO~. 

Us p...::u que rb~~:t: 3 s •;~:.:trH u:."'~:.vnc::t: ;.''\.":. l.J c;:t".:~.rt. de:~ c-bn r~·;::" d: uL: em:ntr- ~ lr<l.cs y t3l!l IUI.:t Ce !11.\ :,~.auLu ¡¡Ut !C' Ut!CI.'::I.lt. ;u, crm.'" ic-s t:;n:t.:nCIS, 
iu1c~m:ntc-s. J'!C'(eu~r .. cmros y r~q•murs 1¡:t: u~!et:1. b ..r: .:: ,\t.q::~:::rr.u ·: Cj!'lls :--~~.te.'\:, e. Re~.:t:n:t::CI d: ¡.¡ ~e? d: Ob;.-l Pt:bl:t.u, ct CCill:Ctt.::.~ ."~ ,l\ llt::b• Cencnlcs 
p:t..'ll l~ Crr.~~c:.•n ·: e<e:unrr. de C'bn P:'t-~e3s •· ::~ S:!"'-·:;,~s ;::.::clC':'I:C;"l er:: .;u :nan-.:, ;J:l.."'! ;.u Oe;•cn:1c."let..:ts ~· I:...'l!ii!:&d~ ele!~ ACir.tm•::ac:t•t: f'u!.::1n Fc<lc::.: }' dCin.:u 
d~¡.~t~l.c.:-or.:s :e: :t..ncn·:lrUs r &dm~ust:.:t:.tv:L::, en ·•' t;:~: t:r s: ~tj.:t.tl .l c.:a.:.. .t}', :.u que s: ll!."lt..~. pe-· !!:~du~ :rnn3Jtd!' ¡:..r.c tzttecr:~:::.c: de este ernt:,,:,• 

tn ~ r.r ;::cv:•"•'l'": :r• N<l:ru:::·cnt<"s ~u::s Cl.ll;!('< S!.";l..t l¡J.:c;::.:s s::p:::w:.~::cr.::.;. .:;,,.¡,~('1 C:.:: ;t:.."ll :: ::>.s::::C'I !':d:r.~l ca H'l:cn.l cc:m.:1 :· ;::~n t~:l !:< R:; <tJ',:~ ~ .. ,_:'!U 
Fcd:r..l y el CN.I<;:r fec~~~ (!: !':<>e:t'<.l~~ .. :;¡•rs C.H.cs 

\'JGDI~tA SI::\"T,\ .• JUr..JSD!CC:o-.: \' TRI!I~~.\I .. :.s CO:'>IrtTDo'TI:...'i· 

P:l.."l. h t.ntcrp::t."i~n j ~;~:rr;ú.m:c::.'C' rJ¿ mese<:: Ct"::~~~ t('fll<' .:.s ;•lr::s s: 1C'In;:~ 3 J., Jurut.tCClC'll V (('ln~tc::ne::< <!: le-• T:nm.l.t< rcdc• :.·. de 
----------- !)('!' ¡,. I:.Jt!r, '":.:... :::::7 ... \7:S' • .' :::t·::.:-;l :.: ::·:rt> 1;·:: ptn!·:.s~ tC':"'!.!i'•~:-.cJcr:c :11 :~::.coa t:: .•u UC'ClUtl!ll" ;ucs::1lt t• :.m:ró' ,, ;'C'r (n.:t!.; ,., •'-tr.l 

:..ca!C' QIIC !uc c. :·•e•cmc CNI:nlr V c:utuQ.. :,., rC"".c• rl: "' t{\n::::"~~ ... :L.:>..-ce :·~na"'..:. ::;:¡i ;,, i.tm:lll ''· b C.! .:e---------------· :L ;,., 

ll.:u <k: 1n:s .:: ll: :~ 

Concluió b obra, no obst..'U1to su rccopción formal, el contratista qucd:>.rit obligado a r"sponder de 
los defectos que rcsultJ.rcn en l~ nusma, de los vicios ocultos, y de cualq:lier otra rcsp01:so.bilido.d en 
que hubiere mcurrido. en los t~rm:nos sciiabdos en el contrato respectivo y en d Código Civil par.I 
el D1stmo Federal en materia Comun y par:1 toda b Rcpublica en Matcr:a Federal. 
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P= gar:mtizX- dm:mte un plazo de doce meses el cumplimiento de las oblig:tcion~s ::t que s~ rcfic~c 
el párr:lfo :mt:rior, previ:tmcnte :1 la recepción de los tnb:J.jos los contr::tlst::s :1 su clccdm, poc~::1 
constituir finnza por el equi,·::tlemc ::tl 10% del monto teta! ejercido ce b cbr::., prcscr.tar un:1 c::trt:J. ¿e 
crédito irrcvoc:tblc por el equi,·alcntc ::tl 5% del monto tot::tl ejercido de ::~ obr:l, o bien :~co:u:
rccursos líquidos por una C:tntidad equiv::tle::llc ni 5% del mismo n:onto en ficic:comisos 
especialmente constituidos p:tra ello. 

Los rccurscs :tpo~:tdos en ñd:iconüso dcbcri..9J. invc1J:-se en ir:.stn:mcr:::os de re•~::-:. 7:.]::. Lo:-: 
conrr::.tistas, en su cJ.So, podrin rctir:rr sus a.port.1cior:.es en fidcicom:sos y los rcsp:.:t:\·os 
rcndi:;1ic:1tos, trms.:u:-ridos doce meses a par:rr de b fech:-~ d: :c:cpcióa de los trab::.JOS. 

El cor.::atis:::. sc:i el úmco responsJ.bb de b ejecución de los tr~b::jos y dc~:r~ sujetarse ::. tJCos ::::: 
rcgl~..,_1:ntos y or¿c;.J.:r.:-:::-.tos de bs :tuto:id:tdes competentes e:: m:J.tcn:t de :onstrucci0:1~ scgur¡:::1: 
y uso d:: ·b Yb públic=:.. ~=:.si co:-110 J. b.s d¡spos1cioncs cstaD~==~d:.s al efecto por 1=1 dcpcold::nc~:-. o 
cnt!dad cont:J.t~ . .nr~. L~ rcsponsabiliciaC:s, \" los da:los ,. perJUlClOS que rcsult::n pe:- :~ 

inobscrra::c:~: se:-:::: :. c:-.:~o d:::! con::-~tisu. 
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\'IGE.SI:O.IA rRl:O.ltlt.\.- RF..'ii'O:-\.~,\DILlDADI:.~ DE U. CO:'\Tit.\ TI~TA· 

·.:;:. :cx:"itA'7'::::7J." s: C"b::;:a ~ r,ue !N r.t:.!!:r~:c:s 1 e-;¡u."jX' ~;~:: s: -:.~ee:1 C'lll".sU:t:l ::t ;;os ~J~"C'S r':::·<:\.tl t.::..: Cl'.l~ 17'(1"::\" ~ c.:o:;:r::.!,'. C":.l::l;¡:..:.-: «'1: !".! ::~:-:~:a .': e:." u::.:. 

:~~-!:~~J::~c~:~~~;~~v~~~ ~:e~~ ~.:/e~: ~.:o~;:;~~:Cilc~u~~~J: ':.~::~~:~~:~ :.:~~~;:~;~~ ~~: :~~:~.~~~~~~;~ ~~;~~~~=~~;;~-;~·~~-:::rr ·~ 
tc:c:rN, en ~..JYC'I ea.sC'I s: a~~ e[ce::VJ ~ >:3:1.~.:.a CllC'J;J:!.¡ ¡:'ln C.:. cum;:l!olrlla.1o del ct-:-.:n:c-,!w:a ~ :r~!:> :e-:. t!: ::. r:'I.1:TIJ 

ú !~c:-.t!:a.:i C: b. "D:!':S:::>2"C:.\", re!;: b irS,:!:QC'In d: IC'd.:-S leos mat=!c:s que \"!)'V• J UU."lC :n ¡.; !_':::-::~;•:¡ .::los ~:JJ)t'S, •-:: s:a e:: e: s::.!C' C: :s::-$. C· ::1 :C'J h::J:u ,~: 

aoqu:.nc:c-n C'l de fat:ncam•ll.. 

·e:. CO~"i1tXr:$7\' e<>mn cmpreu,,._.., v pa':"m d:i p:nroru.i fJ!lC COCtT;JJ CC'Il!l'C'U\'0 Ce leo-s C"a~JMI ~t.e:u.:...:c.i ct-:-.:;;J.:C', se.-.. e: l~"l.:to :c:spc-n\al•i~ de iJ.~ co-::.,.; •. :.~:.~1 .•:n· .•c.:• c.: 
1.u tl!.Sp(l:1 e 1co-nc.~ .~.:L,;S '/ dc:t~•• C'tt!-:~wm:nlt's ~ :r.:~::na e:: ':r.lb"J" :: ~:::11r.r~d l(ltl~i '1 ">n\,;ae ¡:t-r :" n:¡,•;r.t', e,, ::•:•:-:1...:: .. : 1:-<:l.t\ ¡;u r::~:::.""":' ,_. .... ,, 11-···• :.'<':e• 
prese.mm c.nsu tM1:.;1 " en ec-:ot.~ de M L.\ :;:;-¡:-;:;¡z.~C!..\ O :..\ D-:i:lAD M t.'tre~it'fl "'u leos tn:l:l,'NJnC':.'\·co-d;. pr:'CLUe tt'·t;."3.(' 

\'JGI:.~l:\1.\ n:r..cr:r,.,\.- r..r:sCJ:\lÓ~ DJ::.. CO:\IRATO· 
l..J.l ;l:L."'es '"''''l:n:n c:n r¡ue el pte.s:n!c cco-n~to st.:L t~ct:l.C.do c.n CU(l d: ~n~mU~to de ~gu::u. de~- llZ1 n~csu.!.:u.! ..!~ dec .... -:r.c¡co-n _,,::!1e:.1!, :.~sL.>,,.',• ~~-:: e! .. • r;:.: :..: :;¡~s 
e\!lr.;¡mt cco-:1 e1 ¡::c-c:ch:r.:::~to que ¡e e.su.b!:" a cC'l'.::.':\:.:LCIC'::: 

d)" '-A D:!'!:~::::~:Cl.'\ O L.'\ 0\'71::1/.!l- comlta co s: n:e¡:-.:e a ,w rrC:ne.s ¡•co-r ::sm!C'Io "!:t. CC!\"7':'-v\'7'::5':".\' p .. ~ JI! e_ :CIIC\(': ('se 111c¡:uc a eM'es:Jr ''·~·.,, ·· ''"''" d: ·e:. 
CC:"-'7R.. \ '7:g-:",\ • h':tCII.l,l\~OJ~ ICbi"::CIO:I 1 Cl:e.s:.t"l::J tC.~Cl(ll"~d..u C(lll J.:¡ CJ:WCI••n d: h 01)1':). 

VJCt.sl:"lf.A CU,\f.T,\ .• MODlfJC.\CIO:'\I:.S .\L CO:"\Tr.,\TO: 

l.J. C:;;:::d::c:J ¡· e. c~n:.~:l\:.:1 ~J:\'¡!r.Cr. r,::: e.:~:;:·::~ :r.N!:(.cJC.l'll ~ este Ct'nt;::LL(' (1 3 s:a J':\':''1 :!~~~:1. ::~·.=.-,;~ ¡o: :scr.:r- mc•h~:\le U rc.c n::.· t .!:. tl'ni'Clllt' 
corrCJ;:t:oaL!Lent:, e! ~u:\J C:ucra ser swrnto por ios rc:;:rc..se:,t3:acs lq;J:CJ t: l:u ;ra.'1c1 r¡ce cncn::'l tNI f:~_:u•~.!:l ;··."3 c.iC' 

~ p:u'l!:..! qne C'lo.:~r. 1 s:r:e:mc c.st."lc:.J:n:~.l: t·'-": l~ c::e: • .:.C't: ()e !J t'br:L t'~';tt" d: e.st: cm~tco a lf'<L.s ,. tJt!l 111:.1. C: !.\.\ C:. .:sulu f¡uc leo uuccr.~;r, 1~: '"'"·' , IN Lcn:l.n<'S, 
lu1e:Uru:mN, ¡u<>ccuur.euto:-l ,. r:qu;.\U(lS q:•: ul.lb!ct:r. 11 ~-.- .:: :\t!CjiiWC:t'lle.J :: Q:,:-:~s l'Y~·,¡:J.!, e; li.:~.J.::-:1:::- C: ¡_¡:.e·; C: 00,¿¡ Pl;bJJ~. el t(l:UCZI;:!o:- .': :n •l:~IJ\ Gcn~u 
p-.n !J. CC'nl..":l:.J~.•n ;: ctt~\:aC'I', ce Cbr.r. P.ot.JCll 'j '~ St:\.;¡rs :::.:.t¡('~C,'J U'!: 1.u :nurr.:.s ;;.1.": ;.u C:;•ca~e:::.u 1' [.:;tu!anu r:c ll At!lr.lm•:-ac:••n Pu!·un i c.!cr:~i ~· dctn.u 
dupo:-sLc:<'r.es u::.J.:ncn:;uo.:LJ y at!m~ow:o::v;u, m .ro~;::: neo-s: ~•t:l.'ll .J c.:1U :e)', J;¡,s c¡uc ~: 11:.'1:..--; ¡lf': ::¡;r,'C::QC.J.S :t"nn:~mlC' ¡:..r.e unc¡:r.u:tc de cs1c cco-w:.,:·• 

[n :o:- 11Cl ;::tVl"•~ pi": !C'\ Nd:n::.:::,cr,t"' :\!11:3 CI,J.':"t S:0-:1,.¡ &;o:rc~.;:ess::¡-:::r:131r.Cl.IC, ..._¡:,,o,._(' C:,,: ;t>.:~ ~: :).J,'::.:(l r:ed:t:!l C.:l ll".I:Ctl .. \ CCtnl~l j' ¡lu:l t:><.:l !1 ;,:, l.l.li.el ". • -·'fU 

Fcdcnl y el CNl:,:c- fctl::1l <l: !":('l(;~d.::>.:::·rs C.• :.~ 

\'IGE.SIMA :riC:\IA.· JUr..J:r;D:cc:o:"' 1' TRI!l~7>ALt..'> CO:'I!I'ETC\Tf.S· 

• L.\ DI:Pl:'>Dt:;-;CJ.\ O l-\ C.'\ TIO.\D • "_CL CO"\'Tr,.\TIS:.\" 

TC~':'IGO:O. 

Concluid:: 1:> obra, no obst.1.mo su recepción fcrm:>.l. el comr:o.ttsta qucdc.r:i obligado a responder de 
los defectos que rcsult.:rren c:c l:: mis:n:>, de los vicios ocultos, y de cu:J.lq:ücr otr:>. respo::sabi!íciad en 
que hubiere incurndo. en los t~rminos sciiabdos en el contr:o.to respectivo y en el Códtgo Civil par:>. 
el Distrito Feder:>.l en nutoria Común y para toda b Repúblie:> cn1vl:>.tcria Fcder:cl. 
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P= g~~ntiza: dur:mte un pl;uo de doce meses el cumplimiento de l:l.s oblig:1cioncs :1 que se ::f:c:: 
el p~..fo :n¡t:rior, prcvi=cnte ~ la recepción de los tr::b:~jos los contr:~tist::s :1 su clcc:ió::. poc::'::1 
constituir fi::.:u:a por el equi.-:llentc ::U 1 O% del monto toul eJercido C.e i:l cb:-..., prcsc:.t:tr un:: ca:--=. ¿: 
crédito irrcvoc:1blc por el equivalente ::U 5% del monto to;:ll ejercido de ::~ obr:~, o bi::: :~co~ 
recursos líquidos por una cantidad cquivale:llc al 5% del mismo monto en fiácicomísos 
cspccio.lmcntc constituidos p~a ello. 

Los recursos apo¡-tados en fid:¡con:iso dcberi.'1 invcrti~s~ en ir..strumc:-;:os de re::::.. ::_;.:. Lo:
contr::t~sr:,s, en su caso, podr;in rctir::rr sus aportlciones en fidctcom:sos y ios rcs;J;;:::\·os 
rcndi::1IC!1:os, t:'2.11Scu:-ridos doce n1cscs :t par:Jr de b fech:~ dc rc:::cpcióa de lvs trab:-._¡os. 

El cor.:r::.tis~:: scr.i ~l único responsable de b ejecuc!ó:-¿ de los trJ.bajos y deb~r¿_ sujct:trsc:.. tx::,:.~ :c.:: 
r:gl: ... :r:.::J.tos y orC:r.am1cntos de bs :mtoridades co:npetcntcs c:1 m:ncria de :onstrucctÜ:L s..:sur • .::td 
y uso d: b Yb púb!ic~, :tsi como ~ b..s disposiciones cstablccido..s cl efecto por b dcpc~4=i:nc::. o 
cnud01d conL:"J.t.:u:t~. Las rcspons:1biiicb.C:s, ~; los dx1os \. perjuicios qt:c rcsul:c:~ po:- ::1 
inobscrvo...'1.C1:1. ser~ :1 c::.rgo de! cor::::.ttstJ.. 
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CONTRATO PARA LA CONSTRUCCION DE 

, BAJO LA MODALIDAD "LLAVE EN MANO" QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
- MISMAS QUE POR DECISION 
CONJUNTA COMPARECEN EN ESTE ACTO POR SU PROPIO DERECHO A TRAVES DE SUS 
REPRESENTANTES, Y POR LA OTRA 
REPRESENTADA POR EL SEÑOR EN SU 
CARACTER DE CON LA INTERYENCION DE LA 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, REPRESENTADA POR EN 
SU CARACTER DE POR RAZONES DE BREVEDAD A CADA UNA DE 
LAS PARTES POSTERIORMENTE SE LES DESIGNARA COMO "EL CONTRATISTA". "LA 
CONTRATANTE" Y "CFE". RESPECTIVAMENTE. LAS CUALES OTORGAN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

DECLARACIONES 

A.- DECLARACIONES DEL CONTRATANTE. 

1. declara: 

1.1. Que acredita su constitución y legal existencia como persona jurídica. conforme a 
-----------·documentos que se integra al Apéndice No. 1 de este Contrato. 

1.2. Que los señores acreditan su pcrsonalidild y las 
facultades con que se ostentan para intervenir en el prcsent~: acto 

con·--------~-----~--~~~~~~~~~~-----------
---------· documento que se integra al Apéndice No. 1 de este Contrato. 

(DECLARACION A INCLUIRSE SOLO PARA FIDUCIARIOS) 

1.3 Oue celebra este Contrato en su caracter expreso y especifico de fiduciaria del fideicomiso 
No. de fecha y en ejecución del mismo. cuyo objeto y panes son 
los indicados en el Contrato de Fideicomiso correspondiente, documento que se inte¡;m al Apendice No. 1 
de éste Contrato. 

1.4. Que es una persona jurídica de nacionalidad mexicana debidamente otorgada por las autoridades 
competentes para operar en el ramo. 

1.5. Que para todos Jos fines y efectos legales de este Contrato señala como su domicilio el sigutente: 

1.6. Que t1cnc capacidad juridica para contratar y obligarse v31idamcnte. 

l. 7. Que en este mismo acto otorga mandato irrevocable a favor de CFE, para que en su nombre y 
rcprcscnt:Jción se encargue de vigilar y supervisar el cumplimiento de las especificacioncs .. caractcristicas 
técnicas. Jvance de obra. revisión de prcc1os. control de calidad. Programa, pruebas de Aceptación 
Provisional y Definitiva de las obras. equipos y sistemas de mstalación permanente objeto del presente 
Contrato; dicho mandato también mcluye la facultad de CFE de ejercer o promover las mstancias y 
acciones necesarias en el evento de que por el mcumplimicnto del Contratista a sus obliga~ion_es. se haga __ 
necesario hacer efectivas las fianzas OtOtgadas. -- --

B.- DECLARACIONES DEL CONTRATISTA. 

11.- ________________ declara: 

11.1. Que acredita su legal constitución y existencia como persona jurídica de nacionalidad 
con documentos que se integran al 

Apéndice No. 1 de este Contrato. 
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11.2. Que el señor acredita su personalidad juridica y las facultades 
con que se ostenta para intervenir en el presente acto con documentos que 
tambien se integran al apéndice No. 1 de este Contrato. (En caso que el Contratista sea extranjero se 
asentará "misma que está debidamente autorizada por las dependencias competentes del gob1emo federal 
de los Estados Unidos Mexicanos "). 

1!.3. Que para todos los fines y efectos legales de este Contrato señala como su domicilio 

1!.4. Que tiene capacidad juridica para contratar y obligarse válidamente y que reúne las condiciones 
tecnicas y económicas suficientes para la realización del objeto del presente Contrato. 

(Las anteriores Declaraciones deberán reproducirse en atención al nUmero de empresas que como 
contratistas suscriban el Contrato). 

LAS EMPRESAS--------------- antes CITADAS DECLARAN: 

1.- Que presentaron una oferta conjunta y convrn1cron entre ellas obligarse solidariamente en la 
realización del disei1o, construcción de obra civil, fabricación, suministro, montaje. pruebas y puesta en 
serviCIO de las obras, equipos y sistemas de instalación permanente para 

bajo la 
modalidad "Llave en Mano'', en la cual se consigna su dec1s1ón de nombrar como apoderado general y 
representante común frente a la Contratante y CFE, para tratar, resolver, acordar y ejecutar todas las 
cuestiones concernientes al presente contrato a una de dichas empresas, a 

quedando expresamente 
cst<~.blccido que el nombramiento de dicho representante común, es sin perjuicio de la responsabilidad 
mancomunada y solidaria de las demás empresas frente a la Contratante y/o CFE. 

2.- Que estuvieron de acuerdo y confirieron poder general en favor de su representante común según 
consta en el documento notarial que en este acto exhiben y que se integra al Apéndice No. 1 de este 
Contrato y que se reservan el derecho de sustituir a dicho representante común, cumpliendo con las 
mismas formalidades y condiciones establecidas en este párrafo y el precedente. 

3.- Que conocen cabalmente el contenido y alcance de las Especificaciones Tecnicas con apego a las 
cuales se realtzará el objeto del presente Contrato, mismas que debidamente firmadas por las panes que 
comparecen en este acto se agregan al Apendicc No. 2 de este instrumento. 

4.- Que han inspeccionado debtdamente el Suio del Proyecto objeto de este Contrato a fin de considerar 
todos los factores que intervienen en su ejecución. 

C.· CFE DECLARA: 

1.- Que es un organtsmo descentralizado de la Admmistractón Pública Federal con personalidad jurídica y 
pa1nmo111o propios. que se rige por la Ley del Servtcio Público de Energía Eléctrica, publicada en el 
Otario Oftctal de la Federación el :: de dictembrc de 1975 y acredita tak caráclcr, en lérminos del 
antéulo 8o. de la Ley citada. 

2.- Acredita la personalidad de su representante, seilor :------------------ en 
su carácter de con 

3.- Que publicó la convocatona No. __ _ para licitar y adjudicar al mejor postor 

.., ,. 
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CONTRATO .. PARA. LA CONSTRUCCION DE 
' 

BAJO LA MODALIDAD "LLAVE EN MANO" QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
-· MISMAS QUE POR DECISION 
CONJUNTA COMPARECEN EN ESTE ACTO POR SU PROPIO DERECHO A TRAVES DE SUS 
REPRESENTANTES, Y POR LA OTRA 
REPRESENTADA POR EL SEÑOR EN SU 
CARACTER DE CON LA INTERVENCION DE LA 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, REPRESENTADA POR EN 
SU CARACTER DE POR RAZONES DE BREVEDAD A CADA UNA DE 
LAS PARTES POSTERIORMENTE SE L.ES DESIGNARA COMO "EL CONTRATISTA". "LA 
CONTRATANTE" Y "CFE". RESPECTIVAMENTE. LAS CUALES OTORGAN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

DECLARACIONES 

A.- DECLARACIONES DEL CONTRATANTE. 

1. declara: 

I.J. Que acredita su constituciÓn y legal existencia como persona juriúica. conforme a 
-----------·documentos que se integra al Apéndice No. 1 de este Contrato. 

1.2. Que los señores acreditan su personalidad y las 
facultades con que se ostentan para intervenir en el presente acto 

con ________ ~-----~--~~~~~----~-------------
---------· documento que se integra al Apéndice No. 1 de este Contrato. 

(DECLARACION A INCLUIRSE SOLO PARA FIDUCIARIOS) 

1.3 Oue celebra este Contrato en su car.icter expreso y especifico de fiduciaria del fidetcomiso 
No. de fecha y en ejecución del mismo, cuyo objeto y panes son 
los mdicados en el Contrato de Fideicomtso correspondiente. documento que se intcgrn al Apcndicc No. 1 
de éste Contr:llo. 

1.4. Que es una persona juridica de nacionalidad mexicana debidamente otorgada por las autoridades 
competentes para operar en el ramo. 

1.5. Que paro todos los fines y efectos legales de este Contrato señala como su domicilio el siguiente: 

1.6. Que tiene cJpacidad JUrídica para contratar y obligarse villidamente. 

1.7. Que en este mismo acto otorga mandato irrevocable a favor de CFE. para que en su nombre y 
representación se encargue de vigilar y supervisar el cumplimiento de las especificaciones, caractcristicas 
técnicas. avance de obra. revision de precios. control de calidad. Programa, pruebas de Aceptación 
Provistonol y Definitiva de las obros. cqutpos y SIStemas de instalación permanente objeto del presente 
Contrato; dicho mandato también incluye la facultad de CFE de ejercer o promover las instancias y 
acciones necesarias en el evento de que por el incumplimiento del Contratista a sus obliga_fion_es, .sr: .haga __ 
necesario hacer efectivas las fianzas ok>fgadas. -- - · 

B.- DECLARACIONES DEL CONTRATISTA. 

11.- ______________ declara: 

11.1. Que acredita su legal constitución y existencia como persona juridico de nacionalidad 
con documentos que se integran al 

Apendtcc No. 1 de este Contrato. 
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11.2. Que el seilor .acredita su personalidad juridica y las facullades 
con que se ostenta para intervenir en el presente acto con documentos que 
tambien se integran al apéndice No. 1 de este Contrato. (En caso que el Contratista sea extranjero se 
asentará "misma que está debidamente autorizada por las dependencias competentes del gobierno federal 
de Jos Estados Unidos Mexicanos "). 

11.3. Que para todos los fines y efectos legales de este Contrato seilala como su domicilio 

Jl.4. Que tiene capacidad juridica para contratar y obligarse válidamente y que reúne las condiciones 
tecnicas y económicas suficientes para la realización del objeto del presente Contrato. 

(Las anteriores Declaraciones debenin reproducirse en atención al número de empresas que como 
contratistas suscriban el Contrato). 

LAS EMPRESAS _______________ antes CITADAS DECLARAN: 

1.- Que presentaron una oferta conjunta y convinieron entre ellas obligarse solidariamente en la 
realización del d1seño, construcción de obra civil, fabricación, suministro, montaje, pruebas y puesta en 
servicio de las obras, equipos y sistemas de instalación permanente para 

bajo la 
modalidad "Llave en Mano", en la cual se constgna su decisión de nombrar como apoderado general y 
representante común frente a la Contratante y CFE, para tratar, resolver. acordar y ejecutar todas las 
cuestiones concernientes al presente contrato a una de dichas empresas, a 

quedando cxprcsnmcnte 
establecido que el nombramiento de dicho representante común, es sin perjuicio de la responsabilidad 
mancomunada y solidaria de las demás empresas frente a la Contratante y/o CFE. 

2.· Que estuvieron de acuerdo y confirieron poder general en favor de su representante común según 
consta en el documento notarial que en este acto exhiben y que se integra al Apcndice No. 1 de este 
Contrato y que se reservan el derecho de sustituir a dicho representante común, cumpliendo con las 
mismas formalidades y condiciones establecidas en este párrafo y el precedente. 

3.- Que conocen cabalmente el contenido y alcance de las Especificaciones Técnicas con apego a las 
cuales se realizará el objeto del presente Contrato, mismas que debidamente firmadas por las panes que 
comparecen en este acto se agregan al Apéndice No. 2 de este instrumento. 

4.- Que han mspeccionado debidamente el Sitio del Proyecto objeto de este Contrato a fin de considerar 
todos los factores que intervienen en su ejecución. 

C.- CFE DECLARA: 

1.- Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidadjuridica y 
pammon1o prop1os. que se rige por la Ley del Servicio Público de Energia Eléctrica, publicada en el 
Dtano Ofictal de la Federación el :2 de dictembre de 1975 y acredita tak carácter, en terminas del 
anículo So. de la Ley citada. 

2.- Acredna la personalidad de su representante, señor :------------------ en 
su car<ictcr de _.co.n 

3.· Que publicó la convocatoria No. ·--- para licitar y adjudicar al mejor postor 



4.- Que efectuó el Concurso N° solicitando a diversas compmlias nacionales y 
extranjeras que presentaran ofena respecto del objeto indicado en el párrafo anterior y que después de 
analizar y evaluar las proposiciones recibidas de los panicipantes se decidió emitir el fallo del concurso el 
-------a favor del Contratista. 

5.- Que se ha solicitado a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público la aprobación del esquema 
financiero que propone el Contratista para la ejecución del proyecto. 

6.- Que tiene establecido su domicilio en 

~~~~~-----------------------
que señala para los fines v efectos 

legales de este Contrato. 

7.- Que se le ha otorgado y ha aceptado el mandato irrevocable otorgado a su favor para que a nombre de 
la Contratante y en su representacJón sCa la autoridad de inspección que vigile y supervise el 
cumplimiento de las especificaciones, características técnicas, avance de la obra, revisión de prectos. 
control de calidad, Programa, Pruebas de Aceptación Provisional y Definitiva de las obras, equipos y 
sistemas de instalación permanente objeto de este Contrato; mcluyendo las instancias. y accwnes 
necesarias en el evento de que sea necesario hacer efectivas las fianzas otorgadas por el incumplimiento 
del Contratista a sus obligaciones. 

De confom1idad con las declaraciones precedentes. las partes convienen en otorgar las sigUicnles: 

CLAUSULAS 

CLAUSULA 1- DEFINICIONES Y ALCANCE DEL CONTRATO 

1.1. Defimcioncs 

-Aceptación Definitiva. 

Significa: la aceptación por pane de la Contratante que se llevara a .cabo cuando las obras estén 
completamente . terminadas, probadas y puestas en servicio, de confonnidad con las Cláusulas 
correspondtcntes de este Contrato, el Apendicc N° ____ y el manual respectivo. 

- AceptacJÓtl Provisional 

Significa: la aceptación del Proyecto por pane de la Contratante de conformidad con las Clausulas 
correspondientes de este Contrato, el Apcndtcc No y el manual respectivo. 

- Base Llave en Mano. 

Significa: la modalidad técnica. comercial y ;uridica a la que se sujeta este Contrato consistente en que el 
Contratista asume frente a la Contratante la responsabilidad total y exclustva del Proyecto de confonnidad 
con los tCnnmos y condiciones de este instrumento y que incluyen de manera enunciativa y no limitativa 
lo Siguiente: -

a) Toda la construcción de la obra civil. incluyendo suministro de materiales y mano de obra, asi como 
Jos equipos de construcción. 

b) Todos Jos cqu1pos principales. auxili:Jrcs .. accesorios y sus respectivas refacciones y cvcnrualcs 
cambios de conformtdad con la clausula 6. 

e) Todos los servicios de ingcnieria civil y electromecánica incluyendo el diseño básico complementario, 
el discf\o ejecutivo y el disello arquitectónico. 

d) Todos los servtcios de coordinación para la construcción y supervisión del montaje y puesta en servicio 
comprendidos en el objeto de este Contrato. 

e) Todo el montaje electromecanico, incluyendo los materiales de consumo. 
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f) Sistemas contra incendio. 

g) El transpone y Jos seguros correspondientes a todos Jos equipos y materiales de procedencia nacional y 
extranjera desde su Jugar de origen hasta el sito de la obra. 

h) El almacenamiento, manejo, custodia, conservación y en su caso reposición de todos los equipos y 
materiales durante la construcción, instalación y Puesta en Servicio del Proyecto. 

i) Pruebas y Puesta en Servicio. 

j) Todo lo que sea necesario para que queden integrados el Proyecto e instalaciones objeto de este 
contrato. completo y funcionando, con todos los servicios. 

-Cambio 

significa: una modificación o adición a los sumrnistros y servicios del Contrato. 

·Contratista 

significa: ____________ ~--------~~~--~--------~~~--~--~~~~--~------~-
----...,..----..,---- que llevarán a cabo el dtseño, construcctón de la obra civil, fabricación. summtstro. 
montaje, pruebas y Puesta en Servicio de las obras, equipos y sistemas de instalación permanente de las 
subestaciones yio lineas de transmisión objeto de este contrato, quedando expresamente establecido que 
el representante comitn y mandatario general y como consecuencia de ello el responsable total de dtchos 
trabajos frente a la Contratante y C.F.E. es , sin perjuicio. ni menoscabo de la 
responsabilidad mancomunada y solidaria de las demás empresas integrantes del Contrausta. 

-Contrato 

significa: este contrato. conjuntamente con sus ApCndiccs. 

- Dia Hábil 

significa· cualquier día de la semana, sm incluir sábados, domingos y dias feriados legalmente 
obligatonos. 

- Equ1po de Construcción 

significa: todo el equipo, aparatos y herramientas necesarios para la construcción y Puesta en Servicio de 
las subcstacioncs y/o lineas de transmisión objeto de este Contrato incluyendo refacciones de dicho 
equipo, trasladados al sitio por el Contrausta o sus subcontratistas y sus proveedores. combustibles, etc. 

· Especificaciones Tecnicas 

significo: las especificaciones técnicas de CFE establecidas en el Concurso a que se refieren las 
declaractones de CFE, que constnuyen la ingenieria básica del Proyecto, salvo Jos cambios que se 
convengon postenormente de comitn acuerdo entre las panes, y con las modalidades adoptadas en las 
reuniones que sobre cuestiones técnicas celebraron CFE y el C~ntratista. recogiéndose tales 
especificaciones y modalidades en los Apend1ces Nos. de este Contrato. . ·--- · · -· 

-Fecha de Entrada en Vigor del Contrato 

significa: fecha en que se cumplan todos y cada uno de Jos siguientes eventos: 

a) Firma del presente Contrato. 

b) Firma de Jos contratos de crédito mediante los cuales se financiará el pago del precio de este Contrato y 
que cubran el valor de los bienes, las contribuciones e intereses durante el período de construcción hasta 
la fecha de Aceptación Provisional de las subcstaciones y/o líneas de transmisión. 



4.- Que efectuó el Concurso No solicitando a diversas compañias nacionales y 
extranjeras que presentaran oferta respecto del objeto indicado en el parrafo anterior y que después de 
analizar y evaluar las proposiciones recibidas de los panicipantes se decidió emitir el fallo del concurso el 
-------a favor del Contratista. 

5.- Que se ha solicitado a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público la aprobación del esquema 
financiero que propone el Contratista para la ejecución del proyecto. 

6.- Que tiene establecido su domicilio en 

-------------------------- que señala para Jos fmes y efectos 
legales de este Contrato. 

7.- Que se le ha otorgado y ha aceptado el mandato irrevocable otorgado a su favor para que a nombre de 
la Contratante y en su representación sea la autoridad de inspección que vigile )' supervise el 
cumplimiento de las especificaciones, características técnicas, avance de la obra, revisión de precios. 
control de calidad, Programa, Pruebas de Aceptación Provisional y Definitiva de las obras, equipos Y 
sistemas de instalación pennanente objeto de este Contrato; incluyendo las instancias y acciones 
necesarias en el evento de que sea necesario hacer efectivas las fianzas otorgadas por el incump/lmicmo 
del Contratista a sus obligaciones. 

Oc confonnidad con las declaraciones precedentes, las partes convienen en otorgar las siguientes: 

CLAUSULAS 

CLAUSULA 1- DEFINICIONES Y ALCANCE DEL CONTRATO 

1.1. Definiciones 

-Aceptación Definitiva. 

Significa: la aceptación por pane de la Contratante que se llevara a cabo cuando las obras estén 
completamente terminadas, probadas y puestas en servicio, de conformidad con las Cláusulas 
correspondientes de este Contrato, el Apéndice N° ____ y el manual respectivo. 

- Aceptación Provisional 

Significa: la aceptación del Proyecto por pane de la Contratante de conformidad con las Cl;iusulas 
correspondientes de este Contrato, el Apendice W y el manual respectivo. 

- Base Llave en Mano. 

Significa: la modaltdad técnica, comercial y Juridica a la que se sujeta este Contrato consisteniC en que el 
Contratista asume frente a la Contratante la responsabilidad total y exclusiva del Proyecto de confomlidad 
con los términos y condiciones de este mstrumcnto y que incluyen de manera enunciativa y no limitativa 
lo sigUiente: 

a) Toda la construcción de la obra civil, incluyendo suministro de materiales y mano de obra. asi como 
los equipos de construcción. 

b) Todos los cqu1pos pnncipalcs, auxifi<rrcs. acccsonos y sus respectivas refacciones y eventuales 
cambtos de conformidad con la cláusula 6. 

e) Todos los servicios de ingenteria civil y electromecánica incluyendo el diseño básico complementario. 
el diseño ejecutivo y el diser)o arquitectónico. 

d) Todos los servicios de coordmación para la construcción y supervisión del montaje y puesta en servicio 
comprendidos en el objeto de este Contrato. 

e) Todo el montaJe electromecanico, incluyendo los materiales de consumo. 
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f) Sistemas contra incendio. 

g) El transpone y los seguros correspondientes a todos los equipos y materiales de procedencia nacional y 
extranjera desde su lugar de origen hasta el sito de la obra. 

h) El almacenamiento, manejo, custodia, conservación y en su caso reposición de todos los equipos y 
materiales durante la construcción, instalación y Puesta en Servicio del Proyecto. 

i) Pruebas y Puesta en Servicio. 

j) Todo lo que sea necesario para que queden integrados el Proyecto e instalaciones objeto de este 
contrato. completo y funcionando. con todos los servicios. 

- Cambto 

significa: una modificación o adición a los suministros y servicios del Contraro. 

- Contratista 

significa: _____ ___,,----,---,-..,.--:--:----,:-----:-:--:--:--:--..,.--,:-.,-;--,.,-----,--:-:-
------:---que llevarán a cabo el diseño, construcción de la obra civil, fabncación. suministro, 
montaJe, pruebas y Puesta en Servicio de las obras, equipos y sistemas de instalación permanente de las 
subestaciones y/o lineas de transmisión objeto de este contrato, quedando expresamente establecido que 
el representante común y mandatario general y como consecuencia de ello el responsable total de dichos 
trabajos frente a la Contratante y C.F.E. es , sin perjuicio. ni menoscabo de la 
responsabilidad mancomunada y solidaria de las demás empresas integrantes del Contrmista. 

- Contrato 

significa: este contrato, conjuntamente con sus Apéndices. 

- Dia Hábil 

significa· cualquier dia de la semana, sin incluir sábados, domingos y dias feriados legalmente 
obligatorios. 

· Equ1po eJe Construcción 

significa· todo el equipo, aparatos y herramientas necesarios para la construcción y Puesta en Servicio de 
las subcstac10ncs y/o lineas de transmiSIÓn objeto de este Contrato mcluycndo refacciOnes de dicho 
equipo. trasladados al sitio por el Contratista o sus subcontratlstas y sus proveedores. combustibles, etc. 

- Especificaciones Técnicas 

significil: las especificaciones técnicas de CFE establecidas en el Concurso a que se refieren las 
declaractones de CFE, que constituyen la tngenteria básica del Proyecto, salvo Jos cambios que se 
convengan postenormente de común acuerdo entre las panes, y con las modalidades adoptadas en las 
reuniones que sobre cuestiones tCcmcas celebraron CFE y el Conrratista. recogiéndose tales 
especificaciones y modalidades en los Apénd1ces Nos. de este Contrato. . .. -.. -· 

--

- Fecha de Entrada en Vigor del Contrato 

significa: fecha en que se cumplan todos y cada uno de Jos siguientes eventos: 

a) Firma del presente Contrato. 

b) Firma de los contratos de crédito mediante los cuales se fmanciará el pago del precio de este Contrato y 
que cubriln el valor de los bienes. las comribuciones e rntereses durame el período de construcción hasta 
la fecha de Aceptación Provisional de las subcstac10nes y/o lineas de transmisión. 
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e) Obtención de las autorizaciones gubernamentales mexicanas requeridas por la C.F.E. 

d) Firma del contrato de arrendamiento entre la Contratante y C.F.E. 

-Fecha de Entrega 

significa: la fecha determinada en el Contrato en que tendrá lugar la Aceptación Provisional. 

- Fecha de vencimiento 

significa: la fecha en que se venza un pago solicitado. 

-Garantía 

significa: el compromiso del Contratista de que todos sus suministros y servicios estén de acuerdo con el 
Contrato y libres de fallas, defectos, deficiencias y vicios ocultos. 

- Instalación Contigua 

significa: todas las instalaciones de CFE en el SitiO del Proyecto. 

- Instalaciones Provisionales 

significa: talleres. oficinas, campamentos, almacenes. instalaciones mecilnicas y e!Cctricas, instalaciones 
médicas, etc., necesarios para la construcción, edificación y Puesta en Servicio del Proyecto. trasladados e 
instalados en el S1tio por el Contratista o sus subcontrntistas y sus proveedores o subprovccdorcs. 

-Manuales de Montaje, Operación y Mantenimiento. 

significa: un juego de documentos que incluyen toda la información y procedimientos necesarios para el 
montaje, operación y mantenimiento adecuado de las subestaciones y/o lineas de transmisión objeto de 
este Contrato. excluyendo las panes embebidas en concreto. 

-Operación Comercial. 

significa: actos y actividades a ser llevados a cabo por el Contratista para comprobar que cada subestación 
y/o linea de transmisión objeto de este Contrato puede ser mterconectada al sistema eléctrico nacional 
para la dismbución y venta de energía cléctnca. 

- Personal Operativo 

Significa: la pane del personal de CFE asignado a la operación del Proyecto. 

Programa 

Significa: todos los documentos que especifican las fechas en que tendrán lugar cienas actividades o 
acciones relat¡vas al cumplimiento del Contrato. 

- Proyecto 
-· ....... 

significa: el diseño. construcción de obra CIVil. fabricaCión. suministro, montagc, pruebas y Puesta en 
Servicio de las obras, equipos y sistemas de instalación permanente para las subestaeiones y/o lineas de 
transmisión objeto del Contrato. 

-Pruebas de verificación de garantía 

significa: las pruebas para la verificación de las garantías de rendimiento y potencia. 

- Puesta en Operación 
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significa: Jos actos necesarios a ser realizados y las actividades del Contratista que tendriin lugar una vez 
que se acepten las pruebas de Puesta en Servicio de cada uno de los equipos y se determme que las 
subestaciones y/o lineas de transmisión objeto de este contrato están en condiciones de energizarse para 
su puesta en operación. 

-Puesta en Servicio 

significa: Jos actos necesarios a ser realizados y las actividades del Contratista que tendriin lugar cuando 
se tennincn las pruebas eléctricas y mecánicas a los equipos instalados y se logre que las subcstacioncs 
y/o lineas de transmisión objeto de este Contrato entren en operación con oponunidad y Optnna 
confiabilidad. 

- Sitio del Proyecto o Sitio 

significa: la(s) superficie(s) de terreno ubicada(s) en Estado(s) 
de .. . donde se construiran e instalaran bajo el procedimiento tCcnico y comerciar 
denominado "Llave en Mano" las obras, equipos y sistemas electromecánicos de instalación pennanentc 
que integran el Proyecto. 

1.2. Objeto del Contrato 

La Contratante encomienda al Contratista y éste se obliga a realizar para ella bajo la modalidad "Llave en 
M~o • 
el ____________________________________________________________ __ 

En adelante se aludira al objeto de este Contrato como "las subcstacJoncs y/o lineas de 
transmiSIOn "o "el Proyecto", indistintamente. 

Queda expresamente convenido que el alcance de los trabajos y servicios es el mencionado en fonna 
enunciativa rnas no limitativa en la definición "BASE LLAVE EN MANO" del ·capitulo de Dcfintciones 
de este misma Clausula. 

El Contratista se obliga a suministrar y construir las subestaciones y/o lineas de transrn1s1on hasta la 
puesta en Operación Comercial, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos. nomtas 
y Apéndices de este contrato, asi como las normas de construcción vigentes en el lugar donde deben 
realizarse Jos trabaJos. mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta Clausula. 

1.3. Principios Subyacentes del Contrato 

1.3.1. El Contrato se rige en todos Jos sentidos por la legislación mexicana, incluyendo cualquier decisión 
tomada por las autoridades mexicanas durante la validez del Contrato. asi como el Contrato Colectivo de 
Trabajo del que es titular el Sindicato Untco de TrabaJadores Electricistas de la República Mexicana. 

Las panes convienen en que todo lo no previsto en el presente Contrato se regirá por Jo dispuesto 
especificamentc en la Ley de Adqu1siciones y Obras Públicas, el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
relacionados con Bienes Muebles, en todo lo que no se opongan a la precitadaley, Código Civil para el 
Distrito Federal en matena común y para toda la República en materia federal y disposiciones 
reglamcntanas. supletonas y adminastrat1vas. 

1.3.2. Si como consecuencia de modificaciones en las disposiciones jurídicas mexicanas se provocan 
cargos o costos adicionales no previsibles en el Contrato, el Contratista deberii observar dichas 
disposiciones sin perjuicio de que el Contratante absorba los cargos o costos adicionales y 
recíprocamente. cuando- por cambios de las disposiciones jurídicas extranjeras se ocasionen cargos o 
costos adicionales no previsibles en el Contrato, sera el Contratista quien absorberá dichos cargos o 
costos adicionales. 

1.3.3. Los Apendices deberán ser rubricados por las Partes y se anexaran al Contrato como parte 
integrante del mismo. 



e) Obtención de las autorizaciones gubernamentales mexicanas requeridas por la C.F. E. 

d) Firma del contrato de arrendamzento entre la Contratante y C.F.E. 

- Fecha de Entrega 

significa: la fecha determinada en el Contrato en que tendrá Jugar la Aceptación Provisional. 

-Fecha de vencimiento 

significa: la fecha en que se venza un pago solicitado. 

- Garantía 

significa: el compromiso del Contratista de que todos sus suministros y servicios estCn de acuerdo con el 
Contrato y libres de fallas, defectos, deficiencias y vicios ocultos. 

- Instalación Contigua 

significa: todas las znstalaczones de CFE en el Sitio del Proyecto. 

- Instalaciones Provisionales 

significa: talleres. oficinas, campamentos, almacenes. instalaciones mecánicas y eléctncas. mstalaciones 
médicas, etc .. necesarios para la construcción, edificación y Puesta en Servicio del Proyecto, traslndados e 
instalados en el Sitio por el Contratista o sus subcontratistas y sus proveedores o subprovccdorcs 

- Manuales de Montaje, Operación y Mantenimiento. 

significa: un juego de documentos que incluyen toda la información y procedimientos necesanos parn el 
montaje, operación y mantenimiento adecuado de las subestaciones y/o lineas de transmisión objeto de 
este Contrato. excluyendo las panes embebzdas en concreto. 

-Operación Comercial. 

significa: actos y actividades a ser llevados a cabo por el Contratista para comprobar que cada subcstación 
yto linea de transmisión objeto de este Contrato puede ser interconectada al sistema electnco nacional 
p;:J.ra la distnbución y venta de energi;:1 cléctnca. 

- Personal Operauvo 

szgnifica: la panc del personal de CFE asi~nado a la operación del Proyecto. 

Programa 

significa: todos los documentos que especifican las fechas en que tendrán Jugar cienas activzdades o 
acciones rclauvas al cumplimiento del Contrato. 

-Proyecto 

significa: el diseño. construcción de obra civil, fabricación, suministro, montage. pruebas y Puesta en 
Servicio de las obras, equipos y sistemas de instalación permanente para las subestaciones y/o lineas de 
transmisión objeto del Contrato. 

- Pruebas de verificación de garnntia 

significa: las pruebas para la vcrilzcación de las garantías de rendimiento y potencia. 

- Puesta en Operación 



significa: Jos actos necesarios a ser realizados y las actividades del Contratista que tendrán lugar una vez 
que se acepten las pruebas de Puesta en Servicio de cada uno de los equipos y se determine que las 
subestaciones y/o lineas de transmisión objeto de este contrato están en condiciones de energiza~• para 
su puesta en operación. 

- Puesta en Servicio 

significa: los actos necesarios a ser realizados y las actividades del Contratista que tendrán lugar cuando 
se terminen las pruebas eléctricas y mecánicas a los equipos instalados y se logre que las subestacioncs 
y/o líneas de transmisión objeto de este Contrato entren en operación con oportunidad y ópuma 
confiabilidad. 

- Sitio del Proyecto o Sitio 

significa. Ja(s) superficie(s) de terreno ubicada(s) en Estado(s) 
de . donde se construiriln e instalaran bajo el procedimiento técnico y comercial 
denominado "Llave en Mano" las obras, equipos y sistemas electromecánicos de instalación permanente 
que integran el Proyecto. 

1.2. Objeto del Contrato 

La Contratante encomienda al Contratista y éste se obliga a realizar para ella bajo la modalidad "Llave en 
M~o " 

el'------------------------------------------------------------------

-------· En adelante se aludiril al objeto de este Contrato como "las subcsracaoncs y/o líncils de 
transmisión" o "el Proyecto", indistintamente. 

Queda expresamente convenido que el alcance de los trabajos y servicios es el mencionado en fonna 
enunciativa más no limitativa en la definición "BASE LLAVE EN MANO" del capitulo de Defimciones 
de este misma Cláusula. 

El Contratista se obliga a suministrar y construir las subestacioncs y/o lineas de transmisión hasta la 
puesta en Operación Comercial, acatando para ello Jo establecido por los dive~os ordenamientos. normas 
y Apéndtccs de este contrato, asi como las normas de construcción vigentes en el Jugar donde deben 
realizarse los trabajos. mismos que se tienen por reproducidos como pane integrante de esta Clausula. 

1 .3. Principios Subyacentes del Contrato 

1 .3. 1. El Contrato se rige en todos Jos sentidos por la legislación mexicana, incluyendo cualquier decisión 
tomada por las autoridades mexicanas durante la validez del Contrato, asi como el Contrato Colectivo de 
Trabajo del que es titular el Sindicato Unico de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana. 

Las partes convienen en que todo lo no previsto en el presente Contrato se regirá por lo dispuesto 
especificamente en la Ley de Adqutsiciones y Obras Públicas, el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
relaciOnados con Bienes Muebles. en todo lo que no se opongan a la preeitada Ley, Código Civil para el 
Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia federal y dispostciones 
reglamentarias. supletorias y admmistrauvas. 

1.3.2. Si como consecuencia de modificaciones en las disposiciones jurídicas mexicanas se provocan 
cargos o costos adicionales no previsibles en el Contrato, el Contratista deberá observar dichas 
disposiciones sin perjuicio de que el Contratante absorba los cargos o costos adic10nales y 
recíprocamente. cuando por cambios de las disposiciones jurídicas extranjeras se ocasionen cargos o 
costos adici.onales no previsibles en el Contrato, sera el Contratista quien absorberá dichos cargos o 
costos adicionales. 

1.3.3. Los Apendices deberán ser rubricados por las Panes y se anexarán al Contrato como pane 
integrante del mismo. 
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Dichos Apéndices enunciativamente son los siguientes: 

1. Documentación legal relativa a la personalidad de las partes y a la designación del representante 
común. 

2. Especificaciones, addenda, minutas y oficios antes y después del fallo. 

2.1. Especificaciones Técnicas, addenda, minutas de juntas de aclaraciones, oficios y/o documentos de 
aclaración de la ofena del Contratista antes del fallo. 

2.2. Oficios, documentos y minutas de aclaraciones técnicas, de ·alcance y precio del Contrato después del 
fallo. 

3. Alcance del suministro. 

4. Oferta del Contratista. 

5. Programa de ejecución del Proyecto, de fabricación, transporte, instalación y obra. 

6. Desglose de precios. 

7. Fórmulas de escalación. 

8. Términos y Condiciones de pago. 

9. Penas Convencionales Técnicas y Valores Garantizados. 

10. Facilidades del terreno. 

(En su caso se relacionarán otros Apéndices). 

Las partes convienen en que se regirán por esta Cláusula los Apéndices y otros anexos que se determinen 
posteriormente. 

1.3.4. Las declaraciones y cláusulas de este instrumento, conjuntamente con los Apéndices, se 
denominarán en adelante el Contrato y dejan sin efecto a cualesquiera contratos, convenios, cartas o 

. cualesquiera otras declaraciones previas, verbales o escritas, propaladas entre las partes con respecto al 
Contrato. 

Todas las partes del Contrato son igualmente válidas, sin embargo, en el caso de discrepancia o conflictos 
en su interpretación regirán, las previsiones de los documentos de fechas posteriores sobre los de fechas 
anteriores. En caso de discrepancia o conflictos, las cláusulas del Contrato prevalecerán sobre los 
Apéndices u otros anexos. 

1.3.5. Cualquier modificación o adición al Contrato será válida únicamente si es firmada por signatarios 
autorizados de las Partes. 

1 .3.6. Si por razones no imputables a las Partes, cualquiera de las disposiciones del Contrato es o llegare a 
ser inoperante, el clausulado restante conservará su operancia. En tal supuesto las P~s c.on~end$1, de 
ser necesario, en sustituir la-disposición inoperante por otra que puééla ser viable siempre que se ajuste 
estrictamente a los principios subyacentes del Contrato y a la intención de las Partes. 

CLAUSULA 2- ALCANCE DEL PROYECTO 

El alcance del Proyecto incluye los siguientes conceptos descritos en forma genérica, relativos al 
suministro total de.las subestaciones y/o líneas de transmisión. 

2.1. Dirección y Coordinación del Proyecto 
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Este concepto incluye la dirección, supervisión, control y coordinación del Proyecto, :ui como su 
planeación y programación total de acuerdo con la CFE, sin detrimento ni menoscabo de l:u obligaciones 
y responsabilidades que asume el Contratista de conformidad con este Contrato. 

2.2. Ingeniería 

Este concepto basado en las Especificaciones Técnicas elaboradas y entregad:u por la CFE, incluye la 
ingeniería básica complementaria así como la ingeniería de detalle necesarias para el suministro y 
fabricación de materiales, componentes, estructuras aparatos y equipos; construcción, montaje, pruebas y 
puesta en servicio de las subestaciones y/o lineas de transmisión. 

2.3. Suministro y Fabricación de Equipos, Materiales, Estructuras y Aparatos. 

Este concepto incluye todo lo relacionado con el suministro y la fabricación de todo lo contratado para la 
instalación, completa y funcionando de las subestaciones y/o line:u de transmisión de acuerdo a las 
especificaciones Técnic:u, códigos, normas aplicables y Apéndices de este Contrato. 

2.4. Construcción de Obras Civiles y Montaje Electromecánico. 

Este concepto incluye todos los suministros, equipos y trabajos requeridos para ejecutar las obras civiles, 
construcción civil. eléctrica y mecánica así como el montaje eléctrico y mecánico necesarios, para la 
instalación completa de las subestaciones y/o lineas de transmisión, en el entendido de que por tratarse de 
un Proyecto "Llave en Mano " el Contratista ha evaluado las condiciones del Sitio y del terreno para 
incluir en el alcance del Proyecto todas las obras mencionadas. 

2.5. Puesta en Servicio 

Este concepto incluye todos los trabajos necesarios a ser realizados y las actividades del Contratista que 
tendrán lugar cuando se terminen las pruebas eléctricas y mecánicas a los equipos instalados y se logre 
que l:u subestaciones y/o lineas de transmisión entren en operación con oportunidad y óptima 
confiabilidad. 

2.6. Puesta en Operación 

Tendrá lugar cuando una vez aceptadas las pruebas de Puesta en Servicio de cada uno de los equipos, se 
determine que las subestaciones y/o lineas de transmisión están en condiciones de energizarse para Puesta 
en Operación. 

2. 7. Operación Comercial 

Tendrá lugar cuando las subestaciones y/o lineas de transmisión estcn interconectadas al sistema eléctrico 
nacional para la distribución y venta de energía elcctrica. 

2.8. Aceptación 

Tendrá lugar cuando las subestaciones y/o lineas de transmisión esté~ completamc~te terminadas, 
probadas y puestas en Servicio de conformidad con el manual respectivo que forma parte integrante de 
este Contrato como Anexo No . Para tales efectos la Contratante por conducto de la CFE emitirá 
un documento de aceptación de las subcstacioncs y/o lineas de transmisión dentro de los 15 (quince) Olas. 
Hábiles siguientes a la entrada _en Operación Comerciai..Si por causas ·imputables al Contratan-té nÓ. es 
posible poner en Operación ·Comercial las subestaciones y/o lineas de transmisión pero están en 
condiciones de entrar en operación, la Contratante emitirá un documento de aceptación de las mismas 
dentro de los 15 (quince) Días Hábiles siguientes a la terminación del proyecto para operación comercial. 

2.9. Intervención de CFE. 

La Contratante por conducto de CFE ejercerá su derecho de supervisión y vigilancia respecto de los actos 
y actividades a cargo del Contratista descritos en los parrafos 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 2.6, 2.7 y 2.8. 
Asimismo se encargará de la aceptación de las subestaciones y/o lineas de transmisión por cuenta de la 
Contratante. Con este fin. CFE por orden y cuenta de la Contratante realizará los actos. y actividades 
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Dichos Apéndices enunciativamente son los siguientes: 

1. Documentación legal relativa a la personalidad de las panes y a la designación del representante 
común. 

2. Especificaciones, addenda, minutas y oficios antes y después del fallo. 

2.1. Especificaciones Técnicas, addenda, minutas de juntas de aclaraciones, oficios y/o documentos de 
aclaración de la oferta del Contratista antes del fallo. 

2.2. Oficios, documentos y minutas de aclaraciones técnicas, de alcance y precio del Contrato después del 
fallo. 

3. Alcance del suministro. 

4. Oferta del Contratista. 

5. Programa de ejecución del Proyecto, de fabricación, transporte, instalación y obra. 

6. Desglose de precios. 

7. Fórmulas de escalación. 

8. Términos y Condiciones de pago. 

9. Penas Convencionales Técnicas y Valores Garantizados. 

1 O. Facilidades del terreno. 

(En su caso se relacionarán otros Apéndices). 

Las partes convienen en que se regirán por esta Cláusula los Apéndices y otros anexos que se determinen 
posteriormente. 

1.3.4. Las declaraciones y cláusulas de este instrumento, conjuntamente con los Apéndices, se 
denominaran en adelante el Contrato y dejan sin efecto a cualesquiera contratos, convenios, cartas o 
cualesquiera otras declaraciones previas, verbales o escritas, propaladas entre las partes con respecto al 
Contrato. 

Todas las partes·del Contrato son igualmente válidas, sin embargo, en el caso de discrepancia o conflictos 
en su interpretación regirán, las previsiones de los documentos de fechas posteriores sobre los de fechas 
anteriores. En caso de discrepancia o conflictos, las cláusulas del Contrato prevalecerán sobre los 
Apéndices u otros anexos. 

1.3.5. Cualquier modificación o adición al Contrato será válida únicamente si es firmada por signatarios 
autorizados de las Partes. 

1.3.6. Si por razones no imputables a las Partes, cualquiera de las disposiciones del Contrato es o llegare a 
ser inoperante, el clausulado restante conservará su operancia. En tal supuesto las Part!;_s cc:>nv~ndnl¡t, de 
ser necesario, en sustituir la disposición inoperante por· otia que pueda ser viable siempre que ·se ajuste 
estrictamente a los principios subyacentes del Contrato y a la intención de las Partes. 

CLAUSULA 2- ALCANCE DEL PROYECTO 

El alcance del Proyecto incluye los siguientes conceptos descritos en forma genérica, relativos al 
suministro total de las subestaciones y/o lineas de transmisión. 

2.1. Dirección y Coordinación del Proyecto 
?-::> 



Este concepto incluye la dirección, supervisión, control y coordinación del Proyecto, así como su 
planeación y programación total de acuerdo con la CFE, sin detrimento ni menoscabo de las obligaciones 
y responsabilidades que asume el Contratista de conformidad con este Contrato. 

2.2. Ingeniería 

Este concepto basado en las Especificaciones Técnicas elaboradas y entregadas por la CFE. incluye la 
ingeniería básica complementaria así como la ingeniería de detalle necesarias para el suministro y 
fabricación de materiales, componentes, estructuras aparatos y equipos; construcción, montaje, pruebas y 
puesta en servicio de las subestaciones y/o lineas de transmisión. 

2.3. Suministro y Fabricación de Equipos, Materiales, Estructuras y Aparatos. 

Este concepto incluye todo Jo relacionado con el suministro y la fabricación de todo lo contratado para la 
instalación. completa y funcionando de las subestaciones y/o lineas de transmisión de acuerdo a las 
especificaciones Técnicas. códigos, normas aplicables y Apéndices de este Contrato. 

2.4. Construcción de Obras Civiles y Montaje Electromecánico. 

Este concepto incluye todos los suministros, equipos y trabajos requeridos para ejecutar las obras civiles, 
construcción civil, eléctrica y mecánica asi como el montaje eléctrico y mecánico necesarios, para la 
instalación completa de las subestaciones y/o lineas de transmisión, en el entendido de que por tratarse de 
un Proyecto "Llave en Mano " el Contratista ha evaluado las condiciones del Sitio y del terreno para 
incluir en el alcance del Proyecto todas las obras mencionadas. 

2.5. Puesta en Servicio 

Este concepto incluye todos los trabajos necesarios a ser realizados y las actividades del Contratista que 
tendrán Jugar cuando se terminen las pruebas eléctricas y mecánicas a Jos equipos instalados y se logre 
que las subestaciones y/o lineas de transmisión entren en operación con oportunidad y óptima 
confiabilidad. 

2.6. Puesta en Operación 

Tendrá lugar cuando una vez aceptadas las pruebas de Puesta en Servicio de cada uno de Jos equipos, se 
determine que las subestaciones y/o lineas de transmisión están en condiciones de energizarse para Puesta 
en Operación. 

2. 7. Operación Comercial 

Tendrá Jugar cuando las subestaciones y/o lineas de transmisión estén interconectadas al sistema eléctrico 
nacional para la distribución y venta de energía eléctrica. 

2.8. Aceptación 

Tendrá Jugar cuando las subestaciones y/o lineas de transmtston estén completamente terminadas, 
probadas y puestas en Servicio de conformidad con el manual respectivo que forma parte integrante de 
este Contrato como Anexo No . Para tales efectos la Contratante por conducto de la CFE emitirá 
un documento de aceptación de las subcstacioncs y/o lineas de transmisión dentro de los 15 (quince) Olas 
Hábiles siguientes a la entrada. en 9P~!'!ción ComerciaJ..-Si por causas· imputables al COntráiáñtc. no Ú 
posible poner en Operación Comercial las subestaciones y/o lineas de transmisión pero están en 
condiciones de entrar en operación, la Contratante emitirá un documento de aceptación de las mismas 
dentro de los 15 (quince) Días Hábiles siguientes a la terminación del proyecto para operación comercial. 

2.9. Intervención de CFE. 

La Contratante por conducto de CFE ejercerá su derecho de supervisión y vigilancia rcsrccto de los actos 
y actividades a cargo del Contratista descritos en los párrafos 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 2.6, 2.7 y 2.8. 
Asimismo se encargará de la aceptación de las subestaciones y/o lineas de transmisión por cuenta de la 
Contratante. Con este fin. CFE por orden y cuenta de la Contratante realizará Jos actos y actividades 
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previstos a cargo de ésta en las Cláusulas 3, 4, 6, 7, 9.3., 12, 13, 14, 15 y 22 del Contrato sin perjuicio de 
otras facultades de supervisión y vigilancia que se le confieren en otras Cláusulas. 

CLAUSULA 3 -PROCEDIMIENTO DEL LICENCIAS Y PERMISOS. 

3.1. CFE con anuencia de la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo pondrá a disposición 
de la Contratante los terrenos de su propiedad para que ésta a su vez, con anuencia de CFE. permita al 
Contratista la construcción e instalación de las subcstaciones y/o lineas de transmisión~ asimismo CFE 
otorgará en el Sitio las facilidades que se establecen en el Apéndice No. 10. 

3.::!. El Contratista con la colaboración que se requiera de CFE solicitará y obtendrii los permisos, 
despachos aduanales y demás autorizaciones administrativas necesarias para cumplir con el objeto de este 
Contrato salvo los que por su naturaleza le corresponda obtener al Contratante o a CFE. Asimismo. el 
Contratista será responsable de obtener a tiempo ladas las licencias y pcm1isos de cxponación ncccsilrios 
de los paises de origen para todos los materiales y equipos. 

3.3. Será responsabilidad del Contratista solicitar y obtener permisos y autorizaciones adicionales a los 
mencionados en el párrafo 3.2. que sean necesarios para cumplir con el Contrato tales como los de trabajo 
y residencia para el personal del Contratista, sus subcontratistas y proveedores, y operaciones de 
transpone. La Contratante por conducto de la CFE auxiliará al Contratista en gestiones tendientes a la 
eliminación de restricciones, si hubiere, respecto a la importación de material y equipo para las obras, 
respecto al numero y duración de la permanencia del personal extranjero dedicado a cumplir el Contrato, 
así como de la OBTENCION de permisos para el uso y manejo de explosivos, sin perjuicio de que el 
Contratista cumpla con todos los ordenamientos y reglamentos mexicanos correspondientes. 

CLAUSULA 4- OBLIGACION DEL CONTRATISTA DE PROPORCIONAR INFORMACION Y 
DERECHO DE CFE DE PARTICJPACION 

4.1. El Contratista mantendrii debidamente informada a CFE en forma general y en detalle del avance del 
Proyecto. asi como de los documentos técnicos básicos. 

4.2. La CFE estará facultada para supervisar y vigilar técnicamente la ejecución del proyecto y de sus 
obras, sin que dicha panicipación signifique disminución, dispersión o liberación de la responsabilidad 
total y exclusiva a cargo del Contratista. 

En el caso de planos, dibujos de información técnica que de acuerdo a los Apéndices del Contrato 
requiera revisión por CFE, ésta dispondrii de un miiximo de 20 días h:ibiles para hacer las observaciones, 
si lo juzga conveniente. 

El hecho de que CFE no haga observaciones no libera al Contratista de su responsabilidad de cumplir con 
Jos compromisos establecidos en el presente Contraro. 

A fin de que la CFE pueda eJercer las facultades indicadas, el Contratista convendrii con la CFE dentro de 
los 30 (treinta) días calendario posteriores a la entrada en vigor del presente Contrato, el procedimiento 
que se observara para la entrega de información y demás comunicaciones con las arcas de ingeniería y 
construcción de la CFE. 

4.3. El Contratista podra subcontratar panes de la obra pero en tales casos el Contratista scguira siendo el 
único y exclusivo responsable de la ejecución de la obra ante la Contratante, y los subcontratistas o sus 
proveedores no quedarán subrogados en ninguno de los derechos del Contratista. 

CLAUSULA 5- INFORMACION BASICA IMPORTANTE Y DISPOSICIONES QUE REGULAN LA 
ENTREGA 

5.1. En el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del Contrato, el Centrista cumplirii con todas las 
leyes, decretos. reglamentos. órdenes, licencias, permisos y demás disposiciones oficiales aplicables. 

5.2. Bases del Diseño 



El diseño, especificaciones, dibujos y otros datos o caracterlsticas de las subestaciones y/o lineas de 
transmisión, salvo cuando se disponga de otra manera en el Contrato, estarán de acuerdo con los datos 
establecidos en las Especificaciones Técnicas y en los Apéndices Nos. 2 y 3. Si se hacen necesarias 
adaptaciones debido a condiciones imprevisibles del subsuelo, se aplicarán las disposiciones de la 
Cláusula 6. 

5.3. Representantes Autorizados de las Panes. 

5.3. 1. El Contratante por conducto de la CFE notificará al Contratista por escrito quiénes son las personas 
autorizadas para supervisar en su nombre el cumplimiento del objeto del Contrato y para dar instrucciones 
dentro del alcance del Contrato. 

5.3.2. El Contratista notificará a CFE por escrito quiénes serán sus representantes autorizados para aceptar 
en representación del Contratista instrucciones escritas de CFE o para tomar decisiones dentro del alcance 
del Contrato. CFE podrá exigir la sustitución de los representantes del Contratista, por motivos 
justificados. en cuyo caso el Contratista procederá sin demora a la sustitución. El organigrama del 
Contratista para el Proyecto será también notificado a la C.F.E. 

5.4. El Contratista dará la debida consideración a C.F.E. y a sus demás contratistas presentes en el Sitio y 
que trabajen por cuenta de CFE. El Contratista de ninguna manera interferirá ni impedirá el trabajo de 
otros contratistas en el Sitio; cualesquier controversia o desacuerdo entre el Contratista y otros 
Contratistas se dará inmediatamente a conocer a CFE, quien a la brevedad posible convocará a una 
reunión en el Sitio a la que asistirán representantes de las Panes afectadas para dirimir el asunto. CFE 
exhonará a las panes afectadas a llegar a un acuerdo y de no lograrse, CFE emitirá bajo su 
responsabilidad instrucciones obligatorias. 

5.5. Se usará el idioma español para todas las comunicaciones y documentos, tales como registros. actas, 
correspondencia, facturas, avisos, dibujos y manuales de operación y mantenimiento. excepto la 
documentación impresa normal que se encuentr~ en el idioma inglés. 

5.6. Los códigos. normas, símbolos y unidades usados en relación con las subcstacioncs y/o lineas de 
transmisión estarán de acuerdo con las leyes mexicanas y con Jos Apéndices Nos. 2 y 3. 

5. 7. Integración Nacional 

El Contratista se obliga, a mantener un porcentaje mínimo de integración nacional de __ % en Jos 
suministros y servicios referentes a la pane electromecánica, porcentaje que se desglosa en Jos siguientes 
conceptos. La pane correspondiente a la obra civil deberá ser de integración totalmente nacional y se 
considera adicional e independientemente de la pane electromecánica. 

a) Ingeniería (incluida en Jos incisos by i:) %. 

b) Equipo mecánico incluyendo el transpone en México __ % 

e) Equipo eléctrico incluyendo el transpone en México __ % 

d) Montaje de equipo incluyendo la supervisión del montaje ___ % 

TOTAL 

La Contratante por conducto-de CFE"podrá solicitar al Contratista en cualquier tiempo y respecto a 
cualquier pane o la totalidad del proyecto, que acredite haber cumplido con el porcentaje mínimo de 
integración nacional pactado, para cuyo cálculo se utilizara el tipo de cambio fijado por el Banco de 
México, el día anterior a la fecha de apenura de proposiciones del concurso a que se refieren las 
declaraciones de CFE, es decir S por un dólar de Jos Estados 
Unidos de América. --

El porcentaJe de integración nacional se acreditará con facturas, en las cuales no se deberá incluir las 
facturas por cscalación. 
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previstos a cargo de ésta en las Cláusulas 3, 4, 6, 7, 9.3., 12, 13, 14, 15 y 22 del Contrato sin perjuicio de 
otras facultades de supervisión y vigilancia que. se le confieren en otras.Ciáusulas. 

CLAUSULA 3- PROCEDIMIENTO DEL LICENCIAS Y PERMISOS. 

3.1. CFE con anuencia de la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo pondrá a disposición 
de la Contratante los terrenos de su propiedad para que ésta a su vez. con anuencia de CFE, permita al 
Contratista la construcción e instalación de las subcstaciones y/o líneas de trnnsmisión; asimismo CFE 
otorgará en el Sitio las facilidades que se establecen en el Apéndice No. 10. 

3.2. El Contratista con la colaboración que se requiera de CFE solicitará y obtendrá los permisos, 
despachos aduanales y demas autorizaciones administrativas necesarias para cumplir con el objeto de este 
Contrato salvo los que por su naturaleza le corresponda obtener al Contratante o a CFE. Asimismo. el 
Contratista será responsable de obtener a tiempo todas las licencias y pcmlisos de exportación necesarios 
de los paises de origen para todos los materiales y equipos. 

3.3. Será responsabilidad del Contratista solicitar y obtener permisos )' autorizaciones adicionales a Jos 
mencionados en el párrafo 3.2. que sean necesarios para cumplir con el Contrato tales como los de trabajo 
y residencia para el personal del Contratista, sus subcontratistas y proveedores, y operaciones de 
transpone. La Contratante por conducto de la CFE auxiliará al Contratista en gestiones tendientes a la 
eliminación de restricciones, si hubiere, respecto a la imponación de material y equipo para las obras, 
respecto al número y duración de la permanencia del personal extranjero dedicado a cumplir el Contrato. 
asl como de la OBTENCION de permisos para el uso y manejo de explosivos. sin perjuicio de que el 
Contratista cumpla con todos los ordenamientos y reglamentos mexicanos correspondientes. 

CLAUSULA 4 - OBLIGACION DEL CONTRATISTA DE PROPORCIONAR INFORMACION Y 
DERECHO DE CFE DE PARTICIPACION 

4.1. El Contratista mantendrá debidamente informada· a CFE en forma general y en detalle del avance del 
Proyecto. así como de los documentos tccnicos básicos. 

4.2. La CFE estará facultada para supervisar y vigilar técnicamente la ejecución del proyecto y de sus 
obras, sin que dicha panicipación signifique disminución, dispersión o liberación de la responsabilidad 
total y exclustva a cargo del Contratista, 

En el caso de planos. dibujos de información técnica que de acuerdo a los Apéndices del Contrato 
requiera revisión por CFE, ésta dispondrá de un máximo de 20 días habiles para hacer las observaciones. 
si lo juzga conveniente. 

El hecho de que CFE no haga observaciones no libera al Contratista de su responsabilidad de cumplir con 
los compromiSOS cstabl!.:czdos en el presente Contrato. 

A fin de que la CFE pueda ejercer las facultades indicadas, el Contratista convcndril con la CFE dentro de 
los 30 (treinta) días calendario posteriores a la entrada en vigor del presente Contrato, el procedimiento 
que se observara para la entrega de información y demás comunicaciOnes con las arcas de ingenierla y 
construcción de la CFE. 

4.3. El Contratista podrá subcontratar panes de la obra pero en tales casos el Contratista seguirá siendo el 
linico y exclusivo responsable de la ejecución de la obra ante la Contratante, y los subcontratistas o sus 
proveedores no quedaran subrogados en ninguno de los derechos del Contratista. 

CLAUSULA 5 - INFORMACION BASICA IMPORTANTE Y DISPOSICIONES QUE REGULAN LA 
ENTREGA 

5. l. En el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del Contrato. el Centrista cumplirá con todas las 
leyes, decretos. reglamentos. órdenes. hcenc1as. permisos y demils disposiciones oficiales-Hplicables. 

5.2. Bases del Diseño 
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El dise~o. especificaciones, dibujos y otros datos o características de· las subestaciones y/o lineas de 
transmisión, salvo cuando se disponga de otra manera en el Contrato, estarán de acuerdo con los datos 
e.<tablecidos en las Especificaciones Técnicas y en Jos Apéndices Nos. 2 y 3. Si se hacen necesarias 
adaptaciones debido a condiciones imprevisibles del subsuelo, se aplicarán las disposiciones de la 
Cláusula 6. 

5.3. Representantes Autorizados de las Panes. 

5.3. 1. El Contratante por conducto de la CFE notificará al Contratista por escrito quiénes son las personas 
autorizadas para supervisar en su nombre el cumplimiento del objeto del Contrato y para dar instrucciones 
dentro del alcance del Contrato. 

5.3.2. El Colllratista notificará a CFE por escrito quiénes serán sus representantes autorizados para aceptar 
en representación del Contratista instrucciones escritas de CFE o para tomar decisiones dentro del alcance 
del Contrato. CFE podrá exigir la sustitución de los representantes del Contratista. por motivos 
justificados. en cuyo caso el Contratista procederá sin demora a la sustitución. El organigrama del 
Contratista para el Proyecto será también notificado a la C.F.E. 

5.4. El Contratista dará la debida consideración a C.F.E. y a sus demás contratistas presentes en el Sitio y 
que trabajen por cuenta de CFE. El Contratista de ninguna manera inteñerirá ni impedirá el trabajo de 
otros contratistas en el Sitio; cualesquier controversia o desacuerdo entre el Contratista y otros 
Contratistas se dará inmediatamente a conocer a CFE, quien a la brevedad posible convocará a una 
reunión en el Sitio a la que asistirán representantes de las Partes afectadas para dirimir el asunto. CFE 
exhonar:i a las panes afectadas a llegar a un acuerdo y de no lograrse, CFE emitirá bajo su 
responsabilidad instrucciones obligatorias. 

5.5. Se usará el idioma espa~ol para todas las comunicaciones y documentos, tales como registros. actas, 
correspondencia, facturas, avisos, dibujos y manuales de operación y mantenimiento. excepto la 
documentación in:'presa normal que se encuentre en el idioma inglés. 

5.6. Los códigos, normas, símbolos y unidades usados en relación con las subcstacioncs y/o lineas de 
transmisión estarán de acuerdo con las leyes mexicanas y con los Apéndices Nos. 2 y 3. 

5. 7. Integración Nacional 

El Contratista se obliga, a mantener un porcentaje mínimo de integración nacional de __ % en los 
suministros y servicios referentes a la pane electromecánica, porcentaje que se desglosa en los siguientes 
conceptos. La parte correspondiente a la obra civil deberá ser de integración totalmente nacional y se 
considera adicional e independientemente de la parte electromecánica. 

a) Ingeniería (incluida en los incisos by e) %. 

b) Equipo mecánico incluyendo el transpone en México __ % 

e) Equipo eléctrico incluyendo el transpone en México __ % 

d) Montaje de equipo incluyendo la supervisión del montaje % 

TOTAL 

La Contratante por conducto ·de CFE"podrá solicitar al Contratista en cualquier tiempo y respecto a 
cualquier parte o la totalidad del proyecto. que acredite haber cumplido con el porcentaje mfnimo de 
integración nacional pactado. para cuyo cálculo se utilizará el tipo de cambio fijado por el Banco de 
México, el día anterior a la fecha de apertura de proposiciones del concurso a que se refieren las 
declaraciones de CFE. es decir S por un dólar de los Estados 
Unidos de América. 

El porcentaje de integración nacional se acreditará con facturas, en las cuales no se deberá incluir las 
facturas por escalación. 
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Los porcentaje anteriores podrán variar con motivo de las modificaciones al alcance del summtstro 
requeridas por la CFE y convenidas por las panes con posterioridad a la fecha del fallo del concurso ya 
citado. 

5.8. Empaque, Embarque, Transportación y Almacenamiento 

Es responsabilidad del Contratista efectuar el empaque adecuado de los equipos, su protección durante el 
transpone, manejo y almacenamiento en el Sitio hasta su instalación y Puesta en Servicio. Asimismo es 
su responsabilidad la transportación desde la, o las fábricas, de cada uno de los equipos y materiales hasta 
el Sitio del Proyecto, así como el seguro correspondiente, la recepción, el almacenamiento )' 
mantenimiento necesarios dentro de los almacenes. 

Para este lin el Contratista conforme a los acuerdos establecidos con CFE y la Contratante, conviene en 
seguir los lineamientos de recepción, manejo y almacenamiento que tiene establecidos la propia CFE para 
la adquisición de bienes, según Especificación CFE-L0000-11, documento que se integra al Apendice 
No ---· 
Independientemente de esta Especificación, el Contratista deberá establecer un programa de 
mantenimiento para todos los equipos de acuerdo con sus características. Asimismo, deberá entregar a la 
Contratante las instrucciones sobre el almacenamiento de panes de repuesto que entregue como pane del 
suministro. 

CLAUSULA 6- CAMBIOS 

6.1. La Contratante por conducto de CFE se reserva el derecho de solicitar por escrito cambios técnicos 
en cualquier momento durante el cumplimiento del Contrato, hasta la Puesta en Servido de las 
subestaciones y/o lineas de transmisión respectivas, tomando debidamente en consideración sus 
implicaciones financieras. 

6.1.1. Si los Cambios solicitados por la Contratante no afectaren adversamente los Programas del 
Proyecto o las Garantías, el Contratista aceptará dichos Cambios. El costo adicional o ahorros resultante 
de dichos cambios será por cuenta de la Contratante. 

6.1.2. Si el Contratista tuviera objeciones comprobadas a una solicitud de cambio hecha por la 
Contratante, el Contratista se las expondrá por escrito dentro de los JS (quince) Días Hábiles siguientes al 
recibo de dicha solicitud, a menos que entre las Panes haya sido acordado un plazo diferente. Si después 
de dicho plazo las objeciones no han sido presentadas, la solicitud de la Contratante y las acciones 
correspondientes serán obligatorias para el Contratista. Las objeciones del Contratista incluirán una 
estimación de las consecuencias del cambio propuesto respecto a precios, Programas, Garantías y una 
justificación correspondiente razonablemente detallada. Dentro de IS (quince) Días Hábiles después del 
recibo de las objeciones, la Contratante resolverá sobre el asunto y notificará al Contratista su decisión. Si 
las Panes no llegaren a un acuerdo, la Contratante podrá exigir el Cambio, siempre que asuma por 
adelantado la responsabilidad de las consecuencias del Cambio. 

Sin embargo las Panes convienen especificamente que la Contratante podrá impugnar posteriormente, de 
acuerdo con la Cláusula 27, la naturaleza y grado de las consecuencias que el Contratista alegue que 
fueron causadas por el Cambio. Durante cualquier periodo de la controversia, el Contratista se apegará 
estrictamente a los Programas incluidos en el Apendice N" S y respetará las Fechas de Entrega de acuerdo 
al párrafo 1 0.1. 

6.2. El Contratista puede proponer cambios técnicos que procederán a juicio de la CFE, en tanto que 
dichos cambios aseguren que cuando menos se mantenga una norma técnica o que involucre ventajas para 
la CFE. Las propuestas de dichos cambios se presentarán oponunamcnte y por escrito para su aprobación 
o rechazo por pane de CFE. La respuesta de la CFE se dará en un plazo no mayor de 1 S días hábiles. a 

.menos que se acuerde un plazo diferente. 

CLAUSULA 7- CONTROL DE CALIDAD 

7 .l. General 
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·El Control de Calidad integral del Proyecto completo incluirá todos los conceptos comprendidos en el 
alcance, desde la Ingeniería, fabricación de componentes, estructuras, materiales y equipos. construcción 
civil, montaje y construcción eléctrica y mecanica, pruebas de construcción, Pruebas y Puesta en Servicio, 
hasta la Aceptación Provisional, así como los que resulten necesarios por garantías. 

El Contratista conservará la responsabilidad de asegurar, verificar y cenificar la calidad de todos los 
procesos, ingeniería, fabricación, construcción, montaje, pruebas y Puesta en Servicio. Puesta en 
Operación, Operación Comercial, Aceptación Provisional, supervisión de operación y refacciones, 
mediante un programa de calidad que debe incluir las responsabilidades, procedimientos aplicables, 
planes de inspección, verificación y aceptación, para asegurar y garantizar la calidad de las instalaciones 
desde su origen hasta su transferencia y Entrega. 

C.F.E. podrá supervisar y verificar el control de calidad del Contratista sin que esto releve al Contratista 
de su total responsabilidad en el cumplimiento de estas actividades. 

7.2. Control de Calidad de Ingeniería 

El Contratista propondrá para la ingeniería su sistema o programa de control de calidad de Ingeniería, 
definiendo la forma de realizar las supervisiones, verificaciones cruzadas, verificaciones de cumplimiento 
con bases de dise~o. códigos, nomtas, memorias de cálculo. etc., para asegurar el cumplimiento con las 
bases de diselio en los dibujos y especificaciones aprobados por los fabricantes de equipo. aparatos y 
materiales. 

También verificará la aplicación de sus procedimientos de ingeniería y de dibujos para construcción 
incorporando las especificaciones o modificaciones aprobadas. 

C.F.E. podrá supervisar y verificar el control de calidad del Contratista sin que esto releve al Contratista 
de su total responsabilidad en el cumplimiento de estas actividades. 

7.3. Control de Calidad de Fabricación y Suministros 

El Contratista realizará la aprobación y verificación de planes y programas de control. y aseguramiento de 
calidad, incluyendo los planes y programas de puntos de inspección, con base en lo establecido en las 
Especificaciones Técnicas, para todos los componentes, aparatos, equipos y materiales. debiendo 
establecer los niveles de supervisión, verificación e inspección que se requieran para asegurar el 
cumplimiento con las requisiciones, contratos, pedidos, especificaciones, normas y requerimientos, siendo 
su responsabilidad el cumplimiento pleno con los mismos. 

C.F.E. a través del Laboratorio de Pruebas de Equipos y Materiales (LAPEM) o terceros designados 
expresamente podrá realizar las auditorías, visitas. inspecciones o pruebas definidas en este Contrato, para 
verificar el cumplimiento con lo requerido y pactado. 

7.4. Control de Calidad de Obra Civil, Construcciones Civiles, Montaje y Construcción Eléctrica y 
Mecanica. 

El Contratista para las obras civiles. eléctricas y mecánicas, presentará a CFE su sistema o programa de 
control de calidad, asi como los procedimientos de obra, construcción y montaje como se definen en las 
Especificaciones Técnicas. 

El Contratista será responsable de la.süpervisión, verificación, cenificación y cumplimiento con las 
especificaciones. procedimientos. códigos y normas para asegurar la calidad de las construcciones, 
montajes e instalaciones, pudiendo utilizar subcontratistas para áreas especificas, tales como laboratorios 
de concreto y pruebas no destructivas. 

C.F.E. a través de sus áreas especializadas, incluyendo a la Jefatura de Proyecto/Residente y al LAPEM 
podrá auditar, supervisar Y verificar la cenificación correspondiente, sin que esto releve de su 
responsabilidad al Contratista. 

7.5. Control de Calidad de Pruebas y Puesta en Servtcio 



Los porcentaje anteriores podrán variar con motivo de las modificaciones al alcance del suministro 
requeridas por la CFE y convenidas por las panes con posterioridad a la fecha del .fallo del concurso ya 
citado. 

5.8. Empaque. Embarque, Transportación y Almacenamiento 

Es responsabilidad del Contratista efectuar el empaque adecuado de los equipos, su protección durante el 
transpone. manejo y almacenamiento en el Sitio hasta su instalación y Puesta en Servicio. Asimismo es 
su responsabilidad la transponación desde la, o las fábricas, de cada uno de los equipos y materiales hasta 
el Sitio del Proyecto, así como el seguro correspondiente, la recepción, el almacenamiento y 
mantenimiento necesarios dentro de los almacenes. 

Para este fin el Contratista conforme a los acuerdos establecidos con CFE y la Contratante. conviene en 
seguir los lineamientos de recepción, manejo y almacenamiento que tiene establecidos la propia CFE para 
la adquisición de bienes, segun Especificación CFE·L0000-11, documento que se integra al Apendice 
No ---
Independientemente de esta Especificación, el Contratista deberá establecer un programa de 
mantenimiento para todos los equipos de acuerdo con sus características. Asimismo, deberá entregar a la 
Contratante las instrucciones sobre el almacenamiento de panes de repuesto que entregue como pane del 
suministro. 

CLAUSULA 6 ·CAMBIOS 

6.1. La Contratante por conducto de CFE se reserva:·' derecho de solicitar por escrito cambios técnicos 
en cualquier momento durante el cumplimiento <i Contrato, hasta la Puesta en Servicio de las 
subestaciones y/o lineas de transmisión respectiva... tomando debidamente en consideración sus 
implicaciones financieras. 

6.1.1. Si Jos Cambios solicitados por la Contratante no afectaren adversamente Jos Programas del 
Proyecto o las Garantías, el Contratista aceptará dichos Cambios. El costo adicional o ahorros resultamc 
de dichos cambios será por cuenta de la Contratante. 

6.1.2. Si el Contratista tuviera objeciones comprobadas a una solicitud de cambio hecha por la 
Contratante. el Contratista se laS expondrá por escrito dentro de los 15 (quince) Días Hábiles siguientes al 
recibo de dicha solicitud, a menos que entre las Panes haya sido acordado un plazo diferente. Si después 
de dicho plazo las objeciones no han sido presentadas, la solicitud de la Contratante y las acciones 
correspondientes serán obligatorias para el Contratista. Las objeciones del Contratista incluirán una 
estimación de las consecuencias del cambio propuesto respecto a precios, Programas, Garantfas y una 
justificación correspondiente razonablemente detallada. Dentro de 15 (quince) Días Hábiles después del 
recibo de las objeciones, la Contratante resolverá sobre el asumo y notificará al Contratista su decisión. Si 
las Panes no llegaren a un acuerdo, la Contratante podrá exigir el Cambio. siempre que asuma por 
adelantado la responsabilidad de las consecuencias del Cambio. 

Sin embargo las Panes convienen especificamente que la Contratante podrá impugnar posteriormente, de 
acuerdo con la Cláusula 27, la naturaleza y grado de las consecuencias que el Contratista alegue que 
fueron causadas por el Cambio. Durante cualquier periodo de la controversia, el Contratista se apegará 
estrictamente a los Programas incluidos en el Apéndice N° 5 y respetará las Fechas de Entrega de acuerdo 
al párrafo 1 O. J. 

6.2. El Contratista puede proponer cambios técnicos que procederán a juicio de la CFE, en tanto que 
dichos cambios aseguren que cuando menos se mantenga una norma técnica o que involucre ventajas para 
la CFE. Las propuestas de dichos cambios se presentarán oponunamente y por escrito para su aprobación 
o rechazo por pane de CFE. La respuesta de la CFE se dará en un plazo no mayor de 15 días hábiles. a 
menos que se acuerde un plazo diferente. 

CLAUSULA 7 ·CONTROL DE CALIDAD 

7. l. General 
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El Control de Calidad integral del Proyecto completo incluirá todos los conceptos comprendidos en el 
alcance, desde la Ingeniería, fabricación de componentes, estructuras, materiales y equipos. construcción 
civil, montaje y construcción eléctrica y mecánica, pruebas de construcción, Pruebas y Puesta en Servicio, 
hasta la Aceptación Provisional, así como los que resulten necesarios por garantías. 

El Contratista conservará la responsabilidad de asegurar, verificar y certificar la calidad de todos los 
procesos, ingeniería, fabricación, construcción, montaje, pruebas y Puesta en Servicio. Puesta en 
Operación, Operación Comercial, Aceptación Provisional, supervisión de operación y refacciones, 
mediante un programa de calidad que debe incluir las responsabilidades, procedimientos aplicables, 
planes de inspección, verificación y aceptación, para asegurar y garantizar la calidad de las instalaciones 
desde su origen hasta su transferencia y Entrega. 

C.F.E. podrá supervisar y verificar el control de calidad del Contratista sin que esto releve al Contratista 
de su total responsabilidad en el cumplimiento de estas actividades. 

7.2. Control de Calidad de Ingeniería 

El Contratista propondrá para la ingeniería su sistema o programa de control de calidad de Ingeniería, 
definiendo la forma de realizar las supervisiones, verificaciones cruzadas, verificaciones de cumplimiento 
con bases de diseño, códigos, nomtas, memorias de cálculo, etc., para asegurar el cumplimiento con las 
bases de diselio en los dibujos y especificaciones aprobados por los fabricantes de equipo. aparatos y 
materiales. 

También verificará la aplicación de sus procedimientos de ingeniería y de dibujos para construcción 
incorporando las especificaciones o modificaciones aprobadas. 

C.F.E. podrá supervisar y verificar el control de calidad del Contratista sin que esto releve al Contratista 
de su total responsabilidad en el cumplimiento de estas actividades. 

7.3. Control de Calidad de Fabricación y Suministros 

El Contratista realizará la aprobación y verificación de planes y programas de control. y aseguramiento de 
calidad, incluyendo los planes y programas de puntos de mspección, con base en lo establecido en las 
Especificaciones Técnicas, para todos los componentes, aparatos~ equipos y materiales. debiendo 
establecer los niveles de supervisión, verificación e inspección que se requieran para asegurar el 
cumplimiento con las requisiciones, contratos, pedidos, especificaciones, normas y requerimientos, siendo 
su responsabilidad el cumplimiento pleno con los mismos. 

C.F.E. a través del Laboratorio de Pruebas de Equipos y Materiales (LAPEM) o terceros designados 
expresamente podrá realizar las auditorías, visitas, inspecciones o pruebas definidas en este Contrato, para 
verificar el cumplimiento con lo requerido y pactado. 

7.4. Control de Calidad de Obra Civil, Construcciones Civiles, Montaje y Construcción Elcctrica y 
Mecánica. 

El Contratista para las obras civiles, eléctricas y mecánicas, presentará a CFE su sistema o programa de 
control de calidad, asi como los procedimientos de obra, construcción y montaje como se definen en las 
Especificaciones Técnicas. 

El Contratista será responsable de la ··süpervisión, verificación, certificación y cumplimiento con las 
especificaciones. procedimientos. códigos y normas para asegurar la calidad de las construcciones, 
montajes e instalaciones, pudiendo utilizar subcontratistas para áreas especificas, tales como laboratorios 
de concreto y pruebas no destructivas. 

C.F.E. a través de sus áreas especializadas, incluyendo a la Jefatura de Proyecto/Residente y al LAPEM 
podrá auditar, supervisar y verificar la certificación correspondiente, sin que esto releve de su 
responsabilidad al Contratista. 

7.5. Control de Calidad de Pruebas y Puesta en Servicio 



El Contratista realizará los procedimientos de pruebas y Puesta en Servici_o de acuerdo con las 
Especificaciones Técnicas. 

El Contratista será responsable de la aplicación, supervisión y ejecución de las pru.:bas y Puesta en 
Servicio, aplicación de procedimientos de verificación hasta la certificación del cumplimiento con el 
comportamiento y Garantías correspondientes, especificadas y requeridas, quedando la participación de 
CFE limitada a la ejecución fisica de las maniobras de operación. 

7. 6. Dentro de los 60 Días Hábiles posteriores a la Fecha de Entrada en Vigor del Contrato. CFE Y el 
Contratista se pondrán de acuerdo sobre Jos plazos de entrega de Jos documentos e infonnaciones 
mencionados en la presente Clausula. 

CLAUSULA 8- PRECIOS 

8.1. Las Partes convienen en que el precio del dise~o. construcción de la obr¡¡ civil, f¡¡bncación, 
suministro, montaje, pruebas, Puesta en Servicio y Operación Comercial bajo la modalidad "Llave en 
Mano" de los equipos y sistemas electromecánicos de instalación pennancntc que integran las 
subestaciones y/o lineas de transmisión objeto de este contrato es de: 

8.2. El precio establecido en el párrafo 8.1. se integra por los conceptos que se desglos¡¡n en detalle en el 
Apéndice N° 6. y esquemáticamente a continuación: 

8.3. Condiciones de Precios 

8.3.1. La porción en moneda extranjera son precios finnes y la porción en pesos mcxicnnos son precios 
sujetos a ajuste por escalación a partir de la fecha de suscripción de este Contrato. aplicando las fórmulas 
de escalación indicadas en el Apéndice No 7. 

8.3.2. Los precios en pesos mexicanos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (JVA). 

8.3.3. Los precios en moneda extranjera referentes a equipos y componentes extranjeros incluyen los 
conceptos fisc¡¡Jes en los respectivos paises de origen y en general en el extranjero. 

CLAUSULA 9- PAGOS 

9.1. La Controtante y el Contratist¡¡ convienen en que el pago del precio estipulado en J¡¡ Cláusula 
anterior, será de conformidad y en los termines y condiciones que se establecen en esto Cláusula y en el 
Apendice N° 8 del presente Contrato. 

9.2. Modalidad de facturación -· 

(De ser el caso. en este apartado se asentarán las mod¡¡lidades de facturación necesarias v.g. facturas para 
cada linea de transmisión o subestación, subcontratistas nominados para efectos de facturoción y cobro, 
en cuyo caso se establecerá la obligación de la Contratante de pagar a Jos subcontratistas por orden y 
cuenta del Contratista). 

9.2. 1. Las f¡¡cturas correspondientes ¡¡ la cscaJ¡¡ción de precios en pesos mexicanos, serán establecidas 
aplicando J¡¡s fórmulas de escalación indicadas en el Apéndice N° 7 y presentadas juntas con las facturas 
del precio base. 
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Todas las facturas serán presentadas en el número de ejemplares que solicite la Contratante, adjuntando 
los documentos especificados en el Apéndice N• 8. 

9.3. Modalidad de Pago 

De conformidad con las facultades de supervisión, y vigilancia, establecidas en este Contrato a favor de 
CFE, ésta revisará y en su caso, firmará las facturas y los documentos presentados por el Contratista, 
antes de que éste las remita a la Contratante para fines de cobro. Los pagos al Contratista deben realizarse 
en los lugares o cuentas bancarias abiertas por el Contratista y en su caso por los subcontratistas 
nominados. que se señalan en el Apéndice citado en el párrafo 9.1, dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles 
siguientes a la presentación a CFE de las facturas y los documentos, para la porción pagadera en moneda 
extranjera y dentro de los 15 (quince) Días Hábiles para la porción en pesos mexicanos. 

9.4. Retenciones 

9.4.1. El Contratista acepta que el Contratante le retenga de los pagos correspondientes a los impones de 
la obra civil, montaje electromecámco, pruebas y Puesta en Servicio, el 0.2% (cinco al millar) como 
derechos de servic10s de inspección y vigilancia de la Secretaria de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo y el 0.2% (dos al millar) como aponación al Instituto de Capacitación de la Industria de la 
Construcción, A.C. 

9.4.2. El Contratante retendrá asimismo el 0.2% (dos al millar) del impone total del Contrato. como 
aponación al Fideicomiso de Apoyo al Programa de Ahorro de Energía Eléctrica. 

9.4.3. En su caso, el Contratante retendrá el impuesto sobre la renta en los térmmos del parágrafo 30.5.3. 

9.4.4. Las retenciones que se establezcan en leyes, se ajustarán de confom1idad con las refonnas o 
modificaciones que sufran dichos ordenamientos. 

9.4.5. El impone de las retenciones será destinado por el Contratante a los conceptos ser1alados en los 
párrafos amenores. debiendo efectuar los enteros correspondientes oponunamente. 

9.5. Fianzas 

9.5.1. Los anticipos o los pagos correlativos al avance de fabricación de bienes o prestación de servicios 
previstos en el Apéndice N° 8, a que se refiere el parágrafo 9.1 se liquidarán previa constitución por el 
Contratista ante la Contratante y a satisfacción de ésta, de dos fianzas nommadas una en moneda nacional 
y otra en moneda extranjera, respectivamente, otorgadas por instituciones mexicanas autonzadas 
legalmente para expedirlas a fin de garantizar la inversión, amonización y/o devolución del 100% del 
impone de Jos anticipos y en su caso de los accesorios correspondientes a la componente nacional y a la 
componcmc extranJera, ambas con una vigencia hasta el momento de la Aceptación Provisional de todas 
las subestaciones y/o !meas de transmisión, previa comprobación de que han sido debidamente in venidos 
y amonizados dichos anticipos y pagos. 

9.5.2. El Contratista constituirá ante la Contratante y a satisfacción de esta, una fianza en las monedas que 
correspondan y por el 10% del impone de la componente nacional considerando los ajustes de precios y 
de la componente extranjera, para garantizar la terminación del Proyecto y la bu.:na calidad de los 
materiales. equipos y servicios suministrados. Dicha fianza será otorgada por una institución mexicana 
autorizada legalmente para expedirla, debiendo permanecer en vigor desde la Fecha de E;otra¡la ~n Yigor_ 
del Contrato y hasta la fecha de-la Ace¡iiación Defmitiva de cada subestación y/o linea de transmisión. 

9.5.3. Los anticipos o pagos correlativos al avance de fabricación de bienes o prestación de servicios así 
como los ajustes de precios que deban efectuarse con posterioridad a la constitución de las fianzas 
indicadas en los párrafos anteriores, se garantizaran de la misma forma. mediante documentos adicionales 
a las pólizas de fianza que correspondan. emitidos por la misma institución afianzadora. 

9.5.4. Las Panes convienen en que el impone del anticipo concedido para la iniciación del Proyecto 
deberá ser puesto a disposición del Contratista con antelación a la fecha de inicio del referido Proyecto, 
establecida en el Programa de Ejecución respectivo y de conformidad con el programa de pagos: el atraso 



El Contratista realizará los procedimientos de pruebas y Puesta en Servicio de acuerdo con las 
Especificaciones Técnicas.· 

El Contratista será responsable de la aplicación, supervtston y ejecución de las pru.:bas y Puesta en 
Servicio, aplicación de procedimientos de verificación hasta la certificación del cumplimiento con el 
comportamiento y Garantías correspondientes, especificadas y requeridas, quedando la participación de 
CFE limitada a la ejecución fisica de las maniobras de operación. 

7. 6. Dentro de Jos 60 Dias Hábiles posteriores a la Fecha de Entrada en Vigor del Contrato, CFE y el 
Contratista se pondrán de acuerdo sobre Jos plazos de entrega de los documentos e infonnacioncs 
mencionados en la presente Cláusula. 

CLAUSULA 8- PRECIOS 

8.1. Las Partes convienen en que el precio del diseño, construcción de la obra civil. fabricación, 
suministro, montaje, pruebas, Puesta en Servicio y Operación Comercial bajo la modalidad "Llave en 
Mano" de los equipos y sistemas electromecánicos de instalación permanente que integran las 
subestaciones y/o lineas de transmisión objeto de este contrato es de: 

8.2. El precio establecido en el párrafo 8. J. se integra por los conceptos que se desglosan en detalle en el 
Apendice N° 6. y esquemáticamente a continuación: 

8.3. Condiciones de Precios 

8.3.1. La porción en moneda extranjera son precios finnes y la porción en pesos mexicanos son precios 
sujetos a ajuste por escalación a partir. de la fecha de suscripción de este Contrato, aplicando las fónnulas 
de escalación mdicadas en el Apendicc No 7. 

8.3.2. Los precios en pesos mexicanos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IV A). 

8.3.3. Los precios en moneda extranjera referentes a equipos y componentes extranjeros incluyen Jos 
conceptos fiscales en los respectivos paises de origen y en general en el extranjero. 

CLAUSULA 9- PAGOS 

9.1. La Contratante y el Contratista convienen en que el pago del precio estipulado en la Cláusula 
anterior, sera de conformidad y en los tcrminos y condiciones que se establecen en esta Clausula y en el 
Apendice N° 8 del presente Contrato. 

9.2. Modalidad de facturación._ 

(De ser el caso. en este apartado se asentaran las modalidades de facturación necesarias v.g. facturas para 
cada linea de transmisión o subestación, subconrraustas nommados para efectos de facturación y cobro, 
en cuyo caso se establecerá la obligación de la Contratante' de pagar a Jos subcontratistas por orden y 
cuenta del Contratista). 

9.2.1. Las facturas correspondientes a la cscalación de precios en pesos mexicanos, serán establecidas 
aplicando las fórmulas de escalación indicadas en el Apendice No 7 y presentadas juntas con las facturas 
del precio base. 

-: -. 
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Todas las facturas serán presentadas en el número de ejemplares que solicite la Contratante, adjuntando 
los documentos especificados en el Apéndice N• 8. · 

9.3. Modalidad de Pago 

De conformidad con las facultades de supervisión, y vigilancia, establecidas en este Contrato a favor de 
CFE, ésta revisará y en su caso, firmará las facturas y los documentos presentados por el Contratista, 
antes de que éste las remita a la Contratante para fines de cobro. Los pagos al Contratista deben realizarse 
en los lugares o cuentas bancarias abiertas por el Contratista y en su caso por los subcontratistas 
nominados, que se señalan en el Apéndice citado en el párrafo 9.1, dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles 
siguientes a la presentación a CFE de las facturas y los documentos, para la porción pagadera en moneda 
extranjera y dentro de los 15 (quince) Días Hábiles para la porción en pesos mexicanos. 

9.4. Retenciones 

9.4.1. El Contratista acepta que el Contratante le retenga de los pagos correspondientes a los impones de 
la obra civil, montaje electromecánico, pruebas y Puesta en Servicio, el 0.2% (cinco al millar) como 
derechos de servicios de inspección y vigilancia de la Secretaria de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo y el 0.2% (dos al millar) como aportación al Instituto de Capacitación de la Industria de la 
Construcción, A.C. 

9.4.2. El Contratante retendrá asimismo el 0.2% (dos al millar) del impone total del Contrato. como 
aportación al Fideicomiso de Apoyo al Programa de Ahorro de Energía Eléctrica. 

9.4.3. En su caso, el Contratante retendrá el impuesto sobre la renta en los términos del panigrafo 30.5.3. 

9.4.4. Las retenciones que se establezcan en leyes, se ajustarán de confom!Ídad con las rcfonnas o 
modificaciones que sufran dichos ordenamientos. 

9.4.5. El impone de las retenciones será destinado por el Contratante a los conceptos señalados en Jos 
párrafos anteriores, debiendo efectuar los enteros cotrespondientes oportunamente. 

9.5. Fianzas 

9.5.1. Los anticipos o los pagos correlativos al avance de fabricación de bienes o prestación de servicios 
previstos en el Apéndice N• 8, a que se refiere el parágrafo 9.1 se liquidarán previa constitución por el 
Contratista ante la Contratante y a satisfacción de ésta, de dos fianzas nominadas una en moneda nacional 
y otra en moneda extranjera, respectivamente, otorgadas por instituciones mexicanas autorizadas 
legalmente para expedirlas a fin de garantizar la inversión, amortización y/o devolución del 100% del 
impone de los anticipos y en su caso de los accesonos correspondientes a la componente nacional y a la 
componente extranjera. ambas con una vigencia hasta el momento de la Aceptación Provisional de todas 
las subestaciones y/o lineas de transmisión, previa comprobación de que han sido debidamente invertidos 
y amortizados dichos anticipos y pagos. 

9.5.2. El Contratista constituirá ante la Contratante y a satisfacción de ésta, una fianza en las monedas que 
correspondan y por el 10% del impone de la componente nacional considerando los ajustes de precios y 
de la componente extranjera, para garantizar la terminación del Proyecto ·y la buena calidad de los 
materiales. equipos y servic1os suministrados. Dicha fianza será otorgada por una institución mexicana 
autorizada legalmente para expedirla, debiendo permanecer en vigor desde la Fecha de E_!ltra.d.a.~n .Vigor. 
del Contrato y hasta la fecha de la Aceptación Definitiva áe cada subestáción y/o linea de transmisión. 

9.5.3. Los anticipos o pagos correlativos al avance de fabricación de bienes o prestación de servicios asf 
como los ajustes de precios que deban efectuarse con posterioridad a la constitución de las fianzas 
indicadas en los párrafos anteriores, se garantizarán de la misma forma. mediante documentos adicionales 
a las pólizas de fianza que correspondan. emitidos por la misma institución afianzadora. 

9.5.4. Las Partes convienen en que el importe del anticipo concedido para la iniciación del Proyecto 
deberá ser puesto a disposición del Contratista con antelación a la fecha de inicio del referido Proyecto, 
establecida en el Programa de Ejecución respectivo y de conformidad con el programa de pagos; el atraso 
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en la entrega del anticipo, será motivo para diferir el programa de ejecución en un lapso igual al de dicho 
atraso. 

Cuando el Contratista no entregue oportunamente la garantía de Jos anticipos o el texto de las repetidas 
garantías no sea satisfactorio para la Contratante y para CFE, no procederá el diferimiento y por lo tanto 
el Contratista deberá iniciar el Proyecto en la fecha pactada. 

9.5.5. El texto que deberán contener las precitadas pólizas de fianza deberá ajustarse a lo siguiente: 

FIANZA DE ANTICIPO. 

ANTE: _______ (LA CONTRATANTE). __________ _ 

Hasta Por: (especificar la cantidad con número y letra, y la moneda correspondiente) para garantizar por 
----- ( EL CONTRATISTA ) la correcta inversión, exacta amortización y 
devolución total o parcial en su caso del 100% del importe de los anticipos previstos en el Contrato 
N° , de fecha que celebró por 
una pane . a través de sus representantes )' por la 
otra representado por en 
su canicter de , con un· importe de (especificar 
cantidades con número y letra tanto de la componente nacional como de la componente 
extranjera) , relativo a----.,--.,.,---:----.,-.,
con el alcance de los trabajos, bienes y servicios que se mencionan a continuación en fonna enunciativa 
más no limitativa, pero si estricta y exclusivamente relacionada con el proyecto: a)toda la construcción de 
la obra civil, incluyendo suministro de materiales y mano de obra así como los Equipos de Construcción, 
b) todos los equipos principales, accesorios, auxiliares y sus respectivas refacciones conforme al 
Contrato, e) todos los servicios de ingeneria civil y electromecánica incluyendo el dise~o ejecutivo y el 
disei\o arquitectónico, d) todos los servicios de coordinación para la la construcción y supervisión y . · 
Puesta en Servicio de las (subestaciones y/o lineas de transmisión) e)todo el montaje electromecánico 
incluyendo los materiales de consumo en el entendido que por tratarse de un proyecto "LLave en Mano" 
el Contratista ha evaluado las condiciones del sitio y del terreno para incluir en el alcance del Proyecto 
todas las obras civiles que sean necesarias, f) la Puesta en Servicio que incluye todos los trabajos 
necesarios para las pruebas y puesta en servicio de las subestaciones y/o líneas de transmisión y sus 
sistemas comunes, incluyendo los eouipos y sistemas principales y auxiliares; g) Pruebas de Aceptación 
que incluye todos los trabajos de preparación y verificación de Garantía de calidad, funcionamiento y 
capacidad de acuerdo a lo especificado en este Contrato. 

Para tales efectos el Contratista se obliga a acatar lo establecido por los diversos ordenamientos. normas y 
anexos del contrato, así como las normas de construcción vigentes en el lugar donde deben realizarse los 
trabajos: aceptando expresamente que el total del suministro de equipos, servicios. instalaciones y 
materiales, en forma descriptiva. es el indicado en las especificaciones de la COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, en la oferta del Contratista y en los documentos aclaratorios, integrantes del referido 
Contrato. La presente fianza se expide de conformidad con lo estipulado en la legislación mexicana 
vigente, asi como en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con bienes Muebles y en las Reglas Generales para la Contratación y Ejecución de Obras 
Públicas y de Servicios relacionados con las mismas, para Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal en lo que no se opongan a la citada Ley, y demás disposiciones derivadas 
de las mismas. Asimismo, se otorga bajo las siguientes DECLARACIONES expresas: 

a) Que la fianza se otorga en los térmiQg~ del Contrato bajo-la modalidad· Llave en MancrN~ .. · · · ... ;· 
ya descrito, entendiéndose pór ésta, la modalidad técnica, comercial y jurídica a la que se sujeta el 
contrato consistente en la obligación que el Contratista asume frente a la Contratante respecto a la 
responsabilidad total y exclusiva de llevar a cabo el disei\o, construcción de la obra civil. fabricación, 
suministros, montaje, pruebas, Puesta en Servicio y Operación Comercial de 
-:-------7"":--7""-· b) Que esta fianza continuara vigente en el caso de que se otorguen 
prórroga o espera al deudor, para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan, aún cuando hayan 
sido solicitadas y autorizadas extemponineamente o inclusive cuando dicha prórroga o espera sea 
otorgada unilalteralmentepor la contratante por conducto de Comisión Federal de Electricidad y se haya 
comunicado por escrito al deudor. e) Que la fianza estará en vigor por dos allos más contados a partir de 
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la fecha de entrada en Operación Comercial de las subestaciones y/o líneas de transmisión o hasta su 
recepción definitiva, lo que ocurra primero. En caso de defectos continuará vigente hasta que se corrijan 
los defectos y se satisfagan las responsabilidades, o inclusive cuando dicha prórroga o espera sea otorgada 
unilateralmente por la contratante por conducto de Comisión Federal de Electricidad y se haya 
comunicado por escrito al deudor. d) Que la fianza garantiza la ejecución total de las obras materia del 
Contrato citado, aún cuando parte de ellas se subcontraten de acuerdo con las estipulaciones contenidas 
en el mismo. e) Que la presente fianza garantiza d pago de las penas convencionales que en su caso se 
deriven del incumplimiento del Contratista a sus obligaciones y en panicular las relativas a: 1) demora en 
la terminación y Entrega en Operación Comercial de cada subestación y/o linea de transmisión; 2) 
deficiencias técnicas respecto a los valores estipulados en el Contrato y sus Apendices; 3) costo financiero 
por demora en la terminación y entrega en operación comercial de cada subestación y/o linea de 
transmisión; 4) Rescisión, garantizando expresamente, en tal evento, el pago de la cobertura total de la 
presente fianza. f) Que para cancelar la presente fianza será requisito indispensable la conformidad 
expresa y por escrito de la Contratante por conducto de la COMJSION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
que la producirá solo cuando el Contratista haya cumplido con todas las obligaciones que se deriven del 
Contrato. g) Que la Institución Afianzadora acepta expresa expresamente lo preceptuado en los articulas 
93, 93 Bis, 94 y 11..8 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas en vigor". 

CLAUSULA JO- PLAZO DE ENTREGA 

1 0.1. El Contratista se obliga a que la Puesta en Servicio sea realizada en los siguientes plazos, contados a 
panir de la fecha de vigencia del Contrato: 

Si eventos calificables como casos fortuito o de fuerza mayor en los términos de la Cláusula siguiente, 
impiden al Contratista cumplir con los plazos estipulados en el parágrafo anterior, las panes modificarán 
de común acuerdo dichos plazos en congruencia con la-duración de los expresados eventos. 

10.3. El Contratista se obliga a preparar y presentar a la Contratante, por conducto de CFE, reportes 
trimestrales completos indicando el avance de la ingenieria, adquisiciones, fabricaciones, construcción 
civil, montaje electromecánico y pruebas. 

CLAUSULA 11 -CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

11.1. Para los efectos del presente Contrato el caso fortuito o fuerza mayor es todo hecho de la nrituraleza 
o acto del hombre fuera de la responsabilidad de las Panes que sin su culpa o negligencia impide a 
cualquiera de ellas el cumplimiento de alguna o todas las obligaciones a su cargo, o el oportuno 
cumplimiento de las mismas o la forma convenida para dicho cumplimiento de conformidad con el 
Contrato. 

11.2. Entre los casos fortuitos o de fuerza mayor pueden contarse enunciativa, más no limitativamente, los 
siguientes eventos siempre que se sunan los requisitos indicados en el pánrafo 11.1: 

- terremotos 

-incendios 

· ciclones 

-guerras 

-motines 

-sabotajes catástrofes de transportes marítimos, ferroviarios, aéreos o terrestres 

.-huelgas no propiciadas por las Panes 

-actos de autoridad no solicitados o promovidos voluntariamente por las Panes. 

- ' ..)'+ 
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11.3. Cuando cualquiera de las Panes por efecto de caso fortuito o fuerza mayor dejare de cumplir con 
sus respectivas obligaciones, quedará liberada de la responsabilidad consecuente a dicho incumplimiento, 
siempre que en tal evento se cumplan las siguientes condiciones: 

- Que la Parte que sufra el caso fortuito o fuerza mayor no haya dado causa o contribuido a que se 
produjera. 

-Que la Parte que sufra el caso fortuito o fuerza mayor lo notifique de inmediato a la otra Pane y adopte 
las medidas urgentes tendientes a evitar la extensión de sus efectos. 

- Que la Parte que sufra el caso fortuito o fuerza mayor acredite a satisfacción de la otra Pane mediante 
las constancias idóneas, la existencia, duración y efectos de dicho caso fortuito o fuerza mayor. 

11.4. La Parte que no sufra el caso fortuito o fuerza mayor se abstendrá de exigir indemnización alguna o 
de aplicar sanciones, incluyendo las penas convencionales previstas en d presente Contrato. por el 
incumplimiento en que incurra la Parte que lo sufra, si se satisfacen las condiciones indicadas en el 
párrafo 11.3. 

11.5. Cada parte reportará individualmente las consecuencias economtcas que produzcan en sus 
respectivos patrimonios el caso fortuito o fuerza mayor, sin que haya lugar a solicitudes de compensación 
o indemnización de cualquier naturaleza. 

CLAUSULA 12- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN EL SITIO Y EN LOS TALLERES Y 
OFICINAS DEL CONTRATISTA 

12.1. Hasta la Aceptación Provisional del Proyecto, el Contratista mantendrá en el Sitio el personal de 
supervisión adecuado con supervisores de construcción calificados en campos especiales individuales y: 
además, todo el demás personal necesario para el cumplimiento del Contrato. 

12.2. Será responsabilidad del Contratista la edificación y mantenimiento en el Sitio de sus oficinas, 
sanitarios y demás servicios necesarios para el personal y los materiales del Contratista, así como los 
relativos a sus subcontratistas y sus proveedores. el abastecimiento de suministros y servicios sanitarios 
para dicho personal. El Contratista proporcionará y mantendrá en el Sitio instalaciones médicas 
adecuadamente abastecidas y con el personal idóneo, incluyendo medios apropiados de transpone para 
lesionados. 

12.3. El Contratista asegurará a su personal y será responsable de todas las consecuencias derivadas de 
omitir la contratación de dichos seguros o de contratar seguros inadecuados. 

El Contratista mantendrá a la Contratante y a CFE en paz y a salvo contra cualesquiera reclamaciones por 
parte del personal del Contratista y sus subcontratistas y proveedores respecto de los datlos sufridos por 
éstos. Durante toda la duración del Contrato, el Contratista observará todos los reglamentos de prevención 
de accidentes aplicables y los reglamentos del Sitio. El Contratista será adicionalmente responsable de 
asegurar que su personal, tenga conocimiento de dichos reglamentos y disposiciones. Las 
responsabilidades del Contratista bajo este párrafo se extenderán a terceros admitidos y/o presentes en el 
Sitio. 

El Contratista designará y mantendrá personas responsables de la segu·ridad en el Sitio, cuyas 
instrucciones relativas a asuntos de seguridad serán obligatorias para todas las personas presentes en el 
Sitio. 

El Contratista dispondrá lo necesario para que, según sea aplicable, las instrucciones correspondientes se 
incluyan en todos los contratos con sus subcontratistas y sus proveedores. 

12.4. C.F.E. mantendrá un residente de supervisión en el Sitio mismo que representará los intereses de la 
Contratante. El residente de supervisión tcndr;i acceso a todos los lugares de trabajo en el Sitio sin aviso 
previo. 

El residente de supervisión tendrá el derecho de convocar inmediatamente a juntas en el Sitio de ser 
necesario. Un representante autorizado del Contratista deberá asistir a dichas juntas. 
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12.5. Durante la fase de montaje y Puesta en Servicio, CFE podrá poner a disposición del Contrntista a las < 
personas seleccionadas para ser capacitadas y posteriormente incorporadas al Personal Operativo del 
Proyecto. 

12.6. El Personal Operativo que CFE ponga a disposición del Contratista durante el montaje, instalación, 
Puesta en Servicio, y Pruebas de Verificación de Garantía será presentado a la administración y dirección 
técnica del Contratista y quedará bajo su control disciplinario. 

El Contratista será responsable de las consecuencias de los actos y omisiones de dicho Personal. salvo por 
la negligencia grave o actos intencionales de dicho Personal debidamente probados por el Contratista. En 
todos los demás aspectos se mantendrá la relación laboral con CFE. 

12.7. El Contratista redactará reglamentos de Sitio, informando al respecto a C.F.E. El Contratista 
limpiará el Sitio al momento de la Aceptación Provisional del Proyecto. 

CLAUSULA 13 - INSTALACION, CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL MONTAJE Y PUESTA EN 
SERVICIO 

13.1. El Contratista llevará a cabo la construcción de la obra civil y el montaje completo de las 
subestacioncs y/o lineas de transmisión. El montaje de los sistemas individuales se considerarán 
terminados cuando puedan llevarse a cabo las Pruebas Operativas Preliminares. 

El Contratista dará aviso escrito a la Contratante por conducto de CFE de la temtinación de la 
construcción de la obra civil y el montaje de las subestaciones y/o lineas de transmisión previamente a la 
Puesta en Servicio. 

13.2. La Puesta en Servicio de cada subestación y/o linea de transmisión tendrá lugar después de la 
terminación de su montaje. CFE pondrá a disposición del Contratista, hasta donde sea posible. al personal 
que posteriormente estará a cargo de la operación del Proyecto sin cargo alguno para el Contratista. Para 
que auxilie al Contratista durante la fase de Puesta en Servicio. 

13.3. El termino Puesta en Servicio significa la totalidad de los actos y actividades. entre otros, las 
Pruebas Operativas Preliminares, mediciones, marchas y ajustes, que se requieran para probar el 
comportamiento operativo y para establecer la operación, con fiabilidad y eficiencia de las subestaciones 
y/o lineas de transmisión. con sujeción a las disposiciones del Contrato. 

13.4. La Puesta en Servicio de las subestaciones y/o lineas de transmisión la efectuará el Contratista bajo 
su propia responsabilidad, dirección e instrucciones, de acuerdo con los procedimientos de Puesta en 
Servicio redactados anticipadamente por el Contratista y sometidos previamente a la aprobación de la 
Contrntante por conducto de CFE, sin que ello limite de ninguna manera la responsabilidad del 
Contratista respecto de los mencionados procedimientos de Puesta en Servicio. La Contratante por 
conducto de CFE tendrá el derecho de participar en la redacción de los procedimientos de Puesta en 
Servicio a cuyo efecto. el Contratista le presentará un borrador de dichos procedimientos cuando menos 
con 3 (tres) meses de anticipación al inicio de la Puesta en Servicio. 

La participación de la Contratante en la revisión de los procedimientos y la inclusión de sus sugerencias, 
no disminuyen ni relevan al Contratista de su· responsabilidades y seguirn siendo único y exclusivo 
responsable de la Puesta en Servicio. 

13.5. Tan pronto como esté listo, pero a más tardar 45 (cuarenta y cinco) Días Hábiles antes del inicio de 
la Puesta en Servicio de cada sistema, el Contratista proporcionará a CFE copias de los Manuales de 
Operación y Manuales de Mantenimiento preliminares para dichos sistemas. El Contratista, sin embargo, 
será responsable de que la versión definitiva de dichos manuales, sea adecuada y completa. 

13.6. Todas las pruebas, ensayos y mediciones requeridos para la Puesta en Servicio se llevarán a cabo 
durante el periodo de dicha Puesta en Servicio. 

13.7. Las Panes establecerán conjuntamente bajo la dirección del Contratista. bitácoras detalladas que 
registren el avance de la Puesta en Servicio y cualquier deficiencia que se detecte. 



13 .8. La Puesta en Servicio se considerará concluida satisfactoriamente cuando se haya demostrado que la 
totalidad de los equipos componentes de cada una de las subestaciones y/o líneas de transmisión, de 
acuerdo con el párrafo 13.3, pueden operarse y controlarse segura y confiablemente de acuerdo con los 
procedimientos de Puesta en Servicio y el objeto del Contrato. 

13.9. El Contratista notificará oponunamente a la Contratante por conducto de C.F.E, por escrito, la 
terminación de la Puesta en Servicio de cada una de Jos subestaciones y/o lineas de transmisión, en todo 
caso antes del inicio la operación Comercial de las mismas, adjuntando una bitácora final de la Puesta en 
Servicio correspondiente. 

13.10. Si durante la Puesta en Servicio el Contratista efectua cualesquier ajuste o cambios a cualquier 
sistema o sección que afecte otros sistemas o secciones, el contratista ajusta dichos sistemas o secciones 
en consecuencias y, hasta donde sea necesario repetir la Puesta en Servicio de dichos sistema o secciones. 

13.11. Si por causas no imputables al Contratista resultase imposible realizar la Puesta en Servicio dentro 
de un período de dos meses, contados a panir de la terminación de las Pruebas Operativas Preliminares 
las panes se pondrá de acuerdo sobre el diferimiento de la Puesta en Servicio, y fijarán de mutuo acuerdo 
un nuevo plazo para realizarlas, quedando a salvo lo relativo a las Garantías de calidad, buen 
funcionamiento y cumplimiento de especificaciones. 

CLAUSULA 14- OPERACION COMERCIAL Y PRUEBAS DE VERIFICACION DE GARANTIA 

14.1. La Operación Comercial deberá proporcionar constancia adecuada de capacidad, operación eficiente 
y confiabilidad de las subestaciones y/o lineas de transmisión. La Operación Comercial de cada 
subestación y/o linea de transmisión unicamentc se iniciará al momento de la exitosa terminación de su 
Puesta en Servicio de acuerdo al parágrafo 13.8. 

14.2. Como pane de la Operación Comercial se establece la necesidad de operar en forma satisfactoria 
cada subestación y/o linea de transmisión, durante un periodo de sin que éste 
sea necesariamente continuo, con la finalidad de que se pueda determinar si su funcionamiento es 
correcto o no. 

14.3. Además de lo indicado en el parágrafo 12.1, el Contratista mantendrá en el Sitio al personal de 
supervisión necesario hasta terminarse el periodo indicado en el párrafo 14.2. 

14.4. El conjunto de las Pruebas de Verificación de Garantía serán realizadas a mas tardar dentro de los 6 
(seis) meses siguientes a la fecha de inicio de la Operación Comercial. 

El resultado de las Pruebas de Verificación de Garantía servirá, de ser el caso, para la aplicación de las 
penas convencionales por deficiencia. 

Si después de transcurrido dicho plazo de 6 (seis) meses no se han podido realizar por causas ajenas al 
Contratista dichas pruebas, el Contratista y la CFE se pondrán de acuerdo sobre las Garantías de calidad, 
funcionamiento y cumplimiento de especificaciones que empezarán a 

caducar. asi como sobre las consecuencias económicas. 

14.5 Los programas operativos, asi como las mediciones, pruebas y ensayos a realizarse durante el 
periodo de Operación Comercial se especificarán por el Contrat.ista .. en consulta con la Contr.uantc y 
sujetos a la aprobación de ésta que la dani por conducio ifé C.F.E. · · · 

14.6 Las mediciones, pruebas y ensayos se llevaran a cabo bajo la responsabilidad y de acÚerdo con las 
instrucciones del Contratista. CFE pondni a disposición del Contratista, sin costo alguno para el éste, 
durante la duración de la Operación Comercial, el correspondiente Personal Operativo y hani que su 
representante esté presente durante la Operación Comercial. 

14.7. El Contratista dani aviso escrito a la CFE de la terminación de la Operación Comercial, adjuntando 
una bitácora detallada que describa el inicio, avance y terminación de la Operación Comercial y que 
registre Jos resultados de cualesquier mediciones, pruebas y experimentos. 
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18.5. La Garantía del Contratista de ningu01a manera se reducirá por alguna aprobación emitida por la 
Contratante o por las pruebas, inspecciones y controles técnicos Llevados a cabo por CFE. En 
consecuencia, el Contratista no se liberará de ninguna de sus' obligaciones bajo el Contrato por la omisión 
de la Contratante en formular objeciones o advertencias, sin peljuicio de que la Contratante por conducto 
de CFE deba dar aviso tlo cualquier reclamación de Garantía de acuerdo con el Contrato. 

18.6. Las interrupciones en el uso y operación por defectos en las subestaciones y/o lineas de transmisión 
las notificará CFE al Contratista inmediatamente por escrito y las partes defectuosas se aislarán de la 
operación si el Contratista considera que dicha acción es necesaria, siempre que dichas inte~pciones por 
defectos puedan ocasionar deterioros adicionales u otros danos. 

18.7. La Garantía del Contratista no cubre el uso y desgaste normal, la corrosión o erosión nomtales. 

1 8.8. Concluido el periodo de garantía sin que se hubieren presentado. reclamaciones al Contratista, éste 
quedara relevado de la responsabilidad correspondiente derivada del presente Contrato. 

CLAUSULA 19- VALORES GARANTIZADOS 

19. J. El Contratista garantiza que las subestaciones y/o lineas de transmisión suministradas estarán de 
acuerdo con las Especificaciones Técnicas del Contrato. 

19.2. El Contratista garantiza que cada subestación y/o linea de transmisión cumple con las caractcristicas 
técmcas definidas en Jos Apéndices Nos. 2, 3 y 9. 

Ñ ~.,.., 

19.3. Durante los periodos de pruebas previstos. en la Cláusula 14, se co~p~obarán los. valores 
garantizados .. 

19.4. Si los resultados de las pruebas previstas en. la Cláusula 14 son·satisfactorios, se firmara por ambas 
Panes un certificado de cumplimiento de las Garantías técnicas establecidas en· el punto 19.2, el cual no. 
liberara al Contratista del cumplimiento· de todas sus obligaciones ante la Contratante .. 

19:5. Si' en cualesquiera de las pruebas previstas: en la' Cláusula 14' no· se obtuvieran ·resultados 
satisfactorios. el Contratista informará. a la Contratante de las medidás que es necesario tomar ·para 
eliminar ·las causas del incumplimiento y después de su ejecución se harán:las pruebas que sean 
necesarias. 

1 9.6. Si de nuevo los resultados no son satisfactorios, la Contratante podra aplicar las penas previstas en 
la Clausula 20. 

CLAUSULA 20- PENAS CONVENCIONALES 

20.1. En caso de que al efectuarse las Pruebas de Verificación de Garantía no se obtuvieran los valores 
garantizados referidos en el Apéndice No 9, el Contratista tendrá derecho a efectuar una corrección en un 
plazo convenido con la C.F.E. Si esta medtda no diera resultados satisfactorios o no fuera posible corregir 
la deficiencta o si el Contratista no realiza la corrección en el plazo convenido, se aplicaran las penas 
convencionales previstas a 
continuación: --------------------------------------------
20.2. El impone maximo de las penas convencionales determinadas por cuestiones técnicas, no podrá 
rebasar el veinte por ciento (20%) del precto total del Contrato. 

20.3. No obstante el pago de penas convencionales, el Contratista se compromete durante el Periodo de 
Garantía hacer sus máximos esfuerzos a fin de conseguir Jos valores garantizados, tomando a su cargo las 
modificaciones necesarias. Si se constgue una mejora, la Contratante reducirá proporcionalmente según 
proceda. las penas a cargo del Contratista. En todo caso las penas convencionales que queden a cargo del 
Contratista tendrán valor liberatorio. 
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20.4. En caso de demora imputable al Contratista en las fechas de Puesta en Servicio establecidas en el 
párrafo 1 0.1, se aplicará al Contratista una pena convencional constituida por la suma de los siguientes 
parámetros, con un monto limite del 20% (veinte por ciento) del precio del Contrato: 

20.4.1. Una indemnización equivalente al costo financiero pactado en los créditos asumidos por la 
Contratante para cumplir con el presente instrumento y que ésta se encuentre obligada a pagar de 
conformidad con dichos créditos. 

20.42.EI porcentaje de % ( ) del precio de cada subestación y/o linea de transmisión, 
por cada una de las cuatro primeras semanas de atraso y el porcentaje de % '-------' 
por cada una de las ulteriores semanas. 

20.5. Todas las penas convencionales establecidas en o:sta cláusula tienen carácter liberatorio y no podrán 
aplicarse otras indemnizaciones por los mismos daños. 

20.6. El impone de las penas convencionales previstas en este contrato se pagarán a la Contratante quien 
a su vez las entregará a CFE para resarcirla de los daños y perjuicios sufridos. 

CLAUSULA 21- CORRECCION DE FALLAS. DEFECTOS, DEFICIENCIAS O VICIOS OCULTOS. 

21.1. Si las subestaciones y/o lineas de transmisión o cualquier panc de las mismas mostraran fallas. 
defectos. deficiencias o vicios ocultos que el Contratista esté obligado a corregir de acuerdo con la 
Cláusula 18, la Contratante por conducto de CFE notificará al Contratista por escrito dentro del Periodo 
de Garantía respectivo y sin demora después del descubrimiento de dichas fachas, defectos, deficiencias o 
vicios ocultos. Al recibo del aviso escrito de la Contraiante, el Contratista iniciará sin demora todas las;; 
correcciones necesarias y dentro de un tiempo razonable mutuamente convenido, mejorará, reparará o:~ 
sustituirá las panes defeciuosas correspondientes o las reemplazará con nuevas de diseño más adecuado, 
lo que sea necesario, a costa del Contratista. El tiempo fuera de uso y operación de la subestación y/o 
linea de transmisión o de cualquier pane de las mismas, requerido para corregir la falla, defecto, 
deficiencia o vicio oculto se mantendrá tan brevé como sea posible. 

21.2. Si el trabajo de reparación o sustitución afecta a otras panes de las subestaciones y/o lineas de '\:. 
transmisión, el Contratista, a su propia costa, también restablecerá dichas panes a la normalidad, :o;; 
aplicandose en lo conducente la Cláusula 24 relativa a responsabilidades. 

21.3. Para la realización··de los trabajos correctivos comprendidos en las Garantías establecidas en este 
Contrato, la Contratante proporcionará al Contratista mediante el cargo que se convenga, equipo e 
instalaciones, energía eléctrica necesaria y bienes de consumo usados normalmente y que estén a 
disposición en el Sitio, asi como el Personal Operativo que esté disponible. 

21.4. Si fuera necesario durante los Periodos de Garantía establecidos en la Cláusula 18, llevar a cabo 
trabajos de reparación o de reemplazo. dichos Periodos de Garantía se iniciarán de nuevo respecto de las 
panes reparadas o de reemplazo, según sea el caso. a panir de la fecha en que dichas panes reparadas o de 
reemplazo estén listas para reanudar operaciones. 

Los Periodos de Garantía establecidos en la Cláusula 18. de cualquier sección afectada directamente y a la 
cual penenezca la pane reparada o de reemplazo, respectivamente, se prolongarán por un tiempo igual al 
de interrupción operativa de dicha sección a causa de trabajo de reparación o de reemplazo hasta que 
concluya el Periodo de Garantia respectivo. 

En cualqUier caso, sin embargo, l!ls Pcrio<los de Garantía dc·dicha sección permanecerán vig~nt~s d~;,;nte 
un periodo de cuando menos 6 (seis) meses a panir de la fecha en que la operación de dicha sección 
pueda ser reanudada. 

21.5. Cuando el Contratista esté obl•gado a corregir una falla, defecto, deficiencia o vicio oculto de 
conformidad con las Clausulas 18 y 19 y por causas ajenas a su control no pueda cumplir dicha 
obligación dentro de un plazo razonable compatible con la operación normal, el Contratista a su costa y 
previa anuencia de CFE, realizará una corrección provisional, siempre que sea posible y no se ponga en 
peligro la capacidad operatiVa de las subestaciones y/o lineas de transmisión. El Contratista procederá a 
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ejecuw la corrección,definitiva, .. tunbién a su. propia costa, tan pronto como sea posible, aunque el 
Periodo de Garantla haya vencido:; .. _ ··-·. 

21.6. Si no fuera posible tenninar los trabajos correctivos comprendidos en las Garantías de acuerdo con 
la Cláusula 18 previamente al vencimiento de los Periodos de Garantla correspondientes, la reclamación o 
reclamaciones de Garantía posteriores serán válidas hasta que dichos trabajos hayan concluido. 

CLAUSULA 22- ACEPTACION DEFINITIVA 

22.1. Al vencimiento del Período de Garantía definido en la Cláusula 18 incluyendo cualquier prórroga al 
mismo de acuerdo con el Contrato, el Contratista solicitará por escrito la Aceptación Definitiva de cada 
subestación y/o linea de transmisión. 

22.2. La Contratante por conducto de CFE inspeccionará las subestaciones y/o lineas de transmisión con 
respecto a su estado fisico, capacidad operativa y operación eficiente antes del vencimiento del Período 
de Garantía y notificará inmediatunente al Contratista respecto de cualesquier reservas, fallas, defectos. 
deficiencias o aparición de vicios ocultos. 

22.3. Las fallas, defectos, deficiencias o vicios ocultos que deban ser corregidos y en su caso los 
suministros y servicios menores pendientes de entregar por el Contratista, mencionados en el acta de 
Aceptación Provisional, de acuerdo al parrafo 152, deberán haber sido satisfactoriamente corregidos o 
entregados respectivamente, antes de la Aceptación Definitiva. 

22.4. Estariln exceptuadas de la Aceptación Definitiva las panes de las subestaciones y/o lineas de 
transmisión cuyo Periodo de Garantía todavía no haya vencido y las panes deficientes o defectuosas que 
no hayan sido corregidas satisfactoriamente a pesar de la reclamación hecha por la Contratante, hasta el 
final del Periodo de Garantía respectivo, así como las panes que resulten defectuosas al momento. de 
inspeccionarlas para su Aceptación.Definitiva. 

Dichas panes seriln aceptadas definitivamente cuando sus respectivos Periodos de Garantía hayan 
vencido. 

22.5. Las panes finnarán un acta para hacer consw la Aceptación Definitiva de· las subestaciones· y/o · 
lineas de transmisión· dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al cumplimiento de todos los eventos 
mencionados en los parrafos 22.2 y 22.3. 

22.6. La Aceptación Definitiva de cada subestación y/o linea de transmisión se considerará que ha tenido 
lugar a más tardar 36 (treinta y seis) meses después de la Operación Comercial de la misma, sin perjuicio 
de lo dispuesto por el párrafo 22.4. 

CLAUSULA 23 - INFRACCIONES DE PATENTES Y OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 

23. l. El Contratista_ por lo que respecta a todos sus suministros y servicios, sera responsable, indemnizará 
y mantendrá en paz y a salvo a la Contratante y a CFE por todos los cargos, gastos, incluyendo honorarios 
de abogados, perdidas o daños que pudiera provocar cualquier reclamación, acción o cargo con base en 
las causales de que la Contratante o CFE o el Contratista o sus agentes han violado o infringido patentes u 
otros derechos de propiedad industrial de terceros, siempre que los suministros y servicios no hayan sido 
modificados sin el consentimiento escrito previo del Contratista. 

23.2. Sera responsabilidad del Contratis.~_.tomar sin demora todas las medidas conrectivas-pa;., evitar o 
ehminar dicha mfracción o cualesquiera de sus consecuencias perjudiciales para la Contratante o para 
CFE. 

23.3. En el caso de reclamaciones contra la Contratante o CFE, éstas infonnariln al Contratista 
inmediatamente de dichas reclamaciones, y exigiran que el Contratista intervenga en los procedimientos 
legales correspondientes. Sin el consentimiento del Contratista, la Contratante no admitiril la validez de 
ninguna reclamación relativa a derechos de propiedad industrial. 
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23.4. El Contratista a su propia costa, con sujeción al párrafo 23.1 adquirirá de ser necesario, derechos o 
licencias de propiedad industrial con el fin de permitir el uso legitimo de las subestaciones y/o lineas de 
transmisión o sustituirá o modificará Jos suministros y servicios que infrinjan los derechos de propiedad 
industrial de terceros, a elección del Contratista, sin menoscabo de sus obligaciones derivadas del 
Contrato. En caso que el Contratista no pueda obtener Jos derechos de propiedad industrial necesarios, la 
Contratante podrá procurar obtenerlos y el Contratista quedará obligado a reembolsarle los gastos 
respectivos. Cualquier acción tomada por la Contraiante en tal sentido no reducirá las obligaciones del 
Contratista establecidas en el Contrato. 

CLAUSULA 24- RESPONSABILIDADES 

24. J. El Contratista será responsable de conformidad con la legislación mexicana y las disposiciones de 
esta Cláusula por los daños a personas y propiedades causados en el cumplimiento del Contrato. 

24.2. El Contratista será responsable hasta la Aceptación Definitiva del Proyecto por todos los daños 
ocasionados al personal y propiedad de la Contratante o de CFE como resultado de actos intencionales o 
negligencia de su personal, del personal de sus subcontratistas y/o proveedores, así como por cualesquier 
daños a las subestaciones y/o lineas de transmisión incluyendo la infraestructura de Sitio debidos a fallas, 
defectos, defienctas o vicios ocultos del equipo, o panes del mismo; dichos daños se informaran 
inmediatamente al Contratista por escrito. 

24.3. El Contratista sera responsable de sus actos y omisiones que causen daños a su propio personal y 
propiedades, de sus subcontratistas y proveedores, así como al personal y propiedades de terceros 
incluyendo la responsabilidad objetiva relativa a la construcción de las subestaciones y/o lineas de 
transmisión hasta su entrega en Operación ComerciaL 

El Contratista mantendr.i a la Contratante y a CFE en paz y a salvo contra todas las reclamaciones, ya .;;·. 
sean judiciales o extrajudiciales,entabladas contra la Contratante y/o CFE en relación con las 
disposiciones de este párrafo. 

24.4. Durante la entrega de los suministros y servicios, el Contratista será responsable de observar todas 
las disposiciOnes jurídicas aplicables. El Contratista, a su propia costa, tomará todas las precauciones 
razonables para evitar daños a personas y propiedades, y cumplir.i con los reglamentos emitidos en el :irea 
de seguridad social y protección-laboral, y demas ordenamientos legales en materia laboral. 

24.5. Cualquier subcontratación que efectúe el Contratista de ninguna manera reducir.i las 
responsabilidades del Contratista respecto de esta Cláusula, y del cumplimiento del Contrato. 

24.6. La Contratante notificara inmediatamente al Contratista cualquier incidente ocurrido y/o dafto 
sufrido. Si las panes no llegaren a un acuerdo, la Contratante procederá en los términos de la Cláusula 27. 

24. 7. El Contratista tendrá derecho, después de consultar con la Contratante, de llevar a cabo una 
investigación de las circunstancias que originaron el daño. Para tal efecto se aplicará el procedimiento y 
las condiciones establecidas en el párrafo 17 .2. 

24.8- Las penas convencionales al ser pagadas de acuerdo con el Contrato se considernr.in como daftos 
liquidados. 

24.9. La Contratante mantendr.i al Contratista en paz y a salvo contra cualquier reclamación por daños 
ocasionados por negligencia o actos intencj~nales de la Contratante, CFE y/o su personal, sin-per)uido de-
lo establecido en el párrafo 12.6. 

CLAUSULA 25- SEGUROS 

25.1. El Contratista contratará y mantendrá hasta la Aceptación Provisional de cada subestación y/o linea 
de transmisión, todas las pólizas de seguros, mismas que de acuerdo con las normas internacionales 
actuales son nccesanas para asegurar sus responsabilidades de cualquier tipo, tales como: 

-seguro amplio contra todos los riesgo del Contratista. 
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- seguro de transporte. 

25.2. Los riesgos y responsabilidades de Contratista previstos en el Contrato son independientes de la 
conuatación de seguros para los mismos que el Contratista debe efectuar de acuerdo con esta Clausula Y 
por consecuencia no deberá entenderse que dichos riesgos y responsabilidades se red~.xan en la medida 
de los mencionados seguros. 

25.3. El Contratista contratará y mantendrá hasta la recepción final del Proyecto todos los seguros de 
patrones prescritos por la Ley Mexicana, decretos y demas reglamentos oficiales en vigor en Mexico. así 
como por Contratos sobre condiciones de trabajo entre el Contratista y el sindicato. 

Se estableceran todos los seguros que se consideren necesarios por el Contratista para cubrir la 
responsabilidad frente a terceros de acuerdo con el parrafo 24.3, con cobertura amplia que alcance actos u 
omisiones de la CFE o de su personal que causen daflos, en las actividades de dicho personal, conforme a 
las Cláusulas 12.5, 13.2 y 14.6. 

25.4. Siempre que una Parte contrate seguros, nombrará a la otra Parte y sus subcontratistas presentes en 
el Sitio como coasegurados. 

25.5. Las partes se informaran mutuamente de los contratos de seguros que planeen celebrar o tengan 
celebrados al respecto. 

CLAUSULA 26 - CESlON DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

26.1. En virtud de ser el presente·contrato lNTUlTU PERSONAE, el.Contratista no· podrá ·ceder en 
ninglin caso a otras personas fisicas o jurídicas, ya sea en todo o en parte, los derechos .y· obligaciones· 
derivados· del mismo para la realización de los trabaJos; excepto los derechos de cobro que se deriven ·a·su 
favor de las estimaciones de obra, facturas o contra·recibos, debiendo cumplir para ello con los terminas 
y condiciones que se establecen en los siguientes parrafos. 

Tampoco podrá el Contratista subcontratar la ejecución de la obra o parte de la misma; salvo.en los 
supuestos y con.arreglo a los requisitos previstos en este mismo contrato. 

26.2. El Contratista podrá ceder o gravar sus derechos de cobro, debiendo cumplir para ello con las 
siguientes condiciones: 

26.2.1. A viso previo, expreso y por escrito a la Contratante en el que se exprese su intención de ceder o 
gravar todos o parte de sus derechos de cobro. El aviso que aquí se menciona deberá darse cuando menos 
con 30 (tremta) Días Hábiles de anticipación especificando claramente los derechos que serán materia del 
futuro gravamen o cesión. En este avrso deberá declarar el Contratista bajo protesta de decir verdad que 
no ha celebrado con amerioridad otra cesión de derechos o acto jurídico que se traduzca en cesión de 
derechos o gravamen a favor de terceros. De existir una cesión o gravamen anterior deberá expresarlo asf 
y aportar todos los datos y documentos que permitan su plena identificación. 

26.2.2.Conformidad previa, expresa y por escrito de la Contratante respecto del aviso del punto anterior. 

26.2.3.Notificación, preferentemente a tr"ves de Corredor o Notario Público de la constitución del 
gravamen o de la cesión de derechos celebrada, en la que se indique claramente el numero, fecha y objeto 
del contrato fuente, las facturas y en su caso contra-recibos materia del gravamen o de la cesión asi comO
el importe y la fecha de cada un<_> de. ellos. el impone totat de la cesión· o gravamen, con el desgfose 
correspondiente y cualquier otro dato o documento indispensable que se requiera a juicio de la 
Contratante para que quede plenamente identificado el credito cedido o gravado. 

26.2.4.En caso de que no se opte por la notificación a traves de Corredor o Notario Público, ésta deberá 
hacerse en forma fehaciente con el acuse de recibo correspondiente por la Contratante a fin de que quede 
constancia indubitable de que se cumplió con el requisito que establece la ley sin perjuicio de que se 
satisfagan los demas requisitos seflalados en el p;irrafo anterior. 
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El aviso se dará simultáneamente a la Contratante y a las siguientes áreas de CFE: la Subdirección de 
Construcción, Contraloria General, Coordinación de Proyectos de Transmisión y Transfonnación, al 
Residente de CFE en el Sitio y a la Gerencia de Asuntos Juridicos. 

26.2.5.La notificación o en su caso el aviso de la cesión o de la constitución de .un gravamen sobre los 
derechos de cobro deberá ser hecho a la Contratante dentro de los 30 (treinta) dias hábiles siguientes a la 
celebración del contrato entre cedente y cesionario o acreedor o deudor pignoraticio o entre las panes que 
celebren el contrato o acto juridico cuyo objeto sea ceder o. gravar a favor de una de ellas el cobro de las 
·facturas y contra-recibos materia del Contrato. 

26.2.6.Aponar cualquier otro dato o documento que la Contratante estime necesario. 

La Contratante tendrá facultad para rescindir de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial el 
contrato cuando una vez notificada la cesión de derechos o el acto jurfdico de que se trate. los derechos de 
crédito que comprenda sean cobrados por el cedente, deudor pignoraticio, fideicomilente o cualquier 
persona distinta del nuevo titular del derecho. La Contratante también podrá rescindir de pleno derecho y 
sin necesidad de declaración judicial el presente contrato cuando después de ser cobradas las facturas o 
contrarecibos. éstas se hagan figurar por el Contratista en un contrato de cesión de créditos o de 
constitucrón de garantia prendaria, de fideicomiso en garantia o cualquier otro acto juridico que tenga 
como consecuencia conferir a un tercero los derechos del Contratista a los créditos generados confonne a 
este contrato o preferencia sobre dichos créditos. 

26.2.7.Queda expresamente convenido, y asi lo admite el Contratista que la Contratante no asume 
ninguna responsabilidad frente a terceros por el incumplimiento del contrato, convenio o acto juridico a 
través del cual el Contratista sea sustituido en los créditos que surgieren a su favor confonne a lo 
estipulado en el Presente instrumento. ., 

.¡., ., 
26.2.8.La Contratante y el Contratista convienen en que en caso de rescisión de este Contrato los créditos'\' 
a favor de terceros tendrán la siguiente prelación u orden de preferencia en su pago: 

a) Créditos a favor de l,os trabajadores del Contratista. 

b) Créditos fiscales en: los ténninos del Código Fiscal de la Federación. 

e) Créditos a favor de la Contratante. 

d) Otros créditos a favor de terceros distintos a los mencionados en los puntos anteriores. 

CLAUSULA 27- ARREGLO DE CONTROVERSIA 

27.1. Ante diferencias o disputas que surgieran de este Contrato o desacuerdos referidos a su 
cumplimiento, las Panes tratarán de resolver tales diferencias o disputas en forma amistosa. Se 
considerara que el intento de lograr tal solución ha fracasado en el momento en que una de las Panes 
notifique por escrito a la otra Pane el fracaso de las gestiones. aplicándose en su caso lo previsto en el 
párrafo 27.4 de esta misma Cláusula. 

27.2. El Contrato está sujeto a la legislación mexicana. En todo lo no previsto por el presente Contrato se 
aplrcará lo dispuesto especificamente en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios relacionados con Bienes Muebles en todo lo que se opongan a la citada Ley , Código Civil para 
el Distrno Federal en materia_común ,y,para toda la República en materia federal y sus disposidoiics · 
reglamentarias. supletorias y administrativas. 

27.3. Para la interpretación y cumplimiento de este Contrato, las Panes se someten expresamente a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de México, D. F. 

27.4. Las controversias que pudieren surgir exclusivamente por cuestiones de fndole técnica por cuanto a 
la aplicación, cumplimiento e interpretación de las Especificaciones Técnicas y que no fueren resueltas 
por las Panes, podrán someterse al dictamen de expenos, a solicitud de la Contratante, por conducto de 
CFE, o del Contratista, en cuyo caso cada pane propondrá un perito y éstos a su vez designarán de común 
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acuerdo un tercer perito para el caso de discordia. Si los peritos de las Partes no convmtem> en la 
designación del tercero dentro de JO (diez) Olas Hábiles, l!ste será nombrado por una entidad pública 
mexicana especializada en la materia técnica de que se trate, seleccionada al azar entre las propuestas por 
las panes. 

El dictamen deberá emitirse por escrito dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles contados a panir del 
nombramiento del tercer perito, salvo que los propios expertos propongan a las Panes un plazo distinto 
por causas justificadas. 

27.5. La prosecución de controversia no conferirá al Contratista ningún derecho para dejar de cumplir con 
sus obl igac10nes derivadas del Contrato. 

CLAUSULA 28 - RESCISION Y TERMINACION DEL CONTRATO. 

28.1. La Contratante podrá rescindir administrativamente este Contrato, sin responsabilidad para ella por 
los incumplimientos referidos en el párrafo 28.2 en que incurra el Contratista respecto a cualquiera de las 
obligaciones estipuladas en este Contrato o de las normas jurídicas a que se sujeta, sin perjuicio de 
aplicarle las penas convencionales que se establecen en el presente. 

28.2. Cuando el Contratista por causas que le sean imputables: suspenda injustificadamente los trabajos o 
incumpla con el programa de ejecución, de manera que provoque riesgo a impida en la práctica la entrega 
oportuna de las subestaciones y/o lineas de transmisión; no repare o reponga alguna parte de la obra 
rechazada por incumplir con las especificaciones de construcción o normas de calidad; si no cumple con 
los plazos pactados para la entrega de las subestaciones y/o lineas de transmisión, conforme a lo previsto 
en la Cláusula 10; asi como también cuando las penas convencionales por deficiencias técnicas, alcancen 
los topes establecidos en la Cláusula 20; cuando se actualice cualquiera de los supuestos previstos en la 
Cláusula 26.2.6, se declare en quiebra o caiga en insolvencia, o cuando en· general exista otra causa que 
implique contravención a. los términos del presente instrumento, la Contratante por.-conducto de CFE 
podrá rescindir el contrato comunicándoselo en forma fehaciente y por escrito al Contratista; a ·fin de que 
éste, dentro del término de 20 (veinte) Días Hábiles, contados a panir de la fecha en :que reciba la 
notificación de la rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga, en cuyo caso la Contratante 
resolverá lo procedente, dentro del plazo de 20 (veinte) Días Hábiles siguientes a la· fecha en que hubiera 
recibido el escrito de contestación del Contratista. es decir, que podrá exigirle al mismo el cumplimiento 
del Contrato y el pago de las penas convenidas en ·el mismo, en su caso; o bien, notificarle de manera 
fehaciente su decisión de rescindir administrativamente el Contrato. 

28.3. En los casos de rescisión previstos en el párrafo 28.2, las Panes convienen en que la Contratante se 
abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos aun no liquidados y suministros que aún no hayan 
llegado al Sitio, hasta que se otorgue el finiquilo correspondiente, lo que deberá efectuarse dentro de los 
30 (treinta) Dias Hábiles siguientes a la fecha de notificación de la rescisión. En dicho finiquito deberá 
preverse el sobre costo de los trabajos aún no ejecutados y los suministros que no hayan llegado al sitio. 
En tal evento, la Contratante levantará acta circunstanciada donde se haga constar el estado que guardan 
los trabajos, asentándose asimismo las causas que motivaron la rescisión. 

28.4. En los casos de rescisión, a que se refieren los párrafos 28.1 y 28.2 a menos que se convenga de otra 
manera por las Partes, la titularidad de la propiedad y los riesgos de las subestaciones y/o lineas de 
transmisión o de sus panes recaerá al Contratista y la Contratante tendrá el derecho de disponer de ellas o 
enajenarlas si el Contratista no las remueve del sitio dentro de 6 (seis) meses o el diverso periodo que se 
convenga para ello; por su parte el Contratista reembolsará a la Contratante cualesquier pagos ya hechos 
por los suministros y servicios, con deducción de las penas convencionales pagadas por el Contratista.y 
compensará a la Contratante por. los da~os-directos que deriven· de la resCisión. · 

28.5. El Contratista tendr.i derecho a suspender las obras y los suministros en caso que la Contratante deje 
de pagarle cualquier cantidad debida conforme al Contrato dentro de 45 (cuarenta y cinco) Días Hábiles 
siguientes a la fecha en que el Contratista requiera por escrito al Contratante. 

Si el Contratista hace uso del derecho de suspensión. deberá dejar las obras, instalaciones y equipos en el 
Sitio en debidas condiciones. Al momento del pago de la cantidad adeudada por la Contratante, dentro del 
lapso señalado. el Contratista reanudará inmediatamente los trabajos y los suministros. Las Panes 
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convendrán sin demora en las consecuencias de dicha suspensión sobre sus respectivas obligaciones 
contractuales y la Contratante sufragará los costos resultantes de dicha suspensión. 

28.6. El Contratista tendrá derecho de rescindir el Contrato en el caso que los trabajos en el Sitio hayan 
sido suspendidos de acuerdo con el párrafo 28.5 durante más de 90 (noventa) Dias Hábiles y los pagos 
adeudados no hayan sido efectuados por la Contratante durante dicho periodo. El Contratista dará a la 
Contratante aviso previo con 30 (treinta) Días Hábiles de anticipación de su intención de rescindir el 
Contrato con el fin de permitir que las Panes logren una solución mutuamente benéfica. 

Si no se logra ninguna solución dentro de dicho periodo, el Contratista podrá ejercer su derecho ante la 
autoridad judicial; en este caso la Contratante pagará al Contratista imicamente los gastos no recuperables 
debidamente comprobados. · 

28.7. La Contratante podrá dar por terminado este Contrato cuando por caso fonuito o de fucrz:s mayor en 
los términos de la Cláusula 11, se impida el cumplimiento del objeto del Contrato por un periodo superior 
a 3 (tres) meses consecutivos. En tales eventos la Contratante notificará su decisión al Contratista y le 
pagará úmcamente los gastos no recuperables en que hubiere incurrido, debidamente comprobados a 
satisfacción de la Contratante. 

Asimismo las panes aceptan que este Contrato podrá ser rescindido por decisión de CFE fundada en 
causas de interés general o en actos de autoridad que le impidieren cumplir con el conrrato de 
arrendamiento que celebrará con la Contratante respecto del objeto de este instrumento. En tal ca.so, CFE 
notificará su decisión a la Contratante y al Contratista e indemnizará a este último el impone de los gastos 
no recuperables debidamente acreditados. 

CLAUSULA 29- CONFIDENCIALIDAD 

29.1. Ninguna de las Panes revelará a terceros sin el .consentimiento escrito de la otra Panc ningún 
documento o información confidencial recibidos de la otra Pane en el transcurso de la preparación y el 
cumplimiento del Contrato. Dicho consentimiento no será negado si dicha divulgación es necesaria para 
el cumplimiento de las obligaciones y los fines del Contrato. · 

29.2. Las panes identificarán específicamente o indicarán de otra manera los documentos e información 
que razonablemente deb~n tener carácter confidencial de acuerdo con la práctica internacional. 

CLAUSULA 30- TRAMITES ADUANA LES E IMPUESTOS 

30.1. Todas las imponaciones en relación con el cumplimiento del objeto del Contrato, estarán a nombre 
del Contrausta; stendo responsable el Contratista del transpone de dichas importaciones. Los trámites de 
dichas imponaciones ante las aduanas se harán conforme a la Cláusula 3 del presente. 

El Contratista deberá pagar oponunamente los derechos, impuestos y/o cargos relacionados con las 
imponaciones. sin perjuicio de su reembolso con cargo a los créditos que asuma la Contratante para 
financiar este Contrato. con el fin de que dichas imponaciones sean despachadas oponunamente para 
evitar demoras en la realización del Proyecto. 

30.2. Las imponaciones temporales serán despachadas de aduanas en Jos t~rminos que fije la Secretaria 
de Hacoenda y Crédno Público; su retomo al extranjero o su venta en el pafs también será responsabilidad 
única y exclusiva del Contratista, quien pagará los derechos aduanales e impuestos peninentes. 

30.3. La Contratante y CI'E auxiliarán. al. ~~ntratista en Jos tnimites y gestiónes que deban efectu~;..e ante 
las autoridades aduanales para el pronto despacho de las importaciones. 

30.4. Las Panes reconocen y aceptan que la Secretaria de la Contraloría y Desarrollo Administrativo 
estará facultada para onspeccionar el equipo y materiales de imponación incluidos dentro del objeto de 
este Contrato. de acuerdo con los procedimientos y para los efectos a que se refieren -las Normas 
Administrativas publicadas en el Diario Oficial de !a Federación el 2 de mayo de 1985 relativas a las 
adquisiciones que por via de imponación directa efectúen las dependencias y entidades de la 
Admrnistración Pública Federal. asi como de acuerdo con el convenio celebrado el 4 de abril de 1989 por 
C.F.E. con la Secretaría de la Contraloria General de la Federación. 
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30.5. Las partes C•>nvienen que: 

30.5.I.Ser.in a cargo de la Contratante, todos los impuestos, derechos y demás cargos fiscales que 
legalmente le correspondan o sean expresamente trasladables de acuerdo con la legislación mexicana 
aplicable, por la celebración y cumplimiento del presente Contrato. 

30.52. Serán a cargo del Contratista todos los impuestos, derechos y demás cargas fiscales que 
legalmente le correspondan conforme a la legislación mexicana, por la celebración y cumplimiento del 
presente Contrato. 

30.5.3. Si la duración de este Contrato es mayor de 183 días naturales. el Contratista reconoce 
expresamente que se encuentra obligado a cumplir directamente con sus obligaciones tributarias en lo 
relativo al Impuesto sobre la Renta. de conformidad con lo previsto en la ley de la materia, sin que la 
Contratante asuma responsabilidad fiscal alguna por dicho concepto. 

Para este efecto y la satisfacción de estas obligaciones, los Contratistas de nacionalidad extranjera 
designan como su representante en México a . con domicilio en 
---...,.----;--;::---:--:--;--;-:---:--;-' y se obligan a exhibir ante la Contratante copia del aviso 
presentado ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público relativo a dicha designación. 

Cuando la duración del Contrato sea menor a la indicada en este párrafo. los Contratistas de nacionalidad 
extranjera aceptan que la Contratante retenga de los pagos a que tengan derecho, relativos a servicios de 
construcción de obra, instalación, mantenimiento y montaje en bienes inmuebles o por actividades de 
inspección relacionadas con ellas. el 30% de dicho importe sin deducción alguna, que será enterado al 
fisco federal, en los termines del artículo 157 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

CLAUSULA 31 ·NOTIFICACIONES 

31.1. Toda notificación, aviso, información o comunicación relativa a este Contrato que envíen las Panes 
de conformidad con el mismo, deberá formularse por escrito, salvo las urgentes que podrán hacerse por 
otros medios siempre que se confirmen por escrito a más tardar el día siguiente, y deberá entregarse en los 
siguientes domicilios: 

Contratista: ________________________________ _ 

Contratante: ________________________________ _ 

CFE: ___________________ . 

31.2. Cualesquier cambios de domicilio se notificaran por escrito a la otra Parte. 

CLAUSULA 32- RELACIONES LABORALES 

El Contratista como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia de 
este Contrato, sera el tinico responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y 
demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. El Contratista conviene por lo mismo en 
sacar en paz Y a salvo a la Contratante y/o CFE en relación con los trabajos objeto de este __ CoQtrato .. Por 
su parte la Contr.uante y/o CFE como--patrón del personal ·que asignen para el cumplimiento de las 
obligaciones a su cargo determinadas en este Contrato, será la tinica responsable de las obligaciones 
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. 

La Contratante y/o CFE convienen por lo mismo en sacar en paz y a salvo y en responder de las 
recl"'1!aciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de Contratista en relación con las 
actividades a su cargo precisadas en este Contrato. 

CLAUSULA 33- CONDICIONES SUSPENSIVAS. 
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33.1. Las partes convienen expresamente en que. el presente ~ontrato está suj!to a las condiciones 
suspensivas siguientes: 

o Suscripción de los contratos de crédito mediante los cuales se financiará, en los términos que alli se 
establezcan, la construcción e instalación bajo le modalidad "Llave en Mano." de las subestaciones y/o 
lineas de trasmisión y que los referidos financiamientos cubra integramente los bienes. las contribuciones 
e intereses durante el periodo de construcción y hasta la fecha de Aceptación Provisional del Proyecto. 

o Las anuencias y autorizaciones que en el ámbito de sus respectivas competencias deben expedir la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público y las demás Dependencias competentes. 

o Suscripción del Contrato de Arrendamiento entre la Contratante y CFE cuyo objeto sean las 
subestaciones y/o lineas de transmisión materia de este instrumento. 

33.2. Ambas Partes hanin el mejor de sus esfuerzos en cumplir con los eventos indicados en esta Clausula 
a fin de que este Contrato entre en vigor en un plazo no mayor de 90 Dias Hábiles a partir de la firma del 
Contrato. Sin embargo, en caso de que la fecha de Entrada en Vigor del Contrato no ocurriere dentro de 
90 Dias Hábiles. ambas panes, discutirán y tomanin acuerdos mutuos sobre las condiciones para 
mantener en vigor este Contrato por un periodo mayor. 

Si después de los 30 dias calendario siguientes al vencimiento del plazo previsto en el párrafo anterior. las 
Panes no llegaren a un acuerdo. el presente Contrato quedará cancelado sin responsabilidad para nmguna 
de ellas. 

El presente Contrato, que tiene por 
o~eto ________________________________________________ ~~~--~~~~~ 

bajo la modalidad "Llave 
en Mano. se firma -----.....,.-,- ejemplares en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ____ _ 
dias del mes de del año-----

ANTEFIRMAS 

LUP/JGA/GNM/nasp• ·.· 
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LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CONTRATOS 

Podriamos decir que todos los contratos están estructurados de la misma fonna. tanto en su 
contenido como en sus alcances de sus cláusulas, por lo tanto, se presenta a continuación el 
esquema básico de un contrato: 

1) Proemio. Es el encabezado que todo contrato debe tener. en el se determina 
la naturaleza jurídica del contrato y se señalan las panes que lo 
celebran. por lo que en el mismo se debe indicar en fonna clara y 
precisa lo siguiente: 

Las panes que fonnalizan el documento. 
La d~nominación que se le dará a cada una de ellas. en razón de la naturaleza de'! 
contrato. 
El nombre y cargo de los representantes legales de cada una de las panes. 

2) Declaraciones. Las declaraciones confonnan la sección del contrato dónde cada 
una de las panes da a conocer infonnación sobre si misma. Dentro 
de las declaraciones. las panes deben señalar lo siguiente: 

3) 

Naturaleza y personalidad jurídica. 
Objeto social o jurídico. 
El nombre y cargo de los representantes legales y la fonna en que acreditan su 
personalidad. 
lnfonnación adicional. está contendrá todas las declaraciones que. además de las 
anteriores. deseen hacer las panes. 
Domicilio legal. es decir. el que señalen para efectos del contrato. 

Claúsulas. 

Objeto. 

Las cláusulas son la pane del contrato dónde se indica el objeto del 
mismo. así como los derechos y obligaciones que tendrán cada una 
de las panes como consecuencia de la suscripción de dicho 
contrato. 
Dentro del claúsulado de los contratos, según sea el tipo. deberán 
incluirse todas aquellas detenninaciones que precisen el alcance de 
los mismos. pudiendo ser las siguientes: 

Costo (en su caso). 
Vogencoa. 
Obligaciones de las panes. 
Fianzas. (en su caso). 
Rescisión. 
Relación laboral. (en su caso). 
Jurisdicción. 
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4) Suscripción. En esta parte debe indicarse en fonna muy clara v precisa lo 
siguiente: 

Lugar y fecha en que se suscribe el documento. 
Nombre y cargo de las personas que lo finnan por cada uno de las partes. 

Nota: Es importante aclarar que las personas que finnan el contrato. siempre deberim 
ser las que se señalaron en el proemio del documento. 
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CLASIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS 

La conveniencia de clasificar los diferentes contratos en fonna genérica. es con la finalidad de 
precisar los que con mayor uso se celebran en las distintas Dependencias y Entidades del Gobierno 
Federal. asi como en las empresas privadas en el ejercicio de sus atribuciones. 

Los tipos más comunes de contratos son: 

a) Preparatorios. La Promesa. (Código Civil, Art. 2243) 

b) Compraventa. (C. C. Art. 2248) 

e) Arrendamiento. (C.C. Art. 2398) 

d) Comodato. (C.C. Art. 2497) 

e) Donación. (C.C. Art. 2332) 

f) En Materia Editorial (Cesión de derechos de autor. edición, coedición. distribución. publicación. 
etc.). 

g) Prestación de Servicios Profesionales. (C.C. Art. 2606) 

h) Por Obra y Tiempo Detenninado. 

i) Por Obra a Precio Alzado (C.C. Art. 2616) 

j) Permuta. (C.C. Art. 2327) 

k) Mutuo. (C.C. Art. 2384) 

1) Transferencia de Tecnología y Desarrollo Tecnológico. 



TIPOS DE CONTRATOS 

l. PRECIO FIJO O ALZADO 

El contratista acuerda realizar el trabajo a un precio predeterminado que incluye 

utilidades. Se utiliza en concursos competitivos (a veces negociado). Se subcontrata a 

precios fijos. 

2. PRECIOS UNITARIOS 

Similar al anterior. pero los precios de unidades específicas de trabajo están fijos y el 

costo total varia. Se aplica mejor donde los detalles y carácter general del trabajo se 

conocen. pero las cantidades están sujetas a variaciones dentro de-limites razonables. 

3. COSTO NEGOCIADO MAS CUOTA FIJA POR CONTRATO 

El contratista acuerda realizar el trabajo por una cuota fija o variable que cubre: 

utilidades mas costos de oficina matriz. Todos los costos de campo son reembolsables 

al costo real. 

Variaciones: Cuota fija que cubre utilidades y solo costos administrativos y generales 

con costos directos de oficina matriz y costos de campo reembolsables. 

Incentivos de honorarios: Algunos o todos los honorarios son dependientes del logro 

de ciertos costos o metas de programa. 

4. MAXIMO PRECIO GARANTIZADO 

Tiene alguna de las características del precio alzado competitivo. El contratista acuerda -- ·- - -. . .. -

por una cuota fija para Útilidades y algunos indirectos de oficina matriz completar el 

proyecto a un costo que no exceda un precio maximo pre-establecido. Costos mayores a 

la garantía son absorbidos por el contratista. Los ahorros son para el propietario o se 

dividen entre éste y el contratista. 
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DIRECCIÓN DE OBRA 

CONCEPTO E IMPORT ANClA DE LA DIRECCIÓN. 

La dirección es aquel elemento de la administración en el que se logra la 
realización efectiva de todo lo planeado, por medio de la autoridad del 
administrador, ejercida a base de decisiones, ya sea tomada directamente, ya, 
(con más frecuencia), delegando dicha autoridad, y se vigila simultáneamente, 
que se cumplan en forma adecuada todas las ordenes emitidas. 

Una vez constituido el grupo social, se trata de hacerlo funcionar, tal es la 
misión de la dirección, la que consiste para cada jefe, en obtener los máximos 
resultados posibles de los elementos que componen su unidad, en interés de la 
empresa. 

La dirección es la parte "esencial" y "central" de la administración, a la cual 
se deben subordinar y ordenar todos. los demás elementos. 

Si se preve, planea, organiza, integra y controla, es solo para bien realizar, de 
nada sirven técnicas complicadas si no se logra una buena ejecución, con una 
buena dirección. 

A continuación se describen las fases o etapas que toda dirección de una 
empresa deberá tomar en cuenta: 

a) Que se delegue autoridad, ya que administrar es "hacer a través de 
otros". 

b) Que se ejerza esa autoridad, para lo cual deben precisarse sus tipos, 
elementos, clases, etc. 

e) Que se establezcan canales de comunicación, através de 1 0~ CJ.lales se. 
ejerza, y se controlen los·h!sultados. .. 

d) ·Que se supervise el ejercicio de la autoridad, en forma simultánea a la 
ejecución de las ordenes. 
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FALLAS EN LOS PROYECTOS 

COSTO- CALIDAD 
CONSTRUCCJON 1 

PROCURACION 

1\) 

JNGENIERIA 

INICIO 1 
TIEMPO -



FALLAS MAS COMUNES EN LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCION 
l. P. C. 

INGENIERIA, PROCURACION Y CONSTRUCCION 

Al INICIO (FALLAS) 

1) Falta de proyecto ejecutivo. 

2) Falta de planeación integral. 

3) Falta de definición de interfases (áreas). 

4) Falta de contrato. 

5) Falta de control de documentos. 

6) Falta de control de calidad en la ingeniería. 

7) Falta de capacitación. 

8) Alcances no definidos. 

9) Falta de reglamentos y requisitos legales. 

Bl INGENIERIA (FALLAS) 

1) Falta de especificaciones. 

2) Falta de programas detallados de: 
2.1 Mano de obra. 
2.2 Materiales . 
., 3M . . -· aqumana. 
2.4 Equipo de instalación permanente. 
2.5 Elementos o estructuras prefabricadas. 

3) Falta de procedimientos específicos. 

4) Falta de definición de interfases (áreas). 

5) Falta de definición de requisitos· de supervisión .. e inspecCión para fabricación ele iniueiiales y 
equipos de instalación permanente. 

6) Supervisión deficiente en la información entre áreas. 

7) U so de formatos no estandarizados. 
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"GERENTE DE PROYECTO" 

¿ QUE ESPERAN LOS CLIENTES DE UN GERENTE DE PROYECTO? 

ASPECTOS CLAVE DE LOS GERENTES DE PROYECTO: 

l. ESTAR F AMILIAR1ZADO CON ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO Y 

CON EL CONTRATO. 

2. ADMINISTRAR EL PROYECTO DE MANERA CONSISTENTE CON 

ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO. 

3. DIRIGIR AL EQUIPO A TRAVÉS DE TODAS LAS FASES DEL PROYECTO. 

4. CONSCIENCIA DE LOS REQUER1MIENTOS DEL CLIENTE PARA QUE 

CONTRATISTA Y CLIENTE CAMINEN EN LA MISMA DIRECCIÓN. 

5. ESTRUCTURAR REPORTES PER1ÓDICOS PARA EL CLIENTE. 

6. ORGANIZAR EL EQUIPO DE TRABAJO PARA ASEGURAR LA 

UTILIZACIÓN ÓPTIMA DE LOS RECURSOS DEL PROYECTO. 

7. ANTICIPAR PROBLEMAS Y COMUNICARLOS FRECUENTE Y 

OPORTUNAMENTE CON EL CLIENTE BUSCANDO SU SOLUCIÓN DE 

MANERA CONJUNTA. 

8. PROMOVER EL CONCEPTO DE "EQUIPO DEL PROYECTO" A TRAVÉS DE 

TODA LA ORGANIZACIÓN PARA MAXIMIZAR SU EFECTIVIDAD. 
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GERENCIA DE PROYECTOS 

PROYECTO FUERA DE CONTROL 
BUSQUEDA DE CULPABLES 

PROYECTO BAJO CONTROL ~ 
\ 

' PESIMISMO 
INFORMADO 

OPTIMISMO DESINFORMADO 

PREOCUPACIÓN 
LIGERA 

1 
1 
1 
1 

CASTIGO DE 
~INOCENTES 

' 1 ORGULLO 
PROFESIONAL 

INICIO DEL PROYECTO TERMINACION DEL PROYECTO 

DESPRESTIGIO 
GERENCIAL 

TIEMPO 



REQUISITOS CONTRACTUALES DEL CLIENTE 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL PROYECTO ' 

l. 1 

PLAN DE CALIDAD PLAN DE EJECUCION PROCEDIMIENTOS DE COOROINACION 
' 

1- OBJETIVOS DE CALIDAD DEl PROYECTO 1- PLAN DE IMJENIERIA AlCAf'tE Y DIVISION DE RESPONSABILIDADES 

ORGAMZACION Y RESPONSABILIDADES 1- PLAN DE PROC~CIÓN IMJENIERIA 

REO lA SITOS DE ASEGOOMIENTO DE CALIDAD 1- PLAN DE CONSTRLtCION PROCOOCION 

PlAN DE CALIDAD DE LAS ACTIVIDADES PLAN DE SEG~IDAD 1- CONSTRLtCION 

PROGRAMAS DE ALOITORIA DE CALIDAD PRI!BAS PREOPERACIONA.LES Y ARRANQlf ¡, PLAfo.EACION Y PROGRAMACION 

'· 



INGENIERIA, PROCURACION, CONTRUCCION 
I.P.C. 

PROCURACION 

PROCURACION 

PROPIETARIO; DISEÑADOR, 
DISEÑADOR- CONTRATISTA GENERAL Y 

CONSTRUCTOR SUBCONTRA TIST AS 

- LA PROCURACIÓN INCLUYE LAS COMPRAS DE EQUIPOS, MATERIALES, 

SUMINISTROS. MANO DE OBRA Y SERVICIOS REQUERIDOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UN PROYECTO. 

LOS MÉTODOS Y PRACTICAS DIFIEREN CON LOS TIPOS DE PROYECTOS, 

CONTRA TOS Y FIRMAS DE INGENIERÍA. 

- OCURREN DURANTE TODAS LAS FASES DEL PROYECTO. 

- SE DESCRIBE LA PRACTICA GENERAL DE LA INDUSTRIA. 
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INGENIERIA, PROCURACION Y CONSTRUCCION 

e EQUIPO DE TRABAJO 

• INNOVACION 

TRABAJO EN 
EQUIPO 

CLIENTE 

GERENCIA DE 
PROYECTO 

• SERVICIOS INTEGRADOS 

• COMUNICACION 

• A TIEMPÓ e PROYECTO DIRIGIDO 

e INCENTIVOS 

INGENIERIA PROCURACION CONSTRUCCION · • CONTROL 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 



OCHO CARACTERISTICAS CLAVE DEL GERENTE DE PROYECTO 

1) HABILIDAD DE LIDERAZGO 

2) HABILIDAD ADMINISTRATIVA 

3) COOPERACIÓN!I'ACTO Y DIPLOMACIA 

4) ABIERTO 1 COMP ATffiLE 

5) FLEXIBILIDAD 

6) INTEGRIDAD 

7) SUFICIENCIA DE RECURSOS 

8) OBJETIVIDAD/RESPONSABILIDAD 

1) HABILIDAD DE LIDERAZGO: 

• Habilidad para dirigir una organización compleja formada por especialistas altamente 

capacitados .. 

• Proveer ejemplos de liderazgo a todos los niveles de la organización. 

• Promover resultados óptimos sobre problemas en general. 

2) HABILIDAD ADMINISTRATIVA: 

• Habilidad para desarrollar una estrucrura organizacional responsable de los 

requerimientos del proyecto. 

• Habilidad para elaborar un organigrama acorde al proyecto mediante la contratación del 

equipo más calificado. 

• Habilidad de ver la "foto grande .. y no distraerse con pequeños detalles. 

• Habilidad de reducir problemas complejos a soluciones razonables mediante el uso de 

sentido común. 

• Habilidad para comunicarse dentro de su equipo y con el cliente. 
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3) COOPERACIÓNffACTO Y DIPLOMACIA: 

• Habilidad para demostrar sentido común y político para establecer y mantener buena 

relación con representantes del cliente. (sensitivo a sus necesidades y objetivos). 

• Dispuesto a satisfacer necesidades del cliente sin desviar los objetivos del contratista. 

• Dispuesto a escuchar críticas constructivas y usarlas para beneficio del proyecto/equipo. 

4) ABIERTO 1 COMPATIBLE: 

• Un estilo abierto y comunicativo de trabajo es más compatible con el estilo del cliente. 

• Un enfoque de "equipo'· ayudará a lograr los objetivos comunes del proyecto. 

• Resulta contraproductivo tomar posturas defensivas cuando se expliquen omisiones o 

malos entendimientos de los requerimientos del cliente. 

• Evitar presentar "sorpresas" al cliente siendo abierto en identificar problemas reales y 

potenciales tan pronto y éstos sean identificables. 

• Deberá y evitará la confrontación sobre problemas menores o infundados. 

• Deberá ser completamente abierto con el cliente en asuntos que puedan afectar la calidad 

y la correcta ejecución de los trabajos. 

5) FLEXIBILIDAD: 

• Deberá ser flexible para desviarse de los procedimientos estándares de su empresa 

cuando el cliente presente alternativas razonables. 

• Habilidad para manejar asuntos complejos y hacer mejoras. 

• Adaptar procedimientos y métodos de operación para cubrir necesidades de trabajo. Un 

ciego apego a procedimientos puede ser costoso y consumir mucho tiempo. 

6) INTEGRIDAD: 

• Integridad y credibilidad son ingredientes básicos para establecer una relación efectiva 

con el cliente. El coimatisiii ·deberá ser fromco y abien"o acerca de todos los problemas, (la 

verdad saldrá a la luz tarde o temprano). 
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7) SUFICIENCIA DE RECURSOS: 

• Los clientes esperan que el Gerente de Proyecto muestre preocupación para usar los mejores 

recursos disponibles para maximizar la contribución de cada individuo. 

• Los clientes creen que el Gerente de Proyecto deberá promover la innovación dentro de su 

equipo y tener la autoridad de adecuar procedimientos establecidos para beneficio del proyecto. 

El contratista tiene la responsabilidad de traer sugerencias que mejoren el proyecto. 

• El Gerente de Proyecto deberá dirigir su organización en desarrollar nuevas· técnicas para el 

beneficio del proyecto. 

8) OBJETIVIDAD 1 RESPONSABILIDAD: 

• La falta de responsabilidad genera resentimientos y problemas innecesarios. 

• Informar tanto malas como buenas noticias de manera oportuna. El personal de control de ·~ 

proyectos suele pro~eer buena información con respecto al estado del proyecto. 
.. 

,. 
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AMERICAN SOCIETY OF CIVIL ENGINEERS EE.UU. 

PREPARACION PARA LA DIRECCION DE LA CONSTRUCCION 

Toda organización que esta involucrada en la vigilancia y manejo de contratos de 
construcción debe planificar e implementar un programa interno con una estructura 
orgánica adecuada para el manejo efectivo de las tareas correspondientes. Como base para 
la planificación y desarrollo de este programa, se deben considerar los aspectos siguientes: 

DIRECCION DE SISTEMAS PARA SERVICIOS DE CONSTRUCCION 
Manejo de un plan de acción de campo. 
Confianza y disciplina entre el personal de campo. 
Sistemas informativos de la construcción confiables. 
Desarrollo de sistemas para el control de calidad en la construcción. 
Control de costos de campo sin reducir la calidad del producto. 
Diseños constructivos adecuados con el objeto de mejorar la calidad y reducir costos. 

CONTRATOS DE SERVICIOS DE CONSTRUCCION 
Competencia y tirulo de ingeniero residente/superintendente. 
Control de calidad vs. Garantía de calidad. 
Preparación de contratos de servicios de construcción. 
Políticas administrativas de proyectos de construcción. 

PROTECCION DE RECLAMOS 
Manejo y asignación de riesgos durante la construcción. 
Responsabilidad y aseguración. 
Documentación para la protección de reclamos y garantía de calidad. 
Responsabilidades para obtener seguridad en la construcción. 
Reducción de riesgos contra reclamos 
Responsabilidad y autoridad de participantes del proyecto. 

COSTO BENEFICIO 
Técnicas y vigilancias de costos reales. 
Garantía de calidad eficiente sujeto al cumplimiento de las especificaciones. 
Reducción de costo vs. Reclamos en base a las especificaciones prescritas. 
Tolerancias razonables en las especificaciones. 
Reglas de control de calidad y costos reales. 
E valuación y control de materiales. 
Conceptos generales del equipo de inspección y de especificaciones. 

IMPLEMENTACION 
Efectividad de una organización a nivel de corporación. 
Organtzación en base a costos reales en el manejo de servicios de construcción. 
Por qué. cuándo y cómo organizar servicios de construcción eficaces. 
El sistema debe producir beneficios al dueño. ingeniero y contratista. 
Manejar efectivamente en base a costos reales y políticas de control de campo. 
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OPERACIONES ANTES DE LA CONSTRUCCION 

J. Requerimientos del Manejo y Organización General de la Oficina. 

2. Descripción y Metodología. 

Etapas de publicación y adjudicación. 
Desarrollo de plan de vigilancia e inspección de la construcción. 
Planificación para la obtención de la oficina de campo. 
Instalación de una oficina de campo en el sitio de la obra. 

3. Etapas de Publicación y Adjudicación. 

4. Desarrollo de Programa de Control de Calidad. 

5. Organización de la Oficina de Campo del Ingeniero y Dueño. 

Metas. 
La etapa de planificación. 
Instalación de la oficina de campo. 
Determinación de responsabilidades del personal. 
Plan general para determinación de panidas de costos de la oficina de campo. 

6. La Conferencia antes de la Construcción. 

¿Qué es y por qué es necesaria~ 
Agenda típica para una conferencia. 
¿Quiénes deben atender. qué debe decirse~ 

7. Revisión y Estudio de Planos y Especificaciones antes de la Construcción. 

¿Qué se debe buscar~ 
Señalar Jos rubros e items principales con fechas. 
Tabular en formularios las entregas del contratista. 
Tabular en formularios las inspecciones especiales y ensayos. 
Señalar todos los anexos en las especificaciones y planos. 
Observar áreas complicadas; marcar estas áreas en los planos y especificaciones. 

8. Verificar todos los Permiso~_. Ceni0cados de Seguros, Garantías, etc. 

9. Procedimientos para el Comienzo del Proyecto. 

Notificación de adjudicación y consecuencias contractuales. 
Notificación de comienzo de la obra y su imponancia. 
Lapso de tiempo del contrato para comenzar y terminar las obras. 

·1~ 
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PLANIFICACION Y PROGRAMACION DE LA CONSTRUCCION 

l. Propósito de la Planificación y Programación. 

2. Planificación de la Construcción. 
Empleo del sentido común. 
Análisis lógico de un proyecto. 
Conocimientos de métodos de construcción. materiales y prácticas. 

3. Métodos de Programación de Uso Común. 
Diagrama de barras. 
Diagrama de secuencias. 

4. Cómo, Cuándo y Dónde se Usan los Métodos de Programación. 

5. Diagrama de Secuencias. 
Tipos generales de diagramas en uso. 
Método de la ruta critica (CPM). 
Sistema de control y manejo del proyecto (CMS). 

6. Familiarización con el Empleo de Diagramas. 
Qué es y qué representa el método de la ruta crítica CPM ... 
Procedimientos básicos en la elaboración de un programa CPM. 
Planificación del proyecto para el control de sistemas CPM. 
Adaptable tanto a la programación de tiempo como al control de costos (flujo de 
fondos). 

7. Principios del CPM. 
Actividades. 
Lógica de los trabajos. 
Flechas neutrales. 
Acontecimientos. 
Numeración de acontecimientos. 
Logística en los circuitos. 
Lapso de flucruación. 

8. Revisión de Problemas Prácticos. 

9. Precedencia o Diagrama de Puntos de "UNIOl\'". 

1 O. Comparación de Puntos de ·unión·): Diagrama de Flechas. 

11. Interpretación de Programación de CPN o CPM 
Preparación manual de programación. 
Programación de redes por computadora. 
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MANEJO DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION Y DIRECCION DE CAMPO 

EL DISEÑO/PROCESO DE CONSTRUCCION 

l. Panicipantes del Proyecto. 

Dueño 
Proyectista 
Constructor 
Operador 

2. Manejo de la construcción vs. manejo de contratos. 

3. Control de plazo, calidad y costo en la construcción. 

4. Estructura orgánica de un proyecto de construcción. 

Contrato típico ingeniero-arquitecto. 
Contrato de construcción entre proyectista/gerente de la construcción. 
Contrato gerente profesional de la construcción. 
Contrato proyectista-constructor (llave en mano). 

5. Asignación de personal para el Control/Seguridad y calidad de la construcción. 

6. Niveles de responsabilidad. 

7. Tiempo Completo vs. Tiempo Parcial del residente representante del proyecto. 

8. Concepto del profesional como gerente de la construcción en el manejo del proyecto 

Responsabilidades del gerente del proyecto de la construcción. 
Estructura ti pica orgánica. 
Ventas vs. Desventajas. 
Curso rapido en la construcción bajo contrato con el profesional a cargo del manejo del 
proyecto de construcción. 
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RESPONSABILIDADES Y AUTORIDAD 

l. Responsabilidades del residente representante del proyecto. 

2. Autoridad del residente representante del proyecto. 

Autoridad contracrual. 
Delegación de autoridad. 
Autoridad legal 

3. Responsabilidades individuales del personal en la construcción. 

Gerente de proyecto. 
Residente representante del proyecto. 
Gerente residente. ingeniero o inspector. 
Representante de control de calidad. 
Ingeniero de campo. inspector o supervisor de control de calidad. 

16 
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CALCULO PARA LOS PAGOS 

l. Pagos al Contratista. 

Costos de movilización. 
Pagos "parciales" o de avance de la obra durante la construcción. 
Retención parcial de los fondos ganados. 
Pagos por trabajos fuera del alcance del contrato original. 
Pago final. 
Exoneración de obligaciones. 

2. Aprobación de Solicitudes de Pago al Contratista. 

3. Bases para Establecer Pagos Parciales. 

4. Pagos al Contratista. 

Pagos parciales durante la construcción. 
Retención de una pane de los pagos. 
Suma global al concluir los trabajos. 
Pago final y exoneración de obligaciones. 

5. h: ·:¡ación de Solicitudes de Pago del Contratista. 

Requerimientos para la presentación. 
Pagos por materiales entregados al sitio de la obra. 
Pagos por trabajos extras y órdenes de cambio. 

6. ProYisiones Contractuales para Pagos Parciales. 

7. Interpretación de la Propuesta del Contratista. 

Interpretación de errores. 
Propuestas inconclusas (definición. método, efecto y motivos). 
Ejemplo de una propuesta mconclusa y su consecuencia en el costo. 

8. Cálculo de Cantidades para el Pago. 

Bases para el cálculo. .. . 
Comparación y consecuenciaS devanos métodos de cálculo. 
Cálculos especiales aplicables a ciertos materiales de construcción. 
Las especificaciones deben establecer el método de cálculo. 
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RECEPCIONES DE OBRA 

La culminación y correcta ejecución de los trabajos combinada a los controles y 
programas que se señalan, nos da corno resultado la terminación del proyecto. 

Es importante que para la entrega de los trabajos a la supervisión y al cliente se deban 
seguir los puntos siguientes: 

1 . Se recorrerá la obra para verificar que esté totalmente terminada, en este recorrido 
estarán presentes personal de: el cliente, de la empresa que proyectó, representantes de 
la supervisión y de la contratista, representantes del área de equipamiento especial y en 
caso necesario proveedores de equipo. 

En caso de que se detecten conceptos inconclusos, equipos faltantes o mal instalados, 
conjuntamente con la contratista o proveedor se hará el levantamiento correspondiente 
y se exigirá un programa para concluir los detalles faltantes, programa al que se dará 
seguimiento diario. 

2. Plantear condiciones y verificar que en los equipos. sistemas e instalaciones. se hayan 
efectuado pruebas preoperacionales, elaborando una lista de definiciones y un programa 
para su ajuste. 

Comunicar al personal de operac10n y mantenimiento; así como a proveedores: las 
modificaciones y ajustes necesarios a equipos, instalaciones y sistemas. 

Levantar una minuta de los puntos que pudieran quedar pendientes y llevar a cabo. un · 
seguimiento diario de ellos, formulando un programa de detalles pendientes. 

3. La supervisión atenderá y dará trámite a las inconformidades que se pudieran presentar 
con la terminación de obra. elaborando para tal efecto un informe al cliente y anexando 
su punto de vista sobre las mismas. 

4. En caso de presentarse al término o liquidación de obra la existencia de deductivas o 
multas originadas por responsabilidad de la contratista. será obligación de la 
supervisión aplicar deductivas y multas mediante un respaldo técnico o administrativo 
que incluya la autorización del cliente. 

Asi mismo. el cliente deberá verificar si existen adeudos de la contratista con dicha 
institución a fin de proceder a su aplicación para la liquidación de la obra. 

5. La supervisión cenificará que ·ri:i's detalles de .. obra, se hayan realizado y que las 
deficiencias en equipos. instalaciones y sistemas se hayan corregido o en su caso se 
realicen las deducciones correspondientes. 

6. La supervisión notificará al cliente cuando cada contratista y/o proveedor haya 
complementado satisfactoriamente su trabajo y en ese momento se elaborará y 
coordinará el programa para la recepción final de los trabajos. 
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La anterior recepción se llevará a cabo estando presente las autoridades del cliente así 
mismo estarán presentes representantes de la supervisión, de la contratista y en caso 
necesario de Jos proveedores de equipos especiales. 

Reporte que se entregará al cliente, el cual contendrá como mínimo: 

l. Verificación de que las instalaciones provisionales de la constructora han sido 
desmanteladas y las zonas que ocupaban, se encuentran limpias y acondicionadas. 

2. Bitácora de obra completa, depurada y cerrada. 

3. Diario de obra cerrado. 

4. Estimación de liquidación autorizada. 

5. Fianza de la constructora para la garantía de vicios ocultos de la obra. 

6. Cenificación del cumplimiento de todos los compromisos contractuales. 

7. Reclamación de equipos súministrados por el cliente. 

8. Verificación de la reintegración al cliente de los suministros propiedad del mismo que 
no hayan sido utilizados en la obra. 

9. Proyecto ejecmivo actualizado, dibujando las modificaciones sobre maduros. 
~·. 

1 O. Garantías correspondientes a equipos. instalaciones y productos procesados. 

11. Relación y entrega de llaves. 

12. Memoria descriptiva sobre el desempeño de la contratista. 

13. Copia de permisos oficiales. 

14. Estado financiero de la obra (estimaciones), monto aprobado, monto adicional, ejercido, 
créditos a favor o en contra y saldos. 

15. Documentación que solicite la Contraloría, en caso de dependencia pública. 

16. Comprobante de liquidación de cuotas al!MSS dNFONAVIT. 

17. Expediente de pruebas de laboratorio. 

18. Expediente de órdenes de cambio. 

19. Fianzas de garantía vigentes del contrato y convenios en su caso. 

1~ 
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20. Manuales de mantennmento y operaciOn, ·en donde estarán· características y 
especificaciones de sus componentes, así como el modo de operación de dicho equipo. 

21. Acta de recepción. 

Actas de recepción 

Se harán las actas de recepción de obra en donde firmarán; el propietario. la supervisión. el 
residente y/o un representante de la contratista y dos testigos. 

Estas actas son de dos tipos: 

l. Actas de recepción provisional. 

Estas actas contienen la lista de detalles que la supervisión marque y la fecha en que 
tendrán que entregarse éstos. 

Los detalles son un factor sumamente importante ya que nos elevan en un alto grado los 
costos y son gastos que no se pueden recuperar; por esta razón debemos tener un 
especial cuidado para con éstos. 

2. Actas de recepción definitivas. 

Estas serán firmadas al entregarse la obra, el residente entregará un análisis 
comparativo de programas supuestos y programas reales, un análisis y evaluación de 
resultados, elaborando comparativa, para aumentar o disminuir el precio de venta según 
sea el caso. 

También se debe realizar el cobro de la última estimación, la cual resulta ser la más 
tardada, pues se tiene que realizar la conciliación adecuada. 

Normatividad aplicable 

An. 74 LAOP.- El contratista comunicará a la dependencia o entidad la terminación de los 
trabajos que le fueron encomendados y ésta verificará que Jos trabajos estén debidamente 
concluidos dentro del plazo que se pacte expresamente en el contrato. 

Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos en los términos del párrafo 
anterior. la dependencia o enJidad procederá a su recepción dentro del plazo·-qué pilrillill .. 
efecto se haya establecido en el propio contrato. Al concluir dicho plazo sin que la 
dependencia o entidad haya recibido los trabajos. éstos se tendrán por recibidos. 

La dependencia o entidad. si esta última es de aquéllas cuyos presupuestos se encuentre 
incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación o en el del Gobierno del D.F. o en 
las que reciban transferencias con cargo a dichos presupuestos, comunicará a la contraloría 
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la terminación de los trabajos e informará la fecha señalada para su recepción a fin de que, 
si lo estima conveniente, nombre representantes que asistan al acto. 

En la fecha señalada, la dependencia o entidad, bajo su responsabilidad, recibirá los 
trabajos y levantará el acta correspondiente. 

Art. 49 RLOP.- La dependencia o entidad, si esta última es de aquellas que se encuentren 
bajo el supuesto señalado en el penúltimo párrafo del art. 47 de la Ley (art. 74 LAOP), 
dentro de los plazos establecidos en el mismo articulo, constatará la terminación de los 
trabajos realizados por contrato o por administración directa y deberá levantar acta de 
recepción en el que conste este hecho. que contendrá como mínimo. 

l. Nombre de los asistentes y el carácter con que intervengan en el acto; 
II. Nombre del técnico responsable por parte de la dependencia o entidad. y en su caso. 

el del contratista: 
III. Breve descripción de las obras o servicios que se reciben; 
IV. Fecha real de terminación de los trabajos; 
V. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados, monto ejercido, créditos a favor 

o en contra y saldos. y 
VI. En caso de trabajos por contratos, las garantías que continuarán vigentes y la fecha 

de su cancelación. 

Con una anticipación no menor de diez día hábiles. a la fecha en· que se levante el acta de 
recepción lo comunicarán a la Contraloria. a fin de que si lo estima conveniente. nombre 
representantes que asistan al acto. 

La recepción de las obras correspondientes a la dependencia o entidad contratante y se hará 
bajo su exclusiva responsabilidad. 

Sección 3.3.9., 3.4.8. y 3.5.8. de las Reglas Generales para la Contratación y Ejecución de 
Obras Públicas. 
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INTRODUCCION 

La construcción, representada a través de un esquema simplificado, consiste en la transformación de 
Jos recursos o insumas a través de un proceso que los convierte en una obra terminada ; dicho proceso, 
para que pueda ser considerado eficiente, tiene que ser controlado desde el punto de vista de calidad y 
en función del tiempo y el coste que consume ( verfig. 1 ). 

La participación en cantidad y calidad de Jos insumas utilizados, debe ser prevista antes de iniciar el 
proceso de transformación o procedimiento constructivo, para estar seguros de que su empleo va a ser 
el mas adecuado. 

Asimismo, el propio proceso constructivo debe planearse para elegir la alternativa que resulte mas 
eficiente en tiempo, costo y con la calidad prevista. 

En estas condiciones, el constructor va a tener tres puntos de referencia fundamentales para garantizar 
el éxito de la obra: CALIDAD, COSTO Y TIEMPO. Cada uno de ellos esta referido a un estándar de 
comparación previamente aceptado que sirve como referencia para ejercer los mecanismos de control; 
esto es, comparación de Jo que ocurre en campo contra el estándar e implementación de una acción 
correctiva en caso de que se encuentren desviaciones significativas ( ver fig. 2). 

En este orden de ideas, el estándar de referencia relativo al tiempo de ejecución de la obra, Jo 
constituye precisamente el PROGRAMA DE OBRA, en el cual se tiene representado gráficamente el 
proceso constructivo con sus fechas de ejecución. 

El propósito de estos apuntes, es describir los sistemas de representación gráfica comúnmente 
utilizados en nuestro medio, la secuencia de cálculo para obtener información relativa a la duración total 
de la obra y de cada una de las actividades que la componen, holguras existentes y balance de 
recursos. 

El proceso de programación involucra dos etapas: la primera consiste en el estudio minucioso de la 
obra. no solamente en lo que corresponde al proyecto representado en planos y especificaciones, sino 
al entorno geográfico, social y económico de la zona donde se hará la construcción, a la cuantificación 
de los volúmenes de obra y finalmente. a la definición del proceso o procesos constructivos que se 
implementarán, de los cuales obtenemos la lista de actividades y sus interrelaciones respectivas. 

Esta primera etapa corresponde desarrollarla, por razones obvias, al ingeniero encargado de la 
programación, quien debe tener experiencia en el campo de la construcción. 

La segunda etapa se refiere a la realización de una serie de cálculos numéricos sencillos, que nos 
permiten obtener información relativa a la fecha de termmación prevista para el proyecto. a las fechas 
de inicio y terminación de cada una de las actividades y las tolerancias que pueden tener para su inicio 
y terminación. 

Lo anterior puede desarrollarse manualmente o con la ayuda de la computadora, lo cual permite llevar a 
cabo con mucha rapidez correcciones y actualizaciones. En ambos casos en necesario que se 
comprendan los conceptos fundamentales de la programación lo que constituye el objetivo primordial de 
estos apuntes. 
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2.- SISTEMAS DE REPRESENTACION 

Siendo el programa de obra , la representación gráfica de las actividades que conforman el 
procedimiento constructivo en el cual se considera la duración, tiempo de ocurrencia y recursos 
necesarios para ejecutar los trabajos, se requiere primeramente definir y enlistar las actividades que 
integran el proyecto por construir. Se entiende por actividad la ejecución física de un trabajo que 
consume tiempo y recursos. 

El nivel de detalle con que las actividades queden definidas, depende de el usuario que vaya a utilizar el 
programa de obra, siendo distinto este nivel de detalles si el programa será utilizado por el Jefe de 
Frente, por el Jefe de Obra o por el Gerente de Construcción. 

Por otra parte. con relación a los Conceptos de Obra que conforman el presupuesto . una actividad 
puede quedar defrnida como sigue: 

• La actividad es igual al concepto de obra. 
• La actividad abarca vanos conceptos de obra. 
• La actividad es parte de un concepto de obra. 

Definidas y en listadas las actividades procedemos a su representación gráfica. 

2.1 Sistemas de Representación por Flechas 

En este caso, cada una de las actividades que constituyen el procedimiento constructivo, se 
representan con una flecha ( ver fig. 3 ) . 

ACTIVIDAD 

FIG. 3 REPRESENTACION DE LA ACTIVIDAD POR MEDIO DE UNA FLECHA 

os eventos pueden identificarse con números o letras. sirviendo a su vez para identificar la actividad 
que delimitan. 

Incluyendo los eventos en la red anteriormente dibujada resulta el diagrama de flechas c·.~e ~e mu-:::tra 
~lafigura6 ' 
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A 

a 

FIG. 6 RED DE ACTIVIDADES REPRESENTADA POR FLECHAS Y EVENTOS 

Por supuesto. en la red de actividades. el evento es a la vez el evento final de la actividad precedente y 
es evento inicial en la actividad subsecuente. 

En las redes de flechas. es obligatono partir de un solo evento llamado EVENTO FUENTE y terminar el 
d1agrama también en un evento único llamado EVENTO TERMINAL. 

ACTIVIDADES FICTICIAS 

Consideremos el caso en el cual la actividad C depende de A. y D depende de B. la representación 
gráfica es como se indica en el lado izqu1erdo de la figura. Si suponemos que de la actividad D También 
depende de A. la úmca manera de resolver la representación gráfica es utilizando la flecha con linea 
discontinua que se indica en el lado derecho de la f1gura como una actividad de liga. a esta actividad se 
le llama ACTIVIDAD FICTICIA y tiene la particularidad de no consumir recursos. _ . . 

::: 
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FIG .. 7 EMPLEO DE LA ACTIVIDAD FICTICIA 

Durante el cálculo de la red se maneja como cualquier otra actividad, pero con duración igual a cero. 

La Actividad Ficticia también se utiliza en el caso en que dos o mas actividades inician y terminan en el ';
mismo evento, para evitar ambigüedad en su identificación. 

A A 

X 
X . \ 

'- . - - .. -· .. 

B 

B 

FIG. 8 UTILIZACION DE LA ACTIVIDAD FICTICIA 



En base a sus eventos , las actividades A y 8 quedan identificadas como actividad X-Y, introduciendo 
la actividad ficticia, la actividad A queda como actividad X-Z y la actividad 8 como actividad X-Y. ' 

La posición relativa de las actividades en el diagrama, muestra la secuencia en que se irán ejecutando 
en campo, de acuerdo al procedimiento constructivo seleccionado. En otras palabras, refiriéndonos al 
diagrama anterior. 

La actividad A y 8 inician el proceso y no dependen de nada. 

La actividad C puede iniciarse cuando se termine la actividad A. 

El inicio de las actividades D y E dependen de la terminación de la actividad B. 

Una vez que se han terminado las actividades C y D puede iniciarse la actividad F. 

Para que se pueda llevar a cabo la actividad G , es necesario haber terminado la actividad E. 

2.2 Matriz de Precedencias 

Previo al dibujo de la red conviene elaborar una matriz de precedencias como se indica en la fig. 9, en 
la cual se en listan todas las actividades que integran el proceso. 

rA 
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D. 
iE 
•... F 
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A .B C •D E ¡,F G 
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~;:..:. 
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FIG. 9 MATRIZ DE PRECEDENCIAS 

A continuación se analizan por renglón cada una de las actividades. formulándose dos preguntas para 
cada una de ellas: 

1. ¿Que activ1dad ó actividades pueden ejecutarse simultáneamente ? 
2. ¿Que actividad ó act1vidades pueden realizarse inmediatamente· después ? Postericirrilente, para 
verificar la dependencia de actividades. se analizan ahora por columna. haciéndose la pregunta : 
3.- ¿ Que actividad 6 actividades deben haberse realizado inmediatamente antes a la actividad que 
estamos analizando ? 

La matriz puede • leerse • también de la siguiente manera: 

AyB 
e 
OyE 
F 

~ 1 G 

no dependen de nada. 
depende de A 
dependen de 8 
depende de C y D 
depende de E 

7 



2.3 Sistema de Representación por Nodos 

En este sistema, las actividades quedan representadas por un elemento gráfico que puede ser un 
círculo o un rectángulo y las flechas se emplean para señalar la dependencia entre las actividades. 

-ACTIVIDAD ACTIVIDAD 

L-----A----~~--~~L------B----~ 
•f" 

FIG. 10 SISTEMA DE REPRESENTACION POR NODOS 

Utilizando este sistema, el diagrama de flechas anterionmente presentado queda como sigue : 

A ~ --._./ e => F 

0 " B --...> o 

-.. 
. ·~-

- E G 

FIG. 11 DIAGRAMA DE NODOS 

En los diagramas de nodos. no son necesarias las actividades ficticias, ni se requiere una actividad 
fuente o imcial, ni una actividad única final. 



EJERCICIOS 

1.- Representar gráficamente por nodos o flechas el procedimiento constructivo relacionado con •. __ , 
construcción de una cimentación. 
• ACTIVIDADES 
• Limpia y desyerbe 
• Trazo y nivelación 
• Excavación 
• Plantilla 
• Corte y habilitado de acero 
• Colocación de acero 
• Cimbra 
• Colado 
• Acarreo de material producto de excavación 
• Relleno de tepetate 

2.- Representar con el sistema de nodos o flechas el procedimiento constructivo de un salón de usos. 
múltiples. 

ACTIVIDADES 

• LIMPIA DEL TERRENO 
• TRAZO Y NIVELACION 
• CIMENTACION 
• ESTRUCTURA 
• MUROS 
• DALAS DE CERRAMIENTO 
• FABRICACION DE ESTRUCTURA METALICA 
• SUMINISTRO LAMINA METALICA 
• MONTAJE ESTRUCTURA METALICA 
• COLOCACION LAMINA METALICA 
• SUMINISTRO Y COLOCACION DE HERRERIA 
• APLANADO CON MEZCLA 
• INSTALACION ELECTRICA 
• COLOCACION DE LAMPARAS 
• FIRME DE CONCRETO 
• PINTURA ES MAL TE EN HERRERIA 
• PINTURA VINILICA EN MUROS 
• COLOCACION DE VIDRIOS 
• LIMPIEZA GENERAL 
• CASTILLOS 
• PISOS DE LOSETA CERAMICA 
• PLAFOND FALSO DE TABLAROCA 

NOTA 

OBSERVACIONES 

ZAPATAS CORRIDAS 
COLUMNAS DE CONCRETO 
DE TABIQUE ROJO RECOCIDO 

EN TALLER ESPECIALIZADO 

OCULTAS CON TUBO CONDUIT 

En caso de considerar más actividades. listelas en onden sucesivo W . X . Y . AA . AB, etc. Se 
cons1dera conveniente div1dir en etapas una actividad. utilice números para identificarlas, ejemplo: L 1 
Aplanado en interiores . L2 Aplanado en exteriores. 

3.- Enlistar y representar por flechas el procedimiento constructivo para la construcción de un tramo de 
carreteras, considerando la descripción siguiente : 

• El material pétreo para la construcción de sub-base, base y carpeta, se obtiene a través de 
b 2 trituración de un banco localizado a 10 km. dl'l roPntrn ,;o ~·~"~'"'~'"' '"'-' ·--
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• El concreto asfáltico se elabora en una planta ubicada a 2 kni. del camino 
• Considere las actividades que juzgue convenientes divididas en etapas, ejemplo : base 1a. etapa, 

base 2a. etapa, etc. 

4.- Enlistar y representar gráficamente las actividades necesarias para la construcción de un sistema de 
alcantarillado. 

3.- CALCULO NUMERICO 

3.1 Duración de las Actividades 

Como se puede observar, el diagrama de flechas o de nodos que hasta el momento hemos elaborado, 
no requiere conocer la duración de las actividades. 

Sin embargo. para poder llevar a cabo Jos cálculos numéricos relativos a la duración total de la obra, 
fecha de inicio y de terminación de las actividades y holgura disponibles, se tiene que calcular la 
duración de cada una de las actividades que componen la red. Esto en función de dos elementos: el · 
volumen o cantidad de obra por ejecutar y el rendimiento de los recursos utilizados, esto es: 

CANTIDAD DE OBRA 
DURACION DE LA ACTIVIDAD = ----------

RENDIMIENTO 

Ejemplo: 
Consideremos la construcción de· 100 m2 de muro de tabique rojo recocido junteado con mortero 
cemento arena. Si el rendimiento promedio de una cuadrilla integrada por oficial albañil y ayudaflte es 
de 10m2 por jamada ( dia ) .. la duración de la actividad descrita es igual a: · 

d 
10m 2 /día 

- 1 Odias 

Si en Jugar de una cuadrilla consideramos dos o más cuadrillas. la duración de la actividad disminuye 
pero hay que verificar que sucede con el costo. 

3.2 Relación Costo-Tiempo 

Refiriéndonos al costo directo de una actividad, la variación del costo en relación a su tiempo de 
ejecucrón queda representada según se muestra en la gráfica de la fig. 12. 
en dicha gráfica podemos observar Jo siguiente: 

1· 
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FIG. 12 VARIACIÓN DEL COSTO DIRECTO DE UNA ACTIVIDAD EN RELACIÓN A SU TIEMPO DE 
EJECUCIÓN. 

Hay un rango ( 1 ) en el cual podemos reducir la duración de la actividad sin modificar el costo. Esto es 
claro, si consideramos que el costo directo para mano de obra y maquinaria, es en relación entre el 
costo y el rendimiento, esto es: 

SR HMD 
M- CM= 

R RM 

S1 Incrementamos el numerador asignando mas cuadrillas o más -equipo o una ·actividad especifica 
aumenta el costo, pero el rendimiento se incrementa en esa misma proporción; sin embargo, hay un 
límite en el cual el incremento en la asignación de recursos es proporcional al rendimiento . A partir de 
ahi el costo aumenta en proporción mayor al rendimiento y el costo por unidad se eleva ( rango JI ). 

En el mismo razonamiento anterior entra en juego el volumen de obra por ejecutar pues siendo este 
pequeño. será mas costoso llevar dos máquinas al frente para que termine el trabajo en menos tiempo. 

Otro caso es cuando se decide establecer horas extras o dos o tres tumos de trabajo para lograr 
mayores avances, los rendimientos en general no se incrementan en la misma proporción que los 
costos. 

11 
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Si invertimos en asignar recursos a partir de ese momento, lo único que lograremos será elevar 
innecesariamente el costo de la actividad. 

Los limites del rango 11, se denominan duración normal, duración de premura, costo normal y costo de 
premura, con lo cual , si deseamos calcular cual es el costo que nos ocasiona reducir una unidad de 
tiempo ( suponiendo el comportamiento lineal dado por la recta NP ), basta aplicar 

CP-CN 
COSTO DE REDUCCION = --------

dn- dp 

3.3 Cálculo de la Red 

Tomemos como ejemplo la red que se muestra en la figura 13, para ilustrar la secuencia de calculo. 

Cálculo de los Tiempos Próximos 

Conocida la duración para cada actividad nos interesa saber su fecha de inicio y su fecha de 
terminación, esto lo podemos calcular simplemente como 

Fecha de Terminación = Fecha de Inicio+ Duración 

Como de momento no estamos manejando fechas calendarizadas, sino días efectivos de ejecución, 
podemos escribir: 

Terminación= Inicio+ Duración 

T = 1 + d 

Para las primeras actividades, que inician en cero, se tiene como fecha de terminación 

TERMINACION 
0+5= 5 
0+6=6 
0+3=3 

Esta información se escribe en el lado derecho del evento final de cada actividad: 

Fijemos nuestra atención en las actividades 1-3, 1-4, 3-4 y 4-7. 

12 
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~--~·~~------------~ 
FIG. 13 DIAGRAMA DE FLECHAS PARA EL CALCULO DE LA RED 

Calculando la terminación de la actividad 1-4, vemos que es igual a O + 3 = 3; sin embargo, como la 
terminación de la activrdad 3-4 es igual a 10. la actividad 4-7 no puede iniciarse hasta el dla 10 
precisamente, por lo cual este ultimo numero es el que se anota en la red. 

Lo anterior nos lleva a enunciar la sigurente regla: 

• Al estar calculando tiempos de terminación en la red, si dos o más actividades finalizan en el mismo 
evento se debe anotar el número mayor que resulte de sumar la iniciación más la duración 
correspondrente a cada actividad. • 

Por otra parte. vemos que la activrdad 1-4 puede inicrarse el día O ó el día 7 y terminarse el día 3 ó el 1 O 
srn alterar la inrcración de la activid'!ld 4-7 - · ·· · · ·· 

Para diferenciar los tiempos de inicracrón y termrnación de este tipo de actividades utilizamos la 
sigurente nomenclatura: 

lp = Iniciación próxima 
Ir = lnicración remota 
Tp =Terminación próxima 
Tr =Terminación remota 

13 Los tiempos próximos y remotos señalan posibilidades de inicio y de terminación tanto para cada una 
de las actividades que componen la red como para el proyecto mismo que está representado por la red 

e;<-~ el cual tendrá una fecha de inicio próxima. una IPrmin:u·i-"n -·"--'-- - ~'--



Continuando con el procedimiento descrito, llegamos a calcular la duración total del proyecto es de 36 
días hábiles misma que anotamos en el evento final de la red ( ver fig. 14 ). 

E 8 

4 po 

5 F 10 M 
8 

+ 
(:\1(,\L~ 

'----·~J.--------' 

FIG. 14 CALCULO DE LOS TIEMPOS PRÓXIMOS DE EJECUCIÓN 

Iniciación Remota = Terminación Remota - duración 

Cálculo de los Tiempos Remotos 

Dado que nuestro interés es terminar la obra representada por la red en el tiempo estrictamente 
necesario. en el evento final hacemos coinc1dir el tiempo próximo de terminación con el tiempo remoto 
de term1nación. 

Conocido el tiempo remoto de te~inaciór:!de una actividad.y su duración, la iniciaeiórrremota podemos 
calcularla como: 

Ir =Tr- d 

Analicemos las actividades 9-10 y 9-12: 

Lo más tarde que debe terminarse la actividad 9-10 es el día 26, como su duración es de 3, lo mas 
tarde que debe iniciarse es el día 23: sin embargo la actividad 9-12 tiene con terminación remota 30 y 
duración 8 por lo cual sus iniciación remota debe ser el día 22. 

, . 
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Como este día 22 marca el inicio remoto de las dos actividades que se inician en el evento 9, este es el 
número que se anota en la red. 

Nos queda de esta manera una segunda regla en el cálculo de la red: 

" Al estar calculando tiempos remotos de inicio de dos ó más actividades que inician en un mismo 
evento, se anota en la red la cantidad menor que resulte de restar, a los tiempos remotos de 
terminación, la duración correspondiente de cada una de las actividades. • 

Continuando con este procedimiento, ligados al evento inicial de la red donde como comprobación 
debemos terminar en cero ( ver fig. 15 ). 

Observando la mecánica seguida en el cálculo de la red, vemos que en ella han quedado anotados lp y 
Tr por lo cual para calcular Ir y Tp debemos servimos de una tabla auxiliar en la cual; también, 
calculamos las holguras. 

3.3.1 Determinación de la Ruta Crítica 

Durante el cálculo de los tiempos de iniciación y de terminación próximos y remotos , nos percatamos 
que hay actividades que pueden empezar en dos tiempos diferentes y los de terminación están fijos. 

Estas ultimas actividades reciben el nombre de ACTIVIDADES CRITICAS, pues un atraso ó un 
adelanto en su ejecución, significa un atraso ó un adelanto de toda la obra. 

La unión de estas actividades resulta en la llamada CADENA ó RUTA CRITICA. 
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La condición que define el que una actividad sea crítica es : 

Los tiempos de iniciación y terminación de la actividad son respectivamente iguales, esto es: 

lp = Ir en el evento inicial y 
Tp = Tr en el evento final. 

Hay ocasiones, que la primera condición basta para definir la ruta crítica. pero, cuando esto no es 
suficiente, recurrimos a la condición de que en la red : 

Tp = lp + d 

En el ejemplo, la Ruta Crítica esta dada por las actividades A - 8 - E - J - M - R. 

Conocer cuales son las actividades criticas, permite poner especial cuidado en la ejecución dentro del 
tiempo fijado de dichas actividades. As1mismo. permite canalizar adecuadamente Jos recursos cuando. 
queremos agilizar los trabajos. 

3.3.2 Holguras 

A lo largo del cálculo de la red, hemos visto que algunas actividades tienen la posibilidad de iniciarse y 
terminarse en fechas diferentes, esto significa que tienen holguras en otras actividades con las que 
están ligadas o con relación a la terminación de la obra. 

En estos apuntes consideraremos dos t1pos de holguras: Total y Libre mismas que se definen y 
explican a continuación. 

Holgura Total 

Se define como holgura total, el tiempo que puede desplazarse la terminación de una actividad sin 
modificar la duración del programa de obra, aunque para ello, en ocasiones. es necesano alterar el 
tiempo de Iniciación próximo de las actividades con las que está ligada. Gráficamente, el concepto de 
Holgura Total se muestra en la fig. 16. 

lp 1, T, 

1. 
TIEMPO 

· ........................................ · 
TIEMPO DISPONIBLE PARA REALIZAR LA ACTIVIDAD 

duración Holgura Total 

En función de los tiempos de terminación y de inic1o: 

HOLGURA TOTAL = TERMINACION REMOTA- INICIACION REMOTA 

Ht = Tr- Tp 

Y como Tr = Ir + d, y Tp = lp +d , podemos también calcular la Holgura Total como : 

16 Ht=lr-ln 
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Holgura Libre 

Se define como Holgura Libre, el tiempo que puede desplazarse la terminación de una actividad sin 
modificar la iniciación próxima de la actividad ó activrdades con las que esta ligada. Gráficamente el 
concepto de Holgura Libre se muestra en la fig. 17. 

~l~r=======:Tpi 

Holgura Libre 

lpj 
TIEMPO 

Tpj 

FIG. 17 REPRESENTACION GRAFICA DE HOLGURA LIBRE 

En función de los tiempos de inicio y de terminación: 

Holgura Libre = ( Tiempo de Iniciación Próximo de la actividad subsecuente ) 
-(Tiempo de Terminación próxrmo de la activrdad precedente). 

Hi = lpj- Tpi 

Tanto la holgura total como la holgura libre, se utilizan para llevar a cabo el balance de los recursos 
utilizados para la ejecución de la obra. 

3.4 Diagrama de Barras 

Derivado del diagrama de flechas o de nodos. el diagrama de barras o de Gantt considera cada 
actividad representada a escala precisamente por una barra. En el mismo dragrama quedan 
representadas las holguras total y libre ( ver fig. 18 ). 

3.5 Cálculo Numérico del Diagrama de Nodos 

Utilizando la notación que se indica en la fig ~9. se dibuja y calcula la red correspondiente al ejemplo 
de flechas desarrollado anteriormente. ·- · · · 

FIG. 19 NOTACION PARA EL CALCULO DE LA RED POR NODO 

En el diagrama se han descrito también las Holguras Total y Libre , mismas que se pueden calcular 
directamente sin ayuda de la tabla auxiliar puesto que, en este sistema, se dispone de la información 
necesana para tal efecto ( ver fig. 20 ). 

17 



FIG. No 18 DIAGRAMA DE BARRAS O DE GANTI 

ACT d INICIACION TERMINACION HOLGURA o 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 12 14 16 18 20 22 24 26 28 30 32 34 
PROX RMOTA PROX RMOTA TOTAL LIBRE 1 1 1 1 1 

1-2 5 o o 5 5 o o 
1-3 6 o 1 6 7 1 o 
1-4 3 o 8 3 11 8 7 
2-5 9 5 S í 14 14 o o 

' 3-4 4 6 7 10 11 1 o 
3-6 7 6 9 13 16 3 o 
3-8 3 6 15 9 18 9 9 
4-7 10 10 11 20 21 1 o 
5-8 4 14 14 18 18 o o 

' 6-7 o 13 21 13 21 8 7 
6-9 6 13 16 19 22 3 o 

10 5 20 21 25 26 1 o 
d-11 6 18 18 24 24 o o 
9-10 3 19 23 : 22 26 4 3 L l- ----- ----
9-12 8 19 22 22 30 3 o 
10-13 8 25 26 33 34 1 1 1 1 1 
11-13 10 24 24 34 34 o o 
12-13 4 27 30 31 34 3 3 1 1 
13-14 2 34 34 1 36 36 o o 

18 
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Balance de Recursos 

Utilizando las holguras de las actividades representadas en el diagrama de barras, es posible lograr la 
mejor distribución de los recursos que intervienen en la obra. 

En el ejemplo que sigue (1) se muestra con claridad como se logra tener una mejor distribución de los 
volúmenes de excavación en una obra hidráulica. 

Al considerar la holgura de una actividad para balancear las recursos se puede implementar dos 
estrategias (ver fig. 21 ). 

1. Recorrer la iniciación y por consiguiente la terminación de la actividad sin modificar su duración , ó 
bien, 

2. Estudiar la posibilidad de incrementar la duración de la actividad disminuyendo los recursos 
as1gnados a ella. 

En ambos casos la holgura desaparece y la actividad se vuelve crítica. 

ACTIVIDAD EN SU POSICION INICIAL ( Tp) 

.----------,···· .. ·····"······················· .. ········ .. ······· ............................. , 
~--------..! .................................................................................... · 
LA ACTIVIDAD SE RECORRE HASTA SU TIEMPO REMOTO DE TERMINACION 
..................................................................................... r----------, 
· .................................................................................... ..__ ________ ..J 

SE ALARGA LA DURACION DE LA ACTIVIDAD 

FIG. 21 UTILIZACION DE LA HOLGURA DE UNA ACTIVIDAD 

La solución ópt1ma puede encontrarse acomodando a ojo las actividades ó bien utilizando algoritmo 
como el propuesto por Surges que consiste en encontrar la distribución de las barras que corresponda 
a la min1ma suma de cuadrados. Ejemplo, si una actividad • X • requiere 6 recursos y ·tiene una 
duración de dos umdades de tiempo, las posibilidades para distribuir los recursos son ( ver fig. 22 ). 

ALTERNATIVA 

1 6 

2 5 

3 4 

4 3 

o 

1 

2 

3 

RECURSOS· TIEMPO·· SUMA DE 
CUADRADOS 

6+0=6 36 

5 + 1 = 6 26 

4+2=6 20 

3+3=6 18 

( 



En el ejemplo anterior vemos que la mejor distribución de Jos recursos corresponde con la menor suma 
de cuadrados que es 18. Extrapolando este razonamiento, podemos encontrar la distribución óptima de 
Jos recursos referidos a un grupo de actividades. 

Evidentemente Jos extremos posibles en cuanto a distribución de recursos, son cuando todas las 
actividades se inician Jo más pronto y cuando todas las actividades se inician Jo más tardíamente 
posible. La solución óptima estará contenida entre estos extremos (ver fig. 23 ). 

M' (X 10000) 

9 
----"- -

8 
-
7 
-
6 

-
..2.. 

~ 
3 
'-

2 -
1 

-

o 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

FIG. 25 
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M' (X 10000) 
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1--
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~ 
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1--
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¡__ 
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o 1 2 

4.- Control 

{7 
ACT.i ACT.j 

Inicio-Inicio 

ACT. i ACT.j 

Inicio-Terminación 

- ··~ .. 

3 4 5 

~' 

FIG. 26 

•o 

6 

ACT. j H ACT. j 

T enninación-Inicio 

ACT. i ACT.j 

~7 

Terminacion-Terminación 

-00 o 

7 8 9 

Como ya se menciono. el proceso de Control involucra el establecimiento de un estándar que, en el 
caso que nos ocupa ya ha sido elaborado. 21 



El siguiente paso, es comparar lo real contra el estándar. En esta etapa puede haber desviaciones por 
Jo cual es necesario identificar la variable ó variables que la están ocasionando. El diagrama de flujo de 
la figura 24, propuesto por el lng. Federico Alcaraz Lozano, muestra la secuencia lógrca en que 
conviene revisar las variables para incluirlas todas en el análisis de la desviación. 

Otra utilización del programa, es tomarlo como referencia para reportar los avances periódicos tanto de 
cada una de las actividades como de la obra en general. La figura 25 muestra un reporte de avance real 
comparándolo contra lo programado. 

5.- Introducción a los Sistemas de Precedencias Múltiples 

Durante el desarrollo de los temas anteriores, se observa que los sistemas gráficos de representación 
son susceptibles de mejorarse: 

El diagrama de flechas, tiene como inconveniente la necesidad de utilizar actividades ficticias, así como 
el tener que dividir en etapas las actividades cuando queremos representar gráficamente la situación de. 
traslape entre ellas. 

Con el sistema de representación por nodos se elimina la necesidad de utilizar actividades ficticias, pero 
se sigue requiriendo la utilización de actividades divididas en etapas cuando se trata de representar un 
traslape entre ellas. 

Con el sistema de precedencias múltiples, se resuelve esta ultima situación, estableciendo relaciones 
entre actividades en función de su inicio y terminación, complementándolas a la fijación de tiempos guía· 
ó tiempo de espera entre ellas. 

La figura 26 muestra las relaciones de enlace que se pueden establecer entre actividades, dichas 
relacrones son: lnicro a lnrcio, Inicio a Termrnación, Termrnación a Inicio y TerminaCión a Terminación. 

Para fijar la idea de estas relaciones. vale la pena mencronar que la relación que hemos utilizado en los 
srstemas de flechas y de nodos han sido de terminación a inicio, es decir, la terminación de las 
actividades precedentes define el inicio de las actividades subsecuentes. 

ACT.i 

Inicio-Inicio 

1 

ACT.i ACT.j 

Inicio-Terminación 

22 
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ACT. i H ACT.j 

Terminación-Inicio 

ACT. i ACT.j 

~ 

Terminacion-Terminación 



Ejemplo 1 Relación Terminación- Inicio 

La figura 27 muestra una relación termino - inicio, se trata de las actividades: 

1. Preparación de base y Riego de Impregnación con duración de 1 día. 
2. Espera por especificaciones con duración de 3 días. 
3. Tendido de carpeta incluyendo riego de liga con duración de 10 días. 

Ejemplo 2.- Relación Inicio- Inicio 

La figura 28 muestra una relación Inicio - Inicio. Se refiere a un tendido de una tubería posterior a la 
excavación de la zanja. Evidentemente no conviene esperar a terminar la totalidad de la excavación 
para iniciar el tendido, por lo cual establecemos, que 5 días después de haber iniciado la excavación 
comenzamos el tendido de la tubería. 

Ejemplo 3.- Relación de Terminación a Terminación 

La figura 29 muestra una relación de Terminación a Terminación. Supongamos que se están 
acondicionando ciertos muros para llevar a cabo el montaje de tableros eléctricos en una subestación, a 
medida que se acondicionan los muros se puede iniciar el montaje de los tableros, sin embargo el 
montaje de el ultimo tablero requiere 3 días, por lo cual la terminación de la actividad precedente 
asociada al tiempo guia de 3 días, define la terminación de la actividad subsecuente. 

Ejemplo 4.- Relación de Inicio a Terminación 

La figura 30 muestra una relación de Inicio a Terminación. Supongamos que un transformador se va a 
montar y conectar a un sistema de control, se calcula que tardará 5 semanas para que el alambrado 
esté lo suficientemente avanzado para iniciar la conexión con el transformador, asimismo, una vez 
hecho lo anterior. para completar la operación de conexión se requieren 2 semanas más. 

Relaciones Combinadas 

Para ciertas actividades, puede ser conveniente comb1nar las relaciones que acabamos de definir, por 
ejemplo , consideremos las actividades • construcción de muros de tabique " y • construcción de 
castillos ". Lo usual es que se inicien los muro y que. después de un cierto avance, se empiecen Jos 
castillos; al finalizar la construcción de ... los muros se. requiere de· cierto tiempo para· terminar la 
construcción de los últimos castillos. Esta secuencia, se representa en la fig. 31 con el sistema 
convencional de Nodos. Al elaborar el diagrama de barras, se observa una discontinuidad en la 
actividad • construcción de castillos que no es conveniente. 

Utilizando el sistema de precedencias múltiples, podemos representar gráficamente las actividades 
descritas, utilizando una doble relación : Inicio a Inicio y Terminación a Terminación (ver fig. 32 ). 

Los tiempos próximos de inicio y terminación se calculan por separado. La pareja de valores 
seleccionada es la que corresponde al tiempo de ejecución máximo, en este caso a dado por la relación 
Terminación - Terminación. Esta consideración retrasa el inicio de la actividad • construcción de 
castillos • pero, a cambio de ello, se tiene como una actividad continua. queda a elección del 

~ 0 programador la altema!lva que más convenga. ?': 
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FIG. 23 RANGOS EXTREMOS PARA DETERMINAR LA SOLUCION OPTIMA EN LA 
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CONCEPTO 

CANALES DE ACCESO 20000 

CANALES DE ACCESO 15000 

CANALES DE ACCESO 12000 

VERTEDOR 70000 

VERTEDOR 30000 

VERTEDOR 39000 

DEFLECTOR j 120000 

CANAL OBRA TOMA 24000 

ESTRUCTURA LIGA 2000 

ESTRUCTURA LIGA 2000 

DENTELLON 50000 

¡ut:NI 10000 

DESPLANTE CORTINA 80000 
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SUMA ACUMULADA 
1 
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CONCEPTO 150 170 200 225 250 275 300 325 350 375 400 

CANALES DE ACCESO 20000 -- ...... 
200 -

..... ,. .... , .... . ... , ·' 

CANALES DE ACCESO 15000 
. . . . . . 1 " .. .. .1 . . .... . . .. , 

--·- .... .,... ·-··· . ....... .,.. 
15000 

.. " 1 ........ 
CANALES DE ACCESO 12000 6000 ::)6000 
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. 

VERTEDOR 70000 4000- 3000 
....... . ······ ........ 

VERTEDOR 30000 3000 
....... . ....... , ......... 

. ........ 1 ........ ········· 
VERTEDOR 39000 3000 

......... , ........ ........ 

DEFLECTOR j 120000 
3000 i3000 i3000 - 3000 

......... ........ ········· ..... 
CANAL OBRA TOMA 24000 l•"'l/l. ]BOOOjBOOO . _ ·.· : ... 

········· ......... ····' 
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2000 

ESTRUCTURA LIGA 
··--····· ......... ......... ..... 

2000 2000 

DENTELLON 50000 2500 2500 
......... -········ 

10000 
... "" .. , " ....... 

¡ut:NJ lUUUO 1 ......... ......... . ........ 

DESPLANTE CORTINA 80000 30000 . 25000 25000 
. . . " ... , ...... " , .. " ..... 

SUMA PARCIAL 45000 40000 660000 630000 950000 nooo 3Booo 3oooo 

SUMA ~CUMULADA 
45000 85000 17100 234000 329000 406000 444000 474000 

27 



1 "- 1 1 

_e _ _!_ s__ -i _s_ !__ -"-1 ~ -"- _i_ .'!_ ~ .'!_ _J_ ~ Zt M 31 
- - -
Zt 18 Jt 1 5 5 5 , lt lt t 18 18 ' 21 

ll (1 11 

_l e ' ' 
1 1 e 1 ' ' 1 F 1 ' 
1 1 ' 1 7 15 1 l '1 18 

_J l_ ' J • J ._ ] ' _1 l e " 
1 1 D 1 l ' G ll lll Kl., 191 N 121 27 1 Q 1 JI 1t 1 R 1 JI. 

l-t --· -· --· llllll ' 1 " 16 1 • 1 Z2 ZZI 1 1• •1 1 1 lt lt 1 2 1 JI. 

1 • 4 , 
4 ' H 11 __. ., o Z2 
----- -----

7 1 11 2J l 2t. 

1 0 1 0 1 1 

11 1 21 21 L 25 251 Pln - - ----t - -- - ----t 
11 11 21 21 

1 
5 ~ 2t. 1 8 llt 

FIC. llu. 21.- OII.Uli.O DE 1.11 IU UIILIUIIIJO El. 11~ lE 11110~ 

28 



••¡ J ¡u 11 
1 z 1 H 1t 

1 
3 

1 
24 

llEGO JIV'RWWK: 1 !11 1VIIIA CARPETA 

1 1 1 1 3 1 1 11 1 

JJIICM DI JmDOS 

1111111 14 
1 z 1 

24 

TO = 3 
11 EGO IIIPU:IM: 1 !11 QIIPETA 

1 1 1 111 1 

JIMilllll ti f'iiiWIILIAS 

1 1 p 1 : Tp 1+ TO 1 

lll 1 t' 1 ,. 1 u ll 21 u ,. . 1111111! 
TG : 3 

IIAGIWM JI MIMS 

fiQJM liD. 11.- 1111(111 111111.., A IJIICIO 



·-
1 1 1 1 6 6 

1 
2 1 16 

D:CAI.McU»> Ll. ETAPA EXCAUIW:IIII 2A. ETAPA 

1 5. 1 1 18 1 

6 
1 

] 
1 

Zl 

TG: ~ 
-t IDIDIDO lE LA !IIBEIIA 

1 15 1 
z 21 '1'1 6 r.¡ 

---'----'---
TUBDIA 

IliON DE MIDOS 

1 l5 1 1 15 

nrmDCJRS IIJLTIPLES 

lipa : 1 p,+ TO 1 

1 ' 
1 t• 1 

t
1
z t4 

1 1 1 l' ll 21 
1 1 J 1 

lxxxxxxxxxx 
TO : ~ 

JIAC:IMI DE IIAIMS 

fiUIII. 28.- 1111(1111 JI IIICIO A IIICIO 

30 

u 
1 1 



11 1 t. 1 17 

ICOIGICIOIIU 
, IIIIOS 

7 

111 1 1 
1 

14-

•cONIICIO•INIIMTO 
f\IJII)J IAo lfAf& 

1 4 1 

151 2 
1 

28 -t 

T.lUior 
1 5 1 

u¡ 2 
1 

17 

• ACO•tiCIOMA"IIMTO 
M1JI01 lA. ltUA 

1 l 1 

14 
1 

l 
1 

16 17 
1 

4 128 
IWIC Ul fiOIIfTAII IIINJNAI llfONTI~I 

11 unnos ¡.. 11 TIILIII)J 

1 2 1 1 l 1 

TO = 3 t JlfiCJMI DE IIIDOS 

PIECIDIX lAS II.IUIPIJS 

,. 
Tp 1 : Tp 1+ TO 

1 p
1 

: Tp
1 
-d 1 

f' 1 

j TO : 3 • • 

21 
1 

· xxxxxxxl 
llfQIM JE lliiDIIS 

. FIUI ID. 2!.- 111.4CIII 11 UIIIMCIII A UIIIMCIII 

~1 



11 
1 

Zl 
1 

1 1 Z5 25 
1 

2 ¡u 
INICIA ~ TIIIIIM AimBIADO 

1 5 1 1 ' 1 
• ., 

1 
3 ¡u zs 

1 
4 127 

l)fJC U "OMIA·II tiiNII• lfOMtUI 
1 COMIJIOM 1 co•u•o• 

1 ' 1 1 2 1 

JIIGW DE lllDOS 

TO = 5 TG : 2 

21 1 1 IU lt 1 2 127 
AIMIDIDO IIOifl AJI 1 COIIIII, 

111 1 1 

PIIDDDI:IAS 

Tp
1

: lp
1

+ TG
1

+ TG
1 

1 p 1 = Tp1 - d 1 

21 
1 

zz 
1 

24 
1 

TG : 5 

26 
1 

lxxxxxxxxxx 

xxxxl 

+ !. • 

f' 

• 1 

31 
1 

rJD\IJ. ~.- IIWIIIIB IJJCJO A !IIIIKIIII 

32 

u 
1 



11 

6 

*=TIU~ • 2 
1 1 1 1 

,. 
1 

e 

1 

B 

D 

,,. 16 

IIIROS 
lA. OAPt 

16 

' 
1 

• lB 

1 

11.4 

CASTILlAS 
U. OAPt 

la 1 

4 ' 1 1 1 

1 

1 

1 

• 1 1 

6 IC 1211 

IIIROS 
2A. OIPt 

11.4 1 

1 • 
a11 r D 124 

casnu.os za. naPt 

- 14 1 

DIDWI DE JI!DOS 

D 1 ,. S 

11 u 14 16 11 21 u 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 

----------------------~ 1 1 

----------------------~ 

1 

· IIDIII K IAIIMS 

. 
FiaR lkl. 31.- i'ilSIIU*=III C:WICA DIIIM IEIACIII CIIIIWR POI D. SISDM CIIMX:IIIML DE JI!DOS 

33 

( 

24 
1 

1 



e:'~··, 

MM JI Wleltlll 

1 
'---......... a : 

! 

i 
" ! 

~~~~~================~--; 1 1 •. 1 1 , 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 zl 1 
1
1 ¡-lnl' ... l. 

tZ ,ZZ IZ IT " t1 n IJ 1 t · ·t ~"" •"" 

s 11 1 a 

1 
1 , = 0.1. 
1· 

1 Zll 1 BZ 1 

SOTIIlSV~ smmw 
BTI •r: & ! /y· BZ 1 ~ 1 B 

• 
• = Dl. 



1 1 1 1 1 

1 1 1 

IG = 4 IG : 1 

5 • 5 • 
] 1 1 111 z 1 • 1 8 tG : t - 8 1 8 1 IL 7 1 6 lll 

IG: 3 

tG: 5 tG : l 

·• 1 • • • 11 
-. 

1 1 11 1 IZZ ll 1 r In ·o 11 11 E . : r-

'1 1 11 111 11 1 12 r zz ll 1 11 IZ7 

IG : Z IG : 5 
1-

10: z 
' • 

7 ' 
1 

·---- : ······-····-··············• 
1 e 121 

7 128 IZ7 
TG : 11 

PIQIIA llo. D.- CALOJLO IIIIUICO DEL llt'IGRAM DE PIECDDK:JAS 

35 

' 
.... IL 1 e 1 18 

1 

1 
1 2'.i 2 IZ7 1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
L--·-••••••••••••••••••• 

Z7 2 1 Z7 ----· --

1 --· 

8 1 



D 1 A S 

J • ' • 11 IZ 14 " 11 21 2Z 24 u 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 . 1 ACT 1 d 1 T 

:: ~ ........•...••................. , 
1 

A J.ll ~ 
1 

.... 
B 8 ~ !Ci:LLL.ML.Mu:L...0j~--__:...lj 1· · · ·--- · · · · ·-- ·-- .. · ·· -~ 

(" 1 1 

e a a ' ~ 1 ~ 

D 6 

E J. a 

F J.4 

o a 

FllliiA llo. 31.· llrtCIMI\ 1! IAIIAS 

36 

. " 



Aplicando la explicación dada para las diferentes relaciones, se presenta ella fig. 33 el cálculo numéricr 
de la red. Asimismo, la fig. 34 muestra el diagrama de barras correspondiente, señalando la ruta critica, 
las holguras y las relaciones de enlace. 
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INSTRUCCIONES PARA EL PERSONAL DE CONSTRUCCION DE CAMPO 

REGLAS BASICAS 

El contratista debe tener un representante durante las reuniones y conferencias telefónicas 
con los subcontratistas y proveedores. 

Filoso tia a mantener con el contratista: "Firme pero justo". 

RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD 

l. Forme parte del equipo de trabajo; evite relaciones antagonistas con el contratista. 
2. La inspección y pruebas deben ser hechas inmediatamente. 
3. Inspeccione las obras de acuerdo a su desarrollo. 
4. Evite la interpretación en sentido literal de las especificaciones. 
5. Cambios en el sitio de la obra deben ser hechos con la autorización del gerente del 

proyecto. 
6. Manténgase informado de todos los cambios de la obra hasta su conclusión. 
7. No supervise la construcción o al personal del contratista. 
8. No está facultado para paralizar las obras: de haber necesidad, notifique al gerente del 

proyecto. 
9. No está facultado para exigir calidad superior que la que se especifica en el contrato. 
1 O. Instrucciones al contratista deben ser dadas a través del superintendente o capataz. 
1 i. Documéntese de todas las decisiones efectuadas. 

DOCUMENTACION 

l. Todo el personal de campo debe mantener un solo tipo de diario aprobado. 
2. Los resúmenes de informe diarios deben ser presentados por el ingeniero residente-

representante. 
3. Toda la documentación entregada al contratista o por el contratista debe ser por escrito. 
4. Las llamadas telefónicas relacmnadas con los trabajos deben ser documentadas. 
5. Se deben mantener archivos de fotografias del progreso de las obras y de cualquier 

reclamo de consideración. 
6. Todas las órdenes al contratista deben ser por escrito. 

COMl'NICACIONES 

l. Toda documentación entregada por el contratista debe ser devuelta a través del 
ingeniero residente. 
Las solicitudes de levantamientos topográficos e inspecciones extraordinarias deben 
efectuarse a través del ingeniero residente-representante. 

3. Las órdenes de cualquier persona al contratista deben ser a través del ingeniero 
residente-representante. 



CAMBIOS 

l. Las órdenes en el sitio de la obra y las órdenes de cambio deben efectuarse a través del 
ingeniero residente-representante . 

2. No se deben efectuar cambios por medio de instrucción verbal, deben ser por escrito. 
3. Aún cuando no signifique aumento o disminución de costos, los cambios o 

desviaciones de los planos y especificaciones deben ser aprobados por medio de 
órdenes de cambio. 

4. Todos los cambios de emergencia deben ser confirmados por medio de una orden de 
cambio. 

5. Toda corrección o cambio en el sitio de la obra debe ser archivada. 
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RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES DE LA OFICINA DE CAMPO 

1. Responsabilidades Administrativas Básicas. 

Establecer medios de comunicación e información del trabajo. 
Planificación de asistencia a reuniones relacionadas con el proyecto. 
Distribución de metas del proyecto. 
Desarrollo de un programa de ensayos e inspección. 
F amiliarización con documentos contractuales. 
Organizar docúmentación y sistema de archivo. 

2. Desarrollo de un Plan de Inspección. 

Establecer procedimientos de inspección. 
Delinear procedimientos de aceptación/rechazo. 
Establecer todos los ensayos y pruebas requeridas. 
Determinar responsabilidades para solicitar asistencia de laboratorios e inspectores 
especi<des. 

3. Evaluación por el Residente Representante del Proyecto. 

Pianeamiento y horario de construcción. 
Planta y equipo del contratista. 
Métodos y materiales de construcción. 
Propuestas y costos de ingeniería del contratista. 

4. Control de Costo del Proyecto. 

Certificación para el pago de la obra terminada. 
Materiales entregados al sitio. 
Revisión de lecturas de proyectos basados en costo real más sobrecargos. 
Revisión de solicitudes parciales de pago del contratista. 
Evaiuacion de costos de propuestas por trabajos extras. 

5. Actividades para el Cierre de Proyectos. 

Listado de requerimientos de la inspección. 
Recibo de pianos de archivo en buen estado del córitratista. 
Desmovilización de oficina de campo. 
Recomendaciones para el pago final y devolución de haberes descontados. 
Archivos de notificaciones y certificados a nombre del dueño. 



6. Mobiliario y Equipo de la Oficina de Campo. 

Muebles. 
Equipo de cómputo. 
Servicio de teléfono, fax. radio, etc. 
Instalaciones sanitarias. eléctricas, de gas, hidráulicas, etc. 
Calefacción y refrigeración, según sea necesario. 
Servicios de limpieza. 
Señalizaciones y especiales. 

7. Solicitud de Papelería y Equipo para la Oficina de Campo. 

Formularios para informes. agendas y diarios de campo. 
Membretes para correo, tubos, sobres. cajas y estampillas. 
Papel de cartas. libretines para notas. cuadernos con líneas. 
Plumas, lápices, borradores. 
Engrapadora. perforadora de huecos, tijeras. 
Rollos de fotografia de todo tamaño. 
Máquina de escribir, calculadoras. sumadoras. 
Balanza para cartas. 
Máquina reproductora (para oficina grande). 

8. Instalaciones para Comunicaciones. 

Servicios de teléfono comercial. 
Radioteléfonos para automóviles. 
Receptor- transmisor portátil. 
Radio parlante. 
Radio- sonido parlante. 
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ARCHIVOS E INFORMES 

1. Documentación y Resoluciones para Prevenir Reclamos y Controversias. 

2. Establecer qué Archivos y Registros se deben Conservar. 

Investigación y evaluación de diseño y especificaciones. 
Documentos durante la etapa de licitación. 
Archivos de apertura de ofertas. evaluación y adjudicación. 
Archivos de progreso de la construcción. 
Archivos de seguridad . 
Agenda del ingeniero residente o inspector. 
Archivos fotográficos. 
Certificados y papeletas de entrega. 

3. Formación y Organización de W1 Sistema de Archivos. 

Qué es lo que se debe incluir en el archivo. 
Formatos a usarse. 
Como preparar la información. 
Seguridad legal y fisica para mantener los archivos del proyecto. 

4. Archivos de Fotografias de la Construcción. 

Tipos de fotografias: cuándo y dónde deben ser tomadas. 
Tipos de equipo y rollos de fotografia. 
Manejo de equipo y material fotográfico. 

5. Archivos Imprescindibles de Construcción. 

Desarrollo de las obras. 
Llamadas telefónicas y respuestas. 
Ensayos de materiales. 
Diario o agenda de trabajo. 
Diario de las entregas del contratista. 
Informes de desacuerdos. 

6. Archivos de la Oficina de Campo. 

Correspondencia . 
Planos de la obra. 
Entrega de planos de taller. 
Solicitudes. 
Informes. 
Muestras. 
Ensayos operativos. 
Solicitud de cambios. 
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7. Documentación de Prevención de Peligro. 

Certificados de fabricación de productos. 
Certificados de pruebas de laboratorio. 
Papeletas de entrega de concreto y otros materiales. 
Registros de hinca de pilotes. 
Registro de soldaduras estructurales. 
Informes de pruebas de infiltración de aguas negras. 
Informes de inspección de planta de dosificación. 
Informes de inspectores especiales y sus diarios. 
Radiografias de soldaduras. 
Archivos fotográficos de daños, trabajos de mala calidad, etc. 
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ASEGURAMIENTO DE CALIDAD EN LA ETAPA DE INGENIERlA 

1) Verificar bases y criterios de diseño. 

2) Verificar interfases (áreas). 

3) Verificar especificaciones estándar. 

4) Revisión del plan maestro. 

5) Verificación de programas, planos, cálculos, bases de diseño. 

6) Validación de procesos, tecnologías, software. 

7) Verificación de modificaciones de diseño. 

8) Verificar el cumplimiento con las bases de diseño, normas, códigos. reglamentos y 
especificaciones. 

9) Revisar planos. especificaciones de adquisiciones de materiales y equipos de instalación 
permanente. 

1 0) Verificar programas y planos de proveedores. 

11) Verificar supervisión (informes, registros. etc.) 

12) Controlar las modificaciones y registros de "No Conformidades". 

C) PROCURACIO!'I (FALLAS) 

1) Proveedores y subcontralistas no incluidos en el padrón interno. 

2) Archivos de proveedores y subcontratistas incompletos. 

3) Interfaces deficientes con ingeniería y construcción (áreas). 

4) Falta de un plan maestro integral. 

5) Requisitos de calidad no están definidos en los documentos de compra. 

6) Registros de supervisión e inspección en blanco o incompletos. 

7) Falta de programa de compras y subcontratos. 
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ASEGURAMIENTO DE CALIDAD EN LA ETAPA DE PROCURACION 

Procuración de: 
Equipos 
S ubcontratos 
Materiales 

1) Elaboración del plan del proyecto. 

2) Definición del alcance del plan maestro. 

3) Definición de' interfases con las áreas del proyecto en lo que se refiere a la emisión de 
solicitudes de cotización y compra de equipos, y la emisión de requisiciones para la compra de 
materiales. así como necesidades de subcontratación. 

Dl CONSTRUCCION (FALLAS) 

1) Construcción sin programas autorizados. 

2) Construcción sin planos aprobados. 

3) Incumplimiento de normas y especificaciones de ingeniería. 

4) Compra de materiales y equipo sin requisitos especificados. 

5) Actividades ejecutadas por mano de obra no calificada. 

6) Uso de equipos de inspección y medición inadecuados o mal cal-ibrados. 

7) Falta de programas de inspección y supervisión. 

8) Colocación deficiente de materiales de construcción (acero, concreto, etc.) 
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FUNCIONES DEL SISTEMA DE CALIDAD 

ASEGURAMIENTO DE CALIDAD 

Al FUNCJON 

ENFOQUE PREVENTIVO 

1) Planes de calidad para cada proyecto. 

2) Adecuación de procedimientos paniculares. 

3) Capacitación en el sistema de calidad. 

4) Capacitación en el plan de calidad del proyecto. 

5) Capacitación en el uso de procedimientos del proyecto. 

6) Registros de capacitación del personal. 
Técnico 
Administrativo 
Obrero 

7) Descripción de puestos y responsabilidades. 

8) Monitoreos de aplicación de procedimientos (auditorías). 

Bl OBJETIVO 

1) Planear y ejecutar el proyecto asegurando la obtención oportuna de los recursos 
humanos capacitados. materiales. maquinaria y equipo de instalación permanente, 
cenificados y procedimientos aprobados para realizar los trabajos bien la primera vez. 

2) Garantizar al cliente el cumplimiento de sus requerimientos. 

C) METAS 

1) Consistencia en la ejecución de los trabajos. 
2) Confiabilidad en el cumplimiento de los compromisos con los clientes. 
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FUNCIONES DEL SISTEMA DE CALIDAD 

CONTROL DE CALIDAD 

A) FUNCION 

ENFOQUE CORRECTIVO 

1) Inspección y pruebas. 
1.1 Implantación de planes. 
1.2 Control del equipo de inspección. medición y pruebas. 
1.3 Inspección de materiales, maquinaria y equipos de instalación pennanente. 
1.4 Inspección de actividades de construcción. 
1.5 Detección de "no confonnidades". 
1.6 Registro y control de aceptación o rechazo de los productos. 
l. 7 Liberación final de productos y actividades del proyecto. 

2) Solicitudes de acciones correctivas. 

3) Aplicación de paros de trabajo cuando existan condiciones contrarias a la calidad 
durante la ejecución del proyecto. 

Bl OB.JETIVO 

1) Verificar el cumplimiento con las nonnas y especificaciones de materiales y equipos en 
cuanto a: 

Recepción. 
Proceso. 
Producto final. 

2) Mantener el proceso bajo control. 

C) METAS 

1) Productos que cumplen con los reqüerimientos del cliente. 
- ... - ... --



FUNCIONES DEL SISTEMA DE CALIDAD 

MEJORA CONTINUA 

Al FUNCION 

1) Enfoque de formación de una cultura de calidad. 

Bl OBJETIVO 

1) Orientación de servicio al cliente. 

' ,. 
2) Reducir el ciclo del proceso. 

3) Potenciar al personal para integrar equipos autodirigidos. 
,,, 

C) METAS 

1) Cambio de actitud dando prioridad al cliente. 
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NO SE DEJE ATRAPAR 

Las especificaciones son las herramientas, más importantes del representante de campo. 

Con frecuencia los ingenieros han tomado la actitud de que sus representantes de campo no 
deben ejercer ninguna autoridad, con excepción de proporcionar la vigilancia adecuada 
para que el proyecto sea construido de acuerdo con los planos y especificaciones. De 
acuerdo a esta abstrusa promulgación. los ingenieros presumen que todo irá bien si sus 
representantes de campo siguen las instrucciones. 

Quizás en muchos casos el ingeniero podría hacer únicamente eso. Sin embargo, 
regularmente en todos los casos. el problema comienza en la oficina. encontrándose que. las 
especificaciones no han sido preparadas correctamente, ya que a menudo son preparadas 
por ingenieros que no se especializan en esta materia. Son muchas las omisiones que se 
pueden encontrar en la preparación de especificaciones. La siguiente nómina representa una 
lista de palabras y frases generalmente encontradas en especificaciones. las cuales no tienen 
ningirn sentido y que no deben ser usadas. La presente lista fue elaborada por una agencia 
del gobierno federal de los EE.UU. y pueden incluir algunas frases usadas únicamente por 
ellos: 

FRASES QUE PERMITEN VARIANTES EN SUS APLICACIONES 
LAS CUALES SE DEBEN EVITAR EN PLANOS Y ESPECIFICACIONES 

l. A la satisfacción del ingeniero. 
2. A ser determinado por el ingeniero. 
3. De acuerdo con las instrucciones del ingeniero. 
4. Como dirija el ingeniero. 
5. Al criterio del ingeniero. 
6. En la opinión del ingeniero. 
7. A menos que el ingeniero dirija lo contrario. 
8. A ser proporcionado a solicitud del ingeniero. 
9. De estricto acuerdo con ... 
1 O. De acuerdo con la menor practica comercial. 
11. De acuerdo con el mejor método moderno. 
12. De acuerdo con el mejor método de ingeniería. 
13. Obra ejecutada debe ser de la mas alta calidad 
14. Obra ejecutada debe ser de alto grado. 
15. Obra ejecutada debe ser exacta. 
16. El montaje sera propiamente instalado. 
17. Instalado de una manera profesional. 
18. Diestramente ajustado. 
19. Debidamente conectado. 
20. Debidamente armado. 
21. En correcto funcionamiento. 
22. Buenos materiales. 
23. De acuerdo con especificaciones publicadas y aplicables. 
24. Productos de reconocida fabricación. 
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25. Las pruebas se harán si es que no se ordena lo contrario. 
26. Los materiales deben ser de la más alta calidad, libres de defectos e imperfecciones, y 

su calidad será aprobada por el ingeniero. 
27. Curvaturas pueden ser causas de rechazo. 
28. Ejecutado cuidadosamente. 
29. Terminado con limpieza. 
30. Piezas metálicas deben ser limpiadas antes de ser pintadas. 
31. Convenientemente encajado. 
32. Superficies lisas. 
33. Acabado satisfactorio. 
34. De un modelo aprobado. 
35. De un modelo típico. 
36. Cuando sea solicitado por el ingeniero. 
3 7. Si el ingeniero solicita. 
38. De acuerdo con las normas de la industria. 

Si usted encuentra frases como las anteriores. es mejor que se prepare a discutirlas con el 
ingeniero y obtenga una clarificación; luego. adviénale a él de las probabilidades de 
altercados con el contratista debido a la interpretación y significado de su terminología. , 
Recuerde también que las reglas básicas del contratista, en caso de ambigüedad. serán ' 
interpretadas siempre ·a favor de la persona o personas que no escribieron el contrato, y en., 
resumidas cuentas, la interpretación del contratista tendrá más peso sobre la del ingeniero. 

Si usted tiene influencia en la oficina donde se realiza el diseño, trate de persuadidos a que 
no usen estas terminologías. Generalmente demuestra el trabajo de una persona a cargo de 
redactar especificaciones. quien a lo mejor no tiene conocimiento de lo que esta haciendo, o 
que es muy perezoso al no emplear términos más específicos que no sean ambiguos. 
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ANALISIS Y FUNCION DE LAS ESPECIFICACIONES 

l. ¿Qué es una Especificación? 

2. Contenido y Partes Comprendidas en una Especificación. 

3. Formulario de las Especificaciones ... su Significado e Importancia. 

Formulario para uso general de Construction Specifications 
Institute (CSI) formularios generales de construcción. 
Formularios de normas de especificaciones. 
Especificaciones vs. Concepto de provisiones especiales. 

4. Las Tres Partes más Importantes de una Especificación. 

Uno: Notificación, licitación y documentos contractuales. 
Dos: Condiciones generales del contrato. 
Tres: Registros técnicos de las especificaciones. 

5. Las Tres Partes Principales de cada Sección de las Especificaciones Técnicas. 

Uno: Alcance, general, requerimientos de calidad, normas, etc. 
Dos: Materiales (incluyendo lo fabricado en planta). 
Tres: Ejecución (métodos de construcción, edificación; instalación). 

6. Anexos o Suplementos a las Especificaciones antes de la Adjudicación. 

Efectos contractuales . 
¿Por qué y cuándo han sido emitidas? 
¿Cómo emitir un suplemento o anexo? 

7. Cambios en el Contrato: Por Medio de Anexos o por Medio de Ordenes de Cambio. 

8. Especificaciones Tiptcas. 

Especificaciones típicas de agencias públicas locales. 

9. Normas Comerciales y Cómo son Empleadas. 

J 
1 O. Códigos. Reglamentos. Ordenanzas y Permisos. 
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11. Tipos de Planos que debe Incluir un Contrato de Construcción. 

Planos del contrato. 
P !anos tipo (estándar). 
Planos de archivo (obra construida). 
Planos entregados como "suplemento" o "anexos" al contrato. 
Planos de taller e instalación. 
Planos de cambios efecruados. 

12. Orden de Prioridad de Documentos de Especificaciones y Planos. 

13. Entrega de Información de las Obras durante la Etapa de Licitación. 

Manejo de preguntas por teléfono. 
Emisión de anexos (procedimientos). 
Protección contra reclamos debido a irregularidades. 
Lo que NO se debe decir. 

a -

.. , 1~ 



"1 ., ... 

NORMAS DE SEGURIDAD EN LA CONSTRUCCION 

l. Implicación del Ingeniero en la Aplicación de las Normas de Seguridad durante la 
Construcción. 

Proyectos donde se mantiene una oficina de inspección. 
Proyectos donde no se prevé inspección. 

2. Procedimientos y Lineamientos de Seguridad para el Ingeniero Residente/Inspector. 

Peligro inminente. 
Situaciones peligrosas. 
Situaciones menores o sin consideración. 

10 



OPERACIONES DE LA CONSTRUCCION 

l. Autoridad y Responsabilidad de los Contratistas. 

Contratista principal. 
Subcontratistas. 
Contratistas principales independientes. 
Proveedores y fabricantes. 
Contratistas bajo contrato con otras firmas a cargo de proyectos de construcción (PCM). 

2. Autoridad y Responsabilidad de la Firma a Cargo del Diseño. 

Gerente de proyecto. 
Residente representante del proyecto. 
Inspectores. 
Otros. 

3. Autoridad y Responsabilidad de Otros Panicipantes en el Proyecto. 

Ingeniero - consultores. 
Ingeniero de suelos. 
Laboratorio de ensayos. 

4. Duración de la Inspección y Ensayos. 

5. Manejo de las Estrategias del Contratista. 

Curso de acción. 
Registros. 
Aprobaciones. 
Lugar de entrega y devolución. 
Persona autorizada. 

6. Organización e Inicio del Proyecto. 

7. Relaciones con el Contratista. 

8. Actividades Administrativas del Personal del Ingeniero en el Sitio de la Obra. 

Coordinar y proveer la dirección general y desarrollo de las obras. 
Revisar con regularidad la.progniriiación del contratista. 
Asistir en la solución de dificultades en la construcción. 
Evaluar reclamos del contratista y hacer recomendaciones. 
Mantener un diario de las órdenes de cambio. 
Mantener un diario de las entregas del contratista. 
Desarrollar y administrar un programa de inspección. 
Inspeccionar con regularidad la construcción. 
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Observar todos los ensayos. 
Rechazo de trabajos deficientes. 
Mantener un diario y archivos de construcción. 
Mantener o garantizar la preparación de un archivo de planos y dibujos. 
Revisar solicitudes de pago y verificar cantidades solicitadas por el contratista. 
Revisar solicitudes de órdenes de cambio del contratista. 
Asegurar que el área de construcción esté libre y exento de todo peligro. 
Participar en reuniones relacionadas con el manejo y dirección de actiYidades de 
campo. 
Proveer asistencia en negociaciones de reclamos del contratista. 
Revisar y recomendar la presentación de propuestas de costos del contratista. 
Supervisar el personal de oficina y el encargado de la inspección de campo. 
Reponar cambios de las obras que puedan afectar lo originalmente diseñado. 
Realizar cálculos exactos en proyectos que inm!ucran precios unitarios. 
Asistir en la programación y en el manejo de solicitudes de servicio de campo 
(planimetría. sondeos. topografia, etc.) 

9. Paralización de las Obras por Orden del Dueño o del Representante del Dueño. 

Paralización vs. suspensión de los trabajos. 
Paralización o suspensión total o parcial de las obras. 
¿Quien tiene la autoridad para ordenar la paralización de las obras'l 
Responsabilidad inherente a la orden de paralizar las obras. 
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CONTROL DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 

l. Limites de Autoridad del Ingeniero para el Control. 

2. Aceptación en Base a Normas Razonables. 

3. Fijar Tolerancias Funcionales (evitar tolerancias amplias, excepto como una tolerancia 
mínima). ' 

4. Conocer el Producto y sus Restricciones. 

5. Manejo de las Solicitudes del Contratista para la Sustitución de Materiales. 

, Proyectos públicos. 
Proyectos privados. 

6. Inspección de Materiales y Equipo. 

Inspección en el lugar de la obra. 
Inspección en fábrica o planta. 
Inspección de planta dosificadora. 
Inspección de materiales al momento de entrega en la obra. 

7. Rechazo de Material Defectuoso. 

Autoridad y responsabilidad del ingeniero o inspector para el rechazo. 
Procedimientos para marcar materiales defectuosos. 
Procedimientos para la remoción de materiales del sitio de la obra. 
Costo por la verificación y sustitución de materiales. 
Normas para el rechazo. 

8. Propiedad de los Materiales. 

Materiales obtenidos por el contratista bajo los términos del contrato. 
Materiales proporcionados por el dueño al contratista. 
Materiales obtenidos con anticipación. 
Materiales en tránsito. 
Aceptación de entrega de materiales. 

9. Entrega. Manejo y Almacenaje de .. Materiales en.el Sitio de i~ Obra. 

Responsabilidad para el almacenaje 
Precaución en el manejo. 
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CONTROL DE CALIDAD EN LA CONSTRUCCION Y ORDENES DE CAMBIO 

l. Materiales y Métodos de Construcción. 

Derecho de rechazo de material defectuoso. 
Interpretación de las especificaciones. 
Acceso a la obra para la inspección. 
¿Cuando puede el ingeniero o inspector controlar los métodos de construcción" 

2. Nivel de Calidad y Control de Calidad. 

3. Garantías en Métodos de Calidad para Obtener Niveles Predeterminados de Calidad. 

Ensayos en sitio. 
Instalación de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
Implementación de niveles mínimos de experiencia del personal del contratista. 
Inspecciones en fábrica con anterioridad a la entrega de materiales y equipo. 
Comparación de muestras puestas en exhibición durante la ofertas. 
Construcción de un modelo como norma de calidad. 
Justificación del uso de materiales y equipos en otros proyectos. 
Selección de "Una lista de productos idóneos". 
Certificación de informes de ensayos de laboratorio o de fábrica. 
Certificados de cumplimiento. 
Garantías. 

4. Ordenes de Cambio y Trabajos Suplementarios. 

¿Qué es una orden de cambio; cuándo puede ser usada'J 
IniciO de una orden de cambio. 
Preparación de una orden de cambio. 
Orden de cambio vs. orden de campo. 
Costos por demoras causadas en la emisión de una orden de cambio. 
Manejo de órdenes de cambio que no involucran "costos adicionales". 
Método de cálculos de órdenes de cambio para pagos parciales. 
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RECLAMOS Y CONTROVERSIAS 

l. Manejo de Reclamos, Controversias y Protestas. 

Condiciones imprevistas. 
Provisiones contractuales en contradicción. 
Orden de prioridad de documentos contractuales en contradicción. 
Demoras causadas sin culpa del contratista. 
Demoras causadas por el contratista. 
Reclamos de prorrogas de plazo solicitadas por el contratista. 
Reclamos por perdidas al contratista causados por retardos "imprevistos". 
Arbitraje en controversias de contratos de construcción. 

2. Problemas en la Construcción. 

Aclaración de diferencias. 
Obligaciones contractuales. 

3. Liquidación de Controversias por Medio de Arbitraje. 

Controversias de negocios. 
¿Qué es el arbitraje? 
Autoridad de árbitro. 
Acuerdo del arbitraje ordenados por la Ley. 

15 
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CESACION DEL PROYECTO 

1. Aceptación de los Trabajos. 

2. Período de Garantía. 

3. Lapso del Contrato. 

Terminación vs. terminación real. 
¿Cuándo principia el periodo de garantía~ 
¿Cuándo termina el seguro de construcción? 
Terminación del periodo de retención. 

4. Terminación del Proyecto. 

Limpieza y arreglo del sitio de la obra. 
Reparaciones y terminados. 
Desarrollo de una lista recordatoria. 
Inspección inicial antes del cierre de la obra. 
Inspección final. 
Terminación real. 
Ejecución de la notificación de terminación. 
Liquidación de daños por sobre gastos y .. multas'". 
Cálculo y elaboración del pago final. 
Devolución de los dineros descontados. 
Obligaciones del contratista durante el periodo de mantenimiento y de garantía. 
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SEGURIDAD EN LOS PROYECTOS 

RESPONSABILIDADES DEL SUPERVISOR 

SEGURIDAD 

1) Elaborar y mantener actualizado el manual de seguridad de la empresa. 
2) Revisar y autorizar el reglamento de seguridad de los proyectos, conforme a sus 

requerimientos. 
3) Elaborar v mantener actualizados los procedimientos de seguridad. 
4) Auditar ei cumplimiento de los reglamentos de seguridad indicados al inicio del proyecto.· 
5) Implantar las acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de los índices de 

seguridad propuestos para la empresa. 

TIPOS DE ARCHIVOS 

1) Archivos Generales- Son archivos para cubrir temas relacionados al proyecto individual. 
deberán incluir: Personal. Presupuestos del Proyecto, Minutas del Proyecto. Repones del 
Proyecto, Programas del Proyecto. Estudios del Proyecto. 

2) Archivos Pre-Asignados- Son una serie de archivos para cubrir disciplinas específicas. 

3) Archivos de Concurso- Son los archivos que contienen toda la correspondencia para y de 
los concursantes. 

4) Archivos de Correspondencia del Contratista - La información y archivos que contengan 
correspondencia ) grabaciones con los contratistas después de la asignación. 

5) Archivos de Contrato - Son una serie de archivos cronológicos contando con la 
documentación afectando el alcance del trabajo. suma del contrato y programa del 
contratista. 

6) Archivos de Correspondencia - Deben de contener: Correspondencia, Consultores de 
Diseno. Autoridades. Vendedores y M"emorándums dentro de la oficina. 

7) Correspondencia de Salida- Toda esta información deberá ser fotocopiada y distribuida al 
Director del Proyecto y al oficial administrador. para su revisión. El autor de la 
correspondencia. indicará la distribución interna de la oficina. 

8) Distribución de la Corres~nden~i~ - La secretaria .del proyecto se asegurará de que ·(a · 
distribución y archivado se lleven a cabo de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

r, 



9) Registro de Correspondencia - Toda correspondencia enviada por mensaJena. av10n, 
faxeada o entregada a mano, será registrada por el cuano de correo, deberá de contener: 
fecha y hora de envío, método de entrega, destinatario, autor, tema, número de registro y 
entrada. 

1 0) Correspondencia Interna del Equipo del Proyecto- Cada miembro del equipo controlará su 
información generada y recibida. 
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"SEGURIDAD E HIGIENE" 

COORDINACION GERENTE 
DE SEGURIDAD DEL 

PROYECTO 

1 

JEFE DE 
SEGURIDAD E IDGIENE 

l l J 
JEFE DE 

MEDICO VIGILANCIA SUPERVISORES 
LOCAL 

r - r 
CABOS DE JEFES DE 

ENFERMERA VIGILANCIA GRUPO DE 
LOCAL LOCAL SEGURIDAD 

LOCALES 

,. 
CHOFER DE AUXILIARES 
AMBULANCIA VIGILANTES ·DE 

LOCAL LOCALES SEGURIDAD 
LOCALES 

.. .. -+· .. -- ·-~. 

AUXILIARES 
DEIDGIENE 

LOCALES 
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LISTA DE RIESGOS POSffiLES 

1. Incrustación de partículas de polvo y otros contaminantes en los ojos. 

2. Incrustación de partículas en los ojos por el pulido, desbaste. cone o escopleado de 
materiales de todo tipo. 

3. Mordeduras de serpientes y piquetes de insectos venenosos. 

4. Quemaduras de la piel por el contacto con el concreto. 

5. Golpes en el cuerpo por caída de objetos. 

6. Machucones y heridas en los píes por falta de calzado de protección adecuado. 

7. Golpes y heridas en las manos por falta de guantes. 

8. Golpes en las extremidades por distintos objetos. 

9. Caída de personas en el mismo nivel o de niveles superiores. 

10. Caídas por el empleo de instalaciones provisionales improvisadas. tales como escaleras. 
y plataformas. 

11. Caída de alturas por falta de utilización del arnés de seguridad o de la cuerda de vida. 

1 ~- Cenadas en varias panes del cuerpo por materiales filosos salientes como laminas. 
clavos. varillas. etc. 

13. Quemaduras por uso de sopletes de cone o de calentamiento. 

14. Lumbalgias por maniobras personales de carga. sin el uso de faja. 

15. Aspiración de polvos. humos. gases y nieblas. derivadas del cone o pulido de materiales 
pétreos y de la aplicación de pinturas. impermeabilizantes, resinas, solventes y 
plastificantes de todo tipo. 

16. Daños en el oído interno por ruido excesivo. 

17. Quemaduras en los ojos por efec!éi de las radiaciones, y por la aplicación de procesos de 
soldadura de arco. 

18. Asfixia por falta de oxigeno en el ambiente. por la aplicación de procesos de soldadura, 
a base de gases inenes. en espacios mal ventilados. 
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19. Asfixia por falta de oxigeno en espacios confiados. 

20. Derrumbes por falta de ademado adecuado en excavaciones en suelos saturados, 
arenosos o de poca estabilidad. 

21. Electrocución por contacto con instalaciones no aterrizadas. o por instalaciones 
provisionales defectuosas. 

22. Cortaduras por uso inadecuado de herramientas en mano. 

23. Cortaduras por uso de herramientas motrices sin la guarda de protección. 

24. Heridas en la cara por la falta de utilización de la careta o de los anteojos de protección 
requeridos. 

25. Atropellamiento de peatones por exceso de velocidad y por falta de la alarma de reversa 
de vehículos y maquinaria. 

26. Choque de vehículos por exceso de velocidad. 

27. Caída de cargas con.daños al personal. durante maniobras de izaje. 

28. Quemaduras por calor ambiental excesivo. 

29. Shock calórico y deshidratación por insolación. 

30. Alergias por polvos. polen y otros agentes. 

31. Intoxicación alimenticia. 

32. Infecciones intestinales y parásitos. 

33. Paludismo. 

34. Contagio de enfermedades del personal médico. 

35. Quemaduras por explosión de incendio de materiales combustibles. 

36. Heridas en los ojos por fal:a de pr9tección al usar. aire comprimido. 

3 7. Lumbalgias. contusiones y explosiones por un transpone inadecuado de los cilindros 
para gases. 

38. Heridas y contusiones por el uso de herramientas modificadas, improvisadas e 
incompletas. · 



39. Caídas y derrumbes por el uso de acero de refuerzo como barandaJes. 

40. Electrocución por el uso de acero de refuerzo en sustitución de conductor de tierra de 
equipos de soldar. 

41. Electrocución por falta de aterrizamiento de herramientas eléctricas. 

42. Explosiones e incendios por el uso de alambres, en sustitución de abrazaderas para 
mangueras sujetas a presión. 

43. Explosiones e incendios por mal manejo de los cilindros de oxigeno y acetileno. 

44. Incendios y explosiones por uso de recipientes inadecuados para combustible o 
almacenamiento inadecuado de los mismo. 

45. Caída y atropellamiento de personal por ser transportado en camionetas y maquinaria 
de construcción. 

46. Caída de objetos de alturas por falta de aseguramiento. 

47. Caída de objetos por maniobras hechas por personal impreparado. 

48. Incendios y explosiones por fugas de aceites y combustibles durante las pruebas de 
arranque. 

49. Incendios por el uso de .combusti bies como limpiadores. 

50. Conflictos con la población local por diferencias culturales. 

51. Daños por riñas y uso de armas dentro del área de trabajo. 
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ESTRATEGIA 

A manera de ejemplo para trabajos en alturas como: silos, precalentadores, chimeneas, 
torres, etc., se seguirá la siguiente estrategia: 

1) SE DARÁ INDUCCIÓN ESPECIAL A TODO EL PERSONAL. SOBRE ESTE TIPO 
DE RIESGOS. 

2) SERÁ OBLIGATORIO EL USO DE ARNÉS TIPO PARACAIDISTA PARA TODO 
EL PERSONAL OBRERO QUE TRABAJE EN ALTURAS MAYORES DE 2 
METROS. 

3) SERÁ OBLIGATORIO EL USO DE CASCO PROTECTOR PARA TODO EL 
PERSONAL DEL PROYECTO, YA SEA ESTE PERMANENTE O ACCIDENTAL. 
COMO PUEDE SER EL CASO DE VISITANTES Y PROVEEDORES. 

4) SE IMPLANTARA DE MANERA ESTRICTA EL PROCEDIMIENTO 
"OPERACIÓN SE(iURA DE GRÚAs··. 

5) SE ESTABLECERÁ EL PRINCIPIO DE QUE TODAS LAS MANIOBRAS DE 
IZAJE SERÁN CONSIDERADAS '·DE ALTO RIESGO", DEBIENDO DISEÑARSE 
CADA UNA DE ELLAS DE MANERA ESPECIAL Y SER SANCIONADAS POR 
LA COORDINACIÓN DE IZAJES Y MANIOBRAS, (DEPARTAMENTO DE 
SEGURIDAD E HGIENE). 

23 
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"PROCEDIMIENTOS" 

PLANEACIÓN Y CONTROL DE LA SEGURIDAD, HIGIENE Y SERVICIOS 
MEDICOS. 

CÓDIGO DE COLORES PARA LA SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD. 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITES DE SEGURIDAD. 

CERTIFICACIÓN DE CHOFERES DE VEHÍCULOS. 

PLAN DE EMERGENCIA EN CASO DE HURACÁN. 

MANEJO DE EMERGENCIAS. 

EJECUCIÓN DE AUDITORIAS DE SEGURIDAD. 

AUTORIZACIÓN PARA TRABAJOS DE ALTO RIESGO. 

ASIGNACIÓN DE TAREAS SEGURAS. 

MARCADO Y ASEGURADO DE COMPONENTES DURANTE PRUEBAS. 

PARO DE TRABAJOS DE ALTO RIESGO. 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE INSTALA ClONES PROVISIONALES SEGURAS. 

INVESTIGACIÓN, REPORTE Y SEGUIMIENTO DE ACCIDENTES. 

OPERACIÓN SEGURA DE GRÚAS. 

MANEJO DE RESIDUOS INDUSTRIALES. 

PROTECCJO:-.: RESPIRA TORA 

CONCURSOS E INCENTIVOS DE SEGURIDAD. 
-

CONTROL DE ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL Y VEHÍCULOS. 

REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD DE SUBCONTRATISTAS. 

2t. 
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"PLAN DE SEGURIDAD" 

INDICE 

l. Propósito. 
Il. Organización. 
lll. Alcance del proyecto. 
IV. Riesgos previstos. 

V. 
VI. 
VII. 
VIII. 
IX. 
X. 
XI. 
XII. 
Xlll. 
XIV. 
XV. 
XVI. 

A) Lista de riesgos. 
B) Riesgos significativos. 
C) Equipo mínimo de protección personal. 
D) Instrumentos de seguridad. 
E) Instalaciones. equipo médico, medicamentos, materiales de curación e 

instrumentos. 
F) Procedimientos de seguridad. 

Indices de seguridad y metas del proyecto. 
Desarrollo del personal local. 
Capacitación. 
Concursos e incentivos. 
Acciones prioritarias. 
Auditonas de seguridad. 
Organigrama. 
Descnpción de puestos del personal de seguridad. 
Lista de medicamentos. materiales e instrumentos. 
Procedimientos de seguridad. 
Temas de capacitación en seguridad e higiene. 
Programa de prevención. protección y combate contra incendio. 
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"IMPLANTACION DEL PLAN DE SEGURIDAD" 

I. DISTRIBUCIÓN. 

II. INTEGR.:o\CIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD DEL PROYECTO. 

III. EXAMEN MÉDICO A TODO EL PERSONAL OBRERO. ENTREGA DE 
REGLAMENTOS E INDUCCIÓN A LA SEGURIDAD E HIGIENE. 

IV. ADOCTRINAMIENTO DEL PERSONAL SUPERVISOR Y DE 
SUBCONTRATISTAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD. 

V. INMUNIZACIÓN CON BACILO TET ANICO. 

VI. ORGANIZACIÓN DEL CAMPEONATO DE SEGURIDAD. 

VII. INSPECCIÓN PERMANENTE. 

VIII. AUDITORIAS PERIÓDICAS AL PROYECTO. 

IX. REPORTE PERlÓDICO DE RESULTADOS (SEMANAL, MENSUAL, ETC.) 

·- - . - . - . 
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"AUDITORIAS DE SEGURIDAD" 

PROGRAMA MAESTRO y PROGRAMA DE AUDITORIAS 

EJECUCION DE AUDITORIAS: 

AUDITOR!AS ANUALES. 

PROCESO: 

• PRESENTACIÓN DE LA AGENDA. 

• RECORRIDO. 

• EXAMEN DE PRUEBAS DOCUMENTALES. 

• EMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL REPORTE. 

• COMPARACIÓN DE RESULTADOS. 

• SEGUIMIENTO DE ACCIONES. 

• CIERRE DE AUDITOR!A. 
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"PUESTA EN SERVICIO" 

PROGRAMAS DE PRUEBAS 

D 
PLAN DE SEGURIDAD DURANTE LA PUESTA EN SERVICIO 

D 
• ORGANIZACIÓN DE SEGURIDAD (PROPIA DE PRUEBAS) 

• · INSTRUMENTOS DE MED!CION (GASES, RUIDO, ETC) 

• MATERIALES DE SEGURIDAD (VERMJCULJTA, ARENA. ETC) 

• EQUIPOS DE SEGURIDAD 

PRUEBAS DE ALTO RIESGO. 

A CADA PRUEBA PROGRAMADA DEBE CORRESPONDER UN PLAN DE 
SERGL'RIDAD PARTICULAR. 
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NORMAS ISO- 9000 

NORMAS I.S.O. "INTERNATIONAL STANDARIZATION ORGANIZATION" 

!S0-9000 

!S0-9000-1 

!S0-9000-2 

!S0-9000-3 

!S0-9000-4 

IS0-9001 

IS0-9002 

!S0-9003 

JS0-9004 

!S0-9004-1 

IS0-9004-2 

IS0-9004-3 

IS0-9004-4 

ISO!DIS-9004-5 

ISO!DIA-9004-7 

Guia para la administración de la calidad. 

Guía para la selección y uso de las normas. 

Guias genéricas para la aplicación de las series: 
IS0-9001 
IS0-9002 
IS0-9003 

Guias para la aplicación de IS0-9000-1 en el desarrollo. suministro 
y mantenimiento de software. 

Guia para la confiabilidad del programa de la administración. 

Modelo de aseguramiento de la calidad para diseño. fabricación, 
instalación y servicio. 

Modelo de aseguramiento de la calidad para fabricación, 
instalación y servicio. 

Modelo de aseguramiento de la calidad para inspección final y 
pruebas. 

Guia para la administración de la calidad. 

Elementos del sistema de calidad. 

Guía para servicio. 

Guía para procesamiento de materiales. 

Guia"'para mejora continua de la calidad. 

Guia para planes de calidad. 

Guía para el sistema administrativo. 



LOS CATORCE PASOS DE LA CALIDAD DE PIDLIP B. CROSSBY. 

l. COMPROMISO DE LA DIRECCIÓN. 

2. EQUIPO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD. 

3. MEDICIÓN. 

4. COSTO DE LA CALIDAD. 

5. CREAR CONCIENCIA SOBRE LA CALIDAD. 

6. ACCIÓN CORRECTIVA. 

7. PLANEAR EL DÍA DE CERO DEFECTOS. 

8. EDUCACIÓN AL PERSONAL 

9. DÍA DE CERO DEFECTOS. 

10. FIJAR METAS. 

11. ELIMINAR LAS CAUSAS DE ERROR .. 

12. RECONOCIMIENTO. 

13. CONSEJOS DE CALIDAD. 

14. REPETIR TODO EL PROCESO. 

LIBRO: "CALIDAD SIN LAGRJMAS" 
EDITORAL: CECSA 
ULTIMA EDICIO!\ 
AUTOR: PHILIP B. CROSSBY 
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FACUL TAO DE INGENIERfA UNAI'v\ 
DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CC>NTINUA 

"Tres décadas de orgullosa excelencia" 1971 - 2001 

TEMA: 
LAS COMPUTADORAS 

PERSONALES APLICADAS AL 
CONTROL DE OBRAS 

Palodo de Mn!ria. Cole de Tacuba No. S, Pnmer p¡so, Delegodón Cuouhlémoc. CP 06000. Col. Centro. México D.F .. 
APDO Poslal M-2285 • Tels. 5521 4021 al 24. 5623 2910 y 5623.29n • Fox: 5510.0573 
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F.A.C:ULT.A.D DE INGENIER.I.A. U-N-.A._M_ 
DIVISIC>N DE EDUCA.CIC>N CONTINUA. 

CURSOS ABIERTOS 

PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y CONTROL DE OBRAS 

,. ' 

. -· '-... · 
. . - . . . ..... . 

.. - : ·' ... '·; :-.... >:;.,. 
: ' ·. '•. 

. .. TEMA: 

LAS COMPUTADORAS PERSONALES APLICADAS AL CONTROL DE 
OBRAS 

ING. OSCAR MARTINEZ JURADO 
PALACIO DE MINERIA 

ABRil:. 2000 

Palac1o de Mtnena Calle ce Tacuba 5 Pnmer CISC Deteg Cuautrtémoc 06CXX) México, D.F APDO Postal M-2285 
Teletones 5512-8955 5512-5121 5521-7335 5521-1987 Fu 5510..0S73 55214:J21 AL:::; 
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LAS COMPUTADORAS APLICABLES A LA CONSTRUCCION 

La computadora es sin duda una de las herramientas más maravillosas que han sido 
inventadas por el hombre . desde que el hombre descubnó el uso de la electricidad y 
postenonmente la electrónica se ha producido un cambio en la sociedad de magnitudes aún 
no detenminadas . pero indiscutiblemente radical. 

Ya hoy en dia, pero aún más en el futuro, el uso de las computadoras será tan común 
como lo es hoy el teléfono y la televisión. · 

La constante e intensiva investigación en este campo ha permitido el desarrollo de este 
fonm1dable instrumento a tal grado que ha surgido un con¡unto de conocimientos extenso e 
impresionante. 

A esta nueva disciplina unos la han llamado Ciencias de la lnfonmación, otros Ciencias de 
la ComputaCión y si adiCionamos algunos temas para la toma de deCisiones se le conoce 
como lngen1ería de Sistemas. 

Nos concretaremos en esta plática a describir brevemente lo referente a las computadoras 
y a algunas aplicaCiones típicas y de uso mas frecuente en la lngemeria Civil en espeCial 
en la rama de la Construcción. 

Para esta finalidad la exposición se ha dividido en los siguientes temas: 

• Arquitectura de Sistemas ( Hardware ). 
• Lógica o Programas de Instrucciones ( Softwane ). 
• Microprogramación ( Firmware ). 
• Recursos humanos esp&Ciahzados ( Humanwane ). 
• Aplicaciones y usos más relevantes de la computadora en la Ingeniería 

Civil ( Rama de la Construcción ). 
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K 

LSI 

Lógica 

Memoria Chip 

Microprocesador 

RAM 

ROM 

Semiconductor 

Trans1stor 

VLSI 

Water 

Abreviación de Kilo (1,000), 1 k da memoria chip 
contiene 1 024 bits, 64 k equivale a 65 536 bits o sea 
1024 x64. 

• 

Larga Scale of Jntegration , este término se aplica 
generalmente a circuitos que contienen de 500 a tal vez 20 
000 compuertas ( Logic Gates ) da transistores o sea 1000 a 
64000 bits de memoria. 

El principio fundamental en la conexión de elementos en un 
circuito para que efectuen cómputo. 

Un dispositivo semiconductor capaz da almacenar información 
en forma de cargas eléctricas. ' 

Un circuito integrado, formado por un chip el cual tiene 
funciones equivalentes a los de la unidad central de proceso 
de una computadora, interpreta y ejecuta 1nstrucc1ones y en 
general, tiene la capacidad de efectuar operaciones 
aritméticas e incorporar mamona. 

Random Acces Memory, memoria en la cual la información 
puede ser almacenada 6 recuperada independientemente y en 
forma temporal. 

Read Only Memory, chip de memoria en el cual la información 
es almacenada permanentemente desde la fabncación del 
m1smo. 

Un elemento cuya conductividad eléctrica es menor que la de 
un conductor como el cobre y mayor que Ja de un aislante 
como el vidrio. 

Dispositivo semiconductor que actua como un amplificador o 
como un switch. 

Very Larga Scale of lntegration, circuitos integrados que 
conbenen del orden de 20 000 puertas lógicas ó mas de 64 
000 bits de mamona. 

Disco de matenal semiconductor, por medio del cual muchos 
chiPS son fabncados simultáneamente. Los chips son 
posteriormente separadas y empacados en foriña ilidividual. · 
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AROUJIECTURA QE SISTEMAS 

Primeramente haremos algunos comentarios en relación con el desarrollo histórico de las 
computadoras, esto ha ocurrido en lo que se ha dado por llamar • Generaciones de las 
Computadoras·. 

La primera y más antigua generación de computadoras digitales utilizó tubos de vacío 
como componentes electrónicos básicos. en el diseño de los circuitos de lógica requeridos. 

El costo, volumen, consumo de fuerza y la cantidad de fallas, eran elevados, comparados 
con los de hoy en dia ( ver cuadro ). 

Al aparecer los transistores. éstos substituyeron a los tubos de vacío, así como también se 
inició el uso de los componentes de diodo semiconductor. que junto con resistencias y 
condensadores. eran montados en tal)etas de circuitos impresos; ésta se llamo la ·segunda 
generación". 

La necesidad de ensamblar uno a uno cada componente para realizar los circuitos 
requendos. era una limitante, tanto en su tamaño, como en el costo y confiabilidad. 

Tercera generación. El énfasis en. el diseño de los circuitos lógicos cambió drásticamente 
en estos sistemas.computacionales. donde se hizo un amplio uso de Circuitos Integrados 
como elemento semiconductor básico, ésto es. ya no existían componentes aislados a 
seleccionar para diseñar el circuito y ensamblarlo, ya que todo se consideraba contenido 
en el paquete del circuito integrado, los diseños del circuito se realizaban comunmente por 
el proveedor de componentes y no por el productor del sistema como antes ::· 

·•· 

Una compuerta IC típica se podía empaquetar en casi el.mismo volumen y por el mismo ó. 
menor costo que los simples transistores. 

El extenso uso de circuitos integrados en la tercera generación de computadoras redujo la 
labor de los diseñadores de circuitos, a garantizar la compatibilidad eléctrica entre circuitos, 
calculando sus retardos, márgenes de r\J1do, temperatura de juntura, etc., así empezó la 
integraCión completas y el empaquetaje de Circuitos fabricados en tanda. 

En la actualidad se esta utilizando un nivel alto de integración denominado LSI ( integración 
a gran escala ) , ésto ha SidO posible por el perfeCCionamiento obtenido en la maquinaria 
para la fabricación de estos circu1tos electrón1cos. los cuales se han reducido a tamaño 
m1crosc6p1CO. 

Estos circuitos interconectan como minimo 100 compuertas equivalentes de lógica, ésto es, 
interconectando multiples niveles de l6g1ca en un1dades funconales completas, como una 
sola unidad, como puede·ser un· -contador asCéndente y descendente de B bits· o· uria 
memoria de acceso aleatorio de 64 bits. etc. 

La microelectrónica con arreglos funoonales y estandarizados ofrece además da 
capacdadas supenores de procesam1ento. un mantemm1ento a mínimo costo. pues la 
correspondenCia es uno a uno entre los Oloques funoonales de procesador de memoria 
para construir al sistema. estas entre otras venta¡as. asi como diseños de chips más 
eficentes es lo que se ha denominado la ·cuarta generacón de computadoras •. 
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MANEJO INTERNO DE LA INFORMACION: 

La información es procesada por la computadora internamente en aritmética binaria, ésto 
requiere de una conversión previa, tanto a la entrada, como a la salida de la información. 

Por otra parte, la información también debe ser tratada de manera distinta, según se trate 
de información Alfanumérica ó de información numérica exclusivamente, pues si la 
información es Alfanuménca, se requerirá normalmente utilizar instrucciones para que la 
computadora clasifique, localice ó selecoone algún texto o parte de él, más no se requerirá 
efectuar operaciones aritméticas, en cambio la Información numérica requerirá de procesos 
aritméticos. con ó sin punto decimal y más aún cuando la magnitud de Jos datos es 
grande ( más .de 15 bits hasta de 128 bits dependiendo del tamaño ó modelo de la 
computadora ) será necesario utilizar lo que se conoce como • Punto Flotante • , que son 
dispositivos y rutinas de instrucciones necesarias para efectuar operaciones en forma 
exponencial, ésto es, una cantidad se representa y maneja en función de una mantisa 
multiplicada por 10 a un exponente, el cual puede ser positivo ó negativo, según la posición 
real donde se localiza el. punto decmal, la mantisa estará formada por el número de dígitos 
maximos que soporta la precisión de la computadora utilizada. · 

Recientemente y tal vez como resultado de ·los avances tecnológicos. han sido 
desarrollados sistemas que permiten el manejo de información gráfica, permitiendo con 
ello incurs1onar en las áreas de diseño gráfico, así como de salidas o reportes más 
ob¡etivos. 
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PROGRAMAS DE APLICACIONES • 

En virtud de que la computadora trabaja internamente en binario, las instn.Jcciones que 
obedece deben darse para que las pueda interpretar en ese código, llamado "lenguaje de 
máquina •, diCho lenguaje por estar formado por ceros y unos, ocasiona que los programas 
estén compuestos de largas cadenas de ceros y unos, para especificar numéricamente la 
localización ( dirección ) de la información en la memoria y de código de operaciones que 
deberá ejecutar la máquina, a ésto se le puede llamar un lenguaje de • nivel cero •. el cual 
además es especifico para cada computadora, según su marca y modelo. 

La elaboración de programas en este lenguaje de máquina es muy tedioso y tardado, por lo 
que los fabricantes de computadoras pensaron y con razón, que la computadora misma 
nos ayudara a la presentación de sus programas. con lo que se obtendría una mayor 
productividad en el desarrollo de las apl1caoones. 

Para tal fin se desarrollaron programas traductores. los cuales aceptaban como entrada un 
lenguaje simbólico ó mnemotécnico para luego traducir1o ó convertir1o en el lenguaje de 
máqu1na. A estos traductores se les conoce como • Ensambladores •. 

Estos lenguajes ensambladores, aunque ahorran al usuario muCho trabajo, no son io 
sufioentemente prácticos; por lo que para la mayoria de los usuarios no son atractivos, 
pues se tienen que·; definir demasiadas cosas y la programación debe tomar en cuenta 
particularidades de la máquina a usar, estos lengua¡es ensambladores se pueden colocar a 
un primer n1vel ó sea lenguajes de pnmer nivel. 

Tiempo después y debido a las dificultades que presentan los ensambladores para el 
usuano común, fueron desarrollaelos otros lengua¡es a un segundo nivel, en ellos Ja 
traducción fue de uno a muChos. ésto qu1ere decir que una sóJa instrucción en un 
compilador o lenguaje de segundo nivel, equ1vale a muChas instn.Jcciones de ensamblador 
y más aún en el lenguaje de máquina tal es el caso de los lenguajes compiladores como: 
FORTRAN, COBOL. PL/1, BASIC, PASCAL, ALGOL. etc. 

En resumen , un lengua¡e de programación. es el conjunto de caracteres y las reglas para 
su-combinación que ext11be las sigu1entes características: 

1. El lenguaje no requiere conocer lengua¡e ele máquina o caracteristicas del equipo a 
usar. 

2. El lenguaje es esencialmente independrente de una computadora particular, o sea que 
se puede usar en vanos tipos de computaelora. 

3. Hay traducción de muChas instrucczones ele código fuente al código objeto. 

Poco después de que se publicaron los pnmeros· lengua¡es de segundo nivel, ·ros- piiriieri:ls 
lenguajes de tercer nivel empezaron a aparecer. la mayoria como resultado de los 
esfuerzos de grupos de investigación y ele proyectos universitarios. 

Estos lenguajes tienen la caracteristic.a de est¡¡r drset'lados para aplicaciones especificas. 
por lo que ademas de tener las '<'8nta¡as de los compiladores, el lengua¡e mrsmo es muy 
pareado al que utiliza el prolesronrsta o el técnrco. podemos mencionar algunos e¡emplos 
de estos lengua¡es orientados o de tercer nrvel 
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• Recuperación de Información: DATA PLUS ( Language for Real Time lnformation 
Retrieval For Hierarchical Data Bases ) 

EASY ENGLISH ( Language for lnformation Retrievaf Through a 
Remete Typewriter Consola ) 

DIALOG ( A conversational Programming System with a Graphical 
Orientation ). 

• 

STAIRS (Sistema Automatizado para recuperación de información). 

• Análisis y Oisel'lo de Circuitos 

ECAP ( Electronic Circuit Analysis Program ) 

NASAP( Departamento de lngeriieria , Universidad de California, Los 
Angeles). 

• Escntura de Compiladores . 

METASS (Una herramienta para manipulación de cordones de datos). 

FLS ( Lenguaje para implementación de fórmulas de compiladores ). 

• Control de Proyectos 

PMS ( Project Management System) 

PROJACS ( Pro¡ect Automatic Control System ) 

PROJECT ( Parte del ICES para Control de Procesos . Método de la 
Ruta Critica ). 

Para hacer la selección de un lengua¡e de alto nivel se deben considerar por una parte, los 
aspectos funcionales o no técnicos del lengua¡e y su t-aductor de aspectos primordialmente 
económicos, políticos y de tipo admrrt~stratJvo y por otra, las caracteristicás técnicas del 
lenguaje en aspectos como las especific:ac.ones y detalles del lenguaje como la sintáctica 6 
gramatJca da las instn.rc:oones, el formato fisrco para rntroducir el programa, etc. 

Hay dos factores que podemos considerar de importancia eri los lenguajes .. de ·aÍto nivel en 
la actualidad y son, por una parte la apanoón de compiladores y lenguajes orientados 
interactivos, •sto es que el computador va interpretando y analizando las instrucciones en 
el mismo momento en que son intrcduc.das al Srstemas, con lo que se eleva fuertemente la 
productivrdad en el desarrollo de Srstemas da Aplrc:aciones. 

Por otra parte, la posibilidad de mane¡ar además de la información numénca, la 
información da textos o de ima¡;enes o rnformac.ón ¡¡ráfica. 

- 11-
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RECURSOS HUMANOS ESPECIALIZADOS IHUMANWAREl 

Los Recursos Humanos son sin duda el componente más importante en la computación , 
pues por más maravillosa, rápida, eficiente y confiable que sea una computadora. por si 
m1sma no puede, por lo menos hasta el momento, efectuar trabajos o procesos sin que 
previamente se elabore un programa de instn.Jcciones para dicha aplicación. Por otra parte 
la alimentación de datos ( captura ) , por lo general es hecha por personal especializado y 
si algunos de estos factores falla, los resultados obtenidos serán deficientes o de escaso 
valor. 

Por estas y otras razones . es indispensable para lograr resultados confiables, el disponer 
no sólo de un buen equipo de cómputo, sino también de programación efiCiente y 
adecuada, la cual se logra con un buen equipo de Analistas y Programadores. aoemás en 
lo referente a los datos a procesar, es muy importante contar con personal que obtenga la 
información, asi como con Recursos Humanos Especializados en introducir la información 
al Sistema, ésto es, Capturistas. ·' 

En equipo medianos y grandes. se requiere de operadores, los cuales tienen funciones 
importantes. ya que de ellos depende en gran medida que los procesos se efectúen 
correctamente. 

Hay algunas otras especialidades como Cintotecarios. Ingenieros de Servicio; en ambiente 
de Teleproceso especialistas es Comunicaciones, Administradores de Bases de Datos, 
Espeoalistas en Soporte Técnico, etc. 

Las computadoras por pequel\as que sean, son Sistemas y ésto quiere decir que su 
funoonam1ento está condicionado a los factores mencionados: Hardware. Software, 
Firmware y Humanware, sólo con un funcionamiento coordinado de ellos y con calidad y 
responsabilidad de las partes se podrán obtener resultados satisfactorios. 

Los sistemas de Cómputo son en general herramientas para proceso de datos en 
volúmenes masivos. si los procesos no son correáOs, por fallas en uno o varios de los 
componentes antes mencio!lados..!os errores, desperdicios y costos pueden-ser·m·üy iltos, 
pues en sólo unos segundos se pueden obtener grandes cantidades de infonnación 
basura. es por ello que deseamos hacer énfasis en el aspeáO de Recursos Humanos 
especializados y capaces. pues normalmente los equipos de computo son buenos, ya sean 
de una marca o de otra, pero en lo referente a personal, se debe tener cuidado en la 
char1ataneria y la Ineptitud, pues se puede 1r al fracaso si este aspecto falla en la 
1nstalaoón ó empresa. 
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CONTROL DE PROYECTOS 

( METODO DE LA RUTA CRITICA) 

El método de la Ruta Critica es una técnica eficaz en la planeación y administración de 
proyectos. 

En esencia es un modelo del plan de actividades de un proyecto, representado mediante 
un diagrama o red. que describe la secuenCia e mterrelacción de todas esas actiVidades 
que lo forman así como de los recursos requendos para la realización de las m1smas. 

El método ~-adicional esta limitado normalmente al diagrama de barras, por lo que 
proporoona Información poco oportuna e incompleta a diferenCia de métodos de la nuta · 
critica el cual ofrece un enfoque mucho mas ágil y preciso que el de las gráficas de barras, 
en virtud de que perm1te la evaluación y comparación rápida de distintos programas de 
trabajo, métodos de constnucción y los diversos recursos posibles a utilizar. 

Al término de la planeación del proyecto, ya cristalizado todo ello en un diagrama de 
adiv1dades. se determ1na la cadena de actividades criticas • Ruta Critica • la cual indica 
cJaramente las operaciones que predominan o controlan la ejecución fluida de los trabajos, 
así, como de otra información adiCional denvada del proceso de los datos de la red, para 
llevar un seguim1ento del proyecto haciendo al mismo tiempo un uso más económico de los 
recursos disponibles (mano de obra, maqumaria y equipo, materiales, financiamiento, etc. }. 
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CONTROL DEL PROYECTO 

La industria de la construcción es peculiar pues que por una parte los proyectos están 
formados por una gran cantidad de operaciones y procesos. Por otra parte, el lugar de 
trabajo y muCho del personal es temporal y con frecuencia todo se realiza en sitios 
apartados. lo que ocasiona que en general sea muy dificil para la gerencia llevar un control 
preciso de las actividades. 

Los proyectos de construcción deben ser cuidadosamente planeados y estimados a fin de 
garantizar en la medida de lo posible la calidad. bempo y costo de eJeCución. 

Durante la planeación este método ayuda en la selección del método constructivo más 
económico. determinando el equipo, ajustando las necesidades financieras y de mano de 
obra, programando pedidos y entregas de materiales. etc. 

El propósito principal del control del proyecto es revisar periódicamente J;¡s procedimientos 
en curso y pronosticar las necesidades futuras con objeto de realizar las actividades con 
forme a lo planeado. 

Al efectuar estas revisiones periódicas se pueden presentar diversas situaciones, desde 
aquella en que los avances han ocumdo conforme a lo planeado, hasta otra en la que será 
necesario 6 conveniente hacer un nuevo presupuesto de la porción incompleta de los 
trabajos, rev1sando los datos costo-tiempo a la luz del costo que en ese momento tenga las 
operaoones o tal vez sea necesario volver a distribuir los recursos disponibles 6 adquirir 
otros. En fin. revisar el resto completo del programa con el fin de que la programación 
permita terminar dentro del tiempo especificaco y al menor costo posible. 
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HARDWARE 

Procesador 32 bit 100 Mhz min. 

Metnoria Ratn 16Mb 
, . 

mtnnno 
w 

Disco duro 1.2Gb 
, . 

o mtnHno 
' 

CD-ROM 8X opcional 

Diskette 1.4Mb requerido 

Multimedia Sonido 16 bit opcional 
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HARDWARE 

Cinta 120Mb 
, . 

tntntmo 

Scanner 300 dpi 
, . 

mtntmo 
w 

Impresora lasser 4 ppm min. -

Impresora • . , 
color o BIN Inyeccton 

Graficador 4 colores Tatnaño variable 
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• PAQUETES: I-Ioja de cálculo, Procesador 
1") 

de Textos, Presentaciones, Bases de Datos, 1") 

Generadores de reportes, etc. 

····. • LENGUAJES DE PROGRAMACIÓN: 
Visual Basic, Visual C++, Delphi, (Bases de 
Datos) VisualF ox, VisualDBase,Access,etc. 
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• Personal que utliliza aplicaciones 
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MSProjcd® 
Microsoft Project 98 <!J es un producto de Microsoft Corporation destinado a facilitar la 
Gerencia de Proyectos. La versión que aquí se explicará es la versión en español. 

CREACIÓN DE UN NUEVO PROYECfO 

El primer paso para crear una programación consiste en abrir un nuevo archivo y designar la 
fecha de comienzo o de fin del proyecto, así como el resto de la información general del 
proyecto. Si no escribe una fecha de comienzo o de fin, Microsoft Project utilizará la fecha 
actual como fecha de comienzo. 

1 . Haga clic en Nuevo f.O] en la barra de herramientas Estándar. 
2 Escriba una fecha de comienzo o de fin. 

• Para escribir una fecha de comienzo, escriba o seleccione la fecha en la que desee iniciar 
el proyecto en el cuadro Fecha de comienzo. Si no.está seguro de la fecha, puede elegir 
un día del calendario desplegable en cualquier cuadro. 

• Para escribir una fecha de fin, haga die en Fecha de fin del proyecto en el cuadro 
Programar a partir de y, a continuación, escriba o seleccione una fecha de fin para 
programar el proyecto en el cuadro Fecha de fin. 

• Si los planes del proyecto cambian, puede modificar la información en cualquier 
momento haciendo die en Información del proyecto en el menú Proyecto. 

Cada proyecto se compone de un conjunto único de elementos: las tareas que conlleva, las 
personas que las realizan y el objetivo del proyecto que se espera alcanzar. Como ayuda para 
recordar y comunicar detalles importantes, puede escribir información acerca del proyecto y 
consultarla o imprimirla cuando la necesite. 

1 En el menú Archivo, haga die en Propiedades. 
2 En la ficha Resumen, escriba información acerca del proyecto, por ejemplo, las 
personas que administrarán el proyecto y que se encargarán del mantenimiento del archivo 
de proyecto, el objetivo del proyecto, las limitaciones que pueden dificultar el logro de ese 
objetivo y otras notas de tipo general relativas al proyecto. Si Jo desea, puede imprimir esta 
información cuando imprima el archivo de proyecto. 

CALENDARIO 

Puede cambiar los días y horas laborables del calendario del proyecto para reflejar la 
programación de trabajo de todas las personas que trabajan en el proyecto. Puede especificar 

· ,)os días y horas no laborables normales, como fines de semana y noches, así como los días 
festivos excepcionales, como las vacaciones. 
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1 En el menú Herramientas, haga clic en Cambiar calendario laboral. 
2 Para cambiar todo el calendario, seleccione cada día de la semana en la parte superior. 
Para cambiar un solo día, seleccione la fecha en el calendario. 

3 Haga clic en Periodo no laborable para indicar los días libres, o en Periodo laborable 
para cambiar las horas de trabajo. 
4 Si ha hecho die en Periodo laborable en el paso 3, escriba las horas de comienzo y fin 
de trabajo en los cuadros Desde y Hasta. 

ESPECIFICAR LAS TAREAS Y SUS DURAOONFS 

Un proyecto normal se compone de una serie de tareas relacionadas, que son los bloques 
que constituyen la programación. Una tarea debe representar una cantidad de trabajo 
significativa con una fecha de entrega definida pero, a la vez, debe ser lo suficientemente 
corta para permitir el seguimiento regular de su progreso y la identificación temprana de los 
problemas. En líneas generales, una tarea debe tener entre 1 y 2 semanas de duración. Sin 
embargo, las tareas también pueden especificarse en minutos (como 30m), horas, días o 
semanas, en función de la medida que resulte más exacta en cada caso. Escriba las tareas en 
el orden general en el que vayan a realizarse. Posteriormente; puede reorganizar o eliminar 
estas tareas, o agregar otras nuevas si es necesario. 

1 En la Ba.rra de vistas, haga clic en Diagrama de Gantt f j . 
2 En el campo Nombre de tarea, escriba el nombre de una tarea. 
3 Presione la tecla ENTRAR. 
4 En el campo Duración, escriba la cantidad de tiempo en minutos (por ejemplo 30m), 
horas, días o semanas. Escriba los incrementos menores, como medio día, con el formato 0,5 
días. MICrosoft Project utiliza las duraCiones para calcular la cantidad de trabajo que ha de 
realizarse en la tarea. Si es necesano, puede revisar estas estimaciones más adelante. 

Nota No escriba fechas en los campos Comienzo y Fin. Microsoft Project calculará las 
fechas de comienzo y fin en función de las dependencias entre tareas que especifique. 

• Puede agregar a una tarea una nota con explicaciones detalladas, supuestos o 
indicaciones acerca del ongen de la tarea. En el campo Nombre de tarea, seleccione la 
tarea y luego haga die en Notas de tareas ~ Escriba la información en el cuadro Notas. 

REORGANIZAR LA LISTA DE TAREAS 

Cuando cree una lista de tareas, probablemente desee reorganizar algunas tareas y dividir 
otras en _tareas más pequeñas. Puede agregar nuPvas tareas, eliminar las_ innecesarias o ... -~.e 
mover otras a una ubicación más adecuada. Mientras ajusta la lista de tareas, probablemente 
descubrirá algunas tareas que resumen el trabajo de otras más pequeñas. Alcanzado este 
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punto, la lista necesitará una estructura jerárquica y habrá llegado el momento de pasar a la 
fase siguiente de la creación de la programación. 

1 En el campo Id, seleccione la tarea que desee copiar, mover o eliminar. 

• 
• 

Para seleccionar una fila, haga die en el identificador de la tarea . 
Para seleccionar un grupo de filas adyacentes, presione la tecla MA YÚS y después haga 
die en el primero y en el último número identificador del grupo. 

• Para seleccionar varias filas no adyacentes, presione la tecla CfRL y después haga die en 
los números identificadores de tarea. · 

2 Para mover la tarea, haga die en Cortar ~ 

Para copiar la tarea, haga die en Copiar l!§' 

Para eliminar una tarea, presione SUPRIMIR 

3 En el campo Id, seleccione las filas en las que desea pegar la selección. 
4 Haga clic en Pegar ~. . 

. .. 
,!,: 

'· 
Si la fila de destino contiene información, las nuevas filas· se insertarán sobre la fila de 
destino. 
Para agregar una tarea entre dos tareas existentes en una vista de hoja, haga clic en Nueva 
tarea y luego escriba el nombre de la tarea en el campo Nombre de tarea. Después de 
insertar una tarea nueva, todas las demas tareas se vuelven a numerar automáticamente. ·•· 

CREAR UN ffiTO 

Un hito consiste simplemente en una tarea que se utiliza para identificar eventos 
significativos en la programación, como puede ser la finalización de una fase principal. Si 
escribe una duración de cero dias para una tarea, Microsoft Project mostrará el simbolo de 
hito en el Diagrama de Gantt al comienzo de ese día. 

1 En el campo Duración, seleccwne la tarea que desea cambiar y escriba O días. 
2 Presione la tecla ENTRAR. 

También puede marcar una _tarea ·~¡;omo hito sin. cambiar··la duración: Haga· die en· 
Información de la tarea , ~ haga die en la ficha Avanzado y luego active la casilla 
Marcar la tarea como hito. 

ORDENAR LAS TAREAS SECUENCIALMENTE 

Una vez decidido cuál será el orden de las tareas, puede ordenarlas secuencialmente 
vinculando las tareas relacionadas. Por ejemplo, puede ser necesario que algunas tareas 

©Microsoft Corporation, 1998 3 

'" 
~~ .. 
f4 



1 1 <i 

terminen antes que sus tareas sucesoras; otras pueden depender del comienzo de sus tareas 

predecesoras. 

1 En la Barra de vistas, haga die en E ,:~ Diagrama de Gantt . 

2 En el campo Nombre de tarea, seleccione dos o más tareas que desee vincular. 
3 Haga clic en Vincular tareas ~ . 

• Si vincula tareas utilizando selecciones múltiples, seleccione las tareas en el orden en el 
que desea vincularlas. 

• Para ver un porcentaje mayor de las barras de tareas, haga die en Alejar . 
• De forma predeterminada, Microsoft Project crea un vinculo de tarea del tipo de fin a 

comienzo. Puede cambiar este vinculo por un vinculo de comienzo a comienzo, de fin a 
fin o de fin a comienzo. 

• Para desvincular tareas, seleccione las tareas en el campo Nombre de tarea y haga clic en 
Desvincular tareas . Las tareas se volverán a programar en función de los vínculos con 
otras tareas o las delimitaciones. 

COMENZAR O FINALIZAR LAS TAREAS EN FECHAS ESPECíFICAS 

Puede programar las tareas más eficazmente especificando sus duraciones, creando 
dependencias entre ellas y de¡ando que· Microsoft Project calcule automáticamente las fechas 
de comienzo y fin. Únicamt>nte cuando las tareas deban comenzar y finalizar en fechas 
específicas se debe agregar :na delimitación inflexible a una fec-ha y dejar que Microsoft 
Project calcule su duración. 

1 En el campo Nombre de tarea, seleccione la tarea que desee y haga die en 
Información de la tarea . ~ 

2 Haga clic en la ficha Avanzado. 
3 En el cuadro Tipo, haga die en un tipo de delimitación. 
4 Si seleccionó una delimitación distinta a Lo más tarde posible o Lo antes posible, 
escriba la fecha de delimitación en el cuadro Fecha. 

Si escribe una fecha de comienzo para u; tarea o arrastra una l,arra de Gantt para cambiar 
la fecha, Microsoft Project establecer( la delimitación No c•Jmenzar ante-s del ·(NCAD) · 
basándose en la nueva fecha de com1enzo. Si escribe la fecha de fin de la tarea, Microsoft 
Project asignará automáticamente una delimitación del tipo No finalizar antes del (NFAD). 

SUPERPONER TAREAS O AGREGAR TIEMPO DE POSPOSIOÓN ENTRE ELLAS 

Una vez que ha establecido la secuencia de las tareas mediante su vinculación, puede 
superponer o retrasar determinadas tareas para obtener un modelo más exacto de la forma 
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en que se realizará el trabajo. En Microsoft Project, las tareas se retrasan agregando tiempo 
de posposición, corno 2d, a la tarea predecesora y se superponen especificando un tiempo de 
posposición negativo. También puede escribir el tiempo de posposición corno un porcentaje 
de la tarea, por ejemplo, -25%. 

1 En el campo Nombre de tarea, seleccione la tarea que desee y haga die en 
Información de la tarea a . 

2 Haga die en la ficha Predecesoras. 
3 En el campo Pos (posposición), escriba el tiempo de adelanto o eltiernpo·de 

posposición que desee, en forma de duración o de porcentaje de la duración de la 
tarea predecesora. 

Escriba el adelanto como un número o porcentaje negativo y la posposición corno un 
número o porcentaje positivo. 

CREAR UNA LISTA DE RECURSOS 

Antes de comenzar a asignar recursos, puede especificar de una vez toda la información de 
recursos para el proyecto, corno grupos de recursos y costos, mediante la creación de una 
lista de recursos. Este procedimiento ahorra tiempo a la hora de asignar recursos a las tareas. 
Tarn bién puede crear una lista al agregar y asignar recursos a su proy,ecto. Las listas de 
recursos incluyen los nombres de los recursos y el número máximo de unidades como 
porcentaje de la disponibilidad de cada recurso. ·• . 

1 
2 
3 
4 
S 

En la Barra de vistas, haga die en Hoja de recursos 
En el menú Ver, señale Tabla y haga clic en Entrada. 
En el campo Nombre del recurso, escriba el nombre del recurso. 
Si desea designar un grupo de recursos, escriba un nombre en el campo Grupo. 

• ¡ 

Si es necesario, escriba el número de unidades disponibles de ese recurso en el campo 
Capacidad máxima, en forma de porcentaje. 
Por ejemplo, escriba 300% para indicar tres unidades a tiempo completo de un recurso 
determinado. 

6 Si es necesario, cambie la información predeterminada que aparece en los demás 
campos. 

7 Repita los pasos 3 a 6 para cada recurso. 

ASIGNAR RECURSOS 

La asignación de recursos a las tareas puede ser una parte importante del éxito en la 
_ drninistración del provecto. Debe asignar recursos a las tareas cuando desee· 
~ . . •• 
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• 

• 

• 

1 
2 

3 

• 

• 

4 

Llevar a cabo un seguimiento de los costos y de la cantidad de trabajo realizado por el 
personal y el equipamiento asignado a las tareas. _ 
Garantizar un alto grado de responsabilidad. Cuando las responsabilidades están claras, 
existe un menor riesgo de pasar por alto alguna tarea. 
Disponer de mayor flexibilidad a la hora de planear la duración de las tareas . 

En la Barra de vistas, haga die en Diagrama de Gantt f. ,,..~ . 
En el campo Nombre de tarea, seleccione la tarea a la que va a asignar un recurso y 
luego PJ haga die en Asignar recursos . 

En el campo Nombre, seleccione el recurso que desee asignar a la tarea o haga die en 
Dirección para seleccionar un recurso de su libreta de direcciones de correo 
electrónico. 

Para asignar un recurso a tiempo parcial, escriba un porcentaje inferior a 100 en el campo 
Unidades. 
Para asignar más de una unidad del mismo recurso, escriba un porcentaje sur1erior a 100 
en el campo Unidades, por ejemplo 200 por cien, para especificar dos carpintc··os. 

Haga clic en Asignar. 

Una marca de verificación que aparece a la izquierda del campo Nombre indica que el 
recurso está asignad o a la tarea selecciOnada. El nombre del recurso también a parece junto a 
la barra de tareas en el Diagrama de Gantl 

Si no especifica información acerca de los recursos, Microsoft Project calcula la programación 
utilizando sólo la información de la duración de las tareas y la dependencia entre tareas. 

Si un grupo de recursos ha de tener el m1smo horario laboral especial y los mismos dias no 
laborables, puede crear para ellos un calendario base nuevo. Haga die en Nuevo y escriba 
un nombre para el calendano base. Haga che en Crear nuevo calendario base para comenzar 
con ur. ~alendario predeterminado. Si desea tomar como base un calendario existente, haga 
die en Hacer una copia del calendano y después eli¡a el nombre del calendario en el cuadro 
Calendario. Haga die e· \ceptar y después modifique los días y las horas en el calendario. 
Haga die en Hoja de n:-• .Jrsos y _selecqo_ne el nuevo c.!lendano·base en el campo Calendario 
base para cada recurso al que desee as1gnarlo. 

VER LAS TAREAS A LAS QUE ESI' ÁN ASIGNADOS LOS RECURSOS 

La vista Uso de recursos muestra los recursos del proyecto y, agrupadas debajo de ellos, las 
tareas que tienen asignadas. Con la vista Uso de recursos puede averiguar cuántas horas de 
trabajo tiene programadas cada recurso en tareas especificas y ver qué recursos están 
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sobreasignados. También puede determinar el tiempo disponible de cada recurso para 
asignarle trabajo adicional. 

1 En la Barra de vistas, haga clic en Uso de recursos . 

Para ver información diferente acerca de las asignaciones de recursos, como trabajo y costo, 
en el menú Ver, seleccione Tablas y luego haga die en la tabla que desee ver en la vista Uso 
de recursos. 

2 En el campo Nombre de recurso, revise las asignaciones de recursos. 

Una vez asignadas las tasas a las tareas o los recursos, probablemente desee comprobar el 
costo total de estas asignaciones para asegurarse de que se ajustan a sus expectativas. Si el 
costo total de una tarea o un recurso no se ajusta al· presupuesto, tendrá que examinar los 
costos de cada tarea individual y las asignaciones de tareas de cada recurso para ver dónde 
pueden reducirse costos. 

1 Para ver los costos de las tareas, haga die en Diagrama de Gantt en la Barra de vistas. 

Para ver los costos de los recursos, haga die en Hoja de recursos en la Barra de vistas. 

2 En el menú Ver, señale Tabla y haga die en Costo. 
3 En el Diagrama de Gantt, arrastre la barra de división hacia la derecha para ver el 
campo Costo total. (; 

COMPROBAR EL COSTO DEL PROYECTO COMPLETO 

Puede mostrar los costos previstos, reales y los costos restantes del proyecto para determinar 
si se ajustan al presupuesto global. Estos costos se actualizan cada vez que Microsoft Project 
vuelve a calcular el proyecto. 

1 En el menú Proyecto, haga che en Información del proyecto. 
2 Haga die en Estadísticas. 
3 En el campo Actual situado bajo el campo Costo, se muestra el costo total planeado 
para el proyecto. 

APUCAR FORMATO A UNA CATEGORíA DE BARRAS DE GANIT 

Para llamar la atención sobre todas las tareas de una categoria determinada, puede cambiar 
!l formato de las barras de Gantt que representan a dicho tipo de categoría en el Diagrama 
JeGantl 
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Por ejemplo, una categoría puede incluir todas las tareas del proyecto o sólo tipos 
específicos como las tareas hito o las tareas criticas y no criticas. 

1 En la Barra de vistas, haga die en f .!j Diagrama de Gantt . 
2 En el menú Formato, haga die en Estilos de barra. 
3 En el campo Nombre, seleccione la categoria (por ejemplo, Tarea o Hito) que desee 
cambiar y, a continuación, haga die en la ficha Barras. 
4 En Forma inicial, Barra central y Forma final, seleccione las formas, los tipos o tramas 
v los colores de la barra. 

VER EN PANTALLA EL PROYECTO COMPLETO 

Puede obtener información general acerca de las fechas de comienzo y fin del proyecto y de 
las fechas en las que se realizarán las fases principales, acercando y alejando el Diagrama de 
Gantt. 

1 En la Barra de vistas, haga die en Diagrama de Gantt . 
2 Haga e líe en Zoom en el menú Ver y después elija Proyecto completo. 

Para ver las barras de Gantt en una escala temporal mayor o m_enor, haga die en 
Acercar o en Alejar . 

COMPROBAR LAS FECHAS DE COMIENZO Y FIN DEL PROYECTO 

Puede revisar la información más importante del proyecto, por ejemplo, la fecha de fin, para 
comprobar si el proyecto va a cumplir las previsiones tal como está programado. 

1 En la Barra de vistas, haga clic en Diagrama de Gantt . 
2 En el menú Archivo, haga die en Propiedades y, a continuación, haga die en la ficha 
Personalizar. Se muestran las fechas de com1enzo y fm del proyecto, los totales de trabajo y 
costo del mismo y los porcentajes completados de las tareas y del trabajo. 

Una vez que el proyecto está en marcha, también puede ver una comparación de la 
información planeada y real del proyecto. En el menú Proyecto, haga die en Información del 
proyecto y elija Estadísticas. 

IDENTIFICAR LA RUTA CR1TICA 

La ruta critica es una serie de tareas que se deben completar a tiempo para que un proyecto 
finalice conforme a la programación. La mayoría de las tareas de un proyecto normal 
presentan alguna demora y, por tanto, se pueden retrasar ligeramente sin afectar a la fecha 
de fin del proyecto. Las tareas que no se pueden retrasar sin que se modifique la fecha de fin 
del proyecto se denominan tareas críticas. Si modifica las tareas para resolver 
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sobreasignaciones u otros problemas de· la programación, tenga cuidado con las tareas 
críticas y recuerde que los cambios que realice en ellas afectarán a la fecha de fin del 

proyecto. 

1 En la Barra de vistas, haga die en Diagrama de Gantt f:-:1 
2 Haga die en el Asistente para diagramas de Gantt . ~ 

3 Siga las instrucciones del Asistente para dar formato a las tareas de ruta cri~ca. 

Puede filtrar la programación para mostrar únicamente las tareas criticas (tareas sin 
margen de demora tgtal). En el menú Proyecto, señale Filtro para y haga die en Tareas 
criticas. Haga clic en Todas las tareas para que se vuelvan a mostrar todas las tareas. 

APLICAR UN FILTRO A UNA VISfA DE HOJA 

Si desea concentrarse únicamente en determinadas tareas o recursos de la vista activa, puede 
aplicar un filtro a dicha vista. Puede especificar que el filtro muestre o resalte sólo aquellas 
tareas o recursos que cumplan sus criterios. ·· 

1 En el menú Proyecto, señale Filtro para y después haga die en el filtro que desee 
aplicar. 

Si desea aplicar un filtro que no se encuentra en el submenú Filtro para o un filtro para 
resaltar, haga clic en Más filtros. " 

2 Haga clic en Aplicar para aplicar el filtro o en Resaltar para aplicar un filtro para 
resaltar. 
3 Si aplica un filtro interactivo, escriba los valores necesarios y haga die en Aceptar. 

BUSCAR MÁRGENES DE DEMORA EN LA PROGRAMAOÓN 

Al analizar las tareas de la programación, puede buscar el margen de demora; es decir, el 
tiempo que una tarea puede retrasarse sin que se demoren otras. También puede buscar 
márgenes de demora total, es decir, el tiempo que una tarea puede retrasarse sin afectar a la 
fecha de fin del proyecto. 
Es importante saber dónde se produce un margen de demora en la programación para poder 
desplazar las tareas cuando ciertas fases de la programación presenten un exceso.de.demora 
y otras no. La mayoría de las p-rogramaciOnes tienen algunas tareas no críticas con margen 
de demora. Puede permitir que esas tareas comiencen tarde sin afectar a la programación 
para compensar las tareas que duren más de lo planeado o para retrasar tareas y resolver 
sobreasignaciones de recursos. \ ' -

En la Barra de vistas, haga clic en Más vistas . 
2 En la lista Vistas, haga clic en Gantt detallado y luego elija Aplicar. 

© Microsoft Corporation. 1998 9 

. ' 

., 

.~ 



La demora de una tarea aparece gráficamente en forma de barras de demora finas. contiguas 
a las barras de Gantt normales. 

3 Arrastre la barra de división hacia la derecha para ver los campos Demora permisible 
y Margen de demora total. 

Los valores del margen de demora también indican incoherencias en la programación. Por 
e¡emplo, un valor negativo en el margen de demora aparece cuando una tarea presenta una 
dependencia fin a comienzo con una segunda tarea, pero ésta tiene una delimitación Debe 
comenzar eL cuya fecha es anterior a la fecha de fin de la primera tarea. 

GUARDAR UNA LíNEA DE BASE DE LA INFORMAOÓN DEL PROYECTO 

Cuando haya especificado toda la información necesaria para el proyecto y esté preparado 
para comenzar el trabajo real, puede guardar una linea de base de la información del 
proyecto para compararla con el progreso real de éste. Con la linea de base. puede realizar 
un seguimiento del progreso del proyecto y realizar las correcciones que estime necesarias. 
Por ejemplo, puede comprobar las tareas que han comenzado· más tarde de lo planeado, la 
cantidad de trabajo que han realizado· los recursos o realizar un seguimiento del 
presupuesto. Después de guardar una linea de base, puede guardar hasta diez planes· 
provisionales para comparar los métodos de planeación o como puntos de control durante el 
progreso real del proyecto. 

1 En el menú Herramientas, señale Seguimiento y, a continuación, haga die en Guardar 
linea de base. 
2 Haga clic en Proyecto completo o en Tareas seleccionadas para agregar nuevas tareas 
a una linea de base existente. 

GUARDAR EL PROYECTO SIN UNA LíNEA DE BASE 

No olvide guardar el archivo del proyecto periódicamente mientras trabaja. La primera vez 
ljUe guarde el archivo, Microsoft Project le preguntará si desea guardar una linea de base de 
la información del proyecto. Si ha especificado toda la información básica del proyecto y está 
preparado para comenzar el tra~a¡o re~L puede guardar una linea de base del pJan para que · 
pueda comparar todos los cambios que realice en el futuro con el prrvecto planeado 
inicialmente. Si el proyecto no es¡,j perfeccionado, tal vez prefiera guardarlo sin línea de base 
hasta que especifique información más completa y exacta. 

1 Haga die en Guardar . 

2 En el cuadro Nombre de archivo, escriba un nombre para el provecto v después haga 
die en Guardar. o o 
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3 Haga clic en Guardar sin línea de base. 

GUARDAR UN PLAN PROVISIONAL 

Después de guardar una línea de base de la información del proyecto, puede guardar hasta 
10 planes provisionales como puntos de control durante el progreso real del proyecto. 

1 En el menú Herramientas, señale Seguimiento y, a continuación, haga die en Guardar 
linea de base. 

2 Haga elle en Guardar plan provisional. 
3 En el cuadro Copiar, haga die en el nombre del plan que desee guardar. 
4 En el cuadro En, haga die en el nombre con el que desea guardar el plan. 
5 Haga die en Proyecto completo o en Tareas seleccionadas para guardar la parte de la 

programación que desee. 

Un plan provisional guarda las fechas de comienzo y fin de las tareas. Los datos de los 
recursos o de las asignaciones no se guardan en el plan provisional. .• 
COMPARAR LA INFORMACIÓN REAL DE LAS TAREAS CON LA LíNEA DE BASE 

Al guardar un plan previsto y actualizar la programación, puede comparar el plan previsto 
con el progreso real para identificar las variaciones. Las variaciones advierten acerca de las 
áreas del proyecto que no se están desarrollando como estaba planeado. Para que:_ el 
rroyecto se vaya desarrollando de acuerdo con la programación, es necesario asegurarse de 
que, en la medida de lo posible, las tareas comiencen y terminen a tiempo. En todo proyecto 
se producen vanacwnes, pero es importante detectar lo antes posible aquellas tareas que se 
desvian del plan previsto, de modo que se puedan ajustar las dependencias entre tareas, 
reas1gnar recursos o ehminar algunas tareas para cumpür las fechas límite. 

1 En la Barra de vistas, haga die en Gantt de seguimiento . 

La vista Gantt de seguimiento muestra las variaciones de las tareas gráficamente, lo que 
facilita la detección de variaciones en la programación. 

2 En el menú Ver, señale Tabla y, a continuación, elija Variación. 
3 Arrastre la barra de división hacia la derecha para ver los campos de variación. 

Antes de que aparezcan variac-wnes."--tendrá que actuaüzar las fechas de comienzo y fin 
reales de las tareas, los valores reales de trabajo o las duraciones reales. Microsoft Project 
calculará otros datos de las tareas tomando como base la información que escriba. 

©Microsoft Corporation. 1998 11 
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P3 y Antarctic Support Associates 

Primavera Project Planner® (P3®) coordina el diseño y la construcción en el Polo 

Sur. 

El Desafio: Coordinar recursos. entrega de matenales, asi como diseño y construcción que !ten en lugar en 

las tres estaciones de la Antárttca de la Nattonal Science Foundation. La Solución: Desarrollar un plan 

comprensivo del proyecto en Pnmavera Pro¡ect Planner (P3}, proporcionando apoyo óptimo en un ambiente 

muy restrictwo. 

Presupuesto: 

o $125 millones (SPSM), más $8 millones anuales para otros proyectos de la División de lngenteria en las 

tres estaciones 

Duración 

o 8 años ISPSM) 

Herramtentas de Primavera Usadas: 

o Códigos de activtdad para coordinar eventos a través de programas y sistemas diferentes 
0 lnforrnac:~n de recursos personalizada para rastre2· y ft¡ar embarques de mate~ales por pesos 
0 Acttvidaa Costumore Datos Articules por rastrear y no mforrnar en articulas prontamente claro en el 

programa 

o Herramtemas de costos para rastrear gastos reales contra gastos presupuestados 

o Dtagramas de Gann para reportes oe acttvtd.ades 

Organtzaaón de Información de ProyeCto po~ 

o Elementos Pnnapales (Plan. Dtrecoón de los Sistemas. Medtos. etc.) 

o Responsabtltdad de 

o Httos Fiscale' 

o Tipo de Acttvtoad y Fase de Traba¡o 

o Estructura oe partidas (WBS) 
'1) 



La temporada para realizar 

proyectos - ingenieriles y de 

construcción es muy corta - tan 

sólo 111 días en el Polo Sur 

mismo - y las instalaciones en 

esta tierra helada limitan 

drásticamente el número de 

personas que pueden ser 

llevadas a realizar las 

actividades. Agregue a estas 

restric:aones el reto fundamental 

de llevar recursos y materiales 

hasta las estaciones del 

península cerca de Sudamérica), 

y South Pole Sta!Jon. Los 

proyectos van desde instalar 

tanques de combustible de 

millones de galones hasta 

construir y demoler instalaciones 

en el Antártico, ASA tiene sólo 

un tiempo para cumplir con el 

gran trato. Todos Jos ,rabajos 

externos" para los proyectos de 

la construcción deben 

programarse entre noviembre y 

Programa Antártico de E.U. que 

lo requieran, a si se ve que 

Antarctic Support Associates 

(ASA) requiere una poderosa 

solución de gerencia de 

proyectos que logré el máxJmo 

~~~~~,~~i~~~~~~~~l:!~~~~~~i~~q~p~ para personat e 

ASA también apoya las 

posible en el menor tiempo y así actividades del Programa en 

trabajan aislados durante los 

meses del invierno (febrero a 

completar la m1sión. Ellos tienen: cada srtio con personal y servicio octubre), enfocados en acabados 

Pnmavera Project Planner (P3). de restaurante. limpieza y otros. interiores, sistemas eléctricos, y 

Mantener el Polo Sur Traba¡ando AdiCionalmente, proporciona mecánicos - a pesar de ser 

Antarct1c Support Associates es apoyo a las naves de imposible entregar carga o 

una compañia pnvada de mvest1gación. En total. durante la recursos adicionales durante 

inversión · conjunta estableCida 

por Holmes and Narves Service 

lnc. y EG&G, lnc. A través de un 

contrato con la National SCience 

Foundallon (NSF), ASA provee 

una vanedad de operaCiones de 

mantenimiento al Programa 

Antártico de los E.U. Desde 1990 

ASA es responsable de la 

construcción, mantemm1ento y 

reparación de las instalaciones 

, McMurdo Station (en la Isla 

Ross), Palmer Station (en la 

cumbre del verano de Antártico, 

ASA puede tener hasta 1,000 

personas "en el h1elo". 125 de 

ellas en el Polo Sur. De las 125 

personas de ASA en la Estación 

del Polo Sur, 80 están envueltas 

en el P_royecto "MOderniZación de 

Estación Polo Sur" (SPSM) . con 

duraCión de oCho aflos (a partir 

de octubre de 1996) y costo de 

125 millones de dólares. Debido 

a la severidad de las condiciones 

estos meses. 

PROYECTO 

INGENIERIA/CONSTRUCCIÓN 

"Nosotros construimos nuestra 

programación de ingeniería a 

antes de ir al hielo para la 

estación de v.~rar¡o, .Y .una vez 

construida, el programa se 

vuelve nuestra herramienta 

primana para determinar cuántas 

personas nosotros necesHamos 

y en qué disciplinas. • Como 
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consecuencia de estas 

restricciones los diseños deben 

ser completados y los recursos 

suministrados teniendo en mente 

un periodo de trabajo de 111 

días. Los materiales deben ser 

pedidos con un mínimo de un 

año de anticipación; un proceso 

que implica consolidar materiales 

en instalaciones en el Sur de 

planes de trabajo antes de ir al Otro programa hecho con P3 se 

hielo en la temporada de verano, enfoca en la procuración Y el 

y una vez creado el plan. éste se diseño durante un año dado. 

California. probar 

ensamblajes. y 

y construir 

colocar los 

convierte en nuestra herramienta 

primaria para determinar cuanta 

gente y en que disciplinas se 

necesita. Esto lo usamos para 

planeación de recursos y 

presupuestos, y después 

comparamos lo planeado contra 

el avance real". 

La división de ingeniería de ASA 

tiene 12 personas que usan P3 

con una base rutinaria, 

incluyendo dos en el Polo Sur, 

cuatro en McMurdo. y uno en 

Palmer. Los restantes 5 

proyectistas trabajan en las 

oficmas de ASA en Colorado, 

donde con un equipo adiCional 

de se1s a ocho ingenieros civiles 

usan P3 con una base 

intermrterrte. Los proyectistas de 

los en obra ponen al dia !os 

programas hasta dos veces por 

semana. basados en informes de 

progreso de los intendentes. Se 

transmnen actualizaciones 

semanales de la EstaCión del 

Polo Sur y de la EstaCión 

McMurdo via satélite y vía 

"Este programa maneja detalles 

como presupuestos y alcances 

de trabajo para nuestras 

actividades · constructivas," 

explica Pat Haggerty. el Gerente 

de ASA para el Proyecto de 

Modernización de la Estación 

Polo Sur (SPSM). "Esto nos 

ayuda a determinar a cuántos 

ingenieros. y de qué tipo. vamos 

a necesitar en las oficinas de 

Denver para el próximo 

reabastecimiento." El programa 

de procuración también le 

permite a ASA prever el 

programa de embarco de 

materiales en Puerto Hueneme, 

California. Esta información 

puede ser usada por el personal 

de operaciones para prever la 

cantidad de materiales que 

llegaran en una fecha dada. 

Todas las actividades de SPSM 

en McKenzie. tarrto las del 

programa de ingeniería como las 

del programa de disello y 

procuración, están enlazadas vla 

códigos ID de P3. Estos códigos 

materiales en un barco con 

destino Nueva Zelanda. Después 

de recoger carga adicional en 

Nueva Zelanda, el barco se 

dirige a McMurdo Station en la 

Isla Ross. Desde McMurdo. los 

matenales son env1ados a South 

Pole Slation y a campamentos 

remotos vía av1onetas LC-130 

equipadas con esquíes - de las 

cuales ex1ste un número limitado, 

lo que crea restncaones sobre lo 

que se puede hacer en un srtio y 

un penodo dados. Controlando 

los Detalles del Proyecto con P3 

Los planeadores en ASA 

dependen de P3 para desarrollar 

un calendano de act1v1dades 

óptimo con tantas restncaones. 

"Contamos con P3 como nuestra Internet a las ofiCinas de se han denv!!_do .. d!il .un. plan 

herramienta de programaCión Colorado de ASA. El programa 

sobre una base detallada de de la DiviSión de lngemeria de 

tareas." expl1ca Unda McKenzie. McKenz1e. con unas 3.000 

gerente de planeación y control actividades. es uno de los 

de la división de ingenieria de 

ASA. "Realizamos nuestros 

programas que desarrollan los 

proyectistas de ASA con P3. 

maestro de ocho allos que 

Haggerty y gerente de P&C de 

SPSM Michael Myrieckes han 

estado desarrollando y 

manteniendo desde que este 

proyecto estaba en las fases de 

i 



propuesta ante el NSF, sistemas, sistemas electrónicos, 

Congreso, y la Oficina de 

Gerencia y Presupuesto (OMB). 

El plan maestro se desarrolla a 

construcción, logística, 

demolición. Estos códigos 

permiten a los proyectistas 

y 

le 

de 

presentaciones ante directivos. 

"Los diagramas de Gantt 

proporcionan un resumen bueno 

de los datos," dice Haggerty. "El 

ASA mostrar los programas en un nivel muy ano, enfocado en diagrama muestra códigos de 

presupuestos anuales, tareas términos ·de estas categorías actividad, estructura de partidas 

principales y recursos anuales. principales. Los proyectistas (WBS), lugar donde la actividad 

"Nosotros lo usamos para también pueden organizar el tendrá lugar, inicio y conclusión 

planeación de recursos y para 

propósitos presupuestarios, y 

entonces nosotros comparamos 

lo planeado contra el avance 

real." El programa maestro fue 

usado para presentar múniples 

programa en términos de las 

organizaciones que realizan o 

apoyan una tarea - induyendo 

organrzaciones externas - y eso 

les permite a proyectistas de 

ASA que vean qué organización 

opciones durante el periodo de es responsable de una tarea 

tres años de intenso escrutinio dada. "Esto también nos permite 

ante distintos 

gubernamentales. 

subproyectos de 

paneles 

En los 

construcción. 

evaluar costos por organización," 

explica Haggerty. 

Adicionalmente. los proyectistas 

tempranos. la duración origmal, 

costos presupuestados y reales. 

En la siguiente media página. se 

muestran las actividades en 

diagrama de barras. Es una 

manera buena de exhibir la 

información." En ASA, no hay 

espacio para errores "' de 

planeación, pues el costo"· de 

envío de materiales y recursos a 

estas locaciones remotas es 

cada uno de las 3,200 de ASA pueden observar los enorme. ASA es un líder en el 

actividades del programa 

maestro se desglosaron en 

programas de actividades más 

programas en términos de 

responsabilidades gerenciales -

por ejemplo. para ver qué 

detallados. con uso de recursos. matenales necesita ordenar un 

presupuestos. y materiales. gerente de adquisiciones - así 

campo de dirección de proyectos 

complejos y necesita una 

herramienta poderosa para 

manejar los muchos detalles que 

aparecen al crear un plan 

Como los subproyectos usan la como por tipo de act1vidad. Ellos completo, totalmente 

m1sma cód1gos de actividad (ID). 

es fácil para los proyectistas dar 

segUimiento a cualquier evento a 

través del proyecto pnncipaL 

Organizado para la Extracción de 

Información ASA usa 8 cód1gos 

pnnc1pa1es de actividad en sus 

Pian Maestro P3 de SPSM - que 

incluye diseño. gerenc1a de 

PRM198ro2.Q08 
'., C Pnmavera Systems. lrc 

www.prmavera.com 

también pueden ver eventos de 

transporte o eventos de prueba o 

construcción. hitos fiscales. y 

otros t1pos de actividad. Haggerty 

y. McKenzie están de acuerdo 

que los diagramas de barras son 

la IÍisúi gráfica de actividades 

pretenda. aunque ambos usan la 

vista PERT en ocasiones para 

perfeccionado para lograr tanto 

como sea posible en un tiempo 

corto y ba¡o arcunstancias 

difíciles. Con P3, ASA está 

teniendo éxito. 

· .. ,' 

.. 



GEC ALSTHOM REDUCE TIEMPOS 

DE CONSTRUCCIÓN ALREDEDOR 

DEL MUNDO CON P3 Y SURETRAK 

Conforme la demanda por energía eléctrica aumenta, más y más compañías 

compiten por proveer de electricidad a las comunidades. Alrededor del mundo, 

las comunidades ya no voltean a ver a sus gobiernos, sino a compañías como GEC 

Alsthom Power Plants, Ltd., parte del consorcio anglo-francés que actualmente 

construye sistemas gasa, termo e hidroeléctricos en lugares tan distintos como 

China, el Reino Unido, las Filipinas, Indonesia y Malasia. Pero GEC Alsthom es sólo 

una de las muchas compañías que compiten por una parte del mercado, y para 

competir efectivamente tiene que ser capaz de construir instalaciones 

productoras de electricidad rápidamente y a un bajo costo. Para ayudar a 

completar estos objetivos existe la solución de Primavera en Gerencia Concéntrica 

de Proyectos --Primavera Project Planner~ (P3 ~) y 

Primavera's SureTrak Project Manager~ trabajando juntos proveen una solución 

comprehensiva de gerencia y control de proyectos. 

Una nueva estructura energética. 

"Hay un nuevo mundo afuera para instalaciones eléctricas," dice Chas Connery, 

Gerente de Planeación y Control de Proyectos de GEC Alsthom P.P.G. 'Todos los 

monopolios están siendo desplazados. Los proveedores ahora generalmente no 

son paraestatales. Existe una nueva generación de lo que llamamos ·productores 
independientes de energia'-que son más competitivos:· -- ---- -

La manera en que trabaja un productor inóependiente es simple en la superficie: 

en un escenario, por ejemplo, un grupo de inversionistas hará un contrato con 

GEC Alsthom para construir una planta de determinado tamaño en determinado 

sitio. GEC Alsthom diseñará y construirá la planta, al concluir su construcción 

r· 



cederá el control a los inversionistas. En otro escenario, donde un gobierno local 

quiera una planta de energía (pero que no cuente con los recursos para 

construirla), GEC Alsthom podría formar un consorcio con otros inversionistas 

para construir una estación eléctrica para la comunidad. Entonces el consorcio 

operará la unidad y recolectará las utilidades· derivadas de estas operaciones 

durante algunos años, después de los cuales el consorcio cederá el control Y la 

propiedad de la estación a la comunidad. Pero justo debajo de la superficie esta 

imagen tan simple se vuelve dura y complicada. 

"Uno está siempre allí con sus competidores," dice Connery. "Allí están Siemens y

ABB y algunos otros y van en la misma dirección que uno. Es muy, muy 

competitivo." En efecto, hace apenas cinco años, GEC Alsthom podía concursar 

con un proyecto de construcción de una unidad de 660 Megawatts con una 

duración de 54 meses. Hoy para ser competitivo, tienen que construir la misma 

instalación en 36 meses. "Y en un futuro no muy lejano tendremos 

capaces de concluir un proyecto semejante en 28 meses," dice Connery. 

que ser 

Compitiendo Efectivamente con las Herramientas de Gerencia de Proyectos de 

Primavera 

P3 y SureTrak son la clave de GEC Alsthom's para competir exitosamente en este 

mercado. GEC Alsthom se constituye por diversos grupos, cada uno provee y--__ 

-construye diferentes partes de las plantas. Mientras que la tecnología permite a· 

algunos grupos producir turbinas y calderas y otros componentes a un ritmo 

mayor, el número de tareas asociadas a la construcción de la planta no ha crecido 

a un ritmo menor. El tiempo para completarlas a disminuido como una función 

del ambiente competitivo -- y allí se encuentra el mayor reto para Connery. "Se 

necesita buenos sistemas de planeación, coordinación, control y gerencia de 

proyectos para competir en este ambiente," explica Connery. " Se requiere 

aproximarse a esto integralmente -- no se puede tener a los diversos grupos 

haciendo su pequeña_ parte sin tener una especie de visión y control global del 

todo. Estos son proyectos de vía ·;-a pida, y se ti-ene que s.er capaz de-de. i~t~g-rar y 

coordinar los hitos de muchas personas." 

Para facilitar el desarrollo, la organización de Connery ha construido una serie de 

~,modelos estandar para plantas energéticas en P3. Cada modelo, con todas sus 

partidas, dependencias, interrelaciones y enlaces lógicos, puede crearse con P3 y 

·-
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usarse como plantilla para nuevos proyectos. No existen dos plantas eléctricas 

qu<2 sean idénticas en su construcción o diseño, pero P3 y SureTrack facilitan la 

modificación de los planes básicos para adaptarlos a las necesidades de un 

cliente en particular y del sitio donde se realizarán. Las herramientas de 

¡::- 1eación de P3 y SureTrak también hacen posible que Connery y su equipo 

encuentren nuevas maneras de completar Jos proyectos en periodos competitivos. 

"Estamos usando el método de la ruta crítica para esquematizar, con un grado 

razonable de detalle, el programa," explica Connery. "Típicamente, nuestro 

programa a nivel directivo, que yo llamo de nivel de coordinación y control, 

consiste de cerca de SOC actividades, dependiendo del proyecto. Desde este 

programa, usando la estructura de partidas y otra; herramientas de la aplicación, 

podemos condensar las actividades y sumarizanas, y podemos observar áreas 

particulares desde niveles superiores o con más detalle si así lo requerimos. 

"Esquematizamos algún proyecto y resultó una duración de 42 meses," explica 

Connery. "Digamos que necesitan ser 36 meses. ¿Dónde están la ruta o las rutas 

críticas? Primero tomamos el nivel más alto y lo analizamos para determinar como 

podemos reducirlas - o como podemos usar una ruta paralela o como podemos · 

reducir tiempos, o lo que sea necesario. En cuánto se reduce esta ruta crítica, se 

topa con otra. Y tiene que reducir esta ruta - luego dos, tres o cuatro más. 

Normalmente hay más de una. Normalmente hay unas docenas de rutas críticas. 
' . 

"De nuevo," dice Connery, "usted necesita .m buen sistema de planeación que 

haga esto. Usted no puede andar jugando con una aplicación que no le penmita 

procesar tal tamaño de prc ;;¡rama con facilidad." 

Programas individuales con SureTrak; Programas maestros con P3 

Los diseñadores de proye-:-to de GEC Alsthom usan SureTrak para casi todo el 

trabajo diario de planeación de proyecto en el campo. la aplicacióñ se úsa desde · 

el momento en que los gerentes com1enzan a planear y a presentar ofertas, a 

través del proceso de contratación, y en adelante. Las etapas iniciales de 

r :gociación están llenas de pequeños proyectos , del orden de 200-300 

actividades, y se hacen numerosos cambios antes que el diseño final del 

programa concluya y todas las partes estén de acuerdo. Cuando las negociaciones 



finales se completan y los contratos han sido firmados, la propuesta final del 

proyecto, que tomó forma con Suretrack , es congelada e incorporada al plan 

maestro que maneja el equipo de Connery con P3. Dentro del plan maestro 

existen numerosos subproyectos, cada uno de los cuales continúan manejando 

los jefes de proyecto con SureTrack. Connery y su equipo observan la interacción 

de estos sub proyectos con P3 para asegurarse que el proyecto en conjunto vaya 

por buen camino. Las interfases entre los subproyectos son representadas , en el 

programa maestro de P3, por hitos- estos hitos miden el progreso global. 

-~·Nc:fs metemos mucho en la programación interfásica," dice Connery. "Así es como 

enlazamos Jos subproyectos al proyecto maestro." 

Como resultado de esta habilidad de manejar todos los subproyectos a través de 

un proyecto maestro, Connery y GEC Alsthom son capaces de mantenerse a la 

cabeza del proyecto mientras este avanza. 

Primavera: Reconocido alrededor del mundo 

La solución de manejo concéntrico de proyectos de Primavera está probando ~er 

una herramienta poderosa para Connery y sus ingenieros de planeación en GEC 

AlsH"lom. 

P3 los provee con fuerza para manejar múltiples proyectos complejos alrededor 

del mundo; SureTrack provee a los jefes de subproyectos con una herramienta 

poderosa para manejarlos individualmente. La combinación mantiene a la 

compañía a la cabeza de sus proyectos y les ayuda a competir más eficientemente 
que nunca. 

Estas son razones poderosas para que una compañía como GEC Alsthom confíe 

en las herramientas de Primavera. Pero Connery hace notar que existe una razón 

más por la que los productos de __ P.rimavera les_ han funcionado muy.-bien; muchos 

de los clientes de la compañía quieren seguir de cerca el progreso de estos 

mi)millonarios proyectos d!! construcción. 

"ATg'unos clientes llevan un programa paralelo," explica Connery, " esto significa 

que tenemos que proveerlos con avances para que puedan hacer su propio 



análisis independientes. Los productos de Primavera son conocidos alrededor del 

mundo. Muchas personas están familiarizadas con ellos; saben que es alto nivel y 

máxima calidad. Saben que si nosotros lo usamos ellos obtendrán la información 
que quieren." 

~~ PRJM.AVERA G:l Primavera Systems. Jnc. 

~ .., .... _,......,,...;.a www.primavera.com 
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José Feo. Ponce Cordova 
lngeruero Civil 

CURSO SUPERVISIO:'i Y COr"TROL DE OBR.-\S 
( 20 horas ¡ 

DIRIGIDO A: 
Todos aquellos lngcmeros. ArqUitectos o pcrsou.J.S que cstcn a argo de la supcrvJSJOn d~ una obr.1. 
~-a sea po; p.1n:.: de la empresa contnttst.:l. que dcb:: llevar un control para cumplir con lo 
progr.:unado. en cuanto a la CJCCUCIOn do.: la obr.J.. ó b1cn a aquellas que rC.l!Jccn la supcf\'lSJon por 

panc de !J. mstnuc1ón púbilc.J o empresa pnvad.J. que tcng::1 d papel de contrat.:ultc y rcquJcr.l de! 
control para \'CrJÜcar que se cumpla con lo estipulado. 

OBJETIVO: 
Proporc10mr ~1 Ingeniero rec1en mgresado al c.1IT1po de la superv¡s¡on y control de obrJ.S. lJ.S 
herramlentJ.S practicJ.S p:>.~ poder cnfrcnurse v resolver problcmJ.S. tanto tecmcos como 
adnunlstr:ltlvos ' legales que pud1cran prcsenurse. Asi se lag~~ una mavor cohes10n entre los 
conocmw.:mos tconcos ;;;:¡, adqumdos ~- los conoclmJcntos pr;lcucos por adqUinr, lo cu:tl dara por 
rcsuiwdo una mt.:JOr rcaJ¡ucJon de la obra 

TEMARIO 

CONTROL TÉCNICO 

1. Normas v espec¡fiQclOnes ofic1ales 

Espec:f¡cae!Ones Su mterpret:>.ción v cumphmiento Su relación con los preciOS 
UJllt:HIOS 

-. El PrO\ ccto v el Supcrv1sor. Control de Pl:lnos Control de modlfiCJ.c!oncs Los 
conc~p~os C'\tr.l.S 

.J. El comrol de Qhdod v el l:lbo~tono de matcrt:>.les 

C01\TROL C01\TR.-\CTUAL 

D 

T1pos c..: contrato Sus panes Fundamc:nuics Su J.llJ.iiSis \' smtcsts 
A..rlC\.DS :!1 contrJ.tc Presupuesto y Prccws ünnJ.nos. Progr.l.rn.J. 
Escab.c10n d:.: pr.::10s Pro:,:ccto ~ cspcc¡f¡w.cioncs 

CO:\TROL ADi\11:\ISTRA TI VO 

-;. Documentos oficiales en obr.:t. Acta.s de JUnt.lS. Bu.icora.s. ofiCIOS 

8 Esumac1ones. Gcnc~dores Su control ModalHiades 
9 Control de costos 
1 O. Control de ucmpo 
11. LoglstJca ~· Control de recursos 

EXPOSITOR: 

lng Jase Feo. Poncc Cordova 
Gerente General de Empresas 
del Grupo lngemcn:>. 
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MODULO 1: CONTROL TECNTCO 

11 No't111<U> y E<~peuQ-i.c.a.uon.u O<.i.c..Utlu 

Todo p'I.Otjec.:to con.<~t'luctivo u ob'l.a a ejeCJJ.ta.'l, 'leque-'U'lá. de n.o't111<U> tf 
e<~peu6.i.c.a.uon.u al 'leApect.o. 

1. 11 No't111<U> 

Hable1n.do de p'I.Otjec.:to, Wn.<lt'lUC.ctÓn. 1j iCl <lupe'lvÚ.i.Ón. que c.ub'le
lol> dol> <U>pect.ol> MteJt.i.OJtU, podJtWOl> dec..i.'l que l<U> no'l.m<U> 
utá.n. 'le6eJt.i.d<U> a l<U> Jtegl<U>, 6ó't111ul<U> 1J datol> n.ec.eMJt.i.o<l a -
que <le ~>ujetaJtá. et ejecuto'!. de la obJta en. lo~> doó pJt.i.meJtoó <U>
pectol> men.c..i.onadol> IJ que debeJtá.n. tamb.i.én l>e'l. obl>e'lvadol> po'l. la 
ent.i.dad que c.ub'le el te'lc.e'l. Mpect.o de 'le6e'lenc..Ut 1J que en c.a
n.oumün.to de amb<U> pa.'ltu 6o'1111a el. p'lopól>.i.to común. de oto'l.ga'l. 
a la ob'l.a ejeCJJ.ta.del l.ol> té'lm.i.nol> 'leque'l.i.dol> po'l. el p'l.op.i.et<l'l.i.o 
de la müma tf que podJtá.n. o n.ó c.umpl.i.'l con. lol> 6-i.gu.i.en.te<~ <U>pes;¿. 
tol>: 

1.21 De ejec.uc..i.ón 

7.31 Ve c.a.l.i.dad 

1. 41 De manejo 

1.51 De pa.go 

1.61 OtJtol> 

( 31 
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Co~~uponde a la ac~ón de e~p[¿ca~ y/o deela~a~ con ~n~v~dua 
[¿dad u.no. co6a. 

En el me~o que ~6 con~e~ne, puede ~e~p~eta~6e en 6o~ma -
6~pl~ta en CU4t~o g~andu ~englone6, b~en 6ea pa~a apl~ca~la 
a un plloyec.-to col1.6.t~umvo o a u.no. ob~a po~ ej eC<Lta.~. me~n.te 
o 6~n conc:utio. 

2.2.11 El conjunto de e~pl~ca~onu y decla~acionu a que deb~ 
~á 6ujeta~6e cada elemen-to ~n.teg~an.te de un p~oyec:to -
con6:t~umvo. 

2. 2. 21 El conjunto de uptüa.~onu, decla.~a.~onu y no~ma.6. -
que debe~án a.:tendetie pa~a ob:tene~ en la. ob~a a ejeCJ.J:-
ta~ la puw~ón, cat.<.dad y du~~ón ~eque~.<.da po~ el -
p~o~eta~~o de uta, COI1.6~de~iindo6e den.t~o del conjunto 
la.6 p~o~ del p~oyec.-to. 

2. 2. 31 E6peci6~ca~onu OF~e6. Lo e~plle6a.do en lo6 do6 U!!, 
gtone6 an:te~~o~u. pe~o a.pl~cable a la.6 no~a.6 e6tabl~ 
uda.6 po~ O~garu.6mo6 06~cialu del Cen.t~o, E6ta.ta.lu y_ 
Ve6cen:t~al.<.za.do6, Pa~ae6ta.ta.lu y o.t~o6, po~ la .(.n-te~ 
ven~ón que u:to6 PUd.<.e~an :tene~ du~a.n.te el de6a~~ollo 
del p~oyec.to col1.6 nuct.<.vo u ob~a a ejeC<Lta.~. o b.(.en J. 
.té~~.m-<.no y c.oncluúón de uta ú..l~a.. 

2.2.41 Ve 6u aol~ca~ón 

Cabe aelaJtaJt dupué6 de conoce~ lo6 buve6 .té~m.<.no6 an 
.te«o~u, que la.6 e6pe~6.(.ca~orre6 hablando err gerreJta.{; 
6on elemen.to6 ba.6Üo6 muy .<.mpoJttarr.tu paJta. la ejec:uwrr 
de un plloyec.-to c.ol1.6:t~umvo u ob~ta., ello6 juga~tán un _ 
papel Jteleva.n.te dude lo6 ~e1to6 pa606 pa~ta la a.terr __ 

.• . r 

r 41 
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ción de un concu~6o o p~ev~ente a la p~uentación de una 
p~opoúción p~e6upue6tal, pue6 la..6 upeci6.i.cacione6 y noJtmM en 
t~egada..6 po~ el P~op.i.eta~.i.o de la Ob~a. 4e~án la ba..6e pa~a la 
planeación e .i.nteg~ación de: 

P~og~amd6 de ejecución, u.t.i.mación y pago6 

i\4-i.gnación de ~e~o6 como: 

Equ.i.po humano 1 ob~a de IIWW, ope~ación y mantert.i.m.i.ento 1 

Equ.i.po mecán.i.co lel .i.dóneol y 

Relación de Mate~.i.a!e6 y/o equ.i.po (p~op.i.o de la ob~a) 

PRECIOS UMITARIOS 

Al anal.i.za~ lo6 p~ec.i.o6 un.i.ta~.i.o4, é4to4 debe~án comp~ende~:- Valo~ 
de adqu.i.4.i.c.i.ón o de 6ab«cación de lo6 mate~.i.alu, acaHeo6 ha6ta ~
el luga~ de la ob~a, ~gd6 y de6 ca~gd6, a.lmaceiUZIII.i.ento6, me~md6 y 
de6pe~d.i.c.i.o6, eqUApo6, 4u t~an4po~te ha4ta el luga~ de la ob~a. 
man.i.ob~cw y a.lmacenaje, accuo4 a la..6 ob~d6, la ejecución de la _ 
ob~a en 4-t y p~uebd6 necua~.i.d6, .i.n4talac.i.one6 ~ov.i.4.i.onale6, campa. 
mento6, almacene6, p~otección al t~án4~o med.i.ante el 6eñalam.i.ento
'f bandHe~o6 que 6e ~equ.i.e~an. med.i.dd6 de 6egu~.i.dad y p~e6tacionu:::: 
60~alu a 6u pe~onal, ob~d6 y 6e~v.i.c.i.o6 de bene6.i.cio ~eg.i.onat y _ 
6ocia!; ~egal-ÚL6 que p~ocedan po~ el U6o de patentu, ~emoc.i.ón de_ 
lo6 6ob~ante6, l.i.mp.i.eza de la ob~a y del luga~ de ell~. con4e~va __ 
c.i.ón de la..6 ob~d6 ha4ta 6u ucepción po~ el P~op.i.eta~.i.o y/ o 6U u 
p~uentante y auto«dade6 co~~e6pond.i.ente6; a4¡ como todo6 lo4 de __ 
m<U gd6to6 que lo6 ~abajo6 o~.i.g.i.nen, (obv~ente 6e .i.ncluye ut.i.l.i._ 
dad). 

La elabo~ac.i.ón del p~uupue6to de ob~a y ent~ega del m.i.4mo, 6e~ 
loó do6 cilúmo6 pa606 p~ev.i.o6 al concu~40 o cotización, p~e6entado4 
al P~op.i.eta«o de la Ob~ta. 
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3) EL PROYECTO Y EL SUPERVISOR. CONTROL VE PLANOS. CONTROL DE 
MOVIFICAC10NES. LOS CONCEPTOS EXTRAS. 

ANTECEDENTES 

1) ORGAN1ZAC10N PARA LA D1RECC10N Y CONTROL DE LA OBRA 

a) Dd PMpú .. t.a/t..i.o 

b 1 D 1'-t e o nhtJu.Lc..tolt 

11! ALCANCE VE LA SUPERV1S10N 

111! SISTEMA VE 1NFORMAC10N VE LA OBRA 

bl In6oJUI1<1C..Wn pa.!lQ. can..tlr.ol de la ejeCJJ.c..i.6n 

el 1 n6oJtmac..i.6n pa.!lQ. can..tlr.ol del ConVta.to 

(6) 
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ANTECEDENTES 

11 GENERALIDADES 

El> .útc.u.uti.ortllbie. qu.e. .toda. lo. obJt.a emp!l.encüdo. pOI!. el hombJLe. debe. p!todu.U!t 
bene6-<-c...w.l, u.to~ ~on -Vr.!te.nunUab.f.u, .útdc.pend-<-en.temen.te. de. .!>u c.ond-<-c..Wn
de. .{_flJTie.d..Ul.to.1, me.d..Ul.to.1, .to.ng.ib.tu o V!.to.ng.{.b.f.u. 

La. Su.pe,w.{.ú6n de. ObJUU. <1vuf pO!L :ta.n.to, lo. mecüdo. del con.t!lo.f. de egJLUO.I
de6.út.{.do¿, en lo. etapa. de. plo.ne.a.U6n, qu.e. gClJUl.ttti.ce el bene.6.{.w upe~tado. 

Z 1 ELEMENTOS VE LA EMPRESA EN GENERAL 

Toda. .{.dea. Ue.vo.da. a. cabo u una fmpJLua. y cama .ttz..t, .{.n.teJLvend!lán en 6aJLma. 
genV<A:.ca., c.Uen.te, JLe.c.u.Ma de ca.p.¿ca.t y !lecu.Mo hwna.no, .ten.{.endo c.ama --
obje.t-<-vo~ ~a..t.{.¿,6a.c.eJL la.~ demancúu. de c.a..da. u.no de..~~ companen.tu, .ta..tu
c.amo:-

Wen.te. - E .f. c.u.a..t dema.nda.rof de lo. emp!l.ua., u.n pJLadu.c.to en el menoJL c.a.1.ta
po.l-<-ble., can lo. ma.yaJL calidad pa¿,.ilJ.f.e y en el mena!l .t.{.empo po<~.{.b.f.e. 

Rec.u./tM de. Ca.p.{..ta..f.:- U c.u.a..t dema.nda.rof de lo. emp!l.ua., lo. má.l a..t.ta. JLen.ta.b.{. · 
.u.aa.a y .t.a. ma.yoJL ~ egU!L.Uia.d de .1u. .útve.M.{.6n. -

Re.c.u.Mo Huma.no:- E.l.te de.ma.nda.rof de lo. empJLua. .ta. .!a..{.{.¿, 6acc..Wn de. ne.cu.i.d.a 
de.~ ¡YW7lil.IU.AI> , de nec u .{.cfa.d de mecüo a.mb.{.en.te. y de n ecu.i.dad e.~ .1 u.pefl.{.o -~ 
!LU. 

31 EL RECURSO HUMANO EN EL DESARROLLO VE UN PROYECTO 

U equ..{.po mu..U-i..ci.ú.upÜJta!t..(.o qu.e. dua.Molli u.n pJLOyec.to, tiene d.{.6eJLen.tu 
6o~LmM de. .{.n.teg~t.ac..Wn. Una. de w 6oJLmM mcú comu.nu u a. .tlla.v/U de .f.o¿, -
e.qt.Upo.l, c.Uen.tc., 6.úta.nueJLo, pJLOijec..t.{.¿,.ta., con.~u.UoJL de. co~.to~ y pJLogJLa.ma. 
u6n, con.~u..f..toJL .tega..t y con.ta.b.f.e, .lu.peJLv.i..:.O!l y co~~, donde el:- -

Cuen.te:- Se. enca.~tga. de. conce.b.{.JL el ¿,a..{.{.¿, 6a.c.toJL de una necu.i.dad y com~ 
=uo al 6Vta.nueJLo !1 a..l pJLO y~.ta.. -

FV!anue.M:- Se enca.JLga de a..~uo!la.!l a..t c.Uen.te .1obJLe .ta. JLen.ta.bilidad ---
'! w <1 egüJUd.a.cl del pJLoyec.to qu.e ~ .ta. necu.i.dad qu.e ha de.tec.ta.do --
el c.Uen.tc.. -

PJLoue.c..t.{.¿,.ta.:- Se. enca.JLga. de .{.n.teflpJLe.ta.ll .f.o¿, dueo.1 del c.Uen.te., :tami.za.JL-
ro~ a. .t!la.vu de. -lo.~ .t~~ u.ta.b.f.ec.{.cúu. lj la¿, Lún.aa.wnu de JLeg.f.a.men

' .to, paiLa concep.twvr_ u.n p!LOIJec.to 6a.c.t.{.b.f.e de con.~.t!u.Wt dude el pu.n.to de.-
v.u.ta. e.con6m.{.c.o, mod.{.6.{.CÁndo.f.o en .1u. ca..~a ha..l.ta. ga.ll.aiLÜ.za.JL el objetivo. -
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En Hg wuia. .iM .tan.U:O. IJ d u puú de l1l -U1.t VLV ene-W n de loó u p ec:..u:Lt.U .ta.6 -
de pilo IJ eczo , de.tec.taluf IJ c.oltlteg .uuf l1l6 -U! c. o ng= enc..Uu q u. c. a 6 ec.ten ó u. - -
púln..te.am.i.en-to cvu¡u..Uec.t6 Mc.o o.>U.g .uta!. 

CoMu.UoJt de Coó:toó u PJtoaJtamae-Wn:- U CoMu.UoJt en c.aó:toó y p!logJtama-
u6 n , M u oíUVüf ií1 pila u e:c:l<:i:ta palUl -U1.t eg JtaJt en 6 o lUna c. o n J I1.1Lia , el. c. Oó:to 
upellado del. p!loyec.:to y óu. tiempo de ejec:.u.c..i6n.-

CoMu.UoJt Lega.! u Contable:- Un.a vez de6.i.tWfo el. p!loyec.:to y ar:>tobado --
poJt Loó u.ement.06 ant.VLWJtU, e1. M u aJt lega! ó e enc.Mg.vui de a.na..U..za.Jt-
e hnp!emen:taJt e1. velúc.u.l.a lega.! .i..á6ne.o ptVta. l1l ejec.u.e-Wn de l1l ablt1l., --
Mi. c.amo :tamb.i.€n de6.i.n..i.IL loó ó.i..l:temM c.an:tablu qu.e. peJLm.i..tan el c.u.mpu -
m.üJt:ta de l1l6 ab!.i.gac..i.anu .unpoó.i.tivM IJ l1l .ut6aJtmau.6n nec.u<L'UJl po!lll. -
La e.va.i=C-Wn del ~mo. 

Su.oeJLv.i.óoJt:- U Su.peJLv.i.óoJt Jte.p!I.Uen:ta loó ojoó .téc.Mc.oó del c.Uen:te., --
c.ulfa m.w26n bc16.i.c.a óe!tL! 6-Uta!.i.zaJt el p~~.oyec.:to en loó pa!Ufme.t.Jta~ de6.úk-
do.l: c.oó:to, tiempo y c.a!i dad. 

Ca n:tlt1l..ü.l:ta : - U e j ei:.ll.-t.oJt ma..te.Jt.i.a! del pila yec.:to , t. endJuf c. o m o ~ .i.6 n - - - -
JteaL<.ZaJt e:t pllayeczo, c.u.mp!.i.endo .ute.ludiblemen:te. ót.l.l c.ompJto~oó c.on --
:teJLcVtaó, c.on óu. pell.lona! y c.on ót.l.l ac.c..i.on.i.óta.ó en loó .t.Vun.uloó de c.oó -
;to, ú.empo y calidad pac.:tado.1.-

4) LA SUPERVISION EN EL DESARROLLO VE UN PROVECTO 

La óupeJLv.i..I.Wn de.b.i.e.Jta ~e dude La p!<Lneae-Wn de. u.n pJtoyeczo y -
w -U!.tegJtae-Wn, a t.Jtavú de La p!lhne.Jta eva.i=C-Wn ec.an6nL<.c.a del <Ln.tep!la
'! ecto , po!lll. c. a n e!.to de ó.i.n..i.Jt !o ó pwt:to ó de c. a n.tJto.l mc16 hnpo Jt.tan:tu • 

No obó:tan:te. l1l .unpo~Lto.n.tú.hna 6u.nu.6n de La óu.pe.Jtv.i..I.Wn, en oc.M.i.onu -
ha dVt.i.vado en tipoó no dueablu y qu.e c.onv.i.ene menc..i.onaJt, ptVta. 6.i.nc.aJt
lil6 bM u de W10. bu. en.a .1 u.pe.Jt v .i.6 .i.6 n . 

SuoeJLv.W.i6nJ6óü6.i.c.a.üva:- E.l.te .ti..po de óupeJLv.i..l.i.6n p~~.e.tende ún..U:ament.e 
za. .\eco p.áa. n de Mgumen-toó 1 de p!leó eJLenU:O. UC/L.ÜD.I) que peJLm..i:ta ---
j u..~ ti ó .ic.<L 'l.l e <Ln.t e el c.Uen:t e .1-Ut hnpoJt:taJt La o blt.a.. 

SuoeJLv.i..l.i6n Pouc..i.a!:- E.1.te ;t.ipo de .lupeJLv.i..I.Wn, meno.1 dueable aún que
lli <Ln.tVLWJt , c. a 11.6 ¡a eJta que .1 u m.U.W n u d e.te.cto.Jt 6 <L!l1l6 de :tadM La.~ --
pa_uu y ap!.i.c.aJt .I<Lnc..i.onu, baja uta .idea, lo.1 enem.i.ga.1 .le en61Lent.<Ln -
.l.iempJte en pVLju..ic..i.o de La abJta. 

Er: bMe a lo.1 de6ec.t.o.1 <Ln.tell.i.oJtu, c.Jteema.l u.talr. en .e.a pa.l.i.biVdad de 
de. ó.i.n..i.Jt el. c. a nc.ep.to 1teal de .e.a .1u pe.lt v.i..I.W n, cama : -
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SupVtv.i.l>.Wn IntegiUlda:- En u.te. tipo de. .lupvr.v.i.l>.Wn el fYlOifec-t.i..h.ta., el -
C.Ont~Ul.t.i.l>.ta. 1j Ú <l.IUOIUl en c.onjUJL.to, bU.Ic.an l.a. c.onc.ilu..Wn de La. obiUl -
en .to<> .tMm.Uto.1 de~<> en La. pian eac..i.6 n. -

5) LOS OBJETIVOS VE'UN PROYECTO 

U 6pti.mo afYlovec.luun.ien.to de. .todo.1 .too~ lleCWI..Io.l de !<1.1 p<1/L.te<> .útvo.WCILC1-
d<l.l, peJtm.UiJLá t>.út duda. ob.tenVt !o.1 obje:Uvo.1 del fYlOyec..to. 

La obiUl .idea! .lvuf pOI!. .ta.nto aquelLa. que. .tog1t.e. ba.tanc.ealt. en 6oJtma ade.c.~ 
da. loo~ objeüvoo~ de c.oo~.to, tiempo y calidad. <6-in de<>ClLi.da.Jt ·ea <>eguJt.idad 
~ta.~~. -

CI.Lllndo alguno de .too~ obje:Uvo<> an.tu menU.onado<>, <>e .útCit.emen.ta. o deCit.e
m en.ta. en 6 OJtma <> U.l.ta.nu:a.l., !o<> lt.U.ta.ntu <>e v eJUfn a6 ec..truio<> en .{.gua! o -
mayo/t. m ed.Uia.. 

No ob<>.ta.nte lo an.te!Uolt., pu e a! duba.l..a.nc.e. fYlovoc.ado, .toda. obiUl tiene -
lLI!(1 p!t..iolt..idad de.tVtiiW!an.te, u.ta. pueD.e Hit:-

w, .... 

TIEMPO:- .En fYlOyec.to<> donde u .impeM.LMO no de.tenell ta p!t.odw:c.Wn ·y en -
bene.6.iU.o del elemento tiempo, o~ e .tenCÍ/f.¡f que .útC!t.emen.ta.lt. el coo~.to y 
e.n oc.<1.1.Wnu lt.eauc.ilt. ta calidad, t..<.endo· lt.ec.omendab!e hac.Vtlo en lLI!(1 med.<. 
da. p!t.e.v.i.l>.ta. de an.t emano . 

CALIVAV:- En .todo plt.Oyec.to, ta. calidad I!Wtca poCÍ/f.¡f <>M meno/t. a .toi· ----
u.t.cútda.!t.u de.tvun.úuuio<> en !<1.1 upec..i6.<.c.ac.ionu o6.i.u:a.l.u, empello en --
oc.<l.I.Wnu, <>e hace nec.u(llt..(.o e! .i.I!Cit.emen.to de. !<1.1 noJtm<l.l de. c.al./dad, --
donde el c.o<>.to y el tiempo de. c.ollh.VW.c.c.Wn t.e. vvufn .i.nCit.emen.ta.do<>, <>.<.en
do .ta.mb.i.bt lt.ecomenda.bl.e luz.c.Vt!o <>o bite pa.!táme..tlt.o<> de.6.<.n.úio.l de antemano.-

COSTO:- El c.o<>.to adqu.i.Vte. <>u md.Uma p!t..iolt..idad, Cllilndo e! fYlOije.c..to <>e --
enc.uen.tiUl Um.i..t.a.do po't lt.e.CWI..I o.6 6.i.nanc..iVtO<> ( c.omo polt. e. j empl..o en o blt.<l.l-
a. .1 wna alzada. o b.i. e.n , =do e;uJ, .te P" ev en.ta. ) • PlliUI. no a6 ec.talt. ta. ca!.i.-
dad e.n 6oJtma i>U.I.tanu:a.l., .le luz.c.e lt.ec.omendab!e. op.t . .imüaJL el U.IO de. rna.te.-
lt..i.a.tu, blL.ICAJ:. .loiuc.ionu de g~t.rut .(mag.i.nac..i6n y aUe.lt.nativ<1.1 que. cum --
pü.endo upeU.ó.i.c.ac.ionu, pV!Jn.(..ta.n me.jolt.e.<> Mogac.ionu y e.n 6oJtma p!t..imo~ 
d.<.a.t !t.e.duc.ilt. en lo eco n 6m.U:.am ente poú.ble. e! tiempo de c. o llh.tlt.I.Lc.c.W n. -

ó) SISTEMAS VE CONTRATACION VE UN PROYECTO 

Según ta leg.i.l>tac..i6n v.igente en ta República Me.Ucana, !<1.1 opc.ionu 
<>on: "P!t.u.ta.c.Wn de Se.llv.i.c.wo~ P!t.o6u.Wna!u" y de. "ComfYlorn.i.l>o EmfYle.<>a 
lt..i.a.t", <>.i.endo en u.ta ú..U.Una., donde. <>e pueae .toc.aVz01t. el c.on.tii.LLto de. -
P" e. c.io .6 un.<..ta.lt..w <> . 

w lt.e.c.omenda.c.ionu o~ o bite. el U.lo de. cada uno de. u.to.1 t..i.l>.tem<l.l <>on:-
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PRECIO ALZADO:- E~te tipo de co~cián ~ aplicable cuando ~e -----
.t<:enen de6~ l.a..6 ~pe.U6-Wrci..on~ a. m.ú de un 90% y la. ptt.(.o.udo.d -
bU6c.a.da. ~ el c.o~to. 

PRECIOS UNITARIOS:- úte o:L'LO ~-<Atema. ~ Jt.ec.omenda.bte c.u.a.ndo l.a..6 ~pe -
u6-(.c.a.ci..on~ ~.t..in de6~ e.n.Vle un 60 IJ un 90% lJ la. pU:.otUda.d ~ --
el .t<:empo. 

AVMINISTRACION:- úte ~-<Atema. ~ a.dec.wuio CJ.UlnCio el P'lOIJec.to oe enc.uen
tlt.a. de6.uudo a. meno~ de un 601 y la. p'U.o.udo.d ~ la. c.a.lida.d. 

Con lo a.ntVU:.o!t., de n..inguna. ma.neJt.a. H qr.UeJt.e deUIL que la. c:o~ ec.uu6n-
d e un o b j e.t<:v o anula. la. e: o~ ec.u.ciá n de lo~ o:t-'LO ~ do~ , ~ e .tJt.a..ta. ú.Uc.a. -
mente de ~eiia.l.a!t. la. c.onven.ienc.úi de enc.on.tltalt el 6.&! p!Uolt..(.ta,U:.o del -
CU:.ente, p<VLG. podeJt. ~.ignaJt. Uln.ilu del .i.nCJLemento o el deCJtemento de -
lo~ o:t-'LO~ do~. 

7) TABLAS VE REAJUSTE VINAMICO 

Ante el 6en6meno muncü.a.l de la. .i.n6la.ci6n, u .i.nduda.ble que dc.bvuf ----
e.U..ó.t<:Jt. en l.a..6 do~ ~ c.on.tJt.a..ta.ci.nu, algÚI! ~.Wtema. que pV!JII.it¡;¡_ 
e va.lua.Jt. ~te e 6 ec.to , p<VLG. lo cua.!, H 1t ec.om.ienda. el U6 o de una. .ta.bla. 
de Jtea.jMte d.Oufm.U:o que tenga. c.omo b~ ~ l.a..6 ~.igu.i.ent~:-

- Que .1 e a.pt.i.q u e el p'LO gJt.a.ma. t e61l.U:o del a. va.nc.e p<VLG. ~ a.nc.<.o na11. 

~ 0.1 y bo .U 6 -<.c.a./f. a.d el1Vtto.1 • 

- Que .1 e a.p.ü.quen ún.,¿ca,¡nente .lO bite la. ob!Ul 6a.i:t-a.nte., a.nul.o.ndo lo~ 
.i.n.lumo.1 c:ongela.do.1 poi!. el llJ'Lt.i.ci.po y üm.ua.ndo ~u a.pt.i.c.a.cián 
luu.ta. c.ua.ndo H demu~tlte ue~tto pol!.c.en:t-a.j e de .i.nCJLemen:t-o. 



RESPONSABILIDADES DEL SUPERVISOR POR PARTE 
DEL PROPIETARIO VE LA OBRA 

INo~ma~ ~ecomendada~ po~ el Com~t€ ~ob~e Ingen~e~~a de la 
D~v~~~6n de Con~t~ucc~6n de la Ame~~can Soc~ety o6 C~v~l 

Eng~nee~~~ 

A) RESPONSABILIDAD GENERAL 

11 1 1 

Como ~ep~e~entante del p~op~eta~~o del p~oyecto en el h~t~o 
de la ob~a. el Supe~v~~o~ e~ ~e~pon~able de v~g~la~ que el
t~abajo ~e ~eal~ce c.on6o~e a lo~ ~eque~~m~ento~ de lo~ pla 
no~ y {a6 e~pec~6icac~one~. E~to, ~in emba~go no le da el~ 
de~echo de ~nte~6e~~~ con la~ ope~ac~one~ del cont~at~~ta -
o ~nte~~ump~~la~. ~~n ~az6n g~ave. 

Bl RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS 

1) Debe 6am~l~a~~za~6e completamente con lo~ plano~ y e~pe
c~6~cac~one~ a lo~ que el cont~at~~ta debe apega~6e, y -
debe~~ ~ev~~a~lo6 6~ecuentemente. El Sup~v~~o~ debe 6e~ 
capaz de ~econoce~ ~nmed~atamente ~~ el t~abajo a ~u ¿u~ 
dado cumple con to~ ~eque~~m~ento~ del cont~ato. 

2) S~ cualqu~e~ mate~~al o pa~te del t~abajo no cumple con
d~cho6 ~eque~~m~ento6, el Sup~v~~o~ debe~~ not~6~ca~lo
al cont~at~~ta, in6o~m~ndole la~ 6alla~ ob~e~vada6 y ~e
g~6t.ta~ la noti6~cac~6n en ~u b~t~co~a o ~n6o~me d~a~.to. 
S~ el con~at~6ta hace ca~o om~~o del av~o y cont~núa -
la ope~ac~6n, el Supe~v~~o~ debe~d not~6~ca~lo ~nmed~ata 
mente al A~qu~tecto/Ingen~e~o o al P~op~eta~~o. -

3) Como un m~emb~o del equ~po de con~t~ucc~6n, el Supe~v~6o~ 
debe~~ de6empeña~ ~u~ ob~gac~on~ de tal mane~a que p~o
mueva el avance de la ob~a. Debe~d 6am~l~a~~za~6e con el
p~og~ama de con~t~ucci6n y ~abe~ como el t~abajo que €l -
~upe~u~~a encaja dent~o del p~og~ama completo. La te~m~n! 
c~6n de la ob~a dent~o del t~empo e~peci6icado en el con
t~ato e~ ~mpo~tante tamb~ln pa~a el p~opieta~~o. 

4) El Supe~v~~o~ debe eu~ta~ cu~dado~amente cualqu~e~ ~n~pe~ 
c~6n, p~ueba u ot~a act~v~dad que haya ~ido a~~gnada como 
~e6pon~ab~l~dad al con~at~~ta, ya que de ot~a mane~a --
a6ec.ta~la adve~~amente la po~~c~6n del p~op~eta~~o en c.a
~o de d~~puta o ~ec.lamac.~6n. E~to ~e ap~ca pa~t~c.ula~men 
te al p~og~ama de c.ont~ol de c.a~dad del c.ont~ati~ta ~n-~ 
c.luyendo p~ueba~ e ~n~pec.c.~6n de ~u~ mate~iale~ y ~u mano 
de ob~a. c.omo pa~te de ~u ~e~pon~ab~lidad cont~ac.tual. 

'" 

'., 
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5) Cuando el Supe~vi6o~ e6tl a6ignado a alguna ope~aei6n, 
debe~á vigila~la du~ante todo e! tiempo que du~e e! t~a 
bajo, o 6e a6egu~a~á de que ot~o Supe~vi6o~ 6e haga ea~ 
go, en ea6o de que ll tenga que aleja~6e. E6to 6e aplica 
e•peeialmente al t~abajo que no •e puede ~evi•a~ po6te-
~io~mente, como el hincado de piiote6, la i6ntalaei6n de 
tube~la6 en zanja6 y ealoeaei6n de eone~eto. 

6) El in6o~me dia~io del Sup~vi6o~ debe~á inelui~ un ~egi6 
t~o de lo6 6uce6o6 del dla, de la6 aetividade• del con-~ 
t~ati6ta, de la6 in6t~uccione• dada6 a f•te u de lo• --
aeue~do6 tenido6 con ll. El Suo~vi6o~ debe tene~ en euen 
ta q~e en el ca6o de ~eclamaci6n o ca~go6 cont~actuaie•.~ 
6u6 ~epo~te6 d¡a~o6 y la bitáco~a de ob~a adqu¡e~en g~an 
impo~tancia. 

7) En el ea6o de p~ueba6 en el 6itio de la ob~a. l•ta• debe 
~án ~ealiza~•e en ~o~ma e~pedita y cu¡dado6a. La• mue•t~a• 
deben maneja~•e y p~otege~•e debidamente; y la• p~ueba• 
que no pa6en la• e6pec.i6.icac.ione6 debe~án ~epo~ta.ue al 
cont~at¡6ta 6in demo~a. evitando a6l pé~dida6 de tiempo y 
de dine~o. 

8) La6 in6peccione6 debe~án ~ealiza~•e ~ápida y opo~tunamente" 

a) Lo• mate~¡ale• debe~án ~evi6a~6e tan p~onto •ea p~áctico 
una vez que hayan 6ido ent~egado6. Un Supe~vi•o~ que -
~echaza mate~iale• de6puf• de habe~ ¿¡do colocado•, no 
e6tá cuidando lo• inte~e6e6 del p~op.ieta~io. 

b) Lo6 t~abajo6 p~epa~ato~.io6, tale• como limpieza .inte~na 
de molde• de nivelac.i6n e~acta de la6 á~ea• de c.imenta-
ci6n, p~otecc.i6n del conc~eto cont~a La lluvia o el 6~lo 
~ a•l 6uce6ivamente, •e deben ~evi•a~ con p~ontitud pa~a 
evita~ demo~a• en la• ope~acione6 6ub6ecuente6. 

e) El t~abajo debe~á 6upe~vi•a~•e con6o~me a 6U avance. Po~ 
ejemplo, aplaza~ la in6pecc.i6n de la colocac.i6n de ace~o 
de ~e6ue~zo y ot~a6 p¡eza• empot~ada6 ha6ta que e6tl -
te~m.inada en un root oca6iona un ~et~a6o en el avance -
gene~al. 

d) El Supe~vi6o~ tiene la ~e6pon6abi!idad de e6ta~ di6poni
ble en toda oca6i6n pa~a una ~evi6.i6n ~ápida, y pa~a da~ 
un v.i6to bueno cuando a6l •e ~equie~a. Al cont~ati6ta no 
•e le debe e~¡gi~ que demo~e 6u t~abajo mient~a6 que el 
Supe~vi•o~ bU6ca al Ge~ente del p~oyecto pa~a toma~ una 
dec.i6i6n. 
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En 6o~ma co~~ehpondiente, po~ hupuehto el cont~a~&ta 
tiene la obligaci6n de aviha~ con opo~tunidad al Supe~ 
viho~ cuando alguna pa~te de la ob~a ehta~~ ll&ta pa~a 
hu inhpeccl6n. 

9) Si el Supe~viho~ conhide~a que alguna tole~ancla e&pecl-
6icada en el p~oyecto e&t~ 6ue~a de la ~calidad, debe in 
6o~ma~lo ahl al A~quitecto/Ingenie~o o al P~opleta~io. 

10) Una inte~p~etaci6n demahiado lite~al a lah e6pecinicacio
ne6 puede caU6a~ p~oblema6 hi ~htah no 6on aplicableh a -
una hituaci6n en pa~ticula~. En tal caho, el Supe~vi6o~ -
debe ~evi&a~ la& condicion!h y &olicita~ la opinión del -
Ge~ente del p~oyecto, hi eh nece&a~io. 

11) Cuando hea po6ible, loh p~oblema6 deben p~eveni~&e anteh
de que ocu~~an. El Supe~intendente o el hob~e6tante del -
cont~atihta puede paha~ po~ aLto una camiha u ot~a pieza
empot~ada.que deba coloca~he en lo6 moldeh. E6 incumbencia 
del Supe~vlho~ hace~ nota~ €hto al hupe~intendente. Con e& 
te avlho p~evio, el Supe~viho~ con~ibuye al avance ininte 
~~umpido de la ob~a. 

12) Un t~abajo inaceptable debe identi6lca~6e de&de 6U etapa -
inicial y ~epo~ta~lo al cont~atlhta anteh de que he convle~ 
ta en una ope~aci6n cohtoha y ta~dada. La noti6icaci6~ de-= 
be~a con6i~ma~6e po~ ehc~ito, hi e6 neceha~io. Po~ ejemplo, 
&i el cont~a~&ta eht~ utilizando un ~eveh~imiento equivo-
cado, o eht~ almacenando mate~ial inadecuado, o colocando -
mate~ial huetto de meno~ tamaño que el ~eque~ido, 6e le de
be~~ in6o~ma~ de e6to en la p~me~a opo~tunidad. Un Supe~vi 
60~ completamente 6amllia~zado con loh ~eque~imiento¿ del
cont~ato, puede ~econoce~ e6ta6 hituacione6 de inmediato. 

13) Oca6ionalmente puede 4U6cita~e un p~oblema que el Supe~vi-
60~ &ea incapaz de ~e¿olve~ po~ hi mihmo. En e&to& ca6o6 de 
be~~ in6o~ma~ al A~quitecto/Ingenie~o o al P~opieta~io pa~a 
que tomen una acci6n opo~tuna. Loh p~oblema6 que quedan hin 
~e6olve~ pueden t~ae~ como conhecuencia hituacioneh c~~~ca6 
u ~eclamacione& cohto¿a&. 

14) Veben evita~¿e la& deci&ione& ap~ehu~ada&. El Supe~vlho~ de 
be inve&~ga~ concienzudamente la hituaci6n y la¿ con6ecueñ 
ciah de pohible&.accione&. Mucha¿ &ituacione6 con6llctiva6-
6on el ~e6ultado de decl&ioneh tomada6 p~emat~amente. 

',~ < 
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15) Cuando haya t~abajo que co~~eg~~ po~ pa~te del cont~at~óta 
e! Supe~v~óo~ debe~! e6ta~ al tanto d~a~~amente. Ve ot~a m. 
ne~a ó e pueden olv~da~ laó co~~ecc~on u o el t~abaj o ~nace E_ 
table puede queda~ oculto po~ el avance de la ob~a. 

7ó) El Supe~v~óO~ debe~á ~econoce~ laó dec~ó~oneó que haya toma 
do ~eó pecto al t~abaj o del cont~aüóta. Laó cont~ad~cc~on e:\ 
lJ el del>conoc~m~ento de laó 6~denu dadaó pueden da11a~ conl>.i 
de~ablemente laó ~elac~one6 ent~e e! cont~aül>ta lJ el pe~óo~ 
na! de óupe~v~ó.i6n. 

7 7) En e.f. cu~o de óu t:ratr:z.p • e! Supe~v~llo~ debe 4elt capa: de -
d~ót.ingu.iit loó punteó esenciates de loó que no lo 6on, de -
ac.ueltdo c.on lo eó pec.~6~cado poit e! A~q u~tecto /1 ng en.{.e~o ·o -
poit e! peitl>Onal de .ingen.ielt~a del pitop~eta~~o. 

18) El Supeltv~olt debe manteneit ó.iemplte conc.ienc..ia de la óegulti 
dad. S~ nota alguna cond~c-i6n pel.ig~oóa en e! titabajo, el> ~ 
llu itel>ponóabilidad !lamalt la atenci6n del contitatióta lJ ano 
taitlo en óu b.itdco~a o -in6o~me. La ó~mple piteóenc.~a 6~ó.ica~ 
del iteplteóentante del pitop.ietalt~o en el ó.iüo, !e hace lteó
pon6ab!e de ~n6o1tma1t óoblte cualqu.{.elt cond~c.~6n pe!~g~oóa. 

19) El Supeitv.il>Oit t-iene la iteóponóabilidad de manteneltl>e aleitta 
y v.ig~lante, a 6~n de itepo~ta~ al A~qu.{.tecto/1ngenie~o o al 
P~op.ieta~~o cua!qu~e~ l>.ituac~6n que, a óu juic-io pueda cau
¿,a~ demo~aó en la te~m~nac.~6n del p~oyecto. 
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AUTORIVAV VEL SUPERVISOR 

Al AUTORIVAV GENERAL 

- U SupVLv.ih OJt debe .teneJL U.VL.to g I!C.IÚJ de. au.toiLÚ:Úl..ci del eg ruia., o. 6 .&t de. -
que. pueda Ue.va.Jt o. ca.bo ~tU ohügo.wnu en 6oJtmo. a.de.c.ua.da.. StU u.tlle
c.luu Jte.fac..Wnu de. .t.Jta.bo.jo con el con..tJto..:ti6.to. hac.e. u.to .UW..U.p~o.bl.e..
U SupVLv.ih oJt debe tU aJt .le. au.tolt.Uútd que. le. ha. ~.i..do d eleg a.dc. =do --
.le. ~.{.tuac..Wn lo e.U.jo.. POJt o.tJto. paJt.te., no debe. o.btUa.Jt de e.tl.c., el. c.on
.ttr.a..t.i.¿..to. tiene. dVLe.c.ho o. ~o.bVL c.u6.ndD ~u .tJto.bo.jo no be u.tJ!. ejecutando
de. mo.neJLo. o.c.e.p.ta.bl.e., o. ju.{Uo del SupVLv.ihoJt. 

B) AUTORIVAV ESPECIFICA 

1) U SupVLv.ihoJt debe. .tenVL au.toiLÚ:Úl..ci paJtll O.p!l.Obalt ma..tvu:a.tu y c.o.li -
da.d de. mano de. obiUl que c.ump(.o.n c.on lo~ Jteque.Jt.Un.(.en.to.l del. c.on.tJto. 
.to, y debe da!r. ~u O.p!Wbo.U.6n c.on ptontifud, c.u.o.ndo ~ea. nec.ua.Jt.{o. 

2) U SupVLv.ihOJt na debe. u.to.Jt au.toltizo.da paJtll oJtderuvr. al. c.on..tJto..:ti6.to.-
l.c. .I~U p~ .W n de. .le. a b!Ul. Cuando o. un c.an..tJto..:ti6.to. ~e .le oJtd e.no. d e..te
nVL .{nme.d-io.t.amen.te .todJJ. o.c..t.{v.{da.d, ~e geneJLo.n gq~.to~ muy e.tevo.do.1, -
MbJte. todo ú. be u.td: empleando equ..i..po y ma..tell-io..l. c.o~.toM.I. S.{ .le. -
oJtden de. ~tUp~..Wn no u jtUti6-i.c..o.bl.e en lo~ .tMm.U!o~ del. Con.tJto..to, 
el c. o n..tJto..:ti6.to. tiene d VLe.c.h.o o. "oUc..{t.o.Jt el pago de lo" dJJ.ño¿, ----
l>u6Jt.{do¿,. PoJt .le. na.tww..te.zo. de ~tU obUgo.U.Onu, el SupVLv.ihOJt no -
pu e.d e u.ta.Jt 6o.rru:l.UvU.zo.do c. o n .to dab lo.!> d e..to.Uu del c. a n.tJto..to n.{ --
c.on .toCÚI.b w dem4.6 Jte.l.c.uonu c.on.tJto.c.tua.tu. Lo. o.u.tolt.Uútd pa.Jtll· ---
u.no. oJtden de ~¡up~..Wn del .tJto.bo.jo debe. de.jo.Me. o.l. AJtqu.ftec..to(Inge.
n.{VLo o o.l. GVLen.te de. PMyec..to del PMp.i.e.:talúo, con U.~ e.xc.e.p -
U.Onu.-

3 1 U SupVL v.U 01t no debe .ten VL au.toJLido.d paJtll apto ba.Jt c.mnb.W ~ de. l.oll 
Jteque.Jt.Un.(.en.to ¿, u.to.bl. e.u.doll en el Ca ntiUl,tc • 

41 U SupVLv.ihaJt, bajo n.{ngu.no. Ultc.un~J.to.nc..út, debe. .tJto..to.Jt de ci.út.ig.<A 
el. .tJto.bo.jo del con..tJto..:ti6.to., de o.tJto. mo.neJLo., puede c.ua.Jt .le. JtUpon--
Mbi..l.i do.d con.tJto.c-twll del c.on..tJto..:ti6.to.. -

51 U SupVLv.ihoJt no debe e.U.g.<A del c.on..tJto..:ti6.to. mdiJ de lo que. u.tJ!. ---
upe.U6-ic.a.do en lo.!> pl.c.no¿, y upe.U.6-i.c.o.Uonu. 

6) Lo.IJ -i.nlltJtuc.U.O n u d e.b en dJJ.M e o.l. ¿, upe!Wt.te.nden.te. o o.l. M bJtu.to.n.te.-- -
del c.an..tJto..:ti6.to.; n6 o. .lo¿, .tJto.bo.ja.dOJtU n-i. o. l.oll .!>ubc.an.tJto..t.{IJ.to.IJ. 

Lo. mllJ:!OIÚP. de. lo¿, documento¿, que de.6.&ten lo. lt.Upon.!>o.bifido.d y au.toJt..{da.d 
del .SupVLv.ihoJt llon el Jt.uu.Uo.do de u.tu.di..oll y Jt.e.c.omendJJ.C..Wnu Jt.eo.fi.zo.-
CÚI.b pOJt ~Joue.da.du p!l.06u-i.ono.l.u como lo. Soue.da.d Ame.Jt.-i.c.o.no. de. Inge.n-i.e.
Jtoll Civdu ( ASC E 1 , lo. So U.e.da.d No.C..W no.l. de. I ng e.n-i.e.Jtall P JtO 6 u-i.ono.l.u -
( NS PE 1 y el I n.!>.ti...tu.to Ame.Jt.-i.c.o.no de. M.qu.ftec..toll (Al A) 

..• 
J( 

... 
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PUESTOS TIPICOS EN LA ORGANIZACION VEL CONSTRUCTOR 

SUPERINTENVENTE VE AREA 

E~ el ttupon.óa.bl.e de l.a. ej ec.uU:6n de l.a. obtta. en el Atten. a. 6U CAJlgo con -
m<Ú.Una. econom.W., di!J'LtM del pilogtta.ma. a.p!LOba.do y con l.a. calidad c.U.g.ú:ia. 
pott el piloyec..t.o, a.6.l como de l.a. med.u:..Wn IJ uúma.C.Wn de l.a. m.wma.. 

- ú twüa e o n .todo de.ta..U. e el. pilO ¡¡ec.to , u peu:al.mente del. Mea. a. w c.a.Jtg o; 
ll1li1..U.z a. lo~ pilO bl.~ m.ú .tJuu. e endentill.u y lo~ ttec:.wt.6 o6 cl.a. ve n e e u a. - -
ILUJ~. 

- V.UU.ge y cooltd.Uta. a. 6U6 Ru.úien.tu de Ftten.te y Top6gtta.6o6, dándol.u ---
l.a. d.ut.ecC.Wn, u.t.únuto IJ a.poyo necua.ILUJ¿ pa.tta. que cumpl.a.n ca.ba.hnente -
con ~U6 ttupon.óa.b.ilidadu. 

- Ana..ü.za. CÜJ:Vr..úunente con 6U6 Ru.úientu, l.o.!l .út6ottmu de a.va.nc:u, empleo
de ttecu,'t.!o~ y pttobl.ema.6 de obtta. pilUenta.do.!l pott ello~ y .toma. l.o.!l a.wett-
do.!l y a.cU:Cnu necua.ILUJ.!l. 

- So.Uu:t.a. a.l. Gettente con opoJL.twt.ida.d, lo~ Jt~O.!l necua.ILUJ¿ pa.Jta. cum -
pl...i!t con .f.o¿ pilog~ de obtta. en 6U Mea.. 

- PttopottU:.ona. a.l. Je6e de Pttogtta.ma.C.Wn y Con.t!tol., .f.o¿ da..to~. ttu.tu:.cU:Cnu
y c:Jt.ile!LUJ¿ nec:Ua.ILUJ.!l pa.Jta. el.a.boJta.Jt loo!~ pilOgll.a.ma...l 1J pilUUpuU.to.!l de --
loo!~ pa.que.tu de obtta. emp!lend.Uio.!l en .!lu Mea.. 

- Rev-U>a. y a.pJtUeba. cü.c.ho¿ pilogltalna..6 y pilUupuu.to~ (en p!Wnetta. .út.!l.tilnc..i.a.), 
6UJ e.to6 a. l.a. a.p!LOba.C.Wn del Gettente. 

I n6ottma. a.l. Supett.úttendente de Ma.qLLÚUVL.ÚI .!lobtte el U60 de lo¿ eq!U.po.!l 
que U.ene a.6.{¿¡na.do¿, G-6-<. como de .f.o¿ pett-<.odo.!l pl.a.nea.do.!l de o!~ u u.t.il.üa.-
wn. 

- V.(;Uge y v.(¿¡.UC. el. ttta.ba.jo de l.o.!l .top6gtta.6o.!l a.6.{¿¡na.do.!l a. .!IU Mea., con--
o b j UD de que H 1t u pe.te l.a. g eom 1'.-t!Wl del. pilO yec.to y .!1 e ha.g a.n l.a.6 mecü
U:Cnu pett.i.6cü.c.a..!l nec:ua.tr..Uu. de to6 vol.úmenu de obtta. ejec.utado.!l. 

- Ruuelve con el. Cooltá.úta.dolt de Pltoyec.to.!l, l.a.6 du.da.J, que .!ltLitja.n en l.a. 
.úttettp!letilwn de l.o.!l pl.a.no¿, G-6-<. como de.ta..U.u 6a..l..tan.tu IJ ca.mb.i.o.!l ---
necua.ILUJ.!l o conve.rUentu. 
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- V.(2,cu.te teOII el. Su.pVt.v.(2,olt de Calidad IJ SegWt..id.ad .io1> plt.Oteed..úrLi.entol> --
de teOII/).tltuc.c..ú511, pa!LO. 11/¡egUI!alt el. cwnpüin.¿en-tc de liu. upe.U6-icau.o11U
IJ la "egWt..id.ad del. peltl> ona.t, bi.Ló c.ando 1>-iemplte la mc1u:mo. ec.o 11011LÚ7., IJ - --
cúf liu. ®.tltuc.c..i.onu nec.u~ a l>I.Ló Ru.identu de F!tente. . 

- Rev.(2,a IJ Vta.m.üo.. liu. utimac..i.o11U de oblta el.aboii.IUÚU po!t Lo1> Ru.iden -
.tu, (1/¡egwufndo~>e de que 1>ean uacta.ó IJ opo/t.tun(ll¡. 

Au.to!U.za. la .1cl.ec.c..ú511 IJ u-i.gna.c..i.611 de du.taj.(2,,tll/¡¡ .1ome.te Lo1> pltec..i.oll-
ltU pec.üvo.l a la ap1t0 ba.c..i.611 del. G V!. ente. 

Obtiene au.towac..i.o 11 u del. cUente pa!LO. (1/¡ un.to.1 110 Jw..t:.(naJt.un , 1>-i.g u.ien
do Lo.1 a.c.uVt.doll de la G e~tenc.Ul. 

Hace ano.ta.c..i.o11u en la b.d!c.olta CUente-Con.tltati.l.ta. en ltepltuen.tac..ú511-
dcl. Ge!tente, .1ugu.iendo .io.1 -Uneam.ien-tc.l que ú.te .1 eiiai.e. 

I116o1tma al. GVt.ente mecú:an.te ano.ta.c.umu en la b.d!c.olta Ge~tente-Supelt(n 
.tendente; c.on.tltola IJ d4. ®.tltuc.c.ioiiU en li:l b.d!c.olta SupeJt..ul.tendente :
R u .id ente. 

.. . .... .. .. 
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RESIDENTE VE FRENTE 

ú el ltU porU>abte cWr.ec.tD de lA. cWr.ecwn de lA. o bita ej ec.utada, ya Ha polt 
pVL6ona..t pMp.io, polt du.ta.ji.t.Vu. o polt lJU.bC!O~.ta..6, de aC!u.eltdo con el
pltOIJecto, el pltogJtama y el pltuu.puu.to apMbadoll, IJ de ta mane~ta mM e M -
uente. Velega en el Su.bltu.idente atgwuu. de ialJ .ta!r.eall lleC!UaJl.UU>, .to.1. -
como aq u.<: ll e -Utcü.c.a., o de o .tita man ella pltev~ ente ae!o!t.dada. polt u CJLdo -- -
con et Su.pe/Un.tendente de Altea. 

Obtiene w c.an.t.úiadu de obJt.a polt ejeC!u..ta!r. y, con ba¿.e en etiall, etabo
Jt.a pMgJt.amalJ geneltatu de tltaba.jo y .l.oll pone a coM.ideJtau.ón del ------
Supe/Un.tendente de Altea. 

- OltdVta a .l.oll mau.tltoll de o bita, dutaj -U..tJu y llu.bC!On.t.lta.t.i..6tall toe .tltaba-
j o ll a. e j eC!u..ta/r. polt c.a.da. ww . 

- V.<.gila cüa.tUa.rnente el .tltabajo ejecutado, a¿.egwufndoH de que ce cu.mpl.a -
co 11 w 61td en u dada.6 y C!O 11 .l.o4 plaJw" , p1t0 g~tama~; y u pe u 6 -<.C!aW 11 u . 

- Fo1tmuia y/o a.u.toll.<.za. vatu polt ma.tell.<.atu del AlmaC!bt pa1ta coMumo en 
el 61tente a cu CAJLgO. 

- Ueva el con.tltot de .l.o4 matell.<.atu (-Utdu.yendo c.<.mbJt.a) en.tltegadoc a ---
C!ada. du.ta.j-U..ta. o cu.bC!On.tltati.6ta, a¿..[ C!Omo de ta devoiu.u611 o .tltal>p<U>o-
de .l.oc m,(.t,mol>. 

- O b.üene w autowa.U.o n u del cli.ent e pa1ta .U.evaJL a C!abo to" C!O tad oc -
de co11C1teto y o.tltalJ opeJtac.Wnu ~ en qu.e lle Jtequ..i.eJta .to.1. o.u-toll.<. 
zae-<.6 n, "ug u..<. en do .l.oll Lút etii!I.i.ento4 del Supe/Un.tendente. -

- Ua.boJt.a .t.o~; ltepolt.tu de avance de obJt.a de c.a.da. du.ta.ji.t..ta. o cubcon.t.lta.t.i..6 
.to.; con ba¿. e en dtoc y en ioll pltec.Wll a.u.towadoll , 6o!tmu..l.a w Uqu..u:ta.-: 
u o IIU coltlt u po nd.<. entu y ialJ ll o mete a. apM ba.cW 11 det Sup vr..ú1..tendente. 

- Ve acueltdo con .l.oll avancu .t.ogltadoll, y ioll pltec.Wll un..i-talt.Wll o.u-towadoll, 
6oltmuia ialJ u.üma.c.W11u de oblto. coltltupo11d.<.entu at 61tente de tltabajo -
11 talJ p. tu en.to. pa1ta a. pito ba.cW n del Supe/Un.tendente de Altea. 

- e o M.i.g na cüa.tUa.ment e en ta b.i.t!.C!O Ita Supe/Un.t endente- R u .<.dente, talJ ano.ta. 
c.W11u o .i.n6oJtmu necua.tL.<.oc, ltUpecto at duCI.ItiWt.l.o de ta o bita a llu. 
CaJLgo, pa1ta conoc..iJn.¿en.to del Su.peJW!.tendente de Altea IJ pa1ta 6-<.nu de --
C!O oltdVta.w n. -

SoüU.ta. at Su.peJW!.tendente .l.oll lteC!Uitlloll necua.tL.<.oll y comenta C!On U .l.oll 
pitO bil'lnllll de ta o bita a. llu. CA1L9 o, a.n.U.c.i.pfndoH a ei.t.oll ll-iemplte qu.e ll ea-
po6.ible. 
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SUBRESIVENTE VE FRENTE 

E.\ el. Rupon.~able de ob.teneJL en 6oJUna t.-U..tem4.tica lo¡, da.tot. de la olvt.a-
que 1>011 nec.ua!LW~> pcvr..a el c.otLÚI.Ol de la rn.i.l>ma, en o.u.xi ti..D del. Ru-Uien.tc. 
de FJten.te. 

- Au :t.i tia al Ru.tilen.te de FJten.te en la de.tvun.úta.c.i.6n de CJJJLtUia..d.u de -
o bJta poJt e j ec.u..taJt. 

- E 6 ec..túa c:Ucvt.-i.a.men.te en el. 6Jten.te de o tvr.a., o bt. eJL vac.i..D n u c. o n la 61t ec.uen 
c.w. nec.uatt.Ut u ano.ta lot. Jtuu.Ua.ciol>, .todo e1.lo de ac.uelldo c.on !al> --=
.úl.6 .tJtu c.w n u Íi el. R u .til en.t e. 

- e o n aux..il..i.o del. T o p6gJta 6o , en c.a.6 o "ec.u aJti..D , v ell.i6-U:.a e jeA , .U v el. e<~· -
y cWneJU¡i..IJnu y m.ide "emana.lmen.te el. .tJtabaj o ej ec.u.to..d.o en el. 61ten.te. 

- Ano.ta c:Ucvt.-i.a.men.te lot. avanc.u de otvr.a. de c.a.da. mau.tJto, du.taj -U..ta o -
~>ubc.on.tJta.t-U..ta, lo1> Jtec.uJLI>Ot. emp(.eadot. poJt €.t..tot., a~..{ c.omo lo~> pJtoble
mat. enc.on.tltadot. 1J !al> Uitcwtt..tanc.w.t. que III<Ú .út6luyan en lot. Jtend..ún.i.en 
.tot. y avanc.u. 

- U. e va el. Jteg -i..l..tJto d..i.o.JUo de la 6ue..ua de .tJtaba jo de c.a.da. t. ub c. o n.tJta.t-U.
.ta, d u.ta j -U..ta o ma u.tJto en el. 6Jten.te a "u c.aJtg o • 

- Lleva el. lleg-i..l..tllo de opeJt.aci..6n de la maqi.LÚU1ii.ÚI. en t.u 6Jten.te de .tJtaba
j o , .útc.luy endo .t.<.empo1> nuell.tot. , .tJuut.\ poll.tu , e.tc.. 
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TOPOGRAFO VE FRENTE 

E¿, e.t tr.UpotU>ab.te de.t c.on.tlr.c.t .topogtr.4.6.{.c.o y geomU!L.i..c.o de .la obtr.a, .&tc.fu
IJ en do ej u , n..i v e.tu , tr.e 6 etr.enUAh , d..ime.n.~> .Wnam.i.en.t.a ¿, y .e. eva.n.Xilin<. en,to¿, - - -
g en etr.a.e. u . 

T.<.ene a ¿,u c.uidado e.t equ.{.po .topogtr.4.6.<.c.o p1114 tr.ealüatr. .liJ¿, tltilbaJol> --
a ¿,u c.aJtg o , .&tc:.l.u.yendo 4u man.ten.un.ien.t.a y a j cu..te. 

- Vd. .&t4 .tlwcC..Wn u y c.oo/UÜ.na el. .tJta.ba. jo de ¿,u c.u.a.dJti.1.1. de .topo g tr.a 6.ú1, -
.&tc.fuyendo ap1/t4.tetr.o4, CiUlenetr.o4, u.ta.da.l.etr.oi> y am: i(.iatr.u. 

- U. e va a c.ab o e.l ¿, eiia.l.a.m.i. en.t.a de e j u y n..iv e.tu pa!Ul c.o tU> .t.:r.uc. u6 n en -
¿,u 6tr.eJU:e de .tJta.ba. jo; u:tab.tec e y mant.<.ene .ltu. JL e6 etr.enUAh n e c. u aJr...Uu. -
po.l!.a tr.e.locaVzatr. d.(.c.ho¿, eju y n..ivel.u úemplte que <~ea nec.uatr..w. 

- Co.ta.botr.a c.on e.e. 'Ru.uien.te o el. Supetr..&t.tenden.te del. 6JLen.te pa!Ul ob.tenetr. 
.ltu. au.toJt.izaC..Wnu de e.ju, n..ivel.u y d..ime.n.~>.Wnam.i.en.tol> potr. patr..te. de.l
Cüen.te. 

- Au ú V a a.t 'R u.uien.t e de F tr. en.t e. en .la med,i,cW n de. la. o btr.a e. j ec.u..ta.da. 
pa!Ul 6.&tu de. u-t..iJno.ci.6n. 

- U e va tr. eg .u, tflo¿, c..taJLo¿, y o11.d enJJJi.o¿, de .tDdo¿, loi> .te.va.n.tam.<.en.to¿, lj med.i.
C..W n u tr. ea.l.<.zad o¿, , de :tal I!WI etr.a que o.VUU. petr.4 o M.4 ¡;u e..drut tr.e v.<.4aJLlo4 -
o c. o tU> u.l.talt.io ¿, • 
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SUPERVISOR VE CIMBRA 

E4 el I!.U pon.~>abl.e del abu.te.c:..ún.{.en.to y c. o n.Owl. de u .ti V zaw n de la uin -
bl!.a y .la. obl!.a 6a.Ua llequvu:dcu pa!Ul .la. c.on.~>.tl!.uc.Uón. 

- E.t.a.bal!.a la¿, pi!.D gJLamu y pi!. U upuu.ta.1 , .la. adqu.i...l.ú:..W n y I!.W.l a de. uinbl!./1.6 
y abl!.a 6a.Ua en 6unwn de. la.! pi!.DgltaJ!I/1.6 de. c.ol.ado apl!.abado.!i poi!. to.1 -

SupvWt.tenden.tu de. Al!.e.a. 

- En c.aalt.cÜJul ci.6n c.on d.i.c.ho.1 SupvWt.tende.n.tu, ac.tualáa la.! pl!.ag!UUn/1.6 -
IJ P'l u upuu.ta .1 , Hg útt .1 e. ~tequ.iel!.a. 

- Vac.umen.ta l/1.6 en.t/!.e.g/1.6 de. uinbl!.a y obl!.a 6a.Ua a to.1 61ten.tu de .tl!.abaja, 
la <1 .tl!./1.6 p/1.6 o .1 de. un 61ten.t e. a o .tilo .1 , y l/1.6 de va l.LLc-i.o n u • -

., 

.;.-

- e a .t.a.ba /la c.a n la.! R u.úfen.tu de. F 1ten.te pa!Ul lag /!.al!. el. u¿, a ad c.c.u.ado de. 
.la. uinb= y el. m.ú1..úna du pvr..cüw de .la. mi6ma.. 

- I n6ol!.ma. a la¿, Su.pvW!.te.nde.n.tu de. Mea .lOMe el U.lO y C.On.l>umO de. uinb/!.a 
poi!. paque..tu de. obl!.a y la.! c.o<~.ta<~ I!.Upe.ct.ivo.l. 

- V .{.g-U1z. el c.al!.l!.e.c..to a.lmac:enam.(.en.to de la c.i.mb/!.a y io.l pi!.OC:ed.iJn.ien.to¿¡ 
de .1 e.gUil.úfad pa!Ul ev.ü:al!. pM.d.úfl1.6. 
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SUPERVISOR VE CONCRETO 

ú el Rupon6abl.e del a.lxu.tec..ún.<.en.to y el c.otW!.ol. de c.on6umoó de c.onCAe.to
pllemezc.l.a.do, y del c.otWt.ol. de ca.f.idad de u.te mo..tvuA.t. 

- En 6wtc..U5n de .loó p~togllil!n/l.6 de obJta a.ptoba.doó, el.a.boJta Wl ptr.ogJt.a.ma. de -
aba..~.t ec..ún.<.en.to de c.o nCAe.to pll emez c.l.a.do , y el. pttuupuu.to c. o .IV!. u po nd.ún.tc.. 

- En c.oolld..úta.wn c.on .loó SupeM.n.tenden.tu de Altea., a.c..tuae.L.za. el. pl!.Oglt.ama.
IJ el pllU upu u .te c.ua.nd.o a..~.l <1 e 1t eq t.U.e~ta. 

- CotWt.ol.a y documen.ta. .f.o<~ vo.f.úmenu Jtecib.uio<~ en l.a pl.an..tc. 1J .loó etWt.ega.
doó a. .loó 6Jten.tu de .tltaba.J o. 

- Ha.c.e -Ut6oJtmu c.omp<l)l.a..Üvo<! de vo.f.úmenu Jtec.i.b.i..do<!, c.on6um.i..doó IJ .te61U -
c.oó polt pa.que.tu de ob!Ul, IJ de .lo<! C.Oó.to<! ltUpect.Lvo<!. 

- V .<.g.il.a. que l.a.ó en.tlteg a..~ de c.o nCA e.to en l.a. o bita 6 e hagan e o n .toda o polt.tu
n.i..da.d pa.IUl U eva.Jt a cabo l.o6 c.ol.a.d.o <1 en l.a. 6 oJUna. pl!.Og!t.ama.d.a. polt .f.o 6 
Ru.uien.tu de FJten.te. 

SupeJtv.i.oa. el c.otWt.o.f. de calidad del. c.onCAe.to, de a.eueltdo c.on l.a.ó upec.i-
6-(.c.a.c.io n u del pllO IJ ec..to . 

- Se a..~ egi.L!Ul de que pa.IUl ca.da c.ol.a.d.o e.U..\.ta.n .todo<~ l.o6 elemen.to6 e .úu..ta.l.a. 
cio nu n ec. u alt.<.Oó , de .ta..f. ma.n eJta que el c. o nCAe.to 6 e pueda etWt.ega.Jt y ---=: 
va.c.ú:vr. <1-Ut ptobl.ema..~. Repolt.ta. l.a.ó de6.iciencia.ó que eneuetWt.e a.l. Ru.i.den
.te de FJten.te 1J a.c.ueltda c.on U .f.o neeuQ.It..lo. 



PLAN VE SUPERVISION 

EN LABORATORIO 

(23) 

A .tUuiJJ enunc.Ullivo pVto no ~va, <~e Jr.ei.ac..úma.n !JUJ p!Unupalu --
ac.ti.vúía.d.u a duaJr.Jr.Olhvt poli. la. SupVtv.W.Wn e."6oca.do al. a.poyo de la.boJta.to 
'L<.o de ve'L<.6.(.ca.c.J.ón de. c.a.U.da.d. -

SupVtv.W.Wn de la. calidad de. todo.! .to.1 ma..teJLÚLl.U que. -Ut-te~tve.nga.n en -
!JUJ obluu: p.(.edlla, a.~r.ena, cemento, agua, doú.6-<.c.o.C....:.Onu 1ft conc..Jte.to<~ -
~.~. de moiLteJr.O<~, calidad de. conc..Jte.tci>, Jr.u.W.tenc.úu, a.c.Vto --
de 1r.e 6 ue~tzo , a. e ellO u.VW.c.tlvla.t, ma..teJLÚLl. u paiU1 Jr.e.ti en o¿, , pa. v ..:.mento<~ , -
.ta.b.(.quu 1J .tube.n..la.6 en genvr.al; todo .to an.te't.(.aJr. ¿, elld conbwla.do de. --
.ta.J.. ma.nVta que. 4e cumplan .toi> l.Uteam.i.e.nto¿, de p!LOye.ctD. 

U conbwl. de. calidad ¿,e eje~r.celld 6undame.ntal.me.nte ¿,obJr.e. .toi> ma.te.
ILial.u 4-4¡ U..:.e.ntu : - c..o nc..Jte.tc , aceito de. Jr.e. 6ue~tzo , a.c e~to u.vw.c.tu -
Jr.a.l., ma..teJLÚLl.u pa1U1 Jr.e.tle.noi>, pav.(.mento¿,, .tab.(.quu, p.(.edJr.a de. ---
mampoi>.te/L.Ú¡, .tub e.n..la.6 en g envr.al. ., i' 

1 l Conc..Jte.tc 

Lo<~ en¿, ay u que H e j e.c.u.-ten dwumt e la. ca n<~.tJw.ccú5n y la. - -
61lecuencUI. de .to<~ m-Wmo<~ ¿,eJUi como <~-4¡ue: 

1.1.) Conc..Jte.tc 6Jr.Uc..o 

a 1 Mu utlt e.o en oblr.o. 
F 1r. ecuenua 
PlltLeba 
ReveJWII.te.nto ( ASTMC -1 381- - ca.da 5 m3. 
Tamaño mdumo paiU1 giUlva - ca.da 50 m3. 

b 1 In.teJtp'tetacú5n de. ~r.uul..tado<~ ob.te.n.i.do6.- Si. el. c.onc..Jte.to
muutltea.do no cumple. con upe.U.6.ic.ac.úmu al. ilUpe.ctD, -
debellt! 4eJt ~r.e.cha.za.do poli. la. Su.pe!r.v.W.W.n. 

1. 2 l Co nc..Jte.to endulr.e.c..úio 

a 1 Ve.teJtm..:.nawn de. ~r.u.W.tencUI. a la. comp'te.i..Wn en ULUt -
dilo<~ <~.tandaild de 15 x 30. cm. 

Cond..ic.ú5n de CUJr.ado Edad de. pW.eba 

4 um e.~r.g..:.do en agua N oJUna.l. 7 y 2 8 d.úu, ca.da 5 m3. 
(A.I.tln - e 6831 
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En ed..i.6-i.CJICionu be dúeJr.m.Vu:vu1 la ILU.ió.tenc..ia a la c.om -
p1t. u.W n en cil.Utdlto4 { 6 e!Uu de 3 1 a 7 lJ 28 cLúu de edad- -
pOli. c.ada elem en.to, -i.nd ep i?.J!LÜen.t em en.te de 6U. vo l.úm en. -

b 1 I n.te~~.p!le.taw n de ILU u.Ua.do4 o b.ten-i.do6 , 11. u .U .t enc..ia a 7 -
cLúu c.on la utimawn de la II.U.ió.tenc..ia p!t..Obab.te a 2 8 --
cLúu 6 e .utc..tu..vu1n en .ut 6 o .~~.me d..i..aJt..i.o • 

Ru.ió.tenc..ia No!tmal a 28 cLúu.- E6.to6 II.Uu.Uado6 .1e ana..ü.-
zallán c.ada mu lJ 4e ~ l.a6 llec.ome.nd.awnu p~en
.tu. -

1-3 ) C Onc.ILÚ06 en e.6 .tllu.ctuJw..6 

Cuando be j u.6 ti 6 -U¡ u. e, poli. .ta o b.tenc..W n de lluu.Uado 6 6 u. ella-

de u pec.-i.6 i e a e ion u en 11.11.6 .ió.tenc.-i.ah o poli. otiLa c.a.u..6 a q u. e --
haf¡a 6u.ponell. u.na calidad de6,(.Uen.te en el c.onc.~~.e.to c.o.toc.ado, 
6e vell.-i.6,(.c.aJL4 .ta II.U.ió.tenc..ia po11. l.a6 6-igu.-i.en.tu medidaA: 

E Jt.t!ulc.w n de núc.leo4 de c.o nc.~~.e.to palla en6 ayaJL.to 6 a .ta 
c.omp!lu-i.ón de c.on6oi!J7I..Uiad c.on el mUe do ASTM C-42, en --
u .to 6 núc.leo 4 H d úVU71ÚUllt.<i .tamb-i.én la d eM -i.da.d lJ 6e --
lu:vu1n a b6 e11. vaw nu ac.e~~.c.a del .tamaña rndu:mo del ag11.eg ado • 

1.41 IMoec.wn en .ta e.tabo~~.awn de c.onc.~~.úa hec.ho en p.tan.t.a.:. 

a 1 M u. u .ti!. ea de ag 11.eg adoll en l.a6 pla.n.ta6 p!t.Ociu.c..to!UU> de c.on -
c.~~.e.to . . d úvun.iJulw n de l.a6 6-igu.-i.en.tu piLtL ebM : -

Vúvun.iJulwn 
Glta.nu..tomÚILÚI. 
VeM.úía.d 
Ab6oll.wn 
Pé!Ld.Uía poli. .tava.do 
1 Mc.il.ta 
San.úía.d 
Ma.te/Ua Oll.fj.VUc.a {all.ena) 
e o n.ten-i.da hwn edad 

F llec.u.encia 
V.i.alr.UJ 
Semano..t 
Cada .tell.c. e11. cUa. 
V.i.alr.UJ 
Cada .tell.c.ell. cUa 
MeMu.a! 
V.i.alr.UJ 
V.i.alr.UJ 

Ve lo6 11.uu.Ua.doll ob.ten-i.doll de l.a6 p!l.Op.{.e.d.adu 6.ú.~ de 
·W6 ag11.egada.e., .e. e Uevall.lfn c.a11..ta.4 de c.on.tM.t. 

S e Ueva.M u.n 11.eg -i.h.tll.o del c.o nc.~~.e.to qu.e 4 UJLtaJt la4 plan -
.ta4, -i.ndi.c.ando: halla de llaLi.da., vo!úmen lJ da.to4 de p!t.Olje.c. 
.to del C.OIICJI.e.to • -
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In6oJUI!e. V.úvUD, c.on.ten..iendo Jt~.U..tJI.o6 de. c.onCJt.Uo qu.e. 6e u..ti..U.-
c.e en c.o.da. colado, c.on.~.:,¡ruvuio ¡Yloc.edenc..i.a., vol.úmen, hoJta. de --
U~ada.. CDJta.c.tVLUú:CJl.6 upe.c..l6.<.CJ26, Jtuu.Uado6 ob.ten.<.do6 en -
Jteven..Un.i.en.to6 y .tanwio mdx..imo de. ,lit gJta.va. 

1 n 6 oJtm e M en.~ u..a.l., c.o n.ten..iendo Jt u uLtado 6 a. Z8 eüJu, 1J c.o n 6 JtO n.ta.ndo 
c.on upe..c.<.6.<.c.a.wnu em.a.<.endo ju..<.Uo6 y Jte.c.omenda.U.Onu qu.e. --
pJLO c.eda.. S e .<.n.t en..ta.Jt.d c.oJt.Jte!itUo naJL !oh Jt e.v e.n..un.{.en.t 0.1 c. o n w 
Jt.U .U..t en c..i.a.6 a Z8 eüJu, , P'l u en.to.ndo g!Uf 6.(.CJ26 a..l. Jt u p e.c.to . -

2.0) Ac.e.Jt.O de. Re6u.eJtzo: 

z. 1 J U a.c.e.Jt.O 6e mu.u.vt.ea!U1 en p.lan.to. y/o obJul., y <~e en.~a.ya.!Uf en !itbo 
Jta..to Jt.(_o o 

U mu. u .vt.eo de a.c.e.Jt.O H e 6 e.c..tu.a.IUf en pJtO poJr.Cú5 n de do 6 u pe.c..lme.
nu poJL c.o.da. maJtc.a. , d.üfm ctM y g Jtado en ca. da. pa.ltlida. de 1 O .to n..1 • 

o 6Jta.c.w n . En c.a.da. u pe.c..lm en <~ e e 6 e.ctw:vu1n w 6 .(g u..<.en.tu de.te.Jt 
m.<.na.U.O nu : -

a. J V.ufrnctM 1J · tfJt. ea. e 6 e.c.ti va. 
b) Puo poJL m. 
c. J U 6 u. e.Jtz o en el. Um.ite eldót.i.c.o 
d) U 6u.e.Jt.ZO III<Ú..imO 
e J PoJtc. en.ta. j e de ai..cvtga.m.i.en.to 
61. PJtu.eba de. dob!itdo 
g) Ca.Jta.c..tVÚ6ÜCJ26 de. W c.oiL!Wga.UonU 

2. ZJ En w u.n..Wnu 6olda.da6 de. vcvr..iUa.6, 6e e6e.cúuVufn. w 6.:,¡u..<.en-
.tu ve.Jt.(_6.i.c.a.uonu: 

En.~a.uu du.tJtu.c.tivol> al. Z% de. w u.n.Wnu <~oldada6 
~.U. Jta.d.¿og !Uf 6-i.c.o 6 a..l. 5% de w u.n..W n u 6 o f da da. 6 
Aná.Ul>.U. Són.i.c.o 

5 J Pa.v.i.men.to6: 

a. 1 ) Pa.Jta. d e.teJtJnUuvr. ,lit e a 1 (dad de. !o6 ma.te.Jt.i.a..l.u que. 6e e.m -
p!e.en 6e Ue.va!Ufn a c.a.bo w 6.:,¡u..i.en.tu pJtu.ebal>: 

Puo vol.umU!Uc.o llu.e.Uo 
P u o vol.um U!Uc.o m<Ú..Úno 
Hu.m eda.d 6 pü.ma. 

::.t. 



Glt..anu1.ome.t!Lúl 
Va.lo11. Jt.eh:tt.i.vo de ~o poll..te 
Va.lo11. e emmt.o.n.te 
PoJt.c.ien.to de expa.n.6.W n 
Ab4 oii.C.i6 n 1J d e/1.6 .uio.d 
Um.ü:u de e o ~.(.htenc.ia. 
e o n:OtacC.W n l.Uteil!. 
E qtu: va.len..t e de aJt ena 
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S e p!t u VLtall.dn comen.ta.~Li.D ~ , 1t u pecto a lo. a e ep.to.C.W n , "ec.ha zo -
pa.11.c.ia.l o to-t.a..l. de to ~ ma.tvu:a..tu poit empl WJL. 

a.. Z 1 V U:eJ!Jn.(.naC.W n peJt-W d.W1 d d. P u o V o .lum U!U..co rndx..úno IJ hum e.da.d --
6pt.Una de cada uno de to~ ma.tvu:a..iu empleado~. 

a. 3 1 V u eJ!Jn.(.naC.W n, me.diP.n..te c.JJ.hu:. , dú Pu o Vol.umU!U..co IJ hum e.da.d -
en d. l.ugaJt dú ma.tvu.a! compac..tado. 

a.. 4 1 VU:eJ!Jn.(.naC.Wn dú giUido de compacraci 6n en d. l.ugaJt 

b. 1 1 E~.tu.d..<.o de calidad de mezc:hu ~ 64.flicaA med.Uln.te lo. dueJ!Jn.(.na-
c.i6n de ~ ~-igtu:entu C4/Ulcti'JLÚ~:-

Gltanulame.t!Lúl dú pU'leo 
V~.uiad dú pU'leo 
A6.i.rU.d.aii. con d. ~ 6a.Uo 
Eltl> auu MaM ha.U pa.tLa lo. dU:eJt.rn,inaC.W n de 
P.V.lJ., u.t.a.bif.idad 

Vaw~. Fiu.jo IJ con-ten.i.do de ~6a.lto.- ~.t.tu. dU:e/U!I.Úlac.ionu ~~
eóec:-tuall.án med.Umte lo. obtenC.Wn de do~ nu~ poli. cada SOOm 

d e ~ u pell. 6 .¿ c.i e d e c.a.11. p e.t.a. • -

b. Z 1 CoiLÚ!.Ol en el pii.Ocuo de tend..i.do de lo. mezclo., dueJim.ÚUIJUÍO ~u -
P. V.M. (3 ~t.iU.a6 cada 500 mZ.), 1J ~ .tempe/La..tWU1.6 de lo. ---
m.(.hrna en d. .tltan.6poll..te, tend.üic y compactaci6n.-
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b. 3) Ve.te/1.17LÚLa.C..Ún median.te ex.Vlo.c.c..Wn de nú.cl.eai del puo vofum€. -
:tlt..i.c.o de la c.aJtpe.to. c.omp¡ctada, en el l.uglllf. ( 3 nú.cl.ea~ Cil!ÚJ. ---
500 m2.) 

b. 4) Ve.tV!/Il.Ú1a.c..i6n del gltO.do de c.om¡xtctaci6n de la Clll!.pe.to. M6cfUica 

b. 5) Ve.tVl/ll.Ú1a.c..i6n de la pVI.Ifleabilidad de la Cllll.pe.ta .tV!/Il.Ú1a.da ----
( 3 de.tV!/Il.Ú1a.c..io n U Cil!ÚJ. 5O O m Z • 1 

e) lUego~ 

e • 1 ) C o n.tlt.ot de tu:.eg o6 de ,únP'leg nac..ú5 n y liga., med.ú:u!.:te .i.n.6 pec.c..W n- -
v.U.ua..t y d e.tV!JitUUIC.i6 n de vo l.úmen de ma.tvu:a.t M 6ci.U.i.c.o empteo.
do po 1t wUda.ci de &t.eo.. 

La. p.<.ed!ta que ~e p!te.tenda ernptea.lt ¡:xt1ta. ~ zo~ o cflteM mam -
po~t~. debelt4. e6ec..twfll..6ele ~ ~.igu..ientu plti.Leba..6: 

Venú.da.d lf a.b~ ol!.c..ú5 n 
Vug<Wte lo~ Angelu 
I nternpe1til>mo a.c.elelta.do lf 
Ru.U.tenc..ia. de.teJUn.Uul.da. med.ú:u!.:te CDmpltu.ú5 n ax..ia.! 

Pllll.a ~u a.c. ep.tac...i.6 n u te ma.tvu:a.t deb e1t4 c.ump(..Ur. CD n lo~ 11.eq!U
~il.o6 qu.e a.t ltUpec.to ma.11.ca.n ~ upec..i6icac.i . .onu de SAHOP. 

5! T a.b-U¡uu ltecoc..ido6 

El. ta.b-U¡ue que H vaya a emptea.lt ¡:xt1ta. mullO~ de ca.llga., debeM. c.ump(..Ur. 
con ~ ptweba.6 que a.t ll.e.t>pecto ma.11.ca.n ~ upec..i6.i.c.a.c..i.onu de ----
SAHOP. 

6! Tubvúa..6 

LM tubvúa..6 ¡:xt11.a .UU.ta.ta.c..i.onu ~ y ~a.n.i.ta.ll.úu. debeM.n --
c.umpü}t con ~ upec..i.6.ic.a.c..ionu que al. ll.e.t>pec.to .i.ncüt¡ue la VGN. 

Cu.a.lq~elt otlt~ p\ueba. a !o6 ma.teltialu o la. c.a.ncela.ción de alguna. de 
la.6 a.q~ tU..tcuúu., 6e ltlllf.á polt u!!.IL(..to y_ el pJt.op.i.e.tatu:.o H!tá el ÚIÚCD 
6a.cu.lt.z.do pa.1ta. e6a.6 mod.i.6.i.c.a.c..i.onu. 

2.0! ControL de lineas y niveLes 

J.O! ControL deL tiemvo. 
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SISTEMA VE INFORJJ.ACION VE LA OBJIA 

MANUAL VE PROCEDIMIENTOS 

- ¿CwUu .1on liUl Jtupon.~abi(.idadu de ca.do. qu.i.élt? 

- ¿Qu~ dec.U..Wnu debe .tonuvt? 

- ¿ C6mo debCII ob.tCIIVr.t.e to.1 do..to.1? 

- ¿ CwU debe t.eJt <~u c.on.ten..ú:lo, ~u 6oJUna !f <~u 6Jtecu.Cilc.-úi? 



INFORMACION PARA CONTROL VE LA EJECUCION 
1 Z9 1 

DIARIO VEL SUPERVISOR 

CONTENIVO 

1) Llamada~ tele66n~ca~ hechaó o ~ec~b~da~ y ~e~umen de lo t~ata 
do, ~ncluyendo ~nóo~meó dadoó, comp~om~óoó o acue~doó. 

2) Reg~t~o de cualqu~e~ t~abajo o mate~~al que no co~~eópon-
da a loó plano~ o laó e~pec~ó~cac~oneó, y acc~6n tomada. 

3) Ve~c~~pc~6n b~eve de cualq~e~ ot~o p~oblema o evento ano~mal 
que haya ocu~~do du~ante el d~a, ~ncluyendo óalta de act~v~
dad y med~daó adoptada~. 

4) O~dene~ dadaó po~ e~c~~to al ~ep~e~entante del cont~a~óta, -
nomb~e de ~~te y ho~a en que ~e ent~ega~on. 

5) Cond~c~oneó ~mp~ev~taó obóe~vada~ po~ el Supe~v~~o~ que pu~ 
dan cau~a~ demo~a en loó t~abajoó del cont~at~~ta. 

6) Cuando e! cont~atúta e~t~ ejecutando ~abajoó e:r.t~ao~cüna~~o~ '¡¡' 

0o~ obót~ucc~oneó ~mp~ev~ót~ en e! óub~ue!o,Jh~ga6e un conteo 
cu~dado~o del pe~~onal y el equ~po en e! ó~~o, ~nd~cando óu
ocupac~6n. ~nd~queóe e! pe~onal o equ~po oc~oóo po~ ca~a de .. 

(la obót~ucc-<.6n. J imprevisto. 

7) Reg~~t~o de lo t~atado con e! con~at~óta en e! ó~t~o, aó! co 
mo loó acue~doó, conceó~on~, o comp~omúoó hecho6 po~ cualqÜ~~ 
~a de laó pa~teó. 

8) An6teóe loó e~~o~eó de campo, cualqu~~a que óea el ca~ante, e 
~~d~queóe óu eóecto p~obable. 

9) An6te4e e! nomb~e de la ob~a en la pa~te óupe~~o~ de cada P~R~ 
na. 

10) F~~me cada anotac~6n d~a~~a y anote 4u ca~go, ~nmed~atamente -
de6puéó de! úl~mo ~eng!6n de la anotac~6n. 

11) Reg~~o gene'ta.l de áabajo. 
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1 NSTRUCCI ONES 

1 J U4e4e una UbJte.ta de ptl4.ta4 duJta4, como l./U¡ tU>ada4 poJt lo¿. 
.topogJtá6o4. 

2 J La4 pág.<. na¿. deben numvtaM e con4 ecu.t.<.vamen.te con .U.n.ta, 4-<.n 
om~.t.<.Jt n.<.ngún núme.lto .<.n.teJtmed.<.o. 

3) No deben haceMe bo.~t.ltadu.~ta4. En ca4o de e.lt.lto.lt, 4.<.mplemen.te 
.táche4e la .<.n6o.~tmac.<.6n .<.nco.lt.~tec.ta y en 4egu.<.da anote la co
Jt.ltec.ta. 

4) No debe de4p.ltendeJt4e o co.~t.ta.lt4e n.<.nguna de la4 hojaa. Pa.~ta 
anula.lt una pág.<.na, c.~túcela con una X g.ltande y m~quela 
''anulada''. 

5) Vebe .<.n6o.~tma.lt4e .todo4 lo4 diaa y deben apa.~tece.lt .todoa loa -
dia4 de cal.endaJt.<.o. Cuando no 4e ejecu-te .t.~tabajo en un d¡a
an6.te4e "no •e .t.~tabaje", o algo equ.<.val.en.te. E4 conven.<.en
.te Jteg.<.4.t.~ta.lt l.a4 con~c.<.one• del cl..<.ma en lo• d¡a4 no .tJtaba 
jado4. 
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INFORME VIARIO VE CONSTRUCCION 

E!aba~ada pa~: Re~idente a Supe~intendente de Ob~a 

Ge~ente de! P~ayecta 

Copia<~: Según ca~~eópanda 

1) Namb~e y cLave de la ab~a 

21 Namb~e del p~apieta~ia 

3) Namb~e de! cant~at~ta gene~al 

4) Namb~e del Ge~ente de P~ayecta 

5) Núme~a y 6echa del in6a~me 

6) V~a de !a óemana 

7) Condicione.~~ c!imtfücaó 

8) F ue~za de t~abaj o p~amedio 

a) Namb~e de cada cant~a~ta a ~ubcon~aü~ta en e! ~iüo 

b) Núme.~o de. t~abajado~eó po~ catego~.Ca, po~ cont~aü~ta 

e) Núme4o de. e.mpte.adaó (Supe.~intende.nte~. caboó, etc.) po~ 
cont4atióta 

9) Vüitante.~: Nomb4e, ·emp4e~a~, tiempo~ de. llegada y óaUda, 
objeta 

10) Equipo de canót4ucci6n po4 c!aóe y tipa, t~abajando y ocio~o 
(da~ 4az6n) 

11) Regi<~t~o de loó t~abajaó iniciale~; de. la~ que e~ttfn en P~E. 
ceóa, pa~ cada cont~aüóta 

1 Z 1 ri~ma, namb~e •. U.tulo y 6echa 

.. 
·•· 
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INFORME VIARIO VE AVANCE VE OBRA 

OBJETIVO: 

FORMULAVO POR: 

VIRIG!VO A: 

CON COPIA A: 

INSTRUCCIONES: 

La.~ .tvte.u deben HJL w ~nw upe.U.6icodQ6 en la de6~n du 
pa.qu.e.te llU> pectivo. 

- Poli. cada .taJLw., an6tue hum<l.!Wvnen.te u Dulba.jo ejecutado y u --
avance u tiJito.dD 
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ANALISIS VE VARIACION 

OBJETIVO: 

ú.te .&t6oJtme u compl.eJnen.to del an.telti.oil ( In6oJtme V-Uvt..i.D de A van e: e de -
OblUl) y 6.i!Lve paM. ex.pücaJL !a..6 duv.UZc.Wnu de. .f.o ej e=ttulo i!.Upec.to -
al. plan , anal.üalt .f.o~¡ pilO blemtU> co/l/lu po ndún.tu , e.va.l.uai!. el .impacl.D --
de CÜC.hoó pilO bl. ema..11 y du v .uzc.W n u 60 blle. la. .te/li71.ÚU1w n de la. o billl., ----
1j pi!.OpOne/1. ClC.WnU CO/l/lec..Ci.VIUl o 

FORMULAVO POR: Ru.úien.te. de. Filen-te 

VIRIGIVO A: Su.pei!..&t.te.nden.te de Mea 

COPIA A: 

1 NST1WCC1 ONES 

- LIUl c.i6illló en la. palt.te 6u.pelti.oi!. H .toman del .&t6oJtme ( In6oJtme V.iatúo-
de avance de OblUl) o 

- S e pilo CUJt4IU! daJt da.toó co nc./le.to 4 , y no eval.u.ac.Wnu 6 u.b j eM.viUl , a1. --
du C!Ub.i!L .f.o~¡ pi!.Obl.eJ~UUJ y el .impacl.D de .f.o~¡ wmob o 

- Ll1 ju.b.t.i.f,.ic.a.wn del u.t.Una.do l1cl.ua1. 6e lle.6.i.elle a1. c.oh.to 6.i.na1. del --
paqu.e.te, utima.do con l.oh da.toh actualuo Se i..nrÜ.c.a/L4. h.i. l.oh 4oblleco4-
.too no pu.ede.n he/l. ya ilec.u.pelllldoó, y poi!. qu.f Cllu.411; o b.i.e.n, H .ú1.d.ú:.cvuí 
el e6ec..to upelllldo de !a..6 med.i.d~Ul c.o/l/lec..t.i.viUl. pllopu.U.tiUlo 
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INFORME VIARIO VE PERSONAL VE VESTAJISTAS 

OBJETIVO 

UevaJr. un Jteg.U..tJLO de .to~> Vto.ba.jo~> ejecu..ta.do~> po!t du.taj.U..tJu y del peJL~>o
na..t emple.a.do po!t ú.to~>. PeJUrt.ae ana..Uza11. el mon.to de .to~> dU.taJ o~>, ana..U -
Zall .f1U hoJta.i>-hombJte nec.uii/Lia..6 poJt c.a.da. .taJtea. paJt.a. duVI.IrLUta.!t c.o~>.to~> ---
un.da.tu.o ~> 1f U.e.va.Jt un Jteg.U..tJLO del núme.JtO de. Vto.ba. j a.doJtu en .ta. o bJta. a. - -
ba.~>e. de. du.tajo~>. 

RESPONSABLE 

El> te .&! 6 o Jtme d e.b e ~> e.Jt e.ta.boiUl.do d..U:ut.Uvnen.te poJt c.a..da. Ru.W e.n.t e de. F Jte.n.te.-
y Jt ev .U. a.do poJt el Su.peMn.t e.nd ente. de Mea. 

INSTRUCCIONES 

- Ve.be 6oJtmu.ia.lt..6e. un Jte.poJt.te po!t c.a.da. pa.quue. 1f poJt c.a..da. du.taj.U.ta.. Si. -
en un m-U.mo pa.quue. :tlt.a.ba.jan vall..W~> duta.j.U..tJu, debe. ha.be.Jt un .&16oJtme.-
po!t c.a.da. un.o de el..to4 . 

- w c.a.tego/LÚ1.6 de. peJL~>ona.! 1f l.a..6 cl.a.vu JtUpe.cti..va.~> de.bV!&t i>e.Jt pJtewa.
me.n.te .f1U del Ca .t4.l.og o a.u.t.o!U.za.do po!t el Ge.Jte.n.t e. de. .ta. ObJta.. 

- Lo~> tiempo~> ~>e e.x.pJtua.IUfn en hoJta.i>, de a.cu.e.Jtdo c.on .ta. du.Jta.c.Wn de. .ta. 
J ottna.da. de .tlta.ba. jo y el ü.e.mpo e.x.Vto. l.a.botr.o.do, en ~>u c.a.i> o . 

- La.~> ta.Jte.a.i> c.o.&lc.Uú:Jufn eracta.me.n.te. c.on .f1U upe.c..i.6icada6 en la. de.6.út.i 
c.Wn y el p!LOgJtama. del pa.quue Jtupec.ü.vo. PaJLD. c.a..da. .ta.Jtea. 4e upec.i6-i-
caJUf el peJL~> o na.! emol.ea.do poJt c.a.tegoiLÚt 1f núme.JtO • 

- U % ( T 1 V l Jt u u.Ua.!t.6. de d-i v ~ el m o n.to u.t.Una..do de c.a..da. .ta.Jtea. e.n.tlle. 
el monto .tota.l. del duta.jo, y rruU.i . .plicaJt poJt 100. 

-U a.vanc.c en% pa.1tt1 c.a.da. .taJtea. (%T) ~>Vt4 ut..úna..ti..vo. U poJtc.ie.n.to del-
du.tajo (%V) ~>e obte.ndlrA muU.iplic.a.ndo el %T po!t el % (T/V). U mon.to -
c.oiLII.upond.ie.n.te ~>e ohtendluf mttUi.plicando el a.va.nc.e poJtc.e.n.tuai (%V) poJt
el i.m poJtt e .tota.l. del d u.ta jo . 
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INFORME VIARIO VE PERSONAL A LISTA VE RAYA 

OBJETIVO 

UevaJt un ILeg-<.6-tJto de .lolJ .tlr.o.bajolJ ejecutado" con pe!LlJottal con.tlw.tado --
c:LUr.ectamente IJ de .lo..6 CaJtactVLÚt.U:.iu. de éUe. PV!IfLÜe ana.U.zM ho!LalJ-hom 
b~te pott cada taJtea, ttend.imien-tDlJ y p'Lec..i.ol> un..i.ta~L.i.ol>, IJ U.evM un ILeg-<.6-:
.tAo de-f. iuímetto de tttabajadottu en u ob~ta con.tlw.tadol> pOIL Uó.tlz. de IUUJa. 

RESPONSABLE 

El> te .&! 6 ottm e debe "ett e.t..a.bottado tÜi:V!.i.amente pOIL cada R u.úiente de F IL ente, 
y tt e v-<.6 ado pott d Supett.&ttend ente de Mena.. 

INSTRUCCIONES 

- Vebe 6ottmu.ta/r.¡,e un .&!6o~tme po!t cada paquete dd 61Lente a eaJtgo de-f. ----: 
R u .id ente. 

- w categolt.ÚU de pettl>ottal y .lo..6 c.Uvu ILUpec.t.ivai> debeMit lJett ptew~ 
mente .lo..6 dd cat!logo tV.Ltolt.Uado pOIL d Getten.te de Ob!La. fo. 

- LolJ üempolJ H exp'LUaJL<Út en ho!LalJ. 

- L<u. taJtealJ co.&tc..úúlufn exactamente con .lo..6 upec..i6-icada• en la de6.UU-
u.6n y d. pMg~tama dd paquete ILUpec.t.ivo. Pa~ta c.ada. taJtea H upec..i6.i.
cwu1 d. peltl> o na! necu /liL.W pott categ o lÚa y I!Úme/1.0 • 

- U ~¡alaiL.(.o !Leal óe!Uf el ut..<.pu.lado en d catdlogo coMupond.i.ente, e -
.&tc.l.u.ye toda e.lo..l.e de t..<.empoó po:19ado1J y no btabajadoó, ptu,UWnu y-
bo n.i. 6.i.c.a.cW nu , po!L lw!La .tlw.ba jada. 

- En "Obó ettvac..i.o n u " óe anotalu1n toda/> .lo..6 c.i.ltc.wtl>.tlz.nc..ia¡, que .i.nc.ida.n --
óOb!Le d I!Úme/1.0 de .tAabajadOILU, p'LOdu.c.t.iv.úiad, tiempo¡, pvui..úl.oi>, d.i.ó.i.
c.u..Uo.du en d tttabajo ejecutado tj obta¡, que óean de .&ttettú. 

• 
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VALES VE A/...I.IACE/ol 

OBJETIVO 

R eg .W L'U:Jl lo~ ~ "'Ucúu, de a.Una.c.bt, 4 u -UrlpoiLt e IJ el. duü.no de l.D4 ma..t eJt..ia -
lu Jt.Upect.ivo~. ~ el doc.umen..to ~o palLil el. c.on.tl!.ol de co~.to~ de ma..te
tu:a.i.u. 

FORMULADO POR: Ru.Wen.te de FJt.en.te 

DIRIGIDO A: Je6e.de Almac.bt 

CON COPIA A: Supe!LULte.nden.te de AJt.ea; Supe!LULte.nden.te AciJri.Ut.U,:tJta..U.vo; 
J e 6 e de PJt.og~Ul~MC-i.6 n 1J e on.tJt.ol. 

INSTRUCCIONES 

- Uu. F olt1na..4 : 

V.A.Z.01.1 
V.A.Z.01.2 
V.A.2.01.3 
V.A. 2. 01.4 

V al e de Alma c. bt poli. Ma.te!LUtl.u de Olvt.a 
Vale de Almacbt poli. Co~wno~ de 0peJUJ.c.i.6n de Maqu.útalt..ia 
Vale de Almacbt poli. Co~umoA de ReptVtac.i.6n de Maq~ 
Vale de Aima.c.bt poli. Co~umo~ Gene!t.a.lu 

4 Vtán de d.i.6 eJt.en.te c.olDII.. con ob j e.to de w.t.úlgu.Vr. cl.aJr.amen.te u .te~ 
CWl.VI.o ti.po4 de ma..te!LUtl.u, 1J Ul!liCVt. <~u contab-iLidad Aepall.lldmnen.te. 

- La..6 colwnna..6 de "P'lec..io U/t.ÜJIJ!..i.G" e ".únpoiLte" 4CJUfn lleva~ poli. el Je6e 
de A.imacbt a lD~> p.'lec..io~> del -Utve.n.taJr..W co!VUen.te. w demdA c.olwnna..6 -
debVtán ve.n.Vt upeu:6icadaA poli. el Ru.Wen.te. 

- s.¿ H Jt. eq!UeJt.en ma..t e!LUtl.u palLil do4 o md4 paque.tu , debe ha e eJt.4 e un --
va.tc Hpa.liJUio palLil ca.d.a. un o de eUoA • 

- En "Ob~>eJt.vac..ionu" <~e ano.taMn la 6e.cluz o 6echa4 de en.tll.ega de loA mcLte
ll.-Ul..(.u ll.upec.üvo~ IJ l.D4 que queden pend.i.en.tu de en.tl!.ega. F.vunaM el -
que Jt.eciba. 
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INFORME VIARIO VE OPERACION VE MAQUINARIA 

OBJETIVO 

Ueva:t un Jteg.U.:tlw de !a u.ti U za.wn de mru¡u.Utalt.Ul de corthtltu.cwn polt 
pa.qu. e.t e de o bJw., .ú1.clLu.jendo tumpo 6 mu.eJtto6 , y de .lo 6 c.a11.g o6 coJtJtu pon 
cüen.tu. 

Fav.lULAVO POR: Ru.úien.te de FJten.te 

VIRIGIVO A: Su.pe!Un.tenden.te de Altea 

CON COPIA A: Je6e de PJt.OgJtama.cU5n y Con.tJwl.; Su.pe!Un.tenden.te de 
Ma.qu.Uulll.U¡. 

INSTRUCCIONES 

U númelt.O econ6m.<.c.o de c.a.da. nW¡u..úta debe l>elt a.ú.gnado polt el. Su.pe!Un.ten
den.te de Ma.qu.Uulll.U¡ y debe uta:t c.orth.(.gnado en el. ca.t4(ogo de maqu.Utalt.Ul 
e!aboltado polt úte. Lo. du~n de !a m4qu..úta debe 6elt 6urn<I/l.Uz 

A - Ac.tiva, o 6 ea du aMoUando tJta.ba. jo t1U.l. ',• 

I - Ina.c.tiva, o 6ea d.u.porU.bl.e pa!t4 tlulba.ja.Jt, peJr.o 6-út duaJt.Jtol.!o.Jt .titaba 
J o i1El, piL(.rtc..4xz.l en.te deb.úio a u peJI.a6 • 

V - V u c.ompu.uta., o 6 ea en nnn.ten.(m.¿ento pJt.event.ivo o c.oMec.tivo menoJt -
tgenvt<UJneJLte en el. 6-U.W de !a o!vw.l 

EL tiempo qu.e pa.6 e l.a m4qu..úta en el. tal.! M pa!t4 Jtepa!Ulwnu mayoJtU, he -
e o IWlb.ilA:.UII!Jf 6 epa¡tada.men.te en otlta 6 oJtma. 

- Lo.6 taltea.h e j eclltada 6 6 e du c:/Ub.Vt.!n bltev emen.te { ej. : c.olt.te en C!IVIIll., -
a6.úte de .ta.W.du, etc.) 

- La ta.JU6a hoJt.ait..Ul 6eJU1 pJtewamente !a qu.e he uti.pu.l.e en el. ca.t<U.ogo -
apJtobado polt !a GeJtenc..úi. Rep!luenta U. va.ioJt c.omeJI.C.,(.al del. tiempo de -
!a m<iqu..úta. U c.a~~.go 6 e luvt<1 polt el. totd de Lió ho~UU> de IJ.60 de !a ---
m<iqu..úta, ya 6ea qu.e ú.ta. 6e enc.u.entlte ac.tiva o IW. 

.. 
. • 



FOTOGRAFIAS VE LA OBRA 

b) Pa!UI JLeg.U.tlto de avanc.e y c.on.tltol de o!vt.a 

c. J F o.togJLa 6.ia. .U!.t eJ!m.i.ten.te 

d) 1den..ti6-ic.ac..Wn de w 6o.togJLa6.úu 

1 J Fecha. 1 y hoJLa ú u nec.uaJL.Lo) 

2) V.iJI.ec.c..Wn en que 6uf .tomada 

3 ) 1 den..ti 6.ic.aci.6 n del o b j e.tD y c.omen.WU:.O <1 <1 o bJLe d eta.U u 

4) NúmeM c.on.~ ec.u.t.i.vo 

5) NombJLe o .i.n.ic.ialu del 6o.tD6gJLa6o 

e) Fotog-'t11.6.úu potev.ia<l a la ejec.uc..Wn de .tltabajo<~ 

6) Selec.c..i6n de equ.(.po 6o.tog!Uf6-ic.o 

(38) 



INFORMACION PARA CONTROL VEL CONTRATO 

REVISION VE ESTIMACIONES VE OBRA 

1 ) El>timilU6n de c.an.t.úi.a.du de ob/u¡ lleaLi.zad.a.i> a la. 6 echa. de l.a. 
utim<lwn. 

2) I nv~ de eqtu:po y m<LtvWl.t.u en a..imcLc.ért de o bJt.¡¡ 

139) 

3 l M ed..i.cio n u en campo pa1U1 v eJt.A: MCllll c.an.t.úio.du , de a.cuell.do e: o n Cll..d e-
JU..o¿, 1> eiíal.a.dol> en l.a.l> u pe.c.i6 i e a e iD n U . 

4 l El>tim<lwn del pago pa~~.Ua.l. u.;,cuuio lo!> p!Le.c.iol> u..n.üa~L.UJ¿, o gtobai.u -
uti¡:x;.i.adol> en el c:on.Vu:Lto. 

5 l En .tlulbajol> pOI!. a.dnt.UU.6.tlulU6n, 11.ev.U.i6n de 6ac.tu.Juz.l> y c:ol>-t.ol> .út~
dol>, <11>¡ como c:<lllgol> ~ectol> 

7) Rev.U.i6n de 6ondo de 11.etenU6n 1 CWlltdo ex..U.ta 

8 l Rec:omendllwn ai. Ge~~.ente du P11.oye.do 

9 J .Rev.U.iórt de tl.Jt.ti.upo1> 
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PROPUESTA VE MOVIFICACIO~ VE PROYECTO 

OBJETO 

S.i.ó.tema de JtU/t.oa..l.Unen.tawn de lA. 6LLpeJtv.i.ó.Wn en campo a..t pJtoyec.ti;;.ta. 
E v-do. Jtepeti.U6n de eJtJtoJtu y a.p11.0veclu:z. lA. expeJLienc.Ul. de campo. 

1 J Iden.ti6.¿cac..i6n del pJtoblema:- Ind.icaJt polt qué no u Jtecomenda.bie IA.-
upeu6~caüón o il cü::6eno o~L{g.úta..t. 

2 J Sof.uwn:- V u C/LÜl.iJt en de.ta..tle el camb.<.o o lo6 camb.<.ol> Jtecomendado4. 

3 J A pü.cac:i6 n : - I nd.ú:.all ¿,.¿ 4 e tJuLta. de un ca¿, o pa.!Lti.c.u.IA.Il o de una can-
mn geneJta..t que a.melt.do. un camb.<.o de d.i.óeño o de upec:i6-icawnu. 

ACCIO~:-

E! SupeJtv.i.óoJt no debe oJtdenaJt n..Utguna a.cwn coJtlte.c.liva. que .implique 
m o d-i Mcac..i6 n de lo6 piA.no¿, o iA.l> u pec:i6 .¿cac.{.o n u , ún la. apiLO ba.U6 n 
del Mqu.i.tec.to/IngenúM JtUpoMa.bl.e del p!Wyec.to. 
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REGISTRO VE ENTREGAS AL CONTRATISTA 

Feclta. de 1Lecepci.6n 

El> plli 6.icac.W n o pl.a.no de 1Le6 eiL enc..Ul 

Núm elLO de c. o ,WU o e j em pta.IU!.b 

TU/!JUUÚl a ____________ ( .incii.c.M .b e.cuenc..Ul) 

Ac.ci.6n o dec.i.i>.Wn toma.da. 

Ob.1 ellvac..Wnu 
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PREVENCION VE RIESGOS EN LA OBRA 

PROCEDIMIENTO RECOMENVAVO: 

1 } En c.a.1 o de !U u g o .útmút ente, olt.dentVr. el Jte.t..ilt.o de la. g ente. que 
u.t.i d en.tJto del 41Lea peLi.gM<~a y .!U.! .inmeiUa.c..i.o nu 

3 1 Olt.d entVr. poJt u C!Li.tc al C o n.tlta.t.ú..to. que .tcm e ac.c..W n btm eiUa..to.. paJLa.- -
c.oJtJteg -Vt. el .U: u g o . R eg .U.tlr.a.Jt u.to. olt.d en en la. bil.ic.oJta de. o bJta. - -
Av.UaJt al c.on.tlt.a;t.(.[,.to. que, de no .tomaJL a.c.c..Wn c.6ec..t<.va, H no.ü6-(c.a 

.JU1 a la..! au.toiLU:i.adu c.ompe.tentu. -

4 ¡ s,¿ el c.on.tlt.a;t.(.[,.to. Jte.hu.l>a C.OJtJteg.(Jt la. .!du.a.c..Wn o ,¡,¿ no tD ha.c.e, 
av.Uillt de btmedia.to a la..! a.u..toiLU:i.adu de <~egWI..Uiad c.ompe.tentu. 

5} FoJtmula.Jt u.n .(n6oJtme uc:.tútc c.omp(.e.to al Gc.Jtente del PJtoyec..to, du -
c.JUb,( en do la. <l iju a C j 6 n, ttJ.! av .(..6 O.! cJ.a.do,¡ 1J lo.J, hoJI.a<l f:f 6 C.C.W ----
JI. U pec..üva.~ . 

6 } Av .(..6 e .t el e 6 6 n.(c.am ente al G Mente del P M yec..to el en v.W del .(n 6 OJtme, 
dando ttJ¡, de.tallu nec.u~". 



MOVULO.II: CONTROL CONTRACTUAL 

!) TIPOS DE CONTRATO 

1 ) Contlul.to 
·. 
2) T.ipoll 

3) PatLtu 6u.ndamen.talu, /)U. 

(43) 

~. 

aJU1U6-U. 1J ll.út.t.Uti 
.. ·' ... 

Ing. CaAtoll J. Ponce Ramo~¡ 

Ing. Jollé Feo. Ponce C6~ova 

·' 
" 

-~ 
.! 
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MODULO I1: COwrROL COwrRACTUAL 

11 cowrRAro 

t n g envr.al debe en.tend vu. e como el pa do o c.o nv etu:o en.óte p<l!Lt M , que -
oc obU!)an MbJr.e ma..tV!..Ul o c.o~a de.teJ!m.Ula.da IJ a. cuyo cump.tún<.en-to pueden 
~ Vt compel..UiM. 

En el CM o que no~ ocupa pud.dAamo ~ d ec.Ur. , lir h C/lltanL{_ C1Wl md.6 .unpo.u:a.n..t e 
en lJr ej ecuc..Wn de Wl pJr.Oyecto c.o~tlwc..ti.vo u obJr.a. y que con.ti.ene como -
~ e v vuf md.\ a.d elante, el c.omperuü.o M C/l.Ltc de w o bUg a. u. o n M ca n..tlta..[
dM en.Ote p<LúM , pa.Jr.a. l.D gJr.a.Jr. el pJr.O p6~il.o común o-úg en del pa. c.to • -

En M.ta de6.i.n.<.U.6n ca.be a.cl.aluvt que en el :te.X-tD que .i.n.:tegJr.a el Con:tlta..to, 
oc ha.bUvuf 6Jr.ecuen.temen:te de: U. Coi'Ltlr.a.:t.i.6.ta y/o PJr.op.<.e:taluD y/o ~u Jr.e-
plLM en.tan:t e y que COM M po nd vuf en el m.(..! m o ol!.den a.t que e o n.tluLta. 1J 1 o -
dueño de .f.a obJr.a. y/o pvu.ona. que u.talt4 en 6unuonu duJu:tn.:te ia. ejecu--
c..Wn de .f.a obJr.a.. 

U. C o n:tlla.t.i.ó:ta. 6 lir Ca n:tl!.ctt.i.6:ta. que cOM U po nd V!Jfn a .f.a peM o na. o EmpJr.e
~a que poll con:tJr.a..tc ejecuta. WUl oblla. ma..tei!AAl o uU enca.Jr.gcuia de Wl --

ll Vtv.iu.o pa.1La. el gob.ieJr.no, pa.Jr.a. WUl coJr.poJr.a.c..i.6n o pa.Jr.a. Wl pa:t.t.i.c:Li.ta.Jr.. 

2) TIPOS VE CO!{fRATO 

La de6.i.n.<.u6n de l.D~ :t.<.po~ de con:tlta..to, u Un deb.uia.men:te .!1 epa.:uuio~ y -
expuca.do~ en el p111uw.6o (6} del 11.engl6n (3} del M6dul.D I de.i :tute ~--
SUPERVISION Y COwrROL VE OBRA; ún emba,'tgo poll 6oJUna.Jt pa;t-te de.i C11LUtUa.
do no~ Jr.e 6 Vl.Vtemo~ a .su c.ic.J,-<.6 .<.ca.c..W n a .t.Uu1o de Jr.ec.ol!.da..to lL.io IJ a.mpüa.-
u6 n {.o que et u.s o ha. v en.uio de 6 .i.n.<.lt en ;t.(_po.s b~ e de c. o n:tJr.a..to y que ---
60n:-

7} A PRECIOS UNITARIOS 
2) PRECIO ALZAVO 
3} POR AVMINISTRACION 

Vude úemplte ha,n eU.t..t.Uio a.lgW!O~ C.On:tlLa..to6 d.¿6eJr.en.tU a l.D~ menwna.-
dol!, en.Ote {o6 cua.tu podlt.úvno6 menwnM w VJr.denu de TJr.a.ba.jo, u:to-
:ta.t ve: po 1t .f.a 6 .UUO.U.6 n a.c.tua.t que a..tJr.a. v.i.eza nu u.ouz eco nornla y a.g.<Li.-
d.a.d de manejo, pelLO que en uenc.(a no u mlfl>Jue una. deJL.i.va.c..Wn o c.omb.i.
na.u6 n de to~ üpo~ a.n:teJL.i.o 11. u; 6.i.n emb(L'tg o u.s o de u :te úLtimo :t.<.po, -
~,¿ (Ll>.l qu.i.eJr.e t.f.am4lu. ele, H ve Wl :tanto l..<.rn.i.:ta.do pOJr. e! monto de {a. 
o bJr.a., cua.n:to poll .f.a 6u eJr.za de lir col!:tumbJr.e en e! manejo de l.D.s :t.{_pol> --
a.n:teJL.i.oJr.U • 
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2. 1) A PRECIOS UNITARIOS.- E.6.te tipo de con.Ota..tac.Wn u apuca.bl.e cuando 
be cotU>ZdeJLa. qu.e toda..ó lJu ¡:xtJL.tu qu.e 6oJUnan el. pli.Oyec:.to, u-tan ---
concl..u..<.dlll> e -i.n.tegiLO.da..ó, m.Wmlll> qu.e óVtv.ilu1n de blll>e paiLO. u conc.u.ll
óO o coti.zac.i6n de .ta. obiLO., ci<.c.ha -i.n.tegiLO.c.i6n no p~e u.na ci<.ó.t01!
.6.Wn no.tabl.e e.n.tlr.e .toó conc.u.llóan.tu a menoó qu.e alguno a óu. conve -
n.ienc.ia u.óe del. .~>.i.6.tema. En uta c:liue de c:on.tiLO..toó qu.e poi[ JLeg.ta. -
genVtal. be apl..i.c.an a oblllll> de úngu..t:M .impoll.tanc.ia, pu.eaen en e-t --
dua/lllot.e.o de lJu ni.Wmlll> apa~tec:Vt c:onc:ep.toó nu.evo.s de oblla no p!tev.i
.s.ibtu y c:u.ya pJt.ioiLi.dad en u conjun-to u u tiempc de. e}ec.u.c.i6n.-

2. 2) A PRECIO ALZADO.- E.6.te tipo de con.Ota..tac.Wn u apú:_ca.bü cuando .to-
CUUl l.i6 ¡:xtJL.tu qu.e 6oJUnan u p!toyec:.to u.tlin concf.Ltída.s e -ULtegiLO.daó
IJ .ta. pJt.ioll.idad bu.ó c.ada u .ta. .inv<IIt..<..cúú .U dad d e.t coó.to de .ta. o biLO.. -

2. 3) PVR AVMINISI RACION.- E.6.te ó.ió.tema pu.ede óVl adec.u.ado cuando u p!tO-
yec.ta no u:ta .to:tliemen.te concú.údo, o b,¿en a.igu.nlll> de üu. ¡:xtJL.tu --
qu.e -i.n.tegiUIIU1n ta obiLO. óvu1n etaboiLO.da.ó pOIL o.tlllll> entidad u, qu.e --
en c.ll.6 oó pueden .6 Vt en el. ex.Vuut j VtO y qu.e .su. .U.egada u .tl1 w j UD. -
a contingenc.iiU> .impondeJLa.bl.u, pVto .ta. plli.o~ad p!te.pondeiLO.n.te. ó ea-
.ta. ca.Udad y 6u.nc.io1Ul171.ien.to dueado.-

2. 4) ORDENES VE TRABAJO.- E.6.te ú..U.Uno .t.i.po qu.e. hemoó U.tado u ade.c.u.ado -
y .w fVLdilica to l1<l .impu.u .to paiLO. aq u.~ o blllll> ó en eilüu. y de bajo 
.impoll.te., óon de df¡il manejo pVLO pueden ~,¿ci<.zallóe en 6oJLma C.egCIL e 
oegún llequ.~en.to.s y qu.e Uegado el. C.lll>O, U.tlll> UJLdenu de TILO.baj'o 
pueden opVtM bajo .ta. denom.inau6n de C.a.~> .tllu .t.i.po.s blll> e, .e.o qu.e -
como an.tu cU.j.imoo no.s .U.eva a u.na comb~c.i6n y c:uya Um.i.tawn 
.6 e.M u m o n.to de .f.a. o biLO. a e j ec.u..tall. 

3) PARTES FUNDAMENTALES VE UN CONTRATO VE OBRA 

3. 1) PARTES FUNVAMENT ALES 

Todoo l.oó tipoó de Con.tiLO..to contienen en 6o~tma común to qu.e .~>e ----
podJú.o. l..ta.maJL óu.ó pall.tu 6u.ndame.n.tclu, .tal vez u md.6 compl.e.to --
pu.ci<.eiLO. óVl u qu.e coMuponde al. T.{po de PRECIOS UNITARIOS en óu. -
al.eanee, u.tlll> pall.tu en 6 oJLma de ó.úl.tU .ió ó vúa: -

1 ) PERSONALIDAD VE LOS CVNTJ<ATANTES 

21 OBJETO VEL CONTRATO 

3) EJECUCION VE LAS OBRAS 

4) FORMA VE PAGO 

5) RESPONSABILIDADES 

6) GARANTIAS 

7) FORMALIVAV LEGAL 
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3. 21 ANALISIS.- PaJta. iulc:Vt mane¡abie e! OJU1l..i..6.i..6 de .(.o¡, Jtengionu duc.Jt,(_
-toiJ, "e Jteg.i..6~ c:on un númvw Mmano ioiJ .tMmino6 g ene!UL(.u y --
.fo.IJ ci.4¡i~Juf.a.6 que !o -Ut.tegJt.an en 6u denorn-Uu1c..Wn c:on ie.Vuu. mayú.6c:u
.fo.IJ • 

CONTRATO VE OBRA A PRECIO UNITARIO Y 
TIC'MPO VETERMZNAVO No. ____ _ 

Ii FECHA: 

IMPORTE: 

Il) VtCLARACIONES 

A conti.nw:tc..Wn de io6 CÚJ..tD6 geneJUtiu an.tvúoJLU, vendtt..úl. el eni.iA-
W.do de .fo.IJ C.t:mu.u.l.ai> que .ut.te.gltilll.l1n u.te ü.po de Con.:CiuLto, m.Wmo -
que a ~ .{.,WIJ.tluú.(.vo a¡¡u..l apaJtec:e de6.in.úio en qu-Utc:e C.e.fu..6u.l.a6,
peAo que en a..tgún otlto c:a.6o como H vvui md6 adel.an.te, dvW!.o de --
cada Cüfu.6UÜL eU.il.t.Vuin .fo.IJ F Jtac:c..io nu Jteta.t:.i.váiJ que de 6 .úto.n !a --
o .fo.IJ 6 u 1 euo n u y modatúi.ad u de cada una en 6u c:a.6 o • E.t en.t.i.6.ta.do-
a que no6 Jte6vúmo6 c:oJtJtuponde al. Model.c 1 que ~>e adjlllLta. y pa!U1 -
e 6 ect:o6 de .il.J.u..tlu:tc..W n de CUu.6 UÜL6 c:o n valt.Ü1.6 6Jtac:Uo n u , "e .i.ttcfu
u e e! Model.c Z. 



CLAUSULA 

PRIMERA 

SEGUNDA 

TERCERA 

CUARTA· 

QUINTA 

SEXTA 

SEPTIMA 

.. ~ja 2 
GRUPO l'J;. ER! A, 5. C. 

VIRECClúN TECNICA 

RESUMEN DE CLAUSULAS QUE INTEGRAN UN MODELO DE CONTRATO DE OBRA 
Modelo 1 1 l 

Q E S C R P e O N 

DECLARACIONES 
En este rubro se establecen los datos relativos al Contrato, descripción de las obras y la persa~ 
nalidad de los Contratantes. 

OBJETO OEL CONTRATO 
Importe, condiciones de ejecución y especificaciones de la obra 

DISPOSICIOtiES 
Revisiones Generales, consideraciones en presupuestación, cláusula de ajuste, vigilancia y conser 
vación de las obras durante el proceso constructivo, coordinación con otras Entidades dentro de-~ 
la obra. 

DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS 
Derecho a supervisar, cumplimiento de las 6rdenes pertinentes, obligación de atención de la obra
por un Ingeniero Civil titulado, facultad para realizar modificaciones al proyecto, trabajos por
Adminis~ración y su valorización. 

DEL PLAZO DE EJECUCION Y DE LA RECEPCION DE LAS OBRAS 
Establecimiento del programa de eJecución de las obras, fonmulación de liquidaciones 

DEL PAGO 
Descrlpci6n de los conceptos que incluyen los precios unitarios, anticipos y amortizaciones, 
retención de fondo de garantfa, reclamaciones de estimaciones elaboradas. 

DE LAS GARANTIAS 
Fianzas, por anticipo, por obra, por plazo de garantia, retención fondo de garantfa, reclamacio -
nes de obra. 

DE LAS RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA Y DE LAS SANCIONES 
Responsabilidad por obra mal eJecutada, fuera de programa, obligatoriedad de considerar confiden
ciales los datos de proyecto y las sanciones que por estos conceptos corresponden. 
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GRUPO INGENIERIA,S.C. 

OIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CLAUSULAS QUE INTEGRAil UN MODELO DE CONTRATO DE OBRA 

CLAUSULA Q E S e R 1 p e 1 o N l 
OCTAVA CAUSAS DE RESCISION 1 

Se enume·an todos-ros motivos para la aplicación de esta Cláusula 1 
1 

1 
NOVENA RELACIOilES DE EL CONTRATISTA CON SUS TRABAJADORES 

Establecimiento de las funciones de 'll CONTRA! I~·TA" como Patrón. 

DECIMA DE LAS OBLIGACIONES DE BENEFICIO SOCIAL DE "El CONTRATISTA" 
Extinción de Incendios y combate de cualquier brote epidémico 

DECIMA PRIMERA VIGENCIA DEL CONTRATO 

DECIMA SEGUNDA CAPACIDAD JURIDICA DE El CONTRATISTA 

DECIMA TERCERA DOMICILIO DE LAS PARTES 

DECIMA CUARTA JURISDICCION 

OECIMA QUINTA DE LA FIRMA DEL CONTRATO 
Número de tantos en que se extiende el Contrato y forma de distribución . 

. 

-.... .. -



HOJA CLAUSULA 

1 

2 

2 PRIMERA 

2 PRIMERA 

3 SEGUNDA 

4 SEGUNDA 

4-5 SEGUNDA 

5-11 SEGUNDA 

11 SEGUNDA 

11 SEGUNDA 

GRUPO INGcodERIA, S.C. 
lloja 1 u_ J 

DIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE COIICEPTOS QUE INTEGRAN UN MODELO DE CONTRATO DE OBRA (C0-35) 
Mode!o f l 1 

FRACCIOil 

1-2 

3 

Primer 
P~rrafo 

Segundo 
P~rrafo 

1 

1-A 

1-B 

11 

111 

IV 

O E S C R 1 P C 1 O N 

Datos relativos al Contrato, asf como de las partes que en ~1 Intervienen 

Declaraci6n de Contratantes y descripci6n de las obras 

Manifestac16n del conocimiento del proyecto e 1ntegraci6n de sus componentes 

Importe de las obras y descr1pc16n de los conceptos que lo forman. 

Condiciones de ejecuc16n y espec1f1cac1ones a las que deber~n sujetarse 
durante su desarrollo.-

Rev1s16n minuciosa del proyecto por parte de "El CONTRATISTA" 

Cons1derac16n de condiciones c11matol6gicas, topo~r&ffcas, geo16g1cas, etc.-

Est1pulac16n del pago según precio fijado en el Contrato para la unidad 
de obra terminada.-

Cl&usula de Ajuste 

De la responsabilidad de "EL CONTRATISTA" respecto a 1~ correcta ap11cac16n 
de las Especificaciones Constructivas.-

Prev1s16n por parte de "El CONTRATISTA" respecto a los servicios de Energfa 
Eléctrica de Alumbrado y Potencia, Agua, etc.- en la ejecuci6n de los 
trabajos. 



HOJA CLAUSULA 

11-12 SEGUII0/1 

12 SEGUIIDA 

13 SEGUIIDA 

13 SEGUilDA 

13 SEGUNDA 

13-14 SEGUNDA 

14 TERCERA 

14 TERCERA 

14 TERCERA 

14-15 TERCERA 

GRUPO INGENIERIA,S.C. 
Hoja 2 df! 6 

DIRECCID~ TECNICA 

RESUIIEII DE COIICEPTOS QUE IIITEGRArl Ull MODELO DE CüriTRATO DE OBRA 
(C0-35) 

FRACCION 

V 

VI 

VII 

V 111 

IX 

X 

1 

11 

1 1 1 

IV 

O E S C R I P C I O N 

Responsabilidad de "EL CONTRATISTA" respecto al uso y manejo de explosivos 
y artificios en caso necesario. 

De la responsabilidad de "El CONTRATISTA" en relación a los resultados 
obtenidos en las pruebas de resistencia de concretos utilizados en la obra 

Vigilancia y conservación durante el proceso constructivo, de las instalacio
nes, monumentos, edificaciones propiedad de "G.I." ó te1ce,o4 

Coordfnacf6n entre Contratistas durante el proceso constructivo. 

Entrega oportuna por una sola vez del trazo de las obras, responsabiliz~ndose 
El CONTRATISTA" de su cuidado.-

Responsabilidad de "EL CONTRATISTA" respecto a la invasi6n de Instalaciones 
adyacentes al sitio de la obra.-

Supervls16n en todo tiempo, de las obras objeto de este Contrato.-

De las 6rdenes que se considere pertinente dar a "EL CONTRATISTA" para el 
buen desarrollo de las obras, asf como la bit~cora que deberá llevarse para 
el prop6slto establecido.-

Entrega del trazo de las obras por una sola vez 

Obllgacf6n de "EL CONTRATISTA" en relación a la pennanencla en el sitio de 
la obra de un Ingeniero Civil para-la atenci6n de los problemas que pu~'Qran 
presentarse. 
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15-16 

16 

16 

16 

17 

17 

17-18 

18·19 

19 

19-20 
21 

CLAUSULA 

TERCERA 

TERCERA 

TERCERA 

TERCERA 

TERCERA 

TERCERA 

TERCERA 

TERCERA 

TERCERA 

Hoj. .e 6 
GRUPO !NutN!ER!A,S.C. 

DIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CONCEPTOS QUE INTEGRAN UN HOD.ELO DE CONTRATO DE OBRA (C0-35) 

FRACCION 

V 

VI 

VII 

VIII 

IX 

X 

XI 
(a,b,c) 

XII 

XIII 

XIV 
1 
2 (a,b) 
3 

O E S C R 1 P C 1 O N 

Facultad de "G.l." para efectuar modificaciones al proyecto 

Mención de que las cantidades de obra son aproximadas y reconocimiento 
de "EL CONTRATISTA" al respecto.-

Facultad de "G.l." para aumentar el monto del Contrato y aceptación de 
"EL CONTRATISTA" a 1 incremento acordado. 

Facultad de "PROSA" para reducir el monto del Contrato y aceptaci6n de 
"EL CONTRATISTA'' a la reducci6n de referencia. 

De la suspensión de obras por parte de "G.l." en cualquier estado 
previo pago de los trabajos realizados. 

Ejecución de obra ordenada por "G.l." aunque no esté contemplada en proyecto 
previa determinación de precios unitarios. 

Determinación de P.U. para conceptos n6 previstos en el proyecto original 

Factibilidad de ampliaci6n del plazo establecido, en caso de modfffcacf6n 
de proyecto y programa en más de 20%. 

Sollcftud de "EL CONTRATISTA" respecto a la revfsf6n de valores, en caso 
de incremento del Salarlo Hfnfmo.-

Trabajos por Admtntstraci6n, bases_para.su desarrollo y sistema de pago. 



HOJA CLAUSULA 

22 CUARTA 

22 CUARTA 

22-23 CUARTA 

23 QUINTA 

23-24 QUINTA 

24 QUINTA 

24 QUINTA 

25 QUINTA 

QUINTA 

26 SEXTA 

26 SEXTA 

Hoja 4 de 6 
GRUPO INGENIERIA,S.C. 

DIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CONCEPTOS QUE INTEGRAN UN MODELO DE CONTRATO DE OBRA (C0-35 ) 

FRACCION 

1 

11 

111 

1 

11 

111 

IV 

VI 

V 11 

I 

11 

O E S C R 1 P C 1 O N 

Plazo de ejecución y fecha de inicio de obras 

Formulación de liquidación previa terminación de las obras e inicio del 
plazo de duración de la fianza de garantfa. 

Obligaciones de "EL CONTRATISTA" pendientes de Cll11pl1r según lo asentado 
en el Acta de Recepción.-

Descrfpcfón de los conceptos que incluyen los Precios Unitarios 

Antfcipo otorgado y forma de amortización 

Retención del Fondo de Garantfa (Cuando e~i6tal 

Obligación de "EL CONTRATISTA" respecto a la apertura de Cuenta Bancaria 
para movimientos de efectivo relacionados con la obra. 

Revfsf6n de estfmacf6n presentada por "EL CONTRATISTA" y pago de ésta 
según proceda. 

Derechos de reclamaci6n por parte de "G.I." ·respecto a la calfdad o 
faltantes de obra ejecutada, aunque haya sido pagada.-

Ffanza de Garantfa que otorgará "EL CONTRATISTA" y plazo para su entrega. 

Retenct6n del Fondo de Garantfa. IC·•~ndo e~ütal 

------------------------------------~· 
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27 SEXTA 

27 SEPTl~IA 

27-28 SEPTIHA 

28 SEPTIMA 

28-29 SEPTIMA 

29 SEPTIMA 

29-30 SEPTIMA 

30-32 OCTAVA 

32-33 OCTAVA 

Hoja _ 6 
GRUrV !NGcN!ER!A,S.C. 

DlRECClON TECNICA 

RESUMEN DE CONCEPTOS QUE INTEGRAN UN MODELO DE CONTRATO DE OBRA (C0-35) 

FRACC ION 

( ( ( 

1 1 

( ( ( 

IV 

V 

VI 

( 

(a - h) 

11 

D E S C R l P C l O N 

Obligaciones a señalar en el Acta de Recepción y en su caso, 
devolución del Fondo de Garantfa 

Responsabi 1 idad de "EL CONTRATISTA" respecto a obra mal ejecutada y de 
los daños ocasionados por este concepto.-

Corrección o reposición de obra mal ejecutada por "EL CONTRATISTA", 
o en su caso suspensión parcial o total de los trabajo:.-

Sanción por Incumplimiento por demora en la entrega de las obras 

Obligación de "EL CONTRATISTA" para ponerse al corriente en programa inde
pendientemente de las sanciones; de lo contrario acepta ser sustituido por
otro pagando los danos y perjuicios que esto origine.-

Oe ser necesario utilizar los servicios de otro Contratista, deber~ recabarse 
el Vo.Bo. de "G.l." 

Oblfgac16n de considerar confidencialmente y como propiedad de "G.I." 
los planos, documentos, etc., relacionados con la obra, asf como la 
devolución de los mfsmos a su terminación.-

Causas de Rescfs16n 

Optativas de solución en caso de incumplimiento o rescisión de Contrato 
mediante las condfcfones que se establecen. 
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33 

33 

34 

34 

34 

34 

34-35 

35 

35 

35-36 

36 

CLAUSULA 

OCTAVA 

NOVENA 

DE CIMA 

DE CIMA 

DE CIMA 

DE CIMA 
PRIMERA 

DE CIMA 
SEGUNDA 

DECIMA 
TERCERA 

DE CIMA 
CUARTA 

DE CIMA 
QUINTA 

GRUPO INGENIERIA,S.C. 
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DIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CONCEPTOS QUE INTEGRAN UN MODELO DE CONTRATO DE OBRA (C0-35) 

FRACCION 

111 

1 

• 
11 

111 

O E S C R 1 P C 1 O N 

Procedencia de las causas en caso de que el incumplimiento de Contrato 
implique la comisi6n de un delito. 

Relaciones de "EL CONTRATISTA" con sus trabajadores. 

Oblfgac16n de "EL CONTRATISTA" para participar en la extfnsf6n de 
Incendios dando aviso a la Oficina Forestal más cercana 

Obllgacf6n de "EL CONTRA TI STA" para combatir cualquier brote epidémico 
y dar aviso a la Secretarfa de Salubridad y Asistencia de su aparición 

Pago de 1 os servicios prestados en la extinción de Incendios y brote 
epidémico. 

Vigencia del Contrato 

Capacidad Jurfdlca de "EL CONTRATISTA" 

Domicilio de las partes 

Jur1sd1cc16n a que se someterán respecto ~1 cumplimiento e interpretacf6n 
del Contrato. ' 

Número de tantos en que se extfend~ el Contrato y forma de distribución 

F I R M A S 
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En lo~ Ca~~ z¿po A PRECIO ALZAVO y POR AVMINISTRACION, e6 común -
enconliLalr. .&1.t:eg!La.da.ó .lo..6 qu..Utce o inM c.tAu..l.u.l.a.ó du pJWnVl modcio. --
can a.lg u.na. o a.lg ~ v~e6 en .lo..6 c.tAu..6 u.l.a.ó TERCERA Y CUARTA y - -
gltiVI m6a.ó.i.6 en l.a @INTA 1 FoJtma de Pago J. No~tma.lmen-te no a¡xvtecvuf -
l.a CUuhu.l.a VECIMA en ~u con-ten.Uio, puu en ~u e6enUA., ú.W. CJlea ---
tr.upoMabdidadu econ6~Ca.ó que no ~vúa.n ope.tr.an..tu p<IIUl U Con.Vta. -
w:ta. ~apena de endooatr. loi> catr.go~ al Ptr.opie.ta.tr..W de l.a Obtr.a o de ---
dejatr. utabtec..úio en l.a ptr.opiA. Cl.átu.u.l.a VECIMA, que <U.cho6 C<Itr.g06 ~Vlán 
c.ubüJL.to~ potr. U Ptr.op.<.é.talu:.o me.di.an.te l.a doc.umen:ta.u6n comptr.ob<I-totr.iA. -
cotr.tr.upon<U.e.n.te, pllfl11 U Ca.óo de Con.Vta..to potr. AVMINISTRACION, e6-t1I --
pa!Lti.da ~.<.n u potr.um.to de bene6.{.w pa.c..to.do; p<IIUl el Ca.óo de Con.Vta.
:to a PRECIO ALZAVO dejatr. utabte.c..i.do en to. c.tAu..l.u.l.a VECIMA que l.a <U.6e 
tr.enc.<.a en e.xcuo o de6e.c.to del .impotr.:te de. .lo..6 obt.<.gauonu. quecía.lu1n :
a ca~tgo del Ptr.opie.:ta.IUD de l.a Ubtr.D., ha.b.<.bldote a.ó.{.gnado un .unootr.:te :ten 
:t<I-t.<.vo al o loi> concepto~ que c.ubtr.e l.a duc.tr.4JU6n de <U.cha. CUw,u.l.a.-

ORVEN VE TRABAJO 

No CJleemolJ conve.n.<.e.ILte ptr.OponVl un Modelo 3, p<IIUl una Otr.de.n de Ttr.aba-
jo. toda vez que u camb.<.o ~ubi>.to.nciA.l ~vúa. en el pJWnVl tr.engt6n del
punto I de loi> .t~ol> genVUilu a que. H tr.e6.{.Vte el tr.engC.6r: 3. 21 de
a.nd.Uo~, quedando el tr.u.tD 1>.in mo<U.6.icac.<.6n y opvr.o.n.do en todo1> l>Ul>-

:tVun.i.no~; e! Ca.ó o 4 vúa. a.ó.i:: 

ORVEN IJE TRABAJO A !'RECIO UNITARIO Y TIEMPO VETEI<MINAVO No. 
Il --

FECHA: 

III IMPORTE: 

3. 3) SINTESZS:- Podemo1> e.n.toncu 6otr.m<IJL l.a h.úl..tu-<.6 de lo :tJLa.:ta.do a.ñad.<.en
do que deben .tom<Itr.he .lo..6 deb..:..d.a..ó tr.UVlVa.ó y ptr.e.ca.uuone6 en l.a elec -
U6n del T.<.po IVONEO de Ca~, potr. m<ih que u:te notr.malme.n.te ya --
u:td: de6.<.n.<.do en w Convoc.a:totr.iA.h c.uando de conCUMo de .tJt.a..ti7. 6 he -
de6.ine en .lo..6 pl..c1ti.c:.o..~ ptr.ev.<.<Ih c.uando to. a.ó.{.gna.U6n de! Ca~ u -
t.<.btr.e. Se 1>upone que el ca~ ZVONEO he.IU1 h.iemptr.e el que o.tDtr.gue-
.liu, mejotr.e6 gatr.an.t.ú:L.I a .lo..6 patr.:tu que en el pa.c.to .&1.t:Vtv.ienen. En -
l.a época de 6otr.mau6n del Ca~. a.ó.l como en .e.a opotr.:tun.<.dad de 4u
ma.nejo. he 4ug.iVte .toma~~. en c.ue.n.ta ai.guno4 pun.:toh de v~.to.:-
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3.3. ll En ta 6o4rnaci6n 

A l T odoh .iCU> .UJun-Uloh de. c.a!U1ctVL .Uc.n.ic.o , tiempo d c. e j ec.ució n • -
6oJtma de pago, -U.pol> de c.ontlr..o.t, gaJt.a.n.t.úu. que ta obJta -----
lle.qu..i.VUl :to.n.to en hU ej ec.uci6n c.omo en Wh lluui..tadoh, debe
IU1n pa~>aMe a.i Depalt.tamen.to )U/LÚÜ.c.o o S-ta.66 Lega..t de. .tD. 011.-
gan.üac..Wn palla que " e .e.e dé e.e. ILU patao Lc.g a..t 't c.q u vu.d o . 

Bl Aunque ta he..e.ec.ci6n de la 6oJtma de c.on.vr.a.to u u.OUc.tamen.te
luzb.ta.ndo una 6unci6n o a.t!Lilluu.6n de..t pMp.ü ... taJuo, ta paJt..te -
.Uc.n.<.c.a no hol.amente otoJ!Sa!Uf a é.hte La.6 llec.omendacionu ---
l>Oblle .t:a.6 cualet> pa.6e t>u dew.Wn, h-Ulo u.tc.bLec.c,~ muy c.talla
mente en.tlle otlr.oh thun.i..n.oh aque.e..e.ol> tlr.U e.e.emento~ que debe-
habVt en ta O~~.gan.üawn. El>t.oh hon: 

a) Un pMp6t>.UO c.anún 

b¡ Un e6~cú~JLte h~tema de comWU:caci6n aga y r)ó.w 

c.) &ten a v o.tun.ta.d IJ d.i..t, poh~c..W n p<Vt.a c. o o pVLall. E~ t Oh tlr.u 
punt.ol> que apMen.teJ"•en.te hOn ~e..e.evan.tu tienen l>u upe-
uo..t .únpolll.ancia, poli. ej emp.to:-

a 1 l S-Ut .t:.a e.Ul>tencia de.t pMp6h.UO común no c.x..U te n-Utguna 
~~.azo n palla que la 9 ente tllaba j e WU:da , debe e.Ul> .t.i.ll una 
me..tc. u objetivo que e.e. glt.LLpo llec.on.ozca y enc.uentlle a..tl!.a.c..t.i 
VO pOI!. hU IIU.OLO -UltVté.h. 

b 1 ) Debe e.Ul>.t.i.ll la 66.cd c.o=Mcac..Wn palla que ta -UlóoJtma 
C..Wn, d.i..t,po<~.<.cianu, dew~nu, obl>ellvacionu, etc.. , ---
pa¡, en .1-Ut demo11.a de un .e.ado a otlr.o, de ta.e. manVUl que .tol>
ILU u.e..tc.dol> <1 can t>.<.emp~~.e pol>.a.i vol> • 

e 1 1 Sol.a.men.te la buena votuntad y dueo de c.oopVLall c.onttU.bu..i.
IUi a obtenVt .toh mejollU I!.UuUadol>, c..tD.M u.t<f que u.tc.-
buena votuntad. 1te.qu~ de un -Utcen.t.i.vo y cuaie.<~qu..i.ella 
que <~ea hu -U.po, pell6ona.t o 6-Utanciello, habiUi que d..U.po -
nelli.o en ta 0JtSaJU.Zaci6n. -

3. 3. 2 l DI.Lilan.te ta e i ecuC..W n 

Al CoopVUlc..Wn.- En llelaci6n c.on .ea 61lac.C..Wn (a) de.t punto (8),
del llengli5n 3. 3. 1, cabl! a~ que 6e lleconoce e.e. l!ecJw ---
d c. que tanto el p11. o~el.all.<.o como e.e. e o ntlla.t.i.l> .te. tienen un 
-Ul.tellé.h COl7ÚI! en lleaUZtlll .ea oblta motivo de..e. c.ontllat.o l.an ---
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tufp.i.da. y econ6171.(.c.amen.te como 6e.a pol>.i.bte.. La IÜ.6po6-i.c.i6n --
de u o .la..6 pVth o na6 que. apall e.cvuin en e o IWuLtc en 6 Ultc..ion u 
de Inge.n..iVLo Ru.ú:íen.te, Inge.tUVLo SupVLUt.tenden.te 1J SupVLv.i-
6 OILU, de.bvufn U.talt deb.uiamen.te .ide.fLU6.{.c.a.d06 COl! ,(o¿ .(n.te 
JLU u de.f. pJLO p.ie.taJt.io como JLUu.Ua.do de u JL e.lo.c..i611 y co ru. e:
cu.enc.ta del .ttr.a.bajo eje.cu...ta.do poJL e.f. eo~.ta. Setuf .intÜ.6 
pe.ru.ab!e que e.f. pVthon.al menc..ionado gane el 11.upuo de.f. ----=
e o n.tJLa.t.i.l>.ta, demo6.tlr.a.ndo que. u .Di en cono c..Un.i. en.t o a e !o que
e.t: p~~.op.iUal!..to o 6upeJL.io11.u upVLan de u ob11.a, pVLo tamb.ib! 
p~~.opolluonando en 6U6 liJle.M la -Ut6o~~.mau6n, coope~~.au6n IJ -
dato,¡, que le l> ean 11.e.q ueJL.ú:i o6 p<VLO. agil.izall la e j ecuc.ión de- -
u ob11.a en todo¿ 6U6 a6pe.ct06. 

Bl La coope11.au6n b-ien e.ntend.ú1a., oto~~gatuf li16 mejo11.u I!.Uui.ta
do 6 6-Ut que U evada a a!.g ún e.x.t1t emo e.f. e o~ .w. ma.t.(n.teJL
pllete. u..ta a.cu6n muy JLe.comenda.bt.e. puu 6-Uta.!.me.nte qU.{.en --
eje.CJ.lto.luf la ob11.a ¿e.tuf e.f. eontJLaü6.ta IJ no U1t enem-igo glt.a.tLL.i. 
to, pM e.f. he.c.ho de. 6 Vl e.f. e.j e.cu.toJL. -

~· 
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V E S C R I P C I O N 

E4 el c.onjun.t.o de p.filno¿, y da-t.ob que 6olt-
rnan el plloyec:to ~nUmo¿, que <~.vtv-<.ewn de -
b~U e pa!Ul 1t ealizaJL .f.o. p.&lnea.u6 n , u.tabie-
C.eit lo<~ piLO c.e.ct.Un.ie.n.tob g ene.tr.a.i.u de c. o n¿, - -
.tJu.Lc.c.Wn, ccffculo de volúmenu, plleU.O<~ 
~¿,, pl!.Uupuu.t!l y pli.OgJt.amac.Wn. 

Coltlluponde al u.tu.d..UJ del c.oó.to de cada 
uno de lo<~ c.onc.ep.t!ló que .i.n.teg1t<1Jt el ca-tá-
logo y u.te u.tu.d..UJ debe c.on-r.empiiVL:- Mano
de Oblta., Ma-t.e!LUl.lu , Equipo , .t,'Ul.n¿, pOJt.te, -
man.iabita.ó, ILfmac.enaje, ac.c.uob a .ta o bita,-
ü:mp.ieza y c.on<~ eJtvac..i6n de .f.o. ..U m a haó.ta-
¿,u Jtec.epc..i6n, ut.iVdad del Con..t.Jta.t.U..ta, --
.impuu.t,o¿,, o~tga.n.üac.Wn, V.iltecc..i6n Téc.n.ic.a
pM p.ia, v.ig.i.&lnc..ia, tuim.út.i.ó.t,'Ul.u6 n, m ed.ici~U 
de ó egwr..úía.d y pli.U .tac..io n u ¿,o c..iaiu a ¿,u -
peitóona.i, obJtaiJ y i>ellv.ic..io<~ de bene6,ic..io -
Jteg.iona.i y ¿,oc<.ai, 1tegcz.UIU que pltoc.edan -
polt el u¿, o de pa.ten.tu, aó.[ como t!ldoó io<~
de~FW gaó.t!li> que lo<~ .t,'Ul.baj o¿, olt.ig.inen. 

E4 el JtuuUado de aplic.aJL lo<~ pllec..ioó un.i
.taJt.io¿, a lo<~ volúmenu de obJta c.oltllupon -
d.ien.tu del c.a.t4.(ogo de conc.ep.t!ló y no¿, --
.ind.ic.a el. mon.t!l t!l.tai de .f.o. obJta de ac.uelldo 
con óu c.on.ten.ido. 

Ei> .f.o. <~ec.uenc..ia de O-taque de ac..t.iv.i..dadu -
c.aic.u.f.o.daó de ac.uelldo a .f.o. apUc.ac.Wn Jtac..io 
na.! de ltec.wt.6oó. -

Coltlluponde a .f.o. e.xpllu.Wn aigeblta.ic.a que -
de6.ine .f.o. .i.n.teJt-lte.f.o.c.Wn en.t,~te lo.! componen 
.tu de mano de oblta., ma-t.e!LUl.lu y equ.ipo eii 
el global pondellado de .f.o. obJta y u.tabtec.e
.toó .[nd.ic.u bajo lo<~ Cilll..t'.u debvu1n mod.i6.i
c.alti> e lo¿, pllec..io<~ ~¿, de ac.uelldo a -
<~u .i.n.tellvenc.Wn. 
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GENERALIDADES 

En el CJ..l1llilw an.teM.DIL podemN o~ VtvaJt lo. de 6Vúci.6 n de c.ada u.no de - -
io!> J w concepto!> que .in.t:egJt.an iol:. anexo~:. al. Con.tJt.a.to, aunque el con
c.ep.tD 16} no u en JL{goll ILi.ngún anexo a ú.te., pllevee que. u haga cú.clt.a 
e.n.vtega, no .únpo!Lta.n!io la. decl.o.llac.Wn del Con.tlr.il.t.ú..tll en el CUVLPO del 
p!topi..o Co~Ltlto.to en el ~:.en.t.i.do de ~:.u amplio conoc..<Jn.ien.to de la. oblta. a -
ej ec..u..talt. La .únpo!Lta.nci..a de u .te concepto io vVtemol:. en !>U opo.UU.ni..dad 
ya que ampt<.aJI.emo~:. wt poco !a de6,úúci.6n ~:..in.t:eti.zada de ca.da concep.ro. 

IJ PROYEcTO Y ESPECIFICACIONES 

ú.te concepto pod!t.ú:zmol:. deoo u U1 b111;,e de pcvr..t,¿d.a., puu.to que a l.o.-
en.tltega de u.to~:. e.temen.to~:. a .&u, emp!tU111;, conc.u.IL6an.tu, o ta. en.tllega -
di..Jtec.ta paiUI c.oUzau6n, ~:.e oJL{g.utan todl1/:, l.o.J demdl:. ac.Uvi..dadu ~:.eña
l.o.dM como anexo~:. al. Co~Ltlta.te y l.D que .únpJt.Üri.Ut.6. en l11 plt0pot>i..ci.6n --
pMa ej ecuc.Wn lo. cal,· dad y con.tlt.O.lu en ta. obll.a., acoJr.de a ta. p.lil.nea-
c:..W n g envuz.t. 

2} PRECIUS UNITARIOS 

Conouendc el p1t0yec.ta, upeci..6i..cac.i.onu 1J p.laneaci.6n gene!tal. pa!tll lo.- _. 
ej ecuu6n de lo. o bita., .to c¡ue .únpond!t4. io~:. Jtec.u.IL6ol:. c¡ue ta. mU.ma Jtequi..e 
Jte, !>e debvuf pl1l;,M al. u.t.u.d.W de cada wto de io~:. concep.tDt> de oblla --=- ' · 
a ejeCU.!:M, u de 4uma .únpoJLta.nUa. que el Sta.66 enc.Mgado de.l u.tu.d.i.o-
de u.te .únpoll..tl:tn.tú.úno capUuto ua encabezado o !>upeJtv,{_l;,ado poli. wta
pe.Motta con ampLio. .expe/Uenci..a en con4.tllucci..6n, c¡ue dude luego ha.bJtd-
.in.t: eJt v eni..do en lo. p.lan eac.W n g en eJtal. de lo. o biL.a., pelt.O que debvuf ----
h.ac.eJt acto de p~~.uenci..a con4.tan.t.e al. 6i..jaJt io4 !Le.nd.ún.<.en.tol> .tanto en--
ta. Ob!ta de Mano como en el equi..po. La de6i..ni..ci.6n de .todo!> tal:. elemen--
to~;, que deben con.templ.o.ILJe en el u.t.u.d.W de plleci..o~:. ~" del ---
cuadllo de 1Le6Vtnci..a u muy c.omp.le..to, pVto pOIL mdJ comp.le..to que. 4ea, -
i..n.teJtvi..ene el Jtenci.Uni..en.to y de lo. ve.~taci..dad y !Lea.Ui..ti..c.o que ú.te ---
Jtuu.l.te pMa conoceJt el JtuuUado ob.teni..do. En 601Lma ~:..únp.t,¿l>.tll, e.l ---
p~te u o ~ u.td de 6Vúdo polt la. 6 6!tnul.o. 4,(_g u..i.en.te: 

c. u .• $ 
1 ' } 1( 

en lo. que: 

C.U. = Co~:.to wti...tMi..o di..Jtec.to 
$ • Impoll.te del co~:..tD di..Jtec.to de io1:. concep.t81:. que. .in.t:Vtv.ienen 

o io que u io mU.mo: 

c. u. • CV + CI 
. R ( 2) 
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S.: ~e d~ea ob.tenelt e.t PJtec..i.o Un.i.ta!Li.o del. c.onc.ep.to, bll.6.taluf c.on oumaJt 
a.t c.o~.to ~ ob.te.n.Uio, e.t poiLcien.to de LLtilidad, o o ea: 

?.U. • 
CV + C! 

+ u 131 

S.i.endo el ILencüm.i.en.to el d.i.v.i.ooiL de l.a.6 e.xpiL~.i.on~ att-te.Jt.i.oJtu, M .te -
debe ~.talr. en el va.tolt 1tea.l, p<Vlll no d~qu..i.UaJI. el c.oc..i.ett-te qu.e oe ---
ob.tenga. 

Ex..i..l.ten .te.x.too y mo.nua.i~ de c.ono.tllu.c.ci6n de donde ~e pueden ob.tenelt -
.too 11. encüm.i.en.to~ , pelLO ú .to~ ~ o.tam en.te 6 eJU1n apü:.c.a.b.t~ de aw eJtdo ---
c.on el ju..i.w de .ta pe!t6ona e.xpe!t.i.men.tada; no pMc.edeJt de ~.ta. maneM-
o büg aJU1 a c.aeJt en Wl va.toiL etl!U1üc.o poli. ve11Wz6 ~~.az o n ~ : 

Z • 1 1 Que el ILencüm.i.en.to a.~-4¡ n.cu10 6 ea el de Wl eq u..i.po a..t:: cU.o. de .ta 6 ec.ha 
y el Co~.ta no lo .tenga. 

2. 21 Que el ILend.i.m.i.en.to c.oMuponda a Wl modelo rruy o.n.t.[gu.o. 

Lo ILe.c.omenda.b.te. u: 

A c.olld e a.t pJtog~~.ama de o biLa , apüc.aJt e.t equ..i.po c.o n que c.uen.ta el C otU:!La
W.ta pelLO piLOpDILWnandO e.i númeiLO de. un.idadu de aweJtdo c.on ia ex.pe.
Jt..{.encia 11.ea.t Jte.g.i..!.tJt.ada de <~u equ..i.po. El u.t.u.cüo de c.ada P11.ec..i.o Un.i..ta-
IL.i.o y .!u. .i.tt-teg~~.awn, piLOOOILWnaJUi el Ca..tM.ogo de PJte.c..i.o.! Un.i.taiLi.o.! -
ob.ten.i.do a paM:..vr. del. Ca.tU.ogo de. Conc.ep.to.! de. Ob!La y u.tud.i.o <~.i.ngu.taJL
c.oltJt u po nd.i.ett-te.. 

31 PRESUPUESTO 

Como en lo<~ Ca.! O.! an.teJL.i.oiLU, u .te. 11.engi6n u.:t4 mWJ b.i.en de6.uuclo en -
el c.uadiLO menwn.ado. 6-i.n e.mba~~.go 6oiamen.te. 6e. .te. ha. dado bl6a.~.i..! a.e. -
M .tu. d.<. o e .i.tt-te.g~~.aw n del Ca.tU.og o de P Jtecio.! Un.i.ta~Lio<~ , peJto .ta.t c.omo
queda de6.uucio el Jteng.t6n ·que no.! ocupa, u due.a.b.te. ve.Jt.i.6.(.c.aJt lo.! ---
v o .túmen e.~ de o b~~.a, p<Vlll lo c.ua.t .1 e. c.uen.ta c.o n: -

3. 1 1 E{ pMye.c..to .i.>U:e.glla.t 

3. 2 1 E! Ca.:t4l.ogo de Conc.ep.to<~ y vo.túmenu de obiLD. ( Ruúmen de .ta c.ub.i.~ 
c..i.6n de c.ada c.onc.ep.to. 

3. 31 Ca.t4!ogo de E<~pec..i.6.i.c.acionu de. OtiLa. 
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ú dueo.bl.e y dude .todo pun-to de v.U..to. Jtec.omen.dabte ve.Jt..tó.ic.all lo¿, -
vo.eúmen.u de otvta a pa!Lt.iJt del. p!Wifec..tD, pellD h.i u.to polt 6ac..WJt ---
.U empo u o.tlu:r. c.V!.c.un.h ta.n.CUI no 6 ueM poli .i.ble, ha.bJu1 que mOJt ej aJr..la. --
c.on.tlu:lc.tuahne.rLte. Lo6 Jtuu.Ua.dob que H ob.ten.gOJt a to. Vlteg~tac..i6n --
del. p~tuupuu.to 6vu1n Jtuu.Ua.aob pcu:e.rt.tu a to. p~tuen.to.u6n de pJtOpo
b-<.c..i6n de c.onCUil.bo, peltO dueab.t:u o .i..ndueo.b.t:.u er. to. e} eruc..i6n de-
.t:.a oblta. S.iemplte 6vui mejolt to. velt.i6.ic.ac..i6n de vo.eúmen.u y dejM ---
pJtev.¿¿,.to en. el. mOJtejo c.on..Ow.c..tua.!. .t:.a6 bMc..: palta c.ua.tqU-<.eJt aua1~.te-
que pUCÜeJta eneon.tlu:r.M e en el. dut11t1t0Uo a._ to. o bita, pe!tO no depen.deJt 
de ú.te en bU .to.ta.J:idad. 

4) PROGRAMA 

En bab e a. to. pl.a.neau6n g enVUI.l o~-Uta.l., u a. 6.úlalu1 el. plt o g Jtama., - -
puu CJJ.OJtdo u han urud{ado tob p~tec..iob urU..ta!t..iob, ya. .1 e han M.i.gna.
do JteCLLII..6o6 bajo el. Mpeuo de Jtencí.(jn.¿e.rLtol!, to nu16 l!egUJto u que to.
p!topo6.ic..i6n pltUen..ta.d.a., b-ien 4ea paJta c.onCUil.ba.Jt o en. 6oJtma de c.o.U.za
c..i6n d.iJt ee.to., u ho.ya. a j ~ta.do en .U empo a. lo4 1t eq u e/l .. {mún.to 6 del. -- -
Pltop-<.Ua/I..UJ de .t:.a Oblta, puu u noJtma en to. ejec.uwn de .tJLa.baJo6 de
c.onó.tltucwn,- do.Jt.ie una. upec..Ul.! p!tepondeltllrtc..ia pa.Jt.a ea..t¿6-<-eM o ---
a.du.eJia.Jt4 e del. Con.tlu:r..to a loó pa.lt.4me.tllo6 6-<.gu.ien..tu: -

4. 1 J Va.lolt p!tUupuu.tM · {p!tuupuu.to de obJta) 

4.2) T.<.empo de ejec.uwn (p!Wgltama.) 

4. 3) ReCUil.bo6 de que d.<.llpone to. emp~tua. en: Ca.pac..idad, F.<na.nueJta, 
E X pelt.ien.c..ia, e.tc.. -

N,_{_ puu, u obv.<.o que to. plt0gltamac..i6n pltUen.to.cia polt el Co~.to.
que pudo llelt polt el. 5-<:A.tema de Ga.n.t.t y/o Cam.Uto Ctt..U..:eo, 6u~ a. 4~-
6a.cu6n del P~tori~-

Lo m<i.l .i.mpoll-ta.n..te no u el. 6-U..tema bajo e1. c.ua.l 6e haya. dejado c.ono-
c eJt e1. P'W g~tama de o tvta, 4.i.lto de j a.Jt u.ta.bl.ec..<.do en. e1. e o n.t1u:r..to , ¿,.¿¿,.t! 
ma. '! 6oJtma de <~egtWn.(.en..to, .016oltJ71ac..i6n opolt.tuna., JteCLLII..606 a a.pUc.a~~.-
en Ctlb06 de demoJta e .016Mme veM: y opo.úun.o de l.o¿, Jtuu.Uado6. ---
ú.U compJtObado que ri.Utgún pJtogJtama pOit eto.boJtado y eó.<.c..ien..te que --
a.pa.tczea. bvui eóeC..U.vo, 6-i no 4e le cit. to. a.ten.u6n deb-<.da, el. ¿,egu.i.-
m-<.eJt.to '! ac..tua.t<.za.wn que el. CabO Jtequ.i.e~~.e. 

Lo6 do6 b.U..tema6 Vt.a.d.<.c.<.onal.u en p~tog~tama.wn ampüamen..te c.onoc..<.do¿,
bon:-

4.4) Gan.t.t 

4.5) Cam.Uto C1tl.t.<.eo 
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Amtlo6 <~.i6.te.ma.6 apVUl1l pa.!Ul .f..a. p~togtr.ama.c..i.6n de. c.uai.l¡u.ie.Jr. a.ct.i.v.i..da.d 1J 
podemo-6 de.c..i.lt que en .iA. ptt.ogtr.ama.wn como en el u.tu.cf...¿o de. P~te. --
c..i.a-6 U rt.Üil.!l..io-6 en .f..a. 6a.6 e de a.6.i.g nM 1t end.iJn.¿ en.to.1 , en .f..a. pli.O g Jr.a.ma.-
c..i.6n .~e Jr.equ.<.Me no .IO.iA.men.te .ta. ha.bi U"da.d del p!tog~ta.rna.dOJr., ú.no -
.iA. a.c.u.c..i.o<~a. .UU:e.~tvenwn de..t elemen.to con e.xpe.!Uenc..i.a., iot. p.wg~ta.-
ma.6 .1 eJU1n m<i.l a meno-6 c.ompücitda-6 de.pencü.e.n.do del núme.Jr.o de. a.ct.i.v.i.
da.du, no~trna.ime.n.te. a.n.tu de. Ue.ga.~t a. .ta. pll.ag~ta.rna.c..i.6n H e.Utbo~ta. --
un d.Ulglta.ma. de. 6.f..uj o de .iA.-6 a.ct.i.v.i.da.du ne.cullJWLI. pa.!Ul .U. .úU:e.g~ta.
c..i.6n, e.va..f..ua.c..i.6n y pJr.Og~ta.rna.wn de. una. oblta., no .i.mpo~do óu ----

.útdo.i.e. 

En .iA. .6.i.g u.<.en.te ha j a. pod emo .1 o b.1 e.Jr.va.Jr. un cü.a.g Jr.a.ma. como el q u c. h emo .1 
menuona.do 

51 ESCALACION VE PRECIOS 

En el Con.tlta..to en .1u p<Vr..te ~te.iA..t.i.va. luvu1 a.uo de pli.U e.nua. c.a.da. uno 
de. .i.o.1 ~teng.i.onu que. 60itma..1l .i.o-6 a.ne.xo-6 a..e. Con.tlta..to, u.ta. ha. .1.i.do -
.iA. 6a~trna. .tlf.a.cü.c..i.ona.i., pelta no 6u~ .l.i..n.o ha.6.ta. e.e. a.iio de 1 9 8 O en que. 
pOit .i.o-6 a.6omo.1 de. a.6e.c..ta.c.Wn .ta.n a.ce.n.úta.do. que .tuv.i.e.Jr.on .ta.ó oblta.6 -
pOit e 6 ec.to d ei 6 en6meno .i.n 6 wu.o na.Jr..i.o y pa.!Ul ha. cM paú bic. .f..a. ca n.t.i. 
nu.<.da.d de .iA.-6 ob1ta.6 ó.i.n de.tlt.i.me.n.to de .i.o.1 .i.n.tMUU de n.i.nquna. de. :
.iA.-6 pa.Jr..tu que en e.e..ta. .i.n.te.~tv.i.enen, 6e. op.t6 polt Jr.ecomenda.Jr.- e..t MO -
de. una. .ta.b.f..a. de. Jr.e.a.jM.te. ci.Uufnw:.co que .tuv.i.e.Jr.a. como ba.6e .iA.-6 <~.i.gu.ien 
.tu c.a.~~.a.c.telt.Ú.t.i.Ca.6 -

C) Apü.Ca.lt.6e a..e. pltogtr.ama. .te.6Jr..i.c.o del a.va.nce., ¡xw¡ .6a.ne<.ona.Jr. a..out.lo-6 
lj b o n.i. 6 .¿ Ca.Jr. a.d e.iA.n.to .6 • 

V) Apüc.a.Jr..6e. ún.i.ca.men.te a..e. pli.Uupu.u.to de. .f..a. obJr.a. 6a..i..ta.n.te. a. ejecu
.ta.Jr. o.nui.ando .i.oo w u.moo ca ng ei.o.do-6 pOli. el a.n.t.i.upo y LUnil.a.ndo
ou a.puc.a.wn ha.6.tll. c.ua.ndo <~e demuu.tlf.e. en c.i.e.Jr..to p01tcen.ta.je. --
de. .i.ne~temen.to, u.t.o a.pücitdo a..e. .1a..i.do pli.UupuU.ta..e. 1 O bita. 6a..U:a.n
.te de. C.Je.cu.ta.lf.). 

Bajo .ta..e.u concü.c.i.onu oe .i.n.l.ta..e.6 .iA. moda.i{dad de. cono.tgna.Jr. en ei-
Can.tlta..to de. Ob~ta., ioo .tMm.i.na-6 de. a.u..tolf..i.za.u6n del Can.tJr.a..t.u..ta., --
¡xw¡ ooü.U.ta.Jr. .f..a. a.püc.a.wn de. .f..a. Ci4.w.u.iA. de. AjU.~.te., como .le de.no 
m.i.n6 en Con.tlta..to y cuyoo .t~o .aon .i.o.1 .6-i.gu.ie.n.tu:-
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5. 7! CLAUSULA DE AJUSTE 

Cuando los costos que sirvieron. de base para calcular los 
precios unitarios del presente contrato, hayan sufrido variaciones 
originadas en incrementos en los precios de materiales, salarios, 
equipos y demás factores que integren dichos costos, que impli -
quen un aumento superior al 5% del valar total de la obra aún no 
ejecutada y amparada por este contrato, el CXJNTRA TlSTA podrá 
solicitar por escrito a ",PROSA" el ajuste de los precios unitarios 
proporcionando los elementos 'justificados de su dicho, esra revi -
sión podrá ser solicitada por el CXJNTRATISTA cada tres meses. 

Con base en la solicitud que presente el CXJNTRATISTA, ---. 
"PROSA" llevará ,a cabo los estudios necesarios para determinar la 
procedencia de la petición; en la inteligencia de que di ch? solicitud 
sólo será aceptada cuando la obra se encuentre conforme al progra 
ma de Trabajo vigente, pues de lo contrario se perderá el derecho 
a la cláusula de ajuste. 

De considerar procedente la petición del CXJNTRATlSTA, --
después de haber evaluado los razonamientos y elementos probato 
ríos que éste haya presentado, "PROSA" ajustará los importes de 
estimaciones y los aplicará a los conceptos de obra que conforme 
a programa se ejecuten a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud del CXJNTRATISTA. 

Si los costos que sirvieron de base para calcular los precios 
unitarios del presente contrato han sufrido variaciones originadas en 
disminución de los precios de materiales, salarios, equipos y demás 
factores que integran dichos costos, que impliquen una reducción su
perior al S% del valor de la obra aún no ejecutada; el CXJNTRATISTA 
acepta que "PROSA" ajuste los precios unitarios como corresporrla, -
dándole un plazo al CXJNTRATIST A de treinta días a fin de que éste 
manifieste lo que a su derecho convenga. Los nuevos precios se -
aplicarán a la obra que se ejecute a partir de la fecha de la notifi -
cación. 
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CRITERIO PARA EL AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS 

1.- El ajuste de los precios unitarios que Intervienen en una obra, en 
función de las modificaciones que sufran sus costos por los Incre
mentos o decrementos en los cargos que los Integran, se efectuará 
mediante la fórmula general que tiene la siguiente expresión: 

Eo la cual: 

Pa e Porcentaje de ajuste. 

Pe = Parcenrajes eo que Intervienen cada_ uno de los cargos Integran 
tes de lof costos directos del precio unllllrlo. 

Cn " lncllces de costos correspondientes a cada uno de loa cargos 
Integrantes de los costos directos del precio unitario, en la 
fecha del ajuste. 

Cl "' Iodlces de costos correspondientes a cada uno de los cargos
Integrantes de los costos dlreaos del precio unitario, en la-
fecha de la celebraclOo del contrato. 

U.- Las variables que Intervienen en la fórmula general, deberán cum
pllr con lo siguiente: 

II.l.- Los cargos Integrantes de loa costos direaos que se toma-
rán en cuenta, para establecer los porce-ntlljes "Pe·· son: El 
corres;x>ndlente a mano de obra, el correspondiente a mate
riales y el correspondiente a maquinaria. 

II. 2.- La suma de loe porcentajes qn que Intervienen cada uno de
loe caq!oe que Integran el costo directo, seleccionados de-
acuerdo con el Inciso anterior, deberá ser Igual a cien (lOO), 
de acuerdo con la siguiente expresión: 

Pe-= Pmo -+ P m + Pms =- 100 
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En la cual: 

Pmo = Porclento en que Interviene el costo directo de mano de 
obra en los costos directos del precio unl tarlo. 

Pm = Porciento en que Interviene el costo directo de materiales -
en los costos directos del precio unitario. 

Pma = Porclento en que Interviene el costo directo de maquinaria 
en los costos direaos del precio unitario. 

II.3.- Los fndlces de costos, "Cn" y 'Ci", correspondientes a cada 
uno de los costos directos seleccionados, se calcularán , a 
juicio de "PROSA", ya ses tomando como base Indicadores ;,¡ 
proporcionados por lnstlruclones oficiales, tales como" el -- " 
Banco de M~xlco 6 la Dirección General de Estadfstlca, --
Carm ra Nacional de la Industria de la Construcción 6 elafu " 
rando fórmulas partiendo de los elementos contenidos en : " 
los Datos Básicos y en el ace:-vo cstadfstlco propios de 
"PROSA". 

m.- De acuerdo con los puntos anterioresi I y U, la fórmula de ajuste 
desarrollada será como sigue: 

Pa = Pmo Cnmo + Pm 
Limo 

Cnm + 
am Pma Cnma 

Cima 

El factor de ajuste calculado con ~ara fórmula, se aplicará tanto 
a los costos directos como a los Indirectos de los precios unita
rios, conservándose lnvarl able durante los primeros 12 meses de 
ejecución de la obra el 1 mporte de la utllidad correspondiente a
cada precio unitario considerado en el contrato. De¡;¡pués de dichos 
12 m&ses, la utilidad podrti ajustarse a julélo de "PROSA'", pero 
sin que el facwr de ajuste exceda al calculado con la fórmula, -
para el costo directo. 
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IV.- El ajuste de los precios unitarios se hará conforme c. las alguien 
tes bases: -

IV .l.- Los ajustes d~ Incremento se estudiarán previa solicitud 
escrita y fundada del Contratista. Los de decremento. se 
esrucliarán a juicio de "PROSA' y oyendo al Contratista. 

IV. 2.- La fórmula pera Jos faCD res de ajuste 6 de c.cruallz.adón, 
será de spllcación general a las otras, qued&ndo a Juicio 
y bajo la responsabilidad de '"PROSA" el cálculo de dichos 
factores para las diferentes ·obras que ejecutQn, para lo-
que se tomarán en cuenta los antecedentes de la contratB-<
clón. 

IV .3.- Para que proceda u'n ajuste a bs precios unitarios de un -
contrato, será lndipensable: que las razones llducldas hayan 
ocurrido al formularse la solJcitud; que los cunceptos de 
obra que sean fundamentales estén realWndose conforme';:... 
al programa de trabajo vigente en la fecha de la solicitud 
y que al aplicar la fórmula al Importe de todos loa concep
tos de obra pendientes de ejecutar seg¡ln el programa en -
vigor, resulte una vartaciOo superior al 5% del valor total 
de la obra por ejecutar, independientemente de que loa 
ajustes se apllquen a los precios unitarios que proceda en 
el porcentaje que a cada uno o grupo de ello a le correspon 
da. juicio de "PROSA". -

IV .4.- Los precios unitarios ajustados, se aplicarán a la obra eje 
cutada a partir del perfodo mensual de estimecióñ siguiente 
a la fecha de solicitud escrita presentada por el Contratls
ta y solamente se aplicarán s aquellas cantidades de obra-
que estén dentro del programa en vigor, segQn se vayan -
realizando. 



l.E.YU Y CÓDIGOS 0[ lolb.Ct 

9.3.1. Honorarios., suddos y 
prutacionu. 

l. Pusonal dirc:ct••o 
2. Personal tCcnico 
3. Pcn.onal administrativo 
... Personal en trinsllo 
-'· Cuota paLronaJ de Scruro 

Social e imrucsJ.o adicional 
wbn: rcmuncncionu ratt•· 
das para ftcrru 1 a ~ 

6. Paujes y "i'licos 
7. Consullorcs y a usares 
l. Estudios e inveshrac1onu 

· 9.3.2. Dcpreci.ción, mantcni· 
miento y 

l. 
2. 
3. 

•• 
5. 
6. 

,..3.3. 
l. 

•• 

rentas. 
Edificios y lt~calcs 
Campamentos 
Tallero 
Bodc,as 
Jnstal:~c•oncs rcncralu 
Muebles y enseres 

Servicios. 
Depreciación o renta y 
o~ración y vehículos 
Uboratorio de campo 

Fletes y ac:arnOL 
De campamentos 
De equipo de coostrucción 
De plantas y clcmcntoa 
para instalaciones 
De: mobil.ano 

9.3.!. Gutos de: ofacina. 

;z D, ,. .. .,,, .,w_,_n,, 
-~<•• a,WweWr 

X 
X 
X 

X 
X 
X 
X 

X 

X 

X 

X 
X 
X 

X 
X 

X 
X 
X 
X 
X 
X 

X 
X 

X 
X 

X 
X 

l. Pape: leda y\ ütilu de ucrilbrio X X 
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2. Corrcm. trlilono,, tt~i,raros,., 

nd•o 
~- S•luac1ón dt- fondos 
... Cop1u y durlie~dos 

.S. LuL ~as y otros ~onsu"'os 
6. Gaatos de concur101 

9.3.6. Fianus y financiJmicntos. 
l. Primu por lianus 
l. Jntrrcus por financ.amirnlos 

9.3.7. Trabajos prrvios y auxilia.ra. 
J. Construcción y cnn&tr"Vacióa 

de caminos de accoo 
2. Momajcs y dumanlci.Jmacn-

los de equipo C\IJndo aJÍ 
prouda 

10.--C.t.aGO roa UTILIDAD. 

A,t•••· c ...... 
X D• ,. • .;w, .,.J ... ,f4• 

-N• el'l•••Wt 

X 

X 
X 
X 

X 
X 

X 
X 
X 
X 

X 

X 

Corrcsrondc a la F•nancia que de~ pa¡!anc al contra· 
lilta por la c~cuci6n del concepto de trabajo. Qncdari rcprr
wntada por un porttniJjc. aobrc la suma de los caTIOI di-
ru:tOs m~s »os indirecto¡ de dicbo conccplo de trabajo. 

11.--c...acos ADICIO,..ALU 

Son los corrrsJ'IOndrc.nln 1 lu crOIItionu que ruJia itl 
contratista por nhpul:uK uprcumcnlc CD d contrato de obra 
corno obliracioncs adiraonalcs.. y que no aiJ..a comprendidas 
¡~nlr~ de }os ar101 dirrctos, rti n los iadir~ctos ni ~n la 
¡•tihdad Se uprcurin rcnrralmcnlt como porcentaje 10bre 
¡" wma de dutclos mil indirectos mb utilidad. 

' 
~ll-RE.SUtotE,,., Cf.Nf.U.L Dt CAIICO$ 

E.n la tabla airuicnlc ac prucnla un ruumr:n de loa a.raos 
.-e inlcJraD uo precio unita~o. 
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61 ENTREGA FISICA Vt CAMPO 

T a.t c.omo he menc..i.on6 en el. Ca.p.Uu.to de Genvrali dad u, el. c.onc.ep.to 16) -
no u de ninguna rnanvuz un anexo a.t ConVutto, pvw .OUUUu.ona.tmen.te ---
6 e ha h edto a.pa!lec.vr. en e.t Co nVuLto uta. ac.üv.uia.d po!t le. 1t el e van w 
que tiene en le. ejeCJ.Lc.Wn de !tu. olvt.a.l y que pu.n.tw:t.ü.zado6 a gJtandeó -
lta6go6. 

6.11 Re6vr.encUI6: 

a) Ve .lo 6 v M.üc.u o punto¿ .i.mpo!Ltan:tu del .t:Jr.azo de le. o bita 

b) Ve la. monumenta.c.Wn que contiene !tu. Jte6vr.encUI6 de w cü.6e 
ltCJLteó el.evac..io nu y 1 o M.v e1.eó que a6 ec..ta.Ju1n a la. o bJta. 

c.) Ve le. m o nume.n.tacib n de. o tvuu. y 1 o .in6.taLa.c..i.o nu de le. pvt-tenen-
cU1 del. ptr.o pú .. t.alti.o de le. o bita o de .tvr.c.Vt.Oó que q u e.cúvu1n ---
bajo el. c.w·dado del. Con.t.lt.a.U.óta. y CJ.UfO de.t.VU:.Oito, lte.pa.ttae{.6n -
y Jtu.ü.t.uc.Wn .le u.t.a.b.l.ec.e 60n de 6U u.tlt..i.c.ta. Jtupon6a.bilidad. 

Loó Jteng.lonu (a.), (b) y le.) u.tan a..~en.t.a.do<~ en liblteta.ó o 6o.edell.6. 
que 60n anexo<~ en.t.Jtega.do6 de c.onjun.t.o c.on loó da.t.o.1 de. c.on.~.t.Jtuc. -
u6n. El>.t.a en.t.Jtega. queda a¿ CJLta.da en el ConVutto en .IU pM.t.e Jte.lo.
.üva y H upe.u6~c.a. que cü.c.ha en.t.Jtega. .le ha!ui polt una <~ole. vez. 



MOVULO TI: CONTROL CONTRACTUAL 

IIIJ LA LEY VE OBRAS PUBLICAS Y 
SU REGLAMENTACION 

(74) 

lng. C~~ J. Ponce Ramo~ 
lng. Jo~~ Feo. Ponce C6~ov4 



ESTE CAPITULO SE PRESENTA EN SU VERSION ORIGINAL 

VEL AÑO 1981 POR CONSIDERAR VE INTERES EL CONG-

CER ESTA ETAPA VE LA LEY VE OBRAS PUBLICAS., 

SIN EMBARGO, DEBEMOS ACTUALIZARNOS A ELLA POR -

LOS CONTINUOS CAMBIOS QUE EMITEN LAS AUTORIDADES 

1751 
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CoMENTARios A LA NuEVA LEY DE CoNTRATACióN DE 
OBRAS PúBLICAS 

J) ANTECEDENTES 

(761 

Fu~ EN EL CoNGRESO DE 1917 CUANDO LOS LEGISLADORES APROBA -

RON EL SISTEMA DE CONTRATACIÓN DE LA ÜBRA PúBLICA EN NUES -

TRO PAIS, A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE EL DICTÁMEN QUE DJÓ

ORIGEN AL ARTICULO 13q DE NUESTRA CONSTITUCIÓN. 

D 1 CT A."1EN 

"CIUDADANos DIPUTADos": 

"AL TITULO DE LA CONSTITUCIÓN QUE CONTIENE LAS PREVENCIO 

NES GENERALES, LA COMISIÓN HA CREIDO CONVENIENTE AGREGAR 

UN ARTICULO QUE TIENE POR OBJETO ASEGURAR LOS CONCURSOS --

DE TODOS LOS TRABAJOS PÚBLICOS, PARA OBTENER AS!, PARA EL

SERVICIO DE LA NACIÓN, LAS MEJORES UTILIDADES POSIBLES, 

EVITANDO LOS FRAUDES Y LOS FAVORITISMOS, BIEN CONOCIDOS 

DEL ANTIGUO R~GIMEN.• 

"[L ARTICULO QUE SE AGREGA, POR SER EL ÚLTIMO DE LAS PRE -

VENCIONES GENERALES, LLEVARÁ EL NÚMERO 131: PERO COMO PUEDE 

HABER MODIFICACIONES EN LA NUMERACIÓN, LA COMISIÓN DE EsTI

LO, LO COLOQUE EN EL LUGAR QUE LE CORRESPONDE EN LA SER! E," 
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lA COMISIÓN SE PERMITE PROPONERLO EN LOS SIGUIENTES TÉRMI -

NOS A LA APROBACIÓN DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA: 

"ARTICULO 131. ToDOS LOS CONTRATOS QUE EL GOBIERNO TUVIERE

QUE CELEBRAR PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS, SERÁN 

ADJUDICADOS EN SUBASTA PÚBLICA, MEDIANTE CONVOCATORIA, Y -

PARA QUE SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN SOBRE CERRADO, QUE -

SERÁ ABIERTO EN JUNTA PÚBLICA", 

"SALA DE COMISIONES, QuERÉTARO DE ARTEAGA, 25 DE ENERO DE--

1917. PAULINO MACHORRO NARVÁEZ.- HERIBERTO JARA.- ARTURO -

MÉNDEZ.- HILARlO MEDINA." 

EsTE DICTAMEN SUSCITÓ EN LA 64, SESIÓN ÜRDINARIA, CELEBRA-

DA EL 27 DE ENERO DE 1917, EL SIGUIENTE: 

DEBATE 

-EL C. !BARRA: PUEDE PRESENTARSE EL CASO DE QUE EN UNA CON

VOCATORIA NO HUBIERA PERSONAS QUE HICIERAN PROPOSICIONES -

PARA LLEVAR A CABO LA OBRA, O QUE NINGUNA DE DICHAS PROPOSl 

ClONES FUERA ACEPTADA, Y COMO DICE EL ARTICULO QUE SÓLO SE

LLEVARÁ A CABO POR CONVOCATORIA, EN ESE CASO NO SE PODRÍA -

CUMPLIR CON TAL DISPOSICIÓN; POR CONSIGUIENTE, CREO QUE ---
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DEBE HACERSE UNA MODIFICACIÓN, DICIENDO QUE SE ABRA UNA 

CONVOCATORIA, Y EN EL CASO DE QUE NO SE PRESENTE UNA PER

SONA QUE LLENE LOS REQUISITOS, SE LLEVE A CABO LA OBRA -

POR ADMINISTRACIÓN, 

-EL C. MACHORRO NARVÁEZ, MIEMBRO DE LA CoMISióN: EL SEÑOR 

DIPUTADO !BARRA SUPONE EL CASO DE QUE NO HAYA POSTORES: -

PERO UNA DE DOS: O EL CONTRATO SE LLEVA A CABO CON UN CON 

TRATISTA CUALQUIERA O NO SE LLEVA A CABO, EN EL SEGUNDO -

CASO LE QUEDA AL GOBIERNO EL MEDIO PARA MEdORAR LAS BASES 

DEL CONTRATO PARA QUE HAYA POSTORES, Y DE ESTA MANERA --

INDUDABLEMENTE SE LLEVARÁ A CABO LA OBRA. 

-EL C. SE:RETARIO: ¿SE CONSIDERA SUFICIENTEMENTE DISCUTI

DO? Los QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SiRVANSE PONERSE DE -

PIE, SE RESERVA PARA SU VOTACIÓN, 

EN LA MISMA SESIÓN, EL ARTiCULO FUÉ APROBADO POR UNANIMI

DAD DE 168 VOTOS Y CORRESPONDE AL ARTiCULO 134 DE LA CoN~ 

TITUCIÓN,-

TEXTO APROB.t\DO 

ART. 134.- TODOS LOS CONTRATOS QUE EL GOBIERfW TENGA QUE

CELEBRAR PARP. LA EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS, SERAN ADJU-



1791 

DICADOS EN SUBASTA, MEDIANTE CONVOCATORIA Y PARA QUE -
SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN SOBRE CERRADO, QUE ----
SERA ABIERTO EN JUNTA PUBLICA.-

HASTA 1940 LA OBSERVANCIA A ESTE ARTICULO ES PRÁCTICA -

MENTE NULA; A PARTIR DE ESA FECHA Y HASTA 1958 SE APLI

CA EN ALGUNAS OCASIONES; PARA 1965 SE RENUEVA SU USO Y

APARECE LA LEY DE INSPECCIÓN DE CONTRATOS Y ÜBRAS PúBLl 

CAS Y SU REGLAMENTO APARECE EN 1967. 

EsTA LEY QUE HA SIDO ADOPTADA EN VARIOS PAISES CON EL -

TEXTO CASI fNTEGRO DE LO ESTABLECIDO EN NUESTRA CONSTI

TUCIÓN, PREVEE TODO LO RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE -

OBRAS PÚBLICAS EN LO QUE SE REFIERE A:- DISPOSICIONES -

GENERALES; DEFINICIÓN DE LOS ORGANISMOS PúBLICOS QUE -

INTERVIENEN, CARACTERfSTICAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CON

TRATISTAS; FORMA DE PREPARACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS; -

ESTABLECIMIENTO DE UNA (OMISIÓN (TÉCNICO-CONSTRUCTIVA); 

AS! COMO BASES Y NORMAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN

y EJECUCIÓN DE OBRAS; REQUISITOS QUE DEBEN DE CUMPLIRSE 

PARA LA EJECUCIÓN DE ÉSTAS EN CUANTO AL REGISTRO EN EL

PADRÓN DE CONTRATISTAS; OBRA PRESUPUESTADA Y APROBADA -

EN LOS PROGRAMAS CORRESPONDIENTES; ESTIMACIONES; AVAN -

CES; INSPECCIÓN DE OBRAS; SANCIONES; MODIFICACIONES; -

EXCEPCIÓN DE REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS; --

AVISOS DE TERMINACIÓN Y ACTAS DE RECEPCIÓN CORRESPON -

DIENTES, 

,, 
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EL 30 DE DICIEMBRE DE 1980 SE PROMULGA EN EL DIARIO --

OFICIAL LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, LA CUAL ENTRA EN VI -

GOR A PARTIR DEL lo. DE ENERO DE 1981 Y ABROGA LA LEY 

DE INSPECCIÓN DE CONTRATOS Y OBRAS PúBLICAS DE FECHA --

21 DE DICIEMBRE DE 196~. ESTABLECIENDO QUE SU REGLAMEN

TO SE EXPEDIRÁ 180 DfAS DESPU~S; MIENTRAS TANTO SEGUIRÁ 

APLICÁNDOSE EL PUBLICADO EL 2 DE fEBRERO DE 1967 Y LAS

DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS, EN LO QUE NO SE -

OPONGAN A LA PRESENTE LEY. SE ANEXA RELACION DEL TEMA -

SINTETIZADO DE CADA UNO DE LOS ART!CULOS DE LA NUEVA -

LEY, ESTABLECI~NDOSE EN LA MISMA LA CORRELACIÓN RELATI

VA A LA ANTERIOR lEY. 

1 II ) ANAL! S 1 S 

LA LEY DE INSPECCIÓN DE CONTRATOS Y OBRAS PúBLICAS CON

TIENE 38 ARTfCULOS Y 1 TRANSITORIO; EN LA ACTUAL LEY -

DE OBRAS PÚBLICA~. SE ENCUENTRAN 74 ARTfCULOS Y 5 TRAN

SITORIOS. EN GENERAL LOS 38 ARTfCULOS ANTERIORES SON -

CONTENIDOS Y AMPLIADOS EN LOS 74 DE ESTA ÚLTIMA; EXISTE 

LA TRANSFORMACIÓN AL SISTEMA ORGANIZACIONAL DEL GOBIER-

NO ESTABLECIENDO COMO ORGANISMO CENTRAL LA SECRETARIA -

DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO. 
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IV) COMENTARIOS 

CONSIDERAMOS QUE EL ESP!RITU DE LA NUEVA LEY ES ENFOCA 

DO PRINCIPALMENTE AL ESTABLECIMIENTO DE SISTEMAS DE -

PLANEACIÓ~. PROGRAMACIÓN Y CONTROL INTEGRAL DENTRO DEL 

GOBIERNO EN GENERA~ JCON OBJETO DE LOGRAR UNA MEJOR-

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS Y POR ENDE EL MÁXIMO APROV~ 

CHAMlENTO DE ÉSTOS EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD. 
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TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Fracci6n del I al VII. 
Intervienen todas las entidades gubernamenta-
les. 

2o. Fracci6n I a III. 
Consideran todas las obras por ejecutar 

3o. Fracci6n I a VI 
Define t~rminos correspondientes a (Secreta-

4o. 

So. 

6o. 

?o. 

Bo. 

9o. 

lOo. 

rias, Dependencias, etc.) 

Establece que cualquier gasto pablico se suje 
tar! a lo dispuesto en los presupuestos que = 
se formulen para tal efecto. 

Los Contratos de Servicios, estar!n sujetos -
a los t~rminos establecidos en esta Ley. 

El Ejecutivo Federal aplicar! esta Ley por -
conducto de la Secretaria de Programac±6n y -
Presupuesto, sin perjuicio de la intervenci6n 
de otras Dependencias. 

La ejecuci6n de la obra pfiblica será realiza
da de acuerdo con lo establecido en esta Ley. 

Los trabajos por ejecutar podrán llevarse a
cabo con la participaci6n de una o más Depen
dencias, asign!ndole la responsabilidad ----
correspondiente, formulando Convenios y t~rmi 
nos de coordinaci6n que a cada una pertenece7 

' 
El Ejecutivo Federal a trav~s de la Secreta-
ria de Programaci6n y Presupue·sto dictará las 
disposiciones para comprobaci6n de resultados. 

Las Dependencias y Entidades formularán inven 
tario de equipo de su propiedad o a su cuida= 
dado, llevando control de estudios y proyectos 
formulados y enviar esta documentaci6n a la -
Secretaria de Programaci6n y Presupuesto. 

{ 82) 
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12 
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Creaci6n de la Comisi6n Intersecretarial Con
sultiva para aplicaci6n y consulta de esta -
Ley que se integrar~ bajo la presidencia del
Secretario de Programaci6n y Presupuesto, --
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, --
Patrimonio y Fomento Industrial, Comercio, -
Agricultura y Recursos Hidr&ulicos, Comunica
ciones y Transportes y Asentamientos Humanos
y _Obras Públicas. 

TITULO SEGUNDO 
DE LA OBRA PUBLICA 

De la Planeaci6n y de la Programaci6n y -----
Presupuestaci6n de las Obras. · · 

Toda planeaci6n realizada por las Dependen -
cias, debe jerarquizarse en funci6n de las -
necesidades y de acuerdo con los planes de -
desarrollo previendo-sus requerimientos, pues 
de ello depender~ el grado de preferencia --
tomando en consideraci6n la disponibilidad de 
recursos.-

En toda planeaci6n deber& preveerse los efec
tos y consecuencias de las condiciones ambien 
tales para evitar afectaciones en el desarro= 
llo general del proyecto.-

14 Fracci6n I a IV 
Las Dependencias y Entidades deber&n elaborar 
Programa de Obra, considerando metas, objeti
vos y aplicaci6n de recursos, el cual será -
remitido posteriormente a la Secretaria de. --·· 
Programaci6n y Presupuesto para ser integrado 
a la planeaci6n del desarrollo del Pa1s.-

15 Los estudios técnicos en general es también-
parte integrante de la Obra Pública. 

16 Los estudios y proyectos de ingenier1a debe -
rán considerarse en la programaci6n de obra -
pública indicando plazos de ejecuci6n y condi 
cienes climato16gicas del lugar.-

1 83) 

ANTERIOR 
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19 

20 

21 
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Las Dependencias y Entidades elaborar~n pres~ 
puestos para obras a realizar segUn programa
bajo diferente forma de contrataci6n, inclu-
yendo los diversos conceptos y estudios que -
intervengan en su ejecuci6n.-

En caso de que la obra rebase el presupuesto
elaborado, deber~ formularse otro adicional -
por el excedente de la obra de que se trate.-

Del Padr6n de Contratistas de Obras PUblicas 

La Secretar1a de Programaci6n y Presupuesto -
clasificar~ a los Contratistas de acuerdo con 
su especialidad, lo cual har~ del conocimientc 
de las Dependencias correspondientes a fin de 
que s6lo contraten obras con las personas --
inscritas en el mismo.-

Datos necesarios para inscripci6n del Padr6n
de Contratistas:- Capacidad legal, experien -
cia, recur,sos, maquinaria, declaraci6n, ----
escritura, Cédula Profesional, R.F.e., IMSS,
INFONAVIT, Estad1stica. La verificaci6n de -
estos datos podr~ realizarse en el momento -
que se desee. 

La vigencia de inscripci6n comprende del ---
lo. de Julio al 30 de Junio del año siguien -
te, pudiendo revalidarse previa presentaci6n
de documentos requeridos y aviso con 30 d1as
de anticipac16n a la fecha de vencimiento.-

22 La Secretar1a de Programaci6n y Presupuesto -
resolver~ respecto a·esta solicitud en un--
plazo no mayor de jo' d1as. 

23 Ser~ motivo de suspensi6n del registro, el -
estado de quiebra o cualquier otro acto que-
afecte los intereses de las Dependencias.-

24 La cancelaci6n del registro podr~ efectuarse
por falsedad en la documentaci6n proporciona
da, incumplimiento de contrato, fraude, con -
tratos fuera de Ley e incapacidad legal.-

(841 

So. 

6o. 

7o. 
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26 

27 

28 

29 

30 
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Contra cualquier dict~en de negaci6n al --
registro, el interesado podr~ revocar lo --
conducente respecto a esta Ley. 

De los Servicios relacionados con la Obra 
Ptlblica. 

Antes de efectuar la contrataci6n, las Depe~ 
dencias verificar~n en su archivo si existe
algfin proyecto similar al requerido, de ser
as1; deber~ aprovecharse, quedando la adjudi 
caci6n bajo la responsabilidad de la Depen = 
dencia correspondiente.-

Se excluye a las personas que realizan tra-
bajos por cuenta y orden de las Dependencias. 

De la Ejecuc16n de las Obras 

Las Dependencias podr~n realizar obras por--
Contrato o Administraci6n directa.-

Fracciones I a III 
Para realizar obras será necesario que ~stas
hayan sido consideradas en programa y se cue~ 
te con los estudios y proyectos totalmente in
tegrados, as! como dar cumplimiento a los --
tr~ites y disposiciones que a este respecto
se establecen.-

La adjudicaci6n de Contratos será en subasta
mediante convocatoria y proposiciones en ---
sobre cerrado que serán abiertos en junta pfi-
blica. La Secretaría de Programaci6n y Presu
puesto podrá intervenir en todas las fases -
relativas a este evento.-

31 Fracciones I a VI 
Los datos descriptivos de Convocatoria serán
publicados en ~1 Diario Oficial dando a cono= 
cer la integraci6n y desarrollo de las fases
bajo las cuales se integr6 su contenido.-

32 Todo interesado que satisfaga las condiciones 
establecidas, tendr~ derecho a presentar su-
proposici6n.-

{ 851 

ANTERIOR 
SEGUN 

ARTÍCUlO 

Be. 

4o:~ 

15 

14 

.,! 
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IV 33 Por razones de seguridad o circunstancias --
extraordinarias, se har una selecci6n esoe-
cial de las proposicion~s que ofrezcan mejo-
res cendiciones de contrataci6n. Este procedí 
miento se aplicar~ en aquella persona que sea 
el titular de varias patentes participantes -
en la eJecuci6n de una obra.-

34 Los interesados deber~n garantizar la formal~ 
dad de sus proposiciones en cuanto a cumplí -
miento de-Contrato y correcta aplicaci6n de
los anticipos recibidos.-

35 Las garant!as otorgadas por los Contratistas
ser~n a favor de la Tesorer!a de la Federaci6n 

36 

37 

La Dependencia o Entidad en base a su propio
presupuesto fundamentar~ el fallo, el cual -
mediante junta pGblica ser! emitido a la Em -
presa que garantice el cumplimiento del Con -
trato y requisitos establecidos;- -uf~O 

'J _,,,'-

No participar! en el fallo'áquella persona -
que tenga influencia administrativa en la --
Empresa proponente con colaboradores hasta -
cuarto grado de parentezco. Tampoco partici-
par!n contratistas en situaci6n de _mora res -
pecto a obras ya contratadas.-

38 La adjudicaci6n de Contrato deber! formalizar 
se dentro de los 20 d!as siguientes a la fe-= 
cha de su otorgamiento; de lo contrario ser!
el Contratista siguiente el que realice la -
obra. Su desarrollo n6 podr! ejecutarse a --
través de intermediarios salvo autorizaci6n -
expresa.-

39 Los Contratos se celebrar!n a Precio Alzado-
o Precios Unitarios, formando parte como ane
xos de los mismos, los Proyectos, Planos, --
Especificaciones y Presupuestos respectivos.-

40 La obra deber~ iniciarse en la fecha fijada,
dando aviso a la Secretaria y a la Dependen-
c~a del Sector.-

13 y lf' 

17 

lO y 11 

18 

• 
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IV 41 Los Contratos podr~n modificarse por una --
ocasión dentro del programa de inversiones -
y nó variar el proyecto substancialmente. --
Dicha modificación ser~ bajo la responsabili
dad de la Dependencia en un m~imo de 20%. -
En caso de incremento mayor, se deberá cele -
brar Convenio adicional.- 10 y JO 

42 Las Dependencias podrán suspender la obra --
por una causa justificada, dando aviso a la -
Secretaria las causas de dicha suspensión.- 28 y Jl 

4J Las Dependencias podrán rescindir administra
tivamente los Contratos de Obra por razones -
de interés general·o por contravenir el pro-
pio Contrato o la Ley.-

44 

45 

Las Dependencias comunicarán la suspensión -
o rescisión al Contratista y a la Secretaria, 
en el Contrato se estipularán las consecuen -
cias.-

Jl 

Jl 

.. 
.. .. 
.. 

Las estimaciones se formular~n bajo la respon 
sabilidad de la Dependencia y se avisará a -~ 
la Secretaria.- 2J:. 

47 

48 

De ocurrir alteraciones de orden económico -
no previstas en el Contrato pero que de ----
hecho y sin aolo, culpa, negligencia o inep-
titud determinen aumento o reducción en un --
5% de los trabajos no ejecutados-, el-<:ol')trato 
J?edr-.i-ser-rev-:kiiado-:- - . ("' '"' ::> -e\(!, ..... e 1 
d-.LÚ'C-¡0~~ ~\JOO\•C'JJ\.~"\ -~t-t}-t..-(1,..-i}·., 

El Contratista comunicará a la Dependencia -
la terminación de los trabajos, ésta los revi 
sará en los siguientes JO d1as; avisará a la~ 
Secretaria con no menos de 10 rlias de la fe -
cha de recepción y se levantará el Acta res -
pectiva.-

El Contratista queda obligado a responder --
por los defectos, vicios ocultos y cualquier-

J4 

otra responsabilidad en que hubiere incurrido J5 

Los Contratistas con los que se celebren los
Contratos, cubrirán el cinco al millar sobre
el importe de las est_imaciones_ c:omo derechos
de vigilancia, inspección, contro¡, etc., el
cual ser~ retenido por la Secretaria de la 
Federación.:¡. . ! - :.. .. ,.. , 0 a _ Ó!-_;., r-'t0 29 l ( t ...,~ rr ~.~.~-~J . . e '- . c.u .... · .... o_. · 1 '-", • .... ) 

0
, . ,, \ ( > . ..) . . ._ , . , ; c:ü..~ ~ ~o r,l. 1, ; "' 3 " ra & ~ .. 

,, 

·.: 
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Los Contratos en base a esta Ley se conside-
ran de derecho público, cualquier controver-
sia ser& resuelta por los Tribunales Federa -
les.-

51 Las Dependencias podr&n ejecutar obra por Admi 
nistraci6n Directa sin intervenci6n de Contra~ 
tistas siempre y cuando tenga la capacidad --
para ello. Las condiciones de modificaci6n del 
20% en monto y plazo as! como la variaci6n --
del proyecto, son válidos.-

52 La Dependencia deber~ enviar a la Secretaria -
de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, --
copia de los titules de propiedad para que --
sean incluidos en el Cat&logo de inventarios-
de los Bienes y Recursos de la Naci6n y en su
caso para su inscripci6n en el Registro Públi
co de la Propiedad.-

53 Concluida parte de la obra o toda, se vigila-
r~ que hasta su recepci6n se conserve en forma 
operable y se entreguen los manuales de opera
ci6n, conservaci6n y mantenimiento. 

54 Las Dependencias bajo cuya responsabilidad --
quede la obra, tiene obligaci6n de mantenerla
en condiciones apropiadas de funcionamiento,-
llevando un registro de gastos, hasta en su -
caso, los de demolici6n.-

55 El Presidente de la República fijar! todas --
las condiciones para obras militares, de la -
Armada, o necesarias para salvaguardar la ---
Naci6n y garantizar su seguridad interior.-

56 Ante situaciones extraordinarias, las Depen -
dencias podr~n contratar bajo su responsabili
dad en los términos del Articulo 33 e informar 
a la Secretaria con la justificaci6n corres -
pendiente.-

57 En el presupuesto anual de egresos, se señala
r~n las bases para determinar los limites de -
los montos de la obra cuyo costo fundamente -
la aplicaci6n del Articulo 33. El importe to-
tal, n6 debe fraccionarse.-

IUI 

ANTER 

36 

32 
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Las obras que se realicen fuera del Territo -
rio Nacional, se regir~n por la Legislaci6n -
del Lugar y por esta Ley en lo que fuere ---
aplicable.-

De la informaci6n v verificaci6n 

Las Dependencias deber&n proporcionar toda la 
informaci6n a la Entidad Coordinadora y ·-n~~~ 
var~n los datos por cinco años a partir de la 
fecha de recepci6n.-

60 La Secretaria junto con la de Comercio, esta
blecer~ los sistemas de informaci6n para el -
seguimiento y control del gasto por concepto
de adquisiciones relacionadas con la obra --
pUblica.-

61 Las Dependencias·, de conjunto con la Secreta
ria de Asentamientos Humanos y Obras PGblicas, 
y de acuerdo con los lineamientos que dicte -
el Ejecutivo Federal, establecer~n las normas 
y procedimientos de control y supervisi6n --
que se requieran. 

( 89! 

ANT~RJOR 

22 y 24 

14 y 33 

62 La Secretaria y las Dependencias Coordinado-- · 
ras, podrán verificar en todo tiempo cualquier 
dato.t- 25 

63 Las Dependencias proporcionar&n todas las fa
cilidades para realizar el control de las --
obras.-

64 Fracciones I a III . 
Cuando no se cumpla con las disposiciones --
de la Ley, se informará y dar~ cuenta a la -
Dependencia del Sector y ~sta a la Secretaria. 

65 La Secretaria y Dependencias Coordinadoras,-
podrán realizar visitas e inspecciones en --
todo tiempo y lugar. 

66 

TITULO TERCERO 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

El Infractor será sancionado con multas de -
$ 5,000.00 a S 500,000.00, suspensi6n 6 ----
cancelaci6n del Registro en el Padr6n y a --
los Funcionares con desde amonestaci6n por -
escrito, hasta remoci6n de su cargo.-

27 

26 
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67 Fracciones I a IV. 
Tratándose de multas, se impondrán diferentes 
criterios tomando en cuenta: importancia, --
responsables, reincidencia, persistencia.-

68 Por causas de fuerza mayor o caso fortuito,
no:se impondrán multas tampoco cuando se --
observe en forma expontánea el pre~epto que
se dej6 de cumplir. 

69 Fracciones I a III 
Define las reglas para la aplicaci6n de san-
ciones. 

70 Establece el sistema en que los funcionarios 
y empleados deben comunicar las infracciones 
a esta Ley. 

71 

.72 

73 

74 

RIMERO 

EGUNDO 

Las responsabilidades a que se refiere la -
presente Ley, son independientes de las ~e-
orden civil, penal u oficial que puedan ---
derivarse de la comisi6n de los mismos ----
hechos.-

La contrataci6n en contravenci6n a. lo dis -
puesto en esta Ley, es nula de pleno derecho 

TITULO CUARTO 
DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

Fracciones I a VIII 
Establece la forma en que poQrán interponer
se el recurso de revocaci6n contra resolu -
cienes que dicte la Secretaria. 

Fracciones I a III 
Establece la forma contra· la resoluci6n que 
cancele o suspenda el reg~stro en el Padr6n 
de Contratistas.-

TRANSITORIOS 

Esta Ley entrar~ en vigor el lo. de Enero de 
19 81. 

Se abroga la Ley de Inspecci6n de Contratos
y Obras PUblicas publicada el 4 de Enero de-
1966 y todas las disposiciones que no se --
opongan a la presente.-

(901 
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TRANSITORIOS 

TERCERO Se expedir! un Re.glamento a m:is tardar 180 -
dfas despu~s .de la publicaci6n de ~sta, míen
tras se ~plicar& el Reglamento publicado ---
el 2 de Febrero de 1967 asf como las dem&s-
disposiciones administrativas relacionadas -
con' los proyectos, en todo en lo que no se -
opongan a esta Ley. 

CUARTO La vigencia del Registro en el Padr6n se pro
rrogar! hasta el 30 de Junio de 1981, ·pagando 
S 1,000.00 por derechos. 

QUINTO Establece los montos lfmite de obra a ejecu -
tar según lo dispuesto en el Artfculo 33 y -
de acuerdo a la inversi6n total autorizada. 

197 1 
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~U.Ipe.M.Wnu o ClU!ce.l.o.c.Wnu que. ~e. Ueve.n a cabo con po<~.tvr...WILúi.a.d a.t lo·. de. -
Ju..UD de. cada año. Lo an.tvr..i.DJL u con obje.:tc de con..ta.Jt con un Pad.lt6n ac.tuafiza-
do que. pvun.U:.a. una me j oJt ~~.ea li za c.W n de. .l.o.1 cü.v ~ 0.1 co ncuJt.l o~ que. .1 e cel.ebJte.n. 

Ve. igual mane.Jta lD~ Con.tJul.t..(J,~ debvr.4.n no.t.i6.i.c.a.lt a lJJ. SeCJte..taJL.úx cua!qu..i.eJt. --
c.amb.W que ex..U..ta Jtupe.c:to a .1u capac.i.da.d .Ucn.i.c.a., e.con6mi..co. IJ upe.ciaVrfnd. ----
17. 6.ú! de. que ú.ta. de.te.Jtm-Ute u u 6ae.t.ib.l.e. Jte.ali.zaJt alg ú.n c.amb.w e.n .1u eú.li6.ica. 
c.Wn.. -

w Vepe.n.de.nc..úu. IJ En .ti da du podluin ~o V c. i .taJt a la. S eCJte..taJL.úx lJJ. ClUlc.elac. i 6n. --
del. Jteg .U..tJto de. "CJ.Ul!qu..i.vr. Contll.a..t..U..ta que .útcuNr..a. e.n .úlc.umpl..(m.i.e.n:tc de lD.6 .tfJun.i. 
IID.I u tabl.e.c.úfo.l poJt lJJ. Ley. -

CAPITULO Ill (Ve lo.1 Svr.u.iclli.1 Jteb.U.Onadot. c.on La ObJta Pública) 

Cwvuio l.J:u, Vepe.nde.nUJ:u. IJ Enüdadu adjudica" un Con.tJuttD, e.L.aboJta.n. un. dict4me.n
e.n el. cual .1e .úlcü.ca:- CaU.I~ de La e.l.e.c.c.Wn, impoue. del Con.tlta.to, PJtuupuu:tc, 
And..LU..U. 1J E.l.pec.i6icauonu coJVt.upondie.n..tu. 

CAPITULO IV VE LA EJECUCION VE LAS OBRAS 

Se.c.w n P Jtim e.Jta d d. P 11.0 c. u o de Ad i ud.i caw n 

En u:te Ca.pLW.l.o H de..talta 1..a. .úl6oJtma.u6n IJ doc.ume.n.tau6n que. !..tu. Vepe.n.de.nUJ:u.
IJ En ti dad u ptt.opoJtc..i.Drta.IUfn a l.D.1 .utte.Jtuado.l e.n po.ll..t.ic.ipa en lot. di6eJt.e.n.tu 
conCU.It.IO.I de. obJta pública que. .11!. Jte.a.l..U:.e.n, a.~;.C. como de. .l.Dt. da.;tc¡, IJ Jtf!9.i.6.tllot. --
que. cü.c.ho.1 paJt.tiúpan.tu deben cu.bJt.i.Jt pa.!t.tl. .te.! e6e.c.to. 
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VucM..pe-Wn de lo¡, cU6e~~.entu plt.OC.U>al> de o.n4.l.i.J,..ú. y con61lantacwn de -
cJ.a..tc¡, p'I.U>mto.da~> pOI!. lo~> ~u, c.an abjd.o de pode~~. emil.i.Jl d. --
6a..U.o de a.d.ju.d.i.c.Jz.wn a l.a. p1tapuuta que m4l> c.onvenga : P'LDC.edeJL pal>.te -
JúDJUnente a l.a. 6Mmulacwn de la doc.umentac.Wn c.on.tllac: . ...l! C.OII.I!.e.6pancUen
.te y lega.Uzawn de l.a. m..ú.ma. 

En .toda a.d. j ll!Ü.c.ae-W n de Ca n.tlla.toll d eb 2ILii eUf¡.btl. e al Ca n.tlta..t.Uta w ---
6-io.nzall y gaJLa.n:tla.l. a 6aval!. de la T ualle/I..Úl de l.a. Fede~tac.iln c.uya~> c.oncU 
c.-úm e.6 1> vu1n u.tabl.ec.i da • poli. úta, c. a n a b j d.o de a~> eg Ullall d. 6-id. c.um -:
pü¡n.i.en.to de w abl..igac..Wnu utip,ladal> en lo~> Can.tlla.to¡,. 

POli. o tila p:vt-t.e 1> e ho.c.e natall de la u.t.IU.c.t.a. v-4Jil.arteúl que debe ex..útill
poli. pall.te de El Ca n.tlla.t..ú.ta d.u.lr.an.te d. p!tOC.e.6 o c.o n~>:t.lu.Lc:.:ti.vo , c.a n a b j d.o 
de man.ten eJL un u .ti!. ec.ho c.a ntac..to con lo!> lle.6 pa nl> ablu de l.a. e j ec.uc.il n de 
l.a. oblta, a 6.úl de que l.a. m..ú.ma ~>ea 11.eali.zada de ac.uelldo con lob l.útea --
m.i.en.toh y e.6 peci. 6i ca c.W nu que pa!LO. tal e6 ect.o 1> e p1t0 poii.C-W nan. 

La 6o!Una depa.ga, ap!üaci6n de ~>anc..Wnu, l>Ul>pen~>iln !J-Ile.6W.ú5n de Can-
.tlla.to, queda. l>ujeta a lo¡, .t~l> y c.andic.i.Dne.6 utablec.idab; pltev.W. .út 
6aJUnac..ú5n a l.a. Sec.~~.e.:taiLúl y a l.a. Vependenc..Ut Coolld.úuuio~~.a dd. Sec..toJt -
de l.a.ll c.au~> a~> que lo oll-4¡ .úla.1t. -

TRANSITORIOS 

En u .te Ca pUu.lo ~> e habla. de l.a. v.ig eneúl, abJr.cg ac.iln d d. ClJ\.teJLÚ11l R eg l.a.
m en.to y w ciU poh.icio n e.6 11. e.6 pect.o a l.a. apUc.a.c.il n de w naltmall adm.i.n..iA 
.tlla.tivall expedida.1 c.on an.teii.Ú11L.i.dad. 

ESTE REGLAMENTO TIENE FECHA 3 VE SEPTIEMBRE VE 1982 

Co'"o 6e e:tp'te6ó antu e( c.anoc.imün-to de la Ley de ObJLa~> Pú.bUc.a¡,, d. 'le 
glamen-to lf doc.u..entac.ión a6-<-n u '"otivo de un u.tud-<.a c.antart-te y peJLmanen 
te po't lob c:on.t-<.nuo6 c.amb-<.06 que 6u6'ten. -
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MVVULO II1: CONTROL AVMINISTRATIVO 

1 o. o) VOCUMENTOS OFICIALES EN OBRA 

1 o. 1 ) OFICIALES '" 
_, 

1 o. 2) INTERNOS 

1 O. Al ACTAS VI: JUNTAs .. 

10.B) BITACORAS 

1 o. e¡ OFICIOS 

Ing. CaAlo4 J. Ponce Ramo4 
I ng. Jo4€ Feo. Pon ce C61tdova 
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MOVULO III: CONTROL AVMINISTRATIVO 

10.0} VOCUMENTOS OFICIALES EN OBRA 

Hay do¿¡ üpo~> de doc.umen-tn~> que deben e.Wtilt en La. obJui '! que polt.
I>U .iJrlpoiLta.nc..i..a. debvufn u.taJL deb.úiamen.te p!LO.teg.úiol>, Jt.ec.omendlindo--
1> e que 1> e<~. f.U1I1 c.op.i.a c..t:aiLa. y p1t ewa. del o "-4! -Uta..l o de La. c.o p..UI -- -
que haya. .\ido en.tJt.ega.dD. a l..a.4 ¡xvt.tu -i.n.teJt.ua.da.¿¡. Lo~> oJt..4¡.U.a..lu -~ 
y 1 e c.o p.(p.¿¡ a.u..t6gJt.a. 6 a¿¡ , d eb vu1n u.taJL en el a.Jt.c.hi. va gen vr.a.( y dude
luego no meno6 p!LO.teg,úia.¿¡ que l..a.4 a.n..te,UoJt.u c.on.tlt.a. .todo JUugo, -
u.tq~> do~> üpo~> de doc.umen.to~> ~>on: 

10.1) OFICIALES 

E6 .tD~> he Jte 6-i. eJt.en a. io~> do c.wn eMDI> de .tlufm.Ue a.n..te l..a.4 A.u.io Jt.Uia.d u -
del Jt.a.mo que en.t/f.e o Vw6 podltd.n 1> eJt. en c.o p..UI: 

1 O. 1. 1) Un juego c.ompl.e.tD de p!c.n.o~> a.p1t.0ba.do6 

IO.I.Z} Ucenc..i..a., pell1rl-i.4c y/o a.u.tDILi.za.cWn p:ur..a. La. ejecuU.6n de --
obJt.a.. 

1 O. 1. 3 J 06-iU.o¿¡ de aut.o'Li.za.wn de .áJda.¿¡ a.quell..a.6 que .to amvu:..ten-
polt. Hp:ut.a.do de l.a Ucenc.i.a de ConU1w.cwn. 

1 O .1. 4 J Ej empl..a.Jt. de Ellpec:..i.6i caci onu apiLO bada.¿¡. 

1 O. l. 5 J Con.tltoiu de campo y cu.czLUa..ti.vc~> en todo~> lo~> a.¿¡pecto~> que 
to ame/f..de .t::a. o bita.. 

1 O. 1. 6 J 06.(.U:.0¿¡ de ~>oUc..Wu:i de alguno¿¡ a.¿¡pecto~> de La. obJt.a. que H
encuen.t/f.en en .tluirn.ae. 

1 O. 1. 7 l Complt.Oba.n..tu de p<l90 Jt.ei..a.üvol> a La. obJt.a. 

1 O • 1 • 8 J El~ C'l.ÜWta de p eJt..t enenc.i.a d eb.úiamen.te Jteg .¿¿¡.tJt.a.d.a. 

1 O. 1. Y J !kt4c.oJta. de lteg.(.4.0to de o bita. deb.úiamen.te a.u.to'Li.za.dD. y ¿¡eif..a.
da. po/f. .ta..1. Au.to'Li.da.du del Ramo, de a.cuelt.do c.on lo~> 11.eque'Li. 
m.(.en-tn~> del Reg.tamen.to de Con¿¡.tJw.cU:.Onu. -

IO.Z} INTERNOS 

Ell.tD~> H Jte6.(.eJt.en a lo~> doc.umen.to1> plt.Otoc.oUza.dc~> de .tluím.i.te en.tlle-
el PROPIETARIO y el CONTRATISTA, ~r.e.t:.a.t¿vo~> a. La. obJt.a. que ¿¡e ejec.u-ta., 
-que en.tiL e o.tll.c~> podltd.n ¿¡ e~t.: -



1 O. 2. 1) Un juego c.ompü.to de. LDIJ p!D.noiJ y CÚLCDIJ que .ut.tegltftn c.t: 
PJtoye.c..to. 

10. 2. 2) Juego de. EIJpe.c.i6-icaU:Onu Jte.!a.t.iva.IJ a. l.a. obJta. 

1 O. 2. 3) Cop-IA a.u.t6gltft6a. del Conttu:Lto de. Obltft 
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10. 2.4) B.itdcoltft .in.tVUUI. de. Jteg.i.l.tlto de. d.i.l.poiJ.iU:Onu y ob¿,e.Jtvac.io-
nu en o bJta. de. ac.u. e.Jtdo c.o n !DIJ U11.m.uw1J Jteg.i.l. .tll.iuio ¿, en Con -
.tlulto. 

10.2.5) PJtOgltftma. actualüa.do de avance de oblta. 

10.2.6) Copia~. de. documentaci6n Jte6e.Jtente a Jteciamac.ionu y/o contJto 
V eJtl> .iQ.IJ • 

1 O. 2. 7) ContJto.t: de. mod.i6-icaU:Onu 

Lo6 documental. menU:OnadoiJ y áepend.<.entu de. .f.o¡, Jte.ng!onu 1 O. 1 '! 1 O. 2, no
IJon m<1IJ que un e.je.mp!o a n-ivel de !o que mM 6Jtecu.entemente oe maneja., ---
pe.Jto mM adelante podlu1 ob6 e.JtvaltiJ e que en el a.Jtclúvo ex..i.IJ.ten o.tJt.o¿, tr.e.ng!o -
nu de. no men011. .impotr..ta.nc.ia. c.omo IJon potr. e.j e.mp.to, el .t-ipo de. &:..t6.c.o~Ut~J en -
Ope~Utc.i6n, documentoiJ de. .f.a ~e;¡ de. .f.ic.i.taci6n, e..tc.., e.tc.., cuyo manejo -
lj cuidado H duCILÜje. en dexal.te.. 

IO.A) ACTAS VE JU/JTAS 

Una. ju.n.ta de.b.i.da.men..te pl.a.nea.da. y en6ocada. a. c.o~U>egu..ilt un obje.t.ivo, -
u el medio mM I(Ap.(.do y IJegu.JtO pa.iU1 .tlt.a.n.lm.Uút .t::oiJ .téltm.UtoiJ de !o -
Jteq uelt.ido a un gJtu.po de .ú-uü.v.úi.u.oiJ • EIJ.ta. a.c.tiv.ida.d IJ .ut l.a. modu.l.a.ci6n
a..de.cu.ada puede IJetr. o ri1WJ l.a.tr.ga. o c.ompUc.a.da., o IIIUlJ 6Jtec.uente, duv.ilt
.tu.a.ndo !a. -Unpotr..ta.nc.ia. y b..üo de. !o que. IJe ptr.e..tende.. La.IJ ju.n.ta.IJ ----
podlu1n IJe.tr. de á.i6e.tr.e.n.te c.aiUic..tetr., potr. e.je.mp!o: 

10.A.1) In6oJtma..t.iva. 
10.A.2) PaltLt .toma.Jt de.c..(.[,.¿onu 
1 O • A • 3 } P altLt e.n.tJi. eJU1I!I.i ente 
IO.A.4) Ve. c.oo~~n 

Cu.a..tu qu..i eltLt que ¡,ea. el en 6 oq u e, .t:a. j un.ta. H d eb e.tr.d anu.nc.ia.Jt deb.úio.-
mente y no meno IJ .impolt..ta.n.te. "e.tr.dn .f.o¡, JtUu.U.a.doiJ o b.ten.ido IJ .f.o¡, c.u.a..tu 
H tr.eg.i.l..tltalu1n en el Ac..ta. c.otr.Jtupond.iente.. A c.on.t.Uw.a.c.i6n en.tlte. ----
otJto¡, da.to1. no meno l. .in.te.Jtuan.tu "e de(..¿ne.a.n w 6oJtma.IJ de. .ta. OJtden
del d..ú:J. IJenc.il.t:a. y pa.ltLt u.IJO gene!tftUza..do, a.~J.l c.omo el Mode.to de. 60Jtma. 
de a. c..ta. d eb eiUf 6 o Jtmu.tatr./J e. . y que. u .ta.tu1 a. c.a11.g o del S e.c.tr. e.ta.Jt.io de - - -
Ac.tQ.IJ en 6unU:O nu . 

La.IJ noltmQ.IJ mM de.taUada6 pa.!U1 pMc.e.de.tr. en u.te. a.~Jpe.c.to, H Uu.IJ.tlul -
en w ho j a.IJ IJu.b.l ec.uen.tu • 
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A ) JUNTAS VE COMUNICAC!ON Y COOIWINACION 

La ma.yolt pa!t.te del. b..ao o 6 ~o en la. c.o n.1 tJtu.c c.ú5 n de un p!t.D y eua , --
depende de la. habi fidad del. GVtente p1iUl co01td.Uuvt la.6 d..i.6vr.ente..~ en.t.U:ia.
d e..1 .&! v o!uC'.IlO.da..l en el. ~m o . El..:ta. c_a pa C'.i dad de c.o o~tcü.nac.ú5 n , a .;u ve: , -
depende en buena pa!t.te de la. c.omwUc.ac.Wn que 6C u.t.o.blec_e en la.6 jW!.:ta.6-
de .t!to.bajo. 

El G vr.ent e de C on.~.tlu.u:c.ú5n u el. c.o rtduc.to1t de u.:ta.6 1te.un.W n e..1 • Ve a.cuvr.d o 
con la.6 .Uc.rUCA.6 que l!óe p1iUl CDnduc..utla..6, podluf o n6 .l.og~~.a~t 6l!6 obje.ti.
V06. POJUl e1..to U btd..i.ópen.~able pl.aneall la.6 jW!.:ta.6. 

Una jwWJ. u el. med..i.o 111<1..! I!A.pUio y .;egUito de .tJuuu.m.i.UA bt6o~tmac.ú5n a un
gltUpo de .ur.d..i.v.<.duo.l; puede aholt/f.alt al. GVten.te de Con.~.VWC.c..i6n mucho tiem
po que 6C du pvr.d..i.c.i..a.lr..la en el. env.lo y la. c.o n.tu.:ta. c.ú5 n de rwm e~to<> o.; memo
ILOn.da 1J o 6.:CW .1 . Una j wW1. puede 1teduu/r. la.6 .te.n.~.W nu y "-u o lv Vl .to.1 --
con 6.ü.U.O.; en.tlte d..i.6 Vten.tu .UUU.v.i.duo.1. Qtu:.z.f lo m.i.l .iJnpol'l..t.o.nX.e u que -
en una jun.:ta. .1e puede Op!t.DVeduvt y 1teun.VI. el. pen.~arn.(.en.to y lo.; conoc.Un.ien 
.to.1 de muC'.ho.1 .&td..i.v.<.duo.1, pa!t1J. .l.ogll.alt la. mejolt .;o!uci6n a .to.; p!t.Dblema.~ =
que <>e ,P'le..len.ten. 

A menudo .1e pa.; a po!t a1..to el. el.em en.tD de motivac.ú5 n que puede !tU ul.:ta.!t -
de una j wW1.. HOIJ C'.la.lta.; .<.ndi e a e i o nu de que la.6 j W!.:ta.6 tienden a C'.lteall -
aC'.li.tudu de .10~ en.tlte .f.o.; ~u, y o.t/to.; bene6.:CW<> ---
pú.col6g.ú:.o.l.-

A pe..ICL\ de .ll!ó bene6.:CW<~ po.tencial.e.~, la..l jW!.:ta.6 tienden a óVl dema.;.iizdo 
U\ga<> o dema.;-Ul.do comp.ü.c_ada.; o dema.~.iizdo 6~tewen.tu. La.ó 1t0zonu pa!Ul-
q u e muC'.ha.; de e1.la..l no .tCI!fj 011 ú.do pueden ó e1t do.; : 

a 1 La j un..tJJ. nunc_a d eb VL-Ú1. hab Vló e U evado a C'.Obo 

b) W. jwWJ. vr.a necuCL\-Ul., pellO no .1e Uev6 a C'.Obo en 6oJUna adeC'..UD.da 

Se deduc:e que el. Ge~ten.te de Coru.tlr.uc:c.ú5n puede ob.tenelt bene6..:.C..W de la..l-
jW!.:ta.6 .Wen.ti..6-<.c.ando aquel.la..l qu.e Mn nec:uO!t-Ul..;, y .tomando med-<.da.; pa!Ul
a.;egU~tM que la. jwWJ. .1c ~tea1.-<.ce de .tal. manvr.a que .f.oglte óu obje.ti.vo. La.; 
j W!.:ta.6 pueden .1 e1t de c.ua.tM lipa<~ : -

1 ) J wW1. .&! 6 oJUnaliva 
Z 1 JwWJ. p1iUl .tomM dew.ione.~ 
3 ¡ J wW1. pOllO en.tltcnom-i en.tD 
4) JwWJ. de cooltcü.nac..i6n 
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CONVUCCION VE LAS NEGOCIACIONES 

Cuai.uquúlui que. ~ean .l./u, .t.ic:.t.icaA empl.eada.ó dwtan..te. .l./u, negoc..úlc..Wnu, 
~vuf opo!Ltuno conú.dVUVl ai.gW!I1.6 ~U9Vten~ he.c.ltJu po!t. negoc.Uldolt.u -
con expe!Uenc..úl ¡xvr.a. .lwtvúM .l./u, conv~a.c..Wnu; 

- Evde. lo~ ,UU,u.UD~ ~u.tilu. s.¿ H duC/Úbe. una. con.Vt.a.o6VL.til c.omo j~tJJ.
Ij gen elLO~ l4, el oponente puede Cl.t!Libu.út l4 tJJ.l..u pa..l.a.b~ lil .UU. -<..nWlcW n
de. que. U 1!.1> -Utj~.to lj cocüc..W~o. Vebvuf ob~Vtva.Me. en .todo momento --
.l./u, lt.ea.cc..Wnu y a.b~ten~e. de. utif.iza.Jr. 6~1?..1> o tMm.úto1> que p11.ovoquen 
.iN!..aa.c..Wn. 

- V-(g.U.e. .f.¡¡ plt.UentJJ.c..Wn de. ~~ Mgumento.l. U modo de. 6o1t.mula.lt una. plt.e.-
gun.ta. o ha.c.Vt un comen.ta./I..W puede .tenVt coMecuen~ muy cüv~l<l>. --
s.¿ una. pa!l..te. u.t.i en d Ut<c.uell.do CD n ~u oponente., pelLO du ea. o bt enVt un
piLO g 1t. u o en la. neg oc..iP.c..W n, el. come.n.talt.W ¿puedo ha.cVt una. o b~ Vt va.c..W n
que qu.iz<1<> no~ l41JU.de. l4 ~ ol.u.c..iD na.1t. el p11.ob.tema.? , lag IUVuf m e jo 11. u 11.1!.1> u.t-
tJJ..do~ que "~ted u.t.i equ.ivoa..d.o, po!t.que •.•• " 

- Vebvuf ~e .l./u, lt.l4zonu. No debe. Clt.e~e que una. .f.Mgt< UótJJ. de. -
lt.a.zonu ¡xvr.a. lt.Upl4.td(llt. una. opoú.ci.6n luvr.d. el c.l4l>O mtÚ conv-i.nc.ente.. ---
M,¿~ m,¡yo1t. ~ea. e.t núme~to de. lt.l4zonu que debt< uc.uchM w oponente,-· 
ma..yolt.U ~vufn .tl4l> plt.Oba.bi.f.idadu de ~oca.va.Jt.l.a.¿, o de. enca.uzM la. negoc..úl 
c..Wn ha.Ua. t6p.i.CDI> .implt.Ocedentu. Vebvuf ~e .to1> Mgumento~ l4 .to/; 
p.m..tc~ md.l 6uelt.tu de. que. H ~pone.. · 

Hay que. lt.Uum.út. pe!U6cü.ca.mente.. Cada. c.<.Vt.to .ti.einpo de.bvuf lt.e.c.a.~e. 
io1> .tema.~ tJutta.do¡,, de.t-i.nf!.(llt. nuevl<mente 6u opoú.c..Wn IJ la. de 6u oponen
te. Lo<~ negoc..úldolt.u -Utexpelt..to~ evaan u.te .ti.po de. lt.Uumen po!t.que ---
.ti.ende l4 en6oCM denc..Wn en zoi!Q.4 de dua.venenc.<.a., pello lo<~ negoc..úldo
lt.l!.l> a. v ezl<clo .1 comp11.enden que .tl4l> t<clo.lui.ci.o nu peltmden en 6 oc M lo.! .t~ 
CD n ma..yolt cla.!t..i.da.d lj da.lt. ma..yolt. .únpe.tu a. .tl4l> CD nv e'l6 a.c.<. o nu 

- Evoque. ~>e.Jt.t.im.i.ento¡, • .s.¿emp11.e e.x..i.l>te. un elemento emo.ti.vo en .tl4l> ne.goc.<.a.
c.<.onu. Su utilidad u .innega.bú., a..t a.plt.OUÍII<llthe. a..t c.<.e~t.~te. de. W nego
ci.a.c..Wnu, cu.a.ndo conv-iene u.tM ~egUit.o de. 1>u oponente.. ¿Cwin complt.Ome.
tido <~e úente U.? ¿Cwin dueo~>o u.t.i de. cump.t.¿lt. con to po.ctJJ..do? ¿Ha..~.ta. 
d6nde. u d-{giiD de con6-Uutza.?. 

- Sepa. cwindo debe de.ten~ e. ~.to, a.6.i!t.ma. N.i.Vtenbelt.g "u una. de .tl4l> p!t..i.
mf!.ltl4l> .teec.io nu que e.t n ego c..úldolt. debe a.p11.end Vt" • No .impolt..ta. cw1n 6uVt
te. ~ ea. 4 u po úc..W n, nunca. 6 uVtce a. ~u l4d ve.Mil!Uo ha.c.<.a. un lt.-i.ne6n, pue.l> -
~u .iNI..aa.c..Wn puede .tlt.l4duc.<.IL4e en acto~ .(.Jvz.a.Uona.tu, -i.n~.ive. en con
.tlt.a. de. ~~ plt.Op.io.l -i.nte~tu u, e .<.nut.i UzM todo to .toglt.a.do ha..l.ta. en.ton
cu . ~ eg Wr. u e de de j M "-iemP'f. e una. v.ia que. pelt.mda. e o M VtvM la. d-{g n.<.
da.d a. <~u c.on.tend.<.ente. y c.e~tc..Wit.u e de que U obtenga. c.<.e!t..to p11.ove.cho -
de la. negoc.iaci6n. 

" COMENCEMOS RECOIWANVO QUE LA CORTESIA NO ES UN SIGNO VE VEBI LIVAV Y QUE 
LA SINCERIVAV SE HALLA SIEMPRE SUJITA A VEMOSTRACION, NO NEGOCIEMoS JNAAS 
VOMINAVOS POR EL TEMOR, PERO NO TEMAMOS JAMAS EL NEGOCIAR". 

, .. 
" 



1) LA REUNION BIEN PLANEAVA 

- L.a.6 v eJLtD. j cu de uno. Jtel.LILWn 

- F.i.jaJL objetivo~> ci.aJr.ot> 

- Cite.a~t u.n ambú.n.te pot>.ü...i.vo 

- Al> U171.i.1t 6unw nu c:oJtJtectcu 

- Ve.teJtm.ÚUVt. tD. JtUpont>a.bilidad poi!. tD. a.dcpc.Wn de dew.Wnu 

- S.tn.te.tüiV!. l.ot> Jtuu.Ua.dot> de tD. Jteun.U5n 

- ú.ta Jt eun.U5 n, ¿u ne.c ullii..Ul? 

- Cudruio e o nvo c.aJL uno. Jtewu:.6 n 

Cwindo no c:onvoCIV!. WUI. Jt ewU.6 n 

- Qu.tbtu deben pall..tic..lpaJL 

- R e.un.úJ n u 6 011ma.f.u 

- La 1t.ewu:.6n paJr.a. JtU olv e1t. pJtObf. eJIW 

- La u.wt.wn pa.!ta. a.do ~ de.c.i.i>.i.o nu 

- La 1t.e.wt.Wn de CJt. ea. ciD n 

- La Jteun.U5n de .tn6oJtmawn 

- La 1t.e.wt.Wn de tipo comb.úta.do 

- c.<. 6 JtCU> .td ea.! u de cu.tt> t enc.Uz 

- La plan..(. 6.(.caw n y .&1. c:o n 6 e e ciD n del oitden del tÜJ1.. 

- La ¡:vtepa.!ta. c..W n de m.Uw.ta..6 de .&1. 1t.e.wt.Wn 

- Mod el.ot> de m.Uw.ta..6 

- An4.l.-U. .U pot>telt.-WJt a. tD. Jt wn.W n 

199) 
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II) COMO MEJORAR SU CAPACIDAD DE DIRIGIR REUNIONES Y PARTICIPAR EN ELLAS 

- Veb eJt.U del. d..Utect.oll de la 1Lewt.ú5 n 

- l..lu. .Uc.n.<.c.a.t> de d..Utec.c..ú5n 

- C6mo oc:u,t:l(I.M e de l.a.6 CÜfJILU.i.onu 

- Cómo oc:u,t:l(I.Me de l.JJ¡, ~u l.Dc.u.acu 

- Cómo oc:u,t:l(I.M e del. m.i.emb11.0 n6 con.tM.bu.yen.te 

- C6mo enc:aJUVL con6lict.o~> 

- E.l c:uc.Juvr. 

- A c. e.n.tu.aiL l.JJ 1> 116 pe ct.o 1> po 1> i.Li.. v o 1> 

- A e eptM l.a.6 C!/I..Ui.c.a.4 

- 1 7 pa.6 Ol> paiLa. u.no. IL ewt.ú5 n m e j OIL 

III) COMO OBTENER RESULTADOS DE LAS REUNIONES NO FORMALES 

- U olld en del. cU.a. 6-i.emplle Li.l>.t.o 

- R eu.n.i.o nu no 6 o.vroa.lu en "u. O 6.(.c0to. 

- Lo!> huúpedu en 1>u. dupo.cho 

- w Jr.eu.n.i.o n u en d u pac.ho" de o.t.11.01> 

- Reu.n.i.onu dwt.an.t.e el. a.lmu.Vtzo o la cena 

- La. Jr.ewt.ú5 n ad ho e 

- U CVL.te del. bombai!.deo de ceJtebii.D6 
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ORVEN VEL VIA SENCILLO 

Fecha: 37 de Octubke de 79 

Ve: Jo6~ Gkec.o 

Fecha de la ~euni6n 3 de Nov~emb~e de 79 

L.u.g M., sa.eo. 2 o 6 
------~-------------------

Tema: Nuevo envlt6e de cMin.ilex ---------------------------------
VWUl.c.Wn calculada: Una lw!Ul 

--~~~----------

An.teceden.tu: E~ po~.ül!.e aito!Ul envlt6M. cMin.ilex con ma.yM Meativ.i.cú:td 

a mocü Mc.acio nu en el. cU.t, eii.o del. f?'lD duc.to u a nue Vlt6 

Raz6n de. la 
~e.uM6n: 

Objet-<.vo de 
la ~e.un.(6n: 

.Uc.Mc.&U de P'I.D duc.c.W no 

La ~vuü.gac.Wn de mMc.ado demuub!.a. que el. d.<.t,eño 

en anaquel u o 

Veu:d..Vt un nuevo d.<.t,eño de envlt6e de cMin.ilex 
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MODELO VE ORDEN DEL VIA PARA USO GENERALIZADO 

NombJt.e del gJW.pa _________ _ F~------------
T Uu.l.o de ta. 1t. eunJ..ó n HoJLa de co~enzo ------- -------
Convocada. poJt.. __________ _ Lug<Vl _________________ _ 

PJt.O p61>il.a de ta. Jt.eunJ..ón _________________________________ _ 

Ma.te!W:Ltu de an..teceden.tu ___________________ _ 

POJt. 6avoJt., .Duu:.ga c.anúgo ___________________ _ 

Ru~L> up~oL> _____________________ _ 

V.<Jr.e.c.toJt./ Plt.U-úien.te ________ _ SeCJt.úalt..io de Ac..tM --------
M.i.embJt.OL> del gJW.pa ______________________ _ 

T .<.empa M-<.gruuio 

1) ____________ _ 

2) _____________________ _ 

3) ______________ _ 

4) ----------------
5 '--------------------------
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MOVELO VE FORMULARIO PARA LA CONFECCION VE LAS MINUTAS 

M.UuLtlu. 

Nomb11.e. TUu.i.D Fec.ha. 

Qu~ o~ y c.6mo: 

Ve.ció.Wnu/Ac.U.Onu pc11. ll.eai..Ua.ll 

-

E.ta.pcu t..{.guú.n.:t u : 
-·· 

Et.te. MemoltJfndwn c.on.tüne. ,¿ · vl!llh.Wn de io que o~ en .fil. 11.eun..Wn de -
.fil. 11. e 6 e11. encia • S.i. t.lhte.d du ea C.Oilll€E.i.ll un eNtDil, ag ll€E aJl a1g o • c. o nh u.UaJr.-
.fil. g~ta.ba.c..i.6n ma.gneto66n.i.c.a. oll.{.g.i.nai. o llec..i.b.i.ll una. tlla.MC.II..i.pwn de .fil. ---
c..Ut..ta, t. .V.. va.t. e UAmlllt a. • Pa.~ta. ma.yoll .i.n 6 oJUna. 
W n a.c. ell.c.a. de io ~ o b j el.tv o 6 de. -U1 11. ewíl6 n y q u.iéñu a.t..i.h ÜVLO n a. e1..fit, 7 
vwe el oll.den del d.úz. a.djunto.-

S ec.~~.etaJr..w de Ac..ta.t. 
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INGREDIENTES PE UNA REUNION PE EXITO 

. An.tu de ta Jtewú6n 

1) Pto.nee ta 11.ewú6n c.u.idadnoamen.t.e: qu..a.nu, qu~. c.wfn.do, donde., poli. qu~. 
cuan.too. 

2 ) Pllepall.e 1J en vü un o JUl. en del rütz. poJt aa el.anhuio 

3 ) Uegu e .tem pl!.4.rto IJ p!Lepall. e ~ o aiJ1. de lleun..i.o n u 

Al comienzo de ta Jtewú6n 

4) Comience en lto11.a 

5 l Haga. que lD<1 pall.tic(.pa.rt u oe pJtU en.t.en IJ ex po ng a..n lD que u pel!.a.rt de- -
ta 11.ewú6 n. 

6 l Ve 6 .uta c.la.ltamen.t.e tal~ 6u.nc..W nu l!.U pe.c.üva.ll 

7) hanun e, 11. ev.i..l e y o JUl. en e el ol!.d en del rWz. 

8 l F _¿ j e ptaz o<~ c.to.l!.oo 

9) Ruuma. lD<1 pu.n.toll de ta Jteu.n..Wn a..n.tel!.-i.oJt <IObl!.e lD<1 que <~e upe~~.a.ba. --
de.tvz..m.i.rwia a.c.c..W n. 

1 O) Conc.M.tltu e en el ~mo pJtOb!ema. de .ta. ~ma. ma..ne~~.a. a..i. ~me Uempo. 

Al 6 -i.na..i. de ta Jtewú6 n 

11 l O e.t el!.m-i.tte lD<1 pu.n.to o que Jtequ.-i.e.Jten a.c.c..Wn: qu.-i.~u , qu ~, c.wfn.do • 

12) F-i.je ta 6ec.lta IJ lu.ga.Jt de ta pit6U1na. 11.ewú6n IJ 6o!UnUl.e u.n o!UI.en del 
rWz. pJtO v.i..l.w na..i.. 

1 3) Evalúe ta llewú6n 

14) Leva.n.te ta Jtewú6n aguda. y poó-i.Uvamen.te 

1 5 ) Um p.{. e IJ a.Meg .te ta .¡alJ]. c.omo u .taba. 

Vupuú de .ta. Jtewú6n 

1 6 l PJt epa.Jt e ta rrU.nu..ta. 

17 l Cu.mpto. ta a.c.c..Wn c.ompiemen .t a.Jt-i.a. de lDo pu.n.too exa.rrU.naaoo IJ emp.{.ec.e 
a. pian ea.Jt .ta.. pJt6 uJna. Jt ewú6n. -
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10.B) BITACORA 

1 O .B. 1) OFICIAL 

Vepend.i.endo de l.a o tvw. a e j e.CJ..Ltalr. en o c.tU..úm e.6 i.Ju, cLi.l poli .<.cW nu -
de Ley .únp!tUILI> en el. Reglmnen.to de CoM.ttw.c.c.Wn u.ta.biec.en el. -
.Ue.vaJr. el. rUP.IWJ ae. l.a ob!Ul un libJt.O b.ien de6.&Udo y de.b.ú:iamen.te.
p!to.toc.oUzado poiL i.Ju, Au.to!ÚCÚUÍu del. !Ulmo, a u .te. Ub1to polt hLLI>-
6unwnu l.a C.Oh.tumblle. !D denom.Ut6 BITACORA, nomblte. que. en lt.{.goiL
c.oltlt u po nd e a un IÜ.D.JU..D de nav esac.W n. ú.ta h C/t.Úl ¡::u u la BIT ACO
RA O F1 C I AL, en c.a.¿, o de que pa.lUl l.a o tvw. f!.i.i.6.ta .u.l cLi.l poll-<.c:-i.cl n. 

10.B.21 INTERNA 

En el 1te.ngl..5n 10.2 del Ctq:JUuio 10 (VOCUMENTOS OFICIALES), en l.o.
FILilc.c..Wn 1 O. 2. 4, ya he ha ne.c.ho menc.Wn a u .te. doc.ume.n.to .in.teltnO. 
AmpÜalr.IIJnOh un poc.o la .{.Jl601Lmac:-i.On po1t .t~UU:aJU¡e_ de. o.t!Ul he.~t~tam.ien 
.tez de 11.Uevan.te .únpoJLtanc:-<.a en oblw.. 

La c.oh.tumbile. ha u.tabie.c:-<.do que el ILI!:c.o!Ld m<ih .únpolt.tan.te del ---
.tl!.abajo CJecu.tado en ob!Ul c.on .todah hLLI> VIIILÚ1n.te.6, ci.i.lpoh.icionu, 
duajLLI>.tu, c.umpú:m.ien.to e .<.nc.umpú:m.ien.to quedo. ahen.tado en l.a -
BITACORA. En u.ta debe apa~~.ec.e.IL un 11.'4J.Ü..tllo c.omp!e..to de. .tDdo !D--
que. oc.ultlte en el p!Wye.c..tD, pOIL e.j emp.i.D: F ec.lu:t de. IL'4J-<.h.tllo, Ci.úna., 
piLOgiLU o g ene~Lai, even.toh no LLI>ualu, ac.c..<.den.tu , c.on 6 ellen~ -
.tele.66n.ic.tU., .inh.ttw.c.wnu u pe.c:-<.aiu a el. c.on..Or.a..ti.l>.ta, .inh.ttw.c.-
wnu upec:-<.aiu del. PILDp.{.WVL.i.o de. l.a Ob!Ul y¡o de. i.Ju, 06.<.~
Ce..n.tM.iu y/o dú.poll.icionu de. i.Ju, Au.to!ÚCÚUÍU Gube~Lnamen.ta!U; -
.todoll Ü.totJ da..toll de.bvufn he.IL c.u.idadotJa. y b11.e.vemen.te. ahen.tadoll. -
Como podemoll ve.IL l.a BITACORA vúne. a lle.IL l.a bahe. de. la. p!tepa!Ul--
c:-i.6n de. ILepoJLtu y c.oMupondenc:-i.a. En el. c.tU.O de c.on.tll.ove.M.{.a -
c.on el Con.tll.a.till.ta y hah.ta .Uesado el c.tU.O nunca dueabl.e. de. ---
Ulig.io, lo. BITACORA ll~.t!Ul la. h.ú..toll..{.a y de.ta.uu de. i.Ju, --
~.tan~ y de.b.<.damen.te. IL'4J.Ü..t!Ulda l.a c.oJLte. lo. adm.U:e. como-
e v .id enc:-<.a. 

La. expe.IL.ienc:-i.a. a.c.umulada. en lo. e.j e.c.uc:-i.6n de. obii.Clh de. g!Uln enve.~Lga 
duiUl han p~ l.a Jte.c.op.ila.c.i.6n de. !Dh da..toll que lle C.OM.ignan:
en i.Ju, ltoja.tJ h.{.gu.ien.tu; lo duc.IL.i.to en e.Ua.6 no u .te61L.ic.o n.<. --
.ten.ta..t.<.vo, e.6 el II.Uul.tczdo del 11.'4J.Ú..tllo de. ILUul.tczdOh. 
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B ) BITACORAS VE OBRA 

1) V1RECC10N Y SUPERVISION VE LA OBRA 

1 • 1 J U P !La p.i.UJ:vt..i.o , en e j vr.ci..ci.o de .1 LU 6 acu Un du , g .úuvr.if .UU. Vw.cw-
nu a .&z Can<~Vw.C-to!La ¡xvt.a .&z ej ecu.c..Wn de l.a.1 :óta.baja<~ a .tNI.vú -
de .&z Su.pvr.v-<.6-Wn. 

ú.t.tu. .UU.Vw.cw n u u .un ca n.te.n..i..c:úu. en plana<~ , u peU:.ó .<.cc.U.O nu - -
lj piLOgiLtlma<~. 

1. 2) lA. Su.pvr.v-<.6-Wn <1 e compiLOmde a qu.e .&z ab~~.a qu.eda.tuf de acu.vc.do a --
plana<~, upe.U.M cac.i anu 1f piLOglt4nla.6. PaiLa e.l.l.a qu.e.da. 6acu Uada --
palla CÜ.ctM. w cü.<l pa<~.i..t:-i.o nu a .&z Coru..t~w.cto~~.a qu.e e o ndu.z Cll1l a .&z
eje.cu.c..Wn de l.o<~ :óta.baja<~ en l.o.1 télun.Uto<~ óeñai.a.do<~. 

1 . 3 J S e utable.ce. qu.e u.t.tu. .UU..tlr.u.c.U.O n u ó e!tdn gbt.a.túu. pa 1t u CIL.i.ta y - -
Motada..~ en .&z b.ü:lfco~~.a de .&z ob!La, .i..nvCIJL(.ableme.nte <~e .tuJutaluf ---
cop.i.CI de l.a<l na.t.tu. de biliico~~.a al. Gvr.e.nte del P!t.OIJeW lf ó vu1 ent!Le 
gada al. Ru.uie.nte de .&z ob!La de qu.e .~e t!Late. 

U Gvr.e.nte del P!t.Oyew u el Wu:.co 6acuUndo palla Ueva!L a cabo -
mocü.6.<.cc.U.Onu a plano<~, upeU.6icac.Wnu y piLOg~Lama<~. 

ú.ta.ó m a d.i6 ~e a ci a nu <1 vufn /lJ'lOtada..l en .&z b.ü:ifco!La de cü.ltecC.W n 1f -
pueden a!Ug.i..na~L<l e poiL .uLic:.i.ll.:üva del Gvr.ente a a .¡a.e.i..c..U:u.d de .&z -
Su.pvr.v-<.6-Wn. 

lA. Su.pvr.v.U,.Wn H compiLOmete a p!tapanvr. a .&z Gvr.enw toda<~ a.qu.e -
Ua<l m a cü.6.<.caw n u qu.e en a.l.g una. 6 o~~.ma 1t e.du.nd en en b ene6 .<.u.o del-
piLO ye.cto • 

AJ !kt.ico~~.a de V.<.!te.cC.Wn o B.iMca~~.a "A" 

B) !kt.ica~~.a de Su.pvr.v-<.6-Wn o B.iMca!La "B" 

a) Ca~t.~ta.nu.a ele ent/Lega. de .UU.tltu.cwnu gene!Lal.u a .&z Su.pe.~tv.<.--
<~.Wn can.t~ en p.&lnoó, upe.c.<.6.<.cawnu 1f piLOgiLillrliU. E<lw -
.~e compl.emen..ta.Jr.dn can l.a. .UU.Vw.cc..W n de .i..n.<.Uo de a b!La. -
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b) Ap!Wba.c.Wn de mod.i6-U:.a.U.Onu a. la./, .úth.ó;J.LcU.Onu genvr.a.lu, --
ya. ó ea. que ho..ya.n ó.ÚÍO piLO pu.u to.ó poll !c. Supe~~.v .u, V5 n u oJt.<S.úul- -
CÚló poll el Ge~~.ente del. PMyec-tD. 

el Obóe~~.va.c.Wn a. lA. Supe~~.v.iAV5n en a.que.U..oó ca.óOó en que e! Ge~~.en
.te del. P11.0yec-tD Lo uúme pell.t.útente. 

E.l.ta. b&colla. óe:uf U.eva.do. polt e! Supe-u:.n.tmden.te. 1 del. P.top.te.ta.--
Jt.Wl y óOiA.mente .te.rtditM va.Li,d.ez a.que.U..oó Wlloó que ú.te 6unU.O-
rtaii.-UJ ha.ya. a.u.tolti zado. 

Te.rtditM a.ccuo a ellA. e! Supe-u:.n.tendente poll pa.ll.te del. p!top-<.e.ta.--
IUD y e! Supe~~. v.iA Oll, qu-<.en u a. Cit.~ ó Uó 6-<.ll.ma.ó en la. pum ella.
hoja. tUil del. WM. 

La. CUó.tod.ia. de u.ta. IM.t.fc.olla. óeM llupon.~abilidad del. Supe-u:.n.ten-
dente. 

E w .t<Juf una. ó o !A. b,¿,tdcollQ. po.1t0. ca.do. compa.ñ,ú:l ó upellv .iA olla., .~eg ún -
lA. d u .(g na.c.W n de e!.W que e! G e11. ente del. PM yec-tD d e.t VtJn,(j¡e. 

Ve ca.do. hoja de u.te· WM óe dutina.luf una. cop.úl a. !c. Supe~~.v.iAV5n. 

!ktd.colla. "B" o de Supe~~.v.iAV5n 

U UóO de u.ta biliicolla. que.cltiM ¡,uj e.to a.l. 11.eg!amen.to que a.l. e6ec-tiJ
exp.úío. !A. Supe~~.v-<.i>V5n y que l>W a.p!toba.do poll e! Ge~~.en.te del. PM -
yec-tD. Ve CLLO..tqu-<.e~~. 6ollma., en U ha.blt.6. de uü.pu.la./r.lle que lA. p!t.Une
lla. cap.úl de ca.do. hoja. l>W en.tltega.do. a.l. p!Wp-<.e.ta.JUD, llep!tuen.ta.do-
po.!tO. u.to" e6 ec-tiJ~> poli. el. Ru.úí ente de lA. o bJLa.. 

ú.te üblto 1>e duÜJ!Q. po.1t0. u.ta.bl.ecell lA. lle!A.c.Wn Conó.tlluUDila.-Su-
pellv-<.i>V5n, y en U !A. Supe~~.v.iAV5n a.no.ta.Juf w .úth.tllucwnu necua.
ll-<.a.ó pa.!tQ. que. !A. oblla. pu.e.da. ej ec.u..ta.lt.óe. de. a.cuelldo a. la./, -<.nó.tllucU.O
n u de! pitO p-<.e.ta.ll-<.o . -

Cuando !A. Supe~~.v.iAV5n g-<.ll.e .úth.tllucU.Onu a. l..a. conó.tlluUillla. poli. ---
CLLO..tqu-<.e~~. otilO me.d-<.o, de.bw en.tella.ll de e!.W a.l. Supe-u:n.tenden.te. 

La. Supellv.iAV5n queda. 6a.cul..ta.da po.!tO. .toma.JL la./, dec.iA,(_onu de ca.mpo -
que l.e p~ el. eje~~.UU.O de l>Ul> 6unU.Onu. 

La. oblt.a. debw óell ejecutada en .f..o¡, pl..a.zo1> p!te.v.iA.tol>, ·con lA. ca..l.i-
da.d u pe.U 6-<.ca.do. y .tend eltJ1 a. lA. nufulna. eco nom.úl.. La. Supe~~.v.iAV5n --
debw con.ta./l can pi.a.no¡,, upec.i6-<.ca.U.Onu ·y prLogJLa.ma.ó, Lo que ---
de.nom.úulll.e.moó -Ut6ollma.c.Wn lxf¿,,(_ca. que. l.e. óeM p!WpOILU.Ona.do. poli. el. -
G e11. ente del. PM ye.c.to , y de c.a.da. en.tJLega. lta.bJt4 un lle.g.iA.tllO en lA. --
b,¿,t,t ca /la. "A" • 
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Se c.on6.i.deJta. c.omplemen.taJu:o de lo o.n.tvt..i.oJt el CJUAlogo de c.onc.epto<~ 
de olvt.a. 1J <IU<I a.lc.anc.u, palUl e6 ecto<~ de CJ.Ulii.U6.U:O.c..úmu. 

La SupeJtvi.ó.Wn <~e compJtOme.te a u.tud.ia.Jt .todo.J, aquel..l.!u. ac.c..i.onu que 
Jt!Uiunden en bene6.(.c..i.o de la. obJta. S.<. lot. a.l.c.o.nc.u de u.tat. ac.c..i.onu 
mod.i.6.i.c.o.n el c. o n.t en.i.do de lo. .i.n6.tlwc.C..W n d enom.Uutdo. b<io .<.ca o c:LULl -
q u.i.eJt o.t.Jta .i.l't6 .tJwc.C..W n ¡:xiJtlic.u.lo. que la. GeJtenc..ui. ha ya d.i.c..ú:uio , 
debvu1 .i.nvaJL.i.ablemen.te Jtec.c.Í>alt.6e la. au.toJt..i.zaC..Wn de ú.ta. 

ú c.ompJtomi.ó o de la SupeJt v.i.ó.W n no m o d.<. 6 -U:.a.Jt poJt c.u en.ta pito p.<11 el -
c.on.ten.i.do de la .i.n6o~~.mawn b<io.i.c..a. S.i hu.búJta nec.u.i.dad de mod.i.6.i
c.aJtla, debvu1 c.on.tall con la. ac.ept;¡C..Wn uCJI.{.to. en b.(.Mc.oJta "A" de -
la GeJtenc..i.a, qu.<.en <1 eJu1 la iÚ\.(.ca 6ac.uUada paJta ello. 

w mod.i.6 .ic.ac..i.o n u a la m 6 o ~~.maC..W n b<f.o.ic.a paJta .todo t. aa u ello t. - - -
Mu.n.tot. cuyo a.lc.anc.e t.ea palUl UIUl obJta upeú6-<=, debVÍ&t ptuen -
.taJt4 e palUl <1 u a.t enC..W n a.l. SupeJL.i.n.tend en.te. 

U G eJten.t e del P JtO yecto d ec.úWr.4 la ac.ept;¡C...W n de la4 pito poúc..i.o n u 
de la SupeJtvi.ó.Wn IJ podlt4., a <~u vez, g.iJI.aJt poJt c.uen.ta pJtop.úl., mod.<.-
6.i.c.ac..ionu de ua .úulDle cuya .i.mplo.n.tac..wn qu!Uia a CJVr.go de la ---
SupeJtvi.ó .W n, <~.iemp!le IJ c.u.andc la .i.l't6 .tlwc.C..W n haya <1 .<.do Jt eg i.ó .tJtada -
en b.(.Mc.oJta "A". 

1. 5) Qu!Uia a CJVr.go de la SupeJtv.i.l>.Wn la c.uo.n.t.i6.ic.aC...Wn de volúrnenu de-
olvt.a. eJ. ::;.rada. ú.ta c..uan.ti6..:.c..awn <1e!u1 t. emana.! IJ <leJtv.uuf de ba<le
palUl la u.t.UMC..Wn men.~ua.l.. Se haJuf de ac.ueJtdo c.on w<l c.atcflogo<~ -
u.tablec..ido<~, W<l que, c.omo ya <1 e d.i.j o, 601lman pall..te de la .i.n6DJtma
C...Wn b<f.o.i.c.a. 

w c.uo.n.t.i6.<.c.ac..i.onu .6 eJu1n en.t.Jtegado.J, a.l. SupeJL.i.n.tenden.te en el ---
d.úl., hoJta y lug aJt que ú .te <1 eiial.e. de ac.ueJtdo a.l. pJtOg Jtama que a.l. -
e 6 ecto <~e <1 eiial.e, ac.e.pta da • m!Ui.<.an.te 6.<.Jtm0. poJt la c..o 1'!.6 .tJwc...toJta 1J -
avaiadGD poJt la SupeJtvi.ó.Wn. 

Queda a ju.i.c..io de la SupeJtv.i.l>wn y del GeJten.te del PJtOyec...to, el --
u.tablec..urUen.to de o.ti!.Ot. c.a.na.lu de c.o171U.11.{.c.o.C...Wn, <~.<.empile y Cl.U11tdo-
4 e haya c.umpl.i.do la .i.n6.tlwc.C..W n o.n.tvt..i.oJt. 

La SupeJtvi.ówn óe compJtOme.te a .ut6oJtmaJt a <~a..U.ó6ac.C..Wn de la GeJten
c..i.a, .todo lo ll.elac..i.onado con c..uan.t.<.6irac.ionu, <~.<.empJte que <~e l.e -
Jt equ.i.eJta.. POJta ello d eb eJu1 c.o 1'!.6 eJt vaJt lo<~ númeJto<l g en f!Jta.do11.u IJ ---
dem<io doc.umen.tac...wn que H u.t.<.me nec.uaJL.<.o paiLa aJtc..h.<.vo upec...t:6.<.c.o, 
.i.n6o~r.maC..Wn que u.talu! a d.i.l>po<~.<.C..Wn de la GeJtenc..i.a. 
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IO.C) OFICIOS 

La. coltll.uponden.~ que 6e OIL<.fl.uta. en. el dua.MOUD de .&1. ob!Ul como -
en. iD t. ca.t. o t. a.n.tVLWJr.U , t. e cU. v-i.de en. O 6.iu:a.l, I n.teJLIUl e 1 rLteJtd ep:l.Jr.

.tame.n.tal. -

IO.C.I) OFICIAL 

El. .&1. coMU po nden ~ que t.e oJt.43 .UW. taJLt.o en .&1. ~poca. de U.utJl-
u6n como dUJta.n.te el dua.MOUD de .&1. ob!Ul y que va. cu.btuenáo ---
-todot. lDt. a.t.pec.t:o~ de ~tequeJt..Ur..<:en.-to de .&1.!. au.tolt.Uituf.u del IW.mo; -
!. oU.Utudu de apiLO ba.c.W n a mocU.6 .i.c.a.w nu p!lO puu .ta..1 a..t piLO yec.t:o , 
ILequeJt..Un,¿en.-to¡, de t. e~tv.ic.W de .&1.6 pec.w n, en.v.[o de pl..a.n o~ pa.!Ul. t. u
Jteg.i.6.tJto y/o a.pWba.wn, t.o.Ue-Uudu de Jtec.epwn de obltll, úc.., -
e-tc. 

IO.C.2) INTERNOS !CARTAS) 

El> t11. COIU!.Uponden~ que t.e o~Ug.uta. en..tJte el PJtop.i.e.taJt.,i.o de iD. -
ob!Ul y/o !.U ltep!lUen.ta.n.te a. el ContJta..ti.l..ta.. No en. .todo6 !o6 wot.-
u Jtecomen.da.bte U6a.lt iD. COIU!.UpondenUa. 6oJtma.i., pa.!UI Muntot. que -
pueden. Jteg.i.6.tJu!JL6e en iD. tiWcoiW. 6 que el a.mbün.te e~tea.do polt el
Jt efl'l u en.ta.n.te del p1t0 p.i.e.ta.Jt..i.o a.n.te el Co ~.ta., p~ que .&1.!.
.&!.ó.tJr.uc.Uonu o d.i.6pot..i.cionu dada.¡, t.e ejecu-ten de iD. mejoJt buena.-
6~-

En p!toyec..tot. muy g!Ulndu u Jtecomendab!e y uen.Ua.l Jteduc..i.lt el --
vo.f.úmen de iD. COIU!.et. po nden.Ua., t. a.tvo va.Jt.i.a.t. excepcio nu ; 

a.) Que no <1e u.U. Ueva.ndo !ia4coltll en iD. ob!Ul 

b 1 Que el a.6un.to a .tJta..ta.Jt t. ea. de W1ll gJta.n Jte.ieva.nUa.. 

c.) Que u Jtequ.i.ell<l que w 06.i_c.i.na6 Cen.tJta.i.u y/o e.l PJtop.i.e.ta.Jt..i.o-
u.U en cono Um.i.en.-to del a6un.to a. .tJta..ta.Jt. 

Algunot. o.tJtot. a.t.pec..tot. de .&1.6pec.u6n y t.upellv.i.t..i6n de c.a.mpo, t. e -
c.u.blten t.egún .t~o~ que. t.e c.o~.<.gna.n en. el Ca.pUulo IO.B (BITA-
CORAl. 

IO.C.3) 1NTERVEPARTAMENTALES !CARTAS¡ 

1 O. C. 3. 1) LOCAL 

El. iD. coMuponden.Ua. que <~e o~Ug.uta. en. iD. comun.ica.wn 11.equeJú
da. de .t!Ufm.¿te a.dm.in..iA.tlui..üvo en. .&1. Oltfja.nizcu:.Wn de. .e.a. emptua. -
en. .laA 06i.Una.!. de Co n.Ow.i de O~ • 

,, 
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IO.C.3.2l FVRANEA 

ú. la. c. o /U!. U pond enc..W que e..úr.c.ul.a. a.! ex.t eJL.ioJt, p eJtO c.o n 6-{nada a -
la. o~~.gaJLi.zac.ú5n del PJtOp.ie.to./I..W de la. obJta; c.oiU!.upondenc..W en -
que ~on pJteponaeJt.an.tu .f.o~ REpoJLtu de pli.OgJtuo en .e.o. obJta. El -
Jtepilet.en.tan.te de !ii oblta en.Cite o.or.a. .in6oiU!Iaci6n y ac.ti.v.ida.du --
c.on ~~ 06-ic..in~ Ce.ntlta..tu, pJtepa!Ul JtepoiLtu que pueden Hit d.úl-
Jt.io~, ~emana.!u, qu.inc.ena.!u, m~ua.!u o .t.odo~ en óu opo!Ltu.n.i -
dad, y que óon env.i.ruioó a w U6.iC.UUU. Ce.n.tlt.a..f.u p<IJtO. man.teneJt -
al pJtop.ie.ta/1-i..o amp.f..iame.n.te .in6oiLmlUio de loó d.i6Mett.tu ~pe.c..t.oó -
de la. o bita c.omo Mn:-

al ú..to.do de avanc.e 

bl Pago~ e6ectuado~ 

c.) S.i:tuacú5 n de pli.Og Jtama en pago~ 

d) PJt.On6~:t.ico de nec.u.uf.adu 

La .in 6 OIU!Iaci6 n an:teJL.ioJt d eb e/1.1! ~ M ac.ompaiia.d.a c. o n w g JUi 6 .¿~ , 
cuMJtOó de c.on.Vto.f., pJtogJtama., avance 6o.t.og!Ui6.ic.o e -Ut60Jtmaci6n-
de.ta.tiada, etc.-
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MOVULO ITI:CVNT~OL AVMINISTRATIVO 

71.0) ESTIMACIONES, GENtRAVORtS, SU CONTROL, MOVALIVAVES 

11.1) ESTIMACIONES 

~ec.We el namtvr.e de M.ümaU.6n la. ae-t.i.v.Ui.a.d enóoc.a.da a la. de-tVt 
m.Uta.U.6n de lo~ pa!!.4mU!to~ que p~ la. c.u.b-<.c.aU.6n de la. __ -: 
o btr..a. e j e.CLJ..tada pOli. el e o YLtlul.t.i.6 .ta.. ú.ta. ae-t.i. v.Wad pt e v .U. .ta. en -
ww. o v<IMA.ó c1.du.6 u.!.tu. del e o n.t1utto , M .ta.b.t e c. en w noJtm~ qu. e 
v,(gil.a.n y 91lJU1J1..U.zllJ! a amb~ paJI.tM ~ ~ -U!..tVtM M . 

No!U'rlll.imen.te. en el Con.Vulto H M.ta.b!ec.e la. 6oJtma., pvúodo, 
númVtO y c.We áe M.ümaU.onM que ~e Ue.vcvuin a eóec..to en el -
pvúodo de. du.tr..a.ci6n de la. obtr..a.. 

E~ tr.ec.omenda.t7!e !f ~.¿ H ha. vueLto .tluui..i.U.onal. que en la. 6e.c.ho. 
6.(.ja.da. pa.tui e6ec..tuo.tr. la..6 M.ümaU.OnM, c.onc.wvum a cada 6tr.en.tc.
amb~ paJI.tM , M d eu.tr., el p~ o tUL( que tr.eptr.M enw. a..t Ptr.o p.(.e..ta.
ILW !f el que tr.e.ptr.M en..ta. al Ca YLtlul.t.i.6 .ta. y qu. e d M de la. m e.d.(.ci6 n
y c.oM.uie.tr..a.U.onM de campo, amb~ p<IILtM M.tbt de comtln ac.u.Vtdo 
en lo~ ele.me.n.to~ 9 enVtadotr. M que otr.,(g .uta ~u pt M en u.a, lo c.uo.l
Cl9ilizcvu1. la. val.otr.úaci6n de. la. obtr..a. ej e.c.tdada en c.ada c.onc.e.p.to 
que ~e tr.ea.Uc.e y que a ~u -UI..tegtr..a.U.6n 6otr.ma la. ESTIMACION. 

L~ utúnllUonM H c.W.(.6.i.c.o.n ~e.gún ~u en6oque y w que notr.-
ma.imen.te. H llevan a e.6 ec..to en obtr..a., depend.(.endo de. w noJtm~
M.ta.b!ec..i.da.ó ~on w ~.(.gu.(.en.tM:-

11. 1. 1) ESTIMACIONES VE CONTROL 

ú.á!l. M.tima.U.OnM pueden ~Vt: cü.aJr..itu¡, ~ema.nal.M, qu.útc.ena-
!M !f m~ua!M y M.t<in en6oc.aw a lo que. ~u. nombtr.e. .{.nd.¿c.a-
y c.on M.ta. bMe otr.,(g.(.natr. la. .(.n6otr.maU.6n al ptr.op.(.e.ta.ILW, .(.n6otr. 
maU.6n ve.tr..a.z ~egutr.a y 9atr.llJ!.t.(.za que. .ta. obtr..a. que. ~e M.t4. ----: 
ef e.c.u..ta.ndo c.olltr.Mpande al .(.mpoll.te. que. P119ci potr. .e.a. m-U.ma. Ve -
M~ M.t.(.maU.onM, 6o~tma de ej e.c.u.ci6n, tr.eg.U..ttr.o, mov.inLi.e.n.to
IJ a c.atr.go de qu..(.en qu.eda.n, !f11 no~ he.mo~ ocupado en Cap.uu.to~
an.tVt.{.otr.M y no .tún en potr. q u. e hac.Vt ac..to de ptr.M enc..(.a en el
e o n.t~utto de Obtr..a.. 

11.1.2) ESTIMACIONES PARA EFECTO VE PAGO 

Ve. M~ M.t.(.mac...WnM qa ~e hao.t6 an.tM en 6otr.ma 9 eneJr.D..t, pa
tr..a. el tr.eptr.M en.tan.te del ptr.op.<.e.ta.!Uo ~ Vt4: ww. v Vt.(.6.(.c.a.c..W n de.
~u. ptr.o9tr.ama y ww. tr..a.ti6.(.c.aci6n de ~~ avMc.M de obtr.a, ~.(. -
c.omo !a. c.on6.(.tr.maU.6n de 6~ .úuUc.M de. ptr.on66tic.o al 6u..twr.o.-
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PaM e! Co n.tlutt.i6.to. t.e:r.<f e! do CJJme.n.to qu.e de6~v am en.te elilbo/f.O." 
do, apMóario y 6buna.ao, .te au.to/l.iza. a. p~~..uen . .to.:r..to pcvr.a e6ecto.~> de
ll.emu.ne.IUI.Ci6n poi!. la. ob/f.O. ejecutada, t.egún .téltm.Uwl> del Con.t:r..a..to.-

11.1.3) ESTIMACION VE OBRA'EXTRA 

Se le 04: el nombil.e de e.x.tJta. poli. collil.upondei!. a. vof.úmene.¿, de. ob/f.O.-
Oflli.U.do.~>, o/l.i.g.uuuiol> poli. a.l9u.na. mod..i.6.(.ca.c..Wn del plloyec.tc, o a.l9u.
noó ca nce.p.tol> nuevo ó q u. e .1> e h!lya.n o Jr...i.g .(.nado poll a..ifl WtQ ampU.O.u6 n
a.t p~~..oyec.to. Aunque a. la. en.tll.e.ga. a.t Con.tl!a.t.i.ó.to. de loó pÚl.nol>, ---
upeu6.(.ca.c.Wnu, ca..t4:togo de nuevo.~> c.oncep.to.~> y doCJJmen.ta.u6n --
oll..i.g.ina.da. poli. la. mod..i.6.(.ca.u6n, c.u.en.ta. c.on f.o¿, elemento.~> de ju..(.w
paM pi!. U en.to.11. .~>u plt.Opol>.U:..Wn de nuevo.~> p~~.ewl> ~al>, even.tu.a. 
üda.d .tamb.(.b! p11. ev.(.l>.to. en e! C o n.t1r.a..to , el o b j w de u.ta u tima --: 
c..W n pu. ed e c.u.bll..(.ll. vall..io.~> a..~> pectol> : 

a.) Con.tllot de la. ob/f.O. ejec.u.tada, pa.i!.O. e6ec..to.~> de avance.. 

b) Valoll..izau6n can P11.euo.~> Un.i.t.alr..Wl> elilboll.adol> poli. el .teplluen 
.tan.te del P11.0p.i.e.to.ll..io, .~>egún noil.ma..~> de Con.tlr.a..to y pago.~> a c.u.en
.to. e 6 e c.tu a dN> a.t Ca n.:lJr.a..üó .to.. 

c.) Cu.a.ntiMca.u6n como ob/f.O. ej ec.u..to.da pend..i.en.te de pago. El>.to no -
u 11.ecamendable, pu.u noil.ma.tmen.te lu.(.ona. loo .UU:e~~.uu del --
Con.tl!a.t.i.ó.to., pello rnu.c.h!l¿, vecu é.ó.te poli. cU!.c.u.n¿,.to.nc.(.a.¿, mu.y ---
d..i.ve.il.l>a..~> demoii.G .~>u. .~>ot.¿c_.¿t¡•d de ap11..0bau6n a lo.~> nu.evol> p11.euol> 
~.1>. 

Ve u.te tipo de utimac..ionu y c.on.tllol de f.o.¿, m.(.l>ma.¿, ya a.n.tu -
.1> e h.iz o .11.e 6 e~~.enc..(.a. 

11.1.4) ESTIMACION FINAL O FINIQUITO 

La utimac..Wn 6.(.na.f. o utimac..Wn 6.üúqu..(..to debe l>ell elaboii.Gda poil
el ileplluen.ta.nte del P11.0p.i.e.to.ll..io, au.:tifiado poi!. .~>u S.ta6 6 .téc.n.i.ca -
de 06.(.Una., Campo y Adm.(.n.(.l>.t!Ul.ti.vo y u el doCJJme.n.to bM e .I>Obll.e -
el c.u.a.t el pllop.i.e.to.ll..io paga a.t Con.tlr..a.ti..ó.to. hat..to. e! úLWno centa-
vo co11.11.upond..i.ente a ob/f.O. ejec.u..to.da. La u.t.(.mau6n 6.(.na.f. can.to.b.(.-
Uza en l>u. .total/dad hat..ta e! úLWno metilo c.úb.i.c.o de canCII.e.to, ---
m etilo c.u.adll.ado de c.(.mb/f.O. , kilo g JtamO de a c. ellO , metilo Un ea! de .tu.b e 
lÚa y me.til.o cúb.(.ca de ti.ellii.G mov.(.do, a.¿,.[ como la. c.u.b.(.ca.c..Wn .UU:e -: 
glla.i de .todoó lo.~> conce¡:ltoó de ob/f.O. ejec.u..to.dol>, lol> c.u.a.tu a.t l>eil.

valoll..izado.~> con l>IJ.ó plt.eW.I> u.n.üaJr...i.ol> ii.Upe.c.t.(.vol>, o/l.i.g.uuvr.4. e! -
monto .to.ta.t de ta utimau6n de ll.e6e~~.enc..(.a. E.l.to. u.t.(.mac..Wn debe-
11.4: pllepa.i!.Qill>e con upeua.t de.ta..U.e y UcJt.U.pu.iol>O c.u..(.dado c.on obje
to de que no quede n.(.ngu.na. du.da. de ta va..ü.dez de w bMU ------
c.ompu.to.da.¿, y en l>u opoJttu.n..í.dad pcvr.a e6ectua:r. e! pago a.t CoTLtll.a.UI>.to.. 

" 

,. 
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La lle.c.omendacwn .!.Obll.e. LiJ. a.cu.ci.oú.dad lf UCII.ÚpUÚJ ll.e.comendado, -
no u en tU.ng an Clih o una. exa.g e~~.a.c..W n , puu el. va..ú:J11. 6 .uta.C. de Lii.-
obll.a., debvuf o!L4J.&ta.11. o:tll.o~ tlt4m..i;tu .tluu.cerr.den.tal.u como .!.on:-

a.) Fo11.ma.u6n del. a.a:a. de 11.ece.pU.6n en Lii. c.ua..t .!.e 11.egi.ótAtvtl1n. ---
.todo.!. Lo.!. :tVun.i..no6 lf va.lOII.U que p!tevee el. CorW'.a.:tD de o~. 

b) Vevo!u.U.6n det 6ondo 11.e:te.ti<.do de. gCI.It.O.n.Üa., a.co11.de. c. tcb ..c~w;:
no.!. det Con:tlla:to de. Obll.a.. 

e) Menu6n a w 6.úutzl16 que ampa!Ullt<1n Lo.!. comp!!.OTTL<..6o6 u:table.u
do.!. en el. Con-tJuU.o de Obll.a lf que 6ell.l1n. ob.ügauonu v.(gen:tu-
plllt.il el. Co n:tlla:ti.6 :ta w :ta e1. cumptún.{. err:to del. pta z o u :tableu
do.-

L116 6~~.acuonu la), lb) 1f le) 1f o.tluu. que no .!.e menci.onan, ~>e--
:tll.a:talll1n. en o:tll.o ca.p.u.ul.D . 

11.2) GENERADORES 

Rec.We el. nomb!te de númeM~ g enell.adDII.u o úmptemerr:te. g ene~~.a.d011.u 
el. ace~~.vo de. da:to.!. p11.ocederr:tu de campo 1f coll.ll.uponci.ú:n:tu a .to-
dl16 w med.i.uonu e.6e.ctuada6 en cada. 611.err:te 1f cada cottcep.to de -
ob~~.a.-

SVtve de gu..ú:t el. ca:t<flogo de concep:to.!. de obll.a. el.o.boltado p(lfl.(l :tal 
e6ecto a.c.olt.de. a. la ob!Ul pii.Og!Ulmada. p(lfl.(l el. pvúodo de que .!.e .tlt.a
:te.-

Con lo.!. núme~~.o~> genell.adoJtu .!.e Ueva a e6ecto Lii. cub.¿cac..Wn 1f ww. 
vez ob:ten..<.da é.l>:ta, H vac..úln Lo.!. vo.eúmenu de obJta en 6oltma.6 ---
plleu:tabie.Udl16 en w cu.a.f.u IJCl apa.Jtecen coM.(gnado~> :tan.to tcJ¡, -
concep.to¿, de ob.'tiJ. c.omo "~ coltll.upornü.err:tu p!tec.io¿ ~" --
con do~> c.ofumnl16 6-UuLl.u, una que coltll.uponde a.l -impolt.:te de. cada
concep.to de obll.a. u :t-Unado en u e pvúodo, pMduc:to de. mul..t.qJ.UCAJt 
el. voiúrnen de obll.a e.j ecu:tad.o poi!. el. p!teci.o u.n.(;ta,!Uo de ca.:t;U,ogo -
1f Lii. rU.ú:ma columna ~>e deja pllltJl ano:ta!t w ob.!.ell.vauónu que. :, __ 
haya Wga.ll. en cada conce.p:to de ob~~.a, en 6ollma bll.eve 1f cLii.II.a pello
que pueda <1M lte.c.oltdada pllltJl cua.i.qu.i.ell. lle6ell.encia o que ¡,.iJLva 
de an:tecederr:te. 

Queda a ca~tgo del. ll.e.pll.uen:tan:te. del. pltOp.ie-to.Jt,i,o du_(gna,•. el. ----
S:ta. 6 6 de .!. up M vi.ó .i6 n , S:ta 6 6 que. q ue.daJui a c.aJtg o de la Jtec.olecc..W n 
de to~ númeii.O~> g enell.ado!tu de .todo.!. tcJ¡, 6JLCJt:tet, en campo, ww. vez 
cump.Uda u:ta Lil.bo11. ~e p~~.ocedelt4 a la cub.ica.cü5n de la ob~~.a, la -
cual una vez c.onc!u.fda ~aJU1 a.l Vepa.ll.:tamen.to 11.upe.cüvo paJUi. ~u
vatoll.izau6n, .&tcfuyendo en la 11.emua el. P114uúe deb.iciamerr:te olt.de. 
na,do de. toll núm e11.0 ~ g en e.lttUÍDII.u • 
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En la. mecü.da. que la. vcz.to,t.üawn ~e va ej ec.u.tando, la../, ope/Uluonu 
~e van ve!U6-(.cando y a la. vez maqu.Utando y llev.i..6ando, de modo -tal
que la. ope!UIU.6n del. llUuUado ape-tec..ido de c.onc.tu.Ut. uta la.boll -
luU>.to. c.o n 6-(.llma de 11.ev.i..6 ado; do c.um en.to.w n que pa.1 atu1 a le. O 6-(.c..Uta. 
del. llepllU entan.te del. Pllop.i.Uo.!t.i.o, paJLa. el. .tlufm.Ue y cü.ct.a.do de -
c.oMupondenc..ia de env.W; d.i..6.t/Ubuu6n e .Ln6Mmawn ILUpec.liva. 

Si la. utimac..i6n que ~e u.tlf Uevando a e6ec..to no c.oMuponde a -
la../, utimauonu de .Ln6o1tmau6n b<16.<.c.a que H pa.~a a f.a..6 06.(.~
Cen.tlta.tu o a n.<.vel.u ~upe!UDilu, ~.<.no la. utimac..i6n de oblla eje-
c.utarla pl11ll1 e6ec..to de pago al Cof'l.tlla..t.i...to. y p1tev.i..6.to. en el. CoiWLa
.tD, ~ola.men.te tiene do~ vi11U.an.tu en iD duc.1l.<..tD c.on an.tvuolt.(.dad-
IJ que ~on:-

71. 2. 1) Que el. Sta66 de SupeJt.v.i..6.<.6n depen.d.i.en.te del. Pllop.i.Uo.!t.i.o de 
la. Oblla, ~e c.oolld..:.ne c.on el. Sta66 enc.aJtgado de Utiml11l --
polt p<Vt.te del. Cof'l.tlla..t.i..ta, paJLa. que de c.omún ac.ue.Jtdo c.omo 
an.tu ~e ~ug.vu:ó haga ac..tD de pllUenc..ia y u-Un de ac.ueJtdo 
y de c.anjun.to de-teJtm.Lnen y 1teg.i..6.tllen .teda~ iD~ núme.M~ ---
9eneltado1tu, c.ub.(.quen, va.toll.(.c.en, 1tev.i..6en, maqu.<.nen y ---
vell.<.6.(.quen iD maqu.<.nado.-

11. Z. 2) Cuando la. utimawn deb.<.damen.te 1tev.i..6ada lw. pMado a la.- · 
O 6.<.c..ina del 1tep11.u entan.te del. PMp.ie.to.1t.(.a , ú .te ~e en c.a~tga 
1L<i de c.o 1t1te1t el. .tJufm.Ue de env..to paJLa. que la. do c.umen.to.wn 
de utimac.Wn ~ea 6.<.1lmada pOil la../, p<Vt.tu que H lw.n pllev.i..6 
.te en el. Con.tlla.tD de Oblla. U1111 vez c.onciJú.da uta 6114e·, __ -: 
~e ltatui la. d.i..6.tll.<.buwn ac.ollde a. iD~ llequell.<.m.<.en.tc~ de la.
O~tga.n.<.za.u6n en.tlte iD~ que c.ue:n.ta. plleponde~tan.temen.te:-

B) El 111lc.it.<.va.do del ejempla.Jt c.oMuponcü.en.te a u.te .tll&n.<.
.te, a.Jtc!Uva.do que .utci.u.ye .teda~ lo~ boMad01tu de c.dlc.u
l.D, 1teg.i..6.tM de 9 enelta.d01tu, e-tc.. , e.tc.. , 1J que 61lec.uen
.temen.te tienen que c.o~ul.ta.Ju.e., b.<.e.n ~ea pQ.Ila: 

al Re6eJtenc..il1 de le. u9u.<.en.te utimau6n 
b l Ac.la.Jtau6n de c.ua.!qu.<.eJt c.on.tllove.M.<.a. 
c.! Ve!U6.<.c.au6n, lla.ti6.(.c.ac..i6n o 1tec.li6.(.c.au6n de a.l..gu-

1111 .Ln6o1tmawn b<16.<.c.a en el momen.tc en que ~e .le --
llequ.<.e!UI. 

So b1te. lo~ pitO c.ecü.m.<.en.tc~ , ~o , dutino , .<.mpoll.to.ne.<.a., e.t c. • 
e-tc.. , de lo~ ruime.M~ 9 enelta.d01tu, ya ~e. lw. lta.b.lado an.tu;
ltemo~ quelt.<.do a.mp.l.<.a.ll un poc.o el 1!4pec..to, poll c.o~:WeiUIIl.lo 
c.omo UIUI ope!UIU6n de c.on.tM.l delicada. 
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11.3] SU COWTROL 

E~te t~~a ~e ~e6~e~e al c.ont~ot de todo~ to~ ~emento~ que ~nteg~an 
cada ca.p.{.tulo de u te c.or.~pencU.o y pa~-t. gene'lal.üa~ dHemo6 :-

Toda. o,o¡ga.nüaú6n pa!lD. tenell b..ülJ debe .Ueva11. un c.ont:w.e. de .e.a. 
docu.mentaú6n c.onc.~wte pa!lD. .e.a. que 6u~ Cllea.da., o ~ea que debvu1 
Jt.e.g.ú..tluvt, malt.c.all. o c.on~Jt.ontall to~ .tlu1m.üu, du~o.Uo, Jt.uu..Ua.do~, 
uc.. de c.a.da. ~unto y a.ñad.Ur. un l!.eg.ú.tlt.o Lf.g.il. que .te peJrJn,Üll Jt.uo.t
vell c.ua.f.q~ell duda. y/o c.omp1tobac..<.6n al I!.Upec.to. En .ta ~OI!.a.ú6n
de pit.Oijec.to~, c.on6tJwc.ú6n 1J hUpVtv.ú..i6n, cua..tuq~~ que ~ea .ta.--
6~e o todo~ .to~ que -Utteg~~.an ute ú.U.Uno c.onc:epto, ~e ac.o~tumbl!.a.-
.Ueva~r. una ~~e de c:ontlt.o.tu que d~vufn ~ell deb.Uiamwte ~.<:6.<:-
c.a.do~ , 6 o.t.Uuio~ IJ a~r.c.h.i. vado~ , que a MV d ol!.ü.n.t.a.ti. va po dit..úut - - -
~ ell: -

11.3. 1] PERIODO LTCTTACTON 

Al Auto~da.du 

a l P 1!.0 !fec.to -Utte.g l!.al 
b) E~peci6-ic.a.c:ionu 
c. J e o~ u C/l.i.tuiLil.6 
d) SoUc.i..tud a.pi!.Obaú6n 
el Pago~ cU.v~o~ 
6 l Vocu.mentacwn ap!Wbatoit..ia. 
g) Otilo~ 

Bl Conc:ult.4o de Obl!.a. 

a) Cop-ia -Utte.gl!.a..t de doc.umentaú6n de c:on~o 

b 1 Re.tac.Wn pol!.me.no~zada. de empltu~ c:onc:ult.4a.ntu 

d) Ruu..Ua.dot. d~ uCJW..C&t.¿o, acta. y docu.me.nta.ci6n ge.neJUlda. -
en ute evento 

1 1. 3. Z) EJECUCTON VE OBRA 

A) T Jt.tim.Uu 

a) F.iit.ma de Contlt.ato 
b) Entlt.e.ga de .ta. .-:oc:umentaci6n que .inte.gl!.a. d PI!.Oijec:to ( l nc..l:: 

!fe .ta e.n.t'le.g a de c:ampo l . 
c.) O.tlt.o~ . 



11.3.3) DESARROLLO VE OBRA 

a) Plano.~>_ .út.tegtta.n.tu. del pltOije.cto 

b l E.ó pe. u 6.ú:ttc.i.o nu. 

el B.Ui1co!UL6 

el CoJUtu.ponde.nc.Ul 

61 Reg.il..tlto.~>, Acim.Ut.il.-tJu1.Ü.vo.~> ~vo.~> ( númVto.~> 
ge.neJLa.doiLU l C~VO.ó. 

g l Mocü.6úacwnu 

h l V o lúmenu. a.d.0ti. v o.~> y 1 o 4 u..ó.tll.a.c.tivo.~> 

j) O.tlto.~> 

11.3.4) CONCLUSION.VE OBRA 

a) Rev.il..ü5n .i.n.UgJUil e.n6oca.cút a llecepc..i6n 

b l E.ó.ümaw n de a j U./> te ( F.U!.i.qu.Uo ) 

el Acta de lle.cepc..i6n 
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d) Colllluponde.nc.UI lle6Vtente a !tu, llUpon.~>ab.if . .idadu del 
Co~.ta.. 6.i.anza.~>, etc., devolu.c.ü5n de 6ondo.~> lleten.i.doll, 
etc. , etc.-

11.3.5) ENTREGA A LAS AUTORIDADES 

En el Ca.óo de que la ob~~.a haya de entllegall.óe a cü.6Vte.ntu --
en.ti.dadu gu.bVtnamen.ta.iu, ce.n..tluLU.zadall, du centiLD.Uzadall, -
E.1.ta.Wlu, Pa~~.au.ta.talu, etc., haW de Cllbll.illlle como en lo.~> 
ca.¡, o.¡, m enc.W nado.~> an.tu el lleg..i..6.tlto y 1> egu..ún.i.e.nto de todo/> -
lo.~> .tJufrn.i.tu .~>egu..i.do.~>, ha.óta i.ogllall el objetivo due.ado. HCIIj
.tJufrn.i.tu de u .te.~> m u. y e.taboiLCUioll , donde. el .tluimd:e debe U e -
vall.óe a e6ecto, no con u.na Mio. SeCile..taA.úl de E.ótado y Enü-
dadu Cen.vr.a.üzadall, Un.o tamb.i.én Duce.n..tluLU.zada.~> y E.ó.ta.ta.-
l.u, Com.il..i.6n Fede.llal. de El.ec.tlr..i.c..idad, Se.Cile.ta/úa de. -------
Salu.bll.idad y Al>.il..tenu:a, Se.Cile.tatúa de Indu..ótll.i.a ·y Come.llc.W,
e..tc. , e..tc. -
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Tal 4 eJúa el ca.ó o de la eje c.u.w n de un pilO yecto .Ul..teg Jta1. pa!Ul -
un F ~~.a c. c.<. o namú.n.to donde 4 e P'l u en..ta el ca.ó o menc.W na.do y en el- -
c.ua.t dude loh u.tu.d.Wh de In 6~~.autltuCW~La. H debe u.b.i.Cill!. €hte -
denb!.o de w noJtmtU de c.ada I M.utuc:.i.6n, pvr.o 4.¿ ute p!Wyecto-
H JteaLi.za., todo el 4 eg u.im.i.ento fuu ta. w a.c.ta.h de 1!. e c. epw n ---
paiLa e6ectoh de entJLega. deben tenCJL un a.c.u.c:.i.oho CO/fTROL, lo qu.e-
gCl/r..c1n..Üza.Ju1 6pt..Unoh Jtuu.Ua.do6 ci.uAan.te todah w cta.ptU lJ 6-i.na.l-
de ob~~.a. 

77.3.6) A~CHIVOS VE OBRA 

Con lo d.<.cho an..tvt.ioJtmcn.te 6e ha pJLcte.nd.úio daJL una oJL.<.enta.c:.i.6n-
de la 6oJtma. de c.ontJLol. La expCJL.<.enc:.i.a noh ha en6cña.do y Uevado
a la c.Jtcawn de ARCHIVOS VE LA OBRA, lo6 c.ua.tu 4e podlt.úzn poJLme 
noJL.<.zM en loh oc.ho puntoh h.(.gu..<.cn.tu:- -

1) Voc.u.menta.c:.i.6n y Ruo.Wc..<.onu paiLa pJLeven.<.JL Jtcc.l.amac.<.onu y 
c.ontJLavC1!.4.<.1U. 

- Eh.tu.d.W y evalu.awn de p(.ano4 y upec..<.6.<.c.ac.Wnu 

- Voc.u.mentac..<.6n ci.uAante l.a etapa. de Uc.Uac..<.6n 

- A1lcJU.voh de apCJLtu.ILa de o6CJr.ttU, evalu.awn y adju.d.<.c.ac..<.6n 

- MciU.vo4 de c.a.mb.<.Dh de ¡vtayec.to 

- MciU.vo6 de p(.anoh llev.<.6a.do4 poJL c.a.mb.<.Dh 

- MciU. v o6 de 4 eg wr..Ufad y a.c.c:.i.dcn.tu 

- Agenda. del I ng en.<.CJLo Ru.<.dcn.te o Su.pCJLv.<.6 01!. 

- MciU.voh 6otog~6.<.c.o6 

- Rec.l.amac.Wnu 

3) FoJtmawn y Oltfjan..i.za.wn de un S<Atcma. de M.c.h..i.voh 

- ¿ Qu.é: u lo qu.e debe .<.nch.Wr. el Mch.i.vo? 
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- F oltmtLtD a. lLI>a.ll..ó e. 

- C6mo pite.pa!Ul.ll. lA. .út6oJtma.c..Wn 

- S e.g wu:.da.d le.g a.l y 6 .U .ice. de. man.te.nell l.D 1> aJLc.h.i. vot. 

4 1 Altc.h.i.v o l> de. F o :t.og Jta.6.úxl> de. lA. Co n~>.tltuc:c..W n 

- T.<.pol> de 6o:t.ogJta.6.úxl>; c.windD y donde. de.be.n l> Vl :t.oma.dlu.. 

- T .ipol> de. e.qf.L.ipo y MUiJl> de 6otogJta.6.úl 

- Manejo de e.qf.L.ipo y mo..tell.ia.l 6 o;to glt.4. 6-i.c:o 

5 1 Altc.h.i. v o" .un p!t u c:..Utd..ib.tu de e: o n1> .tltuc:u 6 n 

- Av an e: e de l.tu. o bJta.l> 

- Uama.da..~ te.le.66n.ic:G.l> y c:ontuta.c:.ionu 

- En~>a.yo de rna..teJWx.tu 

- V.UVU.o o a.ge.nda de. .tlulba.jo 

- Re.g.i.l tM d.iaJL.io de l.tu. e.n.t1t.e.g a.~> del. e o n.tJu:..Ul> ta. 

In6oJtmli.l> de co.mb.iol> de. p!t.Oye.c::t.ol> ne.c:UaJL.Úll> 

6 1 All. c.h.i. v 0.1 de la. O 6.ic:.ina. de. ea.mpo 

- e OI!Jtu po nden Ua. 

- Pl.A.noo de. la. o~ 

- E ntlte.g a..~ de pla.nol> de Wll.M 

- S o.ü.c.iludu de pa.g o 

- In6oJtmu 

- Mu u .oia.l> 

- ee.IIM.6.i.c.adol> de p!Weba.~> de opel!il.CWn 
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8) Alr.clúvo~ genVUll.u 
: : 

. ' 
e eJLU. Meado~ de pltU.e.bCU de tc.bo.or.a.toiLi.o 

- Boie.tcu de enbtega de ho~U7L{,g6n y o:tlr.D~ ma.te/t.ia.iu 

- 1n6o~~mu de .i.n.6pecwn 

11. 4) MODALIVil.VES 

E~te capUu.io Jtev.i.&te ia .U.poiL.tilnc..i.a de aclJ:vuvt que 6ue~ta de !o~ -
pa.tltonu tlr.a.d.<.c.Wna.l.u con u~.úi.tntu vaJI..U11t.tu paJta conCUIL6alt, -
pJtogJtamalt y con:tlr.Dialt un pltOyecto u oblta., w 6oJtmcu de con.tlloi 
paJta ca.da e.to.pa. hon muy va/L.Uxb.iu, nuc:Juu. vecu depende de: 

11. 4. 1 J La Al!tpoiL.tilnc..i.a de ia o bita 

11. 4. 2 J La e.xpVLi.enc..i.a de 4~ CÜ!lec..t.i.vo~ 

11.4.3) La o~tganizac..i.6n utabiecida 

71. 4. 4) Lcu concü.c..úmu económi~ 
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71. 4. 5 J La ub.i.ca.ci.6n de !A. ofvu¡ 

71.4.6! o~ 

EU2.tiendo .tD.ntA6 moda..ti.d.adu de cotLtltot, C!leemo.l que dr.pencU.endo
de !11.1 con.l.i.de'Julc.únu menU.Ona.da.ó u o~ que eU2..tan., lo má.l --
-impo!Ltattte pCI.Ila. et b.ilo en !11.1 · ac.tiv:i..do.du u tenvr. una oJtgll1Uza
ci6n en todo.! .IU.I II.Ipec..to.l, no .i.Jnpoltto. c.uo.nto .1enci.Uc. .1ea Ül ob1t11 
a ejec.uta!t, L6gú.amente lo.1 .1i6tema.ó de contllot en todo.1 .IU.I ----
a.ópec.to.l debvuin adecucvt.~e a !11.1 po.I.Wit.(rlarlu de !A. ofvu¡ en ejecu 
Wn, !A. adecuaci6n de6-Ut.vu1. !A. modalidad a Hgu.Vf. O .i.Ju..tal.M, !A.~ 
c.ua1. pod!r.4 .1 eJL et .lilotema tltiid..i.cio no.! m<i-6 .1 enc..i.Uo y elemental. ---
6 .UU..tal.M algÚI! &ilotema de contllot a.u.tDmtU.<.co CUIJO IUV!go de auto
matic..i.dad, dependvui de !11.1 co n.~.uieltiiU.O nu h ecJuu. en to.1 apéncU.
CU antVL.i.oJtU. 

La e:>:pVL.i.encia en oblta.ó de giUVI enve.Jtga.dwta. como antu mr.nc..iona 
mo.1, han Uevado a alguna.ó empJtUa.ó a ob.Ugadamente .UU..tal.M &il>.te 
ma.ó comp.Uc.ado.l que Jtequ.ivr.en una con.~.utvr.o.bte .útvVt.l.i6n en !A. --~ 
adquilo.iwn de equ-ipo 1J entJtenam.i.ento de óu Sta6 6, pvr.o que campen 
.1a con lo.1 Jtuu.t.tado.l que .1e obtienen. -

A n-i vet du C!l.iptivo v eamo.1 a co nt.Uwo.w n un .l.i..ltema d entJto de !A.
modalidad de automatizawn.-
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SISTEMAS VE CONTROL AUTOMAnZAVOS 

PASOS NECESARIOS 

- IDENTIFICAR LAS FUNCIONES QUE CONVIENE AUTOMATIZAR 

- DEFINIR UN ESQUEMA GLOBAL VE AUTOMATIZACION 

- ANALIZAR LAS ALTERNATIVAS VE AUTOMATIZACION 

- DETERMINAR LA FORMA VE APLICACION VE LA COMPUTADORA 

. ' 
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FUNCIONES POR AUTOMATIZAR 

- VOLUMEN ALTO VE TRANSACCIONES 

- PATRON VE PROCESO CON POCAS VARIANTES 

- USO VE VATOS CON FINES MULTIPLES 

- VELOCIVAV VE RESPUESTA 

- CONFIABlLlVAV VEL SISTEMA 
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ENFOQUE GLOBAL 

- GRAVO DE INTEGRACION DE LAS DIVERSAS FUNCIONES 

- TIPO VE PROCESAMIENTO 

- TIPO DE,ARCHIVOS 

,_,'. '!¡ 

- ENTRADAS 

- SALIDAS 
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ALTERNATIVAS VE AUTOMATTZACION 

- USO VE SISTEMAS YA INSTALADOS 

A) VEL PROPIETARIO 
8) VE LA FIRMA VE INGENIERIA 
C) VEL CONTRATISTA 
V) VEL GERENTE VEL PROYECTO 

- DESARROLLO VE SISTEMAS AV-HOC 

- USO VE PAQUETES VE SOFTWARE COMERCIALES 

- SISTEMAS MIXTOS 

11 Z51 
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APLICACION VE LA COMPUTADORA 

- SISTEMA CENTRALIZADO VS VESCENTRALIZAVO 

'· ., 

- TAMANO VE LA COMPUTADORA 

. ' 

· ~ ,/f AMANcf VE LOS ARCHIVOS 
• ,.e' 

LENGUAJES . 
. .. ..:: ¡. t/ .. ~ ~~ •.. 

;.,¡.¡' 
·, . 
. ~ !'"' 

.. ' -~- ;~·,· . : 
. . r.;.( ·' 

- TECNOLOGIA VEL·P.ROCESAMIENTO c._.• •. 
-.:o. l~·· ': '• 

... 

'A)_BASES VE VATOS 

B ) SÍ sifi.jA,.S I,l{.l"ER,4.CTI VOS 

Cl GRAF.rcÁs POR.:;C.JM~UTAVORA L,: · • 

-- ' 

- RELACION B!C VEL SISTEMA; 
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Jasé Feo. Ponce Cordova 
Ingeniero Civil ' 

CURSO SUPERVISIÓN Y CONTROL DE OBRAS 
( 20 horas ) 

DIRIGIDO A: 
Todos aquellos Ingenieros. ArquitectoS o personas que esten a cargo de la supcr.1s1on de una obra. 
ya sea por parte de la empresa centralista que debe llevar un control para cumplir con lo 
programado. en cuanto a la eJecUCIÓn de la óbra. ó b1en a aquellas que realicen la supcr.·•s•on por 
parte de la msmución pubhca o empresa pnvada que tenga el papel de contratante ,. reqUJera del 
control para venficar que se cumpla con lo estipulado. 

.. 
OBJETIVO: 

Proporc10nar al Ingeniero recien mgresado al campo de la supervtSJÓn y control de obras. las 
herranuentas pracucas para poder enfrentarse y resolver problemas, tanto tecrucos como 
admirustrauvos y legales que pudieran presentarse. As1 se lograra una mayor cohes10n entre los 
conocmuentos teoncos ya adquuidos y los conocuruentos pr.icllcos por adqUJrir. lo cual dará por 
resulrado una meJor realización de la obra. 

TEMARIO 

CONTROL TECNICO 

1. Normas y especificaciones ofic1ales. 
2. Espec1ficacJones . Su mterpretaCIÓn y cumplinuento. Su relación con los precios 

urutanos. 
3. El Provecto y el Supervtsor Control de Planos Control de modificaciones. Los 

conceptos extras. 
4. El control de calidad y el Jaboratono de matenales. 

CONTROL CONTRACTUAL 

5 T1pos de contrato. Sus partes Fundamentales Su arui.lis1s y sintesis. 
6. Anexos al contrato Presupuesto v Prec10s Urutanos Programa. 

Escalae~on de prec1os Provecto v especJficacJOnes 

CONTROL ADMINISTRATIVO 

7. Documentos ofic1al<s en obra Actas de JUntas. B1tacoras. ofic1os. 
8 Estimac1ones. Generadores. Su control Modalidades 
9. Control de costos. 
10 Control de uempo 
11. Logística y Control de recursos 

EXPOSITOR: 

lng. José Feo. Ponce Cordova 
Gerente General de Empresas 
del Grupo lngerueria 
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